
       INFORME ANUAL 2020 

Plan Nacional de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria 2016-2020 

E
sp

a
ñ

a



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

N
IP

O
: 0

69
-2

1-
01

4-
8 



 

  

 Introducción 

El Reglamento (UE) 625/2017, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a 
los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 
sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, salud vegetal 
y productos fitosanitarios, establece en su artículo 109 que cada Estado miembro velará por que 
los controles oficiales regulados por este mismo Reglamento sean efectuados por las 
autoridades competentes sobre la base de un Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 
plurianual integrado (PNCPA).  

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) es el documento en el 
que se describen los controles oficiales llevados a cabo en España por las distintas autoridades 
competentes a nivel estatal, autonómico y local, a fin de garantizar el cumplimiento de la 
legislación a lo largo de toda la cadena alimentaria, desde la producción primaria hasta los 
puntos de venta al consumidor final.  

El Plan es una herramienta integradora, ya que en él se definen claramente las competencias de 
cada uno de los organismos implicados y los órganos de coordinación existentes para garantizar 
la interrelación entre todos los sistemas, de manera que se consigue el enfoque integrado de la 
cadena alimentaria “de la granja a la mesa”.  

En el artículo 113 del mencionado Reglamento se establece que los Estados miembros deben 
remitir a la Comisión Europea un Informe Anual de la puesta en práctica del Plan, que resumirá 
los resultados en la aplicación del plan y evaluará la eficacia de los programas de control basados 
en la experiencia obtenida y en el que se indiquen: 

 Las adaptaciones efectuadas en sus PNCPA  

 Los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a su PNCPA 

 El tipo y el número de casos de incumplimiento de la legislación, desglosado por 
ámbitos, detectados en el año anterior por las autoridades competentes 

 Las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA, incluidas 
las medidas de ejecución y los resultados de dichas medidas 

 Un enlace a la página web de la autoridad competente que contenga la información 
pública sobre las tasas o gravámenes aplicables a los controles oficiales. 
 

El PNCOCA es un plan quinquenal y el presente informe anual se corresponde al año 2020, 
quinto y último año de vigencia del PNCOCA 2016-2020. 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016- 2020 

Todas las CCAA han trabajado de manera coordinada en la redacción y en la recogida de 
información para la elaboración del presente informe a todos los niveles, municipales, 
autonómicos y nacionales para cada sistema de control.  

Dando cumplimiento a la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, el presente informe 
será remitido a las Cortes Generales, a los efectos de información y control y se pondrá a 
disposición del público.  

 

 

 

 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_3_PNCOCA_2016-2020_V5.pdf
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1. Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)

2. Control oficial en establecimientos alimentarios y alimentos en el ámbito del
Ministerio de Consumo (MC)

3. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros
países. Ministerio de Sanidad (MS)
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1. INTRODUCCIÓN 


A consecuencia de los cambios en la estructura en el PNCOCA 2016/2020, el formato del informe 


anual desde 2016 se modificó.  


En este nuevo plan, ha desaparecido la parte A general que era común para todas las 


autoridades competentes que coordinan o gestionan los controles oficiales del Reglamento 


882/2004, dejando tan solo una pequeña introducción descriptiva sobre objetivos estratégicos 


comunes de alto nivel, autoridades competentes y soporte jurídico del control oficial. También 


se detalla el procedimiento de aprobación, actualización y adaptación del plan. Subrayar, por 


otro lado, que los programas se ejecutaron durante la vigencia del Reglamento 882/2004, por 


lo que a pesar que este Reglamento se derogó el 14 de diciembre de 2019, el presente informe 


se efectúa de acuerdo a las previsiones contempladas en el mismo.  


El resto del Plan Nacional se estructura por competencias de control, estando totalmente 


separado lo que se refiere a las competencias del MAPA, AESAN y Ministerio de Sanidad. 


Por ello, el informe anual se ha adaptado en su estructura a estos cambios en el Plan Nacional y 


los resultados de los controles oficiales se exponen de forma separada según la distribución de 


competencias. 


En esta parte del informe, se encuentra en primer lugar la situación de los sectores objeto de 


control oficial según las competencias del MAPA.  


Posteriormente, se incluyen los informes anuales de todos los controles oficiales dentro del 


ámbito de este Ministerio. En estos informes se incluye toda la información relativa a recursos 


humanos, formación, procedimientos y legislación relativa a estos programas.  


También se hace referencia en los informes de cada programa, a la verificación de la eficacia del 


control, basada en establecimiento de objetivos y análisis de datos con indicadores. Este análisis 


se completa con la cuantificación de las supervisiones que, sobre el personal inspector, se han 


realizado a lo largo de 2020. 


Otra parte que completa el análisis de la calidad de los controles oficiales, es la información 


sobre las auditorías realizadas según el artículo 4.6 del Reglamento 882/04.  La coordinación de 


estas auditorías es nacional. Por ello, este capítulo no se encuentra incluido en los informes de 


los programas sino en un capítulo aparte y común para el MAPA. 


Además, se realizan una serie de conclusiones cuantitativas mediante tablas que comparan 


resultados entre los distintos programas de control, grados de cumplimiento de las 


programaciones, número de incumplimientos y de supervisiones. También, se hace un breve 


resumen de las auditorías realizadas a lo largo de este año.  


En el año 2020, se aprobaron cuatro programas nuevos de control oficial relativos a la liberación 


voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y 


piensos, programa nacional de control oficial de los organismos, institutos o centros 


oficialmente autorizados por la directiva 92/65 (OICAS), programa nacional de control oficial 


para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal de los animales y 


productos de la acuicultura, programa nacional de control oficial de los centros de concentración 


autorizados de bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y equinos y  de los tratantes autorizados de 
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bovinos, ovinos, caprinos y porcinos y programa nacional de control oficial de la comercialización 


de productos fitosanitarios. Todos estos programas cuentan con la misma estructura de 


información que los de los años anteriores. 


Finalmente, para el análisis de los resultados obtenidos se han incluido en cada informe un 


análisis de tendencia, tanto de controles como de resultados, para poder evaluar la eficacia y 


evolución del control. Esta herramienta que han usado algunos informes, aporta valiosa 


información para poder conocer cómo se desarrolla el control oficial. Nuestra intención es 


aumentar el uso de este tipo de herramientas que nos permitan valorar de forma cualitativa el 


resultado de los controles oficiales. 


Este informe de 2020 ha sido elaborado por las siguientes unidades del MAPA: 


o Subdirección General De Acuicultura, Comercialización Pesquera Y Acciones 


Estructurales 


o Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 
o Subdirección General de Medios de Producción Ganadera. 
o Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas. 


o Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


o Subdirección General De Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. 


o Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios. 


o Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control En Frontera. 


o Subdirección General de Medios de Producción Agrícolas y OEVV 


Así como las áreas competentes de cada CCAA. 


La maquetación ha sido realizada por la unidad coordinadora del MAPA, la Subdirección General 


de Apoyo y Coordinación.  
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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E 


INSTALACIONES SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL  


Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, se enmarcan 


dentro una determinada situación de los diferentes sectores productivos a los que 


mayoritariamente va dirigido el control oficial. 


A lo largo de este capítulo se analiza la situación que durante el 2020 han presentado los 


distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados por los requisitos del 


Reglamento (CE) nº 882/2004. 


a) Sectores relacionados con la producción primaria agrícola 


sobre los que se realizan controles oficiales de higiene y/o 


de uso de productos fitosanitarios 


En este apartado se enmarcan tres sub-sectores, correspondientes a cada uno de los puntos de 


control del Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del 


Uso de Productos Fitosanitarios. Se exponen a continuación las características de cada uno de 


ellos, tanto en el momento previo a la planificación de los controles para el año 2020 como tras 


la finalización de dicho año. 


1) Explotaciones agrícolas sobre las que se realizan controles de higiene de la producción 


primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios 


La información de este sector procede del Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA), 


que se nutre de los datos de los diferentes registros autonómicos y en el cual deben registrarse 


todas las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria agrícola, 


excepto aquellas que destinen íntegramente sus producciones al consumo doméstico privado.  


En diciembre de 2019, momento previo a la planificación de los controles oficiales para el año 


2020, constaban inscritas 801.558 explotaciones en REGEPA, con la siguiente distribución 


autonómica:  
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COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES 


ANDALUCÍA 235.424 


ARAGÓN 43.194 


ASTURIAS 1.379 


BALEARES 10.788 


CANARIAS  26.612 


CANTABRIA 397 


CASTILLA LA MANCHA 118.981 


CASTILLA Y LEÓN  81.233 


CATALUÑA 51.641 


COMUNIDAD VALENCIANA 61.266 


EXTREMADURA 57.435 


GALICIA 60.879 


MADRID 5.184 


MURCIA 15.378 


NAVARRA 13.116 


PAÍS VASCO 4.229 


LA RIOJA 14.422 


TOTAL 801.558 
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En diciembre de 2020, constaban inscritas 814.547 explotaciones en REGEPA, con la siguiente 


distribución autonómica:  


 


 


 


 COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº DE EXPLOTACIONES 


ANDALUCÍA 241.415 


ARAGÓN 41.737 


ASTURIAS 1.573 


BALEARES 10.824 


CANARIAS  26.697 


CANTABRIA 437 


CASTILLA LA MANCHA 113.334 


CASTILLA Y LEÓN  79.424 


CATALUÑA 50.066 


COMUNIDAD VALENCIANA 83.712 


EXTREMADURA 55.633 


GALICIA 57.177 


MADRID 4.982 


MURCIA 15.668 
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NAVARRA 12.822 


PAÍS VASCO 4.923 


RIOJA 14.123 


TOTAL 814.547 


 


 


2) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios sobre los que se realizan 


controles del uso de productos fitosanitarios 


En este caso, la información procede del Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios 


de Defensa Fitosanitaria (ROPO), concretamente de la categoría “Sector Tratamientos”. La 


inscripción en dicho Registro es requisito imprescindible para ejercer cualquiera de las 


actividades en él contempladas, y su alimentación compete a las Comunidades Autónomas. 


Así, según datos del ROPO, el número de establecimientos de tratamiento de productos 


fitosanitarios en enero de 2020, momento previo a la planificación de los controles oficiales, 


ascendía a 8.886 y su distribución autonómica era la siguiente: 
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CCAA Nº ESTABLECIMIENTOS TRATAMIENTO 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


ANDALUCÍA 3.049 


ARAGÓN 332 


ASTURIAS 61 


BALEARES 177 


CANARIAS 134 


CANTABRIA 42 


CASTILLA LA MANCHA 806 


CASTILLA Y LEÓN 1.925 


CATALUÑA 892 


COM VALENCIANA 676 


EXTREMADURA 93 


GALICIA 75 


MADRID 192 


MURCIA 194 


NAVARRA 39 


PAÍS VASCO 153 


RIOJA 46 


TOTAL 8.886 


 


 


En enero de 2021, el número de establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


ascendía a 9.750 y su distribución autonómica era la siguiente: 
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CCAA Nº ESTABLECIMIENTOS TRATAMIENTO 


PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


ANDALUCÍA 3.172 


ARAGÓN 342 


ASTURIAS 64 


BALEARES 180 


CANARIAS 137 


CANTABRIA 45 


CASTILLA LA MANCHA 833 


CASTILLA Y LEÓN 2.444 


CATALUÑA 949 


COMUNIDAD VALENCIANA 710 


EXTREMADURA 109 


GALICIA 91 


MADRID 210 


MURCIA 211 


NAVARRA 40 


PAÍS VASCO 160 


RIOJA 53 


TOTAL 9.750 
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3) Establecimientos productores de brotes sobre los que se realizan controles de higiene y 


sectoriales 


Para el desarrollo de su actividad, es imprescindible que los establecimientos productores de 


brotes estén autorizados, siendo esta autorización competencia de las Comunidades 


Autónomas. En el Registro de Operadores Productores de Brotes del MAPA, se recogen todos 


los establecimientos autorizados y comunicados por las autoridades competentes de las 


Comunidades Autónomas en sus respectivos territorios.  


En enero de 2020, momento previo a la planificación de los controles oficiales, en este Registro 


el número de establecimientos productores de brotes ascendía a 18, observándose la siguiente 


distribución autonómica: 


 


COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº ESTABLECIMIENTOS DE 
PRODUCCIÓN DE BROTES 


Baleares 2 


Canarias 2 


Castilla y León 1 


Cataluña  4 


Comunidad Valenciana 2 


Navarra 1 


Madrid 1 


Murcia 1 


País Vasco 1 


Rioja 3 


TOTAL ESPAÑA 18 


 


 


En enero de 2021, el número de establecimientos productores de brotes ascendía a 17, con la 


siguiente distribución autonómica: 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº ESTABLECIMIENTOS DE 
PRODUCCIÓN DE BROTES 


Baleares 2 


Canarias 2 


Castilla y León 1 


Cataluña  4 


Comunidad Valenciana 2 


Navarra 1 


Madrid 1 


País Vasco 1 


Rioja 3 


TOTAL ESPAÑA 17 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 15 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de 


Sanidad vegetal 


En el Registro Oficial de operadores profesionales tienen obligación de inscribirse los 


operadores: 


a) Que introduzcan o trasladen vegetales, productos vegetales y otros objetos 
para los que es necesario un certificado fitosanitario o un pasaporte 
fitosanitario 


b) Autorizados a expedir el pasaporte fitosanitario 
c) Soliciten la expedición de certificados fitosanitarios 
d) Requieran acreditaciones exigidas por nomas internacionales 
e) Exigidos por la Comisión en un acto de ejecución o por el Estado miembro en 


base al riesgo de plaga. De momento ni la Comisión ni el Estado español han 
establecido categorías adicionales de operadores profesionales en aplicación 
de este punto. 


Los operadores profesionales autorizados a expedir el pasaporte fitosanitario, así como 


los operadores registrados que colocan la marca al material de embalaje de madera, son 


objeto de inspección. El operador profesional que se va a someter a inspección puede 


estar incluido dentro de las siguientes categorías de operadores definidas a nivel 


nacional: productor; comerciante; operadores de madera y embalajes de madera; o 


almacenes colectivos, centros de expedición y empresas acondicionadoras. Los 


controles oficiales se realizarán en las instalaciones del operador preferentemente e 


incluso en el entorno inmediato, y consistirán en inspecciones dirigidas a la revisión 


documental y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa 


por parte de los operadores profesionales. En este sentido, todo control oficial realizado 


dará lugar al levantamiento de un acta, en la cual se recogen los datos de identificación 


y documentales del operador profesional sometido a control oficial. 


Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de Procedimiento de 


Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en su Anexo 6 clasifica en 17 


grupos (conteniendo subgrupos) los géneros y especies vegetales.  Los grupos de plantas 


sujetos a inspección son los siguientes: 


 Grupo 1.A. Frutales de hueso y pepita (Prunus amygdalus Batsch, Prunus 
armeniaca L., Prunus avium L., Prunus cerasus L. Prunus domestica L., Prunus 
persica (L) Batsch, Prunus salicina Lindley, Malus Mill, Pyrus L. y Cydonia oblonga 
Mill y sus patrones). 


 1.B. Olivo (Olea europea L.) 
 1.C. Cítricos (Citrus L., Fortunella Swingle y Poncirus Raf. y sus patrones). 
 1.D. Subtropicales (Musa y Persea). 
 1.E. Frutos rojos (Fragaria L., Ribes L., Rubus L. y Vaccinium L.). 
 1. F. Otros frutales con reglamento técnico (Actinidia Lindl, Castanea sativa Mill, 


Ceratonia siliqua L., Corylus avellana L., Diospyros L. , Ficus carica L., Juglans regia 
L., Pistacia vera L., Punica granatum L. y sus patrones). 
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 2. Otros frutales sin reglamento técnico (Especies de frutales no reglamentadas). 
 3. Vid (Vitis L.). 
 4. Aromáticas (Todas las especies aromáticas, condimentarias y medicinales). 
 5.A. Ornamentales (Todas las especies ornamentales salvo las palmeras). 
 5.B. Palmeras ornamentales (Todas las especies de palmeras de uso ornamental). 
 6. A. Forestales (Todas las especies de uso forestal reguladas en el Reglamento 


técnico correspondiente), 
 6. B. Otras forestales sin reglamento técnico (Todas las especies de uso forestal 


no incluidas en el Reglamento técnico. Por ejemplo: especies e híbridos de 
Eucalyptus L´Hér., de Paulownia Siebold & Zucc.; Cryptomeria japonica D.don; 
Sequoia sempervirens Endl….). 


 7. Hongos cultivados (Todas las especies de hongos utilizados en la producción 
mediante cultivo). 


 8. Hortícolas menos semillas (Todas las especies reguladas en el Reglamento 
técnico de plantones de hortícolas y no reguladas). 


 9. Cereales, maíz y sorgo (Arroz, avena, cebada, centeno, trigo, triticale, maíz, 
sorgo, pasto del Sudán, y todas las demás especies reguladas en el reglamento 
técnico correspondiente). 


 10. Oleaginosas y textiles (Cártamo, colza, girasol, lino oleaginoso, soja, algodón, 
cáñamo y lino textil y todas las demás especies reguladas en el reglamento 
técnico correspondiente). 


 11. Forrajeras y pratenses (Guisante (forrajero y proteaginoso) y todas las demás 
especies reguladas en el reglamento técnico correspondiente) 


 12. Patata de siembra (Patata). 
 13. Semilla de remolacha (Remolacha azucarera y remolacha forrajera). 
 14. Semillas hortícolas (Guisante (hortícola) y todas las demás especies incluidas 


en el Reglamento técnico correspondiente). 
 15. Materiales de reproducción de otras especies (Todos los materiales de 


reproducción de especies que no pertenezcan a otro grupo. Ejemplos: café, 
cacao, tabaco, lúpulo, sésamo). 


 16. Maderas y productos derivados de la transformación primaria de la madera 
(Los regulados por el Reglamento de ejecución (UE) 2019/2072. Los regulados 
mediante legislación relativa a medidas de emergencia). 


 17. Otros (Otros vegetales distintos de los materiales de reproducción y las 
maderas, como por ejemplo patatas de consumo o frutos cítricos con hojas). 
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c) Sector relacionado con la producción de piensos para 


alimentación animal 


De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2019, obtenidos a 
partir de las declaraciones que envían los productores a las autoridades competentes 
de las CCAA de su respectivo ámbito territorial, la producción total de piensos en España 
alcanzó, durante 2019, 37.415.629 Tm, lo que ha supuesto, porcentualmente, un 
incremento del 1,1%, con respecto al año 2018. Si nos limitamos a comparar la 
producción de piensos destinados a animales de abasto, ésta alcanzó los 36.382.687 
Tm, es decir se ha incrementado en 2,4%, con respecto a la cifra alcanzada durante el 
ejercicio anterior. 


En la siguiente tabla se presenta, de mayor a menor, la distribución porcentual del total 
de pienso fabricado, por especie. Se observan ligeras variaciones al alza, en la 
distribución porcentual del total fabricado, para la producción de pienso para bovino, 
avicultura, y animales de compañía, y ligeras variaciones a la baja en el caso del porcino, 
conejos, equino, y animales de peletería. 
 


ESPECIE %  ESPECIE % 


Porcino 46,6  Conejos 1,1 


Bovino 21,9  Équidos 0,6 


Aves 19,6  Otras especies 0,1 


Ovino-Caprino 5,4  Acuicultura 0,5 


Anim. Compañía 
2,7  Anim. de peletería <0,1 


A continuación se presenta la distribución porcentual de la producción de pienso entre 
las distintas CCAA que, en general, con pequeños cambios entre las más próximas, se 
mantiene respecto a la situación del ejercicio anterior. 
 


CCAA %  CCAA % 


Cataluña 20,6  Navarra 3,6 


Castilla y León 15,6  País Vasco 1,1 


Aragón 14,7  Asturias 1,1 


Andalucía 9,3  Madrid 1,0 


Galicia 8,4  Cantabria 0,7 


Castilla La Mancha 7,1  Islas Canarias 0,6 


Murcia 6,4  La Rioja 0,3 


Extremadura 5,2  Islas Baleares 0,1 


C. Valenciana 4,1 
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d) Sector productivo de la producción ecológica 


La producción ecológica española, con los últimos datos disponibles correspondientes a 


2019 en base a los datos facilitados por las autoridades competentes de las CCAA, ha 


presentado la siguiente evolución: 


 


Superficie.- La superficie inscrita destinada a la agricultura ecológica en el año 2019 ha 


sido de 2.354.915 Ha, frente a las 2.246.475 ha dedicadas a este tipo de producción en 


2018. 


Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita, 


ascendiendo a un total de 1.065.259 hectáreas. También destacan Castilla-La Mancha 


con 413.253 ha y Cataluña con 229.608 hectáreas. 


Por orientaciones productivas, el primer lugar lo ocupan los prados y pastos 


permanentes con 1.254.295 ha, a los que siguen los cultivos permanentes con 606.407 


ha y las tierras arables con 494.212 ha. 


Ya por tipo de producto, destacan los cereales con 211.756 ha, el olivar con 209.288 ha, 


los frutos secos con 170.238 ha y la vid con 121.279 ha. 


 


Operadores.- En lo que se refiere a los operadores, atendiendo al criterio CIF - es decir, 


prescindiendo del número de actividades diferentes que desarrollen -, su número en 


2018 ascendió a 47.108. Los  operadores registrados por actividad fueron ese año de 


49.918, lo que indica la multiactividad de muchos operadores. Esta cifra integra a 41.838 


productores en el sector primario, 5.230 elaboradores y transformadores, 364 


importadores, 137 exportadores y 2.292 comercializadores, fundamentalmente 


mayoristas. 


 


El mayor número de operadores por actividad está establecido en Andalucía con un total 


de 16.450, seguidos de Castilla-La Mancha (8.234) y Cataluña (5.419). A continuación se 


sitúan Comunidad Valenciana (3.585), Murcia (3.551), y Extremadura con 3.293.  


Ganadería ecológica.- De un total de 7.827 explotaciones, destacan las 3.753 de vacuno, 


de las que 3.521 son de carne y 232 de leche, que comprenden 203.435 y 12.367 cabezas 


respectivamente, seguidas del ovino, con 1.942 explotaciones de carne y 109 de leche. 


A continuación se sitúa el caprino, que consta de 489 explotaciones de carne y 192 de 


leche. Hay también 161 explotaciones de porcino, y en avicultura 121 explotaciones de 


carne y 308 de huevos. Finalmente, existen 278 establecimientos apícolas y 458 


explotaciones de équidos. En cuanto a la producción acuícola cabe destacar las 6.339 tn 


de peso vivo. 
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Industrias ecológicas.- El total de industrias transformadoras y elaboradoras de 


productos ecológicos relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 8.275. Las 


categorías más destacables son 3.013 industrias de manipulación y conservación de 


frutas y hortalizas; 1.395 son establecimientos de elaboración de bebidas (de las cuales 


1.152 son bodegas y embotelladoras de vinos), 1.052 dedicados a la elaboración de 


aceites y grasas vegetales (1.002 de ellas almazaras y/o envasadoras de aceite) y 699 


empresas de panadería y farináceos. Las industrias dedicadas a la elaboración de otros 


productos alimenticios de origen vegetal alcanzaron la cifra de 1.882. 


Por CCAA, los primeros puestos los ocupan Andalucía con 2.331 establecimientos, la 


Comunidad Valenciana con 1.651 establecimientos y Cataluña con 1.142. 


Por lo que respecta a las industrias relacionadas con la producción animal, alcanzaron la 


cifra total de 1.360 destacando las 540 industrias de elaboración y conservación de carne 


y productos cárnicos, las 205 de elaboración de productos lácteos, las 85 de elaboración 


y conservación de pescados, crustáceos y moluscos, y las 10 de elaboración de aceites y 


grasas animales. Las industrias dedicadas a la elaboración de otros productos 


alimenticios de origen animal alcanzaron la cifra de 520. 


Por CCAA destaca Andalucía con 359 industrias, seguida de Cataluña con 268 y Galicia 


con 112.  
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e) Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad 


diferenciada 


DOP e IGP de productos agrícolas y alimenticios (no vínicos) 


En lo que respecta a los productos agroalimentarios no vínicos de calidad vinculada a un 


origen geográfico, cabría destacar que el incremento de denominaciones de calidad ha sido 


espectacular. España ocupa el tercer lugar de la Unión Europea (detrás de Italia y Francia) en 


número de DOPs e IGPs agroalimentarias no vínicas reconocidas a nivel comunitario.  


El número de productos con DOP e IGP cuando comenzó la reglamentación española en 


la materia fue de 12 denominaciones, mientras que junio de 2021, existen, en diferentes 


ámbitos de reconocimiento, 211 productos agroalimentarios no vínicos con Denominación de 


Origen Protegida o con Indicación Geográfica Protegida, de los cuales 199 se encuentran 


inscritos en el Registro Comunitario y 12 están en proceso de tramitación en la Unión Europea. 


Además, hay 19 Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas y 1 Indicación Geográfica 


Protegida dentro de la categoría de vinos aromatizados, registradas en el Registro Comunitario 


mencionado. 


Los productos agroalimentarios amparados se agrupan en las siguientes categorías: 


quesos, mantequilla, legumbres, hortalizas, frutas, miel, productos de panadería, pastelería y 


repostería, aceites de oliva virgen, carnes frescas, jamones, embutidos y otros productos 


cárnicos, condimentos y especias, vinagres, pescados y moluscos, y sidra. 


En lo que se refiere al valor económico total de los productos agroalimentarios (no 


vínicos) amparados en el año 2019 a nivel nacional, asciende a 2.631,89 millones de €. La 


distribución del valor económico por categorías de productos sería la siguiente:  


Jamones (42,00%), Frutas (18,19%), Quesos (11,27%), Cárnicos (10,26%), Aceites de 


oliva virgen (5,96%), Panadería, pastelería y repostería (4,04%), Hortalizas (3,13%) y Otros. 


El valor económico de los productos agroalimentarios no vínicos amparados por figuras 


de calidad diferenciada ha seguido una tendencia continuada al incremento en valor desde el 


año 2011 hasta el año 2018, debido a las nuevas denominaciones reconocidas y la consolidación 


en el mercado de las que ya estaban comercializando producto amparado principalmente. 


Aunque en el año 2019 ha habido una pequeña tendencia de disminución con una diferencia de 


12,56 millones de euros respecto al año anterior. 


Especialidades Tradicionales Garantizadas 


En la actualidad, España tiene reconocidas cuatro ETG: “Jamón Serrano”, “Panellets”, 


“Leche certificada de granja” y “Torta de aceite de Castilleja de la Cuesta”.  


En el ámbito de las ETGs, la ETG “Jamón Serrano” es sin duda uno de los productos con más peso 
y volumen de producción, dentro del ámbito europeo, ya que supone una comercialización en 
2019 de 18.619.655 piezas con un valor económico de 976,84 millones de euros.  
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f) Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la 


calidad alimentaria  


El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 para 
la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, 
plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos 
los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes 
de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como el transporte entre todos ellos. 


La industria alimentaria, tiene un carácter estratégico tanto en España como en toda la Unión 


Europea. Su misión básica es proporcionar al ciudadano unos alimentos sanos, seguros y que 


además respondan a sus expectativas de calidad. Esta situación demanda un modelo de calidad 


alimentaria que incluya un conjunto básico de disposiciones legales y vele por el respeto a la 


competencia leal entre operadores. 


En este sentido, resulta necesario revisar tanto los aspectos generales como los particulares de 


la calidad alimentaria, para tener en cuenta las nuevas tendencias en esta materia que, de modo 


específico, afectan a la alimentación; recogiendo y respetando, en el ámbito económico, los 


principios básicos y requisitos de la legislación alimentaria establecidos en el Reglamento (CE) 


n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se 


establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, entre otros, 


teniendo en cuenta, asimismo, los principios recogidos en la materia sobre trazabilidad, 


autocontrol, y responsabilidad de los operadores. 


En este programa se incluyen las normas de calidad y la normativa de la Unión Europea que 


regulan las características de los alimentos y que tienen contenido esencialmente económico 


por estar dirigidos a la mejora la calidad de los bienes puestos en el mercado, superponiendo a 


todas ellas unos sistemas comunes de autocontrol, autocontrol acreditado, control oficial 


administrativo y régimen sancionador de su incumplimiento. Asimismo, incluye las normas de 


etiquetado facultativo que si bien no son obligatorias en el sentido de que sean vinculantes para 


todos los operadores, actúan como normas de obligado cumplimiento en cuanto a sus 


condiciones en caso de que éstos decidan libremente acogerse a la posibilidad de etiquetar esos 


elementos adicionales 


El programa se aplica a todos los productos alimenticios o alimentos según se definen en el 


Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 


por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 


crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 


seguridad alimentaria, transformados o sin transformar comercializados en España, con 


independencia del lugar de establecimiento del operador en el territorio nacional. 


En instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, almacenes de los 


mayoristas o de los distribuidores mayoristas incluidos los denominados almacenes de logística 


pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los importadores de productos 


alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin almacén, así como en el transporte 


entre todos ellos. 
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Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de seguridad 


alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de la 


irradiación de productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, incluidos los 


obradores de las instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción primaria, incluida 


la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica. 


En particular los sectores a controlar son los siguientes, clasificados según el Código Alimentario 


Español: 


 


DERIVADOS CÁRNICOS (Capítulo X) 


- Jamones, paletas, caña de lomo ibéricos;  


- Otros;  


 


DERIVADOS DE LA PESCA (Capítulo XII) 


 


DERIVADOS DE LOS HUEVOS (Capítulo XIV) 


LECHES Y DERIVADOS (Capítulo XV) 


- Leches; 


- Quesos 


- Otros;  


ACEITES VEGETALES COMESTIBLES (Capítulo XVI) 


- Aceites de oliva vírgenes 


- Aceites de oliva-contiene 


- Aceite de girasol 


- Aceite de orujo de oliva  


- Otros 


 


 


GRASAS COMESTIBLES (Capítulo XVI) 


- Grasas untables;  


- Grasas compuestas untables;  


- Otras;  


 


CEREALES (Capítulo XVII) 


- Arroz;  


- Otros; 


LEGUMINOSAS (Capítulo XVIII) 


- Legumbres secas;  


- Otros;  
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DERIVADOS DE LOS TUBÉRCULOS (Capítulo XIX) 


- Aperitivos (patatas fritas, …); ;  


- Otros; ;  


HARINAS Y DERIVADOS (Capítulo XX) 


- Harinas, sémolas de trigo y otros productos de su molienda; 


- Pan y panes especiales; 


- Pastas alimenticias; 


- Galletas, confitería, pastelería, bollería y repostería; 


- Otros (masas fritas, cereales en copos o expandidos);   


DERIVADOS DE HORTALIZAS Y VERDURAS (Capítulo XXI) 


- Hortalizas y verduras desecadas, deshidratadas;  


- Otros (IV gama…);  


DERIVADOS DE FRUTAS (Capítulo XXII) 


- Frutas desecadas, deshidratadas, IV gama…;  


- Frutos secos, tostados, fritos…;  


- Zumos y néctares;  


EDULCORANTES NATURALES Y DERIVADOS (Capítulo XXIII) 


- Azúcares y derivados;  


- Miel;  


- Turrones y mazapanes;  


- Caramelos, chicles, confites y golosinas;  


- Otros (jarabes);   


CONDIMENTOS Y ESPECIAS (Capítulo XXIV) 


- Vinagres;  


- Salsas de mesa;  


- Sal y salmueras ;  


- Condimentos y especias;  


- Otros;  


ALIMENTOS ESTIMULANTES Y DERIVADOS (Capítulo XXV);  


- Productos del cacao y derivados;  


- Café ;  


- Otros (té y sus derivados especies vegetales para infusiones de uso en alimentación, 


sucedáneos de café, chocolate, derivados de chocolate y sucedáneos de chocolate); 


CONSERVAS ANIMALES Y VEGETALES, PLATOS PREPARADOS (Capítulo XXVI); 


- Conservas de origen animal;  


- Conservas de origen vegetal (incluidas aceitunas);  


- Platos preparados, precocinados y congelados;  


- Confituras, jaleas, mermeladas de frutas, crema de castañas y mermeladas de frutas 


- Otras;  
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 AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS (Capítulo XXVII) 


HELADOS (Capítulo XXVIII) 


BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (Capítulo XXIX) 


- Bebidas refrescantes;  


- Otras (horchatas…);  


 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS (Capítulo XXX) 


- Vinos;  


- Vinos con alguna protección de calidad;  


- Mostos;  


- Bebidas derivadas del vino ;  


- Cervezas ;  


- Sidras ;  


- Bebidas espirituosas ; 


- Otras; 


 


Las categorías de universos a destacar en los productos transformados, en función de su 


número, son las bebidas alcohólicas, los derivados cárnicos, los aceites vegetales comestibles y 


la categoría de leche y derivados seguida por las conservas y platos preparados. 


En particular, por su relación con la producción primaria, cabe destacar como estratégicos los 


sectores, del vino y del aceite de oliva. Por su importancia industrial, el sector de la carne y los 


derivados cárnicos, en particular el sector del ibérico. 
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g) Sector pesquero sobre el que se realizan controles de pesca 


extractiva y acuicultura 


Pesca extractiva 


La producción procedente de pesca extractiva en España, según datos del año 2019, se cifra en 


877.212 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente el total de peces, crustáceos y moluscos. 


De esta cantidad, 874.042 Tm fueron para consumo humano y 3.170 Tm para consumo no 


humano. 


El total para consumo humano se desglosa en 351.324 Tm de producto fresco y en 522.718 Tm 


de producto congelado. 


Dentro de las 351.324 Tm de producciones de fresco corresponden 320.225 Tm a peces, 8.252 


Tm a crustáceos, 22.044 Tm a moluscos y 803 Tm a otros.  En el total de congelados, el desglose 


se cifra en 507.171 Tm de peces, 4.945 Tm de crustáceos, 10.599 Tm de moluscos y 2 Tm a otros. 


De las diecisiete comunidades autónomas que hay en España, diez de ellas son comunidades 


con litoral, siendo éstas las principales generadoras de los datos de producción aportados.  


La flota pesquera española, a diciembre de 2019, está constituida por un total de 8.884 buques. 


Estos datos se subdividen a su vez en tres grandes grupos: Caladero Nacional con 8.587 buques; 


Caladeros UE con 104 buques, Caladeros Internacionales con 193 buques. 


Acuicultura 


De acuerdo con los datos oficiales del año 2019, la producción española de la acuicultura se cifró 


en 308.033 Tm, distribuidas entre la acuicultura continental 17.485 Tm y la acuicultura marina 


290.547 Tm.  


Dentro de la acuicultura continental el mayor volumen de producción es para las especies de 


peces 17.483 Tm frente a las 1.5 Tm de crustáceos. 


En el caso de la acuicultura marina, los datos de producción se subdividen en: 59.583 Tm de 


peces; 183 Tm de crustáceos, 230.773 Tm de moluscos, y 7.5Tm de plantas acuáticas. 


El número de instalaciones de acuicultura en España, según cifras del 2019, asciende a un total 


de 5.262 establecimientos con producción; de ellos 5.094 corresponden a la acuicultura marina 


y 168 a la acuicultura continental.  


En función del tipo de establecimiento podríamos sesgar a su vez esos datos en: 164 


establecimientos en tierra firme; 76 en enclaves naturales; 1.346 de cultivo horizontal; 3.634 de 


cultivo vertical y 42 de cultivo en jaulas. 


Las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español se 


encuentran recogidas en la Orden APA/524/2019, de 26 de abril, por la que se publican las 


nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el 


litoral español. En ella, las Comunidades Autónomas del litoral, a excepción de Canarias, que no 


posee ninguna zona declarada, hacen pública la relación de las zonas de producción donde 


pueden recolectarse moluscos bivalvos vivos, gasterópodos marinos, tunicados vivos y 


equinodermos vivos especificando la ubicación, limites, clasificación y las especies de referencia 


autorizadas. 



https://www.boe.es/eli/es/o/2019/04/26/apa524

https://www.boe.es/eli/es/o/2019/04/26/apa524

https://www.boe.es/eli/es/o/2019/04/26/apa524
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h) Control oficial sobre las importaciones de países terceros. 


Establecimientos destinados al control de las importaciones 


desde países terceros de animales, productos de origen animal y 


de origen no animal no destinados a consumo humano, y de 


importaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos: 


- Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales vivos y mercancías, 


que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona aduanera que está habilitado 


para la recepción y la realización del control oficial de animales vivos, productos de origen animal 


y de origen no animal no destinados a consumo humano, vegetales, productos vegetales y otros 


objetos procedentes de países terceros.  


- Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías, que se define como un 


establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera para el almacenamiento de partidas de productos de origen animal y no 


animal no destinados a consumo humano procedentes de terceros países, o vegetales y 


producto vegetales que han sido sometidos previamente a los controles oficiales en un PCF y se 


encuentran a la espera de destino aduanero. 


Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías: A este tipo de instalaciones 


pertenecen: 


 Puestos de Control Fronterizos-Centro de Inspección (PCF-CI): Instalaciones autorizadas 
de acuerdo a la normativa comunitaria específica para el control fitosanitario o 
veterinario en frontera de animales vivos, subproductos de origen animal, vegetales, 
productos vegetales y otros objetos de acuerdo al Reglamento (UE) nº 2017/625 y el 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 2019/1014, que establecen los requisitos necesarios 
que estas instalaciones tienen que cumplir para poder ser designadas.  


 Puntos de Entrada (PE): Instalaciones Fronterizas autorizada conforme al artículo 13 del 
Real Decreto 629/2019, destinadas al control oficial de piensos y otros productos de 
origen no animal para la alimentación animal. 


Gráfico 2.10 Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 


Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías: A este tipo de instalaciones 


pertenecen: 


 Almacenes de depósito temporal (ADT): se define como un establecimiento aduanero 
para el almacenamiento de partidas procedentes de terceros países, se encuentran a la 
espera de destino aduanero. 
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3. INFORMES DE RESULTADOS DE LOS CONTROLES OFICIALES EN 


PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA). 


3.1. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE CADA 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL MAPA  


ÍNDICE DE LOS INFORMES DE RESULTADOS POR PROGRAMAS AÑO 2020: 


1. PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA 
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PRIMARIA EN ACUICULTURA. ............................................................................... 38 


3. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 


EXPLOTACIONES GANADERAS .............................................................................. 45 
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14. PROGRAMA DE CONTROL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE ORGANISMOS 


MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA PRODUCCIÓN DE 


ALIMENTOS Y PIENSOS ...................................................................................... 281 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


 


1. PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA 
EN PESCA EXTRACTIVA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura, 
Comercialización Pesquera Y Acciones Estructurales, (Dirección General De Ordenación 
Pesquera Y Acuicultura).  


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS  


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva, se articula en torno a la consecución de dos objetivos estratégicos. 


El primero de ellos es controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las 
disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes, referidas al control de 
los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las operaciones 
conexas. 


Lo que conlleva: 


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y de las operaciones 
conexas es capaz de reducir la introducción de peligros biológicos, físicos o químicos que 
puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus producciones, mediante la aplicación de 
prácticas correctas de higiene. 


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 
adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus embarcaciones 
auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la primera venta. 


- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan la 
normativa de higiene. 


- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares cumplan los requisitos 
estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y las 
embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, los 
registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


El segundo objetivo estratégico es mejorar la eficiencia y la calidad de los controles realizados 
por la autoridad competente de ejecución del programa de control. 
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Con la aplicación del PNCOCA para el quinquenio 2016-2020 se introdujeron en el programa una 
serie de objetivos operativos. Estos objetivos fueron consensuados y responden a los puntos 
débiles que se detectaron al aplicar el programa; con el fin de realizar una valoración anual del 
grado de cumplimiento y a su vez poder comprobar si se producen mejoras al respecto. 


Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa, se elabora este 
Informe, el cual es un compendio de los resultados de los controles oficiales realizados en las 
diez comunidades autónomas con litoral que hay en España. 


La capacidad para la realización del control de las autoridades competentes varía ampliamente 
entre las distintas comunidades autónomas, debido a los diferentes recursos que cada una 
puede destinar a este fin. 


Por otra parte, destacar que la formación es un pilar fundamental en el programa. De este modo, 
las autoridades competentes han realizado nuevamente un esfuerzo extra celebrando jornadas 
formativas sobre el PNCOCA 2016-2020; además de participar en otros cursos relacionados con 
el control, como por ejemplo el BTSF-“Food Hygiene at Primary Production-Aquatic Animals. Fish 
and Fish Aquaculture". 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACION DEL CONTROL 


Los controles oficiales se han realizado en: 


 Buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el Censo de la 
Flota Pesquera Operativa con puerto base en cada comunidad autónoma. 


 Zonas de marisqueo autorizadas en cada comunidad autónoma. 


Tal como se ha consensuado en el programa, el universo objetivo a inspeccionar comprende al 
menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de Flota Pesquera 
Operativa para cada comunidad autónoma, y el 5 % de la actividad de marisqueo en las zonas 
autorizadas de cada comunidad autónoma. Este 5 % exigido no se aplica a las embarcaciones 
auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o zona de marisqueo. 


Los resultados de este informe reflejan los controles oficiales que se han llevado a cabo en las 10 
comunidades autónomas con litoral que hay en nuestro país. En Andalucía y en Canarias no se 
han realizado controles durante el año 2020. En Canarias por falta de personal encargado de 
realizar los controles. En el caso de Andalucía, el Programa de Control ha tenido, a lo largo de los 
años, un cariz formativo sin imponer sanciones por los incumplimientos detectados. En la última 
auditoría del programa en Andalucía quedó reflejado que la eficacia del mismo se veía 
comprometida, al repetirse en el tiempo los incumplimientos sin haber consecuencia alguna sobre 
los productores. Debido a ello, durante el año 2020 se ha estado aclarando qué autoridad debería 
sancionar en Andalucía estos incumplimientos y bajo qué normativa sancionadora. Así pues 
durante el año 2020 no se han ejecutado controles iniciales. No obstante, a lo largo del año se ha 
llevado a cabo el control de seguimiento de aquellos productores controlados en la anualidad 
2019 cuyo plazo de subsanación finalizaba en 2020. 
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 CONTROLES REALIZADOS EN BUQUES PESQUEROS Y EMBARCACIONES AUXILIARES. 


En el año 2020, el universo de buques operativos censados en las comunidades autónomas ha 
sido de 8.448 unidades, siendo el universo objetivo 422. Sin embargo, hay que tener en cuenta 
que algunas comunidades autónomas planifican universos objetivos con porcentajes más altos 
que lo establecido en el programa de manera que el universo objetivo determinado por las 
comunidades autónomas fue 466. El universo controlado fue 366. Dentro de esos 366 controles 
ejecutados hay 9 controles no planificados. 


Además de estos controles, se han llevado a cabo 89 controles de seguimiento. 


En cuanto a estos datos, destacar que el porcentaje de control en relación con el universo total 
ha sido del 4.3%; ligeramente inferior el objetivo mínimo de control del 5 % que se refleja en el 
programa. 


En determinadas circunstancias, se han repetido controles efectuados el año anterior. 
Concretamente, el número de controles repetidos al obtener resultados no conformes en 
controles anteriores ha sido de 83.  


 CONTROLES REALIZADOS EN ZONAS DE MARISQUEO. 


Los controles incluidos en este apartado y referidos al control de la higiene de las zonas o 
actividades en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos vivos, se ha 
materializado en un universo del control de zonas recogidas en la Orden APA/524/2019, de 26 de 
abril, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos y otros 
invertebrados marinos en el litoral español. 


Son 3 las comunidades autónomas de las 6 que tienen zonas de marisqueo las que han realizado 
controles oficiales en el año 2020, a los que se añade una comunidad que únicamente ha hecho 
controles de seguimiento, sobre un total de 201 zonas de marisqueo y 4243 mariscadores con 
licencia. 


Por tanto, el universo objetivo sería de 10 zonas de marisqueo. Sin embargo, el universo objetivo 
fue de 19, ya que algunas comunidades autónomas planifican sus universos objetivos con un 
porcentaje mayor del 5 %.  


Finalmente, el universo controlado fue de 21 zonas, a lo que hay que sumar 3 controles no 
planificados y un total de 24 controles ejecutados. 


Con respecto a estos datos, resaltar que el porcentaje de control en relación con el universo total 
ha sido del 12 %; cumpliéndose el objetivo mínimo de control del 5 % que se refleja en el 
programa.  


Sólo en una comunidad autónoma se han repetido controles efectuados el año anterior, cuyo 
número ha sido 5. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 


adoptadas. 


Los posibles tipos de incumplimientos se han divido en grupos con objeto de precisar la 
casuística de los mismos, solicitando a las autoridades de control un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. El resultado se indica tanto en número como en el porcentaje que 
suponen con respecto a la totalidad de los incumplimientos. 


- Resultado de los 366 controles ejecutados en buques pesqueros. 


Se han detectado un total de 143 incumplimientos, que se corresponden con 99 unidades de 
control. Todos los incumplimientos detectados fueron tipificados como irregularidades; pero 
ninguno derivó en la apertura de expediente sancionador. 


La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 


A. Instalaciones, equipamiento y utensilios: 55 incumplimientos (38,4 %). 


B. Limpieza de instalaciones, equipamiento y utensilios: 6 incumplimientos (4,2 %). 


Estos incumplimientos hacen referencia a cubiertas despintadas, material oxidado y 
material en malas condiciones. 


C. Envases: 15 incumplimientos (10,5 %). 


Estos incumplimientos hacen referencia a envases con riesgo de contaminación y no 
resistentes al agua que no se mantienen en condiciones óptimas. 


D. Empleo de agua/hielo: 3 incumplimientos (2,1 %). 


E. Producto y manipulación: 4 incumplimientos (2,8 %). 


F. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 13 incumplimientos (9,1 %). 


Estos incumplimientos hacen referencia a que los operadores no disponen de medidas 
de control de la contaminación y que los residuos y sustancias no se almacenan de forma 
adecuada. 


G. Transporte: 1 incumplimientos (0,7 %). 


H. Personal: 10 incumplimientos (7 %). 


I. Registros: 36 incumplimientos (25,2 %). 


Estos incumplimientos hacen referencia a la ausencia de registros de limpieza, plagas y 
formación. 


- En los 24 controles ejecutados en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados 
marinos vivos, se detectaron un total de 20 incumplimientos. 


En 5 de estos incumplimientos se abrió expediente sancionador, que fueron por captura de 
bivalvos sin licencia, captura en zona prohibida y captura de espacie en veda. 


La clasificación del  resto de incumplimientos es la siguiente: 


A. Limpieza en operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas: 0 incumplimientos. 
B. Manipulación: 0 incumplimiento. 
C. Empleo de agua: 0 incumplimientos.  
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 0 incumplimientos. 
E. Transporte: 0 incumplimientos. 
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F. Personal: 5 incumplimientos (33 %). 
G. Registros: 10 incumplimientos (67 %). 


Ante estos incumplimientos, las autoridades competentes del control informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa Nacional de Control Oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


 Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Estas medidas pueden traducirse en la aplicación de sanciones que pueden ser de carácter 
administrativo, económico o penal. 


Si la comunidad autónoma no tiene legislación propia de carácter sancionador, puede aplicar la 
legislación nacional al respecto, que afectaría a los operadores en caso de incumplimientos 
reiterativos de las medidas de higiene. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
son la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y el Reglamento (UE) nº 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 
garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 
y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


En el año 2020 se han abierto 5 expedientes de carácter sancionador en marisqueo. 


La principal medida por parte las autoridades competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos, estos apercibimientos han ido asociados al 
consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, 
otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección 
posterior. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Para el año 2020 los objetivos de la supervisión de la eficacia del control que se acordaron 
realizar son un 10 % mínimo de supervisiones de las actas derivadas de los controles del año en 
curso y un mínimo del 5 % de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en ese mismo 
año. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Pesca Extractiva y Marisqueo se han realizado supervisiones en 7 de las 8 Comunidades 
Autónomas que han realizado controles oficiales en buques pesqueros y marisqueo durante el 
año 2020. 
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Según los datos obtenidos de supervisión en buques pesqueros y marisqueo, se han realizado el 
17 % de las supervisiones documentales que se programaron y el 2 % de las supervisiones “in 
situ” programadas.  


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº de No 
Conformidades 


en las 
supervisiones que 


invalidan el 
control 


TOTAL NACIONAL 390 65 9 0 


 


Todas las Comunidades Autónomas que han realizado las supervisiones de los controles oficiales 
documentales superan los porcentajes mínimos establecidos del 10%. Con respecto a las 
supervisiones “in situ” únicamente cuatro de las 7 Comunidades Autónomas que realizaron 
controles alcanzaron el objetivo del 5% establecido en el programa.  


El principal motivo de la no consecución del objetivo de las supervisiones “in situ” han sido las 
restricciones impuestas por la COVID-19 y la falta de personal. 


Puede observarse en la tabla que no ha habido no conformidades totales detectadas en el 
proceso de supervisión que invaliden el control. 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


En el primer año de aplicación del programa dentro del quinquenio 2016-2020, se incluyeron 
unos objetivos verificables con sus indicadores correspondientes, los cuales han sido 
consensuados y están sujetos a su revisión continua pudiendo variar a lo largo del quinquenio. 
Cabe resaltar que los objetivos operativos son consecuencia del análisis y la detección de áreas 
de mejora en el control. 


Se dividieron en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están enfocados 
a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, 
en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos 
de control para cada universo. 
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En la tabla anterior, puede observarse respecto a los objetivos autonómicos, que el 44 % de las 
comunidades autónomas alcanza los porcentajes de supervisión “in situ” y documental.  


Indicar además, que muchas de ellas reflejan la falta de recursos, especialmente en relación a 
las supervisiones “in situ” acrecentado este año por las restricciones impuestas por la COVID-
19. 


El 90 % de los controles realizados se han hecho realizando una correcta priorización del riesgo 
y el 93.6 % de las comunidades autónomas han alcanzado los porcentajes mínimos establecidos 
de control. En la mayoría de casos el universo objetivo es mayor del 5 % establecido en el 
programa, no obstante este año ha habido dificultades para completar los objetivos debido a las 
restricciones COVID-19.  


 


 


 


 


 


 


 


 


PESCA EXTRACTIVA 
EXTRAEXTRACTIVA 


NACIONAL  


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamiento y utensilios 
 


Nº de Incumplimientos en 
 


equipamiento y utensilios / 
 


pesqueros y sus embarcaciones 
 


Incumplimientos 
 


38,5% 


Mejora de la higiene de las actividades relacionadas con el embarque, 
 


izado en los buques pesqueros y sus embarcaciones 
 


Nº de Incumplimientos en el embarque, 
 


e izado / Nº de Incumplimientos 
 


Mejora de la higiene de los productos y su manipulación en los 
 


Nº de Incumplimientos en 
 


0,7% 


2,8% 
pesqueros y sus embarcaciones 


 
manipulación / Nº de Incumplimientos 


 


Mejora de los registros que los operadores deben mantener en la 
 


Nº de Incumplimientos en registros/ 
 


66% 


moluscos bivalvos vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos 
 


Incumplimientos 
 


Mejora de la higiene en la recolección y manipulación de moluscos 
 


Nº de Incumplimientos en 
 


vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos 
 


manipulación/ Nº de Incumplimientos 
 


0% 


 Mejora de la higiene en el transporte moluscos bivalvos vivos, 
 


Nº Incumplimientos en transporte/ 
 0% 


 


tunicados y gasterópodos marinos 
 


Incumplimientos 
 


Porcentaje de supervisión realizado= 
porcentaje establecido para cada universo, 
documental e in situ 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto documental 
como in situ 


44% 


Realizar una correcta priorización del universo en función de 
los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función 
 criterios de riesgo/ Nº Total de controles 90% 


 


CCAA 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales 
 


Porcentaje ejecutado= Porcentaje 
establecido para cada universo función del universo con el que se cuenta para cada tipo de control 93,6% 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


 


 


Es importante indicar que el número de controles a partir del año 2016 es menor que en los 
llevados a cabo durante el año 2015 debido a que los controles se realizaron sobre zonas de 
marisqueo y no sobre el número de mariscadores. El motivo de este cambio fue que se detectó 
que utilizando el universo de mariscadores había zonas de marisqueo que quedaban sin 
inspeccionar. 


En la tabla puede observarse que el número de controles ejecutados en el año 2020 es 
ligeramente inferior a los realizados el año anterior, y que el número de incumplimientos ha 
descendido de manera notable.  


Conviene señalar asimismo, que durante el año 2020 la aplicación del Programa por parte de las 
comunidades autónomas ha sido desigual, habiendo comunidades que han cumplido con creces 
los objetivos del programa en relación a controles planificados, mientras que otras no los han 
cumplido, incluyendo dos comunidades que por motivos anteriormente señalados no realizaron 
controles durante el año 2020. El principal motivo de este desarrollo desigual del programa es 
la falta de personal dedicado a inspección, sumado a las circunstancias excepcionales motivadas 
por la pandemia de COVID-19. 


No obstante, en el año 2020 no se han alcanzado algunos objetivos y no se han podido realizar 
todos los controles programados ni cumplir con el objetivo exigido en relación a las 
supervisiones “in situ” principalmente debido a las restricciones impuestas por la COVID-19. 


La valoración general que hacemos de la aplicación del programa a lo largo periodo 2016-2020, 
es que se han alcanzado los objetivos generales del programa. 


Por último, destacar otros aspectos importantes como son la celebración de reuniones de 
coordinación del grupo de trabajo, constituido por la Administración Central y por las 
comunidades autónomas; además de la realización de cursos y jornadas de formación para el 
personal responsable de los controles oficiales. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


2. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN ACUICULTURA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura, 
Comercialización Pesquera Y Acciones Estructurales, (Dirección General De Ordenación 
Pesquera Y Acuicultura). 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Acuicultura 
se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en objetivos específicos. 


El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de empresas 
alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes 
referidas al control de los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria 
y operaciones conexas. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


 Controlar que el operador responsable de las actividades de producción primaria y de 


las operaciones conexas en acuicultura es capaz de reducir la introducción de peligros 


(biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 


producciones. 


 Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante la 


adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


 Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y equipamientos 


que intervienen directamente en los procesos de producción y que continúan hasta el 


sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos hasta el establecimiento de 


destino y el transporte entre explotaciones piscícolas. 


 Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de acuicultura. 


 Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 


 Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los registros 


sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


Y como objetivos verificables dentro del Programa los siguientes: 


 Mejorar la eficiencia de los controles oficiales llevados a cabo por las autoridades 


competentes. 


 Conseguir que todas las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas 


lleguen a los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales se fijan en función 


del universo con el que cuenten para cada tipo de control. 


 Mejorar la calidad del control oficial llevado a cabo por parte de la autoridad 


competente. 


 Correcta priorización del universo a controlar por parte de las autoridades competentes 


de las Comunidades Autónomas. 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACION DE LOS CONTROLES 


Los controles oficiales se realizaron en: 


 Explotaciones de acuicultura continental. 


 Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre). 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, bateas, etc.). 


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprende al menos el 5 % de las explotaciones 
registradas, este porcentaje es el mínimo consensuado por las CC.AA. y en todo momento cada 
Comunidad Autónoma puede decidir aumentarlo. Para cumplir con el objetivo marcado del 5 % 
debe aplicarse el mismo a cada tipo de explotación. 


De las 15 Comunidades Autónomas con producción acuícola 13 nos han remitido Informe de 
Higiene de la Producción Primaria de la Acuicultura, sin embargo 3 CCAA nos han informado de 
que no han podido realizar controles debido a la pandemia de COVID-19 y falta de personal. 


 Controles realizados en explotaciones de acuicultura continental. 


En el año 2020 el universo de explotaciones de acuicultura continental de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de Control Oficial fue de 105, siendo el Universo 
controlado de 35 unidades a lo que hay que añadir 3 controles no planificados, lo que hace un 
total de 38 controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 
36%, lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo mínimo de control del 5 % 
tal como se refleja en el Programa. 


En determinadas circunstancias, se han repetido efectuados el año anterior, concretamente han 
sido 23. 


 Controles realizados en explotaciones de acuicultura marina. 


En el año 2020 el universo de explotaciones de acuicultura marina de las Comunidades 
Autónomas que han aplicado el Programa de Control Oficial fue de 105, de las cuales 26 han 
sido controladas. Además, no se realizaron controles no planificados lo que hace un total de 26 
controles ejecutados. El porcentaje de control, en relación con el universo total, ha sido del 25%, 
superándose el cumplimiento del objetivo mínimo de control. 


Por otro lado, dentro del número de controles ejecutados, 14 de ellos son repetidos respecto al 
año anterior. 


 Controles realizados en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, 
tunicados y gasterópodos marinos vivos (bateas, parques de cultivo y zonas de 
marisqueo controlado). 


En el año 2020 el universo constituido por bateas, parques de cultivo y zonas de marisqueo 
controlado fue de 4927 unidades de las que han sido controladas 223 unidades. 


Respecto al año 2019 se han repetido 20 controles dentro del total de los controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue del 
4.6%, por lo que no se ha cumplido el objetivo mínimo de control del 5 % tal como se refleja en 
el Programa. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 


adoptadas 


 Acuicultura continental. 


Resultado de los 38 controles ejecutados, se han detectado un total de 10 incumplimientos por 
parte de los operadores económicos, en los que no se ha contabilizado ninguna irregularidad 
con apertura de expediente sancionador. 


Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % que suponen respecto a la totalidad de 
incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas. 
B. Empleo de agua/hielo. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 3 incumplimientos, equivalente a 


30% 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas. 
E. Transporte: ningún incumplimiento: 3 incumplimientos, equivalente al 30%. 
F. Personal. 
G. Registros: 4 incumplimientos, equivalente al 40 %. 


 Acuicultura marina 


Resultado de los 26 controles ejecutados, se han detectado un total de 12 incumplimientos. 


Al objeto de precisar la casuística de los mismos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con el % que suponen respecto a la totalidad de 
incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: 1 
incumplimiento equivalente al 8,3 %. 


B. Empleo de agua/hielo. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 4 incumplimientos, equivalente al 


33%. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 1 incumplimiento, equivalente al 8,3%. 
E. Transporte: ningún incumplimiento. 
F. Personal: 1 incumplimiento, equivalente al 8,4 %. 
G. Registros: 5 incumplimientos, equivalente al 42%. 


 Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos 
marinos vivos. 


En los 223 controles ejecutados se han detectado un total de 17 incumplimientos, debidos a las 
irregularidades que se citan a continuación junto con el porcentaje que suponen respecto al 
total de incumplimientos detectados. 


A. Manipulación: 1 incumplimiento, equivalente al 5,8% 
B. Reinstalación. 
C. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y cajas: ningún 


incumplimiento. 
D. Empleo de agua: 1 incumplimiento, equivalente al 5,8% 
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E. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 2 incumplimientos, equivalente al 11,7%. 
F. Transporte: 2 incumplimientos, equivalentes al 11,7% 
G. Personal: 7 incumplimientos, equivalente al 41 %. 
H. Registros: 4 incumplimientos, equivalente al 24 %. 


En general, los operadores han tomado conciencia de los riesgos que la falta de higiene puede 
acarrear en la salud humana, por ello los incumplimientos o irregularidades detectadas han sido 
de carácter leve. En concreto, se puede comprobar que los registros sigue siendo donde se 
concentran el mayor porcentaje de incumplimientos. Ante estos incumplimientos, las 
Autoridades Competentes les informan de forma reiterada a los operadores económicos de las 
obligaciones legales que, plasmadas en el Programa de control oficial, tienen que llevar a cabo 
en materia de higiene. 


 Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los operadores 
económicos. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos se someterán 
al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de aplicación como 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real 
Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de marzo de 2017, relativo a los controles oficiales. 


La principal medida por parte las Autoridades Competentes frente a los incumplimientos ha sido 
el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de los riesgos 
asociados a su incumplimiento. En ambos casos estos apercibimientos han ido asociados al 
compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o incumplimiento, otorgándoseles 
un plazo para subsanarla y comprobando su cumplimiento en una inspección posterior. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Este año debido a la situación sufrida por la pandemia de COVID-19, varias CCAA no han 
realizado supervisión documental o in situ en varias CCAA a esto se une además la falta de 
personal sufrida en alunas CCAA. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria en 
Acuicultura se han realizado supervisiones de acuicultura en 7 de las 15 Comunidades 
Autónomas que les es de aplicación el programa. 


Según los datos obtenidos de las supervisiones totales realizadas tanto en acuicultura marina y 
continental como en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos, el cumplimiento de la programación de las supervisiones 
documentales e “in situ” es el siguiente: 
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SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 PROGRAMA 
DE CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


Nº No Conformidades 
las supervisiones que 
invalidan el control 


TOTAL 
NACIONAL 


ACUICULTURA 287 16 5 0 


No ha habido No Conformidades Detectadas en el proceso de supervisión que invalide el control. 


Todas las Comunidades Autónomas que han realizado las supervisiones de los controles oficiales 
documentales superan los porcentajes mínimos establecidos del 10%. Solo 4 Comunidades 
Autónomas han hecho supervisión in situ y todas ellas llegan al 5% establecido para las 
supervisiones de controles oficiales “in situ”. 


5. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Los objetivos se dividen en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales están 
enfocados a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más recurrentes por los 
operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los porcentajes de supervisiones, 
en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en alcanzar los porcentajes establecidos 
de control para cada universo. 


Se observa que en el ítem autonómico relacionado con el cumplimiento de los porcentajes de 
supervisión, tanto in situ como documental, que este año no se han alcanzado los porcentajes 
mínimos en varias CCAA. 


En los ítems nacionales el porcentaje ha mejorado considerablemente con respecto a los años 
anteriores. 


 


ACUICULTURA 


NACIONAL PORCENTAJES 


Mejora de las condiciones de higiene de la recolección y 
manipulación en la acuicultura de moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos tunicados y gasterópodos marinos vivos 


Nº de incumplimientos en recolección y 
manipulación / Nº total de 
incumplimientos 


2% 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamientos y 
utensilios de las embarcaciones auxiliares 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 
equipamientos y utensilios / Nº total de 
incumplimientos 


2% 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, 
contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones en la 
acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en instalaciones, 
equipos, contenedores, cajas, vehículos y 
embarcaciones / Nº total de 
incumplimientos 


25% 


Mejora de las condiciones de higiene de la alimentación 
animal y medicamentos veterinarios en la acuicultura 
continental y marina 


Nº de incumplimientos en alimentación 
animal y medicamentos veterinarios / Nº 
total de incumplimientos 


1% 


Mejora de la higiene en el transporte hasta el 
establecimiento de destino, incluyendo el transporte entre 
explotaciones piscícolas en acuicultura continental y 
marina 


Nº de incumplimientos en transporte / Nº 
total de incumplimientos 


2% 
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CC.AA. PORCENTAJES 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 
documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado, 
documental e in situ = Porcentaje 
establecido para cada universo, 
documental e in situ 


50% 


Realizar una correcta priorización del universo en función 
de los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de los 
criterios de riesgo / Nº total de controles 


100% 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control, 
los cuales se fijan en función del universo con el que se 
cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado = Porcentaje 
establecido para cada universo 


92% 


 


 


 


6. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016-2020: 


Este año debido a las circunstancias excepcionales motivadas por la pandemia de COVID-19 3 
CCAA nos han notificado que no han realizado controles, aquellas que si los han realizado han 
tenido dificultades para aplicar el programa por este mismo motivo. 


Los porcentajes mínimos de control se han alcanzado a excepción de los moluscos bivalvos.  No 
se ha conseguido cumplir con el objetivo de control, debido al significativo incremento de 
explotaciones, al inscribir en REGA la inmensa parte de los parques de cultivo que estaban sin 
regularizar 


A pesar de las circunstancias el número de controles ejecutados en 2020 han experimentado un 
ligero aumento con respecto a 2019 así como los incumplimientos. 


En términos generales los resultados observados en el número de incumplimientos, a lo largo 
del quinquenio 2016-2020 es de un descenso, con un ligero repunte en 2020, lo cual refleja una 
correcta aplicación del programa. 
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La mayor priorización en los controles basada en el análisis de riesgos ha permitido que a su vez 
aumente la calidad de los mismos.  


Es importante resaltar que los incumplimientos que más se dan en las Comunidades Autónomas 
son los relativos a los registros y es necesario introducir medidas que ayuden a que los 
operadores mejoren este ítem. Los operadores económicos implicados son cada día más 
conscientes de la necesidad de valorar los riesgos que supone para la salud humana la falta de 
higiene. 


La labor de las Comunidades Autónomas para aportar datos cuantitativos cuantificables ha sido 
esencial para poder hacer una valoración conjunto del plan en los cuatro años. Además, han 
realizado cursos de formación para el personal que realiza los controles ya que es esencial para 
una mejor calidad del control. 


La valoración general que hacemos de la aplicación del programa en el periodo 2016-2020, es 
que se han alcanzado los objetivos generales del programa. 


Los porcentajes tanto de control como de supervisión en términos generales se han alcanzado.  
Se puede poner de manifiesto que el grado de cumplimiento de la normativa, durante la 
ejecución del programa de control, por parte de los operadores es muy satisfactorio y sólo se ha 
detectado alguna irregularidad de tipo leve que no fue objeto de la apertura de expediente 
sancionador 


Es necesario destacar el buen funcionamiento del sector acuícola, en el que a pesar de haberse 
detectado incumplimientos (la mayor parte de ellos relacionados con los registros), en todos los 
casos el resultado final del control ha sido favorable tras las subsanaciones pertinentes y en 
ningún caso con apertura de expediente sancionador. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2020  


3. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional 


de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera; concretamente, la 


Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 


(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 


de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA) en la producción primaria.  


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados anuales, 


de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías realizadas 


por los organismos auditores internos o externos. 


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


 


La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA finalmente, se llevará a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial dentro de este programa cualquier explotación 
ganadera de producción y reproducción de cualquier especie (con excepción de las de 
producción de acuicultura) que mantiene y cría animales, con objeto de obtener un fin lucrativo 
de sus producciones. 
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Por tanto, quedan excluidas: 


 aquellas explotaciones denominadas de autoconsumo, por destinar su producción al 
consumo familiar sin que en ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 


 Explotaciones reducidas, definidas en el Programa Oficial de Control, que por ser de 
pequeño tamaño se consideran de un riesgo menor. En todo caso, la autoridad 
competente podrá considerar en cualquier momento su control, por la obtención de 
alguna información de otro programa de control que le haga suponer que pueda 
existir riesgo para la salud pública. 


También están incluidas,  


 las ganaderías extensivas con las mismas exclusiones en cuanto al autoconsumo y al 
tamaño reducido con sus particularidades propias. 


 las siguientes explotaciones ganaderas especiales (según su definición para REGA): 
 Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según lo 


establecido en el Programa). 
 Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, Salamanca y León. 
 Plazas de toros permanentes (se excluyen las que tengan menos de 10 festejos 


anuales). 
 Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 
 Centros de testaje, selección y reproducción animal. 


 


NOVEDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS 


Los procedimientos de las Comunidades Autónomas establecidos para la ejecución de los 
controles se encuentran en la página web del MAPA, en el siguiente enlace: 


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-
ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/ 


 


 


 


 


 


 


 


 


 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/Higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/higiene-ganadera/
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 PERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA (POR CCAA) 


Tabla 1 


CCAA Servicio 
Personal 


de 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


Número 
de 


personas 
total 


ANDALUCÍA 
 


Central 6 0 0 0 0 6 


Provincial 4 1 0 0 0 5 


Municipal 0 100 0 50 0 150 


ARAGÓN 
 


Central 1 0 0 0 0 1 


Provincial 3 0 0 3 0 6 


Municipal 0 48 0 0 0 48 


ASTURIAS Provincial 3 43 0 1 0 47 


BALEARES 
 


Provincial 0 7 0 0 0 7 


Central 1 2 0 1 0 4 


Municipal 0 0 0 0 9 9 


CANARIAS Central 0 2 0 0 1 3 


CANTABRIA 
 


Central 2 0 0 0 0 2 


Provincial 2 31 0 0 0 33 


CASTILLA LA 
MANCHA 


 


Central 1 0 0 0 0 1 


Municipal 0 43 0 0 0 43 


Provincial 5 0 0 0 0 5 


CASTILLA Y 
LEÓN 


Municipal 0 379 58 103 0 540 


Central 2 2 0 1 0 5 


Provincial 20 20 0 9 0 49 


CATALUÑA 
 


Central 3 0 0 2 0 5 


Provincial 6 0 3 6 0 15 


Municipal 0 95 0 40 0 135 


EXTREMADURA 
 


Provincial 0 31 0 0 0 31 


Central 4 0 0 0 1 5 


GALICIA 
 


Provincial 0 178 86 0 0 264 


Central 2 0 0 1 0 3 


LA RIOJA Central 1 7 0 2 0 10 


MADRID Provincial 0 2 0 0 0 2 


MURCIA Central 1 17 0 0 0 18 


NAVARRA Central 2 14 0 1 0 17 


PAÍS VASCO 
 


Provincial 2 5 0 5 1 13 


Municipal 0 0 0 0 0 0 


Central 1 0 0 0 0 1 


VALENCIA 
 


Central 0 1 0 0 0 1 


Provincial 0 4 0 0 0 4 


Municipal 0 0 0 0 0 0 


Total    72 1032 147 225 12 1488 
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 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


Tabla 2  


CCAA Curso Número de asistentes 
Número de horas 


impartidas 


ANDALUCÍA 
Controles sobre la Higiene de la Producción 


Primaria en Explotaciones Ganaderas 
43 60 


ASTURIAS 
BIOSEGURIDAD EN LAS 


EXPLOTACIONES DE LECHE 
40 5 


ASTURIAS 


PROGRAMACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE INSPECTORES. 
EL VETERINARIO COMO INSPECTOR. 


ELABORACIÓN DE ACTAS E 


52 10 


ASTURIAS 
ACTUACIONES OFICIALES DEL 


VETERINARIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 


60 10 


ASTURIAS 
INFRACCIONES Y SANCIONES EN 


MATERIA DE SANIDAD Y BIENESTAR 
ANIMAL 


55 5 


ASTURIAS 


ECONOMÍA CIRCULAR. 
APROVECHAMIENTO DE 
SUBPRODUCTOS PARA 


ALIMENTACIÓN ANIMAL 


56 5 


BALEARES 
EL PAPEL DEL VETERINARIO DE 


EXPLOTACIÓN: GESTIÓN SANITARIA 
Y DE PRODUCCIÓN 


1 2 


BALEARES JORNADA SOBRE LECHE CRUDA 2 4 


BALEARES 
Novedades legislativas relativas a los 


controles oficiales veterinarios 
1 2 


CASTILLA Y LEÓN 
PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE 


Y SANIDAD DE LA PRODUCCION 
PRIMARIA GANADERA 


11 3 
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CATALUÑA 
Condicionalidad en el área ganadera: 


enfoque práctico de los requisitos 2020 
68 5 


CATALUÑA 
Novedades sobre la ordenación de las 
explotaciones porcinas (RD306/2020) 


94 2 


CATALUÑA Bioseguridad en las explotaciones ganaderas 79 4 


EXTREMADURA 
JORNADA DE FORMACIÓN DE 


INSPECTORES 
31 4 


LA RIOJA JORNADA FORMATIVA 12 4 


LA RIOJA 
REUNIONES DE COORDINACIÓN EN 


EL DESARROLLO DE LOS 
CONTROLES.CAMPAÑA 2020 


7 6 


NAVARRA 
PREPARACIÓN ALERTAS FIEBRE 


AFTOSA EN ESPAÑA 
1 12 


NAVARRA BIOSEGURIDAD GRANJAS 6 12 


NAVARRA 
DOCUMENTOS ESCRITOS POR 


VETERINARIOS 
14 5 


NAVARRA USO RACIONAL ANTIBIÓTICOS 5 2 


VALENCIA REVISION PROGRAMA DE HIGIENE 60 9 


Σ   698 171 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACION DE LOS CONTROLES 


El objetivo de este programa de control es el de inspeccionar al menos un 1% del total de 
explotaciones que forman el universo de control en cada CCAA. Este porcentaje se distribuye 
por especies en función de la capacidad productiva de cada sector dentro de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 


TABLA 3.  CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN EN NÚMERO DE EXPLOTACIONES O (si procede) SUBEXPLOTACIONES 


ESPECIE 


EXPLOTACIONES O (SI PROCEDE) SUB 
EXPLOTACIONES TOTALES 


OBJETO DE 
CONTROL 


PROGRAMADAS CONTROLADAS 


PORCENTAJE DE 
CONTROLADAS RESPECTO 


DE LAS PROGRAMADAS                            
(E=d x100/ c) a b c    d 


Abejas 30187 15987 160 115 71,88% 


Aves 46906 6104 61 153 250,82% 


Bovino carne 107569 66512 665 689 103,61% 


Bovino leche 16726 13420 134 239 178,36% 


Caprino carne 23227 7065 71 98 138,03% 


Caprino leche 8335 4793 48 88 183,33% 


Caracoles 291 261 3 3 100,00% 


Caza de cría 481 192 2 4 200,00% 


Conejos 4324 1026 10 23 230,00% 


Equino 145842 7688 77 148 192,21% 


Ovino carne 85873 37459 375 356 94,93% 


Ovino leche 7244 4534 45 95 211,11% 


Porcino 77087 28465 285 420 147,37% 


TOTAL 554092 193506 1935 2431 125,63% 


*SUBEXPLOTACIONES TOTALES (UNIVERSO): Son las subexplotaciones totales según el REGA de cada Comunidad Autónoma 


*EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL: Son las explotaciones  que "no están exceptuadas" según los criterios indicados en el capítulo 2 de 
Programa de control (página 6) 


*EXPLOTACIONES PROGRAMADAS: Son las  explotaciones correspondientes al MÍNIMO DEL 1% de las explotaciones objeto de control 
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TABLA 3.  CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN EN NÚMERO DE EXPLOTACIONES O (si procede) SUBEXPLOTACIONES 


ESPECIE 


EXPLOTACIONES O (SI 
PROCEDE) SUB 


EXPLOTACIONES 
TOTALES 


OBJETO DE CONTROL PROGRAMADAS CONTROLADAS PORCENTAJE DE 
CONTROLADAS 
RESPECTO DE 


LAS 
PROGRAMADAS                  


(E=d x100/ c) 
a b c    d 


Abejas 30187 15987 160 115 71,88% 


Aves 46906 6104 61 153 250,82% 


Bovino carne 107569 66512 665 689 103,61% 


Bovino leche 16726 13420 134 239 178,36% 


Caprino carne 23227 7065 71 98 138,03% 


Caprino leche 8335 4793 48 88 183,33% 


Caracoles 291 261 3 3 100,00% 


Caza de cría 481 192 2 4 200,00% 


Conejos 4324 1026 10 23 230,00% 


Equino 145842 7688 77 148 192,21% 


Ovino carne 85873 37459 375 356 94,93% 


Ovino leche 7244 4534 45 95 211,11% 


Porcino 77087 28465 285 420 147,37% 


TOTAL 554092 193506 1935 2431 125,63% 


*SUBEXPLOTACIONES TOTALES (UNIVERSO): Son las subexplotaciones totales según el REGA de cada Comunidad Autónoma 


*EXPLOTACIONES OBJETO DE CONTROL: Son las explotaciones  que "no están exceptuadas" según los criterios indicados en el 
capítulo 2 de Programa de control (página 6) 


*EXPLOTACIONES PROGRAMADAS: Son las  explotaciones correspondientes al MÍNIMO DEL 1% de las explotaciones objeto de 
control 


 


Se han controlado 2431 explotaciones ganaderas de las especies indicadas, lo que supone un 
1,43 % del total del universo objeto de control, superando la frecuencia del 1% mínimo 
establecida en el programa. 


Destacar que 11 CCAA superaron la frecuencia mínima de control del 1%, tal como se puede 
observar en la siguiente tabla, sin embargo excepto 4 CCAA, se ha mantenido el porcentaje de 
inspección alrededor del 1% : 
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TABLA 4.  Frecuencia de control por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Andalucía 0,74% Extremadura 1,04% 


Aragón 1,05% Galicia 0,67% 


Asturias 1,10% La Rioja 3,23% 


Baleares 1,06% Madrid 1,36% 


Canarias 0,52% Murcia 0,93% 


Cantabria 2,36% Navarra 1,93% 


Castilla La Mancha 1,70% País Vasco 0,84% 


Castilla y León 1,38% Valencia 1,81% 


Cataluña 2,62% Media 1,43 


 


En el siguiente gráfico se recoge la distribución del número de controles programados y 
efectuados por especie.  
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TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS 


 


TABLA 5. CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO   


ESPECIE 
Nº DE EXPLOTACIONES 
CON CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO 


% CONTROLES  CON 
INCUMPLIMIENTO/N
º TOTAL CONTROLES 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 
CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO
S QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 
SANCIONADOR                    


% CONTROLES 
con expediente 
sancionador /Nº 
de 
incumplimiento
s  


Abejas 35 30,43% 2 5,71% 


Aves 57 37,25% 7 12,28% 


Bovino 
carne 


183 26,56% 20 10,93% 


Bovino 
leche 


104 43,51% 9 8,65% 


Caprino 
carne 


59 60,20% 16 27,12% 


Caprino 
leche 


43 48,86% 1 2,33% 


Caracoles 0 0,00% 0 0,00% 


Caza de 
cría 


2 50,00% 0 0,00% 


Conejos 9 39,13% 0 0,00% 


Equino 76 51,35% 22 28,95% 


Ovino 
carne 


128 35,96% 29 22,66% 


Ovino 
leche 


39 41,05% 1 2,56% 


Porcino 141 33,57% 26 18,44% 


TOTAL 876 36,03% 133 15,18% 


 


Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control: 


1. IRREGULARIDADES: deficiencias detectadas en la actividad de control, que no den lugar 
a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


2. INFRACCIONES: deficiencias detectadas en una actividad de control que dan lugar a un 
procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber solucionado 
un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla 5 se enumeran los controles con incumplimientos y el porcentaje que suponen en 
relación al total de controles realizados, así como los controles con incumplimientos que 
generan expediente sancionador.  


En 2020 hubo un total de 876 controles con incumplimientos, lo que supone un 36,03% en 
relación a los controles. El porcentaje de incumplimientos por especie muestra grandes 
diferencias variando del 0% en caracoles al 60% en caprino de carne o al 50% en caza de cría y 
equino. También se destaca que el número incumplimientos que generan expediente 
sancionador en caprino de carne, equino y ovino de carne. 
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El porcentaje de expedientes sancionadores iniciados con relación al número de controles con 
incumplimientos, fue del 15,18 % en el año 2020. En el siguiente gráfico se recoge las diferencias 
por especie en los porcentajes de expedientes sancionadores iniciados respecto al número de 
controles con incumplimientos. 


 


 


La comparativa numérica entre ambos índices se puede apreciar en el siguiente gráfico: 
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En la siguiente tabla (Tabla 6) se recogen los resultados de estos dos parámetros por CCAA:  


Comunidad 


Autonoma 
Incumplimiento con 


expediente sancionador 
Incumplimiento sin 


expediente sancionador 
Satisfactorio 


ANDALUCÍA 5% 33% 62% 


ARAGÓN 2% 16% 83% 


ASTURIAS 0% 20% 80% 


BALEARES 0% 56% 44% 


CANARIAS 0% 100% 0% 


CANTABRIA 0% 42% 58% 


CASTILLA LA MANCHA 3% 21% 76% 


CASTILLA Y LEÓN 10% 0% 89% 


CATALUÑA 12% 49% 40% 


EXTREMADURA 0% 22% 78% 


GALICIA 3% 59% 38% 


LA RIOJA 7% 26% 67% 


MADRID 4% 28% 68% 


MURCIA 0% 50% 50% 


NAVARRA 12% 30% 58% 


PAÍS VASCO 1% 37% 62% 


VALENCIA 6% 42% 52% 


Total general 5% 31% 64% 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 


adoptadas 


La siguiente tabla tiene como objetivo detallar los incumplimientos que se han detectado en 
cada uno de los requisitos que establece el programa para cada ámbito de control, así como el 
número de los incumplimientos que han generado inicio de expediente sancionador. 


TABLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES. 


Tabla 7: Número y tipo de incumplimientos 


REQUISITOS DEL 
PROGRAMA 


SUBCATEGORIA 2020 
Nº DE 


INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº 
INCUMPLIMIENTO
S  QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


H
IG


IE
N


E 
G


EN
ER


A
L 


1)  Mantendrán limpias 
todas las instalaciones de 
producción primaria y 
operaciones conexas, 
incluidas las usadas para 
manipular y almacenar 
alimentos para animales y 
en su caso se desinfectarán 
adecuadamente.  


  H1.1 202 24 


2)  Mantendrán limpios y  en 
su caso, se desinfectaran los 
equipos, contenedores, 
cajas y vehículos (tanto a  la 
entrada  como a la salida de 
la explotación) 


  H1.2 116 12 


3)  Garantizaran en la 
medida de lo posible la 
limpieza de animales para 
su sacrificio y en su caso de 
los animales de producción. 


  H1.3 47 20 


4)  Utilizaran agua potable o 
agua limpia  cuando sea 
necesario.   


  H1.4 76 8 


5)  Evitaran en la medida de 
los posible que los animales 
y plagas  puedan producir 
contaminación 


  H1.5 267 20 


6)  Almacenaran y 
manipularan los residuos y 
sustancias peligrosas para 
evitar la contaminación. 


  H1.6 155 18 


7)  Garantizaran que el 
personal que manipula 
productos alimenticios se 
encuentra en buen estado 
de salud y recibe formación 
sobre los riesgos sanitarios 


  H1.7 190 22 


H
IG


IE
N


E 
 


EX
P


LO
TA


C
IO


1)    Los equipos de ordeño y 
los locales donde se 
almacene, manipule o enfríe 
la leche, deben estar 
construidos para evitar la 
contaminación de la leche 


  H2.1 38 4 
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2)    Los locales de 
almacenamiento de leche 
deben estar protegidos 
contra alimañas y separados 
de locales con animales y si 
es necesario con 
refrigeración 


  H2.2 65 1 


3)    Las superficies que 
entren en contacto con la 
leche deben ser fáciles de 
limpiar y desinfectar, en su 
caso. Serán mantenidas en 
buen estado y se limpiarán y 
en su caso se desinfectarán 
después de cada uso. 


  H2.3 20 0 


4)    Los recipientes y las 
cisternas que se hayan 
utilizado para el transporte 
de leche cruda deberán 
limpiarse al menos una vez 
al día para poder volverlos a 
utilizar . 


  H2.4 21 0 


5)    El ordeño se realizara de 
forma higiénica 
garantizando la limpieza  
previa de los pezones (con 
productos autorizados), 
ubre y partes contiguas. 


  H2.5 44 6 


6)    La leche con anomalías  
organolépticas o 
fisicoquímicas, no se 
destinara a consumo 
humano. Tampoco las de 
animales enfermos  o de 
animales sometidos a 
tratamiento y sin finalizar el 
tiempo de espera. 


  H2.6 29 1 


7)    Tras el ordeño, la leche 
se conservara en un lugar 
limpio que evite la 
contaminación, a 
temperatura máxima de 8 o 
6ºC dependiendo de la 
frecuencia de recogida. 


  H2.7 15 0 


8)    Durante el transporte 
dentro de la misma 
explotación la temperatura 
de la leche no superará los 
10ºC. 


  H2.8 4 0 


9)    El personal encargado 
del ordeño y manipulación 
de la leche llevara ropa 
limpia apropiada.  


  H2.9 10 0 


10)    Las personas 
encargadas del ordeño 
deben tener un grado de 
limpieza elevado. Cerca del 
lugar del ordeño debe haber 
instalaciones para poder 
lavarse las manos y los 
brazos. 


  H2.10 16 2 


R
EG


IS
TR


O
S 


D
E 


EX
P


LO
TA


C
IÓ


N
 


1)    La naturaleza y origen 
de alimentos para animales 


Entrada de piensos con 
indicación de fecha, 
naturaleza (tipo de 
pienso) y cantidad, 
procedencia, 
autorización y/o registro 
del 
fabricante/intermediari


H3.1.
1 


87 10 
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o en la base de datos 
SILUM 


Autocontroles 
H3.1.


2 
69 1 


2)   El detalle de 
medicamentos veterinarios 
u otros tratamientos 
administrados a los 
animales, con fechas de 
administración y tiempos de 
espera. 


  H3.2 177 58 


3)    Aparición de 
enfermedades que puedan 
afectar a la seguridad de los 
productos de origen animal 


  H3.3 76 6 


4)    Los resultados de todos 
los análisis efectuados en 
muestras de animales y 
otras muestras tomadas con 
fines diagnósticos y que 
tengan importancia para la 
salud humana. 


  H3.4 37 3 


5)    Los resultados de todos 
los informes pertinentes 
sobre los controles 
efectuados a animales o 
productos de origen animal, 
incluido los informes por 
problemas en la ICA. 


  H3.5 282 5 


6)    Libro de registro de 
explotación y 
documentación del 
movimiento de animales. 


  H3.6 112 33 


G
ES


TI
Ó


N
 S


A
N


IT
A


R
IA


 


1)    Control de la 
notificación obligatoria de la 
sospecha de enfermedades 
animales 


  H4.1 7 0 


2)    Disposiciones de 
higiene derivadas de la 
declaración de 
determinadas 
enfermedades en la 
explotación: 


  H4.2 19 3 


*Limpieza, desinfección y en 
su caso desinsectación de 
instalaciones o vehículos. 


  H4.3 5 0 


*aislamiento de animales   H4.4 16 0 


3)    Control documental del 
sacrificio obligatorio de 
animales por determinadas 
enfermedades animales 


  H4.5 6 0 


4)    Control de la 
acreditación de la existencia 
de un veterinario 
responsable de la 
explotación ( avícola, 
porcino, cunícola, equino) 


  H4.6 51 20 


5)    Adopción de medidas 
preventivas al introducir 
nuevos animales. 


  H4.7 11 3 
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6)    Tendrán en cuenta los 
resultados de los análisis 
pertinentes efectuados en 
muestras tomadas en 
animales u otro tipo de 
muestras que puedan tener 
importancia para la salud  
humana 


  H4.8 30 0 
SU


B
P


R
O


D
U


C
T


O
S 


1)    Cadáveres   H5.1 126 31 


2)    Leche, huevos y miel   H5.2 26 1 


3)    Control de la gestión del 
estiércol 


  H5.3 136 14 


4)    Uso de fertilizantes con 
SANDACH en ganadería 
extensiva 


  H5.4 8 1 


H
IG


IE
N


E 
A


LI
M


EN
TO


S 
P


A
R


A
 A


N
IM


A
LE


S 


1)    Autorización y/o 
registro de fabricantes 


  H6.1 16 3 


2)    Uso del pienso en las 
condiciones y para la 
especie adecuadas. 


Almacenamiento 
adecuado de materias 
primas (explotaciones 
de autoconsumo del 
anexo I del RD 
183/2005) y piensos 
para evitar la 
contaminación 
(residuos y estercoles), 
deterioro (p.e. 
enmohecimiento) y 
acceso de animales 


H6.2.
1 


23 2 


Los equipos de 
suministro de alimentos 
(comederos) se 
mantienen limpios.  


H6.2.
2 


12 2 


Piensos 
medicamentosos, 
comprobación del 
procedimiento de 
limpieza de los 
comederos y de los 
sistemas de suministro 
para evitar la 
contaminación cruzada 
al administrar el 
siguiente pienso en el 
mismo comedero 


H6.2.
3 


5 1 


Existencia o no de 
piensos 
medicamentosos, y si 
están correctamente 
identificados, así como 
que estos se almacenan 
manipulan y transportan 
adecuadamente y 
separados del resto de 
piensos 


H6.2.
4 


2 0 


Se toman medidas 
correctoras o de 
seguimiento en el caso 
detectarse resultados 
desfavorables en 
análisis de autocontrol 


H6.2.
5 


1 1 


3)    Comprobación de 
etiquetado 


  H6.3 14 6 
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U
SO


 R
A


C
IO


N
A


L 
M


ED
IC


A
M


EN
TO


 


1)    Control de las recetas de 
lost tratamientos 
administrados 


  H7.1 89 14 


2)    Control de trazabilidad 
de recetas seleccionadas en 
comerciales minoristas 


  H7.2 5 0 


3)    Control tiempos de 
espera 


  H7.3 27 8 


4) Control de la presencia y 
almacenamiento de 
medicamentos  veterinarios 
(Incluidos piensos 
medicamentosos o 
reactivos de diagnóstico, 
vacunas..) en la explotación  


  H7.4 27 9 


5) Control de las recetas que 
amparen la presencia de los 
medicamentos detectados 
en la explotación, (incluidos 
los piensos 
medicamentosos) y la 
correspondiente anotación 
en el libro de registro de 
tratamientos.  


  H7.5 64 8 


6) Control de uso de la 
colistina 


  H7.6 33 1 


7) Control de la eliminación 
o destrucción de 
medicamentos 


  H7.7 64 11 


   Total 2978 393 


En este gráfico se puede observar el número de explotaciones en las que se ha detectado cada 
uno de los tipos de incumplimientos; y por otro lado, el número de expedientes sancionadores 
que ha generado cada tipo de incumplimiento. 
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En la tabla 8 se detalla, por grupos de requisitos, el número de incumplimientos y de ellos, los 
que son objeto de sanción: 
 


TABLA 8.  Nº  DE INCUMPLIMIENTOS POR GRUPOS DE 


REQUISITOS 


REQUISITOS DEL 
PROGRAMA 


POR 
REQUISITOS 


 GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


% GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


HIGIENE 
GENERAL 


734 82 11,17% 


HIGIENE 
EXPLOTACIONES 


LECHE 
94 6 6,38% 


REGISTROS DE 
EXPLOTACIÓN 


470 71 15,11% 


GESTIÓN 
SANITARIA 


121 16 13,22% 


SUBPRODUCTOS 264 34 12,88% 


HIGIENE 
ALIMENTOS 


PARA 
ANIMALES 


58 14 24,14% 


USO RACIONAL 
DEL 


MEDICAMENTO 
235 29 12,34% 


TOTAL 1976 252 12,75% 


 
 
 
Se observa como el mayor número de incumplimientos se encuentra en los requisitos de higiene 
general, casi todos relacionados con la bioseguridad de la explotación: limpieza y desinfección 
de instalaciones y vehículos, almacenamiento de residuos control de plagas, etc. 
A ello, le siguen los incumplimientos de los relacionados con los registros de explotación, en los 
cuales, destaca el elevado número de incumplimientos con relación al registro de tratamientos 
veterinarios. 


En los requisitos de uso racional del medicamento veterinario, la mayoría de incumplimientos 
están relacionados con las irregularidades detectadas en las recetas veterinarias, la presencia 
de medicamentos veterinarios sin la preceptiva prescripción y el control de la destrucción o 
eliminación de los medicamentos.  


Sin embargo, si tenemos en cuenta qué tipo de incumplimiento genera, proporcionalmente, 
mayor número de expedientes sancionadores, en ese caso, destacan los del grupo 6, es decir, 
los relacionados con la higiene de los alimentos para animales (20,55%), le siguen los del grupo 
de gestión sanitaria, uso racional de medicamentos y subproductos.  


A continuación, se recogen las principales medidas adoptadas ante la detección de controles 
con incumplimientos. 
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 Las principales medidas adoptadas tras la detección de un incumplimiento son el 
establecimiento de un plazo de subsanación y la realización de una segunda 
inspección para verificar la corrección de la irregularidad con un 69,65% 


 En segundo lugar, pero a gran distancia, le sigue el establecimiento de “otras 
medidas”, entre las que se encuentran: la inmovilización de los animales/productos, 
el establecimiento de un plazo para alegaciones, o para la entrega de 
documentación, recomendaciones, entre otros. 
 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión es una herramienta para evaluar la calidad delos controles valorando su 
adecuación al programa nacional y autonómico y a los procedimientos normas establecidos para 
el personal de control. 


En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


 


TABLA 9.TIPOS DE MEDIDAS   


Tipo de medida 


Número de controles 
con Incumplimiento 


que aplican esta 
medida 


% respecto del 
total de 


controles con 
incumplimientos 


Advertencia previa 53 1,98% 


Advertencia previa y otras 


medidas aplicadas 198 7,39% 


Ninguna medida 123 4,59% 


Otras medidas 320 11,94% 


Plazo y segunda inspección 1866 69,65% 


Plazo y segunda inspección y 


otras medidas aplicadas 104 3,88% 


Suspensión de actividad 11 0,41% 


Suspensión de actividad y 


otras medidas aplicadas 4 0,15% 


Total  2679 100,00% 
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CCAA 


EXPLOTACIONE
S O (SI 


PROCEDE) 
SUBEXPLOTACI


ONES 
CONTROLADAS 


Nº DE SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES EN 


CONTROLES SIN 
INCUMPLIMIENTOS 


Nº SUPERVISIONES IN 
SITU EN CONTROLES 


SIN INCUMPLIMIENTO        


Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº 
SUPERVISIONE


S IN SITU A 
CONTROLES 


CON 
INCUMPLIMIE


NTOS 


 MÍNIMAS 
OBLIGATO
RIAS 


REALIZA
DAS           


MÍNIMAS 
OBLIGATO
RIAS 


REALIZA
DAS      


OBLIGATORI
AS 


REALIZA
DAS 


REALIZADAS  


(3% 
controles) 


(1% 
controles) 


(100% de 
controles con 
incumplimie
ntos) 


ANDALUCÍA 249 5 1 2 1 92 28 0 


ARAGÓN 132 3 15 1 1 20 20 1 


ASTURIAS 148 4 1 1 4 27 21 0 


BALEARES 46 1 6 0 0 27 21 1 


CANARIAS 13 0 0 0 0 13 13 0 


CANTABRIA 193 3 103 1 0 78 66 2 


CASTILLA LA 
MANCHA 


173 4 6 1 4 44 23 0 


CASTILLA Y 
LEÓN 


378 10 25 3 16 40 55 0 


CATALUÑA 429 5 30 2 2 259 18 7 


EXTREMAD
URA 


284 7 17 2 1 60 54 0 


GALICIA 263 5 6 2 0 96 91 5 


LA RIOJA 33 1 18 0 1 11 9 1 


MADRID 25 1 17 0 0 8 8 0 


MURCIA 61 1 0 0 0 28 0 0 


NAVARRA 213 5 154 2 0 58 57 0 


PAÍS VASCO 97 2 27 1 0 40 37 0 


VALENCIA 129 2 82 1 0 53 26 2 


TOTAL 2866 57 508 19 30 954 547 19 
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TABLA 9. 


SUPERVISIONES  
  


CCAA 


EXPLOTACIONES 
O (SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIO
NES 


CONTROLADAS 


Nº DE 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALE


S EN 
CONTROLES SIN 
INCUMPLIMIEN


TOS 


Nº 
SUPERVISIONE


S IN SITU EN 
CONTROLES 


SIN 
INCUMPLIMIE


NTO 


Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº SUPERVISIONES IN SITU A CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS 


MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS 


REALIZADAS 


MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS 


REALIZAD
AS 


OBLIGATORIA
S 


REALIZADAS REALIZADAS  


(3% controles) (1% controles) 


(100% de 
controles con 
incumplimien
tos) 


ANDALUCÍA 249 5 1 2 1 92 28 0 


ARAGÓN 132 3 15 1 1 20 20 1 


ASTURIAS 148 4 1 1 4 27 21 0 


BALEARES 46 1 6 0 0 27 21 1 


CANARIAS 13 0 0 0 0 13 13 0 


CANTABRIA 193 3 103 1 0 78 66 2 


CASTILLA LA 
MANCHA 


173 4 6 1 4 44 23 0 


CASTILLA Y LEÓN 378 10 25 3 16 40 55 0 


CATALUÑA 429 5 30 2 2 259 18 7 


EXTREMADURA 284 7 17 2 1 60 54 0 


GALICIA 263 5 6 2 0 96 91 5 


LA RIOJA 33 1 18 0 1 11 9 1 


MADRID 25 1 17 0 0 8 8 0 


MURCIA 61 1 0 0 0 28 0 0 


NAVARRA 213 5 154 2 0 58 57 0 


PAÍS VASCO 97 2 27 1 0 40 37 0 


VALENCIA 129 2 82 1 0 53 26 2 


TOTAL 2866 57 508 19 30 954 547 19 


 


La tabla 9 detalla las supervisiones realizadas, destacando que se ha efectuado la supervisión 
documental de 508 controles, un 17,7% de las explotaciones controladas, muy superior al 
mínimo del 3% marcado por el programa, ya que algunas CCAA han realizado un porcentaje muy 
superior de supervisiones al mínimo obligatorio. Sin embargo, no se ha alcanzado el 100% de 
supervisiones de los controles con incumplimientos tal como establecía el programa, sino que 
se ha realizado sólo el 57,33%. 


Respecto a las supervisiones in situ, tampoco se ha alcanzado el mínimo establecido por el 
programa (1%), realizándose un 63% de los controles obligatorios.  
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 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


Desde el año 2016, se establecen uno o varios objetivos para evaluar el funcionamiento y la 
eficacia del programa. El programa de higiene de las explotaciones ganaderas 2020 establece 
tres objetivos operativos nacionales que se detallan a continuación junto con los indicadores 
para su medición. 
 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 


OBJETIVO NACIONAL 1: Conocer el grado de 
implantación de las normas básicas de higiene 
en los establecimientos controlados. 


Indicador 1: Grado de cumplimiento del 
programa 


Indicador 2: Índice de establecimientos 
que presentan incumplimientos 
relacionados con las condiciones de 
higiene general.  


OBJETIVO NACIONAL 2: Conocer el grado de 
cumplimiento de los requisitos obligatorios en 
relación al uso racional del medicamento 
veterinario en explotación ganadera. 


 


Indicador 3: Índice de establecimientos 
que presentan incumplimientos 
relacionados con el uso de medicamentos 
en las explotaciones ganaderas. 


OBJETIVO NACIONAL 3: Subsunción de los 
incumplimientos detectados por el programa 
de control. 


 


Indicador 4: Porcentaje de inspecciones de 
seguimiento con incumplimientos. 


Indicador 5: Porcentaje de expedientes 
sancionadores sobre el total de controles 
con incumplimientos.  


 
INDICADORES: 


 Indicador 1: En relación al primer indicador, y como se puede ver en la tabla 4, en 
general, se ha llevado a cabo el cumplimiento del programa en lo que se refiere al 
porcentaje de controles, ya que éste ha superado el 1% establecido de manera 
obligatoria, situándose en el 1,43 %, aunque con diferencias entre las CCAA: 11 CCAA 
superaron la frecuencia mínima de control del 1%, sin embargo, excepto 4 CCAA, se ha 
mantenido el porcentaje de inspección alrededor del 1%. 


 Indicador 2: Como se puede observar en la tabla 8, la mayor parte de incumplimientos 
están relacionados con las condiciones de higiene general, 1053 del total de 2978 
incumplimientos detectados, lo que supone un 35,35% del total, situándose en primera 
posición en cuanto a tipo de incumplimientos existentes en las explotaciones ganaderas. 


 Indicador 3: En este caso, en la tabla 8 se recoge que los incumplimientos relacionados 
con el uso de medicamentos veterinarios, se sitúan en cuarta posición en cuanto al total 
de incumplimientos, con 309, lo que supone aproximadamente el 10,37% del total. 
Generando inicio de un expediente sancionador en un 16,50% de los casos. 
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 Indicador 4: En 139 explotaciones en las que se ha llevado a cabo un control de 
seguimiento, ha resultado en incumplimiento, de un total de 365, lo cual supone que 
en un 38% del total de explotaciones en las que se ha realizado un control de 
seguimiento, han persistido en la existencia de algún incumplimiento (suponiendo o no 
el inicio de un expediente sancionador). 


 Indicador 5: Como se recoge en la tabla 8, este indicador se sitúa en un 13,20% de 
expedientes sancionadores generados sobre el total de incumplimientos. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016-2020: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


En la siguiente tabla y gráfico se recogen los datos de la tendencia del cumplimiento de la 
frecuencia de control programada  


 


INDICADORES DE TENDENCIA DE CUMPLIMIENTO 2016/2020 


INDICADORES 2016 2017 2018 2019 2020 


Explotaciones 
programadas 


2.945 2.401 3.316 2635 1.935 


Explotaciones 
controladas 


3.262 3.018 3.969 2840 2.431 


%Nivel de 
inspección 


1,70% 1,78% 1,68% 1.91% 1,43% 


%Explotaciones 
controladas de 
las 
programadas 


110% 126% 120% 108% 126% 


 
 


A nivel nacional se ha alcanzado un 1,43% de frecuencia de control, destacando que 11 de las 
17 CCAA han superado la frecuencia mínima, y en general se han mantenido los porcentajes en 
torno al 1%. 


La tendencia sobre el número de incumplimientos y expedientes sancionadores figuran en la 
siguiente tabla y gráfico.  


 


INDICADORES  TENDENCIA  DE INCUMPLIMIENTOS 2011/ 2019 


INDICADORES 2016 2017 2018 2019 2020 


Número de 
explotaciones con 
incumplimientos 


797 811 904 981 876 
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Número de 
controles que 
inician expediente 
sancionador 


84 117 135 207 133 


%Incumplimientos 
de los controles 
totales 


24,43% 26,87% 26,62% 34.54% 36,03% 


%Controles que 
inician expediente 
sancionador 


10,50% 14,43% 14,93% 21.1% 15,18% 


 


Del análisis de estos gráficos, se observa la tendencia ascendente desde 2016 que se ha 
mantenido en el año 2020 con 876 explotaciones en las que se ha detectado algún 
incumplimiento, la cifra  porcentaje dle incumplimientos respecto a los controles totales, se 
mantiene estable con un ligero aumento.  


En el año 2020 se iniciaron 133 expedientes sancionadores, y el 15,18%% el porcentaje de 
controles que inician expediente sancionador, lo que muestra que actualmente se está haciendo 
un mayor esfuerzo en corregir las no conformidades mediante la vía sancionadora. 


 


 


 


6. ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO 


EN LAS CCAA 


Durante el 2020 estaba programada una nueva edición de las Jornada se control de la higiene y 
bioseguridad en las explotaciones ganaderas”, con el objetivo de ampliar el conocimiento del 
sector en materia de higiene de las explotaciones ganaderas. Sin embargo, debido a la situación 
sanitaria no se pudo celebrar y se ha aplazado su celebración a 2021.  
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7. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA EN LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Se recogen a continuación las opiniones de las Autoridades Competentes como valoración del 
programa en sus territorios: 


Fortalezas: 


- El programa está bien implantado y es claro en su universo, metodología y objetivos. 
- Aumento de la concienciación del sector ganadero en lo relativo a sus obligaciones 


como productores de alimentos. 
- Se están implantando sistemas informáticos de gestión de la planificación y ejecución 


de las inspecciones que mejoran la eficacia de su control y seguimiento de resultados. 
- Se ha mejorado las instrucciones y guías de apoyo a la inspección 
- Es un programa con gran repercusión en la ganadería ya que permite en una sola 


visita valorar el riesgo sanitario de una explotación ganadera, así como su adecuación 
y grado de cumplimiento de la normativa.  


Debilidades  


- Los requisitos de control están sujetos a la valoración subjetiva del inspector, lo que 
exige un mayor esfuerzo en unificar los criterios de inspección. 


- Algunas CCAA consideran que el programa está siendo demasiado amplio y que sería 
más útil o bien hacer un único programa de control de explotaciones que abarque 
todo lo que se deba inspeccionar en las mismas, o bien quitar aspectos a controlar 
de la parte de piensos que tendrían que estar incluidos en el programa específico de 
control de piensos. 


- Los controles de este programa son largos, complejos y muy diferentes según la 
especie, siendo recomendable contar con inspectores especializados.   


- El porcentaje de incumplimientos de determinados requisitos, como son los registros 
o la higiene general de la explotación son muy elevados. 


- Las explotaciones con censos bajos y menos profesionalizadas tienen un nivel de 
incumplimientos muy elevado. 


- Para algunas CCAA existen dificultad de combinar la selección de la muestra de este 
programa con las de los demás programas de control oficial. 


8. PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS 


(CCAA) 


De cara al año 2022 el principal reto de este programa será la adaptación a la nueva normativa 
que entra en vigor, por lo que será necesaria una revisión en profundidad de las cuestiones a 
controlar. 


En concreto le afectará la entrada en vigor de la siguiente normativa  


-Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, 
relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o derogan 
algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») (Texto 
pertinente a efectos del EEE) 


-Reglamento (UE) 2019/6 de 11 de diciembre de 2018 sobre medicamentos veterinarios . 
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-Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación 
de las explotaciones de ganado porcino extensivo  


Se detallan algunas de las propuestas reportadas en los informes anuales: 


- Aumentar el porcentaje de inspección más allá del 1% actual dada la dificultad en 
incluir las explotaciones de riesgo en el 0,5% de los controles dirigidos y dado el alto 
número de incumplimientos. 


- Unificar los criterios de inspección mejorando la formación del inspector, elaborando 
instrucciones más detalladas y aumentando las reuniones de coordinación en las que 
se pueda intercambiar las dificultades en la ejecución de los controles. 


- Mejorar los sistemas informáticos de gestión como vía para mejorar la eficacia del 
programa de control. 


- Intensificar la formación de los ganaderos sobre las condiciones de higiene y la nueva 
normativa en materia de sanidad animal y medicamentos que deben cumplir las 
explotaciones ganaderas, con el fin de reducir el porcentaje de incumplimientos que 
se detectan en el programa de control  


- Armonizar a nivel nacional los criterios para la calificación de los incumplimientos y 
de las medidas a adoptar.  


- Incluir como requisitos de control el control del registro de utilización de productos 
químicos y biocidas; el registro de visitas a la explotación; el registro de estiércol y 
fertilizantes y el registro de venta de productos. 


- Modificar los criterios de riesgo para incluir las explotaciones nunca controladas y 
para categorizar las explotaciones según su clasificación zootécnica.  


- Incrementar los controles relativos a los requisitos relativos al medicamento 
veterinario. 


9. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Existe una desproporción importante entre el tamaño del universo de control y la 
capacidad de inspección, lo que determina una frecuencia de control baja. Este 
hecho implica que el impacto del programa de control en el cumplimiento de la 
normativa aplicable en materia de higiene sea relativamente bajo.  


- Para reducir el número de incumplimientos detectados en el programa es necesario 
incidir en medidas que tengan mayor repercusión en el sector, como pueden ser las 
actuaciones de información y divulgación dirigidas a los ganaderos.   


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas 
CCAA, en cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con 
incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores.  Para subsanar esta 
situación sería necesario unificar los criterios de actuación en la verificación de los 
requisitos y ante la detección de incumplimientos.  


- Los informes reflejan gran cantidad de incumplimientos en requisitos muy básicos, 
como son los de higiene o los registros de explotación como el libro de tratamientos 
veterinarios.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


4. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 
ANIMAL.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: S.G. DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN 
GANADERA. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE 
LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


En el marco del plan nacional de control oficial de la cadena alimentaria 2016-2020, el 
objetivo del programa de control oficial de alimentación animal, aprobado en el marco de 
la comisión nacional de coordinación en materia de alimentación animal (en adelante, 
CNCAA), es asegurar que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos 
de origen animal, cumplen con los requisitos generales de inocuidad y seguridad 
establecidos en el artículo 15 del reglamento (ce) 178/2002. Este objetivo incluye la 
comprobación del cumplimiento de las disposiciones relativas a la comercialización y uso 
de los piensos, incluyendo el control del etiquetado y del resto de información al 
consumidor final, de modo que la seguridad de los piensos quede garantizada y, con ello, 
la protección de la salud pública, desde la parte que le compete, así como la información 
al consumidor. 


El artículo 148 de la constitución española establece que las comunidades autónomas (en 
adelante, ccaa) son las autoridades competentes para la realización de los controles 
oficiales en su ámbito territorial. la autoridad de control (en adelante, ac) de estos 
establecimientos y productos de la alimentación animal en territorio nacional es 
competencia, por tanto, de los órganos designados para ello en las ccaa.  


la dirección general de producciones y mercados agrarios, en concreto, la subdirección 
general de medios de producción ganadera (en adelante, sgmpg), de acuerdo con el 
artículo 3 del real decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del ministerio de agricultura, pesca y alimentación, y por el que se 
modifica el real decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, es la responsable de desarrollar las 
competencias del departamento en materia de piensos, materias primas y otros 
productos que intervienen en la alimentación animal, incluyéndose entre ellas la de 
coordinación del programa de control de alimentación animal.  


Es esta unidad, como miembro de la CNCAA, quien coordina la implementación del 
programa de control aprobado, así como la recogida de información de los resultados 
obtenidos y la emisión y transmisión de informes al respecto, así como posibles 
modificaciones o refuerzo de controles que se consideren de especial atención. Existen 
procedimientos aprobados en el seno de la CNCAA, que pueden servir de guía a la ac para 
el desarrollo de sus procedimientos y su evaluación de riesgo, de modo que le permita 
planificar anualmente los controles oficiales a realizar sobre los establecimientos que 
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operan en su territorio, así como modificar la frecuencia de control de los mismos en 
función de los resultados obtenidos en la evaluación de riesgo. 


De este modo, durante el primer trimestre de cada año, se someten a aprobación en el 
seno de la CNCAA las previsiones de establecimientos a controlar y el número de 
muestras a analizar, así como algunas de las determinaciones analíticas a realizar sobre 
estas muestras, en base a su análisis de riesgo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


El número total de establecimientos registrados incluidos en el programa de control 
oficial de alimentación animal, en 2020, ascendió a 19.185 distribuidos en función de su 
actividad de la forma en la que se indica en la tabla 1:  


Tipo de establecimiento  Número de 
establecimientos 


registrados 


Fabricantes de aditivos (Cod. A) 89 


Fabricantes de premezclas (Cod. B) 111 


Fabricantes de piensos compuestos (Cod.C) 797 


Fabricantes de piensos medicamentosos (Cod. PM) 474 


Fabricantes de piensos compuestos sin aditivos o 
premezclas (Cód H) 


194 


Explotaciones ganaderas que fabriquen pienso para 
autoconsumo (Anexo II del Reg 183/2005) 


724 


Explotaciones ganaderas que fabriquen PM para 
autoconsumo (Anexo II del Reg 183/2005)  


144 


Intermediarios (Cod. I)  7232 


Transportistas de productos destinados a alimentación 
animal (Cod.T) 


7453 


Industrias agroalimentarias que destinan productos a 
alimentación animal 


1354 


Plantas de transformación de subproductos categoría 3  71 


Instalaciones de secado (Cod.G) 152 


Productores de materias primas destinadas a 
alimentación animal excepto las incluidas en los apdos. 
8, 9 y 10 del anexo del Reglamento 68/2013 (Cód F) 


390 


TOTAL 19.185 
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Hay que tener en cuenta que, en ocasiones, hay establecimientos que tienen registrada 
más de una actividad, por lo que se ha llegado al acuerdo de, en estos casos, enumerar 
sólo lo relacionado con la actividad de mayor riesgo. Ejemplo: en el caso de un fabricante 
de piensos que también fabrica piensos medicamentosos (pm), se incluyen sus datos en el 
epígrafe de pm. 


El objetivo relativo al número de controles por establecimiento a lo largo del periodo 
quinquenal, es variable en función de la evaluación del riesgo realizada por la autoridad 
competente teniendo en cuenta, también, que no se trata de un número estanco en el 
tiempo. el número de establecimientos controlados en 2020 asciende a 2.158, el 11,25% 
del total de los establecimientos registrados. El número total de inspecciones realizadas 
sobre estos establecimientos, ha sido 2.737, lo que supone un valor medio de 1,3 
inspecciones por establecimiento. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL  


El personal que realiza los controles oficiales lo constituyen mayoritariamente licenciados 
en veterinaria y, en menor medida, ingenieros agrónomos.  


En la formación del personal, intervienen tanto las CNCAA como la administración general 
del estado (AGE). 


CNCAA: en todos los casos cuentan con un programa de formación establecido por la AC 
correspondiente, en el que se detalla el modo de proceder en el proceso de inspección, 
siendo complementado con periodos de práctica en el seguimiento real de inspecciones 
de campo.  


SGMPG: como complemento del programa de formación diseñado por la AC, 
periódicamente, la autoridad competente de la AGE, a través de la CNCAA, organiza 
jornadas formativas para la AC en las que se desarrollan temas específicos dirigidos a las 
posibles necesidades de formación solicitadas por los representantes de la AC en la 
CNCAA o bien derivadas de la publicación de normativa comunitaria. 


UE: la CNCAA informa de los cursos programados por la comisión europea, dirigidos a la 
AC, a través de la iniciativa comunitaria BETTER TRAINING FOR SAFER FOOD (BTSF). 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


Tal y como se ha indicado, a lo largo del primer trimestre del año, la AC hace una 


previsión en relación con el número de controles que pretende realizar y el número de 


muestras que considera que recogerá para ser sometidas a control analítico. Las 


previsiones permiten planificar el trabajo a desarrollar, pero en numerosas ocasiones no 


coinciden con los resultados finales obtenidos, ya que algunas acciones surgen sobre la 


marcha y no pueden ser planificadas. Este es el caso, por ejemplo, de las actividades de 


control relativas al seguimiento de notificaciones de la red de alerta en piensos (RASFF), 


las ligadas al proceso de autorización de nuevos establecimientos, las que proceden de 
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denuncias o las derivadas de la necesidad de efectuar segundos controles sobre 


determinados establecimientos para verificar las medidas de subsanación tomadas 


frente a incumplimientos detectados en el mismo periodo.  


En la tabla 2 se presentan los datos de programación relativos a inspecciones y muestras, 


y los resultados obtenidos respecto a lo programado, referidos al periodo 2020, en todo 


el territorio nacional. 


Tabla 2.-  


Concepto Cantidad 


Inspecciones programadas 2020 
2.348 


Inspecciones programadas realizadas 
2.042 


Inspecciones no programadas realizadas 
695 


Inspecciones de seguimiento (2ª insp) 
313 


Otras inspecciones 
382 


Inspecciones totales realizadas 
2.737 


Muestras recogidas 
3.160 


Por tanto, aunque no ha sido posible la inspección programada de todos los 


establecimientos inicialmente planificados, el resultado global es que se han realizado 


695 inspecciones más de las programadas, lo que supone, tal y como ya se indicó en el 


punto 1, que el promedio de inspecciones realizadas por establecimientos controlado, 


es 1,3.  Se ha superado el número de las inspecciones inicialmente previstas; 116,6 % 


sobre el número planificado inicialmente. El grado de consecución de lo programado en 


inspección, es 87%. Sobre el total de inspecciones realizadas, las programadas han sido 


el 85,8% y el 25,4% han sido inspecciones no programadas. El 11,4% de las inspecciones 


realizadas han sido con el fin de comprobar el cumplimiento de las medidas tomadas 


por los operadores para solventar algún incumplimiento detectado en una inspección 


inicial. 


Se han recogido un total de 3.160 muestras de las 2.970 inicialmente previstas, si bien, 


2 CCAA (Castilla y León y Comunidad Foral de Navarra) no habían hecho previsión de 


muestras a analizar, de ahí la diferencia. La distribución de las muestras por tipo de 


producto es la siguiente:  
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Tabla 3.-  


Tipo de producto Muestras 
tomadas 


% DE MUESTRAS POR 
TIPO DE PRODUCTO 


Materias primas 1036 
32,8 


Aditivos 38 1,2 


Premezclas de aditivos 79 2,5 


Piensos compuestos 1944 61,5 


Piensos medicamentosos 58 1,8 


Otros (ambientales, 
envases, agua, etc..) 


5 0,2 


TOTAL  3160   


El grado de cumplimiento de la previsión de muestras ha sido 106,4%. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas 


Establecimientos: Sobre los 2.158 establecimientos inspeccionados, se han detectado 


incumplimientos en 952 establecimientos, el 44,1% del total. El número total de 


establecimientos inspeccionados en los que no se han detectado incumplimientos 


asciende a 1.206, que constituye el 55,9% del total inspeccionado. Los expedientes 


sancionadores iniciados, han sido 66. Hay que tener en cuenta que no todos los 


expedientes iniciados se corresponden con infracciones detectadas en los 


establecimientos en el año en curso. La propuesta de apertura de expediente 


sancionador que realiza la autoridad de control, puede corresponder al periodo anterior 


y ser aceptada y seguir su curso en el año siguiente.  


No existe un criterio general aprobado por la CNCAA en el que se establezcan las 


condiciones que deben presentarse para que la AC proponga la apertura de un 


expediente sancionador. Cada CCAA cuenta con criterios propios. Generalmente se 


inician expedientes sancionadores en el caso de incumplimientos muy graves o bien 


ante la suma de varios incumplimientos graves, en tanto que en el caso de los 


incumplimientos leves se suelen hacer requerimientos que pueden ser verificados 


documentalmente o a través de una segunda inspección in situ.  
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Muestras: Se han detectado incumplimientos en 120 de las 3.160 muestras recogidas 


para análisis, lo que supone un total de 3,8% de muestras con incumplimientos analíticos 


(infracciones).  


Control documental. En las 2.737 inspecciones realizadas sobre los 2.158 


establecimientos, se han detectado 2.100 incumplimientos documentales que han sido 


objeto de requerimiento de subsanación, y 165 infracciones en control documental que 


han dado lugar a la propuesta de apertura de expediente sancionador por parte de la 


AC (7,3% de la suma de incumplimientos e infracciones). Por tanto, la cantidad global de 


incumplimientos más infracciones en control documental, asciende a 2.265. 


Recordemos que el total de establecimientos inspeccionados en los que se han 


detectado incumplimientos ha sido 952. Algunos de estos establecimientos han sido 


objeto de 2º control. En total se han realizado 313 inspecciones de segundo control (el 


11,4% de las inspecciones totales realizadas) para verificar el seguimiento de los 


requerimientos que la AC ha hecho constar en acta. Sobre los segundos controles 


realizados, se ha verificado que 1.005 incumplimientos y/o infracciones han sido 


resueltos por los operadores satisfactoriamente, lo que supone el 47,8% del total de 


incumplimientos inicialmente encontrados. Hay que tener en cuenta que, en algunos 


casos, los segundos controles se corresponden con el seguimiento de incumplimientos 


o infracciones procedentes de inspecciones del año anterior. Se hace hincapié en que 


todas las subsanaciones realizadas sobre los requerimientos solicitados por la AC, 


deben quedar reflejadas documentalmente en los servicios centrales de las CCAA en 


relación con el acta en la que se reflejó el incumplimiento inicialmente. Este es un punto 


a mejorar por parte de la AC provincial y autonómica. 


Control analítico. Sobre las 3.160 muestras recogidas para análisis, se han hecho 15.421 


determinaciones analíticas en las que se han detectado 87 infracciones.  


En la tabla 4 se incluyen los datos numéricos de los incumplimientos e infracciones detectados 
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Tabla 4.- 


Establecimientos inspeccionados 
2.158 


Establecimientos SIN incumplimientos 
952 


Establecimientos con incumplimientos 
1.206 


Control documental 


Inspecciones realizadas 
2.737 


Incumplimientos en control documental 
2.100 


Infracciones en control documental 
165 


Inspecciones de 2º control  
313 


Incumplimientos y/o infracciones 
subsanados en 2º control documental 


  1.005 


Control analítico 


Muestras recogidas para análisis oficial 
3.160 


Muestras SIN infracción 
3.073 


Muestras con infracción 
87 


Determinaciones analíticas realizadas 
15.421 


Infracciones en determinaciones analíticas 
87 


Medidas ante infracciones 


Expedientes sancionadores iniciados 
66 


Medidas ante incumplimientos 


Requerimientos que constan en acta. 


 


En la tabla 5 detallamos los principales incumplimientos e infracciones detectados en 


inspección (control documental).  


INCUMPLIMIENTOS MÁS FRECUENTES 
INCUMPLIMIENTOS INFRACCIONES 


Falta de registro / autorización de 
establecimientos 


37 14 


Incumplimientos de las normas de higiene de 
los anexos del Reglamento 183/2005. Entre 
ellos los más abundantes son:  


1351 92 


 
Falta de registros documentales o 
informáticos  


152 9 
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Estado de instalaciones y equipos (limpieza, 
conservación) 


211 14 


 
Control de calidad (autocontroles) 70 2 


 
Prerrequisitos (programas de limpieza, 
desinfección, desratización…) 


283 9 


Requisitos que establece el Reglamento 
225/2012 -  (autocontroles DIOXINAS) 


14 1 


Normas SANDACH: recogida, transporte, 
trazabilidad, documentos comerciales y 
certificados sanitarios 


46 6 


Normativa de piensos medicamentosos, 
principalmente 


64 16 


 
Prescripción veterinaria 22 9 


 
Etiquetado PM 30 1 


Etiquetado y otros documentos comerciales 
537 24 


 


En la tabla 6 se detallan por grupos las determinaciones analíticas realizadas y las 


infracciones detectadas en cada caso:  


Tabla 6.- 


Grupo de determinaciones 
analíticas 


Nº de determinaciones 
analíticas 


Nº de infracciones 
detectadas 


Sustancias indeseables 
10.001 11 


Calidad microbiológica 
972 39 


Sustancias no autorizadas o 
para uso no permitido 


976 5 


OMG 
285 10 


Piensos medicamentosos 
126 3 


Composición nutricional 
1.708 38 


Contenido en aditivos 
578 16 


Presencia de PATs 
638 0 


 


Cabe que destacar que ninguno de los incumplimientos/infracciones detectados, han tenido 


repercusión sobre la salud pública. 
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4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Dentro del programa de control oficial para alimentación animal, se aprobó una 


verificación mínima de los controles realizados por la AC, tanto físicos como 


documentales, del 1%. No obstante, al inicio del año, la CNCAA aprueba la previsión de 


las CCAA sobre los controles de supervisión que realizarán.  


Teniendo esto en cuenta, en la siguiente tabla, se comparan los datos de previsión de 


supervisión con datos reales de supervisión, teniendo en cuenta las inspecciones totales 


realizadas. El porcentaje mínimo de supervisión aprobado en el programa de controles, 


tanto documental, como in situ, se cumple.  


 


Tabla 7.- Controles de supervisión previstos y realizados. 


 


Inspecciones programadas: 2.348 Inspecciones realizadas: 2.042 


C. Supervisión programados C. supervisión realizados 


Documentales In situ Documentales In situ 


1.021 (43,5%) 69 (2,9%) 1.304 (63,8%) 50 (2,4%) 


Incumplimientos que invalidan la inspección 7 


 


El resto de incumplimientos  encontrados en los controles de supervisión, distintos de 


aquellos que hayan invalidado el control, han sido reflejados en los informes de 


controles como defectos menores como pueden ser error de grabación en base de 


datos, falta de alguna fecha, erratas de numeración, etc…  


 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES 


A continuación se presenta un estudio de los indicadores establecidos para la evaluación de los 


objetivos operativos aprobados en el programa de controles de alimentación animal 2016-2020 


y su comparación con los datos de controles obtenidos de los tres años anteriores.  


Para ello, se resumen los objetivos operativos aprobados en el programa oficial 2016-2020, y se 


continúa con las tablas y gráficos comparativos de los datos de los indicadores obtenidos en 


2017, 2018, 2019 y 2020. 


Objetivo 1.- Cumplimiento del Reglamento (CE) 767/2009 y del Reglamento (CE) 1831/2003, en 


relación con el etiquetado de piensos, materias primas y aditivos. Se presenta la tabla 8 en la 


que figuran los valores de los indicadores que posteriormente se representan gráficamente. El 


porcentaje se calcula sobre el total de muestras controladas, ya que se parte de la base de que 


sobre todas las muestras controladas se ha hecho un control de etiquetado.  
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Tabla 8.- 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al  
indicador en la fila correspondiente 


ID 2020 % 2019 % 2018 % 2017  % 


Controles documentales de etiquetado 
Reglamento (CE) 767/2009 y 
1231/2002 


1 2737  3954  3985  3715   


Incumplimientos en control 
documental 


2 537 16,6 580 14,7 554 13,9 569  15,3 


Incumplimientos subsanados en 2º 
control 


3 162 30,2 279 48,1 225 40,6 166  29,2 


Determinaciones analíticas 4 15.421  19.275  18.213  14.199   


Incumplimientos en determinaciones 
analíticas 


5 87 0,6 128 0,7 226 1,2 137  1,0 


Determinaciones analíticas subsanados 
en 2º control 


6  0,0  0,0 58 25,7 12  8,8 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


A continuación, se presenta un estudio de los indicadores establecidos para la evaluación de los 


objetivos operativos aprobados en el programa de controles de alimentación animal 2016-2020 


y su comparación con los datos de controles obtenidos de los tres años anteriores.  


Para ello, se resumen los objetivos operativos aprobados en el programa oficial 2016-2020, y se 


continúa con las tablas y gráficos comparativos de los datos de los indicadores obtenidos en 


2016, 2017, 2018 y 2019. 


Objetivo 1.- Cumplimiento de los Reglamentos (CE) 767/2009 y R (CE) 1831/2003, en relación 


con el etiquetado de piensos, materias primas y aditivos. Se presenta la tabla 8 en la que figuran 


los valores de los indicadores que posteriormente se representan gráficamente. El porcentaje 


se calcula sobre el total de muestras controladas, ya que se parte de la base de que sobre todas 


las muestras controladas se ha hecho un control de etiquetado.  


Tabla 8.- 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al 
indicador en la fila correspondiente.  


ID 2019 % 2018 % 2017 % 2016 % 


Controles documentales de 
etiquetado R 767/2009 y 
1231/2002 


1 3954 
 


3985 
 


3715 
 


3895 
 


Incumplimientos en control 
documental 


2 580 14,7 554 13,9 569 15,3 713 18,3 


Incumplimientos subsanados en 
2º control 


3 279 48,1 225 40,6 166 29,2 384 53,9 


Determinaciones analíticas 4 19.275 
 


18.213 
 


14.199 
 


14.672 
 


Incumplimientos en 
determinaciones analíticas 


5 128 0,7 226 1,2 137 1,0 219 1,5 


Det analíticas subsanados en 2º 
control 


6 
 


0,0 58 25,7 12 8,8 46 
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Gráfico 1.-  


 


 


Objetivo 2.- Limitar la presencia de sustancias indeseables reflejadas en la Directiva 2002/32/CE 


a través de la mejora de los autocontroles realizados por los operadores:  


Comprobar que los operadores realizan autocontroles sobre sustancias indeseables en materias 


primas y piensos, de acuerdo con la evaluación de riesgo de la actividad desempeñada. La 


CNCAA hizo público el DOC CNCAA 1/2015 en el que se informa de los principales peligros a 


controlar en materias primas. El objetivo es que los operadores tengan en cuenta este 


documento u otro similar para establecer su programa de control interno, en función de los 


productos utilizados, lo que unido a las características de su actividad, le lleva a evaluar el riesgo 


de los productos fabricados y, por lo tanto, los autocontroles al respecto. 


En cada uno de los controles realizados se verifican los datos de autocontroles del operador 


relacionados con: sustancias indeseables, contaminación cruzada y homogeneidad de la mezcla. 


Se pueden producir, por tanto, hasta 3 incumplimientos por cada uno de los controles 


realizados. Se compara con el número total de establecimientos controlados, 


independientemente de su actividad y de si el control es inicial por registro o es consecutivo en 


seguimiento del programa de control. 
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Tabla 9.- 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al  indicador en la 
fila correspondiente 


ID 2020 % 2019 % 2018 % 2017 % 


Establecimientos inspeccionados 7 2.158 2.484 2.802 2.714 


Incumplimientos/infracciones en autocontroles de  
sustancias indeseables y/o sustancias prohibidas 


8 72 3,3 126 5,1 98 3,5 378 13,9 


Incumplimientos/infracciones de 8, subsanados 
en 2º control 


9 32 44,4 52 41,3 35 35,7 165 43,7 


Incumplimientos/infracciones en autocontroles de 
homogeneidad (el operador no realiza estos 
autocontroles o el procedimiento de autocontrol 
no es válido) 


10 85 3,9 105 4,2 90 3,2 94 3,5 


Incumplimientos/infracciones de 10, subsanados 
en 2º control 


11 58 68,2 70 66,7 41 45,6 38 40,4 


Incumplimientos/infracciones en autocontroles de 
contaminación cruzada (el operador no realiza 
estos autocontroles o el procedimiento de 
autocontrol no es válido) 


12 52 2,4 158 6,4 92 3,3 73 2,7 


Incumplimientos/infracciones de 12, subsanados 
en 2º control 


13 32 61,5 124 78,5 28 30,4 27 37 


Gráfico 2.-  


 


Objetivo 3.- Garantizar la aplicación correcta del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 


piensos: APPCC, buenas prácticas de higiene. 


En la siguiente tabla se presentan los datos para el estudio de los indicadores de este objetivo. 
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Tabla 10.- 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al  
indicador en la fila correspondiente 


ID 2020 % 2019 % 2018 % 2017 % 


Inspecciones realizadas 14 2.737 3.434 3.627 3.654 


Incumplimientos en registro de 
establecimientos 


15 37 1,3 41 1,2 63 1,7 128 3,5 


Incumplimientos de 15, subsanados en 2º 
control 


16 23 62,1 29 70,7 39 61,9 71 55,5 


Incumplimientos en registros 
documentales de actividades realizadas 
por los establecimientos 


17 152 5,5 281 8,2 472 13,0 555 15,2 


Incumplimientos de 17, subsanados en 2º 
control 


18 77 50,6 157 55,9 30 6,4 68 12,3 


Inspecciones sobre establecimientos 
(C+E)PM 


  430 515 715 648  


Controles oficiales de contaminación 
cruzada 


19 75 17,4 347 67,4 72 10,1 75 11,6 


Incumplimientos en 19 20 46 61,3 158 45,5 8 11,1 6 8 


Incumplimientos de 20 subsanados en 2º 
control 


21 32 69,6 124 78,5 2 25 1 16,7 


Incumplimientos en higiene de 
maquinaria e instalaciones 


22 211 7,7 369 10,7 344 9,5 370 10,1 


Incumplimientos de 22 subsanados en 2º 
control 


23 120 56,9 155 42,0 134 39,0 59 15,9 


Aunque se dispone de datos relativos al número de controles oficiales realizados sobre el nivel 


de contaminación cruzada, no se han recogido correctamente los datos de incumplimientos de 


esos controles, sino, en general, de incumplimientos encontrados en controles realizados sobre 


PM (presencia de pre mezcla medicamentosa en pienso blanco, como consecuencia de 


contaminación cruzada) y sobre transferencia inevitable de aditivos autorizados 


(coccidiostatos). No podemos distinguir el número de muestras analizadas que se corresponden 


con controles oficiales de contaminación cruzada, de acuerdo con el procedimiento aprobado, 


de las que proceden de muestras únicas recogidas en inspección, al cumplir la condición de 


haber sido fabricado el producto después de un pienso con coccidiostato o de un pienso 


medicamentoso. 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 85 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA. 


Gráfico 3.- 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS (GRAFICA O TABLA) 


Tabla 11.- 


  2020 


% 


 


2019 % 2018 % 2017 % 


Establecimientos 
registrados 


24 19.185 - 18.807 - 17.410 - 17.521 - 


Inspecciones o controles 
programados 


25 2.348 12,2 2.427 12,9 2.803 16,1 2.906 16,6 


Inspecciones o controles 
realizados. % realizado 


sobre programado 
26 2.042 87 2.358 97,2 3.627 129,4 3.654 125,7 


Establecimientos 
controlados. % controlado 


sobre registrado 
27 2.158 11,2 2.484 13,2 2.802 16,1 2714 15,5 


Establecimientos con 
incumplimientos, % sobre 


controlado 
28 952 44,1 1.180 47,5 1.272 45,4 1.087 40,1 
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Muestras analizadas 29 3.160 - 3.954 - 4.003 - 3.715 - 


Muestras con 
incumplimientos. % sobre 


muestras analizadas 
30 120 3,8 135 3,4 135 3,4 107 2,9 


Determinaciones analíticas 
(incluidas PATs) 


 16.059 - 19.275 - 18.213 - 15.212 - 


Incumplimientos en 
determinaciones analíticas 


31 87 0,5 128 0,7 228 1,3 141 0,9 


 


GRAFICO 4 


 


Como se puede observar, a lo largo de los 4 últimos años se ha producido una tendencia 


creciente en el número de establecimientos a controlar sin que se haya producido incremento 


en el número de establecimientos controlados, cuyo porcentaje ha ido decreciendo. En los 


informes autonómicos, se indica, en numerosas ocasiones y de forma reiterada, que una de las 


causas por las que no se cumplen las previsiones de controles es la falta de personal. Los 


inspectores, a su vez, como consecuencia de su mayor experiencia y mejora de formación, 


ejercen más presión en las inspecciones realizadas sobre los operadores, o bien realizan 


inspecciones dirigidas con fines formativos e informativos, coordinadas desde la Comisión 


Nacional de Coordinación en materia de alimentación animal (CNCAA). Hay que tener en cuenta 


también que el hecho de que haya más establecimientos y los mismos medios da lugar a un 


descenso de la presión inspectora, directamente proporcional al nivel de riesgo de los 


establecimientos, de modo que, a lo largo del periodo quinquenal, el número de veces que los 
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establecimientos han sido inspeccionados varía en función de la comunidad autónoma de la que 


se trate, de la estructura de control, del personal designado, del tipo y número de 


establecimientos, etc…por lo que el efecto de la labor inspectora debe ser estudiado a más largo 


plazo. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Salvo raras excepciones, la autoridad de control no organiza jornadas formativas para los 


operadores del sector, aunque, en ocasiones, participa en las Jornadas organizadas por los 


representantes del sector, o convoca reuniones con estos representantes para la transmisión de 


información y divulgación de documentos. No obstante, hay que señalar que cada una de las 


inspecciones constituye por sí misma una labor formativa hacia los operadores por parte de los 


inspectores oficiales. Además, en la CNCAA se acordó el dar acceso público a documentos 


internos aprobados en la CNCAA, útiles tanto para los representantes del sector como para los 


operadores. Estos documentos están disponibles en la página web –SILUM – a la que se tiene 


acceso a través del portal del MAPA, en la sección de ganadería. En las reuniones con los 


representantes del sector, se insiste en la recomendación del uso de esta información, indicando 


el modo de acceso desde la web del Ministerio. En algunos casos, se ha acordado en la CNCAA 


la transmisión de esta información a los operadores, con el fin de verificar posteriormente el uso 


de la misma. Tanto la autoridad de control como el Área de alimentación animal, contestan a las 


preguntas que llegan procedan tanto de representantes del sector como de operadores. 


Hay que tener en cuenta que tanto los requerimientos que constan en acta como la apertura de 


expedientes sancionadores, son medidas tomadas de cara a disminuir los incumplimientos o 


infracciones de la normativa específica en los operadores del sector.   


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas:  


- Control de los establecimientos de forma proporcional al resultado de la evaluación del 
riesgo, al objeto de verificar el cumplimiento de la normativa y, con ello, la seguridad de los 
piensos, como eslabón importante de la cadena alimentaria y punto clave en la sanidad 
animal y con influencia importante en el medio ambiente.  


 


- El hecho de establecer objetivos aprobados por la autoridad de control, permite enfocar los 
controles de modo que se tienda a su consecución. Esto permite cierta homogeneidad en 
las inspecciones, sin dejar de lado los objetivos que cada CA pueda establecer en función del 
historial de cumplimiento de sus establecimientos.  


 


Los objetivos planteados pueden ser modificados a medida que se vayan alcanzando. 


Debilidades:  


- El número de establecimientos, sus actividades, su tamaño y su distribución en las CCAA no 
es estable, sino que tiende al alza, especialmente si tenemos en cuenta las industrias 
agroalimentarias que destinan productos a la alimentación animal y los operadores 
asociados a esta actividad, directamente ligada al interés y necesidad del desarrollo de la 
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economía circular. Tampoco es igual la distribución de los medios materiales y humanos 
dedicados a su control. Esto hace que haya mucha variabilidad en la presión inspectora, lo 
que da lugar a una gran variabilidad en la frecuencia de control. Esto lleva a tener que alargar 
el periodo de tiempo para conseguir los objetivos marcados. El resultado es por tanto muy 
variable para los mismos conceptos, en función de la CA de la que se trate, del tipo de 
establecimientos que tenga y sus características, así como del personal del que disponga 
para la realización de los controles oficiales (cantidad de personas, formación, organización, 
etc…). 
 


- La normativa establecida es muy extensa y en ocasiones poco clara, dando pie a la 
interpretación tanto del operador como de la autoridad de control. 


 


- El formato para la recogida de los datos de los controles oficiales para la elaboración de este 
informe. El Reglamento de controles, R (UE) 625/2017 del 7 de abril de 2017, en sus artículos 
131 y 132, describe el sistema informatizado de gestión de la información sobre los controles 
oficiales, indicando que permitirá el registro de la realización o de los resultados de los 
controles oficiales. El desarrollo de este sistema permitirá unificar los aspectos comunes de 
control así como la recogida de datos por parte de todos los EEMM. Estamos expectantes 
ante la implantación de este nuevo sistema. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS. 


OTROS DOCUMENTOS 


Desde el año 2016 la coordinación de los controles de los establecimientos que gestionan 


SANDACH de categoría 3 y que no destinan sus productos a la alimentación animal, está a cargo 


de la SG de Medios de Producción Ganadera. Se ha acordado la creación de un Comité para la 


coordinación del control de estos establecimientos, como grupo de trabajo asociado a la CNCAA, 


de acuerdo con el artículo 14 del RD 629/2019 por el que se regula el registro general de 


establecimientos en el sector de la alimentación animal, las condiciones de autorización o 


registro de dichos establecimientos y de los puntos de entrada nacionales, la actividad de los 


operadores de piensos, y la Comisión nacional de coordinación en materia de alimentación 


animal. 


El principal objetivo de control de estos establecimientos, además del cumplimiento de la 


normativa SANDACH que les aplica, es que los productos obtenidos no sean destinados a la 


alimentación animal. 


En el documento inserto a continuación, se refleja el resultado de los controles realizados por 


CCAA. 


Resultados controles 


2020 - rev abril 2021.xlsx
 


De 40 establecimientos activos, se han inspeccionado un total de 15, habiéndose detectado 


incumplimientos en 3 de ellos. Se han hecho constar requerimientos en acta, debido a 
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deficiencias detectadas en relación con la identificación de los productos y deficiencias en los 


documentos comerciales, fundamentalmente. 


INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


5. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL 
EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS Y EL TRANSPORTE.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: S.G. Producciones Ganaderas y Cinegéticas. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE 
LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


A partir del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, que incluye el programa 
de bienestar animal, las Comunidades Autónomas elaboran sus propios programas anuales y 
protocolos de ejecución del mismo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


Las explotaciones ganaderas que mantienen animales (distintos de los peces, reptiles y los 
anfibios) para la producción de alimentos, lana, cuero, pieles o con otros fines agrícolas. 


Los transportistas de animales vertebrados vivos que realizan su actividad en el marco de una 
actividad económica. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL  


Los controles los realizan los servicios veterinarios oficiales. En ocasiones los realizan los cuerpos 
y fuerzas de seguridad, con el apoyo de los servicios veterinarios oficiales. 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


2.1 Controles oficiales en explotaciones ganaderas 


En 2020 se realizaron 8397 controles oficiales en 7980 explotaciones, en diferentes especies 


animales: 


- Cerdos: 1092 controles en 1069 explotaciones 


- Terneros menores de 6 meses: 1662 controles en 1576 explotaciones 


- Gallinas ponedoras: 99 controles en 98 explotaciones 


- Pollos de carne: 404 controles en 383 explotaciones 


- Otros:  


- Bovinos mayores de 6 meses: 2477 controles en 2309 explotaciones 


- Pequeños rumiantes: 2035 controles en 1945 explotaciones 
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- Otros gallus gallus: 45 controles en 43 explotaciones 


- Équidos: 420 controles en 396 explotaciones 


- Conejos: 52 controles en 52 explotaciones 


- Pavos: 72 controles en 72 explotaciones 


- Patos: 8 controles en 7 explotaciones 


- Gansos: 2 controles en 2 explotaciones 


- Palomas: 6 controles en 5 explotaciones 


- Faisanes: 2 controles en 2 explotaciones 


- Perdices: 10 controles en 10 explotaciones 


- Codornices 2 controles en 2 explotaciones 


- Animales de peletería (rorro rojo, chinchilla y visón): 9 controles en 9 


explotaciones 


 


 


El objetivo en cuanto al nivel de inspección es controlar el 3% de las sobrexplotaciones 


inspeccionarles, siendo deseable alcanzar el 5% y en cualquier caso superar el 1% de las mismas.  


 


En 2020, de forma global, se ha controlado el 1.8 % de las sub-explotaciones con especies 


animales con normativa específica y el 1.2% de las que no la tienen.  


Destacan con niveles por encima del 5% las sub-explotaciones controladas de animales de 


peletería (23.1%), pollos de engorde (9.4%) y gallinas ponedoras y pavos (8.5%). Únicamente no 


se ha superado el 1% de las explotaciones controladas en el caso de las codornices (se ha 


controlado el 0.9% de las mismas). 


 


A efectos estadísticos no se han contabilizado los 7 controles realizados en explotaciones de 


peces, 8 en incubadoras ni los 20 realizados en centros de concentración. 


 


En 2020, de forma global, se ha controlado el 2.4 % de las sub-explotaciones con especies 


animales con normativa específica y el 1.5% de las que no la tienen. 


 


Esta disminución en el número de controles realizados se ha achacado en todas las CCAA a las 


limitaciones impuestas por la Pandemia COVID 19. 


 


Evolución del número de controles efectuados en explotaciones de animales con regulación 


específica. 
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2.2 Controles oficiales en transporte de animales 


En 2020 se realizaron un total de 3652 controles. El número total de controles realizados por 


especies ha sido el siguiente: 


• Bovino: 1103 
• Porcino: 842 
• Ovino y caprino: 550 
• Equino: 397 
• Aves: 96 
• Otras especies: 754. Estas se refieren principalmente a lagomorfos, peces y carnívoros.  


Estas cifras suponen un descenso en el número de controles registrados con respecto al año 


2019 en el que se realizaron 7225 controles.  


Esta disminución en el número de controles realizados se ha achacado en todas las CCAA a las 


limitaciones impuestas por la Pandemia COVID 19, la falta de disponibilidad de personal de la 


guardia civil, el SEPRONA y la DGT para realizar controles durante el transporte (esto ha 


redundado en falta de controles aleatorios), la no contabilización de las inspecciones para la 


expedición de TRACES en algunas CCAA, la suspensión de ferias, certámenes y mercados de 


ganado locales por la situación de confinamiento y crisis sanitaria, la falta de recursos humanos 


y horarios de descarga de animales fuera del horario laboral. 


 


En ninguna comunidad autónoma se ha llegado a realizar el 100% de los controles programados. 


El grado de cumplimiento respecto a los controles programados ha sido del 42% de media. 


Con respecto a los resultados de 2019 el número de controles realizados ha disminuido en todas 


las especies: 
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Especie % de reducción 
del número de 
controles 


Bovino 37,7 


Porcino 47,5 


Ovino y caprino 55 


Equino 51 


Aves 34,6 


Otras especies 54,8 


 


 


Los controles realizados se han prácticamente reducido a la mitad en todas las especies tal y 


como se ve en la tabla, y siendo: 


 


B: bovino; P: porcino; O/C: ovino/caprino; E: Équidos; A: Aves de corral; O: Otros 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas 


3.1 Controles oficiales en explotaciones ganaderas 


El número total de incumplimientos detectados en 2020 ha sido de 1924, frente a los 2185 


detectados en 2019.  


 


La proporción de explotaciones controladas que presentan incumplimientos con respecto al 


total de explotaciones controladas es de menos del 15%de las mismas. 


 


Como en ejercicios anteriores el incumplimiento mayoritario se refieren a irregularidades en el 


ámbito documental, por un deficitario mantenimiento de los registros pertinentes. El 28% de las 


irregularidades detectadas en ámbitos controlados comunes a todas las explotaciones se 


refieren a este aspecto.  


En 2020 el 22% de las irregularidades afectaron a los edificios y establos, principalmente por 


mantenimiento deficitario de los mimos o porque la concentración de gases y materias en 


suspensión suponen un riesgo para el bienestar de los animales alojados en los mismos. Es una 


irregularidad muy frecuente en explotaciones de terneros y de gallinas ponedoras, en especial 


en las de gallinas camperas y mantenidas en suelo. 


En tercer lugar se encuentran los incumplimientos en los requisitos aplicables al personal de las 


explotaciones (el 13% de los incumplimientos detectados en ámbitos controlados comunes a 


todas las explotaciones). 


 


En cuanto a los incumplimientos detectados en explotaciones que mantienen animales con 


normativa específica, destacan,  


- En explotaciones de porcino, el 20% de las irregularidades se refieren al 
personal de las mismas. Es de reseñar que por primera vez en los últimos años, 
los incumplimientos en materia de provisión de material manipulable han 
disminuido (24% de los incumplimientos en porcino en 2019, frente al 17% en 
2020) 


- En explotaciones de gallinas ponedoras, como ya se ha indicado, el principal 
problema (más de la mitad de las irregularidades detectadas) están vinculadas 
a los edificios, y principalmente a la gestión de las condiciones ambientales. 


- En explotaciones de terneros, un tercio de las irregularidades se refieren 
también a los establos, sobre todo al mantenimiento de los mismos y a su 
limpieza. 


- En explotaciones de pollos de carne, la mayor parte de las irregularidades 
detectadas se refieren a su procedimientos de cría (un cuarto de las detectadas 
en estas explotaciones 


3.2 Controles oficiales en transporte de animales 


El número total de incumplimientos ha sido de 696, lo que supone un 19% del total de 


inspecciones realizadas, porcentaje ligeramente superior a 2019.  


Con respecto a los incumplimientos detectados más frecuentes, sigue siendo, al igual que en 


2019, la no aptitud de los animales durante el transporte (27 %) el más frecuente, seguido de 


incumplimientos relacionados con la documentación (21%). 
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Los incumplimientos documentales más frecuentes se refieren a la falta de autorizaciones 


(transportista, medio de transporte y certificados de competencia), bien por deficiencias en la 


cumplimentación del cuaderno de a bordo o falta de devolución del CAB o de los registros del 


sistema de navegación. 


Como casos de no aptitud para el transporte se reportan los siguientes: en vacuno, los cuales se 


detectan en matadero o en ferias, previo paso a mataderos. En su mayoría son lesiones 


traumatológicas crónicas. Cabe destacar una considerable cantidad de animales transportados 


a matadero, en estado de gestación avanzada, sobretodo en bovino, o animales golpeados o con 


traumatismos en porcino. 


 


En esta gráfica se ve la evolución en los tipos de incumplimientos detectados entre 2019 y 2020, 


siendo: 


1. Aptitud de los animales 
2. Prácticas de transporte, espacio disponible, altura 
3. Medios de transporte 
4. Intervalos de suministro de agua y alimentación, tiempo de viaje y descanso 
5. Documentos 
6. Otros 


 


 


 


 


Parece que los incumplimientos por problemas en la aptitud para el transporte se han reducido 


considerablemente. Según se explica en ciertas regiones esto es debido al endurecimiento en 


las inspecciones en matadero y en el procedimiento sancionador. 


Las especies a las que se refieren dichos incumplimientos son fundamentalmente el porcino y 


bovinos. 


El 14,4% de los incumplimientos han dado lugar a medidas administrativas que se corresponden 


fundamentalmente con las siguientes actuaciones: 


- Apercibimientos y cartas informativas en los casos más leves. 


- Tramitación de expedientes sancionadores en el resto de casos. 
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Esto supone un 32% menos de medidas administrativas llevadas a cabo en 2020 con respecto a 


2019. 


Asimismo se han llevado a cabo 6 actuaciones judiciales en los casos más graves. Dos más que 


en 2019. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión por parte de las Autoridades competentes es muy variable en las distintas 
Comunidades Autónomas.  


Debido a la situación de pandemia, las supervisiones in situ han sido muy bajas. 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


 


Con la información disponible no puede valorarse si se han cumplido los objetivos del Programa 
plurianual que se marcaron para el periodo 2016-2020, por lo que se han hecho cambios 
substanciales en el Programa para 2021-2026. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2019: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS  


En relación a la comparación en el número de controles realizados en 2020 con respecto a años 


anteriores, la extraordinaria situación de pandemia dificulta cualquier tipo de comparación. 


Si se observa que el número de incumplimientos detectados por explotación controlada, si bien 


se mantiene relativamente estable cuando se comparan datos globales, hay un clara tendencia 


de descenso en gallinas ponedoras y en menor medida en explotaciones de terneros, que se 


compensa con la tendencia alcista en cerdos (por el especial seguimiento de estas 


explotaciones) y en pollos de engorde (muy ligado a los hallazgos en los mataderos) 
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 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS (GRAFICA O TABLA) – PROTECCIÓN 
DE LOS ANIMALES DURANTE SU TRANSPORTE 


 


En relación a la comparación en el número de controles realizados en el programa de transporte 


los datos obtenidos no son concluyentes ya que no siempre se ha tenido en cuenta el mismo 


número de controles realizados. Estas variaciones se deben fundamentalmente a la dificultad 


de obtener de una forma homogénea los controles realizados en matadero, cuya realización 


corresponde a una consejería distinta, y a que el universo de la muestra para los controles 


programados como para los aleatorios no es el mismo para todas las CCAA. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA  


Con respecto a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, la situación de 


2020 ha impedido o dificultado el desarrollo de gran parte de las medidas que estaba previsto 


implementar.  


Se han desarrollado diferentes acciones formativas dirigidas a los inspectores y a los ganaderos, 


en formato telemático, además de comunicaciones informativas a los ganaderos 


Cada año se valoran y ajustan los criterios a considerar en el análisis de riesgos que permiten 


dirigir las inspecciones. Para el año 2020, se ha variado el porcentaje de selección 


aleatorio/dirigido, al constatar un mayor número de incumplimientos en la selección dirigida. 


Además: 


 Se ha establecido un sistema coordinado con los responsables de otros programas para 
optimizar la aplicación de los programas. 


 Se han establecido repositorios documentales para facilitar el acceso a los mismos de los 
inspectores. 


 Se ha trabajado en la mejora de la tramitación de las infracciones detectadas. 
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 Se han realizado inspecciones conjuntas de los técnicos de gestión de Servicios Centrales 
con los inspectores veterinarios de Oficinas Comarcales Agrarias con el fin de unificar 
criterios de inspección 


 


Con respecto a los controles oficiales en materia de protección de los animales durante el 


transporte, las principales medidas que se han llevado a cabo para corregir los incumplimientos 


descritos son: 


 Apercibimientos y cartas informativas en los casos más leves. 


 Tramitación de expedientes sancionadores en el resto de casos. 


 


Otras medidas correctoras o preventivas frente a los incumplimientos detectados son: 


 Formación para los servicios de inspección y para operadores haciendo más hincapié 


en la aptitud para el transporte y en las prácticas de carga en la explotación de origen. 


 Inspecciones de Bienestar en explotación a ganaderos que han trasladado animales no 


aptos con destino a matadero. 


 Actualización de los sistemas de registro 


 Refuerzo del control y la inspección de los medios de transporte previo a la realización 


del viaje. 


 Retirada de autorización del transportista en caso de incumplimientos reiterados. 


 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas:  


- Programa de control con un grupo de coordinación nacional y reuniones de formación 
que ayudan a homogeneizar criterios de inspección y que actualizan la aplicación de la 
normativa entre CCAA. 


- El programa nacional permite una flexibilidad en cuanto a los criterios de riesgo y 
porcentajes para la selección de la muestra, de forma que se pueda coordinar esta 
selección con otros programas de control. 


- Los requisitos controlados por el programa están regulados por una normativa que los 
establece por sectores y especies ganaderas, lo que favorece el control y las posibles 
medidas correctivas y sancionadoras por parte de las CCAA. 


- Se han creado grupos de trabajo en distintos ámbitos. En algunas CCAA ha mejorado la 
comunicación y coordinación entre los servicios de inspección de salud pública y 
agricultura. 


 


Debilidades:  


- Resulta complicado coordinar los criterios de ejecución del programa de bienestar 
animal con otros programas relacionados, para optimizar la utilización de los recursos 
disponibles. 


- Sigue existiendo una falta de recursos humanos y materiales. 


- Ha habido un bajo cumplimiento del número de controles programados por las causas 
relativas a la pandemia. Ha faltado formación de ganaderos y personal inspector. 


- No se ha logrado cumplir todos los objetivos estratégicos del plan, en especial en lo 
referente a la comunicación de incumplimientos y sus medidas correctoras así como en 
el ámbito de la supervisión y verificación de los controles 
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 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS  


Como cambios y objetivos para el próximo período plurianual se introduce la reducción de 


incumplimientos en materia de protección de los animales durante su transporte en lo relativo 


a transporte de animales no aptos. Como indicador se registrará específicamente el número de 


animales no aptos para el transporte que llegan a los mataderos y su origen así como, en su 


caso, el número de sacrificios de urgencia en explotación. También se analizará el número de 


controles realizados por otros Estados miembros con el resultado “no satisfactorios en 


bienestar” en los TRACES emitidos por cada Comunidad Autónoma y su evolución. 


 


La cuantificación de los objetivos se realizará anualmente, realizándose un análisis anual de los 


resultados. 


 


Haciendo una recopilación, se pueden identificar distintas oportunidades identificadas en los 


planes de acción de las distintas comunidades autónomas: 


 Mejorar la comunicación y coordinación entre los servicios de inspección de salud pública 


en mataderos y agricultura. Crear un procedimiento de actuación frente a la detección 


animales no aptos para el transporte a matadero. 


 Más formación a inspectores, ganaderos y transportistas. 


 Armonización en la actuación de las distintas CCAA frente a incumplimientos e inicio de 


expediente sancionador.  


 Mejorar la coherencia y calidad de los controles, buscando ajustar el número de controles 


al riesgo. La falta de personal general hace que se busque focalizar los controles donde 


está el riesgo. 


 Incrementar los controles in situ y las supervisiones in situ. 


 Determinar y armonizar los criterios para la elección del universo de la muestra, tanto para 


los controles programados como para los controles aleatorios. 


 Claridad y armonización de los datos solicitados mediante tablas tipo Excel, modelos de 


tablas con apartados explicativos, casillas para controles aleatorios, dirigidos y Nº total de 


controles. 


 Desarrollo de programas informáticos para incorporar las actas de inspección y facilitar la 


gestión de los incumplimientos, verificaciones… 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


6. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este informe ha sido elaborado a partir de los informes remitidos por 17 Comunidades 


Autónomas (CCAA). 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE 
LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


Este programa de control está coordinado por la Subdirección General de Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad (MAPA), área de higiene, y gestionado por diferentes autoridades 


competentes en las distintas CCAA. La competencia en el control de la prescripción y distribución 


de medicamentos veterinarios en los establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de 


este programa, recae o bien en las Consejerías competentes en ordenación farmacéutica o en 


las que tienen atribuida la competencia en ganadería. 


En el siguiente cuadro se recoge la distribución de competencias de cada uno de los elementos 


de control establecidos en el programa:  


Tabla 1. Distribución de competencias. 


DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DE LAS CCAA EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA DE 


DISTRIBUCIÓN, PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS VETETERINARIOS 2020 


COMUNIDAD 


AUTÓNOMA 
A. MAYORISTA 


DETALLISTAS Y 


ENTIDADES 


PROFESIONAL 


VETERINARIO 


ANDALUCIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


LA PRODUCCIÓN 


AGRÍCOLA Y GANADERA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE LA PRODUCCIÓN 


AGRÍCOLA Y 


GANADERA 


DIRECCIÓN GENERAL DE LA 


PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y 


GANADERA 


ARAGÓN 


ALIMENTACIÓN Y 


FOMENTO 


AGROALIMENTARIO 


ALIMENTACIÓN Y 


FOMENTO 


AGROALIMENTARIO 


ALIMENTACIÓN Y 


FOMENTO 


AGROALIMENTARIO 


ASTURIAS 


ORDENACIÓN 


FARMACEUTICA/SANIDA


D 


GANADERÍA GANADERÍA 
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BALEARES 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, 


EVALUACIÓN Y 


FARMACIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE PLANIFICACIÓN, 


EVALUACIÓN Y 


FARMACIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, 


EVALUACIÓN Y FARMACIA 


CANARIAS 


ORDENACIÓN 


FARMACEUTICA/SANIDA


D 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE GANADERÍA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


GANADERÍA 


CANTABRIA 
GANADERÍA Y 


DESARROLLO RURAL 


GANADERÍA Y 


DESARROLLO RURAL 


GANADERÍA Y 


DESARROLLO RURAL 


CASTILLA LA 


MANCHA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, 


ORDENACIÓN E 


INSPECCIÓN SANITARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE PLANIFICACIÓN, 


ORDENACIÓN E 


INSPECCIÓN 


SANITARIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, 


ORDENACIÓN E 


INSPECCIÓN SANITARIA 


CASTILLA LEÓN 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PRODUCCIÓN 


AGROPECUARIA E 


INFRAESTRUCTURAS 


AGRARIAS 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE PRODUCCIÓN 


AGROPECUARIA E 


INFRAESTRUCTURAS 


AGRARIAS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PRODUCCIÓN 


AGROPECUARIA E 


INFRAESTRUCTURAS 


AGRARIAS 


CATALUÑA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


EXTREMADURA 


ORDENACIÓN 


FARMACEUTICA/SANIDA


D. 


ORDENACIÓN 


FARMACEUTICA/SANI


DAD 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


GALICIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


GANADERÍA, 


AGRICULTURA E 


INDUSTRIAS 


AGROALIMENTARIAS 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE GANADERÍA, 


AGRICULTURA E 


INDUSTRIAS 


AGROALIMENTARIAS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


GANADERÍA, 


AGRICULTURA E 


INDUSTRIAS 


AGROALIMENTARIAS 


MADRID 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


INSPECCIÓN Y 


ORDENACIÓN 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE INSPECCIÓN Y 


ORDENACIÓN 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA, 


GANADERÍA Y 


ALIMENTACIÓN 


MURCIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, 


INVESTIGACIÓN, 


FARMACIA Y ATENCIÓN 


AL CIUDADANO 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE PLANIFICACIÓN, 


INVESTIGACIÓN, 


FARMACIA Y 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURAM 


GANADERÍA, PESCA Y 


ACUICULTURA 
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ATENCIÓN AL 


CIUDADANO 


 


(Entidades 


ganaderas) 


D.G. AGRICULTURA, 


GANADERÍA, PESCA Y 


ACUICULTURA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


PLANIFICACIÓN, 


INVESTIGACIÓN, 


FARMACIA Y ATENCIÓN AL 


CIUDADANO 


NAVARRA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


SALUD 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE DESARROLLO 


RURAL, 


AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


DESARROLLO RURAL, 


AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


PAIS VASCO 
DIRECCIÓN GENERAL DE 


FARMACIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE FARMACIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


FARMACIA (botiquín 


veterinario) 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


GANADERÍA (prescripción 


veterinaria) 


LA RIOJA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


AGRICULTURA Y 


GANADERÍA 


C. VALENCIANA 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


FARMACIA Y 


PRODUCTOS 


SANITARIOS 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE FARMACIA Y 


PRODUCTOS 


SANITARIOS 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


FARMACIA Y PRODUCTOS 


SANITARIOS 


     Direcciones generales con competencia en materia de ganadería                   


  Direcciones generales con competencia en Ordenación farmacéutica  


     Direcciones generales con competencia en Ordenación farmacéutica y Ganadería  
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 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


El programa establece cinco ámbitos en los que se deben desarrollar las actividades de control: 


1. Almacenes mayoristas. 
2. Establecimientos comerciales detallistas. 
3. Entidades o agrupaciones ganaderas. 
4. Profesionales veterinarios con ejercicio clínico.  
5. Venta por internet de medicamentos veterinarios sin prescripción obligatoria.  
6.  Laboratorios fabricantes de autovacunas en lo referente a distribución. 


Universo potencial de control  


 Todos los establecimientos o entidades autorizadas para la distribución y dispensación 


de medicamentos veterinarios, en los ámbitos de control indicados,  


 Profesionales veterinarios con ejercicio clínico en animales productores de alimentos 


destinados al consumo humano que efectúen prescripciones o que adquieran 


medicamentos veterinarios para el ejercicio clínico de la profesión, tal y como 


contempla el artículo 93 del Real Decreto 109/1995, de 27 de enero. 


Como novedad respecto al año 2019 se incluye en el ámbito de control a los laboratorios 


fabricantes de autovacunas en lo referente a distribución. 


Para cada uno de los ámbitos de control, el programa establece diferentes frecuencias de 


control. Debido a la situación sanitaria ocasionada por la COVID, durante 2020 se ha acordado 


reducir provisionalmente las frecuencias de control en los siguientes ámbitos del programa:  


 Establecimientos mayoristas 50% 


 Comerciales detallistas y agrupaciones ganaderas. 20%. A su vez se acordó no realizar 


en 2020 el control en una selección de 10 recetas de antibióticos con al menos una fecha 


de un mes anterior a la inspección prevista en el programa. 


 Profesionales veterinarios se acordó eliminar el control de los veterinarios que declaran 


el botiquín y mantener todos los controles dirigidos derivados de sospechas de 


infracción detectada a través de otros programas de control. 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACION DE LOS CONTROLES 


 CONTROLES REALIZADOS 


Tabla 2. Cumplimiento de la programación. 


SECTOR 


UNIVERSO 


OBJETO 


DE 


CONTROL 


ESTABLECIMIENTOS  


Y VETERINARIOS 


CONTROLADOS 


FRECUENCIA 


OBLIGATORIA 


DE CONTROL 


NÚMERO 


MÍNIMO A 


CONTROLAR EN 


FUNCIÓN DEL 


DEL 


% 


OBLIGATORIO 


DE 


CUMPLIMIENTO 


% DE 


CUMPLIMIENTO 


DEL PLAN 


 


ALMACENES 


MAYORISTAS 
53 30 50% 26,5 113,21  


COMERCIALES 


DETALLISTAS 
1.251 347 20% 250,2 138,69  


ENTIDADES  O 


AGRUPACIONES 


GANADERAS 


236 83 20% 47,2 175,85  


PROFESIONAL 


VETERINARIO 
4.123 287 por sospecha   6,96  


LABORATORIOS 


DE 


AUTOVACUNAS 


13 11 100% 13 84,62  


TOTAL 5.676 758   1.061    
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 2.2 GRADO DE CUMPLIMIENTO 


Tabla 3. Establecimientos y veterinarios controlados y total de Controles realizados.  


SECTOR 


ESTABLECIMIENTOS  


Y VETERINARIOS 


CONTROLADOS 


Nª 


CONTROLES 


TOTALES 


REALIZADOS 


Nº TOTAL 


CONTROLES 


INICIALES 


PROGRAMADOS 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


INICIALES NO 


PROGRAMADOS 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


DE 


SEGUIMIENTO 


ALMACENES 


MAYORISTAS 
30 33 22 7 4 


COMERCIALES 


DETALLISTAS 
347 388 293 53 42 


ENTIDADES O 


AGRUPACIONES 


GANADERAS 


83 84 80 4 0 


PROFESIONAL 


VETERINARIO 
287 393 340 39 14 


LABORATORIOS 


DE 


AUTOVACUNAS 


11 12 11 0 1 


TOTAL 758 910 746 103 61 
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Tabla 4. Controles con incumplimientos. 


SECTOR 


Nº  TOTALES 


REALIZADOS 


(INICIALES 


PROGRAMADOS/NO 


PROGRAMADOS Y 


DE SEGUIMIENTO) 


Nº CON  


INCUMPLIMIENTO 


%  CON 


INCUMPLIMIENTO/Nº  


ESTABLECIMIENTOS Y 


VETERINARIOS 


CONTROLADOS 


Nº  CON 


INCUMPLIMIENTOS 


QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


 


 


ALMACENES 


MAYORISTAS 
33 6 20,00% 1 


 


 


COMERCIALES 


DETALLISTAS 
388 128 36,89% 33  


ENTIDADES  O 


AGRUPACIONES 


GANADERAS 


84 22 26,51% 5  


PROFESIONAL 


VETERINARIO 
393 182 63, 41% 16  


LABORATORIOS 


DE 


AUTOVACUNAS 


12 4 36,36% 0  


TOTAL 910 342   55  


Un control con incumplimiento es aquel en el que consta en acta o informe uno o más incumplimientos a 


los requisitos del programa y que requieren alguna medida de actuación especifica. 
 


 


Del análisis de los datos recogidos en esta tabla, y su comparativa con el año previo, se observa: 


 Debido a la revisión de los objetivos de control por la situación sanitaria de pandemia 


por la COVID-1, el número de establecimientos controlados han disminuido en todos los 


ámbitos. Se han cumplido las frecuencias de control en todos los ámbitos de excepto en 


laboratorios fabricantes de autovacunas.  


 


 El universo de control ha aumentado en el ámbito de comerciales detallistas un 14%, un 


12% en entidades o agrupaciones ganaderas y un 73% en el ámbito de los profesionales 


veterinarios respecto a 2019.  


 


 


 En términos absolutos, ha disminuido significativamente el número de controles con 


incumplimiento en todos los sectores respecto a 2019. Sin embargo como se han 


controlado menos establecimientos y veterinarios durante 2020 por la situación 


coyuntural, el porcentaje en la relación “incumplimientos/establecimientos o 
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veterinarios controlados” ha aumentado en todos los sectores respecto a 2019 excepto 


en el universo de almacenes mayoristas. El número de incumplimientos que generan 


expediente sancionador ha disminuido en todos los ámbitos, en total un 53% respecto 


a resultados de 2019. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 


adoptadas 


  NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES 


Analizando por cada uno de los ámbitos los tipos de incumplimientos detectados:  


Establecimientos mayoristas:   


Gráfico 1. Almacenes mayoristas. Porcentaje de incumplimientos agrupados. 


 


Establecimientos detallistas:  
 


Gráfico 2. Establecimientos comerciales detallistas Porcentaje de incumplimientos 
agrupados. 
 


 


11%


22%


22%
11%


34%


Almacenes mayoristas


Condiciones generales de almacenamiento


Existencia de Director técnico farmacéutico
permanente


Existencia y cumplimentación adecuada de
los Registros y documentación obligatoria


Realización al menos una inspección anual,
sobre las existencias de medicamentos, así
como de entradas y salidas
Control del suministro


1%


20%


10%


40%


12%


14%


1%


2%


Establecimientos comerciales detallistas 
Autorización como entidad comercial detallista


Condiciones generales de almacenamiento y conservación de medicamentos


Existencia de servicio farmacéutico


Existencia y cumplimentación adecuada de los Registros y documentación
obligatoria


Realización  al menos de una inspección anual, sobre las existencias de
medicamentos


Dispensación de los medicamentos veterinarios sometidos a prescripción,
exclusivamente bajo receta médica. Conservación de las recetas. Correcta
cumplimentación.
Venta medicamentos a otros minoristas


Control de venta de medicamentos por Internet
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Entidades o agrupaciones ganaderas:  


 


Gráfico 3. Entidades o agrupaciones ganaderas. Porcentaje de incumplimientos agrupados 


 


 


Ejercicio profesional veterinario:  
. 


Gráfico 4. Profesionales veterinarios. Porcentaje de incumplimientos agrupados 


 
Laboratorios fabricantes de autovacunas: En el primer año de control de estos 
establecimientos la totalidad de los incumplimientos están relacionados con el 
etiquetado de las autovacunas. Ningún incumplimiento ha generado la apertura de 
expedientes sancionadores. 


 


El porcentaje de incumplimientos con expediente sancionador disminuye del 20% al 16,7% 


respecto a 2019. 


 


 


 


21%


19%


2%38%


4%
7%


9%


Entidades o agrupaciones ganaderas 


Condiciones generales de almacenamiento,
conservación de medicamento,
Existencia de servicio  farmacéutico y veterinario


suministro exclusivamente a sus miembros.


Existencia y cumplimentación adecuada de los
Registros y documentación obligatoria
Existencia de programa sanitario aprobado por la AC


Realización al menos una inspección  anual


Dispensación de los medicamentos veterinarios
sometidos a prescripción


6% 4%


19%


5%
59%


7%


Profesionales veterinarios


Comunicación de botiquín


Registro de medicamentos de botiquín


Prescripción de recetas


Prescripción excepcional


Control en detallistas cumplimentación adecuada y
notificación a PRESVET de recetas


Control en entidaes cumplimentación y notificación a
PRESVET de recetas
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4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


La calidad del control oficial se valora en función de los resultados de la supervisión 


(comprobación del cumplimiento de los procedimientos establecidos para el control), 


verificación (cumplimento de objetivos) y auditorías. 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Tabla 5. Supervisiones documentadas e in situ realizadas a los controles oficiales. 


ÁMBI


TO 


CONTRO


LES 


REALIZA


DOS 


Nº DE 


SUPERVISIONES 


DOCUMENTALES 


Nº SUPERVISIONES IN 


SITU 


Nº SUPERVISIONES 


DOCUMENTALES A 


CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


MÍNIMAS 


OBLIGATO


RIAS 


REALIZA


DAS 


MÍNIMAS 


OBLIGATO


RIAS 


REALIZA


DAS 


OBLIGATORI


AS 


REALIZA


DAS 
(3% 


controles) 


(1% 


controles) 


(100% de 


controles 


con 


incumplimie


ntos) 


TOTA


L 
910 28 173 9 19 342 120 


La supervisión de los controles oficiales es una herramienta para evaluar la calidad del control 


valorando la adecuación del control al programa nacional y autonómico, y el cumplimiento de 


los procedimientos o normas establecidos para el personal de control. 


En este programa han de realizarse al menos un 3% de supervisiones de los controles de forma 
documental, un 1% in situ y el 100% de los controles con algún incumplimiento. 


 
A nivel nacional se cumplen las frecuencias de control en cuanto a supervisiones documentales 
y supervisiones in situ realizadas. 


Se ha realizado un 30% de supervisiones en controles con incumplimientos. 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES 


Objetivo operativo nacional 1: Mejorar el cumplimiento de los requisitos aplicables a los 


establecimientos autorizados para la distribución y dispensación de medicamentos veterinarios, 


especialmente en los aspectos relativos a la trazabilidad. Para evaluar este objetivo, el programa 


establece cinco indicadores: 
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 Indicador 1: Porcentaje de cumplimiento de la frecuencia de control. El indicador ha 


mejorado respecto a 2019. En Laboratorios fabricantes de autovacunas, se controlan por 


primera vez en 2020 y no se ha alcanzado la frecuencia prevista quedándose en un 84,6%.  


 Indicador 2: Porcentaje de controles oficiales iniciales con incumplimientos en los 


distintos ámbitos de control (no se incluyen los profesionales veterinarios). El objetivo es 


que disminuya anualmente el porcentaje de controles iniciales con incumplimientos. El 


indicador ha mejorado en almacenes mayoristas, al igual que  en comerciales detallistas. 


En entidades ganaderas se mantiene constante. 


 Indicador 3: Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos sobre el total de controles 


oficiales iniciales o con seguimiento con incumplimientos. En almacenes mayoristas y 


comerciales detallistas mejora el indicador respecto a 2019, solo en entidades ganaderas 


ha aumentado el porcentaje de expedientes sancionadores.  


 Indicador 4: Tasa de incumplimientos por establecimiento o profesional veterinario 


controlado en los distintos ámbitos de control relacionados con los registros y la receta 


veterinaria. Esta tasa se medirá relacionando los incumplimientos debidos a registros y 


recetas con relación al número total de controles. Salvo en el universo de entidades 


ganaderas en el que se pasa del 10,6 % al 16,67% de controles con incumplimientos en este 


indicador, en el resto de universos han disminuido significativamente el número de 


controles con incumplimientos en este indicador.  


 Indicador 5: Porcentaje de establecimientos comerciales detallistas que efectúan ventas 


a otros minoristas. Minoristas que tienen como actividad principal la venta a otros 


minoristas o que o que tienen la exclusiva de venta de determinados medicamentos. 


Respecto a 2019 el número de establecimientos con incumplimientos relacionados con 


ventas a otros minoristas ha pasado de 21 a 2 y el porcentaje de establecimientos con 


incumplimientos respecto al total de establecimientos controlados ha pasado del 3,42% al 


0,57%. 


Objetivo operativo nacional 2: Mejora del proceso de prescripción veterinaria y del 


cumplimiento de los requisitos de tenencia de medicamentos por parte de los profesionales 


veterinarios. 


 
 Indicador 1: Porcentaje de veterinarios que comunican la tenencia de medicamentos 


sobre el universo de control. En 2020 el 87,6% de los veterinarios comunican la tenencia 
de botiquín. El porcentaje de cumplimiento se considera elevado, si bien no se ha llegado 
al objetivo del 100%. 


 Indicador 2: Porcentaje de veterinarios con irregularidades en materia de tenencia de 


medicamentos, sobre los controlados ha descendido del 7% al 2,79% respecto a 2019. 


 Indicador 3: Porcentaje de veterinarios que no comunican las prescripciones de 


antibióticos o piensos medicamentosos, sobre el total de los controlados. El indicador ha 


empeorado respecto a 2019. En general, se considera que el nivel de incumplimiento en la 


declaración a PRESVET es moderado. 


 Indicador 4: Porcentaje de veterinarios que no cumplimentan el Libro de Registro de 


Tratamientos medicamentosos tras la emisión de una receta. Las CCAA cuya competencia 


en el universo del ejercicio profesional veterinario recae sobre ordenación farmacéutica no 


realizan controles en explotaciones ganaderas para comprobar la trazabilidad de este 
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indicador. El resto de CCAA, no han notificado incumplimientos relacionados con este 


ámbito durante 2020. 


 AUDITORÍAS: AUDITORÍAS REALIZADAS SOBRE EL PROGRAMA DURANTE 2019. 
HALLAZGOS Y RESULTADOS MÁS IMPORTANTES 


No se ha comunicado la realización de auditorías durante 2020 por parte de las Comunidades 


Autónomas.  


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020: 


  TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


ALMACENES MAYORISTAS: 


 El nivel de inspección disminuye respecto a 2019, observándose una tendencia decreciente 
en la serie desde 2018. 


 El porcentaje de controles con incumplimientos disminuye desde 2019 pasando del 17% al 
37% en 2019. No se observa una tendencia clara en la serie. 


 Por primera vez desde 2012 se han abierto 3 expedientes sancionadores a establecimientos 
mayoristas.  


ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DETALLISTAS: 


 Desde 2012 la frecuencia de inspección de estos establecimientos se ha mantenido en torno 
al 50%, demostrando un importante esfuerzo de control en este ámbito de aplicación del 
programa. La frecuencia de inspección se ha cumplido ampliamente incluso a pesar de 
haberse elevado la misma al 50% respecto al 15% que estaba establecido en 2016. En 2020 
se ha reducido la frecuencia de control al 20% debido a la situación sanitaria. 


 Durante 2020 se ha reducido el número de controles con incumplimientos, pero por el 
contrario han aumentado el número de expedientes sancionadores. La evolución histórica 
tanto del número de incumplimientos como del número de expedientes sancionadores es 
irregular y no muestra una tendencia clara. 


ENTIDADES O AGRUPACIONES GANADERA 


 En el resultado de la serie histórica 2016-2019 se observa que se ha roto la tendencia 
creciente en el aumento de la frecuencia de control.  


 La frecuencia de control establecida en el programa se cumple ampliamente. 
 El porcentaje de controles con incumplimientos presenta una tendencia creciente a lo largo 


de cinco años. En 2020 se incrementó hasta un 26,51%.  
 El porcentaje de expedientes sancionadores respecto al número de incumplimientos ha 


pasado de valores en torno al 12-13% a lo largo de cuatro años hasta el 22,7%%.  


PROFESIONALES VETERINARIOS: 


 Por circunstancias sanitarias no se ha establecido un porcentaje de inspección mínimo 
durante 2020, aunque se ha alcanzado el 6,9% de frecuencia de inspección.  


 El porcentaje de controles con incumplimiento ha aumentado notablemente desde 2018 y 
se sitúa en un 63,41% manteniendo una tendencia creciente desde 2017. El porcentaje de 
expedientes sancionadores, en 2020 disminuye del 22% al 8,79% y es el porcentaje más bajo 
desde 2011.  
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 De forma coyuntural el número de veterinarios inspeccionados desciende por primera vez 
desde 2011. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


Este programa de control fue elaborado inicialmente siguiendo las directrices marcadas por el 


Reglamento (CE) Nº 882/2004, donde se establece, en su artículo 41, que cada Estado Miembro 


debe preparar un único Plan Nacional de  Control Plurianual  Integrado(PNCOCA). La publicación 


del Reglamento (CE) Nº 2017/625 relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales, 


cuya aplicación se inicia a partir del 14 de diciembre de 2019, supone un cambio del marco 


normativo del Plan. En este nuevo Reglamento no se contempla dentro de su ámbito de 


aplicación las actividades recogidas en el presente programa, que pasará a regularse por lo 


previsto en el Reglamento (UE) Nº 2019/6 de medicamentos veterinarios cuando sea de 


aplicación el 28 de enero de 2022.  


 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA 


El programa establece claramente los ámbitos de control y detalla los aspectos que deben ser 
objeto de inspección en cada uno de ellos. Esta fase de control se ha implantado adecuadamente 
en la mayoría de las Comunidades Autónomas. No obstante, para avanzar en la consecución de 
los objetivos del programa, sería deseable abordar el control del ciclo de la distribución, 
prescripción y dispensación de una manera menos compartimentada, de tal manera que se 
pudieran establecer controles cruzados entre los distintos ámbitos, incluyendo las propias 
explotaciones ganaderas. La finalidad es mejorar la eficiencia en la detección de 
incumplimientos, especialmente en lo relativo a las prescripciones veterinarias. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


7. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS DE 
ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 
ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE SANDACH.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Los subproductos animales no destinados al consumo humano, independientemente de su 


procedencia, pueden generar importantes riesgos para la salud pública, la salud animal y el 


medio ambiente. En el marco del Reglamento 882/2004 y de la normativa reguladora de los 


SANDACH, se elaboró el programa de control 2016-2020 cuya ejecución corresponde a las CCAA, 


siendo el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación competente de la coordinación, 


seguimiento y supervisión nacional de dicha ejecución. Los resultados que se presentan a 


continuación son los relativos al ejercicio 2020, para el universo comprendido por plantas de 


transformación C1/C2, almacenes de producto derivado C1/C2 y oleoquímicas C1/C2, así como 


por plantas de combustión, plantas intermedias, usuarios específicos, determinadas plantas 


técnicas, centros de recogida y transportistas de subproductos y productos derivados de 


cualquier categoría. 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


Sobre un total de 1974 establecimientos SANDACH (*), se ha inspeccionado 552, lo cual 


representa un 27,96% del total. De los 1974, 429 son establecimientos cuyo objetivo de control, 


establecido en el programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y medios de 


transporte, es del 100% durante el periodo 2016-2020. De ellos, se han inspeccionado 341 


establecimientos, lo cual representa un 79,50% de los mismos. 584 establecimientos pertenecen 


al grupo de establecimientos cuyo universo objetivo a controlar es del 10%. De ellos, han sido 


inspeccionados 146 establecimientos, lo cual representa un 25,00% de los mismos. Por último, 


961 establecimientos se incluyen dentro del grupo de establecimientos cuyo objetivo de control 


es asignado por las CCAA. En 2020 se han inspeccionado 62 establecimientos, lo cual representa 


el 6,45% de los mismos. 


 


En cuanto a los medios de transporte SANDACH (*), hay registrados un total de 3208, de los que 


han sido inspeccionados 215, es decir, un 6,70% del total. El porcentaje de inspección de medios 


de transporte Sandach se ha reducido sensiblemente respecto al año anterior, cuando se 


inspeccionó el 9,19%. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 


adoptadas 


Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado en todo el conjunto de 


establecimientos y medios de transporte 462 incumplimientos, de los cuales 365 se han 


tipificado como irregularidades y 97 como infracciones, de las que 12 han devenido finalmente 


en resultado sancionador. 


El 65,5% de las irregularidades totales detectadas han estado relacionadas con el control 


documental. De ellas, 40 han consistido específicamente en problemas con los documentos 


comerciales, que estaban incompletos o presentaban deficiencias (para aquellos movimientos 


para los que no aplica el Registro de Movimientos) lo que supone un 16,74% de las 


irregularidades documentales. 


Destacan, además, 32 irregularidades relativas a sistemas documentados de autocontrol de 


APPCC no adecuados o incompletos, lo que supone un 13,39% de las irregularidades 


documentales. 


De entre las irregularidades de tipo físico, que han supuesto el 34,50% del total, las más 


frecuentes han sido las sido relacionadas con vehículos y contenedores propios del 


establecimiento o planta, que no se ajustan a las condiciones exigidas por el reglamento, 


incluyendo identificación, código de colores y condiciones de limpieza y desinfección. Durante 


el año 2020 se detectaron 29 irregularidades de este tipo, que representan el 23,01% del total 


de irregularidades en el conjunto de establecimientos y medios de transporte. 


Si hacemos un desglose, de los 462 incumplimientos detectados, 378 se corresponden con 


incumplimientos originados en establecimientos y 84 en medios de transporte, lo que 


representa un 81,81% y 18,19% respectivamente del total. 


Respecto a los establecimientos SANDACH, de los 378 incumplimientos detectados, el 75,40% 


se corresponden con irregularidades (285) y el 24,60% con infracciones (93), de las que 10 han 


resultado finalmente en expediente sancionador. El 63,86% de las irregularidades (182) han sido 


de tipo documental y el 36,14% (103) de tipo físico.  Por orden de relevancia, las dos 


irregularidades más frecuentes, en mismo porcentaje, han sido consecuencia de la existencia de 


documentos comerciales incompletos o con deficiencias para aquellos movimientos para los que 


no aplica el Registro de Movimientos y de no mantener la trazabilidad interna de la planta 


cuando procedía, lo que supone un 10,17% (29) cada una de ellas. La siguiente irregularidad más 


común se ha debido a que el sistema documentado de autocontrol de APPCC no era el adecuado 


o estaba incompleto, lo que supone un 8,42% (24). En cuanto a las infracciones, la más común 


se ha debido a  no disponer de un sistema documentado de autocontrol basado en el APPCC 


estando obligado a ello, y suponiendo casi el 14% de las infracciones en establecimientos (13).  


Por lo que se refiere a los medios de transporte, se han observado 84 incumplimientos, de los 


cuales 80 se corresponden con irregularidades y 4 con infracciones, deviniendo un total de 2 en 


sanción. El 71,25% de las irregularidades (57) se corresponden con problemas en los controles 


documentales y el 28,75% (23) son irregularidades relacionadas con los controles físicos. A pesar 


de esto, la irregularidad más frecuente ha sido de tipo físico y se corresponde con que los 


vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta no se ajustan a las condiciones 


exigidas por el reglamento de subproductos, según el caso, incluyendo la identificación y el uso 


de código de colores y las condiciones de limpieza y desinfección, lo que ha supuesto el 23,75% 


del total de las irregularidades (19). La segunda irregularidad más frecuente sí ha sido de tipo 


documental, y ha sido consecuencia de la existencia de documentos comerciales incompletos o 
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con deficiencias para aquellos movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos), 


lo que ha supuesto un 13,75% del total de las irregularidades en transportes (11). La tercera 


irregularidad más relevante también ha sido de tipo documental, debida a que el sistema 


documentado de autocontrol de APPCC no es adecuado o está incompleto (8). Respecto a las 


infracciones, el 50% de las mismas se ha debido a que la autorización no se ajusta a la actividad, 


tipo o categoría de los materiales (2). 


Respecto a las principales medidas de actuación adoptadas, a lo largo del año 2020 se ha 


continuado dando de alta en el Registro Nacional de Movimientos SANDACH a los distintos 


operadores asociados a cada uno de los establecimientos objeto del ámbito de aplicación de 


dicho Registro. Actualmente el porcentaje de establecimientos con operador asociado se sitúa 


en torno al 52,16% lo cual supone un aumento de 3,2 puntos porcentuales respecto al año 


anterior. El porcentaje de operadores asociados a establecimientos es elevado en 


establecimientos de mayor riesgo como plantas de transformación o plantas intermedias; en el 


primero de los casos se sitúa en torno al 95,73% y en el segundo está cercano al 83,05%. En base 


a los movimientos grabados y validados por estos operadores y a las discrepancias detectadas, 


se está obteniendo información de gran importancia que ya ha sido tenida en cuenta como parte 


del análisis de riesgo del programa de control. Esta información permite dirigir de forma más 


precisa los controles hacia determinados establecimientos por parte de las Autoridades 


Competentes. Esto ha sido posible gracias al módulo de informes en el Registro Nacional de 


Movimientos SANDACH a través del cual se obtiene información acerca de los tipos de rechazos 


de los documentos comerciales, el número de establecimientos que no han empleado el RMS 


para emitir documentos comerciales, el número de establecimientos que ha validado menos de 


un 5% de los documentos comerciales que ha recibido o el tipo de discrepancias más habituales, 


entre otros.  


Además, se ha realizado la revisión anual del programa de control, introduciendo las 


modificaciones oportunas en base a lo siguiente: 


 la publicación de nueva legislación. 


 los posibles acuerdos con las Comunidades Autónomas. 


 los resultados programas anteriores. 


 los grupos de trabajo creados. 


 la información obtenida del RMS 


Según datos enviados por las CCAA y ante incumplimientos detectados, encontramos como 


principales acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento por los operadores las 


siguientes: 


- Se ordena que se acometan mejoras y reformas en las instalaciones. 
- Se ordena la actualización del plan de controles propios de la empresa. 
- Se ordena envío a destrucción de la mercancía por no cumplir con las condiciones higiénicas 


establecidas. 
- Sanciones económicas y administrativas. 


Dentro de las acciones llevadas a cabo por las CCAA para asegurar el funcionamiento efectivo 


de los servicios de control oficial encontramos:  


- Procedimientos documentados: revisión de los ya existentes y elaboración de nuevas 
versiones de documentos e instrucciones nuevas.   


- Modificación del Plan de Control Oficial. 
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- Formación: desarrollo de jornadas formativa para la instrucción de los controles. Exigencia 
de una formación específica al personal de nuevo ingreso. Iniciativas de formación del 
personal que realiza los controles. 


- Suministro de instrucciones o información a los operadores de empresas. 
- Recursos materiales: compra de material para toma de muestras. 
- Medidas para mejorar la coordinación: reuniones de coordinación a nivel de CCAA. 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Sobre el total de controles efectuado se han llevado a cabo 394 supervisiones, 369 de las cuales 


han sido de tipo documental y 25 in situ. No se ha constatado ninguna no conformidad en las 


supervisiones que invalide el control oficial en ninguna Comunidad Autónoma. 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa, y si se detectan y controlan 


adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la gestión de los 


SANDACH de conformidad con el Reglamento 1069/2009, se estableció como indicador de 


verificación la disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2016-2020. 


Esta disminución ha sido ampliamente conseguida pasando de 603 incumplimientos en el año 


2016 a 462 incumplimientos en el año 2020, lo que supone una disminución del 23,4%. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2019 


- En relación a los resultados globales (establecimientos y medios de transporte), el universo 


total ha disminuido en 1808 operadores respecto al año 2019. El universo controlado total 


también ha disminuido con respecto al año anterior ya que en algunas CCAA no se ha podido 


alcanzar el objetivo de control de este programa, en gran parte debido a la situación 


sanitaria excepcional que se vivió durante 2020 en relación al COVID. 


- El número de incumplimientos detectados ha disminuido de 595 a 462, es decir, 133 


incumplimientos menos. Por su parte, el número de sanciones ha disminuido de 22 a 12, es 


decir, ha habido 10 sanciones menos que a lo largo del año 2019. 


- Respecto a los establecimientos, el universo total de los mismos ha disminuido en 621 y el 


universo controlado ha disminuido en 69 establecimientos. Sin embargo, el porcentaje de 


control sobre los mismos ha aumentado 4% respecto a 2019. En cuanto a los 


incumplimientos y las sanciones, los primeros han disminuido de 447 a 378, lo que supone 


69 incumplimientos menos. Las sanciones han disminuido de 14 a 5, es decir, ha habido 9 


sanciones menos. Por tipo de establecimiento, el porcentaje de control ha disminuido en un 


5,5% aproximadamente en los establecimientos cuyo objetivo de control es el 100% con 


respecto al año 2019. En el caso de los establecimientos con un objetivo de control del 10%, 


el porcentaje controlado ha aumentado considerablemente, pasando del 10,63% en 2019 al 


25% en el 2020, cumpliendo ampliamente con lo establecido.  
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- En relación a los medios de transporte, ha habido una importante disminución en el número 


de los mismos, que han pasado de 4395 en el año 2019 a 3208 en el año 2020, lo que supone 


una disminución de 1187 medios de trasporte. Ha habido una disminución en el nº de 


inspecciones pasando de 404 en 2019 a 215 inspecciones realizadas durante el año 2020. El 


porcentaje de control ha disminuido del 9,19% al 6,70%. Las irregularidades detectadas han 


disminuido igualmente quedando en 84 para el año 2020, con una única sanción impuesta. 


- A lo largo del 2020 la mayor parte de las deficiencias observadas, tanto en establecimientos 


como en medios de transporte, son relativas al control documental. 


- Durante el año 2019 se observó esta misma característica, sin embargo, ha habido un 


aumento del 3% de este tipo de irregularidades con respecto al año anterior en 


establecimientos. En el caso de los transportistas, el porcentaje de irregularidades de tipo 


documental también ha aumentado ligeramente en el año 2020 respecto al año anterior 


(69,23% en 2019 frente a 71,25% en 2020). 


- Las irregularidades más frecuentes en establecimientos durante el 2020 han estado 


relacionadas con problemas en los documentos comerciales (incompletos o con 


deficiencias) para movimientos no regulados por el Registro de Movimientos SANDACH y 


con la falta de trazabilidad interna en la planta, ambas con un 10,17%. En 2019 la 


irregularidad relativa a los documentos comerciales también fue la más frecuente. 


- La irregularidad más frecuente en medios de transporte durante el año 2020 se ha debido a 


que los vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta no se ajustaban a las 


condiciones exigidas por el reglamento de subproductos, según el caso, incluyendo la 


identificación y el uso de código de colores y las condiciones de limpieza y desinfección, lo 


que ha supuesto el 23,75% del total de irregularidades en los medios de transporte. 


- Se hace necesario continuar aumentando la presión inspectora en establecimientos 


incluidos dentro del objetivo de control del 100% con el fin de recuperar la tendencia al alza. 


- Se hace igualmente necesario seguir incidiendo en la parte documental del control oficial en 


las inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control y en particular, en 


todo lo relacionado con la trazabilidad de movimientos no regulados por el Registro 


Nacional de Movimientos. Así como a nivel de los medios de transporte, se debe prestar 


especial atención al control del cumplimiento de la identificación y el uso de código de 


colores y las condiciones de limpieza y desinfección. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


8. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SANIDAD VEGETAL - 
PASAPORTE FITOSANITARIO.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Sanidad e Higiene 


Vegetal y Forestal.  


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE 
LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


 Competencias a nivel nacional 


En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos implicados tanto en 
Sanidad Vegetal como en Sanidad Forestal, cuyas competencias a nivel nacional recaen en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). En este contexto, la Subdirección 
General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección General de Sanidad 
de la Producción Agraria, es la autoridad competente en materia de Sanidad Vegetal de tal 
forma, que, en este ámbito, representa a España a nivel internacional, se encarga de su política, 
y es responsable de la transposición de la legislación de la UE, así como de gestionar la 
coordinación.  


Asimismo, asume las competencias fitosanitarias en el ámbito forestal de forma coordinada con 
la Subdirección General de Silvicultura y Montes, integrada en la Dirección General de Desarrollo 
Rural y Política Forestal, que es competente en la  elaboración, aplicación y seguimiento del Plan 
Nacional de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, en la participación en 
la elaboración de los planes de protección de montes y, en especial, en la defensa contra 
incendios forestales y en las funciones que las Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
y 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 
atribuyen a la Administración General del Estado. 


También cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia fitosanitaria, con 
la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, responsable de los 
controles de importación de vegetales y productos vegetales para evitar la introducción de 
organismos nocivos a través de los Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs). 


 Competencias a nivel autonómico 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades autónomas, de las cuales 
sólo 16 están incluidas en el sistema de control fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está 
excluida la Comunidad Autónoma de Canarias por recibir la consideración de región 
ultraperiférica de la UE. 


La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la Sanidad Vegetal como de la Sanidad 
Forestal. En este sentido, cada comunidad autónoma desarrolla su propio ámbito competencial 
definiendo diferentes organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias.  


Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las competencias fitosanitarias 
en el ámbito de actuación de un solo Servicio (Asturias y Extremadura). 
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En otras comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y León, 
Castilla la Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las competencias en materia de 
Sanidad Vegetal son de los Servicios integrados en Consejerías/Departamentos de Agricultura, 
mientras que las correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios integrados 
en Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias distribuidas en dos o más 
Servicios, pero todos ellos integrados en la misma Consejería/Departamento (Galicia, Madrid, 
Murcia, Navarra y País Vasco). 


En el caso concreto de la Sanidad Vegetal, cada Comunidad Autónoma tiene un Servicio Central, 
pero hay algunas Comunidades Autónomas (Andalucía, Castilla y León, Castilla-La Mancha, 
Cataluña, Galicia, País Vasco y Comunidad Valenciana) que, además, tienen delegaciones 
provinciales (Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal). No existen unidades 
comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la Sanidad Vegetal los encargados de los controles 
fitosanitarios son el Servicio Central de Sanidad Vegetal de cada comunidad autónoma y, en su 
caso, los Servicios o Secciones Provinciales de Sanidad Vegetal. En este sentido, las comunidades 
autónomas planifican su trabajo en el marco de programas fitosanitarios específicos regionales 
(como el Plan Andaluz de Sanidad Vegetal), y las prioridades se definen según lo acordado en el 
Comité Fitosanitario Nacional y según los resultados de la campaña previa. 


En las Comunidades Autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas las delegaciones 
provinciales de Sanidad Vegetal, o cuando se consideran necesarias. En algunas de ellas también 
participan las corporaciones locales, cuando las actuaciones fitosanitarias así lo requieren.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de control fitosanitario 
son: 


- Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia fitosanitaria, tanto de la 
legislación nacional y comunitaria, como la propia de su comunidad autónoma. 


- Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos y cosechas, así 
como de masas forestales, para la detección de organismos nocivos y delimitación de 
zonas afectadas; así como la prevención y lucha contra tales organismos. 


- Registros de productores, comerciantes e importadores de vegetales y productos 
vegetales, almacenes colectivos y centros de expedición.  


- Autorizaciones y controles del Pasaporte fitosanitario. 


- Todas las demás funciones relacionadas con la Sanidad Vegetal, con excepción de las 
encomendadas a la Administración del Estado y, especialmente, aquellas de carácter 
ejecutivo, como la planificación, organización, dirección y ejecución de campañas 
establecidas de tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa 
vigente, de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de los 
cultivos o la transmisión de plagas a través de los medios de transporte o de locales 
relacionados con productos vegetales. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


En este programa se incluyen las inspecciones relativas al Pasaporte fitosanitario y al Registro 
Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales 
(ROPCIV), de conformidad con la Directiva 2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las medidas de 
protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad y la norma que la 
transpone a la legislación española, el RD 58/2005 de 21 de enero, por el que se adoptan medidas 
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de protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la 
exportación y tránsito hacia países terceros. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para asegurar la eficacia del 
programa, de tal forma que se garantice la Sanidad Vegetal en todo el territorio nacional. 


En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos 
Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y comerciantes de vegetales 
y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo 
y de frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras normativas. 


Las figuras con las que se trabaja son el productor, el comerciante, productor – comerciante e 
importador. Por ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español 
o procedente del comercio interior. 


Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y preferentemente en los lugares 
de producción y cumplirán una doble función documental y fitosanitaria. 


La capacidad de control es muy variable y depende directamente de cada comunidad autónoma, 
de sus recursos económicos, materiales y humanos, y del universo potencial al que están 
dirigidos los controles en cada caso particular. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL  


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, abarca un amplio 
espectro, desde titulados superiores y grado medio, formación profesional, Ingenieros 
agrónomos, Ingenieros técnicos agrícolas, Ingenieros de montes, ingenieros forestales, agentes 
forestales, peritos agrícolas, oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de 
campo) y analistas de laboratorio, entre otros. 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que estas se lleven 
a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada, se realizan, si se considera necesario, dentro 
de las limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación. 


 Actualización del manual (una actualización al año). 


 Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página WEB del MAPA). 


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal de los 
operadores, las CCAA realizan, si lo consideran necesario, dentro de las limitaciones 
presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación a viveristas. 


 Elaboración de folletos divulgativos. 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE 
LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


El régimen fitosanitario comunitario se articula (hasta el 14 de diciembre de 2019, cuando es de 
aplicación el Reglamento 2016/2031) a través de la  Directiva 2000/29/CE del Consejo de 8 de 
mayo, y con el objeto de establecer el adecuado control se aplican normas suplementarias como 
son la Directiva 92/105/CEE de la Comisión, de 3 de diciembre de 1992 por la que se establece 
una determinada normalización de los pasaportes fitosanitarios destinados a la circulación de 
determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos dentro de la Comunidad, y por la 
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que se establecen los procedimientos para la expedición de tales pasaportes y las condiciones y 
procedimientos para su sustitución, así como las normas que modifican a ambas. 


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario en la Comunidad se define como un espacio 
sin fronteras interiores, lo que requiere la realización de controles fitosanitarios de los productos 
comunitarios antes de su circulación dentro de la misma; siendo el lugar más adecuado para 
dichos controles el centro de actividad de los productores inscritos en un registro oficial. 


Si el resultado de tales controles es satisfactorio, en lugar del certificado fitosanitario usado en 
el comercio internacional, los vegetales, sus embalajes o los vehículos que los transporten deben 
ir acompañados de un pasaporte fitosanitario adecuado al tipo de producto que garantice su 
libre circulación en la Comunidad o en las zonas de ésta para las que sea válido. 


Las autoridades competentes a través del registro oficial de productores, comerciantes e 
importadores de vegetales y productos vegetales (ROPCIV) velan por la garantía del sistema. Las 
obligaciones que derivan de este registro llevan a las empresas anotadas en el mismo y de 
conformidad con el RD 58/2005 de 21 de enero, a ser objeto de controles oficiales al menos una 
vez al año.  


En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo con arreglo a las 
siguientes disposiciones: 


 Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que hayan sido 
cultivados, producidos o utilizados por el productor o que se encuentren por otro 
motivo en sus dependencias, así como al medio de cultivo utilizado en ellas. 


 Se realizarán en los establecimientos y, preferentemente, en el lugar de producción. 


Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como mínimo una vez al año y, al 
menos, mediante observación visual. 


Durante el año 2019 permanecieron inscritas 9.164 empresas en el Registro Oficial de 
Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de 
ellas, 7.215 empresas emiten pasaporte, ya que continúan con su actividad empresarial y 
además comercializan con especies vegetales que requieren de pasaporte fitosanitario para su 
libre circulación. 


A lo largo de este año se han ejecutado 4.935 controles a 7.215 empresas, lo que supone un 
grado de consecución del 68,4 por ciento. Este grado de consecución varía de un territorio a 
otro, así pues, hay seis comunidades autónomas donde el porcentaje de consecución es del 100 
por 100, otras dos comunidades tienen valores por encima del 80 por cien, otras seis 
comunidades tienen grados de consecución comprendidos entre el 50 y el 80 por ciento, y dos 
comunidades apenas han superado el 30 por ciento. 


De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no consecución son, por 
orden de importancia: 


 Insuficientes recursos humanos (B= 48,18%). 


 Otras causas: alta intensidad de trabajos realizados para la detección de organismos 
nocivos regulados por medidas de emergencia, no realizar controles a empresas y 
proveedores que no tienen producción o que no han hecho la Declaración anual de 
cultivos, empresas con sede social en una comunidad autónoma, pero con parcelas en 
otra y viveros que se dieron de baja durante el año en curso (G=31,74%). 


 Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles (D=9,22%). 


 Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a controlar (E=7,37%). 


 Insuficientes recursos materiales/económicos (C=1,50%). 


 No colaboración del sector implicado (F=1,13%). 
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 Causa de fuerza mayor en el sector implicado (A=0,87%). 
 


TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD 


VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Universo 
(U) 


Planificados 
No 


planificados Total 
controles 


ejecutados 
Motivo de no consecución Universo 


Objetivo 
(UO) 


Universo 
controlado 


Nº inspecciones 
totales 


(UC1+UC2) 


Porcentaje 
consecución de 


objetivo 


Universo 
controlado 


(UC1) (UC2) 


9.164 7.215 1.001 3.934 4.935 68,40 331 5.266 B, G, D, E, C, F, A 


 Fuente: Elaboración propia. 


 (U): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV independientemente que emitan Pasaporte 
fitosanitario o no. 


 (UO): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV, que potencialmente deben ser sometidas a 
control oficial. 


 (UC): Relación de empresas o establecimientos del Universo Objetivo que: 


 (UC1): Han sido inspeccionadas más de una vez al año y existe documentación contrastable (pista de auditoria). 


 (UC2): Han sido inspeccionadas al menos una vez al año y existe documentación contrastable. 


 El porcentaje de consecución de objetivo es el resultado de realizar la siguiente operación: ((UC1+UC2)/UO)*100. 


Respecto del año anterior 2018 se ha producido un aumento del universo objetivo (los que 
emiten pasaporte) en 576 operadores, sin embargo, los esfuerzos realizados por todas las 
comunidades autónomas para mejorar sus porcentajes de consecución del objetivo, han 
permitido, a pesar del aumento del universo objetivo, aumentar también el porcentaje de 
consecución a nivel estatal en un 6,6% con respecto al año anterior. 


 


GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


 


Fuente: Elaboración propia. 
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GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL 


ÚLTIMO QUINQUENIO. 


 


Fuente: Elaboración propia. 


En el último año ha aumentado la actividad económica de los operadores en general, 
aumentando de este modo el universo objetivo (los que emiten pasaporte), hecho que ha 
quedado reflejado en un aumento del número de empresas recogidas en el universo.  


El comportamiento de las curvas evolutivas de la actividad económica y la labor inspectora 
transcurre paralelamente en los últimos años. En 2019, un aumento en el universo y en el 
universo objetivo ha implicado un aumento de la labor inspectora por los motivos anteriormente 
mencionados, pero, además, la labor inspectora ha crecido en mayor proporción que el universo 
objetivo, lo que ha permitido aumentar el porcentaje de consecución del objetivo en un 6,6% 
respecto a 2018. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas 


TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 


Universo 
Universo 


controlado 


Nº total de 
unidades de 
medida con 


incumplimientos 


Nº 
irregularidades 


Nº 
irregularidades 


con apertura 
de expediente 
sancionador 


Nº total de 
incumplimientos 


% unidades de 
medida 


controlada con 
incumplimientos 


% de 
incumplimientos 
por unidades de 


medida 
controlada que 


tienen 
incumplimientos 


% incumplimientos por 
tipo de incumplimientos 


A B C D E F=D+E G= (C/B)*100 H=(F/C)*100 I=(D/F)*100 J=(E/F)*100 


9.164 5.266 339 434 30 464 6,44 136,87 93,53 6,47 


Fuente: Elaboración propia. 


 







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 123 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA. 


La valoración cualitativa del nivel de incumplimientos de los operadores económicos es difícil de 
establecer dado que la falta de una directriz legislativa que precise la tipificación de los 
incumplimientos, especialmente en aquellos aspectos referidos a irregularidades, dificulta una 
aplicación armonizada que evite por tanto la interpretación de la cuestión.  


De los datos procedentes de la tabla, se puede deducir que determinados operadores 
económicos son reincidentes y acumulan más de un incumplimiento, si bien no es una práctica 
generalizada. También se destaca la disminución del número de irregularidades detectadas en 
2019 frente a 2018 (434 frente a 791 del año pasado), lo que se ve reflejado en una disminución 
del porcentaje de controles en los que se han detectado incumplimientos (6,44% en 2019 frente 
a 14,46% en 2018). 


Otro elemento a destacar es que a pesar de que el número de irregularidades en 2019 es inferior, 
ha aumentado el porcentaje de irregularidades con apertura de expediente sancionador (6,47% 
frente a 3,92% del año pasado). 


 


Medidas de actuación adoptadas 


El régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema fitosanitario, descansando 
sobre dos pilares, por un lado, el régimen fitosanitario y por otro el régimen de defensa de los 
consumidores. 


El pilar jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de noviembre, en la que se 
establece un régimen de infracciones y sanciones, tipificando las primeras según su gravedad, y 
determinando las responsabilidades de los infractores y fijando las sanciones correspondientes. 
Dicha norma se complementa con la Orden del 17 de mayo de 1993 por la que se establecen las 
obligaciones a las que están sujetos los productores, comerciantes e importadores de vegetales, 
productos de vegetales, así como las normas detalladas de inscripción en el Registro. 


En materia de defensa del consumidor son operativas, el RD 1945/1983 de junio, por el que se 
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agro-alimentaria. Y el RDL 1/2007 de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
Complementarias. 


En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún incumplimiento por lo 
que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de medida, en aquellos territorios en los que sí se 
ha descubierto alguna irregularidad se ha procedido a aplicar las medidas recogidas en esta 
tabla. 
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TABLA Nº 3: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


Medidas 


Nº expedientes 


Nº expedientes Nº empresas Subsanación 
Cierre 


expediente 
Expediente 
sancionador 


Actuaciones a realizar con carácter administrativo 


Retirada de la autorización de la 
emisión del pasaporte 
fitosanitario 


9 3 1 1 2 


Cancelación de la anotación en el 
ROCIPV 3 3 0 3 0 


Incautación de documentos 5 5 4 4 0 
Imposición de otras medidas 
correctoras 149 127 80 73 11 


Otras medidas 120 120 95 77 17 
Actuaciones realizadas con carácter fitosanitario 
Inmovilización y en su caso 
confinamiento 44 36 34 23 0 


Obligación de realizar 
tratamientos adecuados: 
desinfección, desinsectación 


15 15 10 11 1 


Destrucción 36 34 28 23 0 
Precintado o cierre temporal de 
equipos, instalaciones, locales y 
establecimientos 


1 0 1 0 0 


Incremento del número de 
inspecciones 2 2 1 1 0 


Re-expedición de material 
vegetal 0 0 0 0 0 


Otras medidas fitosanitarias 0 0 0 0 0 


Fuente: Elaboración propia. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


TABLA Nº 4: SUPERVISION DE LOS CONTROLES OFICIALES 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES  


Nº 
SUPERVISIONES IN 


SITU 


%SUPERVISIONES  
DOCUMENTALES A CONTROLES 


CON INCUMPLIMIENTOS 


Nº de No Conformidades en 
las supervisiones que 
invalidan el control  


SANIDAD VEGETAL-
PASAPORTE 
FITOSANITARIO 


5.266 1.286 1.610 38,82 0 


 


La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 


 La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores. 


 Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


 Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


 Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar buenas prácticas 
de control. 
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Supervisión documental de las actas: 


En el caso de la Sanidad Vegetal, es la supervisión por el Jefe de servicio de la comunidad 
autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, de las actas de inspección 
emitidas en relación al Pasaporte Fitosanitario. En el caso de Aragón esta se puede realizar por 
el Director de Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 


Se realiza en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realiza una supervisión documental 
aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del centro, supervisando que estén 
debidamente cumplimentadas, firmadas y sin errores, así como que los datos reflejados en las 
actas estén actualizados en la aplicación informática, si la hubiera. 


Supervisión in situ: 


En el caso de la Sanidad Vegetal, es el acompañamiento por parte del Jefe de servicio de la 
comunidad autónoma, jefe de unidad o por el superior jerárquico del inspector, a la inspección 
que se va a realizar en el terreno relativo al Pasaporte Fitosanitario. Se priorizan las actuaciones 
en los exámenes oficiales frente a las inspecciones fitosanitarias preceptivas con toma de 
muestras. 


Se plantea durante la visita a las empresas ROPCIV sujetas a emisión del Pasaporte Fitosanitario 
en los distintos ámbitos (zona tampón, zona demarcada, industria de la madera, productor de 
material vegetal…). El Jefe de Servicio o de Unidad, o superior jerárquico acompaña a los 
inspectores, sin previo aviso, a una de las inspecciones. 


Se establecen para nuestro programa de control del Pasaporte Fitosanitario los siguientes: 


 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de expediente sancionador. 
Se realiza la revisión específica de los casos positivos o no conformes y de su posterior 
seguimiento y/o apertura de expediente sancionador, si ese fuera el caso. 


 3% de supervisión en la inspección documental. 


 1% de supervisión en la inspección in situ. 


La supervisión del programa de control puede ser realizada y documentada de la siguiente 
manera: 


 Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje determinado, de 
actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, que, en un año, serán revisadas 
para comprobar que la inspección se ha realizado de forma correcta. Visita a un 
porcentaje establecido de explotaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación 
del control. 
 


 Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPA, aportando datos 
sobre el seguimiento del número de controles realizados y de las infracciones 
registradas, así como de las modificaciones propuestas para los programas en función 
de los resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión de los check list 
(actas) utilizados para los controles y su idoneidad. 
 


 


 Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su posterior seguimiento 
y/o apertura de expediente sancionador si ese fuera el caso. Tener documentado el 
procedimiento administrativo, y como se realizan las sanciones a partir de las 
infracciones detectadas, en el curso de la inspección. 
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 Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 
1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico 


2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un superior. 


Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas como resultado de 
procedimientos de supervisión, en cuanto a la realización, organización y preparación de los 
controles, y los manuales o instrucciones elaborados para la realización de los controles en 
campo. 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


 


La verificación del cumplimiento permite comprobar si los exámenes y controles oficiales en los 
establecimientos inscritos en el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores 
de Vegetales se están haciendo bien. Es un proceso de evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control consiste en la evaluación de los 
procedimientos de los exámenes y controles oficiales en los establecimientos inscritos en el 
Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales, con la finalidad de 
comprobar si estos procedimientos que se realizan son coherentes y permiten conseguir los 
objetivos que tiene el programa de sanidad vegetal. 


Para ello se establecen distintos objetivos e indicadores. 


OBJETIVO 1 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Obtener la máxima información posible acerca del estado de los 
productores y comerciantes de vegetales y productos vegetales en cuanto a la normativa 
contemplada en el programa, especialmente en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: Realización del 100% del total de las inspecciones anuales totales a productores con 
niveles de riesgo. 


INDICADOR: Porcentaje de controles oficiales realizados a productores con nivel de riesgo alto. 


OBJETIVO 2 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el territorio Nacional para que 
estas se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada. 


OBJETIVO: Actualización del manual de procedimiento de inspección en el mercado interior. 


INDICADOR: Realizar anualmente una actualización del Manual de acuerdo con las 
modificaciones de la legislación. 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS  


GRÁFICO Nº 3: TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 


 


Fuente: Elaboración propia. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA  


 Seguimiento exhaustivo de las declaraciones de cultivos presentadas por las empresas 


registradas en el ROPCIV. 


 Seguimiento para determinar la necesidad de pasaporte y su correcta autorización. 


 Asistencia a cursos organizados por el MAPA, asistencia o consulta de las actas del 


Comité Fitosanitario Nacional y posterior ajuste y adaptación en cada momento de las 


medidas establecidas en el programa. 


 El personal que realiza los controles documentales y los controles in situ ha asistido a 


diversos cursos de formación, reuniones y jornadas. 


 Se han intensificado las reuniones de coordinación internas del personal. 


 Cada año se hace balance de existencias de material y un estudio de las necesidades 


para hacer frente a las prospecciones. 


 Indicaciones a los responsables fitosanitarios de las unidades controladas que se 


recogen en las actas. 


 Redistribución de acciones, separando las tareas administrativas del seguimiento o 


cumplimiento referente a plagas de cuarentena fuera del ámbito del ROPCIV. 


 Se contratan trabajos de control a empresas de experiencia demostrable. 


 Procedimientos documentados: se están revisando los procedimientos existentes a fin 


de hacerlos más sencillos y lo más precisos posible.  


 







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 128 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


 Mantenimiento de reuniones con determinados sectores agrícolas para información y 


avisos sobre sanidad vegetal, además de diversas publicaciones orientadas a informar al 


sector. 


 Transmisión de información en las visitas de inspección sobre las nuevas medidas y 


requerimientos que se van incorporando al programa según las indicaciones del MAPA. 


 Información sobre las obligaciones de los operadores y sobre organismos nocivos 


presentes o de nueva aparición y sus métodos de lucha y control. 


 Charlas para explicar la nueva normativa europea de Sanidad Vegetal (Reglamento UE 


2016/2031 y reglamentos que lo desarrollan). 


 El técnico se ha encargado de informar y asesorar a los operadores con incumplimientos 


sobre como subsanarlos, legislación al respecto y las herramientas disponibles para no 


incurrir en irregularidades de nuevo. 


 Estrecho contacto con los operadores por medios electrónicos o telefónicamente a fin 


de suministrarles instrucciones nuevas, actualizarles sobre cambios o resolver sus 


dudas. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Refuerzo de los controles de productores y comercializadores. 
- Aumento de la información disponible. 
- Aumento de la coordinación de las unidades involucradas en la inspección. 
- Coordinación de órganos centrales y órganos territoriales para establecer pautas de 


actuación. 
- Gestión de información de puertos (puertos, empresas proveedoras de material 


vegetal, coordinación con Guardia Civil…). 
- Gestión de la toma de muestras, inmovilización y recirculación del material vegetal 


analizado. (técnico, laboratorio, Administración y sector). 
- Gestión del material vegetal positivo. 
- Gestión del ROPCIV: Mapeado de parcelas, conocimiento del sector por parte del 


técnico. 
- Formación e implicación del personal que interviene en los controles, con una gran 


experiencia. 


Debilidades  
- Amplio universo a inspeccionar. 
- Falta de recursos económicos y humanos. 
- Dificultad para contactar con responsables de la unidad a controlar. 
- Seguimiento de las irregularidades administrativas. 
- Supervisión oficial presencial de controles. 
- Cambios en la organización o funcionamiento de las autoridades. 
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 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS  
Propuesta de cambios 
Implementación de la nueva normativa en el marco del Reglamento 2016/2031. 
Nuevos objetivos: 


- Perfeccionamiento de la aplicación de Inspecciones Fitosanitarias con el fin de 
agilizar y coordinar las inspecciones y, a su vez, tener información a tiempo real de 
los organismos inspeccionados. 


- Realizar actividades de formación para inspectores y supervisores. 
- Transmisión a los operadores de las nuevas obligaciones relativas al Registro, 


Pasaporte Fitosanitario y Trazabilidad derivadas del nuevo Régimen fitosanitario en 
la UE. 


- Alcanzar un mayor porcentaje de industrias de la madera inscritas en el registro 
autonómico. 


- Se está trabajando en la mejora del seguimiento de las irregularidades para obtener 
mejor información sobre el estado de cada una “a tiempo real”. 


- Conocer el mercado interno para saber quiénes son los principales proveedores 
internos y sus destinatarios (gardens o floristerías o agricultores) ya que la nueva 
legislación incluye operadores que antes quedaban fuera de estas investigaciones 
(cactus, plantas carnívoras, exóticas…) 


- La ampliación de la definición de operador profesional ha impulsado el nuevo 
objetivo de conocer mejor sectores como el de la jardinería, muy involucrado en el 
movimiento de material vegetal foráneo para poder implicarlo en futuras medidas, 
así como poder realizar más controles fuera del universo controlado. 


- Implantar programas de formación para el sector y para técnicos y poder cumplir 
con la normativa vigente ofreciendo una mejora substancial en el conocimiento de 
organismos nocivos, de las medidas preventivas y curativas, sistemas de gestión de 
trazabilidad, gestión de plagas, trámites administrativos y controles por parte de la 
Administración. 


- Realizar supervisiones presenciales de los controles realizados por los técnicos. 
- Se está desarrollando un software para tablets, para que los inspectores puedan 


realizar controles oficiales sobre los diferentes programas de sanidad vegetal 
(ROPCIV (futuro ROPVEG), Vigilancia de Plagas cofinanciadas, etc.). 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


9. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD 
ALIMENTARIA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Control y de 


Laboratorios Alimentarios (SGCLA). 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE 
LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


El programa de control oficial de la calidad alimentaria tiene como objetivos el velar por alcanzar 


y mantener la calidad de los alimentos en la industria alimentaria, la lealtad en las transacciones 


comerciales entre los operadores económicos, la unidad de mercado, así como unos adecuados 


requisitos de procesos y productos y unas correctas condiciones de las actividades de 


producción, elaboración y fabricación en la cadena alimentaria.  


En su estructura y gestión, como autoridad coordinadora y punto de contacto nacional, se 


encuentra la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 


Agroalimentarios (SGCCALA), perteneciente a la Dirección General de la Industria Alimentaria 


(DGIA), del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 


Las autoridades ejecutoras del Programa de control son los Servicios de Control competentes de 


las Comunidades Autónomas (CCAA).  


Como novedades territoriales del 2020 cabe indicar los cambios organizativos experimentados 


en algunas CCAA en particular, en un caso con el incremento del personal dedicado a las labores 


de inspección y en otros con la reducción de inspectores o con el desajuste de las plantillas 


debido a jubilaciones y bajas laborales sobrevenidas.  


Además destacan como novedades la apuesta por la tecnología de algunos servicios de 


inspección, con el impulso del uso de tabletas para la realización de actas digitales de inspección. 


La actualización del universo de control por parte de varias CCAA y la potenciación de la 


realización de prospecciones de mercado son aspectos que también han sido reseñados por 


algunas de las CCAA.  


Por último, señalar que, esta situación se sucede bajo las circunstancias excepcionales 


generadas por la pandemia de la COVID-19 que ha dificultado tanto la realización de los 


controles como la disponibilidad de la plantilla, imposibilitando el cumplimiento de las 


programaciones iniciales. Esto implica que los resultados obtenidos durante el año 2020 son 


excepcionales y no comparables a los demás años ya que se ha llevado a cabo en un contexto 


muy complicado para todos. 
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 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 para 


la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, 


plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos 


los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes 


de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 


almacén, así como el transporte entre todos ellos. 


Quedan excluidos del ámbito de control del programa los aspectos higiénico-sanitarios y de 


seguridad alimentaria, la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de 


la irradiación de los productos alimenticios, la oferta para la venta al consumidor final, incluidos 


los obradores de las instalaciones detallistas, el comercio exterior, la producción primaria, 


incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica. 


Con la finalidad de disponer de una referencia completa de la presión inspectora ejercida por 


los servicios de control de la calidad y defensa contra fraudes de las comunidades autónomas, 


se incluye también información sobre categorías de productos no transformados, aunque estos 


puedan recaer bajo la gestión de otras Unidades u Organismos Oficiales. Se contará para ello 


con la colaboración técnica de las Unidades competentes que correspondan. 


La información del universo y de los controles, desglosada por CCAA se recoge en la siguiente 


tabla:  
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Tabla 1. Control del Universo del Programa de controles 2020 por CCAA 


  Universo 


Universo  


Objetivo 
Programado 


Universo 


Controlado 
Programado 


% 


Consecución 
del Objetivo 


Universo 


Controlado No 
programado 


Total 


Universo 
Controlado 


% Universo 
Controlado 


ANDALUCÍA 7082 2318 696 30,0% 275 971 13,7% 


ARAGÓN 1462 290 143 49,3% 19 162 11,1% 


P. ASTURIAS 780 130 85 65,4% 0 85 10,9% 


CANARIAS 5077 273 252 92,3% 0 252 5,0% 


CANTABRIA 284 92 45 48,9% 0 45 15,8% 


CASTILLA-LA 
MANCHA 


2813 234 157 67,1% 30 187 6,6% 


CASTILLA Y 
LEÓN 


3601 414 286 69,1% 51 337 9,4% 


CATALUÑA 10661 90 47 52,2% 15 62 0,6% 


EXTREMADURA 1014 279 191 68,5% 2 193 19,0% 


GALICIA 2614 433 208 48,0% 4 212 8,1% 


I. BALEARES 1618 189 178 94,2% 69 231 14,3% 


LA RIOJA 1365 102 102 100,0% 16 91 6,7% 


C. DE MADRID 3044 155 130 83,9% 76 206 6,8% 


R. DE MURCIA 1409 149 37 24,8% 35 52 3,7% 


C. F. NAVARRA 584 129 63 48,8% 13 76 13,0% 


PAÍS VASCO 2558 347 137 39,5% 3 140 5,5% 


C. VALENCIANA 1421 782 481 61,5% 5 546 38,4% 


TOTAL 47387 6406 3238 50,5% 613 3848 8,1% 


  


La información del Universo de control, desglosado por categorías de productos, se recoge en la 


siguiente tabla:  
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Tabla 2. Control del Universo del Programa de controles 2020 por categorías de productos 


  Universo 
Universo  
Objetivo 


Programado 


Universo 
Controlado 


Programado 


% 
Consecución 


del Objetivo 


Universo 
Controlado 


No 
programado 


Total 
Universo 


Controlado 


% Universo 


Controlado 


PRODUCTOS 
TRANSFORMADOS  


36847 5365 3728 69,5% 843 4571 8,1% 


Derivados cárnicos 4900 827 566 68,4% 143 709 10,3% 


Derivados de la pesca 1453 260 118 45,4% 15 133 4,4% 


Ovoproductos  425 136 57 41,9% 34 91 5,8% 


Leches y derivados  2463 495 353 71,3% 34 387 10,9% 


Aceites vegetales 
comestibles 


2815 643 530 82,4% 95 625 15,4% 


Grasas comestibles 117 8 3 37,5% 2 5 1,4% 


Cereales 183 10 11 110,0% 3 14 3,6% 


Leguminosas 159 48 31 64,6% 11 42 13,1% 


Derivados de tubérculos 563 52 22 42,3% 11 33 4,8% 


Harinas y derivados  4136 291 125 43,0% 15 148 3,6% 


Derivados de hortalizas y 
verduras  


763 3 4 133,3% 12 14 1,8% 


Derivados de frutas  867 112 19 17,0% 5 24 2,8% 


Edulcorantes naturales y 
derivados  


1315 195 100 51,3% 33 128 9,7% 


Condimentos y especias 670 92 47 51,1% 8 59 8,8% 


Alimentos estimulantes y 
derivados 


773 75 29 38,7% 3 39 5,0% 


Conservas animales y 
vegetales; platos 
preparados  


4074 429 165 38,5% 65 229 5,6% 


Aguas de bebida 
envasadas 


183 19 7 36,8% 0 7 3,8% 


Helados 231 9 2 22,2% 0 2 0,9% 


Bebidas no alcohólicas 354 42 6 14,3% 1 7 2,0% 


Bebidas alcohólicas 9379 1364 733 53,7% 142 875 9,3% 


PRODUCTOS NO 
TRANSFORMADOS  


11986 1525 846 55,5% 166 973 8,1% 


Leche 56 11 4 36,4% 1 3 5,4% 
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  Universo 
Universo  
Objetivo 


Programado 


Universo 
Controlado 


Programado 


% 
Consecución 


del Objetivo 


Universo 
Controlado 


No 


programado 


Total 
Universo 


Controlado 


% Universo 
Controlado 


Carne de vacuno 1500 108 52 48,1% 22 70 4,7% 


Carne de aves 472 50 24 48,0% 17 38 8,1% 


Otras carnes 1608 162 67 41,4% 9 74 4,6% 


Huevos 767 122 60 49,2% 7 65 8,5% 


Pescados 894 55 38 69,1% 15 38 4,3% 


Mariscos 555 6 3 50,0% 0 1 0,2% 


Frutas y Hortalizas 6134 1011 598 59,1% 95 684 11,2% 


TOTAL 47387 6406 3238 50,5% 613 3848 8,1% 


 


En los siguientes gráficos se detalla el universo y el número total de operadores controlados por 


Comunidades Autónomas: 


 


Gráfico 1. Programa de controles 2020 por CCAA 
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Gráfico 2. Programa de controles 2020 por categorías de productos 


 


 


 


En este programa, durante 2020, el universo contabilizado ha sido de 47.309 puntos potenciales 


de inspección ubicados en el territorio nacional. El total del universo controlado fue de 3.848 lo 


que implica que se ha controlado el 8,1% del Universo. 


Se controlaron 3.238 operadores de los 6.406 programados, lo que supone un cumplimento del 


50,5% de los objetivos programados. La no consecución de los objetivos marcados se debe 


principalmente a casuísticas de diversa índole, tales como la realización de controles no 


planificados que obedecen a denuncias, sospechas de incumplimientos y a solicitudes de 


asistencia y cooperación por parte de otras autoridades competentes, el número limitado de 


recursos humanos en los servicios de control o a un sobredimensionamiento en la intensidad de 


los controles inicialmente programados en determinadas categorías de productos.  


 


Además han sido sometidos a controles no programados un total de 613 operadores debido, 


entre otras causas, a campañas específicas de control, inhibiciones y prestaciones de asistencia 


y cooperación administrativa. 


 


El cómputo final del universo controlado, resultado de la suma de los operadores sometidos a 


controles programados y no programados, ha ascendido a un total de 3.848 operadores. 


Las categorías de universos a destacar en los productos transformados, en función de su 


número, son las bebidas alcohólicas, los derivados cárnicos, los aceites vegetales comestibles y 


la categoría de leche y derivados seguida por las conservas y platos preparados. 
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En el caso de los productos no transformados destacan las categorías de las frutas y hortalizas, 


carne de vacuno, huevos y otras carnes distintas de las del vacuno y aves, siendo estos los 


productos con los universos mayoritarios. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL  


La formación del personal inspector es fundamental para el correcto desempeño de las 


actuaciones de control. Los cursos y jornadas de formación del Programa recibidas por el 


personal de control en 2020 se recogen de forma detallada en la Tabla 3.   


Tabla 3. Cursos/Jornadas de formación recibidos para el control oficial de la calidad 
alimentaria 


CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2020 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


Andalucía Curso de actas e informes de inspección 10 10 


Andalucía Curso de etiquetado de productos alimentarios 10 15 


Asturias POWER POINT 2010 Básico (IAAP// Instituto Asturiano Administración Pública) 1 30 


Asturias 
Programación e implementación de inspectores. El veterinario como inspector. 
Elaboración de actas e informes (IAAP). 


1 10 


Asturias Aplicaciones de información geográfica: QGIS (IAAP) 1 15 


Asturias Procedimiento de contratación y contrato menor (IAAP) 1 6 


Asturias Procedimiento de subvenciones plataforma SITE (IAAP) 1 15 


Asturias Tramitación de expedientes plataforma SITE (IAAP) 1 10 


Canarias 
Registros legales del etiquetado de los productos alimenticios. Dirección General 
de Industria del Gobierno de Canarias  


- 2 


Canarias Etiquetado del gofio. Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 16 2 


Canarias Etiquetado de quesos. Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 16 2 


Canarias Fraudes en el sector del queso. Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria 16 2 


Canarias 
Introducción al control de la calidad alimentaria. Curso destinado la formación de 
nuevos inspectores 


16 12 


Cantabria I Jornadas de experiencia en el control de la Ley de la Cadena Alimentaria 1  


Castilla y 
León 


Norma de la Calidad de los Productos Ibéricos 26 4 


Castilla y 
León 


Jornada Formación de Inspección de Calidad en el Sector del Vino (ECLAP) 25 4 


Castilla y 
León 


Jornada Formación de Nuevos Inspectores de Calidad y Fraude alimentario 
(D.G.C.I.A.y E. Agraria) 


9 4 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2020 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


Cataluña 
Fraude en las normas GFSI - Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación (DARP) 


3 2,5 


Cataluña Alertas Alimentarias: simulacros de emergencia - DARP 2 3 


Cataluña Autogestión emocional y mental ante la crisis actual - DARP 2 1,5 


Cataluña Técnicas de relajación durante el confinamiento - DARP 3 1,5 


Cataluña Hábitos saludables ahora y después del confinamiento - DARP 2 1,5 


Cataluña Requisitos de los materiales de los envases en contacto con los alimentos - DARP 2 2,5 


Cataluña Regulación de la venta de productos agroalimentarios por internet - DARP 8 1,5 


Cataluña Sesión informativa sobre el plan de digitalización del DARP 6 1,5 


Cataluña La norma BCR y el packaging - DARP 2 3 


Cataluña Los aceites de Cataluña. Resultados Campaña 2019-2020 - DARP 2 1,75 


Cataluña Mitos alrededor de los alimentos - DARP 2 1,5 


Cataluña Formación para el teletrabajo - DARP  4 8 


Cataluña 
La información alimentaria a debate. ¿Qué demanda la sociedad? - DARP y 
Universidad Pompeu Fabra 


10 2,5 


Cataluña 
Valores diferenciales del aceite de oliva virgen extra y su nueva comercialización 
- DARP 


2 2,5 


Cataluña Café con la investigación: nano in food - DARP 2 1,5 


Cataluña 
Impacto de la nueva legislación en el sector vitivinícola en relación a la inspección 
- DARP 


10 6 


Cataluña 
Los PECT nuevas posibilidades para mejorar la competitividad de los aceites de 
oliva virgen extra de Cataluña - IRTA (DARP)  


2 2 


Cataluña Lengua Inglesa: redacción de textos - DARP 2 25 


Cataluña 
Taller de recursos para redactar documentos eficaces - Escuela de 
Administración Pública de Cataluña (EAPC) 


1 16 


Cataluña Programación neurolingüística aplicada al entorno laboral - EAPC 3 15 


Cataluña 
El documento electrónico, la identificación y la firma electrónicas, la e-copia - 
EAPC 


1 4 


Cataluña Comunicación saludable durante el confinamiento - DARP 3 2 


Cataluña Jornada sobre teletrabajo. Un debate apasionante - DARP 1 2 


Cataluña Comercialización de productos ecológicos - DARP  1 2,25 


Cataluña Reunión del plan de digitalización específica para cada unidad - DARP 2 3 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2020 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


Cataluña 
Plan de contingencia en las industrias agroalimentarias ante la crisis del Covid-
19 - DARP, INT. CERTIFICACIÓN SERVICES IBERICA, SAU 


2 2 


Cataluña La técnica del 3x3 en la comunicación oral - EAPC 2 1 


Cataluña De la Administración en papel a la Administración digital - EAPC 2 10 


Cataluña Sesión formativa sobre Adobe connect - DARP 4 1,5 


Cataluña 
Presentación trabajos finales de la Comunidad de Prácticas COP del control 
oficial de los establecimientos vitivinícolas - Agencia Catalana de Seguridad 
Alimentaria del Departamento de Salud 


2 1 


Cataluña 
Cómo puede ayudar la tecnología Blockchain a la prevención del fraude 
alimentario - DARP y Departamento de Políticas Digitales  


2 2 


Cataluña Micro-curso sobre la propiedad intelectual y los derechos de autor - EAPC 1 2 


Cataluña Formación básica en primeros auxilios - DARP  2 6 


Cataluña Conducción segura y eficiente - DARP  2 4 


Cataluña 
Better training for Safer Food BTSF - Food Composition and Information. The EU 
rules on general food labelling and claims - Better training for Safer Food initiative 
of the European Union 


1 27 


Cataluña Understanding and Combating Spice Fraud - DECERNIS 1 2 


Cataluña 
Ágora Agrónomos: FARM TO FORK de la granja a la mesa - Colegio Oficial de 
Ingenieros Agrónomos 


1 1 


Cataluña 
Tecnología blockchain en la trazabilidad alimentaria - ACCIO Agencia para la 
Competitividad de la Empresa  


2 2 


Cataluña 
Valor y trazabilidad 4.0 en alimentación: aplicación en el sector pesquero - Círculo 
de Empresarios de Galicia 


2 2,5 


Cataluña Plan estratégico de la Alimentación de Cataluña  - DARP 1 2,5 


Cataluña Lengua inglesa: comunicación nivel avanzado B2/C1 - EAPC 1 25 


Cataluña Reuniones en tiempos de confinamiento - EAPC 1 7,5 


Cataluña Argumentar mis ideas para tener el apoyo de los demás - EAPC 1 7 


Cataluña Rainbow, nuevo sistema de telefonía - DARP  2 1 


Cataluña Píldora de negociación para llegar a acuerdos - EAPC   1 7 


Castilla-La 
Mancha 


Impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, organizado por SOA 26 5 


Castilla-La 
Mancha 


Desafíos del sector vitivinícola mundial: la importancia estratégica de la OIV y el 
papel de España en la búsqueda de soluciones impartido por el MAPA. 


  


Extremadur
a 


Apicultura básico 20 25 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2020 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


Extremadur
a 


P.RR.LL. en la exposición al coronavirus 1000 10 


Extremadur
a 


PRL conflictividad laboral 20 20 


Extremadur
a 


Onedrive y Sharepoint  0’5 


Extremadur
a 


Aspectos veterinarios de la epidemia por sars-cov-2   


Extremadur
a 


PRL en oficinas y PYD 1000 10 


Extremadur
a 


Prevención del estrés laboral  3 


Extremadur
a 


Jornadas de experiencia en el control de la ley de la cadena alimentaria  7 


Extremadur
a 


Difusión memoria para regularización bodegas vino en Sierra Gata  1’5 


Islas 
Baleares 


Control oficial de productor vitivinícolas 3 15 


Islas 
Baleares 


Manejo básico de dispositivos digitales 1 15 


Islas 
Baleares 


Jornada BREXIT y el sector agroalimentario 1 1,5 


Islas 
Baleares 


Jornada sobre la leche cruda  1 4 


Islas 
Baleares 


Herramientas de google a la nube para el trabajo colaborativo 1 25 


Islas 
Baleares 


Protección de dispositivos digitales y datos personales 1 20 


Islas 
Baleares 


Procesador de textos libre office 1 16 


La Rioja Control Cadena Alimentaria 5  


La Rioja Presentaciones cloud prezi  1  


Región de 
Murcia 


Seminario online "Calidad y autenticidad en el sector de zumos" 1 4 


Región de 
Murcia 


Fraude alimentario 2030. Mirando hacia el futuro 3 4 


Región de 
Murcia 


Esiab, la herramienta para el cálculo de la sostenibilidad 1 3 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2020 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
Nº 


asistentes 
Nº 


horas 


Comunidad 
Valenciana 


Innovación en la comercialización de productos de calidad diferenciada en la 
Comunidad Valenciana / Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de 
Valencia y Castellón 


1 30 


 
Así mismo, desde la SGCCALA se contribuyó a la formación del personal y difusión de las 


actuaciones del control oficial de la calidad alimentaria mediante la participación en las jornadas 


sobre “la lucha contra el fraude en la calidad de los alimentos”, impartidas por la Dirección 


General de la Industria Alimentaria. 


 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


A continuación se detallan los controles oficiales realizados en 2020, clasificados por productos 


transformados y no transformados, junto con las infracciones e irregularidades detectadas, cuya 


suma conforma el número total de los incumplimientos detectados (Tabla 4). 


Tal y como se establece en el Programa, las IRREGULARIDADES son aquellos incumplimientos 


detectados durante las actuaciones de control que no dan lugar a una propuesta de inicio de 


expediente sancionador mientras que las INFRACCIONES son aquellos incumplimientos que 


darán lugar al inicio de un procedimiento sancionador tipificado.   


 


Tabla 4. Controles realizados en 2020 sobre los productos transformados y no 
transformados 


  
Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº TOTAL DE 
INCUMPLIMIENTOS Nº CONTROLES 


CON 


IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES 
CON 


INFRACCIONES 


PRODUCTOS TRANSFORMADOS  


DERIVADOS CÁRNICOS  984 131 88 219 


Jamones, paletas, caña de lomo 
ibéricos 


479 53 18 71 


Otros productos cárnicos 505 78 70 148 


DERIVADOS DE PESCA 62 6 7 13 


OVOPRODUCTOS  7 0 3 3 


LECHES Y DERIVADOS 322 56 37 93 


Leches 22 1 0 1 


Quesos 270 53 32 85 
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Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº TOTAL DE 
INCUMPLIMIENTOS Nº CONTROLES 


CON 
IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES 


CON 
INFRACCIONES 


Otros derivados lácteos 30 2 5 7 


ACEITES VEGETALES Y 
COMESTIBLES 


530 78 114 192 


Aceite de oliva virgen extra 220 57 37 94 


Aceite de oliva virgen 281 19 74 93 


Aceite de oliva - contiene 
exclusivamente aceites de oliva 
refinados y aceites de oliva vírgenes 


6 0 0 0 


Aceite de girasol 15 1 0 1 


Aceite de orujo de oliva 6 1 2 3 


Otros aceites vegetales comestibles 2 0 1 1 


GRASAS COMESTIBLES 3 2 1 3 


CEREALES 16 4 0 4 


Arroz 13 4 0 4 


Otros cereales 3 0 0 0 


LEGUMINOSAS 28 8 7 15 


Legumbres secas 28 8 7 15 


Otras leguminosas 0 0 0 0 


DERIVADOS DE TUBÉRCULOS 12 4 1 5 


Aperitivos (patatas fritas, …) 10 3 1 4 


Otros derivados de los tubérculos 2 1 0 1 


HARINAS Y DERIVADOS 157 39 13 52 


Harinas, sémolas de trigo y otros 
productos de su molienda 


18 3 0 3 


Pan y panes especiales 66 11 6 17 


Pastas alimenticias 4 0 2 2 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y 
repostería 


66 24 5 29 


Otras harinas y derivados (masas fritas, 
cereales en copos o expandidos) 


3 1 0 1 
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Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº TOTAL DE 
INCUMPLIMIENTOS Nº CONTROLES 


CON 
IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES 


CON 
INFRACCIONES 


DERIVADOS DE HORTALIZAS Y 
VERDURAS 


21 1 2 3 


Hortalizas y verduras desecadas, 
deshidratadas 


20 1 2 3 


Otros derivados de hortalizas y verduras 
(IV gama…) 


1 0 0 0 


DERIVADOS DE FRUTAS 55 4 10 14 


Frutas desecadas, deshidratadas, IV 
gama… 


24 0 2 2 


Frutos secos, tostados, fritos… 25 4 8 12 


Zumos y néctares 6 0 0 0 


EDULCORANTES NATURALES Y 
DERIVADOS 


196 15 9 24 


Azúcares y derivados 1 0 0 0 


Miel 139 8 8 16 


Turrones y mazapanes 52 7 0 7 


Caramelos, chicles, confites y golosinas 4 0 1 1 


Otros edulcorantes (jarabes) 0 0 0 0 


CONDIMENTOS Y ESPECIAS 134 20 16 36 


Vinagres 14 0 2 2 


Salsas de mesa 25 3 0 3 


Sal y salmueras  3 1 1 2 


Condimentos y especias 90 15 13 28 


Otros 2 1 0 1 


ALIMENTOS ESTIMULANTES Y 
DERIVADOS  


52 9 11 20 


Productos del cacao y derivados 13 2 1 3 


Café  26 3 7 10 


Otros estimulantes (té y sus derivados 
especies vegetales para infusiones de 
uso en alimentación, sucedáneos de 
café, chocolate, derivados de chocolate 
y sucedáneos de chocolate) 


13 4 3 7 
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Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº TOTAL DE 
INCUMPLIMIENTOS Nº CONTROLES 


CON 
IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES 


CON 
INFRACCIONES 


CONSERVAS ANIMALES Y 
VEGTALES; PLATOS PREPARADOS  


355 104 36 140 


Conservas de origen animal 37 11 6 17 


Conservas de origen vegetal 60 18 2 20 


Aceitunas de mesa 45 17 5 22 


Platos preparados, precocinados y 
congelados 


191 47 23 70 


Confituras, jaleas, marmalades de 
frutas, crema de castañas y 
mermeladas de frutas 


22 11 0 11 


AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS 7 1 0 1 


HELADOS 2 2 0 2 


BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 8 2 4 6 


Bebidas refrescantes 5 1 3 4 


Otras bebidas no alcohólicas 3 1 1 2 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1122 121 96 217 


Vinos 401 21 35 56 


Vinos con alguna protección de calidad 510 59 35 94 


Mostos 15 0 1 1 


Bebidas derivadas del vino  11 2 4 6 


Cervezas  47 10 4 14 


Sidras  37 23 2 25 


Bebidas espirituosas  99 6 15 21 


Otras bebidas alcohólicas 2 0 0 0 


TOTAL PROD. TRANSFORMADOS 4073 607 455 1062 


PRODUCTOS NO TRANSFORMADOS  


LECHE 3 1 1 2 


CARNE DE VACUNO 218 22 20 42 


CARNE DE AVES 83 0 9 9 
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Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº TOTAL DE 
INCUMPLIMIENTOS Nº CONTROLES 


CON 
IRREGULARIDADES 


Nº CONTROLES 


CON 
INFRACCIONES 


OTRAS CARNES 88 7 11 18 


HUEVOS 75 11 12 23 


PESCADOS 79 32 18 50 


MARISCOS 12 0 4 4 


FRUTAS Y HORTALIZAS 818 54 84 138 


TOTAL PROD. NO 
TRANSFORMADOS (*) 


1376 127 159 286 


     


TOTAL CONTROLES 5449 734 614 1348 


 


(*) En aras de disponer de una información completa, se incluyen para información los datos de los controles de calidad 
alimentaria de productos no transformados que realicen los Servicios de Control de la Calidad y Defensa contra Fraudes 
aunque dichas actuaciones puedan recaer bajo la gestión y coordinación de otras unidades u organismos oficiales. Para 
ello se contará con la colaboración técnica de las unidades competentes que corresponda.   


 


El número de actuaciones de control realizadas es el resultado de la suma de los controles 


realizados en los productos transformados y en los productos no transformados, lo que supone 


que en 2020 los servicios de inspección llevaron a cabo un total de 5.449 controles.  


 


Esta cifra puede a su vez puede desglosarse en 734 controles con irregularidades y 614 controles 


con infracciones, lo que supone que el número total de incumplimientos detectados fue de 


1.348 incumplimientos. 


Como en años anteriores, los controles realizados siguen centrándose en sectores tales como 


las bebidas alcohólicas, los derivados cárnicos, los aceites vegetales comestibles y las frutas y 


hortalizas. 


Así mismo, en 2020 las Autoridades de control en el marco de sus competencias han realizado 


campañas específicas tales como: 


 


Tabla 5. Campañas específicas de control en 2020 


AUTORIDAD CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2020 


Andalucía Cítricos 


Andalucía Frutas y hortalizas 


Canarias 
Plátanos: Control del cumplimiento del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 1333/2011 por el que se 
fijan las normas de su comercialización. 102 actuaciones 


Canarias Control del cumplimiento de los requisitos de comercialización establecidos en el Reglamento de 
Ejecución (UE) Nº 543/2011: Control del cumplimiento de clasificación, etiquetado, trazabilidad y 
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AUTORIDAD CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2020 


grado de maduración en centros de distribución y comercios mayoristas de aguacates, tomates, 
cucurbitáceas y otros productos vegetales sin trasformar. 64 actuaciones 


Canarias 
Quesos: Control del etiquetado, presentación y publicidad de quesos comercializados en Canarias. 
Comprobar la veracidad en el etiquetado de la especie animal de la que procede la leche. 
Comprobación de los ingredientes y la veracidad con respecto al etiquetado. 45 actuaciones 


Canarias 
 Miel: Control de etiquetado, presentación, publicidad, composición, adulteración con otros 
ingredientes como sacarosa, la coincidencia del origen de la miel con lo  que consta en el 
etiquetado. 12 actuaciones. 


Castilla-La 
Mancha 


Campaña de Alcohol y destilados de origen vínico 


Castilla-La 
Mancha 


Proyecto de caracterización de las mieles monoflorales de España 


Castilla-La 
Mancha 


Campaña Autonómica de control documental de trazabilidad en alcoholeras 


Castilla-La 
Mancha 


Estudio Nacional de parámetros en zumo de uva procedentes de concentrado 


Castilla-La 
Mancha 


Participación en la operación OPSON X. 


Castilla y León Control de Miel y Huevos no transformados en la provincia de León. 


Castilla y León Datos isotópicos de uvas 


Castilla y León Caracterización mieles monoflorales 


Castilla y León Control de especias 


Cataluña Participación en la caracterización de mieles monoflorales   


Cataluña 110 Controles exploratorios para la categorización de operadores 


Extremadura Toma de muestras de mosto concentrado para estudio parámetros zumo de uva 


Extremadura Control contratos compra-venta de frutas y uvas 


Extremadura Productos cárnicos-control dirigido-(2 controles de etiquetado) 


Extremadura Bodegas Ruiz Torres - certificado verdejo 


Islas Baleares  Control de la Calidad del Pan (por motivo entrada en vigor del RD 308/2019) 


Islas Baleares 
 Control indicación país de origen o lugar de procedencia por entrada en vigor del Reglamento 
2018/775 


Madrid Campaña del ibérico: 39 inspecciones para control de trazabilidad y etiquetado 


Madrid Campaña de recogida de uva para análisis isotópico: 8 actuaciones 


Madrid 
Campaña de control de origen de carne de aves : 22 inspecciones con controles de etiquetado y 
trazabilidad 


Madrid Trazabilidad en pesca : 10 inspecciones para control de etiquetado y trazabilidad 
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AUTORIDAD CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2020 


Madrid 
Etiquetado y trazabilidad de carnes de vacuno: 31 inspecciones con 165  controles de etiquetado y 
trazabilidad 


País Vasco Control de alérgenos (gluten) en: helados, chocolate y confitería, platos preparados, frutos secos 


Región de 
Murcia Carnes y derivados cárnicos 


Región de 
Murcia Productos de la pesca 


Región de 
Murcia Miel monofloral. caracterización nacional de mieles monoflorales 


Región de 
Murcia Resonancia magnética nuclear. 


Región de 
Murcia 


Control declaraciones de producción de vino de la Región de Murcia 


Comunidad 
Valenciana 


Estudio parámetros en zumo de uva procedente de concentrado 


Comunidad 
Valenciana 


Campaña control de pan 2020 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas 


Como consecuencia de los 614 controles en los que se detectaron infracciones a la normativa 


vigente, en 2020 se iniciaron un total de 553 expedientes sancionadores y el número total de 


expedientes sancionadores resueltos fue de 393. 


En la Tabla adjunta nº 6 se detallan estos expedientes sancionadores clasificados por productos: 


Tabla 6. Expedientes sancionadores iniciados y resueltos en 2020 ante las infracciones 


detectadas 


  
Nº CONTROLES CON 


INFRACCIÓN  
Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 2020 
Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 2020 


PRODUCTOS TRANSFORMADOS  


DERIVADOS CÁRNICOS  88 67 49 


Jamones, paletas, caña de lomo ibéricos 18 24 16 


Otros productos cárnicos 70 43 33 


DERIVADOS DE PESCA 7 20 11 


OVOPRODUCTOS  3 5 1 


LECHES Y DERIVADOS 37 30 21 
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Nº CONTROLES CON 


INFRACCIÓN  


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 2020 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 2020 


Leches 0 9 5 


Quesos 32 18 14 


Otros derivados lácteos 5 3 2 


ACEITES VEGETALES Y COMESTIBLES 114 104 61 


Aceite de oliva virgen extra 37 30 35 


Aceite de oliva virgen 74 72 24 


Aceite de oliva - contiene exclusivamente 
aceites de oliva refinados y aceites de oliva 
vírgenes 


0 0 0 


Aceite de girasol 0 0 0 


Aceite de orujo de oliva 2 0 0 


Otros aceites vegetales comestibles 1 2 2 


GRASAS COMESTIBLES 1 0 0 


CEREALES 0 1 0 


Arroz 0 1 0 


Otros cereales 0 0 0 


LEGUMINOSAS 7 2 3 


Legumbres secas 7 2 3 


Otras leguminosas 0 0 0 


DERIVADOS DE TUBÉRCULOS 1 1 2 


Aperitivos (patatas fritas, …) 1 1 2 


Otros derivados de los tubérculos 0 0 0 


HARINAS Y DERIVADOS 13 8 6 


Harinas, sémolas de trigo y otros productos de 
su molienda 0 2 2 


Pan y panes especiales 6 0 0 


Pastas alimenticias 2 0 0 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y 
repostería 5 6 4 


Otras harinas y derivados (masas fritas, 
cereales en copos o expandidos) 0 0 0 
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Nº CONTROLES CON 


INFRACCIÓN  


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 2020 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 2020 


DERIVADOS DE HORTALIZAS Y 
VERDURAS 


2 0 0 


Hortalizas y verduras desecadas, 
deshidratadas 


2 0 0 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV 
gama…) 


0 0 0 


DERIVADOS DE FRUTAS 10 12 10 


Frutas desecadas, deshidratadas, IV gama… 2 2 0 


Frutos secos, tostados, fritos… 8 9 7 


Zumos y néctares 0 1 3 


EDULCORANTES NATURALES Y 
DERIVADOS 


9 18 10 


Azúcares y derivados 0 0 0 


Miel 8 14 5 


Turrones y mazapanes 0 0 0 


Caramelos, chicles, confites y golosinas 1 1 2 


Otros edulcorantes (jarabes) 0 3 3 


CONDIMENTOS Y ESPECIAS 16 7 4 


Vinagres 3 0 1 


Salsas de mesa 0 0 0 


Sal y salmueras  1 1 1 


Condimentos y especias 13 6 2 


Otros 0 0 0 


ALIMENTOS ESTIMULANTES Y 
DERIVADOS  


11 2 5 


Productos del cacao y derivados 1 0 1 


Café  7 2 3 


Otros estimulantes (té y sus derivados 
especies vegetales para infusiones de uso en 
alimentación, sucedáneos de café, chocolate, 
derivados de chocolate y sucedáneos de 
chocolate) 


3 0 1 


CONSERVAS ANIMALES Y VEGTALES; 
PLATOS PREPARADOS  36 30 32 
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Nº CONTROLES CON 


INFRACCIÓN  


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 2020 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 2020 


Conservas de origen animal 6 6 8 


Conservas de origen vegetal  3 6 5 


Aceitunas de mesa 5 3 3 


Platos preparados, precocinados y 
congelados 23 14 15 


Confituras, jaleas, marmalades de frutas, 
crema de castañas y mermeladas de frutas 0 1 1 


AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS 0 1 1 


HELADOS 0 0 1 


BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 4 5 3 


Bebidas refrescantes 3 4 3 


Otras bebidas no alcohólicas 1 1 0 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS 96 102 102 


Vinos 36 49 43 


Vinos con alguna protección de calidad 36 26 34 


Mostos 1 4 2 


Bebidas derivadas del vino  4 7 2 


Cervezas  4 6 9 


Sidras  2 1 1 


Bebidas espirituosas  15 9 8 


Otras bebidas alcohólicas 0 0 3 


TOTAL PROD. TRANSFORMADOS 455 415 322 


PRODUCTOS NO TRANSFORMADOS  


LECHE 1 2 1 


CARNE DE VACUNO 20 21 7 


CARNE DE AVES 9 4 2 


OTRAS CARNES 11 10 5 


HUEVOS 12 13 9 


PESCADOS 18 8 1 
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Nº CONTROLES CON 


INFRACCIÓN  


Nº EXPEDIENTES 


INICIADOS EN 2020 


Nº EXPEDIENTES 


RESUELTOS EN 2020 


MARISCOS 4 0 1 


FRUTAS Y HORTALIZAS 84 80 45 


TOTAL PROD. NO TRANSFORMADOS 159 138 71 


    


TOTAL 614 553 393 


En 2020 tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 


un total de 506 sanciones por un valor final de 1.839.103,67 euros.  


Por CCAA, las sanciones impuestas se reflejan mediante la siguiente tabla:  


Tabla 7. Sanciones impuestas en 2020 por CCAA 


  
Nº SANCIONES IMPUESTAS EN 


2020 
VALOR TOTAL (€) 


ANDALUCÍA 85 420.382,20 


ARAGÓN 26 89.369,40 


P. ASTURIAS 1 901,53 


CANARIAS 13 -* 


CANTABRIA 0 0,00 


CASTILLA-LA MANCHA 42 511.951,50 


CASTILLA Y LEÓN 25 25.449,38 


CATALUÑA 66 350.671,20 


EXTREMADURA 6 101.211,80 


GALICIA 62 216.690,00 


ISLAS BALEARES 44 136.500,00 


LA RIOJA 5 6.000,60 


C. DE MADRID 6 342.810,00 


R. DE MURCIA 0 0,00 


F. NAVARRA 3 13.845,06 


PAÍS VASCO 1 3.900,60 


C. VALENCIANA 121 59.461,00 


TOTAL 506 1.839.103,67 € 


* La cuantía económica de las sanciones impuestas por Canarias es un dato no disponible. 
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Además de las sanciones económicas, se detallan a continuación otro tipo de medidas 


adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos detectados tales como 


las indicadas a continuación: 


Tabla 8. Medidas adoptadas por las Autoridades competentes ante los incumplimientos 


detectados. 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTE 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


ACTUACIÓN LLEVADA A CABO 


Restringir o prohibir la comercialización, 
importación o exportación de los productos 


  


1 AOVE lampante (Extremadura) 


 


Autoinmovilizado de etiquetas hasta subsanación de las mismas. 
Recogida de etiquetas. Subsanación información en ficha técnica. 
(Murcia). 


  


Inmovilización cautelar de la mercancía 


 


9 inmovilizaciones cautelares (Andalucía) 


 


1 inmovilización pescado: 3600 kg de bacalao y halibut (Aragón) 


 


10 inmovilizaciones (Islas Baleares) 


 


2 inmovilizaciones (Islas Canarias) 


 


18 partidas inmovilizadas: 3.818,74 kg y 101.325 etiquetas (Cataluña) 


 


6 inmovilizaciones que corresponden a etiquetas, vino no incluido en 
registros, frutos secos y productos lácteos. (CyL). 


 


1 aceites vegetales (Extremadura). 


 


En colaboración con SEPRONA (Madrid). 


 


2.520 tarros de conserva de espárrago con error de etiquetaje. Se 
reetiquetaron y se liberaron. (Navarra). 


  


Decomiso o destrucción de mercancía 
(alimento) 


 


4 decomisos / destrucciones (Islas Baleares) 


 


1 decomiso / destrucción (Islas Canarias) 


 


1 destrucción del producto inmovilizado (Cataluña) 


  


Autorizar el uso del alimento para fines 
distintos a aquellos a los que estaba destinado 
originalmente 


 


1 autorización para destino de los alimentos a otros usos (Aragón) 
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1 descalificación de vino IGP y 2 re-etiquetados del calibre en cerezas 
(Extremadura). 


  


Suspender las actividades o cerrar la empresa 
afectada durante un tiempo conveniente (total 
o parcialmente) 


1 suspensión / cierre (Cataluña) 


 


1 cierre temporal de la empresa por 6 meses (Castilla-La Mancha) 


Suspender o retirar la autorización del 
establecimiento 


 


Sanciones penales (aplicación del Código 
penal) 


 


Datos no disponibles por ser competencia del poder judicial 
(Andalucía) 


  


Otras medidas adoptadas  


 


85 sanciones administrativas (Andalucía) 


 


56 comunicaciones de incumplimientos para su subsanación, dando 
plazo a las industrias para que adopten medidas correctoras, previa 
aprobación de dichas medidas (Asturias) 


 


1 prohibición de utilizar una mención en la web y en la publicidad de 
sus productos. (Cataluña). 


 


64 comunicaciones de irregularidades (Extremadura). 


 


Sanción (La Rioja). 


 


Inhibiciones a otras CCAA donde radican las razones sociales de las 
empresas responsables. (Madrid).* 


 


Apercibimientos. Implantación de medidas correctoras. Pérdidas de 
acreditaciones. (Murcia). 


 


Comunicaciones a los operadores para la adopción de medidas 
correctoras con seguimiento por la Inspección de Calidad 
Agroalimentaria. (País Vasco). 


 


13 comunicaciones a los operadores responsables de boletines de 
análisis de aceite de oliva con no conformidades. (Valencia). 


 


 


En este apartado cabe destacar así mismo lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 20/2013, de 


9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado: “En caso de que, como consecuencia del 


control realizado por la autoridad de destino, se detectara el incumplimiento de requisitos de 


acceso a la actividad de operadores o de normas de producción o requisitos del producto, se 


comunicará a la autoridad de origen para que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las 


sancionadoras que correspondan”. 
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Este hecho explica que una de las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los 


incumplimientos sea la inhibición cursada que se indica (*). 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Los porcentajes mínimos de supervisión establecidos para este Programa son del 5% para las 


supervisiones documentales y del 2% para las supervisiones in situ (visitas de acompañamiento).  


Los porcentajes mínimos de supervisión establecidos para este Programa son del 5% 
para las supervisiones documentales y del 2% para las supervisiones in situ (visitas de 
acompañamiento).  


 


En 2020, el porcentaje global de supervisiones documentales fue del 15,3 % y el de 
supervisiones in situ se situó en el 2%. 


 


Del total de las supervisiones documentales realizadas, el 36,4% se llevó a cabo sobre 
los controles donde se detectaron incumplimientos por parte del operador. 


El número de supervisiones por CCAA se indican en las tablas siguientes: 
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Tabla 9.a Supervisiones de los controles oficiales de las CCAA 


  
Nº CONTROLES 


REALIZADOS 


Nº 


SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 


SUPERVISIONES 
IN SITU 


Nº 


SUPERVISIONES 
TOTALES 


Nº DE 


SUPERVISIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


Nº DE 
SUPERVISIONES 


CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


QUE INVALIDAN EL 


CONTROL 


ANDALUCÍA 971 66 0 66 11 0 


ARAGÓN 162 15 1 16 6 0 


P. ASTURIAS 85 15 2 17 2 1 


CANARIAS 252 75 63 138 31 0 


CANTABRIA 45 3 0 3 0 0 


CASTILLA-LA 
MANCHA 


187 0 0 0 0 0 


CASTILLA Y 
LEÓN 


337 21 9 30 0 0 


CATALUÑA 309 309 0 309 30 0 


EXTREMADURA 671 34 14 48 1 0 


GALICIA 212 15 0 15 0 0 


ISLAS 
BALEARES 


251 99 2 101 9 0 


LA RIOJA 100 6 2 8 0 0 


C. DE MADRID 773 10 0 10 5 0 


REGIÓN DE 
MURCIA 


234 0 0 0 0 0 


C. FORAL DE 
NAVARRA 


76 4 1 5 0 0 


PAÍS VASCO 140 10 5 15 5 0 


C. VALENCIANA 644 151 9 160 10 6 


TOTAL 5449 833 108 941 110 7 
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Tabla 9.b Verificación de la eficiencia de los controles oficiales de las CCAA 


   Nº DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO  


Nº SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES REALIZADAS 


A LOS CONTROLES DONDE SE 
HAYAN DETECTADO  


INCUMPLIMIENTOS 


% SUPERVISIONES 


DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO 


ANDALUCÍA 154 30 19,5% 


ARAGÓN 98 10 10,2% 


P. ASTURIAS 60 11 18,3% 


CANARIAS 36 14 38,9% 


CANTABRIA 30 0 0,0% 


CASTILLA-LA MANCHA 29 0 0,0% 


CASTILLA Y LEÓN 65 6 9,2% 


CATALUÑA 168 168 100,0% 


EXTREMADURA 126 34 27,0% 


GALICIA 77 6 7,8% 


ISLAS BALEARES 91 91 100,0% 


LA RIOJA 0 0 - 


C. DE MADRID 118 4 3,4% 


REGIÓN DE MURCIA 70 0 0,0% 


C. FORAL DE NAVARRA 20 3 15,0% 


PAÍS VASCO 102 9 8,8% 


C. VALENCIANA 104 104 100,0% 


TOTAL 1348 490 36,4% 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


 


Como principales indicadores del Programa para verificar la eficacia de los controles realizados 


por las autoridades competentes destacan, entre otros, el número de controles realizados por 


materias y productos, el número de incumplimientos detectados por informe o el de 


expedientes sancionadores resueltos por materia y productos.  


 


En 2020, tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 


un total de 506 sanciones por un valor final de 1.839.103,67 €.  
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Esta cifra, inferior a la registrada en el 2018 con 694 sanciones por un valor de 3.527.024 € y en 


el 2019 con 534 sanciones por un valor de 3.786.324 € está influenciada por el gran descenso en 


el número de controles realizados por motivo de las circunstancias generadas por la pandemia 


de la COVID-19.  


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020: 


En 2020, de un Universo compuesto por un total de 47.387 operadores, se programaron 


controlar 6.406 operadores de los cuales finalmente fueron inspeccionados 3.238. A estos se 


sumaron un total de 613 operadores controlados no programados. Por tanto, el número total 


de operadores económicos que se controlaron fue de 3.848 lo que supone una inspección del 


8,1% del Universo. 


Ese número final de 3.848 operadores económicos controlados, implicó que el número total de 


actuaciones de control realizadas por las Autoridades competentes alcanzase la cifra de los 


5.449 controles, ya que ha de tenerse en cuenta que en muchos casos sobre un operador 


económico se realiza más de una actuación de control.  


 LA TENDENCIA DEL PROGRAMA DE CONTROL EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS. 


Si comparamos estos resultados con los de años anteriores podemos establecer que en líneas 


generales la tendencia del Programa de control en los últimos años responde a una disminución 


del porcentaje controlado. Se ha pasado de un 13,2% en 2017, al 13,7% en 2018, al 12,6% en 


2019 hasta situarse en 2020 en el 8,1%.  


En 2020 se ha observado una considerable disminución en el porcentaje controlado debido 


principalmente, tal y como explican las autoridades competentes autonómicas, a un número 


insuficiente de inspectores para llevar a cabo el control de la calidad alimentaria y, 


principalmente, a las circunstancias generadas por la pandemia de la COVID-19 que han 


impedido realizar controles durante unos meses. Este hecho, junto con el incremento del 


Universo a controlar dificulta la ejecución final del programa y la consecución de los objetivos 


previstos.  


 LAS ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONTROL. 


Como muestra de las principales actuaciones realizadas en 2020 para mejorar la aplicación del 


Programa destacan: 


 La coordinación de criterios en la interpretación de la normativa reguladora y la 
coordinación entre autoridades competentes. 


 La revisión y actualización de los procedimientos documentados, la mejora de la 
planificación y la determinación del mejor periodo del año para el control de los 
diferentes sectores objeto de inspección. 


 El refuerzo de efectivos en algunas plantillas y la formación y actualización técnica del 
personal inspector. 


 La realización de controles prospectivos como apoyo a la inspección y a la programación 
de las actuaciones de control. 
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 LAS ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL 
CUMPLIMIENTO.  


Un año más, las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento se centran 
principalmente en la atención e información suministrada a los operadores económicos.  
 
Durante el año 2020, por parte de las Comunidades Autónomas y de la Subdirección General de 
Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios, se ha dado respuesta a 
cientos de consultas sobre aspectos y sectores de muy diversa índole. Si bien el número real es 
complejo obtener, se estima considerablemente mayor, dado que en muchos casos no se 
contabilizan todas las consultas gestionadas o éstas se resuelven por vía telefónica o presencial.  
 
A destacar también la intensificación de las labores de carácter preventivo y de asesoramiento, 
a través de charlas, jornadas de formación y reuniones presenciales con los operadores y los 
distintos sectores, para el conocimiento e intercambio de información considerada de interés. 
 
También es importante la distribución de la información mediante la puesta a disposición de 
fichas y boletines informativos publicados en la web de algunas CCAA, la existencia de buzones 
electrónicos para la recepción y respuesta de consultas, así como de recopilaciones legislativas 
monográficas disponibles en la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:  
 
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-
monograficas/default.aspx  
 
Todo ello redunda en el refuerzo de la prevención y en el mejor cumplimiento de la normativa 
de calidad alimentaria y de etiquetado de los alimentos. 


 LA VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES. 


Como principales fortalezas destaca la de ser un programa de control consolidado que cuenta 
con un personal inspector altamente cualificado estando bien formado y con mucha experiencia.  
 
El buen funcionamiento de la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, en la que 
participan el Ministerio y las autoridades autonómicas competentes ha sido identificado como 
otra de las fortalezas del programa. 
 
Por el contrario, entre las debilidades destaca la falta de un número suficiente de recursos 
humanos para llevar a cabo las actuaciones de control de manera más eficiente.  
 
Esto, unido a las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento y al cada 
vez mayor y más complejo número de actuaciones no programadas, afecta al cumplimiento de 
los controles programados.  
 
La rápida evolución de la normativa y de la realidad productiva sectorial que requiere de una 
adaptación constante de los procedimientos de actuación y de la formación del personal 
inspector, así como las diferencias según territorios, tanto a nivel de las administraciones como 
de los operadores económicos, son otras de las debilidades que han sido reseñadas por las 
autoridades competentes. 
 



https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-monograficas/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/legislacion/recopilaciones-legislativas-monograficas/default.aspx
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 LAS PROPUESTAS DE CAMBIO Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS. 


Las principales propuestas de cambio y nuevos objetivos generales identificados para los 


próximos años son: 


 El aumento de la plantilla de los Servicios de Inspección por parte de algunas CCAA. 


 La programación de acciones formativas, tanto a nivel nacional como autonómico, dirigidas 
al personal inspector del control de la calidad alimentaria.  


 Realización de acciones formativas e informativas dirigidas a los operadores de los distintos 
sectores para mejorar el cumplimiento de la normativa. 


 Mejorar el sistema de recogida de información para la evaluación de riesgos e 
incumplimientos más frecuentes para mejorar la eficacia y eficiencia de las actuaciones de 
control. 


 La mayor informatización de la actuación inspectora por parte de algunas CCAA. 


 La actualización de la normativa obsoleta y el desarrollo de nuevas Normas de Calidad. 


 El refuerzo de la coordinación con otros departamentos y administraciones competentes en 
control oficial para armonizar criterios y la aplicación de la normativa. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


10 PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD 
DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE LA 
COMERCIALIZACIÓN. 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Control De La 


Calidad Alimentaria Y Laboratorios Agroalimentarios. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas:  


Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico, 


que es de aplicación a: 


 Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas 
Protegidas contempladas en el Título II del Reglamento (UE) Nº 1151/2012. del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes 
de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los 
productos, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento. 


 Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas contempladas 
en el Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril 
de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas 
espirituosas, la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación 
y etiquetado de otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones 
geográficas de las bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico y destilados de 
origen agrícola en las bebidas alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.° 
110/2008, antes de la comercialización de los productos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22 de dicho Reglamento 


 Los operadores de las indicaciones geográficas de vinos aromatizados contempladas en 
el Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 de dicho Reglamento. 


 


Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 


Este subprograma es de aplicación a los operadores de las Especialidades Tradicionales 


Garantizadas contempladas en el Título III del Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 


productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 


dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento.  


 


Los objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2020 han sido: 
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Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 


Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título II del 


Reglamento (UE) 1151/2012,  la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 


el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 


en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de 


los operadores definidos como universo. 


 


Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas en el ámbito 


de aplicación del Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 


abril de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas 


espirituosas, la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y 


etiquetado de otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones geográficas de las 


bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las 


bebidas alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.° 110/2008: la verificación del 


cumplimiento de las especificaciones establecidas en los expedientes técnicos antes de la 


comercialización del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento 


de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores definidos como universo 


 


Objetivo 3: Para los vinos aromatizados con indicación geográfica  contemplados en el ámbito 


de aplicación del Reglamento (UE) 251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo,  la 


verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones antes 


de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del 


cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de los operadores 


definidos como universo. 


 


Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición.  
 
Objetivo 4. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título III del 
Reglamento (UE) 1151/2012: la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 
definidos como universo.  
 
 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE 
LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


 


Tanto en el Subprograma A como en el Subprograma B, la realización de la verificación del 


cumplimiento del pliego de condiciones es realizada por la autoridad competente o los 


organismos de control en los que ésta haya delegado, de acuerdo con lo establecido en el 


artículo 37 del Reglamento (UE) 1151/2012 ya mencionado. 
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En el caso del Subprograma A cuando la zona geográfica abarca el territorio de más de una 


Comunidad Autónoma la autoridad competente es el Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación. 


Estas autoridades u organismos son los siguientes: 


 


Autoridades competentes: 


Anexo II aacc 
Subprog. A obj. 1..docx


Anexo II aacc 
Subprog. A obj. 2.docx


Anexo II aacc 
Subprog. B obj. 4.docx


 


 


Organismos de control: 


Anexo III delegacion 
Subprog. A obj 1.docx


Anexo III delegacion 
Suprog. A obj. 2.docx


Anexo III delegacion 
Subprog. B obj. 4.docx


 


 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


El universo potencial se encuentra explicado en la introducción.  


La capacidad de control se basa en los recursos humanos que se dedican al control del presente 


programa. 


 


RRHH.xlsx


 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL  


Tipo de curso R/l Nombre curso Nº 
Asistentes 


Nº 
horas 


Formación 
externa  


R Análisis e implantación de la norma 
UNE 17065 (1) 


2 7 


Formación 
externa 


R Análisis Sensorial del AOE. Nivel 2ª (2) 1 7 


Formación 
interna 


R  Inspección Administrativa 7 15 


Jornada Técnica 
(OCA) 


R Iniciació al tast Dólis 1 24 
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Jornada Técnica 
(OCA) 


R Gestió eficient del calcot 1 2 


Jornada Técnica 
(OCA) 


R XII Jornada Nacional de l´avellana 2020 1 1,5 


Jornada Técnica 
(OCA) 


R Taller détiquetatge de pinsos 
compostos 


1 1,5 


Formación 
interna 
SAIGLOBAL 


 Revisión del proceso de certificación de 
IGP 


1 1 


Formación 
externa 


 Curso de Formación de Producción 
Integrada 


1 38  


Formación 
interna 


 GG Add-ons &Producción integrada  1 8 


Formación 
interna 


 PI anual training  2 


Formación 
interna 


 IGP Plátanos de Canarias. Anual 
Calibrationtrainig. 


1 2 


Formación MAPA  Formación Auditores UNE-EN ISO 
19011:2018. MAPA 


1 40 


Formación 
externa 


R Formación de Auditores en base a la 
Norma ISO 19011 


1 40 


Formación 
externa 


R Sector Cárnico: Figuras de Calidad y 
Valorización de productos  


1 4 


Formación 
externa 


l Sector Cárnico: Figuras de Calidad y 
Valorización de productos 


113 1,5 


Formación On 
Line 


R Innovación en los procesos productivos 
del sector agroalimentario.  


Colegio Oficial de Ingenieros 
Agrónomos de Levante 


2 18 


Formación On 
Line  


R Formación de Auditores en base a la 
Norma ISO 19011. MAPA 


6 40 


Formación 
Presencial 


l Novedades legislativas en materia de 
etiquetado de alimentos. SEMILLA 


15 15 


Formación 
Presencial 


l La carta del restaurante: condiciones y 
limitaciones información DOP/IGP 


15 5 
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Formación 
Presencial 


l Condiciones y limitaciones en el uso de 
nombres geográficos: novedades 2020. 
SEMILLA 


15 5 


Formación 
Presencial 


l DOP Pebre Bord de Mallorca/Pimentón 
de Mallorca 


Consejería de Agricultura                                                                                                    


5 2 


Formación 
Presencial 


l DOP Pebre Bord de Mallorca/Pimentón 
de Mallorca 


Consejería de Agricultura                                         


12 2 


Formación 
Presencial 


l Fortalezas y debilidades de la DOP 
Aceite de Mallorca 


CCRR de la DOP Aceite de Mallorca 


15 2 


Formación 
Presencial 


l Etiquetado y Control Oficial de la Miel 


Consejo Balear de Agricultura Ecológica 


15 4 


Formación 
externa 


R Welfare Quality Training en Vacuno de 
Carne 


2 45 


Formación 
externa 


R Sanidad Vegetal: Control Biológico y 
Bioestimulantes en Horticultura 


1 4 


Formación 
externa 


R Jornada 
Productores/Comercializadores de 
Carne 


2 6 


Formación 
externa 


R Higienización de Superficies 
Alimentarias ante la Crisis del COVID- 
19 


1 1 


Formación 
externa 


R Requisitos de la Norma UNE-EN ISO/IEC 
17025 


1 14 


Formación 
externa 


R Certificación de producto y requisitos 
de la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065 


1 14 


Formación 
externa 


R Alternativas al Glifosato 1 2 


Formación 
externa 


R Flexibilización de los requisitos 
Higiénico-Sanitarios del sector 
Vegetales 


1 2,5 


Formación 
externa 


R Jornada informativa de ENAC: El 
proceso desde la solicitud a la 
acreditación 


3 7,5 
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Formación 
externa 


R Clasificación de Canales 5 80 


Formación 
externa 


R Jornada Técnica de Transferencia 
Tecnológica 


1 4 


Formación 
externa 


R Curso práctico inspecciones en el 
control oficial (MAPA) 


1 40 


Formación 
externa 


R Liderazgo de equipos de trabajo 2 35 


Formación 
impartida x 
Órgano Gestión 
IGP Plátano de 
Canarias 


R Jornada formativa On Line para 
Auditores de Agrocolor, S.L., de la IGP 
Plátano de Canarias 


8 3 


Formación 
interna 


R/l Revisión del proceso de certificación de 
la IGP Plátano de Canarias 


1 1 


Formación 
interna 


R/l PI Anual Training 1 2 


Formación 
interna 


R/l IGP Plátano de Canarias. Anual 
Calibrationtraining 


1 2 


DGDR l JORNADA DE VENTA DIRECTA DE 
PRODUCTOS LIGADOS A LA 
EXPLOTACIÓN 


1 4 


DGDR R INGLÉS B1 – FOMACIÓN CONTINUA 2 60 


DGDR R EXTR@ GENERAL 5 4 


DGDR R EXTR@ AYUDAS, SUBVENCIONES Y 
REINTEGROS 


5 13 


Organismo de 
Control 


R INGLÉS B2 – FORMACIÓN CONTINUA 1 71 


Organismo de 
Control 


R INGLES A1 – FORMACIÓN CONTINUA 2 85 


Organismo de 
Control 


R INGLES B1-B2 – FORMACIÓN 
CONTINUA 


1 42 


Organismo de 
Control 


R MERCADOS DE VENTA DIRECTA DE 
PRODUCTORES DE CERCANÍA 


2 4 
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Organismo de 
Control 


R BETTER TRAINIMG FOR SAFER FOOD: 
PROTECTED DESIGNATIONS SCHEMES 
(GI/TSG) – COURSE 1: CONTROL OF 
GEOGRAPHICAL INDICATIONS IN THE 
WINER SECTOR. 


1 18 


Organismo de 
Control 


R Organismo de Control 1 8 


Organismo de 
Control 


R Poda Moderna de Olivos - 20 1 3 


Organismo de 
Control 


R SILICE (Suministro Inmediato Libros 
Contables Impuestos Especiales) 


2 3 


Organismo de 
Control 


R DIPLOMA EN VINOS DE RIOJA 1 15 


Organismo de 
Control 


R GESTION POR OBJETIVOS 1 5 


Organismo de 
Control 


R EXCEL 7 30 


Organismo de 
Control 


R CONVERSIÓN A LA PRODUCCIÖN 
ECOLÓGICA - 20 


1 50 


Organismo de 
Control 


R REDES SOCIALES 3 10 


Organismo de 
Control 


R OUTLOOK 1 6 


Organismo de 
Control 


R COMO ORGANIZAR WEBBINAR POR 
ZOOM 


1 4 


Organismo de 
Control 


R BIENESTAR ANIMAL EN 
EXPLOTACIONES GANADERAS 


2 5 


Organismo de 
Control 


R 2ª JORNADAS DE GESTIÓN DE 
EXPLOTACIONES AGRARIAS-20: VENTA 
DIRECTA COMO OPORTUNIDAD 


3 9 


Organismo de 
Control 


R TALLER INSTAGRAM-20 


2 


2 10 


Organismo de 
Control 


R LABELAZACION y CERTIFICACIÓN DE LA 
VENTA DIRECTA y  


LOS CANALES CORTOS DE 
COMERCIALIZACIÓN  


3 4 
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Organismo de 
Control 


R INICIACION A LA AGRICULTURA 
BIODINÁMICA-20 


1 4 


Organismo de 
Control 


R JORNADAS TÉCNICAS DE CALIDAD Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 


1 6 


Organismo de 
Control 


R JORNADA DIGITALIZACIÓN DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO: RETOS DE 
FUTURO 


1 3 


Organismo de 
Control 


R SECTOR OVINO: ANÁLISIS DE LAS 
EXPECTATIVAS DE NEGOCIO PRESENTE 
Y FUTURO 


1 2 


Presencial 
(externo) 


R ANIMAL WELFARE ASSESMENT COW 
SLAUGTERHOUSE 


2 16 


Online (externo) R Auditorias de sistema de gestión en 
base a ISO 19011:2018 


8 50 


Externo R Curso Avanzado Análisis Sensorial del 
AOVE. Nivel 2A 


1 7 


Interno R Recualificación auditores 1 8 


Online R Formación de Auditores UNE-EN ISO 
19011:2020 


2 40 


Presencial R Certificación de la calidad y sus 
estrategias comerciales en el sector 
agroalimentario andaluz 


1 25 


On Line  Análisis de APPCC en la industria 
agroalimentaria 


15 30 


On Line  Seguridad Alimentaria 20 30 


On Line  Curso de Reclamación de Quejas 
Reclamaciones 


1 4 


Presencial R Curso de Análisis Sensorial de Aceite de 
oliva virgen- Nivel 2 perfeccionamiento 


1 16 


On Line R Curso de Crear y Desarrollar productos 
servicios innovadores 


1 15 


On Line R Curso sobre aspectos generales del 
SARS - Cov-2 


3 1 
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On Line R Formador de Teleformadores 1 30 


On Line R Curso superior de acreditación de 
producto   en  UNE- EN- ISO- 17065 


1 200 


Externo (*) R Curso Avanzado Análisis Sensorial del 
AOVE. Nivel 2A 


1 7 


INTERNO R Pliego de Condiciones (criterios de 
inspección) 


4 2 


INTERNO R Pliego de Condiciones (criterios de 
inspección) 


4 2 


INTERNO R Pliego de Condiciones (criterios de 
inspección) 


4 2 


INTERNO R Pliego de Condiciones (criterios de 
inspección) 


2 2 


Interno R Pliego de Condiciones 15 2 


Interno R Pliego de Condiciones 15 2 


On Line  Formación de auditores en Norma 
19011 


1 40 


Presencial  Norma Calidad 17065 3 4 


Externo  Plan de Defensa Alimentaria y 
etiquetado alimentario 


1 16 


 R Curso MÓDULO ESPECÍFICO: 
Cualificación de técnicos en Producción 
Integrada de Olivar. IFAPA Venta del 
Llano. Mengíbar (Jaén) 2015 


1 40 


 R Curso MÓDULO GENÉRICO: 
Cualificación de técnicos en Producción 
Integrada de productos agrícolas y 
ganaderos. IFAPA La Mojonera 
(Almería) 2015 


1 40 


 R Curso MÓDULO GENÉRICO: 
Cualificación de técnicos en Producción 
Integrada de productos agrícolas y 
ganaderos. IFAPA La Mojonera 
(Almería) 2015 


1 30 


 R Curso Organización de los Controles 
Oficiales en material de seguridad y 
calidad alimentaria. Fundación Idea. 


1 30 
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Financiado por el Fondo Social Europeo 
y Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (2014) 


 R Curso oficial BRC-Issue 6: Global 
Standard for Food Safety Issue 6 - 
Understanding the Requirements + 
Global Standard for Food Safety Issue 6 
- Audit Techniques & Report Writing. 
Presencial. Applus certification  (2014) 


1 40 


 R Curso MOOD Food Defense: 
Biovigilancia Alimentaria. Universidad 
de Vic (2014) 


1 40 


 R Curso auditores en materia de 
certificación de producto. 
(ISO17065:2012). Fundación Idea 
(2013) 


1 60 


 R Curso de auditor interno de Globalgap 
Vers. 4. Sygmacertificación, S.L. (2013) 


1 60 


 l Herramientas cualimétricas para la 
validación de procesos analíticos. II 
Edición”. Fundación empresa 
Universidad de Granada (2015) 


1 15 


 l “Master Khemia. Gestión de la 
Instrumentación. Calibración y 
Verificaciones” Universidad de 
Granada (2015) 


1 10 


 R Curso de Gestión de Alérgenos, 
impartido por European Quality 
Formación (2016) 


1 50 


 R Técnico en Implantación y Auditoría de 
BRC Food Versión 7, impartido por 
European Quality Formación (2015) 


1 120 


 R Curso de ISO 9001:15, Transición para 
Auditores., impartido por Bureau 
Veritas (2015) 


1  


 R Master en Calidad Alimentaria BRC, IFS 
v6 e ISO 22000:2005, impartido por 
European Quality Formación (2014) 


1 500 
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 R Curso de Director de Proyectos según 
Norma UNE-ISO 21500:2013, 
impartido por INESEM, (2014) 


1 120 


 R Curso BRC V6, Impartido por Bureau 
Veritas (2013) 


1 40 


A distancia R Gestión de Sistemas de seguridad 
alimentaria 


4 120 


A distancia R Seguridad e Higiene en la Industria 
Alimentaria 


3 60 


Presencial R/l Acción formativa. Programa de control 
de substancias 


3 55 


Presencial R/l Acción formativa. Bienestar animal IGP 
Ternera Gallega 


5 100 


Presencial R/l Acción formativa. Bienestar animal IGP 
Ternera Gallega 


8 12 


Presencial R Welfare quality en vacuno de cebo 3 5 


Presencial R Certificación welfair en granjas de 
vacuno de carne 


3 10 


Presencial l ON GOING DOP MEXILLÓN DE GALICIA 
2020 


6 4 


Presencial R Sistemas de Xestión. Auditores CCRR 
de Denominaciones de Origen 


12 8 


A distancia R Experto en seguridad alimentaria 1 90 


Presencial l Evaluación análisis sensorial en miel 12 10 


Presencial R Evaluación análisis sensorial en miel 1 16 


Formación 
externa  


R Formación de auditores en base a la 
norma ISO 19011 organizado por la 
Dirección General de la industria 


alimentaria, del ministerio de 
Agricultura, Pesca y alimentación. 


3 40 


Formación 
externa   


R Directrices para la evaluación aplicadas 
a las actividades de certificación -
legislación de aplicación. Estado del 
proyecto IGP“CERDO DE TERUEL”- 
estado de la 


5 4 
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categorización 


Formación 
externa 


R Acción formativa SPMAS. PRL en el 


puesto de trabajo. 


5 3 


Formación 
externa 


R Formación de auditores en base a la 


norma ISO 19011”. Organizado por la 
Dirección General de la Industria 
Alimentaria. Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación. (16-
20 


de noviembre 2020). 


 40 


Formación 
interna 


R Curso Avanzado Análisis Sensorial del 


AOVE. Nivel 2A 


1 7 


Formación 
externa 


R Implantación de un sistema de 


autocontrol Especifico (SAE) para la 


exportación (R.D 993/2014) 


1 25 


Formación 
externa 


R Curso básico en prevención de riesgos 


laborales 


1 50 


Formación 
externa 


R Formación en habilidades comerciales 1 5 


Formación 
interna 


R Jornada de aceites de Cataluña 1 5 


Formación 
interna 


R Consultoría telemática en la 


implantación de ISO 17065 


1 5 


Formación 
interna 


R Asistencia del Técnico de control a una 


auditoria en relación a la certificación 


de queso, según ISO 17065 


1 8 


Formación 
externa 


R ISO 9001:2015 2 16 


Formación 
externa 


R Auditorías internas y de proveedores 


desde la perspectiva IFS 


2 12 


Formación 
externa 


R Protocolo Global Gap para la 


producción hortofrutícola 


2 12 
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Formación 
externa 


R Requisitos norma UNE-EN-ISO/IEC 


17020 


1 14 


Formación 
externa  


 Programación e implementación de 
inspectores. Elaboración de actas e 
informes. 


1 10 


Formación 
externa  


l PRODUCCION VACUNO CARNE IGP 


CARNE DE CANTABRIA 


30 4 


On Line R FORMACIÓN ESPECIFICA PARA 
AUDITORES EN MATERIA DE 
CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS ISO 
17065 


5 60 


Formación 
interna 


R Supervisión trabajo de inspección 1 8 


Formación 
externa 


R FORMACIÓN AUDITORES UNE EN ISO 
19011:2018.  


MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 


 40 


Formación 
interna 


R REPASO FORMACIÓN PARA 
REALIZACIÓN INSPECCIONES CAMPO Y 
ALMACÉN (MANTENIMIENTO) 


 


 20 


Formación 
externa On line 


 Curso Formación Auditores ISO 19011 1 40 


Formación 
externa On line 


 Jornada Reforma de la PAC 1 2 


Formación 
externa 


 Nueva versión BRC. Rev.8  1 5 


Formación 
externa 


 Jornadas Mandarinas Premium 


 


1 4 


Interno R Evolución y cambios en los procesos de 
certificación de ETG Jamón Serrano 


3 2,5 


Interno R Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


Interno R Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano 


1 7 
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Interno R Curso foro de auditores 2020 53 15 


Interno R Evolución y cambios en los procesos 
de 


certificación de ETG Jamón Serrano 


3 2.5 


Interno R Certificación y Auditoría de ETG 


Jamón Serrano 


1 8 


Interno R Certificación y Auditoría de ETG 


Jamón Serrano 


1 7 


Interno R Evolución y cambios en los procesos de 
certificación de ETG Jamón Serrano 


3 2,5 


Interno R Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


Interno R Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano 


1 7 


Presencial R Bienestar animal 1 2 


Presencial I Certificación y producción integrada 1 2 


Presencial R Foro de auditores 2020 53 15 


Servicio de 


Promoción 


Agroalimentaria 


 Formación MAPA 


FORMACIÓN AUDITORES UNE-EN ISO 
19011:2018 


1 40 


Presencial  


 


R  


 


Animal welfare assesment cow 
slaugterhouse  


 


2  


 


16  


 


A distancia  


 


R  


 


Auditorías de sistema de gestión en base a 
ISO 19011:2018  


 


8  


 


50  


 


Presencial  


 


R  


 


Evolución y cambios en los procesos de 
certificación de ETG Jamón Serrano  


 


3  


 


2,5  


 


Presencial  


 


R  


 


Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano  


 


1  


 


8  


 


Presencial  


 


R  


 


Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano  


 


1  


 


7  
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Presencial  


 


R/I  


 


Foro de auditores 2020  


 


53  


 


15  


 


Presencial  


 


R  


 


Gestión del corte de colas en ganado 
porcino  


 


1  


 


5  


 


Curso foro de 


auditores 2020 


R/I 


(Impartido 


por el 


personal 


técnico y 


recibido 


por los 


auditores) 


Foro de auditores 2020 53 15 


Interno R Evolución y cambios en los procesos 


de certificación de ETG Jamón 


Serrano 


3 2,5 


Interno R Certificación y Auditoría de ETG 


Jamón Serrano 


1 8 


Interno R Certificación y Auditoría de ETG 


Jamón Serrano 


1 7 


Curso foro de 
auditores 2020  


 


Impartido 
por el 
personal 
técnico y 
recibido por 
los 
auditores  


 


Foro de auditores 2020  


 


53  


 


15  


 


PRESENCIAL 
EXTERNO  


 


R  


 


ANIMAL WELFARE ASSESMENT COW 
SLAUGTERHOUSE  


 


2  


 


16  


 


ONLINE EXTERNO  


 


R  


 


AUDITORIAS DE SISTEMA DE GESTION 
EN BASE A ISO 19011:2018  


 


8  


 


50  


 


Interno  


 


R  


 


Evolución y cambios en los procesos de 
certificación de ETG Jamón Serrano  


 


3  


 


2,5  


 


Interno  R  Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano  


1  8 
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Interno  


 


R  


 


Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano  


 


1  


 


7  


 


 
I  


 


Master de Calidad Agroalimentaria  


 


10  


 


2  


 


PRESENCIAL 
EXTERNO  


 


R  


 


ANIMAL WELFARE ASSESMENT 
COW SLAUGTERHOUSE  


 


2  


 


16  


 


ONLINE 
EXTERNO  


 


R  


 


AUDITORIAS DE SISTEMA DE 
GESTION EN BASE A ISO 19011:2018  


 


8  


 


50  


 


Curso foro de 
auditores 2020 


 


Impartido 
por el 
personal 
técnico y 
recibido por 
los auditores 


 


Foro de auditores 2020 


 


53 


 


15 


 


EXTERNO R Webinar “La contribución de los 
documentos zootécnicos de balance 
alimentario a los inventarios de gases de la 
ganadería”, organizado por Red Media. 


1 2 


EXTERNO R Webinar “De la granja a la mesa” 
organizado por Grupo editorial Agrícola. 


2 2 


EXTERNO R Webinar oriGIn sobre Acta de Ginebra del 
Arreglo de Lisboa.  


1 2 


EXTERNO R Jornada Técnica On line “Mejora e 
innovación de las explotaciones ganaderas 
en extensivo”, organizado por ITACYL y 
Red de innovación rural.   


1 4 


EXTERNO I Participación en la jornada On line Figuras 
de calidad y valorización de productos: 
Mesa de experiencias: Figuras de calidad en 
carnes frescas: con la ponencia: Modelo 
IGP Carne de Avila. 16 de septiembre. 


1 2 


EXTERNO R Jornada técnica virtual “Bienestar animal en 
explotaciones ganaderas”, organizada por la 
Red de Innovación Rural.  


1 3 


EXTERNO R Asistencia al curso “Formación de auditores 
en base a la norma ISO 19011”, organizado 
por la dirección general de la industria 
alimentaria, MAPA.. 


2 40 


EXTERNO R Mesa virtual de la OEPM: "Las 
Prohibiciones Absolutas tras la Reforma de 
la Ley de Marcas". Organizada por Origen 
España.  


1 2 


 R INGLES A 1 Formación continua 1 85 


 R MERCADOS DE VENTA DIRECTA DE 
PRODUCTOS DE CERCANIA 


1 4 


 R EXCEL 3 30 


 R REDES SOCIALES 1 10 
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 R TALLER INSTAGRAM-20 1 10 


 R LABELIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
DE LA VENTA DIRECTA Y CANALES 
CORTOS DE COMERCIALIZACION 


2 4 


 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


Se tienen en cuenta las siguientes definiciones, consensuadas entre las autoridades 


competentes en esta materia en la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada.    


 
Operador: persona física o jurídica que tiene la responsabilidad de asegurar que sus productos 
cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, antes de su 
comercialización. 
 
Universo: el total de operadores que han comercializado producto amparado, a 31 de diciembre 
del año anterior.  
 
Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada iba a ser sometida 
a control en el año 2020.  
 
Número de controles planificados: número de visitas totales planificadas sobre el universo 
objetivo. 
 
Universo controlado planificado: operadores del universo objetivo que han sido controlados de 
manera efectiva y para los que hay documentación constatable. 
 
Número de controles realizados planificados: 
Número de visitas totales realizadas, del total de las planificadas, sobre los operadores del 
universo controlado planificado. 
 
Universo controlado no planificado: 
Operadores que no forman parte del universo objetivo y que finalmente han sido sometidos a 
controles no planificados 
 
Universo controlado total: universo controlado planificado más el universo controlado no 
planificado. 
 


El informe se ha elaborado para los dos Subprogramas contando con información relativa a los 


controles realizados por todas las autoridades competentes. 


Es de destacar este año en cuanto a la programación de los controles el importante efecto que 


ha tenido la situación sanitaria creada por la pandemia de COVID 19 y las restricciones de 


actividad y movilidad impuestas a consecuencia de ésta. Derivado de esta circunstancia se 


aprobaron por parte de la Mesa de Coordinación de Calidad Diferenciada unas “Directrices 


provisionales de actuación para los esquemas de certificación de DOP/IGP/ETG ante la situación 


excepcional provocada por COVID-19”, con fecha 12 de junio de 2020 que se han ido 
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modificando para adaptarlas a la situación sanitaria de cada momento y a las condiciones 


impuestas. 


Algunos organismos de control elaboraron nuevos protocolos internos de actuación para 


adaptarse a estas Directrices. 


En la mayor parte de los casos han supuesto un incremento del número de controles 


documentales en detrimento de los realizados in situ. 


Las verificaciones de las autoridades competentes en algunos casos también se han llevado a 


cabo de forma documental.    


En cuanto al subprograma A, el Universo ascendió a 7.304 operadores, si bien hay que tener en 


cuenta lo siguiente: 


Hay autoridades competentes de CCAA como Extremadura y la Comunidad Valenciana en las 


que se ha considerado, para algunas figuras de calidad, como operadores únicos a determinadas 


cooperativas o entidades asociativas que están constituidas por un gran número de socios, lo 


que se traduce, en algunos casos, en un reducido número de operadores comparado con el 


elevado número de controles por operador.  


 Por otro lado, la mayor parte de las autoridades competentes han considerado como 


operadores solamente aquellos que proporcionan el producto final para su comercialización, 


excepto Cantabria, Comunidad de Madrid, Principado de Asturias, País Vasco y el Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación donde se ha considerado como operadores todos aquellos 


implicados en el pliego de condiciones.  


Además, algunas autoridades competentes consideran como universo los operadores que están 


inscritos en la DOP/IGP a 31 de diciembre de 2019, independientemente de que hayan 


comercializado producto amparado en 2019 o no. 


 


Esto explica las diferencias tan significativas en el número de operadores (Universo) entre unas 


Comunidades Autónomas y otras.  


Por otra parte, algunas CCAA han considerado solamente los controles realizados sobre los 


operadores finales, los que proporcionan el producto para su comercialización mientras otras 


han considerado controles aquellos realizados a lo largo de toda la producción hasta la 


comercialización. Estas últimas, aparte de Cantabria, Comunidad de Madrid, Principado de 


Asturias, País Vasco y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,  son Andalucía, Castilla y 


León, Región de Murcia, Extremadura, Comunidad Valenciana, Comunidad Foral de Navarra y 


Canarias 


El Universo Controlado planificado (4.067), en general, ha sido inferior al Universo Objetivo 


(5.844) como consecuencia, fundamentalmente, de la baja de operadores o de la falta de 


elaboración/comercialización de producto amparado durante 2020. No obstante, el universo 


controlado total ha sido finalmente de 5.466 operadores, como consecuencia de que ha habido 


incorporaciones al sistema que han sido controlados y no estaban planificados inicialmente. 


En general se realiza un control sistemático sobre los operadores que utilizan el sello de la figura 


de calidad incrementándose el número de controles planificados sobre aquellos operadores que 


presentan incumplimientos, mientras que para los suministradores de materias primas, en 


función de las especificaciones del pliego de condiciones, si es necesaria la comprobación in situ, 


se lleva a cabo  o bien un control sistemático, o bien sobre una muestra seleccionada a partir de 







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 177 
PNCOCA 2016-2020. Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA. 


un análisis de riesgos en el que se tiene en cuenta el nivel de producción y de cumplimiento de 


los operadores, o un control aleatorio sobre un porcentaje. 


Sin embargo, y a la vista de los resultados obtenidos sobre el total de controles efectuados, 


puede observarse que el número de controles, entendidos como el número de visitas realizadas 


a los operadores para comprobar el cumplimiento del pliego, ha sido bastante elevado, tanto en 


los controles planificados como en los totales realizados: 


Así, de un total de 20.983 controles ejecutados, 3.276 corresponden a controles no planificados, 


consecuencia, fundamentalmente, de los que se realizan a nuevos operadores que entran en el 


sistema de certificación durante el año 2020, aquellos que no tuvieron actividad en 2019 y si la 


han tenido en 2020 y aquellos operadores en los que se han detectado problemas o 


incumplimientos que precisan de nuevos controles adicionales o a circunstancias coyunturales 


debidas a que ha sido más largo el periodo productivo. 


Asimismo, los controles no realizados sobre los planificados se deben a bajas o inactividad de 


operadores o a circunstancias coyunturales debidas a que la producción es muy estacional y 


coinciden las fechas de producción de todos los operadores y esto complica la realización de 


todos los controles. En algún caso ha habido causas de fuerza mayor que han reducido los 


recursos humanos disponibles para la realización de los controles. También se ha dado un caso 


de ciberataque que ha impedido completar los controles. 


En resumen, el total de controles ejecutados supone un promedio de 3,83 visitas por operador 


controlado, alcanzándose prácticamente el 100% del porcentaje de consecución anual del 


objetivo (88.11%). Los motivos de no alcanzar el 100 % de consecución del objetivo, aparte de 


las bajas de los operadores y la inactividad del operador en la producción/comercialización de 


producto amparado u otras causas de fuerza mayor como la falta de recursos humanos. Es de 


destacar la reducción de controles respecto a los planificados como consecuencia de la situación 


provocada por la pandemia. 


Además, es necesario informar de que debido a las restricciones impuestas por la declaración 


del estado de alarma a consecuencia de la pandemia, algunas de las visitas programadas o se 


retrasaron en el tiempo o no pudieron realizarse y se llevaron a cabo de forma telemática, 


aunque se han contabilizado como controles. 


Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, considerando el 


conjunto de autoridades competentes, encargados de la verificación del cumplimiento de los 


pliegos de condiciones correspondientes a las Denominaciones de Origen Protegidas e 


Indicaciones Geográficas Protegidas existentes en España en el año 2020. 


Este resultado, en su conjunto, es similar al obtenido en el año precedente en el que se alcanzó 


el 92 % de consecución de objetivo. 


El número de operadores ha disminuido respecto al año anterior, pero es debido a que la 


Comunidad foral de Navarra solo ha considerado como operadores a los que comercializan el 


producto, por lo que el dato no es comparable. Lo mismo ocurre con el número de operadores 


controlados. El porcentaje de operadores controlados respecto al total, 74,8% en 2020/60,71% 


en 2019. El número de controles respecto al año anterior se ha mantenido prácticamente 


invariable de 20.983 en 2020 a 20.896 en 2019. 


En cuanto al subprograma B, el universo ascendió a 168 operadores, siendo el universo 


controlado planificado de 166 operadores. En lo que se refiere al número de controles 


planificados, se realizaron 212 de un total de planificados de 214. Por tanto, el porcentaje de 
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consecución global del objetivo ha sido del 99.07% La causa de no llegar a conseguir el objetivo 


fijado en la programación ha sido debida, fundamentalmente, a bajas de operadores. El universo 


controlado total ascendió a 169 por el alta de tres operadores y los controles no planificados 


fueron 6 y se han debido a altas de operadores, una ampliación de alcance y a un incremento 


de la producción que supone la realización de una auditoría más. 


Comparadas estas cifras con las del año 2019, se observa un  ligero descenso en la cifra de 


operadores, de 173 en 2019 a 168 en 2020 siendo algo menor el número de controles este año, 


alcanzando 218 respecto al año anterior que fueron 225 controles debido a que ha sido menor 


el número de operadores. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas 


La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 


condiciones es realizada directamente sobre los operadores, considerando como 


incumplimientos, irregularidades e infracciones las siguientes definiciones, consensuadas 


igualmente entre las autoridades competentes en la materia en la Mesa de Coordinación de la 


Calidad Diferenciada.  


Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a una infracción 


o a una irregularidad.  


Irregularidad: aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir al 


operador el uso de las indicaciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) 


o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados por dichas irregularidades. 


Estos incumplimientos tienen como consecuencia la no comercialización, como producto 


amparado, de los lotes o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades 


detectadas.  


Infracción : aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, cuyo 


efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con 


referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la publicidad 


durante un periodo determinado, lo que conllevará la retirada de la certificación.  


Hay que tener en cuenta que, aparte de estos incumplimientos, se han detectado otras no 


conformidades o desviaciones que, al no tener consecuencia sobre la no comercialización de 


producto amparado ni sobre la certificación del operador, no se han contabilizado en este 


apartado. 


En cuanto al subprograma A, en un total de 5.466 operadores controlados se han detectado 593 


operadores con incumplimientos con un total de 998 incumplimientos, de los cuales casi un 98 


% han sido irregularidades y un 2% infracciones. Finalmente, el porcentaje de operadores 


controlados con incumplimientos ha sido de un 10.85 % Las infracciones han supuesto la 


suspensión de la certificación al operador, lo que conlleva la imposibilidad de comercializar 


producto amparado y, en algunos casos, la apertura de los correspondientes expedientes 


sancionadores. 


Comparadas las cifras anteriores con las del año 2019, ha disminuido el número de operadores 


con incumplimientos, que ha pasado de 684 a 593 en 2020, lo que puede explicarse por la 


disminución del número de operadores controlados. En cuanto al número de incumplimientos 
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detectados, sin embargo, ha aumentado ligeramente de 990 en 2019 a 998 en 2020, aunque el 


porcentaje de operadores controlados con incumplimientos es un poco más bajo, de 11,39 en 


2019 a 10,85 en 2020. 


En cuanto al subprograma B, en un total de 169 operadores controlados, se han detectado 36 


incumplimientos en un total de 30 operadores, lo que supone un 17,75% del total de operadores 


controlados, porcentaje que resulta prácticamente el doble del porcentaje del año 2019 que fue 


de un 8,84%, pero muy similar al del año anterior que fue de un 16,18. El aumento en el número 


de incumplimientos respecto al año anterior se debe a que en una Comunidad Autónoma han 


detectado irregularidades de etiquetado y se han contabilizado a pesar de haber sido 


subsanadas cuando en años anteriores no se contabilizaban por parte de esta autoridad 


competente en el caso de que se hubieran cerrado satisfactoriamente.  


 MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 


Para aquellas desviaciones que no afectan al cumplimiento por parte del producto del pliego de 


condiciones, se han implantado acciones correctoras para subsanar las desviaciones 


encontradas. 


Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de condiciones, las medidas 


adoptadas, en la mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los productos o los lotes 


afectados por el incumplimiento, no pudiendo ser comercializados como productos amparados 


hasta que se solucionara la no conformidad detectada. Por otra parte se les han exigido un plan 


de acciones correctoras para evitar los incumplimientos y se intensifican los controles en 


muchos casos. 


En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y los lotes han podido 


comercializarse como amparados por la denominación correspondiente. En algunos casos en los 


que se han detectado incumplimientos del pliego de condiciones para los que no se han 


presentado acciones correctoras o no se han subsanado éstos han supuesto infracciones, 


llevando a la suspensión del certificado que le impide al operador la comercialización de sus 


productos bajo la figura de calidad correspondiente y/o a la apertura del correspondiente 


expediente sancionador.  


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos de verificación 


de la eficacia de los controles mediante la realización de supervisiones y comprobaciones 


realizadas a sus correspondientes organismos de control y estructuras de control 


respectivamente.  


Estas auditorías se han realizado según lo acordado en el “Programa de control oficial de la 


calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas antes de su comercialización”, es decir, cubriendo documentalmente la raíz 


cuadrada del Universo de cada figura de calidad e in situ una visita por cada tipo de operador. 


Además, la muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de vigencia del Plan de 


control (2016-2020) la totalidad de las DOPs o IGPs reconocidas en el marco del Reglamento 
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(UE) Nº 1151/2012 y las Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas reconocidas en el 


marco del Reglamento (UE) Nº 2019/787. 


Así mismo, se han realizado en algunos casos auditorías a la autoridad competente de cara a la 


evaluación del cumplimiento de este programa. 


Para valorar esta eficacia se han tenido en cuenta las siguientes definiciones, procedentes del 


documento de trabajo de verificación de la eficacia de los controles oficiales elaborado por el 


grupo de trabajo del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria del Ministerio de 


Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.  


Verificación documental: la verificación realizada sobre todo tipo de documentos en formato 


papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, 


actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores a 


inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control... 


Verificación in situ: la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al inspector y 


siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 


preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. 


Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad competente de control, basada 


en un examen sistemático e independiente y en el estudio de pruebas objetivas, para determinar 


si el procedimiento llevado a cabo por un organismo de control para la verificación del 


cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una denominación de origen 


protegida, una indicación geográfica protegida y sus resultados, se corresponden con los planes 


previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. Este 


procedimiento tiene su base legal en el artículo 33 del Reglamento (UE) nº 2017/625 


Porcentaje mínimo de verificación documental: las comprobaciones y supervisiones deberán 


cubrir al menos la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad. 


No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento manifiesto de la 


normativa aplicable, por parte de la autoridad competente  o por el organismo de control, que 


desvirtúa las garantías del sistema de control, para el cual deberán acometerse acciones 


correctoras para tratar de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 


o No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la 


retirada de la delegación o la inhabilitación del personal correspondiente a la 


autoridad competente que realiza el control oficial para las funciones de 


verificación del cumplimiento del pliego de condiciones.  


o No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que la autoridad 


competente o el organismo de control no hayan propuesto y/o llevado a cabo, 


una suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la 


prohibición al operador de comercializar su producción bajo el amparo del 


nombre registrado y en la verificación se refleje que se ha producido el 


incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente o el organismo de control hayan 


propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 


certificación a un operador o la prohibición al operador de comercializar su 


producción bajo el amparo del nombre registrado y en la verificación se refleje 


que no se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida.  
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Medida correctiva: cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 


corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: 


repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, de 


protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  


supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados 


de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 


coordinación o colaboración, etc. 


Durante este año ha habido una incidencia importante en la verificación de la situación 


provocada por la pandemia, de tal manera que en muchos casos no se ha realizado la verificación 


como consecuencia de la situación sanitaria provocada por el COVID 19 y las medidas impuestas. 


Los datos de verificación que aparecen en La Rioja se refieren a un examen sistemático de 


comprobación de la propia estructura de control mediante control documental y control in situ. 


Cantabria realiza una verificación documental de una parte de los controles realizados sobre 


varias figuras de calidad que selecciona de la totalidad de sus DOP/IGP. Castilla y León realizan 


un control documental de las actuaciones realizadas en todas las DOP/IGP 


En Extremadura, para aquellas figuras en las que la autoridad competente realiza directamente 


el control personal distinto al que realiza las inspecciones y auditorías efectúa una verificación 


del control realizado. 


Para la figura de calidad en la que se han delegado tareas de control en una persona física se ha 


hecho revisión documental de las actuaciones de control realizadas. 


En Andalucía, para las DOP/IGP que son responsabilidad de la autoridad competente, son 


evaluadas de forma continua mediante verificación aleatoria de los documentos relativos a los 


controles. 


Cataluña ha realizado una supervisión de la empresa contratada para realizar las auditorías de 


supervisión. 


Respecto a los datos de verificaciones documentales e in situ hay que tener en cuenta que las 


Comunidades Autónomas de Baleares y Madrid, han contabilizado como verificaciones 


documentales los mismos operadores que las verificaciones in situ pero se contabilizan 


finalmente como una única verificación. 


Por coherencia con el resto del informe, consideran como universo para realizar las 


verificaciones el mismo que el considerado para realizar los controles, es decir, aquellas CCAA 


que consideran universo solo a los operadores que comercializan producto es sobre este 


número sobre el que se planifican las verificaciones documentales mientras que las CCAA que 


consideran operador a efectos de control todo aquel que tiene requisitos a cumplir en el pliego 


de condiciones emplean este universo para calcular las verificaciones documentales 


En lo que respecta al Subprograma A, en el año 2020 se han llevado a cabo un total de 345 


verificaciones documentales, y 54 verificaciones in situ.  


Respecto a las verificaciones realizadas en las que se ha detectado alguna no conformidad, en 


general la mayor parte de las Comunidades Autónomas ha considerado como no conformidad 


aquella que invalida el control realizado sobre el operador, por lo que en la mayor parte de los 


casos se ha considerado cero. 
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Sin embargo, otras Comunidades Autónomas incluido el Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación hemos considerado no conformidades a las desviaciones respecto a algún aspecto 


de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones aunque no desvirtúen las garantías del 


sistema de control , por lo que se han contabilizado un total de 9 no conformidades 


No obstante, el 100% de las no conformidades detectadas son leves y sobre las mismas se van a 


aplicar medidas correctivas aunque en la mayor parte de los casos no haya dado tiempo aún a 


la aplicación de tales medidas y a la comprobación de la eficacia de las mismas.  


En lo que respecta al Subprograma B, se han llevado a cabo supervisiones de los organismos de 


control de la ETG “Jamón Serrano” por algunas autoridades competentes, lo que ha supuesto 


verificaciones documentales a un total de 17 operadores e in situ a un total de 2. Se ha detectado 


1 no conformidad grave por parte de una Comunidad Autónoma pero que no invalida el control 


oficial 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


La tabla de los indicadores para cada autoridad competente se encuentra al final del documento. 


 1ER OBJETIVO OPERATIVO A NIVEL AC (ANUAL): 


Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 


 


 Indicador de intensidad (%):  


 


Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 


 


  Valoración del indicador: 


 


Subprograma A:  


 


Hay que indicar que, para este indicador, el nivel de operadores controlados 


es muy alto en general, en torno al 74,8% 


No obstante, se observan importantes diferencias entre unas autoridades 


competentes y otras en función de lo que cada autoridad competente 


considere como universo, de tal manera que para aquellas autoridades 


competentes que consideran como universo solamente aquellos 


operadores que comercializan el producto y hacen uso del nombre 


protegido el indicador está muy próximo a 100% o incluso lo sobrepasa en 


caso de que haya habido nuevas incorporaciones de operadores al sistema 


respecto al año anterior, mientras que aquellas autoridades competentes 


que consideran como universo todos los operadores para que los que se 


establecen requisitos en el pliego de condiciones el indicador muestra 


valores más bajos debido a que los operadores comercializadores son 
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auditados anualmente pero de los que proporcionan materia prima para 


amparar normalmente se controla una muestra.    


 


Subprograma B: 


 


El valor del indicador es del 100,6%, lo que indica que la totalidad de los 


operadores están controlados. 


 


 Indicador de evaluación (%): 


Número de operadores controlados sin incumplimientos*100/número de 


operadores controlados 


 


Valoración del indicador:  


 


Subprograma A:  


El indicador denota un alto cumplimiento de los operadores dado que el porcentaje 


de operadores sin incumplimientos respecto al total de operadores alcanza el 89,2%, 


más elevado que el año anterior que fue de 88,61% 


 


Subprograma B: 


El indicador confirma que hay un alto grado de cumplimiento en los operadores, 


dado que el porcentaje de operadores sin incumplimientos se eleva al 82,25%. 


 


 Indicador de tendencia (%): 


Número de operadores sin incumplimientos año *100/número de 


operadores controlados año//número de operadores sin incumplimientos 


año -1 *100/número de operadores controlados año -1  


 


Valoración del indicador:  


 


Subprograma A: 


 


El indicador medio asciende a 0.996, lo que supone un nivel de cumplimiento de los 


operadores algo inferior respecto al año anterior aunque muy elevado. 


 


Subprograma B: 
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El indicador medio asciende a 1,04, lo que supone una mejora del cumplimiento por 


parte de los operadores respecto al año anterior.  


 


 Indicador de eficacia (%) 


Nº de incumplimientos repetidos respecto al año anterior en un mismo 


operador *100/ Nº total de incumplimientos  


 


Valoración del indicador:  


 


Subprograma A: 


 


El indicador medio es de 11,37%, lo que supone que solamente un 11,37% de los 


incumplimientos se han repetido en el mismo operador respecto a los 


incumplimientos detectados en el año anterior. Este bajo porcentaje indica la 


eficacia de las medidas correctoras implantadas por los operadores dado que en 


general los incumplimientos no se vuelven a repetir. 


 


Subprograma B: 


 


El indicador medio es de 0% de los operadores repiten el mismo incumplimiento 


que el año anterior, por lo que las medidas correctoras aplicadas resultan eficaces. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020: 


 CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO GENERAL Y 
EVOLUCIÓN 


Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de los objetivos de control del 


Subprograma A ha sido del 88,11 % y en el caso del Subprograma B del 99,07 %, podemos decir 


que en el año 2020 se ha alcanzado el objetivo de la verificación del cumplimiento de los 


requisitos establecidos en el Pliego de condiciones de las Indicaciones  Geográficas Protegidas y 


de  las Denominaciones  de Origen Protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo 


relativo a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 


condiciones de las Especialidades Tradicionales  Garantizadas.  


El porcentaje de operadores controlados asciende a casi el 75% y el nivel de cumplimiento en 


los operadores es de un 89,2%.  


Respecto a la evolución experimentada, considerando los datos obtenidos en el año 2019, 2018 


y 2017 y 2016, podemos afirmar que los resultados han sido similares ya que fueron igualmente 


bastante satisfactorios respecto a la consecución global de los objetivos de control y el nivel de 
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cumplimiento en los operadores Esto demuestra que son controles muy consolidados y por ello 


los datos varían muy poco de unos años a otros. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA  


Hay que destacar en este sentido las reuniones periódicas que se mantienen entre todas las 


autoridades competentes en el seno de la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada, 


donde se analizan los resultados del control oficial y se debate sobre los distintos aspectos del 


programa. 


Por otra parte, en general se llevan a cabo revisiones del sistema de control con las supervisiones 


realizadas y las auditorías a las autoridades competentes que permiten prevenir posibles 


desviaciones y establecer propuestas de mejora, tales como la formación continua del personal 


auditor, revisión constante de los procedimientos para llevar a cabo los controles, desarrollo de 


aplicaciones informáticas para facilitar el control, creación de bases de datos de operadores 


certificados que mejoran la transparencia del sector… 


Por otra parte, este año hay que destacar que se han aprobado en el seno de la Mesa de 


Coordinación de la Calidad Diferenciada, para facilitar los controles debido a la situación 


provocada por la pandemia, unas “Directrices provisionales de actuación para los esquemas de 


certificación de DOP/IGP/ETG ante la situación excepcional provocada por COVID-19”.  


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Los controles para la supervisión del uso de los nombres registrados en el mercado están 


contribuyendo a mejorar el cumplimiento de las figuras de calidad diferenciada, lo que 


indirectamente redunda en una mejora del cumplimiento del programa de control. 


Por otra parte, hay pliegos que deben modificarse para facilitar el control de los mismos, sobre 


todo en los aspectos organolépticos y se anima al sector a que presente modificaciones en este 


sentido, así como para adaptarse a la realidad del mercado en formatos comerciales y demás. 


Se lleva a cabo una transferencia de conocimiento a los operadores para mejorar el 


conocimiento normativo, el autocontrol…, lo que va suponiendo la profesionalización del sector. 


También se llevan a cabo jornadas de formación a los operadores y los organismos de control. 


Además, la autoridad competente ha ofrecido a la distribución y al sector comercializador 


formación sobre figuras de calidad y asesoramiento sobre cualquier cuestión relacionada con 


estos productos. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El control oficial de las figuras de calidad diferenciada es un control muy consolidado, a la vista 


de las altas cotas de cumplimiento en las programaciones realizadas y las escasas diferencias 


entre unos años y otros. 


La fortaleza estriba en la cualificación y la experiencia del personal que realiza los controles y el 


alto grado de control que conlleva una garantía de autenticidad muy importante para el 


consumidor 
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No obstante, la principal debilidad se encuentra en la falta de medios humanos para llevar a 


cabo los controles, sobre todo en el caso de las autoridades competentes. 


Por otra parte, no existe homogeneidad en la interpretación de los conceptos y definiciones que 


definen los elementos del control oficial entre las distintas autoridades competentes. 


Entre ellos el concepto de operador, controles y los conceptos de irregularidad e infracción.  


Otra de las debilidades fundamentales estriba en el reducido tamaño de un buen número de 


figuras de calidad, que conlleva la dificultad para realizar el control dado que a las entidades de 


certificación el esquema no les sale rentable, teniendo en cuenta además que se les exige una 


acreditación o de lo contrario supone una carga económica inasumible para los operadores, con 


el riesgo que esto supone de desaparición de las figuras de ámbito reducido. 


Esto se solventaría con el mantenimiento de las ayudas en el ámbito del desarrollo rural a los 


esquemas de calidad no solo para la incorporación de nuevos operadores sino una ayuda para 


el mantenimiento de éstos.   


 


Además, hay que destacar como inconvenientes del sistema de certificación la relación 


comercial con el operador y la competencia entre entidades de certificación, que repercute 


negativamente sobre la calidad de los controles. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS  


Una vez recopilada la información relativa al año 2020 se ha detectado la necesidad de: 


Reiterar la necesidad de mayor coordinación entre autoridades competentes para que los 


conceptos que intervienen en los elementos definidos para el control sean entendidos de forma 


unánime por todas las autoridades competentes., fundamentalmente el concepto de operador, 


controles, irregularidad e infracción. Se está trabajando en la Mesa de Coordinación de Calidad 


Diferenciada una nueva versión del programa de control para unificar estos conceptos entre 


todas las AACC 


Se ha adaptado el programa a los cambios derivados de la entrada en vigor del Reglamento (UE) 


2017/625 sobre controles oficiales. 


A continuación se adjuntan como Anexos,  las tablas que recogen los datos correspondientes al 


Subprograma A y al Subprograma B, suministrados por las autoridades competentes,  que 


muestran el grado de consecución de los objetivos propuestos y el nivel de cumplimiento de los 


operadores en cada subprograma, así como los aspectos relativos a la verificación de la eficacia 


de los controles. 
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SUBPROGRAMA A  
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 


              


TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


EJERCICIO: 
2020 


 
 


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS 


Nº 
VERIFICACIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
VERIFICACIONES 


IN SITU 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL 
DE 


VERIFICACIONES 


Nº VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA 


ANDALUCIA 7 3 4 0 -% 0 


ARAGÓN 8 6 2 0 -% 0 


CANTABRIA 59 59 0 0 -% 0 


CASTILLA Y LEÓN 31 25 6 0 -% 0 


CASTILLA-LA MANCHA 11 9 2 0 -% 0 


CATALUÑA 22 15 7 6 27,27% 6 


EXTREMADURA 18 14 4 0 -% 0 


GALICIA 12 10 2 0 -% 0 


LA RIOJA 92 90 2 0 -% 0 


COMUNIDAD DE MADRID 7 7 7 0 -% 0 


COMUNIDAD VALENCIANA 0 0 0 0 -% 0 


C.F. NAVARRA 49 48 1 1 2,04% 1 


ISLAS BALEARES 12 12 10 1 8,33% 1 


ISLAS CANARIAS 5 5 3 0 -% 0 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 44 41 3 1 2,27% 1 


PAIS VASCO 0 0 0 0 -% 0 


REGIÓN DE MURCIA 2 1 1 0 -% 0 


A.G.E. 0 0 0 0 -% 0 


TOTAL NACIONAL 379 345 54 9 2,37% 9 
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SUBPROGRAMA B 


 


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


           
TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES 


Ejercicio: 
2020 


 
 
 
 


UNIVERSO 
(U) 


 
 


PLANIFICADOS  NO PLANIFICADOS 


TOTAL DE 
CONTROLES 


(1) 


MOTIVOS DE NO 
CONSECUCION 


ORDENADOS POR  
ORDEN DE  


RELEVANCIA                                            
(2) 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO 


 
(UO) 


UNIVERSO  
CONTROLADO 
PLANIFICADO 


 
(UCP) 


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS                               
(CP) 


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS                           
(CRP) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO 


 
(CO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO 


NO 
PLANIFICADO                        


(UNP) 


                                   
Nº DE 


CONTROLES 
REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS                                                    


(CNP) 
 


ANDALUCIA 15 15 14 18 17 94,44% 0 0 17   
ARAGÓN 16 16 16 26 26 100,00% 2 2 28   
CANTABRIA 0 0 0 0 0 -% 0 0 0   
CASTILLA Y 
LEÓN 


44 44 44 57 57 100,00% 1 4 61   


CASTILLA-LA 
MANCHA 


17 17 17 21 21 100,00% 0 0 21   


CATALUÑA 32 32 32 40 40 100,00% 0 0 40   
EXTREMADURA 10 10 10 11 11 100,00% 0 0 11   
GALICIA 4 4 4 9 9 100,00% 0 0 9   
LA RIOJA 9 9 9 9 9 100,00% 0 0 9   
COMUNIDAD DE 
MADRID 


5 5 4 5 4 80,00% 0 0 4   


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


8 8 8 9 9 100,00% 0 0 9   


C.F. NAVARRA 3 3 3 4 4 100,00% 0 0 4   
ISLAS 
BALEARES 


0 0 0 0 0 -% 0 0 0   


ISLAS CANARIAS 0 0 0 0 0 -% 0 0 0   
PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


1 1 1 1 1 1 0 0 1   


PAÍS VASCO 0 0 0 0 0 -% 0 0 0   
REGIÓN DE 
MURCIA 


4 4 4 4 4 1 0 0 4   


TOTAL 
NACIONAL 


168 168 166 214 212 99,07% 3 6 218   
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


           


TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES  


Ejercicio: 
2020 


Univers
o 


 Universo 
Controlad


o Total 


Nº total de 
operadores con 
incumplimiento


s 


Nº 
Irregularidade


s 


Nº 
infraccione


s  


Nº Total 
incumplimiento


s 


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos


: 


Índice de 
incumplimiento


s por 
operadores 


controlados que 
tienen 


incumplimiento
s 


Porcentaje de 
incumplimientos por 


tipo de incumplimiento 


  
A  B   C  D  E       F=(D+E) G= (C/ B  X100) H= (F/ C) 


I=(D/Fx100
) 


J=(E/Fx100
) 


ANDALUCIA 15 14 2 2 0 2 14,29% 1,00 100,00% -% 


ARAGÓN 16 18 0 0 0 0 -% - -% -% 


CANTABRIA 0 0 0 0 0 0 -% - -% -% 


CASTILLA Y LEÓN 44 45 1 1 0 1 2,22% 1,00 100,00% -% 


CASTILLA-LA 
MANCHA 


17 17 0 0 0 0 -% - -% -% 


CATALUÑA 32 32 26 30 0 30 81,25% 1,15 100,00% -% 


EXTREMADURA 10 10 1 3 0 3 10,00% 3,00 100,00% -% 


GALICIA 4 4 0 0 0 0 -% - -% -% 


LA RIOJA 9 9 0 0 0 0 -% - -% -% 


COMUNIDAD DE 
MADRID 


5 4 0 0 0 0 -% - -% -% 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


8 8 0 0 0 0 -% - -% -% 


C.F. NAVARRA 3 3 0 0 0 0 -% - -% -% 


ISLAS BALEARES 0 0 0 0 0 0 -% - -% -% 


ISLAS CANARIAS 0 0 0 0 0 0 -% - -% -% 


PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


0 1 0 0 0 0 -% - -% -% 


PAÍS VASCO 1 0 0 0 0 0 -% - -% -% 


REGIÓN DE MURCIA 4 4 0 0 0 0 -% - -% -% 


TOTAL NACIONAL 168 169 30 36 0 36 17,75% 1,20 100,00% -% 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: II.10. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIAZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


              


TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


Ejercicio: 
2020 


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS 


Nº 
VERIFICACIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
VERIFICACIONES 


IN SITU 


Nº 
VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


SOBRE EL TOTAL DE 
VERIFICACIONES 


Nº 
VERIFICACIONES 


CON  NC QUE 
HAN ADOPTADO 
ALGUNA MEDIDA 


CORRECTIVA 


ANDALUCIA 2 1 1 1 50,00% 1 


ARAGÓN 0 0 0 0 -% 0 


CANTABRIA 0 0 0 0 -% 0 


CASTILLA Y LEÓN 6 6 0 0 -% 0 


CASTILLA-LA MANCHA 5 5 0 0 -% 0 


CATALUÑA 4 4 0 0 -% 0 


EXTREMADURA 0 0 0 0 -% 0 


GALICIA 0 0 0 0 -% 0 


LA RIOJA 0 0 0 0 -% 0 


COMUNIDAD DE MADRID 1 1 1 1 100,00% 0 


COMUNIDAD VALENCIANA 0 0 0 0 -% 0 


C.F. NAVARRA 0 0 0 0 -% 0 


ISLAS BALEARES 0 0 0 0 -% 0 


ISLAS CANARIAS 0 0 0 0 -% 0 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 0 0 0 0 -% 0 


PAÍS VASCO 0 0 0 0 -% 0 


REGIÓN DE MURCIA 0 0 0 0 -% 0 


TOTAL NACIONAL 18 17 2 2 11,11%   
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


11. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Control de la Calidad 


Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE 
LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


La producción ecológica es un sistema general de gestión agrícola y producción de alimentos 
que combina las mejores prácticas ambientales, con un elevado nivel de biodiversidad, la 
preservación de recursos naturales, la aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y 
una producción conforme a las preferencias de determinados consumidores por productos 
obtenidos a partir de sustancias y procesos naturales.  


La producción ecológica es un sistema general de gestión agrícola y producción de alimentos 
que combina las mejores prácticas ambientales, con un elevado nivel de biodiversidad, la 
preservación de recursos naturales, la aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y 
una producción conforme a las preferencias de determinados consumidores por productos 
obtenidos a partir de sustancias y procesos naturales.  


La producción y el etiquetado de los productos ecológicos, se encuentran incluidos en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 
los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, conocido como el Reglamento sobre 
controles oficiales (RCO), concretamente en su artículo 1.2 i). 


Por este motivo, los productos procedentes de la producción ecológica se benefician sin lugar a 
dudas de un régimen de control oficial que garantiza el cumplimiento, por parte de los 
operadores, de los requisitos establecidos específicamente en el Reglamento (CE) Nº 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos, 
en el Reglamento (CE) Nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del anterior, y en el Reglamento (CE) Nº 1235/2008 de la 
Comisión de 8 de diciembre de 2008, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo en lo que se refiere a las importaciones de productos 
ecológicos procedentes de terceros países.  


Además, en el año 2018 se aprobó el Reglamento (UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo. Debido a la pandemia de COVID-19 y la crisis 
de salud pública que se originó, su fecha de aplicación se prorrogó al 1 de enero de 2022, 
mediante el Reglamento (UE) 2020/1693 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
noviembre de 2020, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848, sobre producción 
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ecológica y etiquetado de los productos ecológicos, en lo que respecta a la fecha de aplicación y 
a otras fechas que en él se mencionan. 


Por lo que respecto a España, las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas son 
las responsables de la organización y supervisión del programa de control de la producción 
ecológica, realizando también otras funciones asignadas en la reglamentación anteriormente 
mencionada.  


Concretamente, el Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, en su artículo 27.4, posibilita, para 
la aplicación del programa de control de la producción ecológica, que la autoridad competente 
confiera su facultad de control a una o varias autoridades de control, o delegue funciones de 
control en uno o varios organismos de control. De forma que dentro de las 3 opciones que 
establece la normativa comunitaria, la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma ha 
optado por el sistema de control que ha decidido en cada caso. 


En consecuencia en tres Comunidades Autónomas (Canarias, Cantabria y Extremadura) es la 
Autoridad Competente quien lleva a cabo la totalidad del control oficial por sí misma.  


Así pues, en la mayoría de las Comunidades Autónomas el control oficial se lleva a cabo a través 
de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica territoriales, que son organismos dependientes 
de las Consejerías o Departamentos de Agricultura de esas Comunidades Autónomas. Dichas 
entidades son reconocidas como “Autoridades de Control ecológico”, en adelante ACs, a los que 
la autoridad competente ha conferido su facultad de control, en virtud del artículo 27.4.a) del 
Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos, y del artículo 4.3 del Reglamento (UE) 2017/625.  


Por último, cuatro Comunidades Autónomas, han delegado funciones de control en 
“Organismos de Control”, en adelante OCs, en virtud del artículo 27.4.b) del Reglamento (CE) Nº 
834/2007 del Consejo, y del artículo 28 del Reglamento (UE) 2017/625. Estas Comunidades 
Autónomas son Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha y Castilla y León. En el caso de Castilla y 
León, la autoridad competente ha conferido su facultad de control en una Autoridad de Control 
y a su vez, ha delegado funciones de control en organismos de control, coexistiendo los dos 
sistemas, por lo que figuran en las tablas 10 entradas. 


Durante el año 2020, respecto a los Organismos de Control delegados en España para el control 
oficial de la producción ecológica, solamente ha habido un cambio con respecto al año anterior. 
Se trata de que la Autoridad Competente de Castilla y León ha delegado tareas de control a un 
nuevo Organismo de Control, AGENCIA PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE (ES-ECO-036-CL). Esta entidad aparece en las tablas Excel adjuntas, a pesar de no 
llegar a tener ningún operador certificado durante 2020. 


En resumen, en 2020 los Organismos de Control sobre los que las Autoridades Competentes 
tienen o han tenido delegadas determinadas tareas de control oficial son los siguientes: 
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ANDALUCÍA 


Nombre del organismo Código de control 


Servicio de Certificación CAAE, S.L.U. ES-ECO-001-AN 


Sohiscert, S.A. ES-ECO-002-AN 


Agrocolor, S.L. ES-ECO-003-AN 


Lgai Technological Center, S.A. ES-ECO-004-AN 


Ecocert, S.A. ES-ECO-010-AN 


Kiwa España, S.L.U. ES-ECO-011-AN 


Certifood, S.L. ES-ECO-028-AN 


Bureau Veritas Iberia, S.L. ES-ECO-029-AN 


SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED.  ES-ECO-032-AN 


OCE GLOBAL, S.L.U. ES-ECO-034-AN 


 


 


ARAGÓN 


Nombre del organismo  Código de control 


SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE ES-ECO-001-AR 


SOHISCERT SA ES-ECO-002-AR 


COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA  ES-ECO-006-AR 


ECOCERT SA ES-ECO-010-AR 


CERTIFOOD SL ES-ECO-028-AR 
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CASTILLA-LA MANCHA 


Nombre del organismo 


 


Código de control 


SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE ES-ECO-001-CM 


SOHISCERT, SL ES-ECO-002-CM 


AGROCOLOR SL  ES-ECO-003-CM 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. ES-ECO-011-CM 


CERTIFOOD, S. L.  ES-ECO-028-CM 


BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. ES-ECO-029-CM 


QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L ES-ECO-033-CM 


OCE GLOBAL SL ES-ECO-034-CM 


 


CASTILLA Y LEÓN: 


Nombre del organismo  Código de control 


SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE, S.L ES-ECO-001-CL 


SOHISCERT S.A. ES-ECO-002-CL 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. ES-ECO-011-CL 


CERTIFOOD S.L. ES-ECO-028-CL 


BUREAU VERITAS IBERIAS.L.  ES-ECO-029-CL 


CCL CERTIFICACIÓN, S.L. ES-ECO-031-CL 


SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED ES-ECO-032-CL 


QUALITAS NATURA, S.L. ES-ECO-033-CL 


AGENCIA PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD Y 
EL MEDIO AMBIENTE, S.L. 


ES-ECO-036-CL 


 


Como hecho relevante en 2020 conviene indicar que la pandemia de COVID-19 y las fuertes 
restricciones de movimiento impuestas en los Estados Miembros y en terceros países, tuvieron 
importantes consecuencias tanto sobre la planificación como sobre la ejecución de los controles 
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oficiales en la producción ecológica. La práctica totalidad de las Autoridades Competentes, así 
como las Autoridades/Organismos de Control, se vieron obligadas a extender la vigencia de los 
certificados, re-planificar los controles para ajustarse a los nuevos criterios y/o a realizarlos por 
medios remotos, ya sea mediante controles documentales o por medios de comunicación a 
distancia. La sistemática del control se ha modificado por tanto durante 2020, conduciendo a las 
entidades de control a la adopción de medidas alternativas que permitieran garantizar los 
procesos de certificación, mediante la elaboración de nuevos protocolos internos de actuación 
que fueron evolucionando de manera acorde con la situación sanitaria de cada momento. 


En este sentido, y como base legal de carácter horizontal cabe mencionar el Reglamento (UE) 
2020/466 de la Comisión, de 30 de marzo de 2020, sobre medidas temporales destinadas a 
contener los riesgos para la salud humana, la sanidad animal, la sanidad vegetal y el bienestar 
de los animales durante determinadas disfunciones graves de los sistemas de control de los 
Estados miembros debidas a la enfermedad por coronavirus (COVID-19), donde se establecen 
medidas temporales que podrán aplicar los Estados miembros para superar las dificultades en 
cuanto a la realización de los controles oficiales establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 y, 
de forma específica en producción ecológica,  el Reglamento (UE) 2020/977 de la Comisión, de 
7 de julio de 2020, por el que se establecen excepciones a lo dispuesto en los Reglamentos (CE) 
889/2008 y (CE) 1235/2008 en relación con los controles de la producción de productos 
ecológicos, debido a la pandemia de COVID-19, y sus posteriores modificaciones. 


Además, y antes de la publicación de dichos Reglamentos, se elaboraron unas Directrices 
provisionales de actuación para los esquemas de certificación de la producción ecológica ante la 
situación excepcional por COVID-19, que fueron consensuadas entre todas las Autoridades 
Competentes de las Comunidades Autónomas y validadas de forma telemática por la MECOECO, 
y que han sido actualizadas posteriormente en dos ocasiones. 


El objetivo de estas directrices era facilitar tanto a los operadores, como a las autoridades 
competentes y a las entidades de control, la eficaz aplicación de las medidas y recomendaciones 
aprobadas en cada momento por las autoridades designadas en la declaración del estado de 
alarma, priorizando siempre la salud de las personas y reduciendo, en lo posible, el impacto en 
la actividad económica.  


Adicionalmente, algunas Comunidades Autónomas emitieron Instrucciones para la aplicación y 
desarrollo de estas Directrices en su ámbito territorial, y aquellas que tienen delegadas 
funciones de control oficial de la producción ecológica, con objeto de unificar criterios. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


Este informe recoge los resultados de los controles oficiales de la producción ecológica 
realizados en las 17 Comunidades Autónomas en 2020.  


El programa de control oficial de la producción agrícola ecológica tiene entre otras exigencias 
derivadas de la Reglamentación específica europea, realizar al menos una visita de control anual 
a los distintos operadores de la producción ecológica que constituyen el universo (productores, 
transformadores, importadores o comercializadores), de acuerdo con las exigencias de los 
Reglamentos comunitarios que regulan este sistema de producción, y que han sido mencionados 
anteriormente. 


El número de operadores acogidos al programa de control oficial de la producción ecológica a 
31 de diciembre de 2019 han sido de 47.783 operadores. Asimismo a 31 de diciembre de 2018 
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fue de 44.647. Por todo ello, a 1 de enero de 2020 el número de operadores se ha visto 
incrementado en un 7% con respecto al año anterior.  


Por lo tanto, a pesar de la situación sanitaria acaecida en 2020, el número de operadores ha 
seguido creciendo a nivel nacional. Este aumento se ha producido en todas las Comunidades 
Autónomas observándose el mayor incremento en el número de operadores en Castilla y León 
(20,99%), Extremadura (11,51%), Comunidad de Madrid (10,59%) y Comunidad Valenciana 
(10,27%).  De hecho, alguna Autoridad Competente considera que la pandemia ha supuesto un 
aumento de la demanda de productos ecológicos, por lo que durante 2020 han recibido un 
número elevado de nuevas solicitudes de certificación. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


Debido a la pandemia, en 2020 fueron cancelados o post-puestos un gran número de los cursos 
de formación presenciales que estaban previamente programados por parte de las Autoridades 
Competentes (tanto autonómicas como centrales) y diversas organizaciones y entidades del 
sector. A pesar de ello, se llevaron a cabo los siguientes cursos, unos previamente al Estado de 
alarma, otros con posterioridad, y otros de forma telemática: 


CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


Andal
ucía 


IHT ECO 2020 3 8    


Jornada Aspectos 
Normativos de la 
Certificación Ecológica 


1 2    


Curso online de Calidad y 
seguridad en el sector 
agroalimentario ecológico 


1 60    


FORMACION ANUAL - 
PRODUCCION ECOLOGICA – 
2020 


36 6    


Evolución, cambios y 
mejoras de los procesos de 
auditoría y certificación de 
Producción Ecológica 


7 8    


Formación Producción 
Ecológica general 


2 2    


Aragó
n 


Jornadas Coordinación 
Actualización de 
procedimientos 2020 


Todo el 
person


al 
24 ETIQUETADO 1 30 


Toma de evidencias 
adecuadas en almacenes de 
insumos en producciones 
ecológicas. 


6 3 
La Apicultura Ecológica según Gilles 
Fert 


1 8 
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CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


Procedimiento de auditorías 
Extraordinarias (Crisis 
Sanitaria Covid-19) 


Todos 
los 


inspect
ores/as 


3 Formación nuevo inspector CE 1 70 


Trabajos fuera de oficina por 
COVID-19, así como uso de 
EPIs 


Todos 
los 


inspect
ores/as 


1,5 Formación nuevo inspector CE 1 39,5 


REUNIÓN DE TÉCNICOS 26 13 Formación inspector Biosuisse 1 3 


Proceso de Certificación en 
producción ecológica 


40 4 Nueva versión EOS 2 0,5 


La apicultura ecológica en 
Aragón: Requisitos técnicos 
y administrativos 


50 2 


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura e Industria) 


3 8 


Certificación ecológica del 
almendro 


100 1 


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura, Ganadería e 
Industria) 


9 8 


Certificación del sector 
transformador en ecológico 


29 2 


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura) 


1 8 


CERTIFICACIÓN DEL SECTOR 
TRANSFORMADOR EN 
ECOLÓGICO 


29 2 
Auditoría y Certificación de 
Producción Ecológica (Agricultura) 


1 8 


CULTIVOS EXTENSIVOS Y 
FORRAJES EN PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 


32 4    


FRUTAL DE HUESO EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


27 4    


FRUTAL DE PEPITA EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


18 4    


FRUTAL DE SECANO EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


29 4    


GANADO OVINO EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


20 2    


GANADO VACUNO Y 
FORRAJES EN PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 


21 2    


HORTICULTURA EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


31 4    


INSUMOS UTILIZABLES EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


42 4    
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CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


INSUMOS UTILIZABLES EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


27 4    


OLIVAR EN PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 


38 4    


VITICULTURA EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


77 4    


Asturi
as 


   VISOR SIG COPAE Y CARTOGRAFÍA 7 4 


Canta
bria 


Producción ecológica en 
ganado de carne 


15 4    


Castill
a y 


León 


Transformación productos 
ecológicos – Universidad 
Valladolid 


Webin
ar 


2 


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura e Industria) 


3 8 


ON going Producción 
Ecológica 


6 6 


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura, Ganadería e 
Industria) 


9 8 


Participación en jornada 
"Control de adventicias en el 
cultivo de legumbres 
ecológicas en Castilla y 
León", por videoconferencia 


100 
aprox 


3 


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura) 


2 8 


Participación en jornadas 
“Transformación de los 
productos ecológicos”, por 
videoconferencia. 


100 
aprox. 


12 


Curso para Auditores en 
Producción ecológica – Formación 
interna (impartido por experto en 
la materia) 


3 8 


Participación en jornada " 
Ventajas del cultivo de la 
legumbre en ecológico, 
comercialización, ventajas 
nutricionales, relevancia 
culinaria, destinos finales 
diferentes al consumo 
ordinario”, por 
videoconferencia. 


100 
aprox. 


3 
Formación Auditores Qualitas 
Natura 2020 


2 4 


Participación en jornada 
"Situación actual en el 
sector ecológico y 
perspectivas de futuro en 
Castilla y León, así como de 
retos y oportunidades desde 


100 
aprox. 


3 
Compras y subcontrataciones. 
Laboratorios 


2 2 



https://www.facebook.com/hashtag/ecol%C3%B3gico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXXKgA3Ea_S2JdYfGkWKwNvCCUI9pirIhuTy02G28upjzjguNNrvcl0YW7CZ9jBfquWbgA8z2SLjFv3d4yn5PxVbkskr7S-V70MbLIF1V9_ovHAIUVohA8wzvJ2x2mqKUQGr80Js0Eqgj9qiTDX6mugCBhhPfgzyIkCLbbqFHLIpg&__tn__=*NK-R

https://www.facebook.com/hashtag/ecol%C3%B3gico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVm-TOniVfpVp645wIT26NrmcjxK6V89wScTLsopEMWCAnmqBvBrAdCKMiU15bXkxlJHbX8kyceqg7tYZkQ1cH9ng-LWju3VTaYzkjeRk14XUpDD9M4wQS93UfwZqI_QJ1EmEItcGEzzwquSsMel0r8NqSM9sKkA3SVes2eVK-mKg&__tn__=*NK-R
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CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


la investigación", por 
videoconferencia. 


Participación en jornada 
"Control de adventicias en el 
cultivo de legumbres 
ecológicas en Castilla y 
León", por videoconferencia. 


100 
aprox. 


3,5 
Subsanación errores auditoría 
ENAC 


3 1 


Reunión técnicos 26 13 Formación PE 2 3 


Jornadas Coordinación 
actualización de 
procedimientos 2020 


Todo el 
person


al 
24 Actualizaciones y control 9 7,5 


Cualificación para Inspección 
Producción Ecológica 
Industrias (excepto piensos, 
importadoras ni multi-
ingredientes) 


2 24,5 


Adaptación del trabajo a la nueva 
situación sanitaria, Formación en 
organización y control I 


10 7,5 


Procedimiento de auditorías 
Extraordinarias (Crisis 
Sanitaria Covid-19) 


7 1 


Procedimiento de auditorías 
documentales y en remoto y 
protocolo de actuación frente a la 
COVID-19 


8 5,5 


Toma de evidencias 
adecuadas en almacenes de 
insumos en producciones 
ecológicas. 


6 3 
Formación en organización y 
control II 


10 5 


Procedimiento de auditorías 
Extraordinarias (Crisis 
Sanitaria Covid-19) 


Todos 
los 


inspect
ores/as 


3 
Formación en organización y 
control III 


10 5 


Trabajos fuera de oficina por 
COVID-19, así como uso de 
EPIs 


Todos 
los 


inspect
ores/as 


1,5 
Formación en organización y 
control IV 


7 5 


Cualificación para Inspección 
Producción Ecológica 
Agricultura CLM /CYL 


2 87 Etiquetado 1 30 


Cualificación para 
procedimientos en CLM/ CYL 


1 2 The Organic Farming Scheme 1 21 


Cualificación para 
procedimientos en CLM/CYL 
Producción Ecológica 
Industria-Especialidad 
Piensos 


1 2 
Producción de semillas y mejora 


participativa 
2 30 


Unificación criterios Lista de 
Verificación Producción 
Vegetal 


4 3 
Formación de auditores en base a 
la norma ISO 19011 


1 40 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 206 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


Revisión criterios auditoría 4 3,5 Cultivo ecológico de frutales 1 55 


Análisis desviaciones 
auditorías 


3 4 
Marketing y distribución de 
productos ecológicos. 


1 35 


Unificación criterios 
Producción Ecológica 


11 4,5 Agricultura Ecológica 1 30 


Comités de Producción 
Vegetal 


1 4    


Restos para la 
especialización en 
producción ecológica 


37 4    


Producción ecológica del 
pistacho. Fertilización 
orgánica ecológica de los 
frutos de cáscara en general 


35 3    


Producción ecológica, 
diferenciación y desarrollo 
agroalimentario en Castilla y 
León (Webinario) 


70 1    


Transformación de 
productos ecológicos 
(webinario) 


65 12    


Sector cárnico: Figuras de 
Calidad y valorización de 
productos (webinario) 


77 2    


Perspectivas para las 
explotaciones en producción 
ecológica (webinario) 


25 1,5    


Castill
a-La 
Manc
ha 


   


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura e Industria) 


3 8 


   


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura, Ganadería e 
Industria) 


9 8 


   


Evolución, cambios y mejoras de 
los procesos de auditoría y 
certificación de Producción 
Ecológica (Agricultura) 


1 8 


   
Auditoría y Certificación de 
Producción Ecológica (Agricultura) 


1 8 
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CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


   


Curso avanzado de inspección, 
control y certificación de 
producción ecológica 


2 50 


   Horticultura ecológica 1 100 


   
Formación interna producción 
ecológica Agrocolor 


5 8 


   
On going producción ecológica 
2020 


6 5 


   


Jornadas Coordinación 
Actualización de procedimientos 
2020 


Todo 
el 


pers
onal 


24 


   


Cualificación para Inspección 
Producción Ecológica Industrias 
(excepto piensos, importadoras ni 
multiingredientes) 


2 24,5 


   


Procedimiento de auditorías 
Extraordinarias (Crisis Sanitaria 
Covid-19) 


7 1 


   


Toma de evidencias adecuadas en 
almacenes de insumos en 
producciones ecológicas 


6 3 


   


Procedimiento de auditorías 
Extraordinarias (Crisis Sanitaria 
Covid-19) 


Todo
s los 
inspe
ctore
s/as 


3 


   
Trabajos fuera de oficina por 
COVID-19, así como uso de EPIs 


Todo
s los 
inspe
ctore
s/as 


1,5 


   


Cualificación para Inspección 
Producción Ecológica Agricultura 
CLM/CYL 


2 87 


   
Cualificación para procedimientos 
en CL/ CYL 


1 2 


   


Cualificación para procedimientos 
en CLM/CYL 
Producción Ecológica Industria-
Especialidad Piensos 


1 2 


   
Formación Interna Anual – 
Producción Ecológica 


2 10 


   


Curso online de Calidad y seguridad 
en el sector agroalimentario 
ecológico 


3 60 
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CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


   
Formación Auditores Qualitas 
Natura 2020 


5 4 


   
Compras y subcontrataciones. 
Laboratorios 


2 2 


   
Cualificación auditores. Formación 
acogida 


1 56 


   Reunión de Técnicos 26 13 


   Etiquetado 1 30 


   Comités de Producción Vegetal 1 4 


   
Unificación criterios Lista de 
Verificación Producción Vegetal 


4 3 


   Revisión criterios auditoría 4 3,5 


   Análisis desviaciones auditorías 3 4 


   
Unificación criterios Producción 
Ecológica 


11 4.5 


Catalu
ña 


Requisitos para obtener la 
certificación ecológica 


15 1 Jornada técnica Organic Delta Rice 3 4 


Producción agraria ecológica 
en viñedo: estadísticas, 
normativa y certificación 


35 2 Formación certificación Bio Suisse 5 4 


Normativa, control y 
certificación de la 
producción agraria ecológica 


40 1 Certificación – Delinat training 5 3 


Producción agraria ecológica 
en viñedo: aspectos 
administrativos 


35 2 Importaciones sistema TRACES 1 3 


Producción agraria ecológica 
en cultivos extensivos: 
estadísticas, normativa y 
certificación 


15 3 
Plantas bioindicadoras de pastos y 
prados para siega 


1 5 


Webinario monográfico 
sobre TRACES para SEAE 


15 1 
Producción de cereales de invierno 
en ecológico 


1 2 


Máster de Agricultura 
Ecológica 


20 2,5 
Introducción a la avicultura 
ecológica 


3 3 


Comercialización de 
productos agroecológicos 


25 1 Formación en toma de muestras 1 4 


   Formación de insumos 4 4 


   Avicultura de puesta ecológica 5 15 


Comuni
dad 


INTRODUCCIÓN A LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


40 2 
Introducción y etiquetado 6 12 
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CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


Valencia
na 


INDUSTRIAS 
AGROALIMENTARIAS 


40 2 
Productos transformados 3 12 


JORNADAS NUTRICIÓN EN 
AE 


40 2 
Ganadería ecológica: 
Monogástricos 


1 12 


POSTCOSECHA EN 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


40 1 
Etiquetado 3 24 


INTRODUCCIÓN A LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


40 1,5 


Producción Ecológica: Requisitos 
mínimos de Control y Nuevo Marco 
Normativo – Colegio de ITA de 
València. 


7 2 


INTRODUCCIÓN A LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


40 1,5    


INTRODUCCIÓN A LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


40 1,5    


CAQUI ECOLÓGICO 40 2    


HORTICULTURA ECOLÓGICA 40 1,5    


INTRODUCCIÓN A LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


40 2    


FERTIRRIGACIÓN 
COMUNITARIA EN LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


40 1    


ELABORACIÓN Y 
ETIQUETADO R(UE) 
2018/848 


30 6    


SEMINARIO AGRICULTURA 
ECOLÓGICA 


40 3    


Nuevo marco normativo y 
cambios. R(UE) 848/2018 


40 10    


INTRODUCCIÓN A LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 


40 1    


INTRODUCCIÓN A LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA 40 2    


Galicia 


Jornada sobre compostaje 
como elemento nutritivo y 
sanitario en explotaciones 
hortícolas ecológicas 


16 13 
Aspectos Informativos y 
Preventivos del Sars-Cov-2 


17 1 


Jornada sobre la huella de 
carbono en la ganadería 
ecológica en Friol 


10 10 
Inspección, Control y Certificación 
en Producción Ecológica Avanzado 


1 50 


Jornada sobre la huella de 
carbono en la ganadería 
ecológica en Curtis 


10 10    
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CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


Extrem
adura 


   


APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES 
DE ACTUACIÓN EN CONTROLES DE 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA DE 
PRODUCTORES PRIMARIOS. 


13 10 


   


APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES 
DE ACTUACIÓN EN CONTROLES DE 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN 
OPERADORES TRANSFORMADORES 
Y COMERCIALIZADORES. 


5 10 


   


FORMACIÓN EN MEDIOS 
TELEMÁTICOS PLATAFORMA 
TEAMS. 


8 5 


Islas 
Balear


es 


Introducción y etiquetado, 
dentro de la octava edición 
del curso modular on line de 
formación de la producción 
ecológica conforme a la 
normativa europea 


13 2 


   


Islas 
Canari


as 
NO REFIERE   NO REFIERE   


La 
Rioja 


Control de la producción 
ecológica conforme a la 
normativa europea: 
transformados 


12 2 
Curso de asesores en producción 
ecológica 


1 24 


Normativa de producción 
ecológica 


99 4    


Comuni
dad de 
Madrid 


FORMACIÓN CATALOGO DE 
NO CONFORMIDADES A 
PRODUCTORES  


40 2    


IMIDRA - CURSO 
OLIVICULTURA ECOLÓGICA 


15 4    


Comuni
dad 


Foral de 
Navarra 


Experto Universitario en 
agroecología y desarrollo 
rural o CEU de la 
Universidad Pública de 
Navarra 


25 2    


País 
Vasco 


Productos Ecológicos. 
Estrategia para su venta 


12 5 


Buenas prácticas en la 
comercialización directa de carne 
envasada por parte de productores 


1 3 


Conversión a la Agricultura y 
Ganadería Ecológica 


10 12 Excel 2016 1 60 
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CCAA 


 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN 


ECOLÓGICA IMPARTIDOS 2020 
CURSOS DE FORMACIÓN EN PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


RECIBIDOS  2020 


Nombre curso 
Nº 


asistente
s 


Nº 
horas  


Nombre curso 
Nº 


asisten
tes 


Nº 
horas  


Control Biológico de Plagas y 
Enfermedades 


71 4 
Curso online de Producción 
Ecológica conforme a la Normativa 
Europea 9ª edición 


1 85 


Viticultura Ecológica. 
Iniciación 


7 21    


Manejo sostenible del suelo 
en Viticultura 


69 4    


Introducción al manejo 
holístico 


11 16    


Horticultura Ecológica 9 23    


Regió
n de 


Murci
a 


 


Curso de control en 
producción ecológica 
(INTERECO) 


1 2 
Curso de normativa de producción 
ecológica de INTERECO 


5 100 


Curso de inspectores de 
agricultura ecológica (SEAE) 


1 2    


Curso de Agricultura 
Ecológica (ACTIVACENTER) 


1 15      


 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DE LOS CONTROLES 


 CONTROLES OFICIALES PLANIFICADOS 


Considerando las circunstancias derivadas de la pandemia y el estado de alarma, durante 2020 
las Autoridades/Organismos de Control se vieron obligadas a retrasar, suspender o eliminar 
algunos de los controles oficiales planificados para el año. 


Teniendo en cuenta las Directrices aprobadas por MECOECO, durante el estado de alarma, en la 
medida de lo posible, se evitaron viajes y visitas de trabajo, suspendiendo, durante la aplicación 
de las medidas de confinamiento, incluso aquellos que se encontrasen ya programados. Durante 
el desarrollo de las inspecciones o auditorías se adoptaron en todo momento las precauciones 
sanitarias necesarias. 


Los controles oficiales planificados en la producción ecológica engloban tanto los controles 
anuales (artículo 65.1 del Reglamento 889/2008), de modo que todos los operadores ecológicos 
están sujetos a un control físico como mínimo una vez al año, como los controles adicionales 
planificados (artículo 92 quarter del Reglamento 889/2008), en función del análisis del riesgo.  


Por tanto, la planificación de los controles a realizar en el año se determina, en cada Comunidad 
Autónoma, teniendo en cuenta que, como mínimo, se debe llevar cabo una visita anual 
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obligatoria a todos los operadores a 31 de diciembre de 2019, más un 10 % de visitas adicionales 
al total de los operadores.  


Inicialmente, todas las Comunidades Autónomas planificaron de acuerdo con esta premisa, sin 
embargo, la situación excepcional provocada por la pandemia del COVID-19 motivó la adopción 
de medidas excepcionales, y el 7 de julio la Comisión Europea publicó el mencionado 
Reglamento UE 2020/977, que establece un mínimo del 5% de visitas adicionales al total de los 
operadores. Por este motivo, nueve Autoridades competentes/Autoridades de Control 
decidieron re-planificar la planificación inicial, reduciendo de un 10 a un 5% las visitas 
adicionales para adaptarla a este nuevo nivel (en función de la categoría de riesgo de los 
operadores), mientras que seis no re-planificaron, sino que siguieron manteniendo la 
planificación original, adaptando los recursos a los nuevos criterios y posponiendo las visitas 
inicialmente planificadas para meses posteriores. Por su parte, dos Autoridades Competentes 
con Organismos de Control delegados han tenido unas entidades que re-planificaron y otras que 
no. 


Para determinar a qué operadores dirigir los controles adicionales planificados las Autoridades 
Competentes realizan un análisis del riesgo para cada operador. La cuantificación del análisis de 
riesgo sirve para establecer el nivel de riesgo del operador. Se  valoran especialmente los 
principios  de probabilidad y gravedad, y para ello tienen en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores: resultado de los controles anteriores (controles adicionales, incumplimientos y 
antecedentes de uso de productos no autorizados), cantidad de producto certificado (hectáreas 
de cultivo para productores vegetales, UGM del ganado para productores ganaderos, y número 
de productos autorizados para transformadores), riesgo de sustitución y/o de contaminación 
(exclusivos ecológicos u operadores mixtos), categorización del riesgo de la actividad (tipo de 
producción agraria e industrial, esta última según la cantidad de ingredientes manipulados),  
operadores con varios alcances de actividad, puntos de venta a granel cuando no desarrollan la 
excepción del artículo 28.2 del Reglamento 834/2008 (por posible pérdida de trazabilidad). Esto 
permite dimensionar de forma objetiva el riesgo de incumplimiento de cada uno de los 
operadores sometidos a control. Por lo tanto, las AACC tienen Instrucciones/procedimientos 
específicos para valorar los niveles de riesgo, y concretamente aquellas con OOCC consiguen de 
esta manera que se apliquen de forma homogénea los criterios de riesgo a todos los operadores. 


Además, indicar que estos controles planificados se llevan a cabo sobre al menos el 10% de los 
operadores sin previo aviso, es decir son visitas no anunciadas. Sin embargo, como se ha 
indicado anteriormente, el Reglamento (UE) 2020/977, redujo estas visitas no anunciadas a  un 
mínimo del 5% del total de visitas o inspecciones.  


De acuerdo con estos preceptos normativos, el cumplimiento de la planificación, entendido 
como la relación del número de controles ejecutados planificados (es decir, los que estaban 
planificados que se han realizado finalmente) frente al número de controles planificados (es 
decir, los que se habían planificado con antelación teniendo en cuenta el número de operadores 
registrados y el análisis de riesgo) ha alcanzado en 2020 un valor del 89%. Si bien es una cifra 
muy elevada, es ligeramente inferior a la del año pasado (94.6%).  


El cumplimiento de la planificación, al igual que su afectación por el COVID-19, ha sido muy 
dispar entre las diferentes Comunidades Autónomas. La mayoría han alcanzado el 100% o cifras 
cercanas, mientras que alguna otra no ha llegado al 50%, ya que a pesar de la re-planificación y 
de la posibilidad establecida por el artículo 1 del Reglamento (UE) 2020/977 de realizar 
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exclusivamente control documental a los operadores de bajo riesgo, ha sufrido una enorme 
carencia de personal. De hecho, algunas Comunidades Autónomas han tenido graves problemas 
para llevar a cabo los controles planificados ya que han tenido casos de inspectores que se vieron 
obligados a guardar cuarentena o a estar confinados por haber dado positivo o haber tenido 
contacto directo con un positivo al COVID-19.  


A pesar de lo expuesto anteriormente, en la mayoría de las Comunidades Autónomas la causa 
más relevante para no cumplir con la planificación ha sido debida, como en años anteriores,  a 
los operadores que se han dado de baja, ya sea de forma voluntaria, forzada o por cambio de 
Organismo de Control durante el ejercicio de 2020 (antes de recibir la correspondiente visita 
planificada). Otros motivos que también han influido han sido la falta de colaboración del 
operador o la dificultad de contactar con el responsable de la unidad a controlar, y en menor 
medida, operadores elaboradores o comercializadores sin actividad en el momento de la visita 
planificada, y la falta de recursos humanos.  


Alguna Comunidad Autónoma ha manifestado que a pesar de que en 2020 el número de 
solicitudes de inscripción de nuevos operadores continuó en aumento, el número de nuevos 
operadores no compensa el número de bajas. Estas bajas, por lo tanto, influyen en la ejecución 
del plan de control realizado a principios de año, siendo como se ha indicado el principal motivo 
de no ejecutar los controles planificados, además de no realizar el número total de inspecciones 
adicionales. 


En particular, los operadores activos que no pudieron ser visitados en 2020 se han controlado a 
principios de 2021, aunque dichos controles no figuran en el presente informe.  Incidir en que 
los operadores a los que no fue posible realizar la inspección anual fueron principalmente 
operadores de bajo riesgo. 


 CONTROLES OFICIALES NO PLANIFICADOS 


Respecto a los controles no planificados, son debidos principalmente a las nuevas altas, es decir 
aquellos que se realizan cuando un operador pretende incorporarse al sistema y se lleva a cabo 
antes   de iniciar su actividad. Otros motivos son las ampliaciones de alcance o de superficie, y 
en menor medida aquellos controles realizados en el ámbito de algún tipo de investigación 
dirigida (notificaciones OFIS, sospechas de posibles incumplimientos, denuncias de terceros etc), 
a la verificación de medidas correctivas tras incumplimientos, y también controles no 
planificados a operadores cuyo nivel de riesgo aumenta durante el año.  


Por último señalar que a principios del año 2020 también se llevaron a cabo aquellas visitas 
anuales planificadas que habían sido planificadas en 2019 y no se llegaron a realizar, 
contabilizándose como no planificadas. A estos operadores además también se les procuró 
realizar el correspondiente control anual planificado para el año 2020. 


 TOTAL CONTROLES OFICIALES EJECUTADOS. 


Merece la pena reflejar en este informe la singularidad de los controles oficiales efectuados 
durante 2020, tras la declaración del Estado de Alarma. Conforme a las Directrices de actuación 
aprobadas por MECOECO, se establecieron las siguientes premisas: 
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o En el caso de operadores certificados a los que su certificado de conformidad iba a 
caducar durante los 4 meses siguientes a la declaración del estado de alarma (14 de 
marzo de 2020), la vigencia de dichos certificados de conformidad se pudo ampliar de 
forma automática hasta un máximo de 5 meses a partir de la fecha de caducidad 
indicada en los mismos, excepto en aquellos casos en que concurriese cualquier motivo 
que impidiese la ampliación de la vigencia de la certificación. 


o Las visitas adicionales, visitas no anunciadas, así como las que implicaban toma de 
muestras de control, se pudieron post-poner hasta que finalizasen las medidas de 
confinamiento y la situación sanitaria se normalizase. En el caso de que no pudiesen 
realizarse todas las auditorías dentro del año, se priorizó las de los operadores que 
tenían mayor riesgo, y la entidad de control presentó ante la autoridad competente la 
justificación de tales circunstancias, junto con una propuesta de reprogramación de los 
controles. 


o En el caso del control anual establecido en el artículo 65 del Reglamento 889/2008, las 
autoridades competentes establecieron los requisitos para su realización sin un control 
in situ, de acuerdo a criterios de riesgo justificados. 


o En el caso de ampliaciones pendientes, si la entidad de control lo consideraba posible, 
ésta podría tramitarlas y realizar una auditoría documental o en remoto (en tiempo real 
con medios telemáticos) para verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
obtener la certificación. En la selección del tipo de auditoría a realizar, la entidad de 
certificación debería realizar una evaluación de riesgo y todo el proceso debía quedar 
convenientemente documentado. 


o En aquellos casos en que la entidad de certificación tuviese sospechas de la existencia 
de incumplimientos, o en el caso de auditorías extraordinarias para levantamiento de 
una suspensión, debió intentar disipar estas sospechas con todos los medios posibles, 
incluida la posibilidad de realizar una auditoría documental o en remoto (en tiempo real 
con medios telemáticos), documentando todo el proceso seguido. De considerar que no 
era posible, se debería posponer la auditoría hasta que sea factible la realización de la 
visita física. 


Los datos de este apartado vienen determinados en el Anexo XIII quarter del mencionado 
Reglamento 889/2008, estableciendo unas tablas como modelos para la recogida de estos datos, 
correspondiendo al Anexo 1.1 de este informe.  


De conformidad con dicho Reglamento la información se presenta desagregada por OCs y ACs 
de cada Comunidad Autónoma. 


También cabe recordar que los operadores son desglosados por cierto tipo de actividades, de 
acuerdo con la reglamentación ecológica. Así se presentan 6 clasificaciones de los operadores: 


  Productores agrícolas: incluye a los que son productores agrícolas (operadores agrícolas 
+ operadores ganaderos) aunque tengan otra actividad. En este caso solo se contabiliza 
un solo NIF/operador.  


 Unidades de producción de animales de acuicultura: incluye a los que son productores 
acuícolas, aunque tengan otra actividad. En este caso solo se contabiliza un solo 
NIF/operador. 


 Transformadores: incluye a operadores que son solamente transformadores, a los 
transformadores que son también importadores, a los transformadores que son 
también exportadores y a los transformadores que son también “otros operadores” y 
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que no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un 
solo NIF/operador. 


 Importadores: incluye a los operadores que son solamente importadores, a los 
importadores que son también exportadores, a los importadores que son también 
“otros operadores” y que no estén incluidos en ningún epígrafe anterior. En este caso 
solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


 Exportadores: incluye a los operadores que son solamente exportadores, a los 
exportadores que son también “otros operadores” y que no estén incluidos en ningún 
epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


 Otros operadores: incluye a los comerciantes mayoristas, a los comerciantes minoristas 
y a otros operadores no clasificados en otra parte y que no están incluidos en ningún 
epígrafe anterior. En este caso solo se contabiliza un solo NIF/operador. 


En resumen, el número total de controles realizados en el 2020 ha sido de 54.282 controles 
sobre un número de operadores registrados de 47.783 operadores. De los cuales: 


 El número de inspecciones anuales (visitas de control anual obligatorias a los 
operadores registrados, más visitas de control inicial a nuevos operadores o 
ampliaciones de alcance) asciende a 49.629. Para finalizar las inspecciones 
anuales inicialmente planificadas algunas entidades de control optaron por 
reducir el número de visitas adicionales y de tomas de muestra, ajustándose a la 
flexibilidad de las normas de excepción por la Covid-19. Además, en los casos que 
fue posible, en lugar del control físico anual, se realizaron controles documentales 
por video-conferencia (conforme al artículo 1 punto 1 del Reglamento (UE) 
2020/977) en los siguientes casos: 


 Operadores nuevos en proceso de certificación, que no iban a 
comercializar producto utilizando las indicaciones de producción 
ecológica en el año 2020. 


 Ampliaciones. 
 Inspecciones anuales planificadas a operadores con nivel de riesgo bajo 


 El número de visitas basadas en riesgos adicionales ha sido de 4.653, lo que 
supone un porcentaje del 9.7% de los operadores certificados, superando 
ampliamente el porcentaje del 5% establecido reglamentariamente, y muy 
cercano a cumplir las premisas anteriormente exigidas. En tres casos no se ha 
alcanzado el 5% excepcionalmente establecido. El motivo principal fue por las 
fuertes restricciones de movimiento del COVID-19 y también por la falta de 
recursos humanos.  


 Asimismo, el número de visitas no anunciadas han sido de 6.469, es decir un 11.9% 
del total de visitas efectuadas, superando también ampliamente el porcentaje 
tanto del 5% actual, como del 10% establecido anteriormente. Una Autoridad 
Competente, que no ha alcanzado el 5% establecido, alude nuevamente a las 
restricciones de movimiento del COVID-19 y también por la falta de recursos 
humanos. El resto, en general, lo han cumplido holgadamente, incluso llegando a 
mantener cifras cercanas a años anteriores. Hay que mencionar que las visitas no 
anunciadas son básicamente a elaboradores y comercializadores, ya que es más 
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difícil encontrar a los productores agrícolas o ganaderos en sus explotaciones, si 
no existe un aviso previo. 


 NÚMERO DE MUESTRAS TOMADAS  


También de conformidad con lo exigido por el Reglamento (CE) nº 889/2008 esta información 
se incluye en la tabla 1.2, recogiendo el número de muestras analizadas, cuántas de ellas han 
dado positivo, y que por lo tanto, indican incumplimiento durante el año 2020. En base al 
artículo 65, apartado 2 del R(CE)889/2008, el número de muestras que deberá tomar y analizar 
cada año la autoridad o el organismo de control corresponderá al menos al 5 % del número de 
operadores sujetos a su control, aunque tras la aprobación del Reglamento (UE) 2020/977, dicho 
porcentaje anual se redujo a un 2%. 


En el año 2020 se han llevado a cabo un total de 4.854 muestras analizadas, que suponen un 
porcentaje de 10.1% sobre los 47.783 operadores registrados sujetos a control, muy por encima 
del mínimo del 2% establecido. Solamente un Organismo de Control no ha alcanzado este 
objetivo, pero ha realizado la toma de muestras pendiente a principios de este año, por lo que 
no se indica en este informe. Merece la pena destacar que la gran mayoría ha superado muy 
ampliamente la cifra del 5%, incluida una Autoridad Competente que el año anterior no la pudo 
alcanzar.  


Por último, el número de muestras analizadas que indican un incumplimiento de la 
reglamentación comunitaria de la producción ecológica asciende a 557 durante el año 2020, lo 
que representa un 11.5% de las mismas.  


 CONTROLES OFICIALES Y NÚMERO DE MUESTRAS EN INSPECCIÓN DE FRONTERAS 
POR EL SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE 


El Servicio de Inspección SOIVRE, perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo (MINCOTUR), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación y 
Asistencia Técnica de Comercio Exterior (SGICATCE), es el responsable del control e inspección, 
con carácter previo al despacho a libre práctica, o a la autorización por las autoridades 
aduaneras de los procedimientos aduaneros especiales previstos en el artículo 14 del 
Reglamento (CE) n.º 1235/2008, del cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de 
agricultura ecológica y etiquetado, de los productos a importar que se mencionan en el artículo 
1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e 
inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. 


En el ámbito de los controles a la importación se registra un aumento permanente de las 
mercancías presentadas a control, en parte por el aumento real de este comercio, pero también 
por una mayor presentación de partidas a control por parte de los operadores y por una mayor 
coordinación entre las autoridades competentes, que ha llevado a que las mercancías que se 
importan en España sin el control SOIVRE correspondiente hayan disminuido. De esta manera, 
se ha producido un incremento de un 16% de los controles realizados por el Servicio de 
Inspección SOIVRE con respecto al año anterior (de 3.114 en 2019 a 3.609 en 2020).  


Sin embargo, desde marzo de 2020 la crisis desencadenada por la pandemia, y las restricciones 
derivadas de la misma, han provocado una disminución de los controles físicos y toma de 
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muestras de estas mercancías, entre otros motivos, porque a nivel comunitario se permitió 
rebajar la presión inspectora sobre los productos alertados.  


En cifras, durante 2020 se han realizado 3.609 controles en la importación de productos 
ecológicos importados de terceros países, durante los cuales se han encontrado 51 no 
conformidades. Es decir en el 1,4 de los controles efectuados se ha detectado alguna no 
conformidad. 


Es importante señalar que el Servicio de Inspección SOIVRE realiza control documental en el 
100% de las partidas de los productos procedentes de la agricultura ecológica importados de 
terceros países. El inspector podrá, si lo considera necesario, realizar un examen físico de la 
mercancía para comprobar la identidad de la misma y el etiquetado ecológico, y en su caso 
puede realizar una toma de muestras para realizar ensayos de residuos de plaguicidas (en base 
al art. 13 del Reglamento (CE) 1235/2008 y en la Orden ECC/1936/2014). 


Para seleccionar las partidas de productos ecológicos que van a ser sometidos a un control físico, 
de entre las que se presentan a control de forma previa a la importación, se aplica un análisis de 
riesgo (art. 27 Reglamento (CE) 834/2007). El inspector es quien, en base a este análisis de 
riesgo, teniendo en cuenta las características de cada envío, y siempre observando la obligación 
de realizar actuaciones proporcionadas, decide qué posicionar finalmente para el control físico. 


Los criterios generales que se tienen en cuenta en el análisis de riesgo son:  


 Directrices de la Comisión Europea. 
 Histórico del operador, del país o del organismo de control, teniendo en cuenta las 


irregularidades previas. 
 Naturaleza del producto (más críticos los de difícil conservación y resistencia).  
 No conformidad documental o falsificación del certificado.   
 Existencia de alertas comunitarias o nacionales sobre un producto según país de origen 


u organismo de control. 
 Cualquier otra información que haga sospechar de incumplimientos.  


A los controles físicos derivados del análisis de riesgo anterior, se añade la selección de partidas 
de manera aleatoria de aproximadamente un 7-15 % de las solicitudes recibidas (elegido de 
forma aleatoria) del resto de los productos presentados a control que no hayan sido parados. 


Las no conformidades detectadas han sido principalmente por la no presentación de la partida 
al control preceptivo previo a la importación (en 40 casos), aunque también por presencia de 
residuos de sustancias no autorizadas (7 casos), y en menor medida por incumplimiento 
documental o problemas de etiquetado (4 casos). Es decir, de las no conformidades detectadas 
el 78% fue por no presentación de la partida, 14% por presencia de residuos y 8% de carácter 
documental.  


Respecto al total de los controles efectuados, los porcentajes de no conformidades debidas a no 
presentación de la mercancía suponen un 1%, la presencia de sustancias no autorizadas un 0,2 
% y las cuestiones documentales un 0,1%.  


De las 3.609 partidas presentadas a control se han sometido a control documental previo a la 


importación el 100% de las mismas. Además en aplicación al análisis de riesgo mencionado, 


se  ha realizado un  control físico con toma de muestras para ensayo, a la  mercancía cubierta 


por 164 certificados de origen, lo que supone el 13% en peso respecto al total presentado a 


control. El resultado de estos ensayos arroja presencia de residuos de plaguicidas en el 5% en 
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peso de mercancía analizada. Destaca la toma de muestras de torta y haba de soja procedente 


de China, India y Togo, aceite de oliva de Túnez y maíz de Moldavia y Ucrania. 


El porcentaje de no conformidades detectadas ha disminuido con respecto al año anterior, 
posiblemente en parte porque durante 2019 el Servicio de Inspección SOIVRE realizó una 
regularización de expedientes presentados a través de TRACES y que estaban aún abiertos. 
Muchos de ellos eran “expedientes abandonados”,  es decir certificados de los que la Autoridad 
Competente no tuvo información sobre su situación, sospechando que en la mayoría de los 
casos, la mercancía pudo haber sido importada sin el preceptivo visado, aunque algunos 
también pudieron ser  expedientes que fueron sustituidos o que nunca se despacharon. 


Los incumplimientos detectados por el S.I. SOIVRE, tiene como consecuencia la prohibición de 
la importación del producto como ecológico, si se trata de no conformidades no subsanables. 
En ese caso se obliga a la eliminación de la referencia al método de producción ecológica de 
forma clara e indeleble del etiquetado, publicidad y documentos referentes a la mercancía. Si la 
no conformidad es subsanable se obliga a la puesta en conformidad del etiquetado y la 
documentación.  En cualquiera de los casos, tras la puesta en conformidad de la mercancía por 
parte del importador se verifica la conformidad final de la misma, por el S. I. SOIVRE antes de 
permitir la importación de la mercancía. 


Cuando en los análisis realizados en los laboratorios designados se encuentran residuos por 
encima del límite de determinación del ensayo, se contrasta el resultado con un segundo 
laboratorio y en caso de confirmación del hallazgo se declara la mercancía no conforme como 
procedente de la agricultura ecológica. Se puede importar como convencional si no se detecta 
ningún otro incumplimiento en el control físico o documental, una vez retiradas las menciones.   
Si el ensayo es cuantitativo, y los residuos encontrados superaran el límite máximo de residuos 
(LMR) se avisa a la Autoridad competente en el control sanitario de los alimentos  (Sanidad 
Exterior)  y se coordina actuación, para que la mercancía no se importe tampoco como 
convencional.  


En caso de no conformidad en materia de control de la agricultura ecológica el inspector del 
Servicio de Inspección SOIVRE no visa la autorización de importación a efectos de despacho de 
aduanas, y tampoco visa como conforme la casilla 20 del Certificado de Inspección de origen (en 
su formato electrónico COI). En su lugar se incluye en el COI una leyenda indicando que la 
mercancía no es conforme con las normas que aplican a la agricultura ecológica y el motivo que 
da lugar a la no conformidad, detallando la base legislativa en que se basa la declaración de no 
conformidad. Posteriormente, se devolverá el certificado al operador.  


Los incumplimientos son comunicados por la SGICATCE de MINCOTUR a la SGCCALA de MAPA, 
que a su vez traslada la información a las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas, que comprobarán, en su caso, una vez llegue la mercancía al primer destinatario, 
que no existen referencia al método de producción ecológica en el etiquetado, con el objetivo 
de realizar un seguimiento de la partida.  


En caso de incumplimientos que sean achacables a deficiencias en origen de la mercancía, como 
por ejemplo la presencia de residuos de sustancias no autorizadas, se comunica dicho 
incumplimiento a la SGCCALA y ésta a la Autoridad Competente/Organismo de control del Tercer 
País a través de la aplicación informática OFIS (Organic Farming Information System), a efectos 
de iniciar las investigaciones pertinentes. Tanto éstas como las Autoridades Competentes de las 
CCAA envían informes sobre las actuaciones realizadas al SI SOIVRE a través de la SGCCALA del 
MAPA. 
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Con respecto a las actividades de supervisión que realiza el MINCOTUR, en la SGICATCE se 
encuentra la Base de Datos que centraliza la información sobre las tareas del Servicio de 
Inspección SOIVRE, de modo que se dispone de todo el detalle de los controles y actuaciones 
realizados. Esta información es revisada de manera continuada, y en base a la misma se emiten 
informes anuales de actividad y se verifica el cumplimiento de las instrucciones, revisando, en 
su caso, las desviaciones sobre las actuaciones programadas. Una vez detectadas estas 
desviaciones se implementan las medidas correctivas correspondientes a través de 
instrucciones enviadas a todo el Servicio. 


Desde la SGICATCE se atienden de forma permanente las consultas relativas a control 
presentadas por los inspectores, siendo una fórmula de prevención de desviaciones. 


Por regla general el cumplimiento por parte de todos los inspectores es muy alto, detectándose 
de manera aislada alguna desviación referida generalmente al número de muestras enviadas a 
los laboratorios, o al seguimiento del análisis de riesgo. Estas desviaciones se investigan, 
encontrando por lo general que existen motivos justificados para las mismas. En caso de no ser 
así se corrigen a través de recordatorios dirigidos al centro implicado, o generales a todo los 
Servicios. 


Por último, hay que tener en cuenta que estos datos relativos al control de la importación no 
están reflejados en los anexos del informe. Los datos que se dan en el apartado de importadores 
son los controles que llevan a cabo las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas sobre sus operadores, y se realizan después de la importación de las partidas. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de 


actuación adoptadas 


 NÚMERO Y TIPOS 


Como se indica en las Directrices para la elaboración del documento “Informe de resultados de 
los controles del programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), se 
entiende como “Número de irregularidades o de infracciones observadas” únicamente las 
irregularidades e infracciones que afecten al carácter ecológico del producto y/o hayan dado 
lugar a la aplicación de una medida. 


En este sentido, y según datos de la tabla 1.3, cabe citar que sobre un total de 47.783 operadores 
registrados el número de incumplimientos, teniendo en cuenta irregularidades e infracciones, 
asciende a 1.031 en el año 2020, frente a 1.247 en el año anterior sobre un total de 44.647 
operadores registrados. Estos datos muestran que el porcentaje de operadores con 
incumplimientos es del 2.1 %, ligeramente inferior al del año anterior. 


Normalmente el grueso de los incumplimientos, un 85.2%, corresponde a productores agrícolas, 
probablemente por la preponderancia de este sector en España. 


Si se analizan los datos teniendo en cuenta las causas que han motivado los incumplimientos 
detectados, destacan como principales incumplimientos  los siguientes: detección de 
tratamientos y/o residuos de sustancias no autorizadas en producción ecológica, ya sea debidos 
al uso de insumos no permitidos en la normativa de agricultura ecológica o por contaminación 
accidental o inevitable que no es responsabilidad directa del operador, no mantener una 
correcta y completa contabilidad y registro de las compras y ventas, el uso de semilla, patatas 
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de siembra, material de reproducción vegetativa y plantas de semillero no ecológica tratada y/o 
sin autorización previa, plantación de árboles no procedentes de producción ecológica sin 
autorización, producción paralela, y la no entrega de documentación pertinente. 


En ganadería, a su vez, responden en general a una falta de compromiso del operador,  
habiéndose detectado: el uso de alimentación convencional al ganado, la introducción de 
ganado no ecológico en la explotación, la presencia en OGM en piensos, tratamientos 
veterinarios no autorizados, el ganado sin acceso al aire libre y el acceso de ganado ecológico en 
pastos convencionales. Una de las formas más frecuentes de detectar los incumplimientos en 
este tipo de actividad son las inspecciones sin aviso previo, planificadas en función del riesgo, 
aunque entrañan gran dificultad. 


En operadores transformadores, destacan los incumplimientos por falta de trazabilidad, el uso 
de auxiliares tecnológicos no autorizados, de ingredientes agrarios convencionales/en 
conversión para elaboración de producto ecológico, o el uso de instalaciones no sometidas a 
control en la elaboración y almacenaje de productos ecológicos. Con frecuencia, la detección de 
residuos en este tipo de operadores ha sido por causas ajenas a los mismos. 


Otros incumplimientos menos frecuentes han sido: prácticas culturales o cuidados insuficientes 
en las parcelas, etiquetado o material de publicidad no ajustado a la normativa, no comunicación 
de actividades subcontratadas, venta de producto en conversión o convencional como 
ecológico, o no conformidades de control sin cierre en plazo.  


Algunas autoridades competentes destacan que algunos operadores tienen aspectos a mejorar 
en el aspecto documental (especialmente respecto al mantenimiento de registros y 
justificantes), y la aplicación de acciones correctoras. También indican que normalmente suelen 
corregir las deficiencias antes de cumplir los plazos para ello. 


 MEDIDAS DE ACTUACION ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 


Para asegurar el cumplimiento de la normativa por los operadores ecológicos implicados, las 
Comunidades Autónomas toman medidas proporcionales al tipo de incumplimiento detectado. 
Estas medidas se han focalizado, principalmente, en la retirada de las indicaciones reservadas a 
la producción ecológica de los lotes o productos afectados por la irregularidad y la suspensión 
cautelar (temporal) de la actividad.  


Concretamente, la suspensión de la certificación acontece a menudo cuando tras detectar un 
incumplimiento, los operadores no contestan/subsanan o lo hacen de manera insuficiente o 
errónea, o incluso si hay reiteración de incumplimientos en el tiempo. Además, cuando tras 
varios intentos no es posible localizar al operador para realizar el control anual, habitualmente 
la entidad de control decide suspenderle el certificado. 


En ocasiones, la suspensión temporal deriva en la retirada de la certificación a los operadores 
en los que se ha descubierto una infracción manifiesta, e incluso en la baja voluntaria del 
operador. 


En todo caso siempre se realiza un seguimiento de los incumplimientos, tanto para comprobar 
el destino no certificado del lote, producto o producción afectado, como para en su caso, llevar 
a cabo acciones correctoras. De hecho, aunque generalmente ante la suspensión temporal del 
certificado los operadores suelen responder positivamente, para solucionar las causas que lo 
han originado, dicha suspensión  puede pasar a ser definitiva, como se ha mencionado, en caso 
de no implantar las correspondientes medidas correctoras.  
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Para la evaluación del nivel del riesgo, y por tanto determinar las visitas adicionales planificadas 
que se llevarán a cabo a lo largo del año siguiente, las Comunidades Autónomas tienen en 
cuenta, entre otras cuestiones, los operadores a los que se les ha detectado incumplimientos, 
ya sea durante una visita anual o adicional. 


 


En la tabla 1.3 se refleja que se han aplicado 564 medidas al lote o a la producción, velando para 
que en el etiquetado y la publicidad no se haga referencia al método de producción ecológico 
en la totalidad del lote o producción afectados. Por otro lado, ante la comprobación de una 
infracción grave o una infracción con efectos prolongados, se han aplicado 470 medidas 
prohibiendo al operador en cuestión la comercialización de productos con referencia al método 
de producción ecológico en el etiquetado y la publicidad durante un período determinado, 
mediante la suspensión temporal o la retirada de la certificación durante un tiempo variable 
según los casos, de entre 1 y 3 años. También es frecuente la medida de reiniciar el periodo de 
conversión. 


Además, en el año 2020 cuatro Autoridades Competentes han comunicado 248 informes de 


propuesta de apertura de expedientes sancionadores a operadores ecológicos registrados. Las 


Comunidades Autónomas que han iniciado más expedientes sancionadores han sido 


Extremadura (130) y Cataluña (117). Incidir en que no todos estos expedientes terminan en la 


apertura de un expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión, es un proceso ejecutado por la autoridad competente de evaluación continua 
que permite comprobar que los controles se están haciendo bien, ya sea la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control quien lo esté efectuando.  


El sistema de supervisión dependiendo sobre quien recae (si se supervisa a la misma autoridad 
competente por un superior jerárquico, o se supervisa a una autoridad de control o a varios 
organismos de control) conlleva procedimientos de actuación diferentes, que hace que no 
siempre sean comparables las cifras. No obstante en la Mesa de Coordinación de la Producción 
Ecológica (MECOECO) se han establecido unas definiciones y criterios comunes a la hora de 
cuantificar esta información: 


El proceso de la supervisión se compone de:  


 Supervisión documental: Aquella realizada sobre todo tipo de documentos en formato 
papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones 
informáticas, actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de 
explotaciones a inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de 
control. Esta supervisión documental se corresponde con la llamada auditoría 
administrativa contemplada en el Anexo XIII quarter sobre información relativa a la 
supervisión y a las auditorías establecido en el Reglamento 889/2008. A efectos de 
contabilizar, se entenderá por número de supervisiones de comprobación o supervisión 
documental, el número de operadores cuyos expedientes hayan sido supervisados. 
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 Supervisión in situ: Aquella realizada sobre el terreno como así especifica al Anexo XIII 
quarter sobre información relativa a la supervisión y a las auditorías establecido en el Rº 
889/2008. 


1. Supervisión in situ de revisión: Inspección de un operador por la autoridad 
competente a fin de supervisar que los procedimientos seguidos son 
conformes con los procedimientos operativos y de verificar su eficacia. 


2. Supervisión in situ por observación directa: Observación por la autoridad 
competente de una inspección realizada por un inspector en un operador. 


La información relativa a la supervisión y a las auditorías está recogida en la tabla 2, que es 
equivalente a la tabla del Anexo XIII quarter ya mencionada, que comprende las siguientes 
definiciones: 


 Examen de los documentos y auditorías administrativas (1) (Número de expedientes de 
operadores comprobados): Examen de los documentos pertinentes de carácter general 
que describen la estructura, el funcionamiento y la gestión de la calidad del organismo 
de control. Auditoría administrativa del organismo de control, en particular 
comprobación de los expedientes de los operadores y verificación del tratamiento de 
los incumplimientos y las reclamaciones, incluida la frecuencia de control mínima, la 
utilización del enfoque basado en los riesgos, las visitas no anunciadas y de seguimiento, 
la política de muestreo y el intercambio de información con otros organismos y 
autoridades de control. Se corresponde con el número de supervisiones documentales. 


 Número de auditorías de revisión (2): inspección de un operador por la autoridad 
competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes con los 
procedimientos operativos del organismo de control y de verificar su eficacia. Se 
corresponde con el número de supervisiones in situ de revisión. 


 Número de auditorías por observación directa (3): observación por la autoridad 
competente de una inspección realizada por un inspector del organismo de control. Se 
corresponde con el número de supervisiones in situ por observación directa. 


 


El Programa de Control de la Agricultura Ecológica, establece como frecuencia mínima de 
supervisión: 


- Al menos una actuación de supervisión por parte de la autoridad competente en la 
sede de la autoridad de control en el periodo de vigencia del Plan Nacional de 
Control de la cadena Alimentaria (es decir 2016 a 2020 inclusive). 


- Al menos, una “inspección anual” según lo establecido en el artículo 92 series del 
reglamento R(CE) Nº889/2008 por parte de la autoridad competente al organismo 
de control.  


Todas las AACC con OOCC delegados han manifestado que durante 2020 ha llevado a cabo una 
auditoría administrativa a cada OC al que se le había delegado determinadas tareas de control, 
conforme al artículo 92 series del Reglamento (CE) 834/2008, aunque debido a que algunas de 
ellas comenzaron a finales de 2020, todavía no se puede ofrecer un adecuado análisis de los 
resultados obtenidos de todas ellas, pues aún se están resolviendo las alegaciones pertinentes. 
Así mismo, algunas Autoridades Competentes que han conferido el control en Autoridades de 
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Control informan haber realizado auditorías administrativas con visita a la sede en 2020. 
Además, en cumplimiento del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, una Autoridad 
Competente ha informado que en 2020 fue objeto de una auditoría realizada por otra Autoridad 
Competente, junto con su Autoridad de Control. 


Con independencia de estas actuaciones se llevan también otras actuaciones de supervisión de 
forma continua, que no quedan reflejadas numéricamente en este informe. Hay que tener en 
cuenta que los organismos y autoridades de control envían a las autoridades competentes 
información periódica entre las que figuran las inspecciones realizadas, muestras tomadas, 
certificaciones concedidas, mantenidas, suspendidas y retiradas, así como periodo de vigencia 
del certificado, incumplimientos detectados y decisiones adoptadas, autorizaciones de semillas 
y material de reproducción vegetal de origen no ecológico, etc. Las Autoridades Competentes 
supervisan las excepciones y autorizaciones excepcionales propuestas por las entidades de 
control.  


Además, algunas Autoridades Competentes con Autoridad de Control manifiestan tener una 
persona representante de la administración en los Comités de Certificación, órgano que toma 
las decisiones sobre la concesión, mantenimiento, suspensión y retirada de la certificación de 
los operadores. De esta manera, son revisados todos los expedientes relacionados con la 
presunta comisión de incumplimientos, incluyendo los casos que generan la apertura de un 
expediente sancionador. Además las Autoridades Competentes revisan los expedientes 
correspondientes a los recursos que los operadores presentan contra las decisiones tomadas 
por la Autoridad de Control, así como la revisión documental de todos los expedientes 
relacionados con notificaciones OFIS u otro tipo de comunicaciones o requerimientos, como por 
ejemplo las realizadas por el Servicio de Inspección SOIVRE, tras una no conformidad detectada 
durante el control a la importación. 


Por último también constituyen elementos de supervisión, que tampoco quedan contabilizados 
numéricamente en este informe, el seguimiento de los resultados de las auditorías que realiza 
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) sobre las autoridades y organismos de control 
acreditados en la norma EN ISO 17065, y que se llevaron a cabo durante 2020 sobre algunas 
entidades de certificación en producción ecológica.   


Los datos correspondientes a las supervisiones y auditorías realizadas durante el año 2020 han 
sido de 1.027 verificaciones documentales, 7 auditorías de revisión y 146 auditorías por 
observación directa respectivamente, es decir, un total de 1.180, lo que si bien refleja una 
reducción del número de supervisiones totales respecto al año anterior, se observa un 
incremento en las supervisiones in situ efectuadas por las Autoridades Competentes.  


 GRADO DE CONFORMIDAD EN LA SUPERVISIÓN 


En lo relativo al grado de conformidad en la supervisión, en las Directrices para la elaboración 
de este documento, se acordó por la MECOECO, las siguientes definiciones: 


 No conformidad de la supervisión  del control oficial (NC): incumplimiento manifiesto 
de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente, la autoridad de control 
o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del sistema de control, para 
el cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de evitar que se vuelva a 
producir en el futuro. Podrán ser: 
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 No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la 
retirada de la autorización o delegación.  


 No conformidad leve: Se contabilizará como cada vez que la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control no hayan 
propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente, la autoridad de control o el organismo de 
control hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que no se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


 Medida correctiva: Cualquier acción posterior a la supervisión que se realiza para 
corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por 
ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de 
procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de 
controles, formación del personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no 
conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las 
aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 


 Observación en la supervisión del control oficial: anomalía detectada en la aplicación 
de la normativa, por parte de la autoridad competente, autoridad de control o por el 
organismo de control, que no alcanza la consideración de no conformidad, que deberá 
ser tenida en cuenta en el plan de acciones correctoras. Estas observaciones no se han 
cuantificado en este informe. 


Las autoridades competentes han detectado algunas desviaciones y/o no conformidades leves 
durante las supervisiones que se han comunicado a los organismos/autoridad de control.  Los 
organismos /autoridades de control han establecido las pertinentes medidas correctivas para 
subsanarlas.  


Con mayor frecuencia se han detectado en las verificaciones realizadas a los diferentes OOCC 
durante 2020 lo siguiente: 


o Retrasos y errores en el Intercambio de información con la autoridad competente 
(Artículo 92 sexies, punto c.iii) del Reglamento (UE) n.º 889/2008) 


o Deficiencias en la comprobación de la actividad de importación realizada por los 
operadores. 


o Deficiencias en la implantación y aplicación de los procedimientos comunicados a la 
Autoridad Competente (Artículo 92 sexies, punto a) del Reglamento (UE) n.º 889/2008). 


o Deficiencias en la aplicación y el seguimiento del catálogo de medidas que deban 
aplicarse en caso de infracciones o irregularidades (Artículo 92 sexies, punto c.v) del 
Reglamento (UE) n.º 889/2008). 


o Deficiencias de los procedimientos/ formatos de los que la entidad de control se serviría 
para el control. 


o Inadecuado uso/aplicación de los procedimientos/formatos de control. 


 


Las desviaciones detectadas en las auditorias son analizadas por los OC, identificando sus causas 
y proponiendo en todos los casos acciones correctivas para su subsanación. Estas acciones 
correctivas implantadas por parte de los OOCC son: 
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o Modificar formatos y procedimientos internos del OC para solucionar las No 
conformidades detectadas. 


o Fortalecer las acciones de comunicación y coordinación del OC con los inspectores 
subcontratados. 


o Aumentar la formación de los inspectores. 
o Programación de auditorías adicionales. 
o Establecimiento de un control mensual por parte del coordinador técnico del 


cumplimiento de los plazos en las comunicaciones a la AC. 


Estas acciones correctivas son evaluadas por la Autoridad Competente, que obtienen evidencias 
de su implantación, así como de la eficacia de las mismas. 


Por su parte, Autoridades Competentes con Autoridad de Control destacan que los hallazgos 
detectados con mayor frecuencia están relacionados con la mejora de la documentación del 
proceso de tratamiento del cierre de las No Conformidades abiertas a los operadores o con el el 
flujo de información entre las distintas unidades internas de la Autoridad de Control, así como 
con los programas de formación o cualificación de los auditores. La Autoridad de Control 
posteriormente propone las oportunas acciones correctoras para mejorar estos aspectos y la 
Autoridad Competente realiza el seguimiento de las mismas. 


Como conclusión relativa al régimen de control de la Producción Ecológica, en la tabla 3 se 
recoge la información de acuerdo al anexo XIII quarter, apartado 3, del Reglamento 889/2008, 
a pesar de no haber habido ninguna retirada de autorización en 2020. En líneas generales, las 
entidades de control actúan de acuerdo con los principios de las normas aplicables y no se ha 
detectado ninguna no conformidad relevante. 


En relación con el balance del funcionamiento general del régimen de control, véase el punto 5 
del presente informe (VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020). 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


Este programa de control se plantea un objetivo estratégico a nivel estatal a cumplir en el 
periodo de 5 años, y varios objetivos operativos bien a nivel de coordinación nacional o a nivel 
autonómico. A continuación se expone la valoración correspondiente al año 2020. 


NIVEL DE COORDINACIÓN ESTATAL 


OBJETIVO ESTRATEGICO DEL PROGRAMA. “Asegurar la coordinación de las actividades de 
supervisión de las Autoridades Competentes hacia los Organismos de Control, Autoridades de 
Control y/o Autoridades Competentes de control”.  


Primer Objetivo Operativo del Programa: 


Asegurar la aplicación uniforme del Catálogo de Incumplimientos en materia de producción 
ecológica aprobado en MECOECO de 22 de marzo de 2017. 


 Indicador objetivo 1:  


Nombre: porcentaje de CCAA que tienen en cuenta las Orientaciones comunes del Catálogo de 
incumplimientos en materia de producción Ecológica. 
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Valoración: Con fecha 22 de marzo de 2017 se aprobó en MECOECO el “Catálogo de 
incumplimientos en materia de producción ecológica” (CATIN-ECO). 


Este documento no pretende ser un listado cerrado y concluyente de incumplimientos, sino un 
documento de ayuda y de coordinación para todas las Autoridades Competentes, que será 
adaptado a las necesidades de una manera dinámica a través de la MECOECO, sin perjuicio de 
los Catálogos más desarrollados por las Autoridades Competentes de la Comunidades 
Autónomas, en cumplimiento del artículo 92 quinquies del Reglamento (CE) 889/2008.  


Los incumplimientos se clasifican en incumplimientos de carácter general y en incumplimientos 
específicos. Dentro de los incumplimientos específicos, se recogen los siguientes: producción 
vegetal, producción animal, piensos, alimentos transformados, acuicultura, producción de algas, 
levaduras, e importaciones. 


Para poder calcular y valorar este indicador, la autoridad competente de la Comunidad 
Autónoma ha indicado si se está basando en estas orientaciones. 


En 2020 las 17 Comunidades Autónomas han indicado que tienen en cuenta el CATIN-ECO, o al 
menos, su Catálogo autonómico incluye los contenidos acordados, lo que supone un 100%. 
Paulatinamente han implementado en sus Catálogos regionales algunos puntos con mayor nivel 
de detalle, o los han modificado para incorporar las orientaciones comunes del CATIN-ECO, 
mientras que otras informan que su Catálogo es plenamente coherente con los mínimos 
establecidos en el Catálogo Nacional. Varias Comunidades Autónomas han modificado sus 
propios Catálogos en este sentido durante el quinquenio 2016-2020, y para algún punto no 
recogido en el regional aplican el estatal.  


Segundo Objetivo Operativo del Programa: 


“Estimar la efectividad de los diferentes procedimientos de análisis de riesgo de incumplimiento 
de las normas de producción ecológica seguidos por las distintas Autoridades Competentes, 
Autoridades de Control y/u Organismos de Control”. 


 Indicador objetivo 2:  


Nombre: Cálculo del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el número total de 
inspecciones anuales y del porcentaje anual de incumplimientos detectados en el número total 
de visitas basadas en riesgos adicionales, efectuadas en cada Comunidad Autónoma.  
Se ha llevado a cabo un estudio comparativo entre el porcentaje de incumplimientos detectados 
anualmente en las visitas anuales y el porcentaje de incumplimientos en las visitas basadas en 
riesgos adicionales.  
 
Valoración: El número de incumplimientos en las visitas basadas en riesgos adicionales ha sido 
de 234 en 4.653 visitas basadas en riesgos adicionales, lo que representa un 5%. A su vez, el 
número de incumplimientos registrados en las 49.629 inspecciones anuales fue de 866, lo que 
representa un 1.7% 
A nivel nacional, y en la mayoría de las Comunidades Autónomas, el porcentaje de 
incumplimientos detectados en las visitas adicionales es mayor que en las anuales, lo que 
sugiere una influencia positiva del análisis de riesgo previo al planteamiento de las visitas 
adicionales planificadas en la detección de incumplimientos de los operadores, ya que posibilita 
una eficacia mayor en la detección de incumplimiento, lógicamente con mayor probabilidad en 
los operadores con una calificación de riesgo mayor. Sin embargo, algún caso en el que durante 
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los controles anuales se han detectado más incumplimientos que durante los adicionales, puede 
haber sido debido a las pocas visitas adicionales que han podido realizar por la situación sanitaria 
y los problemas de personal. También alguna Autoridad Competente  justifica la no detección 
de incumplimientos en controles adicionales a que los incumplimientos se pueden detectar 
durante cualquiera de las dos visitas, y en el caso de que la visita anual se haga antes y se detecte 
un incumplimiento, durante la adicional, una vez corregido, no se detectarían.  
En caso de haber detectado un aumento del % de incumplimientos en visitas adicionales con 
respecto al año anterior, una Autoridad Competente comenta que este dato apunta a que el 
análisis de riesgo de incumplimientos establecido es efectivo para identificar aquellos 
operadores con más riesgo de cometer incumplimientos, ya que casi una tercera parte del total 
de incumplimientos fueron detectados en el desarrollo de las visitas adicionales.  
En el año 2019 estos porcentajes dieron como resultado: 5.9% y 1.8% respectivamente, por lo 
que vemos que en el año 2020 se ha detectado una leve disminución en el % de incumplimientos 
en las visitas basadas en riesgos adicionales, y se ha mantenido en las inspecciones anuales. Esto 
podría ser debido a la reducción del % de visitas adicionales establecida excepcionalmente, más 
si tenemos en cuenta que él % de los incumplimientos detectados durante los controles anuales 
se mantiene relativamente estable desde que se estudia este indicador. Como se ha comentado 
anteriormente, a nivel nacional se ha pasado de realizar controles adicionales al 13.7% de los 
operadores en 2019 al 9.7% en 2020.  


NIVEL CCAA  


Objetivo operativo nivel AC: 


 “Evaluar la efectividad de la gestión y del seguimiento de los incumplimientos de los operadores 
por parte de las Autoridades Competentes, Autoridades de Control y/u Organismos de Control".  


 Indicador objetivo 1 AC:  


Nombre: Porcentaje de operadores que vuelven a presentar incumplimientos con respecto a los 
operadores con incumplimientos cerrados el año anterior. 


Se pretende evaluar el comportamiento en el tiempo de los operadores con incumplimientos 
cerrados,  atendiendo al porcentaje que son reincidentes, considerando a estos los que tuvieron 
incumplimientos cerrados el año anterior al informe de control y han vuelto a tener 
incumplimientos durante el año de control. Para ello se ha calculado el porcentaje de 
operadores con incumplimientos tanto en 2020 como en 2019 (reincidentes) en base al número 
de operadores con incumplimientos en 2019. 


Valoración: En el año 2020 un total de 168 operadores han sido reincidentes, es decir han 
incumplido en el ejercicio pasado y en el actual, lo que supone un 0,3% del total de los 
operadores registrados, una cifra ínfima. Además, se han detectado de nuevo incumplimientos 
en un 14.2% de operadores que cometieron incumplimientos el año anterior.  


Resaltar que este resultado es muy dispar entre las diferentes Comunidades Autónomas. De 
hecho, tres no han detectado ningún operador reincidente, y varias han detectado un número 
muy bajo (1-4 de operadores reincidentes), de igual forma que numerosos Organismos de 
Control. Este hecho sugiere que la gran mayoría de los operadores adoptan medidas eficaces 
cuando se les detecta un incumplimiento y no suelen reincidir. 
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En el caso de Autoridades Competentes que sí constatan que, en general, los operadores que 
presentaron incumplimientos durante un año son más propensos a volver a presentar 
incumplimientos en los años siguientes, indican que estos operadores la tendencia es a solicitar 
voluntariamente la baja o son dados de baja por incumplimientos reiterados.  


En el caso de encontrar un alto porcentaje de reincidencia, alguna Autoridad Competente indica 
que este dato sugiere que las entidades de control deben adoptar una posición más restrictiva 
en lo que respecta al cierre de los incumplimientos y que en todo caso este tipo de operadores 
deben ser objeto de un especial seguimiento. Un factor importante que incide en la reincidencia 
de los operadores son las características de las explotaciones o unidades de producción, 
especialmente en el caso de explotaciones en las que se han detectado la presencia de 
productos persistentes, que se repiten durante más de un año. En estos casos, además de la 
descalificación del lote o inicio del periodo de conversión en la parcela, aumenta su nivel de 
riesgo, lo que supone el incremento de número de controles a lo largo del año, puede tratarse 
de operadores que se encuentran en periodo de conversión y que todavía no cuentan con el 
certificado ecológico. Otros motivos frecuentes de reincidencia son impagos al organismo de 
control, o utilización de semilla o material vegetal no ecológico sin autorización. 


También hay Comunidades Autónomas en las que el % de reincidencia se mantiene estable, por 
lo que llega a la conclusión de que los operadores adoptan medidas eficaces cuando se les 
detecta una desviación y no suelen incidir en los incumplimientos. 


En ocasiones los incumplimientos detectados en este año no son coincidentes con los que se 
cerraron en el año anterior, o se produce en diferente ámbito. Otras veces sí, de manera que 
como se ha indicado, suelen derivar en la suspensión o en la retirada definitiva de la certificación 
con la consiguiente baja en el registro.   


En los casos relacionados con la detección y uso de sustancias no permitidas, y aunque se 
procede a la descalificación del producto afectado, no siempre es posible establecer la 
responsabilidad del operador, al que se le pide que refuerce sus medidas cautelares de un año 
al siguiente. En ocasiones se llegan a abrir expedientes sancionadores por este motivo. 


Con respecto al año anterior se detecta un pequeño descenso en el porcentaje de operadores 
reincidentes (de un 15.6% en 2019 a un 14.2% en 2020). 


 Indicador objetivo 2 AC:  


Nombre: Evolución del porcentaje de incumplimientos durante el total de visitas/inspecciones 
realizadas a los operadores con respecto al año anterior.  


Se pretende evaluar la evolución en el tiempo del porcentaje de incumplimientos detectados 
durante el total de las visitas/inspecciones realizadas en cada Comunidad Autónoma.  


Valoración: En 2020 el nivel de incumplimiento durante el total de visitas/inspecciones fue de 
un 1.9%. Teniendo en cuenta que el año anterior fue un 2.3%, la diferencia ha sido de un -0.4%, 
por lo que  se concluye que en 2020 se redujeron ligeramente el porcentaje de incumplimientos. 


Nuevamente los resultados son dispares entre Comunidades Autónomas, si bien en la mayoría 
han descendido. Las AACC que han detectado un leve incremento en el nivel de incumplimientos 
lo atribuyen principalmente al gran crecimiento del sector ecológico, así como a la entrada de 
operadores procedentes del sector convencional, con el consiguiente aumento del número de 
operadores y de actividades certificadas, unida a una mejora en la eficacia de los controles 
realizados. Además, no debemos olvidar que en 2020 se han priorizado las inspecciones sobre 
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aquellos operadores con mayor riesgo, mientras que normalmente se ejecutaban el 100% de las 
visitas, lo que incluye también a operadores sin riesgo. Aquellas CCAA en las que el porcentaje 
de incumplimientos han descendido consideran que esto denota una mayor concienciación de 
los operadores con el sistema de control de la producción ecológica, aunque también en esta 
reducción puede influir que operadores que eran reincidentes en cometer incumplimientos no 
han continuado inscritos.  


En cualquier caso, será importante observar los índices que se obtengan en los próximos años a 
fin de comprobar si la tendencia es uniforme, o en cambio se producen fluctuaciones varias. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020: 


 CONCLUSIÓN GENERAL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE 
CONTROL OFICIAL. 


El año 2020 ha supuesto todo un reto desde el punto de vista del control de la producción 
ecológica, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas por el contexto de pandemia en el 
que han debido gestionarse y realizarse los controles. Ha sido en todo caso un reto superado 
con éxito ya que, pese a todo, a nivel nacional se han cumplido con creces los objetivos de 
control conforme al Reglamento (UE) 2020/977, más aún si se tiene en cuenta que se ha 
producido un incremento de un 7% de operadores y de un 16% de las partidas presentadas a 
importación con respecto al año anterior.  


Manifestar que las restricciones de movimiento impidieron realizar controles presenciales 
durante un cierto tiempo. Durante dicho periodo las Autoridades Competentes siguieron las 
Directrices acordadas en MECOECO y realizaron controles documentales a los operadores, 
priorizando en función del riesgo. Esto permitió no paralizar la ejecución del programa de control 
oficial, aunque para poder realizar el resto de inspecciones anuales la gran mayoría de las CCAA 
decidieron reducir el número de visitas adicionales y de tomas de muestra, como permite el 
Reglamento (UE) 2020/977, bien re-planificando los controles o adaptando los recursos a los 
nuevos criterios y posponiendo las visitas de operadores de menor riesgo. A pesar de ello, varias 
CCAA casi alcanzan los mínimos establecidos sin recurrir a los mínimos de excepción, tanto de 
visitas adicionales como de las no anunciadas y tomas de muestras. 


Por lo tanto, en la práctica totalidad de las Comunidades Autónomas se han superado 
ampliamente los nuevos criterios mínimos establecidos por el Reglamento (UE) 2020/977 en 
cuanto a los porcentajes de controles adicionales y no anunciados, estando de hecho en algunos 
casos cercanos a los porcentajes establecidos previamente al COVID. Especial mención requiere 
el porcentaje de las tomas de muestras, a un 10.1 % de los operadores registrados, lo que 
demuestra el esfuerzo extra realizado por parte de las entidades de control durante un año tan 
convulso. 


Respecto al cumplimiento de la planificación de los controles, a nivel nacional el porcentaje 
alcanzado es menor al de años anteriores, por otra parte, algo comprensible debido a las 
restricciones de movimiento y problemas de personal, causa que se ha sumado al habitual 
motivo de bajas de los operadores, especialmente en determinadas Comunidades Autónomas.  


Por su parte, y a pesar de la situación, en general las Autoridades Competentes han aumentado 
las supervisiones in situ efectuadas en 2020. La actividad de supervisión puede interpretarse por 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 230 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


tanto como satisfactoria, no solo por el importante número de actuaciones realizadas, sino, 
sobre todo, por el propio resultado de las mismas, de gran utilidad a nivel de mejora del control 
oficial.  


 TENDENCIA OBSERVADA EN LA INTENSIDAD Y TIPO DE LOS CONTROLES OFICIALES 
DURANTE EL AÑO EN CURSO   


Durante el año 2020 se continuó con la tendencia de los últimos años en cuanto al incremento 
del número de controles totales, pasando de 48.279 controles anuales y 5.916 adicionales en el 
año 2019 a 49.667 controles anuales y 4.653 adicionales en el año 2020. Este incremento en los 
anuales se debe básicamente al aumento del número de operadores que se encuentran bajo 
control. Por otra parte, se ha observado una significativa disminución en el número de controles 
adicionales en 2020, con respecto al año anterior, ya que debido a la situación excepcional 
provocada por la pandemia del COVID-19 se establecieron medidas excepcionales, mediante el 
Reglamento (UE) 2020/977, permitiendo reducir las visitas adicionales a un mínimo del 5% del 
total de los operadores.   Aun así, a nivel nacional se ha alcanzado un porcentaje del 9.7% de 
visitas adicionales a los operadores certificados, superando ampliamente el porcentaje del 5% 
establecido reglamentariamente, y muy cercano a cumplir las premisas anteriormente exigidas. 


A continuación se refleja la evolución del número de operadores y número de controles 
efectuados en los últimos cinco años: 


 


 


 


Año 
Número de 
operadores 


Total controles 
realizados 


Controles 
anuales 


Controles 
adicionales 


2016 40205 46632 40790 5842 


2017 41254 48166 42567 5599 


2018 42874 51349 45421 5928 


2019 44647 54195 48279 5916 


2020 47783 54282 49629 4653 
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Es importante, como se ha podido observar, el significativo aumento de operadores acogidos a 
la producción ecológica en los últimos años, ya que se ha pasado de 40.205 operadores 
registrados el 1 de enero de 2016 a 47.783 al finalizar el quinquenio, lo que supone un 
incremento del 18.8%. En consonancia, también se han incrementado los controles realizados 
en un 16.4%, pasando de 46.632 en 2016 a 54.282 en 2020. Dichas cifras reflejan el considerable 
esfuerzo de planificación y ejecución durante cada año que las autoridades competentes, 
autoridades de control y organismos de control han debido acometer.  


Las previsiones eran que durante el año 2020, y siguientes, se continuara en la línea  de 
aumentar los controles adicionales y la toma de muestras, pero debido a las medidas 
excepcionales establecidas a consecuencia del COVID-19, si bien se han alcanzado ampliamente 
los preceptos legales,  este objetivo no se ha conseguido alcanzar. 


Por su parte, el S.I. SOIVRE, responsable del control oficial a las importaciones, también ha 
observado en 2020, en consonancia con la evolución de los años anteriores, un aumento de las 
mercancías presentadas a control, en parte por el aumento real de las importaciones, pero 
también por una mayor presentación de partidas a control por parte de los operadores y por 
una mayor coordinación entre las autoridades competentes. En consecuencia, se ha pasado de 
controlar 3.114 partidas presentadas en 2019 a 3.609 en 2020. Por otro lado, los controles físicos 
y la toma de muestras en el control a la importación se han reducido, debido a la crisis 
desencadenada por la pandemia, las restricciones derivadas de la misma y por la suspensión 
temporal de las directrices sobre controles adicionales a determinados productos procedentes 
de determinados terceros países. 


 


 TENDENCIA GENERAL DE LOS INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA. (COMPARATIVA 
EN LOS ÚLTIMOS AÑOS). 


A pesar de que la tendencia del número de operadores inscritos sigue siendo ascendente, al 
igual que los últimos años, es importante señalar que los indicadores muestran que el porcentaje 
de incumplimientos en 2020 ha sido levemente menor que en 2019. 


La evolución del nivel de incumplimientos registra unos valores similares en los últimos cuatro 
años, lo que teniendo en cuenta el aumento continuo del número de operadores y de controles, 
podría asociarse a una clara mejora del sistema de control, al continuar protocolizando los 
procedimientos de control tanto por parte de las Entidades de Control como también de las 
Autoridades Competentes. 
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La evolución del nivel de incumplimientos en los últimos cuatro años ha sido la siguiente: 


 


Año 
Número de 
operadores 


Total controles 
realizados 


Número de 
incumplimientos 


% 
Incumplimientos 


2016 40205 46632 942 2,02% 


2017 41254 48166 1512 3,14% 


2018 42874 51349 1290 2,51% 


2019 44647 54195 1248 2,30% 


2020 47783 54282 1031 1,90% 


 


En cuanto a los incumplimientos en el control a las importaciones, los datos muestran una 
evolución dispar a lo largo de los años, marcada por el cambio que supuso en el año 2017 el 
comienzo de la obligatoriedad de presentación de las partidas a través del sistema TRACES, y  la 
regularización de expedientes que quedaron abiertos en 2019 sin visarse porque los 
importadores no los presentaron a control. 


 


 


  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA. 


Las Comunidades Autónomas a lo largo de 2020 han adoptado diferentes tipos de actuaciones 
para mejorar el programa, en función de sus necesidades.  


Algunas han establecido nuevos procedimientos/instrucciones o han modificado los anteriores, 
en particular en lo relativo a las comunicaciones con la Autoridad Competente,  nueva 
clasificación de riesgos de los operadores, los trámites de inscripción, tomas de muestras y 
actuación frente a la detección de determinadas sustancias,  procedimientos de comprobación 
sobre la autoridad de control y supervisiones. Así mismo, alguna Autoridad Competente ha 
establecido una nueva instrucción relacionada con las auditorías documentales o en remoto en 
caso de circunstancias excepcionales. 


Por otro lado, se ha reforzado el procedimiento de comunicación de presuntos incumplimientos 
de productos ecológicos importados de terceros países, entre el MAPA y el MINCOTUR y las 
Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, al ser incluidas estas 
comunicaciones en el documento DI-III-ECO, Directrices para el establecimiento de requisitos 
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comunes para el intercambio de información  de incumplimientos en producción ecológica según 
el artículo 30 del reglamento (CE) nº 834/2007 entre Autoridades Competentes. 


En el caso de autoridades competentes con organismos de control delegados, alguna ha 
aprobado una Instrucción nueva para homogeneizar y unificar los criterios de control para las 
auditorías sobre los operadores de todos los OC, como es el caso de una lista única de 
verificación para las auditorías en el alcance de producción vegetal, y se ha continuado 
trabajando para elaborar un listado de verificación para producción animal que, ha sido 
implantado en 2021. Otro aspecto de mejora en el Sistema de control de la producción ecológica 
lo ha supuesto el trabajo desarrollado para la redacción de un proyecto de disposición normativa 
por el que se regulan los organismos de evaluación de la conformidad de productos 
agroalimentarios y pesqueros que operan en alguna Comunidad Autónoma, y que se encuentra 
en una fase avanzada de tramitación. 


A pesar de las dificultades, las reuniones con las autoridades de control han seguido siendo 
constantes para conocer de forma continuada, la evolución de los controles y la situación global 
de éste. También se han contratado nuevos técnicos y se ha seguido apostando por la formación 
e información, tanto del personal de control como de los propios operadores sometidos a 
control. 


Así mismo, a nivel nacional se ha continuado reuniendo la MECOECO, aunque en forma de video-
conferencia, como órgano colegiado de coordinación para la producción ecológica, cuya labor 
fue clave para la elaboración y aprobación de las mencionadas Directrices provisionales de 
actuación para los esquemas de certificación de la producción ecológica ante la situación 
excepcional por COVID-19, previamente a la publicación del Reglamento (UE) 2020/977. 
Además, se ha seguido trabajando en Grupos de Trabajo formados por representantes de 
diferentes unidades del MAPA y de las Comunidades Autónomas respecto a las siguientes 
temáticas: comercialización, material de reproducción vegetal y detección de residuos. En este 
último grupo también participan representantes del MINCOTUR (Servicio de Inspección SOIVRE).  


En lo que respecta a las designaciones de laboratorios específicamente para el control oficial de 
la producción ecológica, es importante resaltar que tras la aprobación en MECOECO del 
documento DE-LAB-ECO en octubre de 2019, el año 2020 ha supuesto el espaldarazo definitivo 
para que las Autoridades Competentes comiencen a designar tanto a laboratorios públicos como 
privados. De hecho, a finales de 2020 tanto seis Autoridades Competentes de Comunidades 
Autónomas, como el Servicio de Inspección SOIVRE, ya habían designado más de diez 
laboratorios oficiales, y el resto se encontraba con varios laboratorios en trámite de designación.  


Por último, señalar que tras haber sido objeto de una auditoría telemática en 2020 por parte de 
la DG SANTE (auditoría 2020-7042) en el ámbito de la producción ecológica, en el borrador de 
informe se incluían determinadas recomendaciones a España, que están siendo tenidas en 
cuenta para mejorar el sistema de control y conllevará la modificación del Programa de control 
oficial, como por ejemplo el establecimiento de nuevos criterios para la verificación del 
cumplimiento o supervisión del programa de control oficial. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO. 


Durante 2020 se han llevado a cabo principalmente actuaciones de sensibilización para 
concienciar al sector, la mayoría de forma telemática, tales como jornadas formativas por parte 
del personal técnico a operadores, transformadores e interesados en la Producción Ecológica 
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(Charlas, Jornadas, Circulares) para dar a conocer el proceso de certificación ecológica, 
normativa vigente, procedimiento de inscripción, productos autorizados o compromisos para la 
correcta gestión de los expedientes ecológicos, entre otros. 


Otras actuaciones relevantes han sido: el envío de revistas especializadas en el sector de la 
producción ecológica, (donde se incluye un apartado informativo sobre los cambios en la 
normativa), renovación de páginas web o  la mejora en la comunicación directa a través de 
internet con el sector, con objeto de informarles de los procedimientos directos que puedan 
afectarles. 


Las autoridades competentes han continuado insistiendo a sus operadores sobre la importancia 
del autocontrol. 


Además, se han celebrado de forma periódica, diferentes reuniones de coordinación entre las 
Autoridades Competentes y los representantes de los distintos organismos de control, con el 
objetivo de conseguir, de manera conjunta, mejoras del propio sistema de control sobre los 
operadores ecológicos y un incremento de la eficacia del mismo. 


 


 VALORACIÓN FINAL DE PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El régimen de control de la producción ecológica conlleva una serie de actuaciones de obligado 
cumplimiento por su reglamentación comunitaria específica, que al estar presentes ya en los 
Planes de control Plurianuales anteriores, se puede considerar como un sistema sólido y 
fuertemente establecido. 


La supervisión de las autoridades competentes sobre los Organismos y Autoridades de Control 
es muy efectiva y se beneficia de una comunicación continua entre los diferentes actores, que 
permite una interactuación dinámica con permanentes propuestas de mejora. Tomando como 
referencia el horizonte 2016-2020, se realiza en general, una valoración positiva de la actividad 
de control realizada, y se considera en particular, que la calidad de dicho control se habría visto 
progresivamente incrementada a lo largo de los cinco años de ejecución del programa. Respecto 
a esta evolución favorable, se considera que la actividad de supervisión realizada habría 
adquirido un papel determinante. 


Por otro lado, una vez identificadas en la MECOECO determinadas situaciones que no son 
interpretadas de forma coordinada entre las diferentes Autoridades Competentes, en 2019 se 
establecieron varios grupos de trabajo para solventar dichas debilidades del sistema, y se ha 
seguido trabajando en 2020.  


Con el actual PNCOCA 2016-2020, se han incrementado y mejorado la calidad de los controles, 
tanto en lo relativo a la supervisión de los controles oficiales, como en los objetivos e indicadores 
de la verificación de la eficacia de los controles. Esto se ha traducido en un incremento de trabajo 
para obtener datos que se puedan analizar y valorar en el tiempo. 


 


Al igual que en años anteriores, la aplicación del Reglamento 889/2008, ha supuesto la 
aportación de nuevos datos a dicho plan y la forma de expresar los resultados. Por ello cabe 
mencionar la gran complejidad del informe resultante y, especialmente en 2020 debido a las 
restricciones sanitarias, el gran esfuerzo que han tenido que realizar tanto las Autoridades 
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Competentes como las entidades de control, para llevar a cabo las actuaciones previstas 
reglamentariamente.  


 


Se adjuntan como archivos Excel las tablas exigidas por la normativa comunitaria.  


 1.1: Información controles realizados a los operadores 


 1.2: Información relativa al número de muestras analizadas 


 1.3: Información relativa al nivel de cumplimiento de los operadores 


 2: Información relativa a la supervisión y las auditorias 


 3: Conclusiones relativas al régimen de control de la producción ecológica 


 


Tabla 
complementaria CO producción ecológica 2020.xlsx


 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS. 


La producción ecológica se enfrenta a un enorme desafío en los próximos años. Por un lado, es 
un sistema de producción que está adoptando un papel determinante en las políticas de la Unión 
Europea, como se puede observar tanto en las Estrategias “de la Granja a la Mesa” y 
“Biodiversidad”, como con el Plan de acción para el desarrollo de la producción ecológica 
publicado recientemente, y por otro, la próxima entrada en aplicación el 1 de enero de 2022 del 
Reglamento (UE) 2018/848, junto con los actos secundarios de desarrollo, supone un reto sin 
precedentes. 


Además, el aumento de la demanda de productos ecológicos en la población, está íntimamente 
ligado a la obligación de las Autoridades Competentes de garantizar la confianza de los 
consumidores a través del control oficial.  


Sin duda, la entrada en aplicación de la nueva normativa conllevará interesantes cambios en 
cuanto al control de operadores y grupos de operadores, que tendrá su reflejo en la modificación 
del Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica, y resto de documentos 
asociados, de cara al próximo año. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


12. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SG de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se incluye 


por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 


Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios (en adelante, el Programa), considerándose por 


tanto este intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal 


competente para el control oficial.  Por este motivo, el objetivo prioritario durante este periodo 


es el conocimiento de los peligros existentes y su control en los distintos ámbitos contemplados 


en la producción primaria agrícola, así como la correcta categorización de los distintos puntos 


de control en base al riesgo potencial que suponen para la seguridad alimentaria las actividades 


en ellos desarrolladas. 


 


A lo largo de 2020 se han modificado distintos aspectos relacionados con el control oficial 
con respecto a la situación inicial. La información autonómica actualizada puede 
consultarse en la última versión del PNCOCA, publicada en la web del MAPA.  
 
Además, a nivel nacional se han actualizado, en colaboración con las CCAA, todos los 
Procedimientos Normalizados de Trabajo para el control oficial de los distintos puntos de 
control que componen este Programa.  


 
En relación a la organización de los controles, para comprender más claramente este 
informe de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que 
se distinguen 3 puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos 
en función de los aspectos a controlar: 
 


a) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción 
primaria agrícola, en las que se controla la higiene y el uso de productos 
fitosanitarios. 
 


b) Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, en los que se 
controlan aspectos relativos al uso de productos fitosanitarios. 
 


c) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales, en los que se 
inspecciona la higiene y la legislación sectorial en vigor. 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DE LOS CONTROLES 


 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 


En este Programa de Control, para 2020 se establecen distintos niveles de inspección 
para cada uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
 


a) Explotaciones agrícolas: el número total de controles a realizar debía ser superior 
a 5000, distribuidos entre Comunidades Autónomas según criterios 
consensuados y programados por las autoridades competentes según sus 
propias casuísticas. 
Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial ascendía a 5109 
controles, lo que supone un 102,18% del mínimo fijado. Sin embargo, los 
controles efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 4174, 
es decir, un 81,70% de los programados. Además, se realizaron 71 controles no 
programados, lo que hace que el total de controles realizados ascienda a 4245. 
El grado de cumplimiento es heterogéneo entre las distintas autonomías, si bien 
en todas ellas se ha superado el 59% de cumplimiento de la programación y en 
la mayoría se ha superado el 90%. 
 


b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios: el Programa 
marcaba un mínimo de 500 controles, distribuidos entre Comunidades 
Autónomas según criterios consensuados y programados por las autoridades 
competentes.  
En este caso, la programación inicial ascendía a 563 controles, lo que supone un 
112,60% del mínimo fijado. Los controles efectivamente ejecutados dentro de 
esta programación ascienden a 449, es decir, un 79,75% de los programados. 
Además, se realizaron 79 controles no programados, lo que hace que el total de 
controles realizados ascienda a 528. 
También en este apartado el grado de cumplimiento es heterogéneo entre las 
distintas autonomías, habiendo superado todas ellas el 53% y cubierto el 100% 
la mayoría. 
 


c) Establecimientos productores de brotes: para este punto de control, las 
exigencias de inspección en el Programa eran de un 100% de los 
establecimientos autorizados en cada Comunidad Autónoma. En el momento de 
la programación para 2020 había 18 establecimientos autorizados en todo el 
territorio nacional y, como puede observarse en la tabla 1, se programaron 20 
inspecciones de las cuales se ejecutaron 13. Por lo tanto, el cumplimiento de la 
programación inicial asciende al 65,00%.  
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TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


PUNTO DE CONTROL 


Nº DE CONTROLES 
PROGRAMADOS 


(A)  


Nº DE 
CONTROLES 
PROGRAMADOS 
EJECUTADOS (B) 


% 
CUMPLIMIENTO 
DE LA 
PROGRAMACIÓN 
(B/A*100) 


 
Nº DE CONTROLES 
NO 
PROGRAMADOS 
(C) 


Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 
(D=B+C) 


 


Explotaciones agrícolas 5109 4174 81,70% 71 4245 


Establecimientos de tratamiento 
563 449 79,75% 79 528 


de productos fitosanitarios 


Establecimientos 
20 13 65,00% 0 13 


productores de brotes 


TOTAL PROGRAMA  5692 4636 81,45% 150 4786 


 MUESTRAS 


Además de lo establecido en relación al número y tipo de controles a realizar, en el 
Programa también se fija un mínimo de 750 muestras de material vegetal a tomar en 
explotaciones agrícolas para análisis del uso de productos fitosanitarios, distribuidas de 
manera consensuada entre las distintas Comunidades Autónomas. 
 
A lo largo de 2020 se han tomado en este ámbito 987 muestras, lo que supone un 
131,60% del objetivo fijado. De ellas, 951 corresponden a explotaciones en las que no 
se realiza venta directa y 36 a productos vegetales destinados a venta directa al 
consumidor en la propia explotación. En las tablas 2 y 3 se muestran los resultados de 
las muestras desglosados por productos para ambos casos. Como puede observarse, se 
contabilizan las muestras con residuos de sustancias no autorizadas para el cultivo en 
cuestión o sustancias prohibidas y en el caso de venta directa, además, las muestras con 
residuos de sustancias permitidas pero que superen los Límites Máximos de Residuos, 
siendo el porcentaje de muestras con presencia insatisfactoria en alguno de los residuos 
analizados del 6,89% con respecto al total de muestras tomadas. 
 


TABLA 2. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS NO VENTA DIRECTA 


PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ACELGA 13 5 0 


AGUACATE 12 1 0 


AJO 7 1 0 


ALBAHACA 1 0 0 


ALBARICOQUEROS 7 0 0 


ALCACHOFA  5 0 0 


ALFALFA  7 0 0 


ALGODÓN 8 0 0 


ALMENDROS 8 2 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


APIO 5 1 0 


ARÁNDANOS 5 1 0 


ARROZ 12 0 0 


AVELLANO 4 0 0 


AVENA 4 0 0 


BERENJENA  9 0 0 


BERRO  2 1 0 


BONIATO 5 0 0 


BRÓCOLI  38 1 0 


CALABACÍN  16 0 0 


CALABAZA  10 0 0 


CAQUI O PALOSANTO 3 0 0 


CARDO  6 1 0 


CÁRTAMO 1 1 0 


CEBADA 7 0 0 


CEBOLLA  15 0 0 


CEBOLLETA 1 1 0 


CENTENO 1 0 0 


CEREZOS 12 1 0 


CHIRIVÍA  1 0 0 


CILANTRO 2 1 0 


CIRUELOS 6 0 0 


CLEMENTINAS 5 0 1 


COL  9 0 0 


COL CHINA 1 0 0 


COL ROJA O LOMBARDA 1 0 0 


COLIFLOR  18 0 0 


ESCAROLA  6 0 1 


ESPÁRRAGOS 3 0 0 


ESPINACA  16 3 0 


FRAMBUESAS 1 0 0 


FRESAS  9 0 0 


GIRASOL  15 1 0 


GRANADO 4 1 1 


GUISANTES 5 0 0 


HABAS  4 0 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


HIERBABUENA 2 0 0 


HIGUERA 4 2 0 


HUERTA 15 0 0 


JUDÍA 10 0 0 


LECHUGA 44 2 0 


LIMONERO 25 1 0 


MAÍZ  11 0 0 


MAÍZ DULCE 3 0 0 


MAÍZ FORRAJERO 2 0 0 


MANDARINO 11 0 1 


MANZANOS 11 1 0 


MELOCOTONEROS 19 2 2 


MELÓN  7 0 0 


MEMBRILLO 1 1 1 


MENTA 1 0 0 


NARANJO 38 1 0 


NECTARINOS 8 1 0 


NOGALES 3 1 1 


OLIVAR 24 2 0 


OLIVAR-FRUTAL 1 0 0 


PAPAYAS 2 0 0 


PARAGUAYO 2 0 0 


PASTOS PERMANENTES 
DE 5 O MÁS AÑOS 


1 0 0 


PATATA 21 1 0 


PEPINO 34 1 0 


PERALES 19 4 5 


PEREJIL 3 0 0 


PIMIENTO  43 0 1 


PLATANOS FRESCOS 26 0 0 


PLATERINA 1 0 0 


POMELO 1 0 0 


PUERROS 8 0 0 


RÁBANO 1 0 0 


REMOLACHA  2 0 0 


REPOLLO  3 0 0 


ROMERO 2 1 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


RÚCULA 7 2 0 


SANDÍA  9 0 0 


TOMATE 93 0 0 


TOMATE PARA 
TRANSFORMACIÓN  


22 0 0 


TRIGO BLANDO 23 0 0 


UVA DE MESA 22 0 2 


UVA PASA 2 0 0 


VIÑEDO VINIFICACION 22 4 0 


ZANAHORIA  12 2 0 


TOTAL 951 2 16 


TABLA 3. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS VENTA DIRECTA 


PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº  DE 
MUESTRAS CON 
RESIDUOS >LMR 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE SUSTANCIAS 
NO AUTORIZADAS PARA EL 


CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE  SUSTANCIAS 


PROHIBIDAS 


ACELGA 1 0 0 0 


AGUACATE 1 0 0 0 


BERENJENA  3 0 0 0 


BORRAJA 1 0 0 0 


BRÓCOLI 1 0 0 0 


CALABACÍN 2 0 0 0 


CAQUI O PALOSANTO 1 0 0 0 


CEBOLLA 2 0 0 0 


ESPÁRRAGOS 1 0 0 0 


JUDÍA 1 0 0 0 


LECHUGA 8 0 0 0 


LIMONERO 1 0 0 0 


MELOCOTONEROS 1 0 0 0 


PATATA 2 0 0 0 


PEPINO 1 0 0 0 


PERALES 1 0 0 0 


PIMIENTO 3 0 0 0 


POMELO 1 0 0 0 


TOMATE 3 0 0 0 


UVA DE MESA 1 0 0 0 


TOTAL 36 0 0 0 
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Además, también se han tomado otras muestras de interés en relación al uso de 
productos fitosanitarios y con objeto de detectar sustancias prohibidas o no autorizadas 
cuyos resultados se muestran en la tabla 4. 


 
 


TABLA 4. MUESTRAS SUELO Y AGUA PARA USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS  


MATRIZ 


Nº DE 
MUESTRAS 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO AUTORIZADAS 
PARA EL CULTIVO O PROHIBIDAS  ANALIZADAS 


SUELO 72 0 


AGUA 6 0 


 
Por último, en el ámbito de la higiene, se han tomado 210 muestras para análisis 
microbiológico, cuyos resultados pueden consultarse en la tabla 5. En 4 de ellas se ha 
detectado presencia insatisfactoria de alguno de los microorganismos patógenos 
analizados (E. coli patogénico, Salmonella spp y Listeria monocytogenes), lo que supone 
el 1,9% de las muestras tomadas. 
  


TABLA 5. MUESTRAS MICROBIOLOGÍA 


MATRIZ 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
E.COLI GENÉRICA  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
MICROORGANISMOS 


PATÓGENOS* 


AGUA 52 6 1 


SUELO 1 1 1 


GERMINADOS (BROTES) 13 - 0 


OTRAS MATRICES 


VEGETALES  


ACELGA 5 0 0 


ALCACHOFA 1 0 0 


ARÁNDANO 2 0 0 


BERENJENA 2 0 0 


BONIATO 1 0 0 


BRÓCOLI 4 0 0 


CALABACÍN 3 0 0 


CALABAZA 1 0 0 


CEBOLLA 4 0 0 


COL 1 0 0 


COLIFLOR 1 0 0 


ESCAROLA 1 0 0 


ESPÁRRAGO 3 0 0 


ESPINACA 4 0 0 


FRAMBUESA 1 0 0 


FRESA 9 0 0 
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MATRIZ 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
E.COLI GENÉRICA  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
MICROORGANISMOS 


PATÓGENOS* 


HIERBABUENA 1 0 0 


JUDÍAS VERDES 2 0 0 


LECHUGA 35 1 2 


LIMONES 1 0 0 


MANDARINAS 1 0 0 


MANZANAS 1 0 0 


MELOCOTONES 1 0 0 


MELÓN 1 0 0 


NOGALES 1 0 0 


OLIVAR 1 1 0 


PATATA 1 0 0 


PAPAYAS 2 0 0 


PIMIENTOS  6 0 0 


PLÁTANOS FRESCOS 1 0 0 


PUERROS 3 0 0 


RÁBANO 1 0 0 


REPOLLO 1 0 0 


RÚCULA 4 1 0 


TOMATES 36 0 0 


ZANAHORIAS 1 0 0 


TOTAL  210 10 4 


*(E. coli patogénico, Salmonella spp o Listeria monocytogenes) 


 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de 


actuación adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control que han dado lugar 
a la apertura de expedientes sancionadores puede consultarse en la tabla 6. 
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TABLA 6. APERTURA DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES 


REALIZADOS 


PUNTO DE CONTROL Nº TOTAL 
DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 
CON APERTURA DE 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES 
CON 


APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


Explotaciones agrícolas 4245 467 11,00% 


Establecimientos de 
tratamiento 
de productos fitosanitarios 


528 41 7,77% 


Establecimientos  
productores de brotes 


13 1 7,69% 


TOTAL PROGRAMA  4786 509 10,64% 


 


 
a) Explotaciones agrícolas 


 
Las no conformidades más comunes detectadas en explotaciones agrícolas están 
relacionadas con la cumplimentación inadecuada del cuaderno de explotación, seguidas 
del almacenamiento incorrecto de los productos fitosanitarios.   
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante las no 
conformidades detectadas en explotaciones agrícolas, además de las aperturas de 
expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 
(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, 
exposición visible de información, adecuación de instalaciones, elaboración de 
planes de limpieza y desinfección, etc.) 


- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos 


detectados a través de un gestor autorizado de residuos 
- Programación de controles dirigidos en este mismo año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades 


administrativas que pudieran verse afectadas 
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TABLA 7. TIPOS DE NO CONFORMIDADES DETECTADAS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A EXPLOTACIONES 


AGRÍCOLAS 


Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 


Inscripción en REGEPA 54 21 


Existencia de cuaderno de explotación 218 140 


Cumplimentación adecuada del cuaderno de explotación 525 150 


Conservación de los registros al menos 3 años 209 41 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 238 50 


Registros de comercialización de productos vegetales (si procede) 194 35 


Registros de trazabilidad de semillas destinadas a la producción de 
brotes (si procede) 0 0 


Identificación de fuentes de contaminación de la ubicación de la 
explotación y adopción de medidas 35 3 


AGUA 


Identificación del origen de agua para riego 26 0 


Identificación sistemas distribución y almacenamiento del agua de 
riego 3 0 


Adecuado mantenimiento y limpieza de sistemas de riego, distribución 
y almacenamiento 8 1 


Disponible un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 
riesgo lo determina 45 1 


Boletines de análisis, al menos de E. coli, en su caso 14 0 


Aplicación de medidas correctivas, en su caso 2 0 


Cumplimiento de los requisitos del RD 1620/2007 en caso de uso de 
aguas residuales depuradas 1 0 


Adecuado mantenimiento de pozos (cerrados,…) 4 0 


USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 


Cumplimiento Gestión integrada de plagas (explotaciones exentas de 
asesoramiento) 244 14 


Existencia de documentación de asesoramiento (explotaciones no 
exentas de asesoramiento) 240 31 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en registro) 158 66 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis) 40 20 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 
sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en registro) 86 33 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 
sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en análisis) 15 8 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las personas que  intervienen en la 
aplicación 107 25 


Inscripción en ROPO de las personas que realizan la aplicación 112 25 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 68 16 


Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de etiquetado,  
recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida de mitigación 
del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 3 


 
 


0 


Gestión adecuada de los caldos sobrantes de aplicación 13 0 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 4 0 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 134 17 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 133 34 


Maquinaria presente en la explotación coincide con la registrada en el 
cuaderno 21 0 


ANÁLISIS DE LMR 
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Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Cumplimiento de los LMR  en caso de venta directa 0 0 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 0 0 


Producto prohibido 0 0 


REGISTRO APLICACIONES 


Información y actualización adecuadas 208 47 


Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 266 59 


ALMACENAMIENTO 


Solo se almacenan productos autorizados 85 29 


Se mantienen correctamente almacenados 410 234 


GESTIÓN DE ENVASES 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 159 11 


PRESENCIA DE OTROS CONTAMINANTES 


Cumplimiento de los límites de otros contaminantes en caso de venta 
directa 7 2 


USO FERTILIZANTES Y ENMIENDAS ORGÁNICAS 


 PRODUCTO 


Producto inscrito en el Registro de Fertilizantes 3 1 


APLICACIÓN 


Cumplimiento de las instrucciones del etiquetado 5 0 


Aplicación de estiércoles y abonos parcialmente tratados con 
antelación suficiente antes de la cosecha 2 0 


Cumplimiento requisitos normativos en el uso de lodos de depuración 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Adecuado almacenamiento de estiércol y lugar de compostaje 3 0 


USO DE FERTILIZANTES INORGÁNICOS 


Cultivo en zona vulnerable a nitratos: existencia de plan de fertilización 
acorde a legislación 56 4 


CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS (únicamente en “shoot” y “cress” listos para el consumo (semillas germinadas excepto brotes)) 


Realización de análisis microbiológicos para comprobar cumplimiento 
de lo establecido en el R2073/2005 sobre Listeria monocytogenes 2 0 


Realización de análisis microbiológicos para comprobar cumplimiento 
de lo establecido en el R2073/2005 sobre Salmonella spp 2 0 


Métodos de análisis empleados son conformes a lo establecido en el 
R2073/2005 0 0 


Cumplimiento los criterios microbiológicos establecidos en el 
R2073/2005 según la documentación aportada por el inspeccionado 0 0 


Aplicación de medidas correctoras en caso de resultados 
desfavorables en los análisis 0 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas de higiene y buenas prácticas para el personal 
adecuadas 110 1 


Formación de los trabajadores en materia de higiene 109 0 


No manipulación de productos  por personal con enfermedad 
infectocontagiosa 5 0 


Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 
pausa 11 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN EXPLOTACIONES 


Infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los trabajadores 
para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 51 1 


RECOLECCIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS COSECHADOS 


EQUIPOS, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 11 1 


RECOLECCIÓN  


Protección de los productos cosechados 1 0 


RECOLECCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
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Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Retirada de frutas y hortalizas deterioradas 1 0 


Limpieza y desinfección de herramientas al finalizar jornada 2 0 


Envases adecuados para uso alimentario 2 0 


Traslado cuanto antes al lugar de manipulado y envasado 0 0 


CARGA Y TRANSPORTE 


No se transportan los productos cosechados junto con otros productos 
que puedan ser contaminantes 0 0 


Limpieza de vehículos antes de transportar productos vegetales si se 
usan para otros transportes 1 0 


ALMACENAMIENTO 


Zonas de almacenamiento limpias 1 0 


Almacenamiento de los productos agrícolas aislados de otros 
productos contaminantes 0 0 


ENVASADO EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 


EQUIPO E INSTALACIONES FIJAS 


Adecuado mantenimiento de limpieza de instalaciones fijas y equipo 
de envasado 3 0 


EN EL CAMPO 


Protección de los productos envasados 0 0 


Retirada de los productos  envasados al final de la jornada de trabajo 0 0 


Retirada de los desechos de material de envasado y otros residuos, al 
final de la jornada de trabajo 0 0 


ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS ENVASADOS 


Correctamente etiquetados y almacenados si destinados a consumo 
directo 0 0 


Control de temperatura y humedad si es necesario 0 0 


 
b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 


 
En el caso de los controles realizados a establecimientos de tratamiento de productos 
fitosanitarios, los incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la 
cumplimentación inadecuada del registro de operaciones realizadas, seguidos de la no 
inscripción en el ROPO del establecimiento y del almacenamiento incorrecto de los 
productos fitosanitarios. 
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, además de 
las aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación 
adecuada de registros, conservación de documentos, etc.) 


- Medidas informativas  
- Programación de controles dirigidos en este mismo año o en años sucesivos 
- Adopción de medidas cautelares (suspensión de aplicaciones, inmovilización de 


productos no autorizados, etc.) 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos 


detectados a través de un gestor autorizado de residuos 
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TABLA 8. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A EMPRESAS DE 
TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


INSCRIPCIÓN EN ROPO 


Inscripción en ROPO del establecimiento 23 16 


Inscripción en ROPO de las personas que 
intervienen en la aplicación 


6 2 


REGISTRO DE OPERACIONES REALIZADAS 


Existencia de registro de operaciones realizadas 19 8 


Cumplimentación adecuada del registro de operaciones realizadas 32 4 


Conservación de los registros al menos 5 años 10 1 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


11 1 


Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 


11 5 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en registro) 16 12 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis) 0 0 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en registro) 


4 1 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en análisis) 


0 0 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las personas que intervienen en la 
aplicación 


3 1 


Cumplimentación adecuada del registro de aplicaciones de productos 
fitosanitarios 


10 1 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 6 3 


Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de 
etiquetado, recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida 
de mitigación del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 


2 2 


Adopción de medidas necesarias para evitar el acceso a terceros en 
caso de ámbitos no agrarios 


0 0 


Gestión adecuada de los caldos sobrantes de aplicación 4 0 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 


1 0 


Solicitud previa a la Autoridad Local competente y resolución 
estimatoria en ámbitos no agrarios 


1 0 


Se dispone de documentación de asesoramiento en ámbitos no 
agrarios 


5 2 


Autorización del órgano competente en caso de aplicaciones aéreas 0 0 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 3 1 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 16 3 


Maquinaria presente coincide con la registrada 0 0 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 0 0 


Producto prohibido 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Solo se almacenan productos autorizados 6 1 


Se mantienen correctamente almacenados 20 0 


GESTIÓN DE ENVASES 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 9 1 
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c) Establecimientos productores de brotes 


En cuanto a los controles realizados a establecimientos productores de brotes, los 
incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la conservación del 
certificado de importación correspondiente, con la correcta realización de análisis 
preliminares de los lotes de semillas y con la correcta realización de análisis 
microbiológicos para la comprobación del cumplimiento en relación a Listeria 
monocygotenes. 


Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos productores de brotes, además de las aperturas de 
expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación 
adecuada de registros, conservación de documentos, exposición visible de 
información, adecuación de instalaciones, etc.) 


- Medidas informativas  
- Inmovilización y destrucción de semillas y brotes  
- Suspensión de la actividad del establecimiento hasta la corrección de las 


deficiencias, en caso de riesgo 
 
 


TABLA 9. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS A ESTABLECIMIENTOS 
PRODUCTORES DE BROTES  


Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 


Inscripción en el registro de operadores productores de brotes 0 0 


Existencia de registro de trazabilidad 1 0 


Cumplimentación y actualización adecuadas del registro de 
trazabilidad 0 0 


Conservación del certificado de importación 2 0 


Transmisión adecuada de la información sobre trazabilidad y sobre 
importación 0 0 


Conservación de los registros al menos 4 años para semillas y 6 meses 
para brotes 0 0 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 0 0 


CONDICIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


CONDICIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES 


Diseño y disposición de los establecimientos permiten unas prácticas 
correctas de higiene 0 0 


Existencia de instalaciones adecuadas para la limpieza, desinfección y 
almacenamiento del equipo y utensilios de trabajo 0 0 


Existencia en dichas instalaciones de suministro de agua fría y caliente 0 0 


Existencia en los fregaderos o instalaciones destinadas al lavado de 
productos alimenticios de agua potable 0 0 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Existencia de procedimientos adecuados para la limpieza y 
desinfección de establecimientos, instalaciones y superficies generales 0 0 


Limpieza y desinfección de los establecimientos, instalaciones y 
superficies generales con una frecuencia adecuada 0 0 


Utilización de biocidas autorizados 0 0 


CONDICIONES DE LOS EQUIPOS EN CONTACTO CON SEMILLAS Y/O BROTES 


Construcción, composición y mantenimiento de los mismos reducen al 
mínimo el riesgo de contaminación 0 0 


Limpieza y desinfección de los equipos con una frecuencia adecuada 0 0 


CALIDAD DEL AGUA 


Identificación adecuada de las fuentes de agua empleadas 0 0 


Identificación adecuada de los sistemas de distribución y 
almacenamiento existentes 0 0 


Existencia de un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 
riesgo lo determina 0 0 


Conservación de los boletines de análisis de agua, en su caso 0 0 


Aplicación de medidas correctivas, si procede 0 0 


Si se utiliza agua potable en el establecimiento, conservación de la 
documentación establecida en el RD 140/2003 según la fuente de 
abastecimiento y distribución 0 0 


Uso de agua potable, en su caso, conforme a los requisitos de 
mantenimiento, parámetros y controles necesarios establecidos en el 
RD 140/2003 0 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas adecuadas de higiene y buenas prácticas para el 
personal  1 0 


Formación de los trabajadores en materia de higiene 1 0 


No manipulación de productos  por personal con enfermedad 
infectocontagiosa 0 0 


Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 
pausa 0 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 


Existencia de infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los 
trabajadores para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 0 0 


SEMILLAS DESTINADAS A LA GERMINACIÓN 


ANÁLISIS PRELIMINARES DE LOS LOTES DE SEMILLAS REALIZADOS POR EL OPERADOR 


Conservación de la autorización por parte de la Autoridad Competente 
para la no realización de análisis preliminares, en su caso 0 0 


Mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la autorización 
anterior, en su caso 0 0 


Realización de análisis preliminares de los lotes de semillas  2 1 


Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 
R2073/2005 0 0 


Conservación de boletines de análisis de las semillas durante al menos 
4 años 0 0 


Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 1 0 


Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 
de los análisis (retirada de la producción en fresco o descontaminación 
de las semillas) 0 0 


Repetición de los análisis tras la descontaminación de las semillas, en 
su caso 0 0 


ALMACENAMIENTO DE LAS SEMILLAS 


Manipulación y almacenamiento adecuados de las semillas para evitar 
su deterioro y contaminación 0 0 


PROCESO DE  GERMINACIÓN 


CONTROL DEL PROCESO DE GERMINACIÓN  


Realización de análisis microbiológicos de brotes listos para el 
consumo para comprobar cumplimiento relativo a Listeria 
monocygotenes 2 1 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Realización de análisis microbiológicos de semillas en 
germinación/agua para determinación de E.coli productora de toxinas 
shiga y Salmonella spp. al menos mensualmente 1 1 


Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 
R2073/2005 0 0 


Conservación de boletines de análisis durante al menos 6 meses 0 0 


Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 0 0 


Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 
de los análisis (retirada de la producción en fresco, etc.) 1 0 


RECOLECCIÓN DE BROTES Y OPERACIONES POSTERIORES 


EQUIPOS, ENVASES, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 0 0 


Existencia de plan de limpieza y desinfección 0 0 


Utilización de envases adecuados para uso alimentario 0 0 


RECOLECCIÓN  


Protección de los brotes recolectados 0 0 


Retirada de brotes deteriorados y suciedad 0 0 


Limpieza y desinfección de utensilios antes de cada nuevo uso y al 
finalizar la jornada 0 0 


Traslado cuanto antes de los brotes recolectados al lugar de 
manipulado y envasado 0 0 


REFRIGERACIÓN 


Enjuague previo a refrigeración o lavado de brotes destinados a 
consumo humano directo con agua potable 0 0 


TRANSPORTE 


No se transportan los brotes recolectados junto con otros productos 
que puedan ser contaminantes 0 0 


Limpieza de vehículos antes de transportar brotes si se usan para otros 
transportes 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Zonas de almacenamiento acondicionadas (temperatura, humedad…) 0 0 


Almacenamiento de los brotes recolectados aislados de otros 
productos contaminantes 0 0 


Mantenimiento en refrigeración de los brotes desde el final de su 
producción hasta su puesta en el mercado 0 0 


ENVASADO 


Etiquetado de los brotes recolectados destinados a consumo directo 
conforme al RD1334/1999 0 


 
0 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En el Programa se establecen los siguientes objetivos mínimos en cuanto a la supervisión 
de controles oficiales, a realizar por las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas: 


- Supervisiones documentales: 4% del total de los controles oficiales  
- Supervisiones in situ: 1% de los controles oficiales  


 
Como puede observarse en la tabla 10, estos objetivos se alcanzan en todos los puntos 
de control del Programa excepto en el caso de controles oficiales a explotaciones 
agrícolas. Del total de supervisiones realizadas, se han detectado no conformidades 
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tipificadas como menores o leves en un 16,33% de ellas y no se ha detectado ninguna 
no conformidad tipificada como grave. 


Algunas de las acciones llevadas a cabo por las autoridades competentes ante las no 
conformidades detectadas en las supervisiones han sido: 


- Requerimientos al equipo inspector de aclaraciones a las actas y/o a los informes 
complementarios  


- Modificación de procedimientos 
- Inclusión de los aspectos detectados en las sesiones de formación autonómicas 


dirigidas al personal inspector  
- Elaboración de guías específicas para determinados aspectos de los controles 
- Programación de controles de seguimiento específicos 


 
TABLA 10. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


PUNTO DE CONTROL 


Nº CONTROLES 
TOTALES 


 REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 
REALIZADAS 


%CONTROLES 
SUPERVISADOS 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


Explotaciones agrícolas 4245 157 25 3,70% 0,59% 


Establecimientos de tratamiento de 
productos fitosanitarios 


528 39 14 7,39% 2,65% 


Establecimientos productores de brotes 13 7 3 53,85% 23,08% 


TOTAL PROGRAMA 4786 203 42 4,24% 0,88% 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es 
conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al 
cumplimiento de la legislación pertinente en los distintos puntos de control del mismo 
(explotaciones agrícolas, empresas de tratamiento de productos fitosanitarios y 
establecimientos productores de brotes), y dar a conocer los aspectos necesarios a los 
implicados en el control, tanto inspectores como inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y 
características, este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos 
operacionales: 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado 
de las explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, 
especialmente en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a 
explotaciones agrícolas en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 
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INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con 
nivel de riesgo MUY ALTO o ALTO durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: la distribución de los controles entre los distintos 
niveles de riesgo de las explotaciones no ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, 
suponiendo los controles a explotaciones con riesgo MUY ALTO y ALTO un 74,53% del 
total de controles realizados a explotaciones agrícolas, según puede observarse en la 
tabla 11. 


TABLA 11. OBJETIVO 1. CONTROLES A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


NIVEL DE RIESGO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Nº CONTROLES  % CONTROLES POR NIVEL DE RIESGO 


Muy alto 1552 36,56% 


Alto 1612 37,97% 


Medio 763 17,97% 


Bajo 318 7,49% 


TOTAL 4245 100,00% 


 


OBJETIVO 1 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A EXPLOTACIONES REALIZADOS EN EXPLOTACIONES 
DE RIESGO MUY ALTO Y ALTO 


80% 74,53% 


 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado 
de todas las empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la 
normativa contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos 
fitosanitarios  (con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 
4 años previos excepto aquellas con riesgo ALTO). 


INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
inspeccionados anualmente. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: se ha alcanzado el 105,60% del objetivo fijado, como 
puede observarse en la tabla 12. 


TABLA 12. OBJETIVO 2. CONTROLES A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PFS 


Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PFS 528 
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OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
CONTROLADOS 


500 528 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado 
de todos los establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa 
contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes 
autorizados anualmente. 


INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados 
durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: en este caso, como puede observarse en la tabla 13, 
únicamente se ha alcanzado el 70,59% del objetivo marcado.  


TABLA 13. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
INSPECCIONADOS 12 


Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 13 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
AUTORIZADOS REGISTRADOS EN EL MOMENTO DE LA 
PLANIFICACIÓN 18 


 


NOTA: Aunque el número de establecimientos productores de brotes autorizados registrados en el momento de la planificación era 
18, el porcentaje de cumplimiento está calculado sobre 17 establecimientos productores de brotes porque uno de los 
establecimientos autorizados comunicó su cese de actividad antes de ser inspeccionado. 


 


OBJETIVO 3 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES CONTROLADOS 100% 70,59% 


 


OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación 
de los diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la 
normativa pertinente, para poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años 
posteriores de funcionamiento de este Programa. 
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OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA 
acerca del 100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente 
durante la realización de los controles oficiales. 
 
INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades 
realizados durante el año en los que se recibe información detallada de los mismos a 
nivel nacional. 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo ha alcanzado casi el 
100% y la información correspondiente al mismo puede consultarse en el punto 3. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020 


Si bien es cierto que se observan ciertas diferencias con respecto a otros años en cuanto 
al grado de cumplimiento de la planificación en algunos de los puntos de control de 
Programa y en cuanto a los incumplimientos detectados en determinados ámbitos del 
mismo, no parece adecuado contemplar estos valores como aptos para la 
determinación de tendencias o para el análisis de las mismas debido a la excepcional 
situación planteada en 2020 por la COVID-19 y las consecuencias derivadas de ella, tales 
como las fuertes restricciones de movilidad que tuvieron lugar durante las distintas fases  
del confinamiento. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde la SGSHVF, como unidad coordinadora de este Programa, se llevan a cabo de 
manera continua tanto modificaciones y actualizaciones de todos los documentos 
relacionados con el control (Programa, PNTs, modelos de actas, etc.) como mejoras en 
las distintas aplicaciones informáticas dependientes de la unidad necesarias para la 
selección de las muestras (REGEPA, ROPO, registro de operadores productores de 
brotes, etc.) y para la categorización de las distintas unidades de control. Estas mismas 
acciones son también realizadas de modo continuo por las CCAA en sus respectivos 
ámbitos de actuación. 
Por otro lado, tanto a nivel nacional como autonómico, de manera habitual se imparte 
por parte de las distintas autoridades competentes formación relacionada con el 
Programa destinada a los inspectores y otros agentes implicados en el control oficial, 
incidiéndose de manera prioritaria en los aspectos más novedosos de la legislación. Sin 
embargo, y también debido a la situación generada por la COVID-19 anteriormente 
expuesta, estas actividades formativas no tuvieron lugar a nivel nacional durante 2020.  


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO  


Además de la publicación en distintas web oficiales, tanto nacionales como 
autonómicas, y de la difusión de documentación, carteles, trípticos, etc. a los operadores 
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implicados, los inspectores que realizan los controles oficiales dedican una parte 
importante de la visita de inspección a informar a los operadores de los aspectos a 
cumplir relacionados con el Programa. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


La principal debilidad de este Programa, sigue siendo la dificultad para alcanzar un buen 
conocimiento de la situación de partida, debido entre otras razones al enorme número 
de unidades a controlar y de ítems a controlar en cada unidad, lo cual hace complicada 
la gestión de los controles. No obstante, puede observarse un mantenimiento, y en 
algunos casos crecimiento, de la tendencia general interanual tanto en el número de 
controles realizados como en el número de supervisiones realizadas por las CCAA, lo cual 
sin duda contribuirá de manera significativa en la superación de las debilidades 
indicadas mediante la homogeneización y mejora constante en la ejecución de los 
controles. 


En el lado opuesto, una fortaleza importante del Programa reside en la fluidez en la 
comunicación y la colaboración entre las distintas autoridades implicadas en su gestión, 
lo que hace posible una actualización constante y una mejora continua en todos los 
aspectos que se deben consensuar. Además, favorece la detección de diferencias, 
resolución de dudas y homogeneización entre CCAA en cuanto a la interpretación de 
múltiples aspectos del Programa. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a próximos ejercicios, desde la SGSHVF se pretenden abordar las siguientes 
cuestiones en relación al Programa y a la calidad de los controles oficiales: 


 


- adecuación del número de controles mínimos a realizar a la realidad existente 
en cuanto a recursos de las CCAA para la ejecución de los controles, para lo cual 
se han modificado las disposiciones pertinentes, fijando en 4000 los controles a 
realizar en explotaciones agrícolas a partir de 2021 
 


- adecuación del Programa al nuevo reglamento de controles oficiales mediante 
la incorporación de nuevos requisitos que resulten de aplicación y la adaptación 
o modificación de las partes correspondientes (un ejemplo de ello es el estudio 
que hay previsto desde la SGSHVF acerca del modo tener en cuenta en el 
Programa las normas privadas de calidad existentes, cuestión que 
presumiblemente redundará además en un mejor aprovechamiento de los 
recursos) 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


13. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE IMPORTACIONES DE 
ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO PARA CONSUMO 
HUMANO, PRODUCTOS DESTINADOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL Y DE 
IMPORTACIONES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS 
OBJETOS 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Área de Importación Animal, Subdirección 


General de Acuerdos Sanitarios y Control En Frontera. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA 
GESTIÓN DEL CONTROL. 


En primer lugar, es preciso describir brevemente el marco en el que se encuadran los controles 


oficiales a las importaciones de animales, productos de origen animal no para consumo humano, 


productos destinados a la alimentación animal, vegetales, productos vegetales y otros objetos.  


A partir del 14 de diciembre de 2019, ha entrado en vigor el Reglamento (CE) nº 2017/625, así 


como los actos delegados y de ejecución que se derivan de él, por lo tanto, en el informe anual 


2020 haremos referencia a esta base legal que ha regido los controles desde esa fecha. 


Así, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (CE) nº 882/2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, y alcanzar un planteamiento global de los controles oficiales 


se estableció el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020.  


En el citado Plan Nacional encontramos el Programa de Control Oficial de Importaciones de 


Animales, Productos de Origen Animal No Consumo Humano y Productos destinados a la 


Alimentación Animal y de Importaciones de Vegetales, Productos Vegetales y Otros Objetos, 


dentro del cual, a su vez, hay cinco subprogramas: 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos. 


 Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal. 


 Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético. 


 Subprograma de control de importación de vegetales, productos vegetales y otros 
objetos.  


 Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 
sanitario de mercancías. 


El objetivo principal establecido en este programa de control es garantizar que todas las 


partidas de animales, productos de origen animal no destinados a consumo humano, productos 


destinados a la alimentación animal, vegetales, productos vegetales y otros objetos que se 
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pretendan introducir en la Unión Europea a través de las aduanas españolas, sean sometidas a 


controles veterinarios/fitosanitarios de tal manera que solo aquellas que cumplan la legislación 


europea y/o nacional vigente se introduzcan en el territorio aduanero comunitario. También se 


ha establecido como objetivo que todos los controles se lleven a cabo exclusivamente en 


instalaciones autorizadas conforme la normativa vigente. 


Dentro de estas instalaciones podemos encontrar las siguientes categorías:  


Puestos de Control Fronterizos (PCF): En ellos se realiza el control de animales vivos (salvo 


animales de compañía), subproductos de origen animal, material genético, vegetales y 


productos vegetales. 


Puntos de Entrada (PE): En ellos se realiza el control de productos de origen no animal 


destinados a la alimentación animal. 


Punto de entrada de viajeros: puertos o aeropuertos autorizados para la introducción de 


animales compañía. 


Puntos de entrada de vehículos: puertos autorizados de conformidad con el artículo 17 del Real 


Decreto 542/2016 para el regreso de vehículos de transporte de ganado, piensos, paja y heno. 


La implementación y desarrollo de estos subprogramas se basan en una estructura piramidal del 


personal encargado de los controles: 


 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA): 


 Unidad de Auditorías del FEGA: realiza el examen independiente de las 
auditorías que lleva a cabo la Inspección General de Servicios. 


 Inspección General de Servicios (IGS): lleva a cabo auditorías en los diferentes 
eslabones de la cadena de control. 


 Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (Área de 
Importaciones) (SGASCF): encargada de la coordinación de los servicios de 
control en frontera, funciona como correa de transmisión entre la Comisión 
Europea y dichos servicios, realiza supervisiones de los procedimientos e 
instalaciones de control en frontera y lleva a cabo el proceso de autorización de 
dichas instalaciones. 


 Ministerio de Política Territorial y Función Pública (Delegaciones y 


Subdelegaciones del Gobierno): 


 Directores de Área/Jefes de Dependencia: su función es garantizar que existen 
los recursos humanos y materiales necesarios para la realización de los 
controles veterinarios/fitosanitarios y supervisan el trabajo realizado por los 
Coordinadores Regionales. 


 Coordinadores Regionales de Sanidad Animal y Vegetal: su función se basa en 
coordinar las labores de inspección en sus áreas de actuación, supervisar dichas 
tareas y ser un punto de conexión entre los Inspectores y la SGASCF. 


 Inspectores de Sanidad Animal y Vegetal: eslabón último de la cadena de 
control, llevando a cabo controles documentales, de identidad y físico sobre las 
partidas que se presentan a inspección en las diferentes instalaciones 
anteriormente citadas. 
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 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, este programa de control oficial es aplicable 


a las importaciones de la siguiente categoría de mercancías procedentes de terceros países que 


se pretendan introducir en la Unión Europea: 


- Animales vivos (salvo animales vivos que se destinen al consumo humano directo). 


- Productos de origen animal no destinados a consumo humano. 


- Productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. 


- Vegetales, productos vegetales y otros objetos.  


Del mismo modo, se incluyen aquí todas aquellas actividades relativas a la autorización y 


supervisión de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías anteriormente 


reseñadas. 


Al finalizar el año 2020, se encontraban autorizadas las siguientes instalaciones ejerciendo las 


actividades de control arriba indicadas: 


- 25 Puestos de Control Fronterizos (controles veterinarios) 


- 52 Puestos de Control Fronterizos (controles fitosanitarios) 


- 34 Puntos de Entrada 


- 2 Puntos de Entrada de Vehículos 


- 36 Puntos de Entrada de Viajeros 


Hay que destacar la utilización de diversos medios telemáticos para el adecuado funcionamiento 


de los controles en frontera: 


- TRACES (Trade Control and Expert System): para la tramitación de los Documentos 
Sanitarios Común de Entrada (CHED), así como para obtener información de partidas 
rechazadas en otros PCFs de la UE e información estadística. 


- CEXVEG: Sistema informático para la tramitación electrónica de las solicitudes de 
importación de vegetales, productos vegetales y otros objetos y la obtención del DSCE 
correspondiente. 


- i-RASFF: para comunicar y recabar información de alertas sanitarias en productos 
destinados a la alimentación animal. 


- IMSOC: para comunicar y recabar información de alertas fitosanitarias en vegetales, 
productos vegetales y otros objetos 


- CEXGAN: programa informático para la emisión de Certificados de exportación que 
dispone de un apartado específico para “Importación”. 


- SILUM: Sistema informático para el sector de la alimentación animal, donde consultar 
operadores registrados. 


- SITRAN: Sistema Informático de Trazabilidad, que incluye, entre otros información de 
las Explotaciones Ganaderas (REGA). 


- GESTAS: sistema informático para la tramitación electrónica de las tasas derivadas de 
los controles veterinarios a la importación. 


Por otro lado, existen una serie de medios humanos y materiales proporcionados por las 


Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno en las diferentes provincias para poder llevar a 


cabo los controles recogidos en el ámbito de este Programa. A ello hay que sumar el personal y 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 260 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


los medios de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera del MAPA. 


En este sentido, hay que destacar que el personal destinado en el Área de Importación Animal 


ha aumentado en el año 2020, contando con un jefe de área y dos jefes de servicio. Con respecto 


al Área de Importación Vegetal actualmente, cuenta con una jefa de área y una jefa de servicio. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


En este apartado tenemos que diferenciar tres categorías: 


- Formación proporcionada por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control 
en Frontera.  


- Formación proporcionada por la Comisión Europea: iniciativa BTSF (Better Training For 
Safer Food). 


- Actividades de apoyo y formación a las autoridades de control en las terminales de 
viajeros para el control de los animales de compañía procedentes de terceros países y 
los vegetales y productos vegetales incluidos en los equipajes de viajeros 
internacionales.  
 


En el primer caso, durante el año 2020 se han impartido dos jornadas de formación en formato 


videocolaboración o videoconferencia a Inspectores de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal sobre 


diversos temas relacionados con la inspección en frontera (animales de compañía, Traces NT, 


muestreo, legislación actual, aspectos prácticos en la determinación de plagas en productos 


vegetales, etc.). 


En adición a lo anterior, hay que destacar los diferentes cursos BTSF que son ofertados al 


personal de los Servicios de Sanidad Animal y Vegetal, aunque debido a la pandemia de COVID-


19 no se han podido celebrar la inmensa mayoría de estos cursos durante 2020.  


Por último, es preciso hacer una especial mención a la formación que los diferentes 


Coordinadores Regionales e Inspectores de Sanidad Animal y Vegetal proporcionan al personal 


de Aduanas y de los Resguardos Fiscales de la Guardia Civil de los diferentes PEV, en aras de 


garantizar que dicho personal posee los conocimientos adecuados para la realización de los 


controles a los animales de compañía que se pretenden introducir por las terminales de viajeros, 


así como de los vegetales y productos vegetales presentes en los equipajes de viajeros 


internacionales.  


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DEL CONTROL  


En relación con los tres primeros subprogramas se han realizado controles veterinarios en el 


100% de las partidas que se han introducido en el territorio comunitario a través de nuestras 


fronteras, teniendo en cuenta los controles reducidos que se establecen en la normativa 


comunitaria (Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129) en su caso. Cabe señalar que el número 


total de partidas controladas ha sido de 9.869, frente a las 8.774 controladas el año anterior, lo 


cual supone un incremento del 11%. 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 261 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


En el ámbito de la Sanidad Vegetal, 2020 ha sido el primer año de aplicación de la nueva 


normativa de Sanidad Vegetal, incluyéndose también el ámbito de regulación del Reglamento 


de Controles Oficiales. 


En relación con el Subprograma de Control de Importaciones de Vegetales y productos 


vegetales, se han realizado controles documentales al 100% de las partidas que se han 


introducido en el territorio comunitario a través de nuestras fronteras. 


El control de identidad y físico de estas partidas se ha realizado en función de la mercancía y 


siempre dentro del margen de los controles con frecuencia reducida que se establecen en la 


normativa comunitaria (R(UE) 2019/66 y R(UE) 2004/1756 en su caso).  


El total de las partidas controladas en 2020 ha sido de 220.267.En la TABLA.1 del anexo 1 se 


refleja el cumplimiento de los objetivos de los controles oficiales del programa de 


importaciones. 


La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas los PCF/PE. De acuerdo 


a los objetivos del programa el universo objetivo será cada una de las partidas importadas en el 


PCF/PE y el universo controlado deberá ser igual al mismo para obtener un porcentaje de 


consecución del 100%. 


En las GRÁFICAS 1 y 2 del anexo 2 se distribuyen las partidas en función de su naturaleza. 


- Dentro del Subprograma de control de importaciones de animales vivos se ha cumplido 


el objetivo establecido controlándose un total de 1.343 partidas de animales recibidas, lo que 


frente a las 1.832 partidas recibidas en 2019 supone un descenso del 27 % en el número de 


controles realizados en la importación de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de 


este subprograma. Al igual que en años anteriores han sido objetivos de este subprograma: 


- Evitar la introducción de enfermedades animales y de zoonosis en el territorio 
nacional y comunitario. 


- Garantizar la seguridad alimentaria de los animales productores de alimentos. 


- Garantizar el cumplimiento de la legislación relativa a animales de compañía. 


- Velar por una correcta aplicación de las normas relativas al bienestar de los 
animales. 


 
La TABLA 1 del anexo 3 muestra la distribución de importación de animales. 


En el Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 


origen vegetal para alimentación animal se ha cumplido el objetivo establecido controlándose 


un total de 3.365 partidas, lo que frente a las 4.874 partidas recibidas en 2019 supone un 


descenso del 31 % en el número de controles realizados en el ámbito de aplicación de este 


subprograma. La misión de este subprograma ha sido permitir exclusivamente la entrada de 


partidas de piensos, productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal 


que no supongan un riesgo de introducción de enfermedades animales o que afecten a la 


seguridad de la cadena agro-alimentaria o al medio ambiente. 


La TABLA 3 del anexo 3 aparece las cantidades de PONAs por grupos más importantes. 


En el Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético se ha cumplido el objetivo 
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establecido controlándose un total de 1.509 partidas, lo que frente a los 2.068 controles 


realizados en 2019 supone un descenso del 27% en el número de controles a este tipo de 


importaciones. 


La distribución de las distintas partidas de productos de origen animal aparece en la TABLA 2 


del anexo 3. 


Cabe destacar la existencia de dos Programas Coordinados de Muestreo (uno para productos 


de origen animal y otro para productos de origen no animal). Estos programas se han elaborado 


teniendo en cuenta la naturaleza de los productos importados, los peligros relacionados y el 


nivel de riesgo que suponen. Para su diseño se han utilizado datos tales como: 


- Naturaleza de las partidas importadas en ejercicios anteriores. 


- Origen geográfico de las mismas. 


- Datos de rechazos en Puestos de Control Fronterizos y Puntos de Entrada 
españoles. 


- Otras incidencias comunicadas a través del sistema Rapid Alert System For Food 
and Feed (RASFF) de la Comisión Europea. 


a. El resultado del programa coordinado de muestreo incluido en el Subprograma de 
control de importaciones de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) ha sido satisfactorio, puesto que se mantiene la tendencia global al cumplimiento 
total en el grado de cumplimiento de los objetivos de muestreo. No obstante, la situación actual 
de pandemia derivada del COVID-19 ha provocado ciertas fricciones que han dificultado alcanzar 
los objetivos de muestreo en casos muy puntuales.  


b. En cuanto al Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y 


materias primas de origen vegetal para alimentación animal debemos señalar que también 


incluye un programa coordinado de muestreo (Programa Coordinado de Productos de Origen 


No Animal Destinados a Alimentación Animal 2020). El resultado general ha sido satisfactorio, 


puesto que se observa una mejora en el grado de cumplimiento de los objetivos de muestreo. 


Se ha considerado que solo tres PEs no han cumplido el Programa Coordinado de Muestreo: 


Barcelona Puerto y Aeropuerto y Algeciras Puerto. También hay que destacar en este caso las 


dificultades derivadas de la pandemia COVID-19. 


En este subprograma hay que tener en cuenta los productos sometidos a condiciones especiales 


de importación: 


 Productos para alimentación animal afectados por el Reglamento de Ejecución (UE) Nº 
2019/1793 que han entrado por los Puntos de Entrada  (PE) autorizados en puertos y 
aeropuertos, de los cuales han recibido: 
-16 partidas de goma guar y piensos que lo contengan procedente de la India de las 
cuales se han analizado dos, lo que supone un 8% de partidas muestreadas, superando 
el mínimo establecido en la normativa de 5%. 
- 1 partida de cacahuetes de la India que tiene una frecuencia de análisis de aflatoxinas 
al 10% que se ha muestreado cumpliendo por tanto, el 100%. 


 No se han recibido partidas de productos recogidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 
Nº 2016/6, de 1 de abril, por el que se imponen condiciones especiales a la importación 
de alimentos y piensos originarios o procedentes de Japón, a raíz del accidente en la 
central nuclear de Fukushima.  
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 Se han efectuado 89 análisis de dioxinas y PCBs similares a las dioxinas de los cuales 48 
fueron asignados dentro del marco de aplicación de ambos Programas Coordinados 
2020 en el laboratorio del CSIC (Instituto de diagnóstico ambiental y estudios del agua- 
IDAEA). 


 Este año se ha continuado con la RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN de 27 de marzo 
de 2013 sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a 
base de cereales (2013/165/UE). En 2020 se han analizado 299 partidas para 
micotoxinas incluyendo aflatoxinas, fumonisina,T2 y HT2. 


 
 


Programa Coordinado de Control de productos importados en 2020 


 


Nº análisis realizados Nº resultados positivos 


SANDACH y material 
genético 


237 4 


Piensos y productos 
vegetales para 
alimentación animal 


638 1 


 
Finalmente, hay que destacar los controles realizados sobre vehículos de transporte por 


carretera de ganado, piensos, plásticos para reciclaje, paja y heno que viajan a países con 


presencia de brotes de fiebre aftosa y regresan a España a través de uno de los Puntos de 


Entrada de Vehículos autorizados en nuestro país, donde son controlados y desinfectados. 


Durante el año 2020, se controlaron un total de 1.016 vehículos, que posteriormente fueron 


desinfectados.  


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 


adoptadas  


Para la determinación de los incumplimientos del programa, se han tenido en cuenta todos 


aquellos que han motivado un rechazo de las partidas, denegándose su importación. Siguiendo 


esa premisa, podemos destacar: 


a. Control Documental: 


 Ausencia de certificado sanitario o fitosanitario de origen o certificado no 
válido 


 País o establecimiento de origen no autorizado 


 Especies exóticas invasoras o productos prohibidos 


b. Control de Identidad: 


 Ausencia de identificación o identificación no reglamentaria 


 Identificación no coincidente con los documentos 
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c. Control Físico: 


 Resultados de laboratorio desfavorables (microbiológico o químico) 


 Higiene deficiente 


 Presencia de plagas de los vegetales 


 Otros 


d. Supervisión de Instalaciones: 


 Deficiencias de las mismas de acuerdo a los requisitos establecidos. 
 


 Subprograma de control de importaciones de animales vivos: 


En el año 2020 se produjeron 5 rechazos cuyos destinos fueron la eutanasia. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,63% (frente al 


99,73 % del ejercicio anterior).  


- Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal: 


En el año 2020 se han detectado 31 rechazos, cuyos destinos fueron reexpedición, 


transformación o destrucción. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 99,08% (frente al 


99,81 % del ejercicio anterior). 


- Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano (SANDACH) y material genético: 


En el año 2020 se produjeron 21 rechazos cuyos destinos fueron reexpedición o destrucción. 


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del 98,45 % frente al 


98,84 % del ejercicio anterior. 


- Subprograma de control de importaciones de vegetales y productos vegetales. 


En el año 2020 se produjeron 380 rechazos en península y Baleares y 1.222 en las islas Canarias, 


cuyos destinos fueron reexpedición o destrucción. 


 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de los diferentes Subprogramas de 


Control, se han implementado las siguientes medidas: 


- Actuaciones de control en frontera realizadas por los inspectores agrónomos y veterinarios 
a lo largo del año 2020, que han impedido la entrada de animales, vegetales y productos de 
países terceros que incumplieran la normativa que les es de aplicación y supusieran un 
peligro para la Salud Pública, la Sanidad Animal, la Sanidad Vegetal y el Medio Ambiente. 


- Establecimiento de los programas de control coordinados de muestreo basados en una 
evaluación del riesgo, tanto para productos de origen animal para no consumo humano, 
como para productos de origen no animal destinados a la alimentación animal. 
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- Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos todas las partidas objeto 
de control físico con toma de muestra por sospecha u objeto de alerta sanitaria o 
fitosanitaria, de acuerdo a la categoría del producto y el establecimiento y el país de origen 
del mismo. 


- Se ha realizado labores de control en frontera con la aplicación de la Orden AAA/2444/2015, 
de 19 de noviembre, por la que se establecen medidas de emergencia preventivas frente a 
la fiebre aftosa en el Magreb. 


- Se han realizado cursos de formación a los inspectores de Sanidad Animal y de Sanidad 
Vegetal. 


En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden resumirse en: 


 Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las partidas de productos. 


 En determinados casos de las partidas de productos vegetales, el Ministerio de Agricultura 
puede autorizar el tratamiento de la partida. 


 Eutanasia y cuarentena para las partidas de animales. 


 Información a todos los PCF/PE mediante el sistema TRACES, i-RASFF y Europhyt/IMSOC. 


 Anulación, en su caso, del certificado correspondiente de la partida rechazada. 


 Solicitud de planes de acción, para la subsanación de las deficiencias encontradas en las 
supervisiones. 


 Apertura de un expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En relación a las actividades de supervisión, debemos diferenciar dos categorías: 


- Supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales a nivel local. 


- Supervisiones realizadas por el personal de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 
y Control en Frontera. 


Durante el año 2020, los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal han llevado a cabo 


supervisiones en todas las zonas de coordinación. A pesar de las restricciones derivadas de la 


pandemia, salvo excepciones, se ha cumplido el objetivo general de que se realice una 


supervisión de procedimientos y una de instalaciones al año. 


Por su parte, la aplicación por primera vez de esta normativa en el ámbito de la Sanidad Vegetal 


y la situación generada por la COVID19, no se ha cumplido el objetivo establecido para cada zona 


de coordinación regional de sanidad vegetal de realizar una supervisión de procedimientos y 


una de instalaciones al año.  


Por otro lado, desde la SGASCF, se realizaron un total de 22 supervisiones en los procedimientos 


de control de importaciones de: 
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A.- Animales vivos (comerciales). 


B.- Material genético y subproductos animales no destinados a consumo humano. 


C.- Productos para la alimentación animal. 


D.- Instalaciones 


E.- Animales de compañía. 


F.- Vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


G.- Embalajes de madera 


H.- Gestión de decomisos vegetales en equipajes personales  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Igualmente, se evaluó si las supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales son 


eficaces a la hora de detectar las desviaciones en la aplicación de los Manuales e Instrucciones, 


y en el uso de TRACES y CEXVEG. 


INSTALACIONES ALCANCE 


A CORUÑA, FERROL, SANTIAGO COMPOSTELA C, D y E 


ALGECIRAS PUERTO A, B, C, D y E 


ALMERÍA PUERTO D, F y G  


BARCELONA PUERTO B, C, D y E 


BILBAO PUERTO Y AEROPUERTO B, C, D y E 


CÁDIZ PUERTO D, F y G 


CASTELLÓN PUERTO D, F y G 


GIJÓN EL MUSEL PUERTO D, F y G 


HUELVA PUERTO D, F y G 


LANZAROTE PUERTO D, F y G 


MADRID AEROPUERTO A, B, C, D, E, F, G y H 


MARÍN PUERTO F y G 


MOTRIL PUERTO D, F y G 


VIGO PUERTO D, F y G 


VITORIA AEROPUERTO C y D 


SAN SEBASTIÁN AEROPUERTO C y D 


SANTANDER PUERTO D, F y G 


SEVILLA PUERTO Y AEROPUERTO C, D y E 


TARRAGONA PUERTO D, F y G 


ZARAGOZA AEROPUERTO D, F y G 
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Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas realizadas por los 


supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas a los responsables de las 


instalaciones y organismos de inspección a través de los correspondientes informes de 


supervisión, solicitándose un plan de acción para su subsanación.  


Del mismo modo, se ha realizado un seguimiento de las no conformidades detectadas en las 


supervisiones, de manera que solo se han considerado cerradas cuando se ha presentado una 


prueba de la resolución de la misma.  


 


Número y resultados de supervisiones realizadas en 2020 


Organismo supervisor o 
auditor 


Nº actuaciones 
realizado 


Recomendaciones realizadas 


Supervisiones de los 
coordinadores 


38 137 


Supervisiones de la 
SGASCF 


22 168 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


Con el fin de poder determinar la eficacia de los controles oficiales incluidos en el marco de este 


programa, se han desarrollado una serie de indicadores por objetivo operativo, y se han definido 


las fuentes de verificación para su comprobación. 


Los Subprogramas de control de importaciones de animales vivos; de importaciones de piensos, 


productos y materias primas de origen vegetal para alimentación animal; y de importaciones de 


subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, tienen en común los 


siguientes objetivos e indicadores: 


Actuaciones desarrolladas por las autoridades de periferia:  


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


 


1 Realizar el control 


documental, en el 100% de 


las partidas y los controles de 


identidad y físicos de 


acuerdo con las frecuencias 


específicas establecidas en la 


normativa de aplicación.  


 


 


 Nº de partidas 


 Animales vivos: 1.343 


 POANCH y material 
genético: 1.509 


 PONA: 3.365 


 Vegetales y otros 
objetos: 220.267 


 % de partidas 
sometidas a control 
documental 


 


 Relación de expedientes 
controlados 
comprobados con las 
declaraciones sumarias 
de los transportes.  


 Expedientes guardados 
en los archivos de los PIF 


 Herramienta TRACES 
 Aplicación CEXVEG 
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH y material 
genético: 100% 


 PONA: 100% 


 Vegetales y otros 
objetos: 100% 
 


 % de partidas 
sometidas a control de 
identidad 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH y material 
genético:: 100% 


 PONA: 100% 


 Vegetales y otros 
objetos: El 
cumplimiento del  
porcentaje está 
controlado en 
CEXVEG 


 


 


 % de partidas 
sometidas a control 
físico 


 Animales vivos: 100% 


 POANCH y material 
genético: 63% 


 PONA: 78% 


 Vegetales y otros 
objetos: El 
cumplimiento del  
porcentaje está 
controlado en 
CEXVEG 
 


 % de partidas 
sometidas a toma de 
muestras 


 Animales vivos: 0 % 


 POANCH y material 
genético: 15% 


 PONA: 20 % 


 Vegetales y otros 
objetos: El 
cumplimiento del  
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Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


porcentaje está 
controlado en 
CEXVEG 
 


2 Realizar los controles de 


acuerdo con la legislación 


vigente. Para ello se 


utilizarán como 


herramientas los Manuales 


Generales de 


Procedimientos y las ITOs 


correspondientes, para 


conseguir que al finalizar el 


período establecido en el 


Plan Nacional, hayan 


disminuido las desviaciones 


en un 25 % en cada PIF/PE. 


Nº de desviaciones 


detectadas.  


 


Sanidad Animal: 47 


Sanidad Vegetal: 91 


 Supervisiones de los 
coordinadores  


3 Asesorar y formar al 


Servicio de Aduanas y su 


Resguardo Fiscal (autoridad 


encargada de realizar los 


controles documental e 


identidad, a los animales de 


compañía, en los puntos de 


entrada de viajeros 


procedentes de terceros 


países)  


 


Nº de consultas atendidas 


 


Sanidad Animal: 194 


Sanidad Vegetal: 93 
 


Nº de cursos de formación 


 


Sanidad Animal: 23 


Sanidad Vegetal: 7  


 Informe sobre 
actuaciones realizadas 


 Nº de asistentes y 
programa del curso 


4 Supervisar los controles 


realizados. Estas 


supervisiones se llevaran a 


cabo por los Coordinadores 


Regionales de Inspección de 


Sanidad Animal y de Sanidad 


Vegetal. 


Nº de supervisiones realizadas 


de cada PCF/PE por parte de 


los coordinadores. 


 


Sanidad Animal: 24 


Sanidad Vegetal: 7 


 


 Informe de supervisión 
de los coordinadores 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Que se cumpla con el 


Programa coordinado de 


muestreo. 


Nº de muestreos realizados. 


POANCH: 237 


PONA: 638 


 Programa coordinado 
de muestreo 
establecido. 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 270 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Cada año Supervisar todas 


las instalaciones para 


garantizar el mantenimiento 


de las condiciones necesarias 


para mantener la 


autorización. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


Sanidad Animal: 26 


Sanidad Vegetal: 11 


 Informes de supervisión 
de instalaciones 


 


Actuaciones desarrolladas por la autoridad central: 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Supervisar que los 


controles se han realizado 


de acuerdo con la legislación 


vigente y los procedimientos 


aprobados, para conseguir 


que al finalizar el período 


establecido en el Plan 


Nacional, hayan disminuido 


las desviaciones en un 25%. 


Nº de desviaciones detectadas. 


Sanidad Animal: 49 


Sanidad Vegetal: 126 


 Supervisiones de  la 
SGASCF 


2 Proporcionar formación a 


los Veterinarios y 


Agrónomos Oficiales de los 


Servicios de Sanidad Animal 


y Vegetal.  


Se realiza al menos un curso al 


año de formación. En los cinco 


años de desarrollo del 


Programa se invita por lo 


menos una vez a asistir a cada 


inspector cada dos años. 


Sanidad Animal: Se realiza un 


curso de formación en 


modalidad videocolaboración  


Sanidad Vegetal: Se han 


realizado dos cursos de 


formación en modalidad de 


videocolaboración 


 Actas de asistencia a los 
cursos 


Presentaciones de las 


formaciones 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 271 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


3 Coordinación de los 


Servicios de Sanidad Animal 


y de Sanidad Vegetal 


Se realiza al menos una reunión 


de coordinación al año  


Sanidad Animal: 4  


Sanidad Vegetal: 2 


 


 Acta de la reunión anual 
de coordinación 


 Registro de 
comunicaciones de 
aquellas informaciones 
enviadas para la 
coordinación 


 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Supervisar que se han 


cumplido los Programas 


coordinados de muestreo. 


Nº de supervisiones 


realizadas. 


2020: 2 


 


 Informe del grado de 
cumplimiento de los 
Programas coordinados 
de muestreo. 


 


Objetivos Indicadores Fuentes de verificación 


1 Autorizar o suspender las 


instalaciones donde se 


realizan los controles, para 


conseguir que el 100% de las 


instalaciones donde se 


realizan estos controles se 


encuentren autorizadas de 


acuerdo con los requisitos 


establecidos en la legislación. 


Nº de instalaciones 


autorizadas o suspendidas 


Sanidad Animal:  


 2 suspensiones 


 3 autorizaciones 


Sanidad Vegetal: 


 1 autorización 


 


Informes de Autorizaciones o 


suspensiones 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS  


La siguiente tabla ilustra la tendencia de los resultados de este programa de control en los años 


2015 a 2020: 


 2015 2016 2017 2018 2019 2020 


Importaciones 
Animales Vivos 


1984 1926 1910 1.919 1.832 1.343 


Porcentaje de 
cumplimiento 
animales vivos 


99,7% 99,53% 99,74% 99,74% 99,73% 99,63% 


Importaciones 
POANCH 


1996 2641 2294 2.047 2.068 1.509 


Porcentaje de 
cumplimiento 
POANCH 


99% 99,51% 99,91% 99,07% 98,84% 98,45% 


Importaciones 
PONA 


3164 3360 3629 4.477 4.874 3.365 


Porcentaje de 
cumplimiento 
PONA 


99,3% 99,83% 99,97% 99,91% 99,81% 99,08% 


Importaciones 
Vegetales y 
otros objetos 


     220.267 


Porcentaje de 
cumplimiento 
Vegetales y 
otros objetos 


     99,37% 


Supervisiones 
SGASCF 


7 8 6 7 8 14 


PCF autorizados 
(S. Animal) 


25 25 25 24 24 25 


PE 43/44 43 44/43 37/36 35/24 46 


PCF autorizados 
(S. Vegetal) 


     52 


PEV autorizados 41 41 39 38 36 36 


PE Vehículos 0 0 0 3 2 2 


 


En el siguiente gráfico, se puede observar la evolución de las partidas importadas durante los 


últimos cuatro años. En este sentido, cabe destacar el aumento del número de partidas de 


PONAs, mientras que la tendencia general del número de partidas de SANDACH se mantiene en 


las 2.000 partidas aproximadamente. 
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Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, podemos hacer hincapié en 


los siguientes aspectos: 


a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control aplicados en 
los PCF y Puntos de Entrada españoles en la importación. 


b. La aplicación de los Programas Coordinados de Muestreo desde el año 2009 
tiene como consecuencia un mayor conocimiento de los peligros asociados a 
cada categoría de producto y país de origen, permitiendo realizar una valoración 
del riesgo para la elaboración del programa anual. La implantación de los 
mismos se va mejorando año tras año. 


c. Mejora de las IFCSM como consecuencia de las acciones correctivas llevadas a 
cabo, suspendiendo aquellas que no cumplían los requisitos de la legislación 
comunitaria. 


 


Se observa una tendencia en la optimización de los recursos tanto humanos como materiales 


teniendo en cuenta el reajuste en el número de instalaciones fronterizas de control sanitario de 


mercancías y en la implantación de la polivalencia entre inspectores de distintos servicios. 


En el ámbito de la Sanidad Vegetal, el año 2020 es el primero de aplicación, por lo que aún no 


se puede valorar la evolución de los resultados.  


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


En aras de garantizar una adecuada implementación del programa de control, desde la SGASCF 


se desarrollan una serie de actuaciones que podemos clasificar en los siguientes apartados. 
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1. Procedimientos Documentados 


Desde la SGASCF se elaboran, actualizan y distribuyen una serie de documentos de trabajo, cuyo 


fin es armonizar la implementación de las diferentes disposiciones relativas a la aplicación del 


citado programa, incluyendo entre otros, Manuales Generales de Procedimientos, Instrucciones 


Técnicas Operativas (ITOs), Programas Coordinados de muestreo, instrucciones y 


comunicaciones… 


2. Control en la introducción de partidas 


Con el fin de garantizar que todas las partidas susceptibles de someterse a control fitosanitario 


o veterinario son presentadas para dicho control, los diferentes Servicios de Sanidad Animal y 


Vegetal realizan controles aleatorios sobre las partidas que llegan a los puertos/aeropuertos. 


Del mismo modo, se realizan comprobaciones periódicas de las partidas que, según su 


tratamiento, no estarían sometidas a control veterinario (por ejemplo: lana lavada, pieles 


tratadas tipo “wet blue”…) para garantizar que las partidas han sido sometidas al tratamiento 


declarado. 


3. Actividades de formación 


En hilo al apartado anterior, las actividades formativas que ya se han descrito en el punto 1.3 


son básicas para garantizar una adecuada aplicación del programa. 


4. Coordinación 


Existen una serie de organismos y servicios que influyen en la aplicación de este programa de 


control, por lo que es esencial desarrollar actividades de coordinación en este sentido, pudiendo 


destacar las reuniones que se mantienen con los siguientes organismos:  


 Subdirección General de Gestión Aduanera (Ministerio de Hacienda) 


 Subdirección General de Sanidad Exterior (Ministerio de Sanidad) 


 Subdirección General de Coordinación de la Administración General del Estado en 
el Territorio (Ministerio de Política Territorial y Función Pública) 


 Subdirección General de Medio Natural (Ministerio para la Transición Ecológica y 
Reto Demográfico). 


 Área de Comercio Exterior Veterinarios de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios. 


Además, también es preciso destacar la continua comunicación que se realiza con otras 


unidades del MAPA, tales como la, la Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos 


o la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad en el ámbito de la Sanidad 


Animal, y la Subdirección General de Medios de la Producción Agraria o la Subdirección General 


de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, en el ámbito de la Sanidad Vegetal. 


Por último, hay que enfatizar las diferentes reuniones de coordinación que se realizan 


periódicamente con los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal y Vegetal, así como con 


Jefes de Dependencia y Directores de Área, con el fin de armonizar la aplicación del programa. 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 275 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


Con el fin de mejorar el grado de cumplimiento de este programa de control, se han desarrollado 


las siguientes actuaciones sobre el sector: 


 Actividades encaminadas a dar difusión sobre las normas relativas al control en la 
introducción de animales de compañía y productos vegetales incluidos en el 
equipaje de viajeros internacionales en las terminales de viajeros (cartelería, videos 
informativos…) 


 Reuniones con el sector sobre el impacto del BREXIT en las importaciones. 


 Apercibimientos a empresas que han infringido la legislación. 


 Resolución de consultas (a nivel periférico y a nivel central). 


 Reuniones y seminarios con representantes del sector. 


 Seguimiento trimestral del cumplimiento de los programas coordinados. 


 Reuniones con los coordinadores. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


El programa de control oficial de importaciones de animales, productos de origen animal no para 


consumo humano y productos destinados a la alimentación animal, y de importaciones de 


vegetales, productos vegetales y otros objetos está bien consolidado y estructurado, tanto a 


nivel periférico como central. Existe una dilatada experiencia en su aplicación, así como un 


adecuado conocimiento del mismo, tanto por parte del personal encargado de su 


implementación, como de las empresas del sector. 


En 2020 se ha incluido, como novedad, el subprograma de control oficial de importaciones de 


vegetales, productos vegetales y otros productos. Las restricciones impuestas por la situación 


de pandemia provocada por la COVID19 han dificultado su aplicación, por lo tanto, no se puede 


realizar una valoración clara y determinante del mismo. Sin embargo, tenemos que hacer 


hincapié en ciertos aspectos que influyen negativamente en la capacidad de ejecución de los 


objetivos del programa, incluyendo: 


 Escasez de medios humanos a nivel central. 


 Estructura organizativa del personal de periferia, que dificulta, en algunos casos, el 
desarrollo de algunas de las tareas encomendadas al mismo y el establecimiento 
de medidas coercitivas en caso de incumplimiento del plan. 


 Falta de armonización a nivel comunitario en determinadas materias objeto de este 
programa de control (por ejemplo: productos del artículo 44 del Reglamento (UE) 
nº 2017/625). 


 Excesiva dependencia de los Servicios Centrales en la autorización de ciertos 
procedimientos. 


 Escasa coordinación con otros Servicios de inspección en algunos Puestos de 
Control Fronterizo.  


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 
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Con el objetivo último de mejorar la consecución de este programa, así como agilizar el 


procedimiento de importación de las mercancías objeto de este, se proponen las siguientes 


medidas de cara al ejercicio 2021: 


- Refuerzo de personal en Servicios Centrales de la Subdirección General Acuerdos 
Sanitarios y Control en Frontera, incluyendo una mejora de las plazas existentes 
para garantizar que sean más atractivas para los funcionarios de carrera.  


- Mejorar la formación de los Coordinadores Regionales de Sanidad Animal e 
Inspectores en lo relativo al procedimiento de tomas de muestras.  


- Mejorar la formación de los Coordinadores Regionales de Sanidad Vegetal en lo 
relativo a las supervisiones de las instalaciones  


- Aprobación de un Real Decreto que incluya los requisitos que deben cumplir los 
Puntos de Entrada de Viajeros. 


- Mejorar la supervisión de las instalaciones de cuarentena aprobadas en base al 
Reglamento (CE) nº 139/2013. 


- Reforzar la presencia de los inspectores en las terminales de viajeros (animales de 
compañía y equipajes personales) 


- Revisar el estado de aquellas instalaciones autorizadas como Puestos de Control 
Fronterizo (Sanidad Vegetal) y suspender aquellas que no cumplan lo establecido   
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ANEXO  


TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES 


 


 


 


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCIÓN 
 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO  


(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de animales vivos 


PCF 
Españoles 


1.343 1.343 1.343 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias primas de 
origen vegetal para alimentación animal 


PE 
Españoles 


3.365 3.365 3.365 100% 
 


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano (SANDACH)y material genético 


PCF 
Españoles 


1.509 1.509 1.509 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 


8.774 8.8774 8.774 100% 
 


 


UNIVERSO  
(U) 


PLANIFICADOS 
 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCIÓN 
 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO  


(UO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO  


(UC) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO  


(CD) 


 


Subprograma de control de importaciones de vegetales y productos vegetales 


PCF 
Españoles 


220.267 220.267 220.267 100% 
 


TOTAL 
NACIONAL 


220.267 220.267 220.267 100% 
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ANEXO 2. 


GRÁFICAS 1 y 2: DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS IMPORTADAS 
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ANEXO 3 


TABLA 1: DISTRIBUCION DE ANIMALES.  


 


Categoría de animales Nº partidas 


0101 (Équidos) 136 


010511 (Gallus) 0 


0106 19 (Mamíferos: Carnivora, Felidae, Insectivora) 223 


0106 20 (Reptiles: Sauria, Crocodylia, Serpentes, Testudines) 10 


0106 31 (Rapaces: Falconiformes) 1 


0106 32 (Aves: Psitácidas) 0 


0106 39 10 (Aves: Columbiformes) 0 


0106 39 80 ( Otras aves: Piciformes, Pelecaniformes) 0 


0106 41 (Abejas) 62 


0106 49 (Los demás insectos y arácnidos; himenópteros, Apis mellifera exc) 266 


0106 90 (Resto animales vivos: anfibios, anélidos...) 107 


0301 11 00 (Peces ornamentales de agua dulce) 246 


0301 19 00 (Peces ornamentales de mar) 93 


0306 (Crustáceos) 162 


0307 (Moluscos y caracoles) 3 


0308 (Invertebrados acuáticos) 32 


0511 90 90 Huevos peces) 1 


Otros 4 


TOTAL 1.347 


 


TABLA 2: DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN DE SANDACH Y MATERIAL GENETICO 


SANDACH Nº partidas P. Neto (Tn) 


Huevos SPF laboratorio 
58 138 


Cerdas  
21 114 


Plumas 
41 377 


Trofeos caza  
40 1 


Subprod uso técnico 
4 62 


Grasas animales  
124 10.241 


Harina de Pescado  
223 45.763 


Alimentos para mascotas 
499 6.721 


Peptonas  
84 371 
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Pieles 
77 2.280 


Otros 
88 634 


TOTAL 
1.209 66.702 


 
 


Material genético Nº partidas 2020 P.Neto (Tn) 


Semen Bovino  106 44 


Semen distinto de bovino, embriones y 
óvulos  


32 232 


TOTAL 138 276 


 
TABLA 3:  
 
DISTRIBUCION DE IMPORTACIÓN PONAs 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Piensos y productos vegetales para alimentación animal (Tn) 


Cereales 
6.073.272 


Semillas 
77.967 


Grasas vegetales 
288.048 


Caña azúcar 
77.956 


Oleaginosas y derivados 
3.067.157 


Aditivos 
58.860 


Ac grasos destilados 
157.720 


Subproductos vegetales 
558.955 


Preparados para alim. animal 
45.854 


Otros 
562.937 


TOTAL 
10.971.746 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


14. PROGRAMA DE CONTROL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE 
ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA 
PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS 


 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE 


PRODUCCIÓN AGRÍCOLAS Y OEVV 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El Reglamento (UE) 625/2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 


la salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, introduce la 


obligación de controlar la liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la 


finalidad de producir alimentos y piensos. 


 


El mencionado Reglamento entró en vigor el pasado 14 de diciembre de 2019 por lo que el 


año 2020 ha sido el primer año de aplicación de este programa en el marco del Plan Nacional de 


Control Oficial de la Cadena 2016-2020. El objetivo estratégico del programa de control de la 


liberación intencionada de OMG para producir alimentos y piensos es garantizar que dicha 


liberación se ajusta a los requisitos establecidos en la normativa vigente. 


 DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 


El reparto de competencias en materia de vigilancia y control de las actividades con OMG está 


establecido en la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la 


utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 


genéticamente. 


La Administración General del Estado es la responsable de la vigilancia y control en los 


siguientes supuestos: 


- Las autorizaciones relacionadas con la importación y exportación de organismos 


modificados genéticamente y de los productos que lo contengan. 
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- Las actividades con OMG en los supuestos que deriven de la Ley de Ciencia, cuando 


los programas de investigación sean ejecutados por órganos u organismos 


dependientes de la Administración General del Estado. 


- En los supuestos relacionados con el examen técnico para la inscripción de 


variedades vegetales, que se deriven de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen 


jurídico de la protección de obtenciones vegetales, y de la Ley 30/2006, de 26 de 


julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos. 


 


En este contexto, la Subdirección General de Medios de Producción Agrícolas y Oficina 


Española de Variedades vegetales (en adelante, SGMPAyOEVV) ejerce estas competencias a 


excepción de las actividades de liberación voluntaria realizadas con arreglo a la Ley 14/2011, 


de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, por organismos públicos de 


investigación dependientes de la Administración General del Estado. En este caso, el 


departamento encargado de la ejecución de la política del Gobierno en materia de 


Universidades, investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación es el encargado de 


la vigilancia y control de las actividades de utilización confinada y liberación en el medio 


ambiente. 


Las Comunidades Autónomas (CCAA) son las responsables de la vigilancia, el control y la 


imposición de las sanciones por las infracciones cometidas en la realización de las actividades 


a las que se refiere la Ley, salvo en los supuestos anteriores. 


 COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, a través de la SGMPAyOEVV, es la 


Unidad responsable de desarrollar las competencias del Departamento en materia de 


organismos modificados genéticamente y la biotecnología, de acuerdo con el artículo 3 del 


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Entre sus competencias se incluye la de 


coordinación del programa nacional de control de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. 


La SGMPAyOEVV coordina y es miembro del grupo de trabajo del Programa de Control creado 


ad hoc con el objetivo de realizar un seguimiento continuado de la adecuada implementación 
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del Programa por parte de las distintas AC. Como punto de contacto nacional, coordina la 


implementación del Programa, centraliza la recogida de información de los resultados 


obtenidos y se encarga de elaborar los informes anuales de resultados u otros informes al 


respecto, así como de introducir posibles modificaciones o actividades de refuerzo de los 


controles que se consideren de especial atención. 


Existen procedimientos aprobados en el seno del grupo de trabajo, que sirven de guía a la AC 


para el desarrollo de los procedimientos de evaluación de riesgo y de otros procedimientos 


de inspección. Esto hace posible que las AC realicen una planificación anual de los controles oficiales 


a realizar sobre los operadores en su territorio, así como modificar la frecuencia de control 


de los mismos en función de los resultados obtenidos en la evaluación de riesgo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 


Teniendo en cuenta el objetivo estratégico del Programa expuesto más arriba, se realizarán 


controles oficiales en estas tres áreas: 


Cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos, autorizado con arreglo a la 


normativa comunitaria (parte C Directiva 2001/18/CE y/o Reglamento 1829/2003). En el 


programa se        ha establecido un mínimo de 300 controles de cultivo de maíz en el territorio 


español, que podrá revisarse en función de los resultados obtenidos y en función de la 


evolución de los datos sobre el cultivo de OMG correspondiente a cada año. No obstante, en 


el año 2020, se ha    adoptado una medida de flexibilización como consecuencia de la situación 


excepcional provocada por la enfermedad COVID-19 de forma que el número de controles de 


cultivo quedó establecido en un mínimo de 150. Esta decisión fue adoptada en el marco de 


la reunión entre la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios y las Direcciones 


Generales de las CCAA, con competencias en esta materia, celebrada el pasado 18 de junio 


de 2020. El reparto de controles se realiza de acuerdo con un procedimiento documentado 


aprobado en el      seno del grupo de trabajo del Programa (procedimiento para el 


establecimiento del nivel de inspección y frecuencia de controles de cultivo comercial de omg 


para la producción de alimentos y piensos mg).  El procedimiento de control oficial está 


definido en el Anexo II del Programa de Control. 


 


 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 284 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


1. Ensayos de campo de OMG para la producción de alimentos y piensos MG autorizados 


con arreglo a la normativa comunitaria y/o nacional (parte B de la Directiva 2001/18/CE). Se 


realizarán controles en todos los ensayos, consistentes en al menos dos inspecciones. Una 


durante la siembra y otra en el momento en el que finalice el ensayo. Las autoridades 


competentes podrán aumentar el número de inspecciones en función de la evaluación de 


riesgo y los recursos disponibles. El procedimiento de control oficial está definido en el Anexo 


III del Programa de Control. 


 


2. Semillas para la producción de alimentos y piensos MG (en adelante control de semillas 


MG). El procedimiento de control oficial está definido en el Anexo IV del Programa de Control, 


que se corresponde con la “Resolución de 12 de diciembre de 2016 de la Dirección General 


de Producciones y Mercados Agrarios por la que se regula y actualiza el protocolo del Plan de 


control y muestreo y análisis de lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja para la 


detección de la presencia de organismos modificados genéticamente”. Hay que tener en 


cuenta que el Plan de Control de muestreo y análisis de lotes de semillas ya se aplicaba 


anteriormente, pero de forma no vinculada      al PNCOCA. Si bien en el año 2020 se ha 


aplicado la citada Resolución de 2016, en el año 2021 esta Resolución ha sido actualizada 


como se verá en el apartado correspondiente. 


 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL. 


El personal que realiza los controles oficiales lo constituyen mayoritariamente ingenieros 


agrónomos (funcionarios y no funcionarios). En la formación del personal, intervienen tanto 


las CCAA como la Administración General del Estado (AGE). 


CCAA: Al ser el primer año que se ha puesto en marcha el programa, no se ha diseñado 


ninguna actividad formativa concreta, trabajándose en la planificación de futuras acciones 


formativas, con el objetivo de armonizar los criterios de actuación y resolver las dudas que se 


hayan podido plantear en la campaña de 2020 (una CCAA ha fijado esa jornada para abril de 


2021 y ha manifestado su interés de hacerla con periodicidad anual). Si bien, una CCAA sí 


realizó tres encuentros virtuales formativos en el año 2020 con los técnicos territoriales 


responsables del control el cultivo entre los meses de mayo y julio. Dos de esos encuentros 


se centraron en los controles documentales y físicos y, en el tercero, las acciones formativas 
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sobre el control de OMG se incluyeron dentro de una jornada de formación que abordaba 


otros aspectos.  


SGMPAyOEVV: como complemento del programa de formación diseñado por la AC de las 


CCAA, periódicamente, la autoridad competente de la AGE organizará jornadas formativas 


para la AC en las que se desarrollan temas específicos dirigidos a las posibles necesidades de 


formación solicitadas por los representantes de la AC en el grupo de trabajo o bien por 


iniciativa propia en base a los criterios que se consideren adecuados, por ejemplo la  


publicación o actualización de la  normativa de la Unión Europea. Durante el año 2020, teniendo 


en cuenta que es el primer año de aplicación del programa, no se ha celebrado ninguna Jornada 


o curso específico. Los esfuerzos             se han centrado en la convocatoria de diversas reuniones de 


coordinación con el grupo de trabajo, entre cuyos objetivos se encuentran la aclaración de 


dudas y la identificación de las necesidades formativas. 


Con arreglo a lo anterior, se ha incluido en el Plan de formación continua para técnicos 


del medio rural 2021, una “Jornada sobre el control de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos”, que tendrá lugar 


el 24 de febrero de 2021 destinado principalmente a las AC de control de las Comunidades 


Autónomas., El programa y las características del curso se pueden consultar en el 


siguiente enlace:  


https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo- 


rural/formacion/cursos/plan_de_formacion_2021_tcm30- 553696.pdf 


 


UE: Desde la SGMPAyOEVV se informa de los cursos programados por la Comisión Europea, 


dirigidos a la AC, a través de la Iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food (BTSF). 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


En el caso del control de cultivo, de forma previa al inicio del año natural, se fija la distribución 


de controles entre las distintas AC para alcanzar el número mínimo establecido en el 


Programa. En junio de 2020 se adoptó una medida de flexibilización como consecuencia de la 


situación excepcional provocada por la COVID-19 de forma que el número mínimo de 


controles de cultivo quedó establecido en 150. 



https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/formacion/cursos/plan_de_formacion_2021_tcm30-553696.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/formacion/cursos/plan_de_formacion_2021_tcm30-553696.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/formacion/cursos/plan_de_formacion_2021_tcm30-553696.pdf
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En el caso del control de ensayos y de semillas, el nº de controles oficiales dependerá las 


notificaciones realizadas por parte de los operadores por lo que no pueden ser planificadas 


de forma previa al inicio ni existe un número mínimo de controles oficiales a realizar por las 


distintas AC durante año. 


 


 -Ensayos de campo OMG: se realizan controles oficiales a todos los ensayos 


notificados por los operadores. 


 Control se semillas para la producción de alimentos y piensos MG: será de aplicación 


a todos los lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja de variedades 


convencionales no modificadas genéticamente que se produzcan o introduzcan o 


importen en España y a las variedades de maíz con el evento MON 810. Las 


frecuencias de aplicación de los controles oficiales documentales y físicos son los 


establecidos en la Resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados 


Agrarios por la que se regula el Plan de Control, Muestreo y Análisis de Semillas. 


GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTROLES OFICIALES DE      CULTIVO OMG PARA LA 
PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS. 


En la tabla 1 se presentan los datos de programación relativos a los controles oficiales y los 


resultados obtenidos respecto a lo programado, referidos al periodo 2020, en todo el territorio 


nacional. 


Nº controles oficiales mínimos programados 165 


Nº controles totales realizados 247 


% cumplimiento Nº controles oficiales 149,70% 


Nº muestras de cultivo mínimo 25 


Nº muestras de cultivo tomadas 68 


% cumplimiento Nº muestras de cultivo tomadas 272,00% 


Tabla 1 


 


Por lo tanto, se ha superado el número mínimo de controles oficiales programados en el año 


2020 así como el número de toma de muestras de cultivo mínimo esperado. 
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CUMPLIMIENTO DE LOS CONTROLES OFICIALES DE ENSAYOS DE CAMPO DE OMG PARA 
LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS. 


En el año 2020, se han llevado a cabo controles oficiales de 2 ensayos de campo realizados por 


la CCAA de Cataluña. Ambos controles se han realizado sobre el terreno. 


 


a) B/ES/20/04 correspondiente a un ensayo en campo con plantas de arroz 


modificadas genéticamente, que acumulan moléculas microbicidas en el 


endospermo, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria (ETSEA), de la 


Universidad de Lleida. 


Se han realizado 3 controles: control de inicio de ensayo, control de floración y 


control de final de ensayo. 


b) B/ES/19/07: en 2020 se realizó un control post-ensayo (se trata del mismo ensayo que 


en el caso anterior pero realizado un año antes) para comprobar el estado del terreno 


un año después. 


 


CUMPLIMIENTO DE LOS CONTROLES OFICIALES DE SEMILLAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS Y PIENSOS MG. 


Controles realizados por las AC de las CCAA en el ámbito de sus competencias: lotes de 


semillas producidas en el ámbito nacional, lotes de semillas procedentes de intercambios con 


países pertenecientes a la UE y lotes de semillas procedentes de terceros países (solo 


controles físicos ya que el control documental es competencia de la SGMPAyOEVV como se 


describe posteriormente). 
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1857 420 1437 292 165 121 6 2149 


Tabla 2 


 


Controles realizados por la SGMPAyOEVV en el ámbito de sus competencias: lotes de 


semillas procedentes de intercambios con terceros países (solo controles documentales) y 


lotes de semillas procedentes de intercambios con países pertenecientes la UE para los que 


existe un plan de control en origen aprobado previamente por la SGMPAyOEVV 


(documentales y físicos). Los mencionados planes de control en origen de OMG en semillas 


se basan en acuerdos con la AC de otros Estados Miembros de forma que, para determinados 


operadores de semillas, la toma de muestras oficial se realiza en el país de origen y se envían 


al Laboratorio designado por el MAPA en España para su análisis (Laboratorio Central de 


Veterinaria- sede Algete). Tanto los controles documentales como los resultados de los 


controles físicos son supervisados en este caso desde la SGMPAyOEVV. 


 


 CONTROLES DOCUMENTALES CONTROLES FÍSICOS  


CONTR
OL 


Nº 


TOTALCONTR


OLES 


DOCUMENTA


LES 


 LOTES UE - 
Nº TOTAL 
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FÍSICOS 
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(F+D) 
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DE 


LOTES 3º PLANES DE LOTES UE -
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AS 


PAÍS CONTROL 
EN 


CONTROL EN 
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SGMPA
yOE 


 ORIGEN  


TOTAL 1601 86 1515 64 64 1665 


Tabla 3 


En función de la procedencia de los lotes de semillas objeto de control oficial, se han realizado 


los siguientes controles oficiales por parte de las distintas AC. 
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  Nº  DE CONTROLES  


Lotes de semillas 


nacionales  
585 


Lotes de semillas 


procedentes de la UE  
1558 


Lotes de semillas 


procedentes de la UE - 


Planes de Origen 


1579 


Lotes de semillas 


procedentes de 3º país. 
92 


TOTAL 3814 


Tabla 4 


 


En total, durante el año 2020 se han llevado a cabo 3814 controles oficiales de semillas para 


la producción de alimentos y piensos MG. 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 


adoptadas 


 NÚMERO DE INCUMPLIMIENTOS 


En la tabla 5 se detallan el número total de controles con incumplimientos                      por cada una de 


las categorías de control del Programa. 


2020 Control de 
cultivo 


Control de 
ensayos 


Control de 
semillas 


Nº controles oficiales totales 247 4 3814 


Nº total de controles con incumplimientos 72 0 7 


% controles con incumplimientos 29% 0% 0,18% 


Tabla 5 
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 TIPOS DE INCUMPLIMIENTO Y MEDIDAS DE ACTUACIÓN ADOPTADAS 


A. INCUMPLIMIENTOS EN LOS CONTROLES DE CULTIVO MG PARA ALIMENTOS Y 
PIENSOS 


Respecto a los controles de cultivo MG para alimentos y piensos, hay que tener en cuenta que 


2020 ha sido el primer año de implementación del Programa. Esto ha supuesto el desarrollo de 


nuevas actividades y requisitos tanto para los operadores como para los servicios de control 


oficial de las Comunidades Autónomas. Un ejemplo muy significativo son los cambios 


introducidos mediante la publicación del Real Decreto 1378/2018 por el que se modificaron los 


requisitos de la solicitud de información relativa al cultivo de maíz modificado genéticamente 


(MON 810) en el marco de la solicitud única de la Política Agraria Común (PAC), de forma que 


no se proporcione solo a efectos estadísticos, sino con la finalidad de contribuir a las actividades 


de vigilancia y control previstas en este programa, e incluyendo también las segundas cosechas. 


De esta forma, desde el 1 de enero de 2019, los operadores tienen que cumplir con este nuevo 


requisito y pese a los esfuerzos realizados por el propio sector y por las administraciones, la 


información todavía no ha llegado a todas las personas implicadas en la cumplimentación de 


estas solicitudes (no siempre se realizan por el agricultor o titular de la explotación y en 


ocasiones se recurre a agentes externos independientes de la actividad agraria). No obstante, 


aquellas CCAA con mayor superficie de cultivo de maíz MON 810, ya disponían de sus propios 


programas de control de cultivo y están más avanzadas en el cumplimiento de los nuevos 


requisitos, por lo que es previsible que se produzca un avance generalizado en próximas 


campañas.  


 


A continuación, se describen los incumplimientos en función de la categoría de cultivo de maíz 


objeto de control: 


 


 Nº INCUMPLIMIENTOS


CULTIVO DE MAIZ OMG 59 


CULTIVO DE MAIZ CONVENCIONAL 12 


CONTROLES NO PROGRAMADOS 1 


TOTAL 72 


Tabla 6 


 


Respecto a los tipos de incumplimientos, la mayoría son de naturaleza documental (>95%) y solo 


existen 3 casos de incumplimiento de los controles físicos asociados a la toma de muestras. 
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Incumplimientos documentales 


Los incumplimientos documentales identificados son de distinta naturaleza pero todos ellos 


responden a una serie de casuísticas que se repiten. En los incumplimientos pueden confluir una 


o varias de las casuísticas descritas a continuación: 


Declaraciones incorrectas del cultivo objeto de control en la solicitud única de la PAC con 2 


variantes: 


Parcelas de maíz convencional declaradas como maíz MG con el evento MON 810. 


Parcelas de maíz MON 810 declaradas como convencionales. 


Incumplimientos por parte del operador de los requisitos de trazabilidad por no mantener la 


documentación exigible durante al menos los últimos 5 años de acuerdo con el Reglamento (CE) 


n° 1830/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, relativo a la 


trazabilidad y al etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los 


alimentos y piensos producidos a partir de éstos: 


Documentación justificativa de la compra/venta de semilla (facturas, albaranes y nota de 


entrega). 


Documentación justificativa de la venta de cultivo de maíz (facturas, albaranes y nota de 


entrega). 


A título de ejemplo, algunos de estos incumplimientos se han asociado a la falta de la mención 


de que se trata de     un maíz MG o del identificador único. En ocasiones estos incumplimientos no 


tienen su origen en la explotación en la que se cultiva maíz sino que derivarían de anteriores 


incumplimientos en las fases intermedias de comercialización de las semillas.  


 


Incumplimientos de los controles físicos 


Del total de controles físicos, se han producido 4 resultados de laboratorio insatisfactorios, 3 


correspondientes con controles programados y 1 resultante de un control no programado. A 


continuación, se describen las características de los 4 incumplimientos: 


En una parcela declarada como maíz convencional se tomó una muestra de cultivo con resultado 


de laboratorio positivo a maíz MON 810. Tras realizar las investigaciones pertinentes, se trata 


de una parcela que tenía la función de refugio en una explotación que siembra principalmente 


maíz MON 810. 


En 2 parcelas no declaradas como cultivo OMG en la PAC se tomaron 2 muestras de cultivo con 


resultado de laboratorio positivo a maíz MON 810. 


En un control no programado en una parcela con cultivo de maíz para la que no consta la 


solicitud única de la PAC, se tomó una muestra aleatoria con resultado de laboratorio positivo a 


maíz MON 810. 
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Al igual que en los incumplimientos de naturaleza documental, los resultados de laboratorio 


desfavorables se deben a errores u omisiones de información acerca de la naturaleza del cultivo 


de maíz en la declaración PAC. 


Respecto a las acciones administrativas tomadas, todos los incumplimientos han sido objeto de 


notificación oficial o apercibimiento al interesado al objeto de que subsanara los 


incumplimientos detectados mediante la aportación de documentación adicional o 


modificaciones en la declaración de la PAC. En ocasiones el incumplimiento no podía asociarse 


exclusivamente a la explotación que realiza el cultivo de maíz MON 810, sino que derivaría de 


las fases anteriores de comercialización de semilla, por lo que las acciones se adoptarán 


también en esas fases. En estos casos, al estar afectados más agentes además de la explotación 


que cultiva el maíz MON 810 objeto de control, no se consideró que la subsanación se había 


hecho efectiva plenamente (a efectos de lo dispuesto en el punto 4.2.) 


Como complemento de lo anterior se iniciarán campañas informativas a lo largo del 2021 


dirigidas a los operadores del sector agroalimentario sobre las obligaciones derivadas de la 


inclusión de variedades de maíz con el evento MON 810 en la solicitud única de la PAC y también 


sobre los requisitos que establece la normativa en materia de etiquetado y trazabilidad en las 


diferentes fases de la cadena de producción y comercialización de semillas y cultivo de maíz 


MON810.  


Respecto al ejercicio de la potestad sancionadora, durante este primer año de aplicación del 


Programa, no se han iniciado expedientes sancionadores con multas económicas en el año 2020 


por parte de las AC de las CCAA. 


Cabe que destacar que ninguno de los incumplimientos/infracciones detectados se ha asociado 


a la presencia de OMG no autorizados para su liberación voluntaria al medio ambiente.  


B. INCUMPLIMIENTOS EN LOS CONTROLES DE ENSAYOS DE CAMPO MG PARA 
ALIMENTOS Y PIENSOS. 


No se han registrado incumplimientos. 


C. INCUMPLIMIENTOS EN LOS CONTROLES DE SEMILLAS MG PARA ALIMENTOS Y 
PIENSOS. 


En los controles llevados a cabo por las AC de las CCAA, se ha dado un solo incumplimiento en 


el control físico de un lote de semillas procedente de un país de la UE. Se detectó un positivo a 


maíz MON 810 en una muestra oficial de semilla declarada como maíz convencional. La 


subsanación del incumplimiento consistió en el re etiquetado del lote de maíz objeto de control. 


En los controles llevados a cabo directamente por la OEVV, se han identificado 6 


incumplimientos en el control de lotes de semillas procedentes de terceros países. Todos los 


incumplimientos consisten en la falta de documentación obligatoria presentada por parte del 


operador como por ejemplo, la falta del certificado de laboratorio que indique que no contienen 


eventos mg no autorizados. Las actuaciones frente a estos incumplimientos fue el rechazo de su 


entrada en España. 
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4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 
Dentro del programa se establece que la supervisión del programa oficial la realizará la propia 


unidad responsable del control oficial sobre sus inspectores. Consistirá en la supervisión 


documental de las actas de inspección y la supervisión in situ sobre el terreno de al menos el 


1% de cada una de las dos actividades. A continuación, se muestran los resultados de la 


supervisión para el año 2020.  


 


 N.º TOTAL N.º SUPERVISIONES DOCUMENTALES N.º SUPERVISIONES IN SITU 


PROGRA
MA DE 
CONTRO
L 


CONTROL
ES 
OFICIALE
S DEL 
PROGRA
MA 


 
TOTAL 
REALIZAD
OS 


 
CON 
INCUMPLIMIEN
TOS 


CON 
INCUMPLIMIEN
TOS QUE 
ANULAN EL 
CONTROL 


 
TOTAL 
REALIZAD
OS 


 
CON 
INCUMPLIMIEN
TOS 


CON 
INCUMPLIMIEN
TOS QUE 
ANULAN EL 
CONTROL 


 
4065 108 0 0 18 0 0 


Tabla 7 


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES 
A continuación, se muestran los resultados de los indicadores medibles asociados a cada 


objetivo con el objetivo para 2020 de forma que puedan compararse interanualmente en los 


sucesivos años de aplicación del plan: 


1. Garantizar el incumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar el 


cultivo de OMG. Indicadores: 


a) n.º incumplimientos/ n.º controles realizados=72/247 
b) n.º subsanaciones/ n.º incumplimientos=39/72 


 


2. Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las autorizaciones de ensayos 


con OMG. Indicadores: 


a) nº incumplimientos / nº de controles realizados=0/4 


b) nº subsanaciones / nº incumplimientos= No procede al no haberse detectado 
incumplimientos.  


3. Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre semillas 


modificadas genéticamente destinadas a la producción de alimento y piensos MG. 


Indicadores: 


a) n.º incumplimientos/ n.º controles realizados=7/3814 


b) n.º subsanaciones/ n.º incumplimientos= 7/7 
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4. Garantizar que no se producen liberaciones intencionadas al medio ambiente de OMG que 


no cuentan con la correspondiente autorización comunitaria o nacional. Indicadores: 


a) n.º incumplimientos/ n.º controles realizados=0/65 


b) n.º subsanaciones/ n.º incumplimientos=No procede al no haberse detectado 
incumplimientos.  


A continuación, se presenta un estudio de los resultados de los indicadores establecidos para 


la evaluación de cada objetivo operativo aprobado en el Programa de Control en el año 2020. 


OBJETIVOS INDICADORES 2020 


 
1 


a. % incumplimientos detectados en los requisitos o 
condiciones legales 


para realizar el cultivo comercial de OMG autorizados. 


29% 


b. % subsanación de los incumplimientos. 54% 


 
2 


a. % incumplimientos detectados en las condiciones o 
requisitos previstos 


en la legislación europea o de ámbito nacional y 
autonómico para la realización de ensayos con OMG. 


0% 


b. % subsanación de los incumplimientos. No 
procede 


 
 
 


3 


a. % incumplimientos detectados en las condiciones o 


requisitos previstos en la legislación europea o de ámbito 


nacional y autonómico sobre semillas modificadas 


genéticamente autorizadas para cultivo con arreglo a la 


parte C de la Directiva 2001/18/CE, con especial 


referencia a las normas 


de etiquetado y trazabilidad. 


 


 
0,18 % 


b. % subsanación de los incumplimientos. 100% 


 
 
 


4 


a. % de incumplimientos detectados en relación al cultivo 
comercial de 


OMG no autorizados con arreglo a la parte C de la 


Directiva 2001/18/CE y/o el Reglamento (CE) 1829/2003. 


 
0% 


b. % incumplimientos detectados en relación a la 
presencia de OMG no 


autorizados en lotes de semillas de producción nacional o 


procedente de otros Estados Miembros y Terceros Países. 


 
No 
procede 


Tabla 8 


 


 


 


 


 


 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 295 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020: 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS  (GRAFICA O TABLA) 
Al tratarse del primer año de aplicación del programa no se pueden establecer tendencias. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


En el año 2020 se ha formalizado la constitución del Grupo de trabajo del Programa de Control 


constituido por representantes de todas las AC de las CCAA que es coordinado por la 


SGMPAyOEVV. A lo largo de 2020 se han mantenido varias reuniones de coordinación. Como 


resultado de estas reuniones, se han elaborado varios procedimientos documentados para 


favorecer una aplicación homogénea y adecuada del Programa de Control por parte de las 


todas las AC implicadas en el control oficial. Estos procedimientos serán de aplicación para las 


actividades del Programa a partir de 2021: 


o Documento de desarrollo de la Resolución de semillas V.01 (27/01/2021). 


o Guía para la vigilancia y control del cultivo comercial V.01 (27/01/2021). 


o Procedimiento para el establecimiento del nivel de inspección y la frecuencia de 


controles de cultivo- AÑO 2021. 


A estos documentos hay que añadir la existencia de otros procedimientos documentados 


aprobados en 2019 de forma previa a la aplicación del Programa: 


o Instrucciones de muestreo de cultivo comercial para la producción de alimentos y 


piensos. 


También se han puesto en marcha medidas para la mejora del funcionamiento de los 


laboratorios oficiales que participan en el Programa de Control: 


o Ejercicio de previsión de muestras de cultivo a enviar durante el año 2021 al 


Laboratorio Arbitral Agroalimentario por parte de las distintas AC que favorezca la 


planificación de las actividades analíticas del laboratorio. 


o Tramitación a propuesta de la SGMPAyOEVV de una Orden por la que se designe al 


Laboratorio Central de Veterinaria (sede Algete) como Laboratorio Nacional de 


Referencia para la detección e identificación de organismos modificados 


genéticamente en semillas de forma que existe una figura a nivel nacional que pueda 


ejercer con las responsabilidades y tareas definidas en el artículo 101 del Reglamento 







CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)    Página 296 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


(UE) 2017/625 para el control de organismos modificados genéticamente en semillas 


de forma específica. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO


Con el objetivo de mejorar tanto las actividades de control de semillas tanto por parte del 


sector como por parte de las AC, durante el año 2020 fue objeto de revisión la Resolución del 


Plan de Control, Muestreo y Análisis de Semillas. Esta Resolución fue consensuada en el Grupo 


de Trabajo del Programa de Control y posteriormente revisada en la reunión del Directores 


Generales del pasado 16 de diciembre de 2020. Finalmente, la Resolución de la Dirección 


General de Producciones y Mercados Agrarios es de aplicación desde el 1 de enero de 2021 


dejando sin efecto la Resolución del año 2016 anteriormente en vigor. 


RESOLUCIÓN CONTROL OMG SEM 


Por otra parte, la “Jornada sobre el control de organismos modificados genéticamente (OMG) 


para la producción de alimentos y piensos” organizada por la SGMPAyOEVV mencionada 


anteriormente también está dirigida a organizaciones profesiones del sector u otros 


operadores implicados. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y  DEBILIDADES


FORTALEZAS:


 Distribución de los controles de cultivo entre las distintas AC de control en base a un


procedimiento documentado de análisis de riesgo con indicadores claros y concretos.


 Se ha superado el número mínimo de controles realizados.


 Comunicación ágil entre las distintas AC implicadas que permite la resolución rápida


de problemas y la rápida adaptación del Programa como se ha visto durante el año


2020 en el contexto de la pandemia producida por la COVID-19.


 Actualización de la normativa en base a las necesidades y resultados de las actuaciones


de los grupos de trabajo de la UE. Se cita como ejemplo la nueva Resolución relativa


al control y detección de OMG en semillas.


 Amplia experiencia de coordinación y colaboración con entidades representativas del


sector para trasladar información a los operadores sobre requisitos legales y buenas
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prácticas, especialmente en materia de cultivo de OMG. 


 
DEBILIDADES: 


 El número de operadores, sus actividades, su tamaño y su distribución en las CCAA 


no es homogénea en el territorio nacional. Tampoco es igual la distribución de los 


medios materiales y humanos dedicados a su control. 


 Programa de Control de reciente implantación: reciente elaboración y aplicación de 


los procedimientos documentados de control oficial, optimizar la formación de los 


inspectores, desinformación de las nuevas obligaciones por parte de los operadores… 


etc. 


 Funcionamiento de los laboratorios oficiales de control oficial: necesidad de mejora 


en la armonización en los métodos de muestreo y metodología de análisis, dilatación 


en el tiempo en la emisión de los boletines analíticos de resultados de las muestras 


oficiales, asociada a la situación de la pandemia por SARS-CoV-2. 


 Ausencia a nivel europeo y de aplicación nacional de un sistema similar al RASFF para 


las notificaciones relacionadas con la detección de OMG en semillas. 


 Diferente grado de aplicación de las obligaciones en materia de supervisión de los 


controles por parte de las Autoridades competentes de control.   


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS. 


No existen cambios en el Programa de Control que afecten a los objetivos del mismo o a las 


bases de funcionamiento del mismo. 


El principal cambio del programa hace referencia al número de controles oficiales de cultivo 


mínimo a realizar que queda establecido en 300 (a diferencia del año 2020 que tuvo que 


reducirse a mitad de año a 150) 


Durante el año 2021, el grupo de trabajo se mantendrá activo y está prevista la aprobación 


de nuevos procedimientos internos de trabajo, así como la convocatoria de nuevos cursos de 


formación. 
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 ENTRADA EN VIGOR NUEVOS PROCEDIMIENTOS 


Los comentados anteriormente: 


 


 Documento de desarrollo de la Resolución de semillas V.01 (27/01/2021) 


 Guía para la vigilancia y control del cultivo comercial V.01 (27/01/2021) 


 Procedimiento para el establecimiento del nivel de inspección y la frecuencia de 


controles de cultivo - AÑO 2021. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


15. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA RELATIVA A LOS ORGANISMOS, 
INSTITUTOS O CENTROS OFICIALMENTE AUTORIZADOS POR LA 
DIRECTIVA 92/65.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 


de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la autorización 


u control de los Organismos, Institutos o Centros OFICIALMENTE AUTORIZADOS POR LA 


DIRECTIVA 92/65, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal 


y Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, 


a nivel nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades 


competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) relativo a la identificación de las 


especies bovina, ovina y caprina.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 


 METODOLOGÍA 
El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a través de la grabación del resultado de los controles en la base de 


datos REGA, por la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


De las 13 CCAA, que tienen este tipo de centros, han realizado controles 8 CCAA.  


 


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial: el 100% de los organismos, institutos y centros 
autorizados  
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2. CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es por una parte conocer el grado de cumplimiento de los 
requisitos en relación con la autorización de los OICAs. Y asegurar la subsanación de los 
incumplimientos detectados en los establecimientos. 


La muestra estará compuesta, como mínimo, del 100% de los OICAs que están en la lista pública 
del MAPA, en la siguiente dirección web: 


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-
ganadero/listadocentrosbalai21mayo2019_tcm30-437508.pdf 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


En 2020 hubo un total de 53 establecimientos con un porcentaje de control de 50.94 % del total, 
de estas controles solo un establecimiento tuvo incumplimiento, lo que supone un 3.7 % en 
relación a los controles.  


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de 100%  


3. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con incumplimientos que 
son objeto de expedientes sancionadores.  Para subsanar esta situación sería necesario unificar 
los criterios de actuación en la verificación de los requisitos y ante la detección de 
incumplimientos.  
Existe un número importante de CCAA que no han podido realizar este programa, en gran parte 
debido a la situación sanitaria excepcional que se vivió durante 2020 en relación al COVID. 
 
 
 



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/listadocentrosbalai21mayo2019_tcm30-437508.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/listadocentrosbalai21mayo2019_tcm30-437508.pdf
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


16. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL 
DE LOS ANIMALES Y PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 


de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad animal 


de los animales y productos de la acuicultura; concretamente, la Unidad designada es la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones 


están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del Programa 


Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 


(CCAA) en la producción primaria.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo;  


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a través del cuestionario elaborado por la Subdirección General de 


sanidad, higiene animal y trazabilidad, disponible en RASVE. 


De las 17 CCAA consultadas, se han obtenido resultados de 10 CCAA, ya que el País Vasco no ha 


proporcionado información al respecto, y Madrid, Cataluña, Comunidad Valenciana, Baleares, 


Canarias y Extremadura no han podido realizarlo.  


 


 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 302 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial: Las explotaciones acuícolas, incluidos los centros de 
depuración y de importación; los establecimientos de trasformación autorizados; las zonas de 
cría de moluscos, que incluyen las zonas de producción y las de reinstalación; los medios de 
transporte de los animales de la acuicultura, así como las instalaciones autorizadas para el 
intercambio de aguas durante el transporte. 


2. CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es velar por la sanidad de los animales de la acuicultura y 
evitar la difusión de las enfermedades que le afectan, proteger el normal funcionamiento de los 
mercados y evitar que las enfermedades de los animales de la acuicultura puedan suponer un 
riego para la sanidad de las poblaciones silvestres y viceversa.  


No existe un porcentaje mínimo de cumplimiento del programa, sino que la frecuencia de los 
controles se realizará en base a una evaluación del riesgo de que se produzcan irregularidades 
e infracciones por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa vigente en materia de sanidad de los animales de la acuicultura.  


El universo de control total en relación a las 10 CCAA que han realizado el programa se compone 
de 5227 explotaciones o establecimientos, de los cuales se han controlado 527 explotaciones o 
establecimientos, lo que supone un 10.08 % del total del universo objeto de control. 


A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 
universo de control por cada Comunidad Autónoma: 


 


TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Andalucía 26.08 % Extremadura - 


Aragón 62.5% Galicia 9.36% 


Asturias 47.82% La Rioja 100% 


Baleares - Madrid - 


Canarias - Murcia 16.66 % 


Cantabria 16.6% Navarra 100% 


Castilla La Mancha 30.76 % País Vasco - 


Castilla y León 4.16% Valencia - 


Cataluña - Media 41.4% 
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TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS 


TABLA 2. CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


Nº DE EXPLOTACIONES CON 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTO 


% CONTROLES  CON 
INCUMPLIMIENTO/Nº TOTAL 


CONTROLES 


Nº DE EXPLOTACIONES 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS QUE 
GENERAN EXPEDIENTE 


SANCIONADOR                    


GALICIA 30 6.3 % 1 


ASTURIAS 0 0 0 


CANTABRIA 0 0 0 


NAVARRA 0 0 0 


LA RIOJA 0 0 0 


ARAGÓN 0 0 0 


CASTILLA Y LEÓN 0 0 0 


ANDALUCÍA 0 0 0 


CASTILLA LA MANCHA 0 0 0 


MURCIA 1 50% 1 


Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control: 


1. IRREGULARIDADES: deficiencias detectadas en la actividad de control, que no 
den lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


2.  INFRACCIONES: deficiencias detectadas en una actividad de control que dan 
lugar a un procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone 
un incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber 
solucionado un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla 2 se enumeran los controles con incumplimientos y el porcentaje que suponen en 
relación al total de controles realizados, así como los controles con incumplimientos que 
generan expediente sancionador.  


En 2020 hubo un total de 31 controles con incumplimientos, lo que supone un 5.9% en relación 
a los controles.  


El porcentaje de expedientes sancionadores iniciados con relación al número de controles con 
incumplimientos, fue del 6.45% en el año 2020.  


En el siguiente gráfico se recogen los resultados de estos dos parámetros por CCAA: 
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Del análisis de este gráfico se puede inferir que existen diferencias relevantes en la 
categorización de los incumplimientos en las distintas CCAA. 


 


3. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con incumplimientos que 
son objeto de expedientes sancionadores.  Para subsanar esta situación sería necesario unificar 
los criterios de actuación en la verificación de los requisitos y ante la detección de 
incumplimientos.  
 
Existe un número importante de CCAA que no han podido realizar este programa, en gran parte 
debido a la situación sanitaria excepcional que se vivió durante 2020 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


17. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  RELATIVA LOS CENTROS DE 
CONCENTRACIÓN AUTORIZADOS DE BOVINOS, OVINOS, CAPRINOS, 
PORCINOS Y EQUINOS Y  DE LOS TRATANTES AUTORIZADOS DE 
BOVINOS, OVINOS, CAPRINOS Y PORCINOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 


de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la autorización 


u control de los Los centros de concentración y tratantes autorizados de bovinos, y porcinos 


regulados por la Directiva 64/432 Y Los centros de concentración de ovinos y caprinos y 


tratantes autorizados, regulados por la Directiva 91/68. la Unidad designada es la Subdirección 


General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones están la 


coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del Programa Nacional 


por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) 


relativo a la identificación de las especies bovina, ovina y caprina.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a través de la grabación del resultado de los controles en la base de 


datos REGA, por la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


De las 14 CCAA, que tienen este tipo de centros, han realizado controles 11 CCAA.  
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 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo de control serán todos aquellos centros de concentración y tratantes autorizados 
para comercio intracomunitario, que figuren como tales en el registro general de explotaciones 
ganaderas (REGA 


2. CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de 
autorización de los centros de concentración y tratantes autorizados, así como los requisitos de 
los intercambios intracomunitarios de los animales regulados por las normas citadas; con el fin 
de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 


La muestra estará compuesta, Los «centros de concentración autorizados de las especies bovina, 
ovina, caprina, porcina y equina, y los tratantes autorizados de las especies bovina, ovina, 
caprina y porcina », esto es: Centro de concentración: cualquier emplazamiento, incluidos las 
explotaciones, los centros de recogida y los mercados, en los que se reúna a animales 
procedentes de distintas explotaciones para formar lotes de animales destinados al comercio. 


Siendo el porcentaje establecido de control de un 20 % 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


En 2020 hubo un total de 133 establecimientos con un porcentaje de control de 37.59 % del 
total, de estas controles hubo 25 establecimientos con incumplimiento, lo que supone un 50% 
en relación a los controles realizados 


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de 36%  
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3. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con incumplimientos 
que son objeto de expedientes sancionadores.  Para subsanar esta situación sería necesario 
unificar los criterios de actuación en la verificación de los requisitos y ante la detección de 
incumplimientos.  


- Existe un número importante de CCAA que no han podido realizar este programa, en gran 
parte debido a la situación sanitaria excepcional que se vivió durante 2020 en relación al 
COVID. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2020 


18. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS. 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SG DE SANIDAD E HIGIENE VEGETAL Y 
FORESTAL. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se 
incluye por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de 
Productos Fitosanitarios (en adelante, el Programa), considerándose por tanto este 
intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal 
competente para el control oficial.  Por este motivo, el objetivo prioritario durante este 
periodo es el conocimiento de los peligros existentes y su control en las distintas fases 
de la comercialización, así como la correcta categorización de los distintos puntos de 
control en base al riesgo potencial que suponen para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos de la normativa por parte de los operadores y la seguridad de los productos 
fitosanitarios comercializados. 
 
El artículo 148 de la Constitución Española establece que las Comunidades Autónomas (en 
adelante, CCAA) son las autoridades competentes para la realización de los controles 
oficiales en su ámbito territorial. La autoridad de control (en adelante, AC) de estos 
establecimientos y productos fitosanitarios en territorio nacional es competencia, por 
tanto, de los órganos designados para ello en las CCAA.  
 
La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, en concreto, la Subdirección 
General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (en adelante, SGSHVF), de acuerdo con el 
artículo 3 del Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica 
el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, es la responsable de desarrollar las 
competencias del departamento en materia de productos fitosanitarios y otros medios de 
defensa fitosanitaria, incluyéndose entre ellas la de coordinación del programa de control 
de la comercialización de productos fitosanitarios. 
 
A lo largo del 2020, debido a la adaptación de los equipos de inspección de las CCAA a la 
integración del Programa en el PNCOCOA y a las limitaciones creadas por la pandemia del  
COVID 19, el desarrollo del Programa ha conllevado ciertas dificultades. La información 
autonómica puede consultarse en la última versión del PNCOCA, publicada en la web del 
MAPA.  
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A nivel nacional, destacan las siguientes actuaciones desarrolladas durante el año de 
referencia: 
 


- Elaboración a lo largo del 2020, en colaboración con las CCAA, de un Procedimiento 
Normalizado de Trabajo para el control oficial de los distintos puntos de control 
que componen este Programa. 


- Puesta en marcha de la aplicación FITOCERES, aplicación que da apoyo a los 
inspectores en la consulta de la situación actual de los productos fitosanitarios 
autorizados. 


 
En relación a la organización de los controles, para comprender más claramente este 
informe de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que 
se distinguen 3 puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos 
en función de la actividad a controlar: 
 


 
d) Los establecimientos con actividad de fabricación. 
e) Los establecimientos con permiso de importación paralela. 
f) Los establecimientos con actividad suministradora, excepto aquellos con actividad 


de fabricación y con permiso de importación paralela, en los que se controlan 


establecimientos con actividad de distribución, comercialización, importación-


exportación y logística. 


Debemos tener en cuenta que para la distribución de los controles, se han tomado los 


datos obtenidos del Registro de Operadores y Productores de Medios de Defensa 


Fitosanitaria (ROPO), a junio de 2019, pero posteriormente, algunas CCAA han actualizados 


sus registros y han calculados los porcentajes de establecimientos a controlar, teniendo en 


cuenta la actualización realizada por las mismas. Asimismo, han tenido que adaptar su 


programación a las restricciones que ha ocasionado la pandemia. Por lo que en este 


informe, se indican los controles programados por ellas teniendo en cuenta que a nivel 


nacional se deben controlar un 20% de los establecimientos inscritos en ROPO en el sector 


suministrador, de los cuales el 35 % de los controlados debe corresponder a 


establecimientos con actividad de fabricación y el 100% de los establecimientos con 


permiso de importación paralela. Asimismo, se indican los controles establecidos en el 


Programa. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


El personal que realiza los controles oficiales lo constituyen mayoritariamente 
ingenieros agrónomos y, en menor medida, otras licenciaturas.  
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En la formación del personal, intervienen las CCAA y en menor medida la Administración 
General del Estado (AGE). A nivel autonómico, se imparte por parte de las distintas 
autoridades competentes formación relacionada con el Programa destinada a los 


inspectores y otros agentes implicados en el control oficial, en el que se detalla el modo 
de proceder en el proceso de inspección y se incide en los aspectos más novedosos de 
la legislación.  


Por otro lado, la SGSHVF, participa en algunas jornadas impartidas por las CCAA e 
informa de los cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos a las autoridades 
competentes, a través de la iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food (BTSF) 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACION DE LOS CONTROLES 


 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 


En este Programa de Control, para 2020 se establecen distintos niveles de inspección 
para cada uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
 


a) Establecimientos con actividad de fabricación: el número total de controles a 
realizar debía ser de 44, según el Programa. Las CCAA han programado 39 
controles, esto supone un 88,6% del Programa, distribuidos entre Comunidades 
Autónomas según criterios consensuados y programados por las autoridades 
competentes según sus propias casuísticas. 
Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial autonómica 
ascendía a 39 controles, lo que suponía un 88,6% del mínimo fijado. Sin embargo, 
los controles efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 34, 
es decir, un 87,18% de los programados por las CCAA y un 77,3% de los mínimos 
fijados en el Programa. Además, se realizaron 2 controles no programados, lo 
que hace que el total de controles realizados ascienda a 36. 
No todas las autonomías tienen en sus ámbitos territoriales instalaciones de 
fabricación. Entre las CCAA que tienen establecimientos con actividad de 
fabricación, el grado de cumplimiento es muy heterogéneo entre las distintas 
autonomías, habiendo porcentajes de cumplimiento de programación desde un 
0% hasta un 107% o incluso un 200% 


 


b) Establecimientos con actividad de comercio paralelo: para este punto de control, 
las exigencias de inspección en el Programa eran de un 100% de los 
establecimientos autorizados en cada Comunidad Autónoma. En el momento de 
la programación para 2020 había 9 establecimientos registrados en todo el 
territorio nacional y, como puede observarse en la tabla 1, se programaron 8 
inspecciones de las cuales se ejecutaron 8. Por lo tanto, el cumplimiento de la 
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programación inicial asciende al 100%. Aunque con respecto al grado de 
cumplimiento de lo establecido en el Programa el cumplimiento es del 88,8%. 
Por tanto el  grado de cumplimiento ha sido del 100% por la mayoría de las CCAA, 


sólo una de ellas no ha programado el control y no lo ha realizado 


 
 


c) Establecimientos con actividad suministradora, excepto aquellos con actividad 
de fabricación y con permiso de importación paralela: el Programa marcaba un 
mínimo de 1169 controles, distribuidos entre las Comunidades Autónomas que   
según criterios consensuados y programados por las autoridades competentes.  
En este caso, la programación inicial autonómica ascendía a 1.199 controles el 
102,57%% de lo establecido en el Programa. Sin embargo, los controles 
efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 921, es decir, un 
75,57% de los programados por las CCAA y un 78,78% de los controles mínimos 
fijados en el Programa. Además, se realizaron 32 controles no programados, lo 
que hace que el total de controles realizados ascienda a 953. 
El grado de cumplimiento es muy heterogéneo entre las distintas autonomías, 
habiéndose alcanzado en todas ellas más del 50% y cubierto el 100% en la 
mayoría, incluso superándolo.  
 
 


TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


 


PUNTO DE CONTROL 


Nº DE CONTROLES 


PROGRAMADOS 


(A)  


Nº DE 
CONTROLES 


PROGRAMADOS 


EJECUTADOS (B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


DE LA 


PROGRAMACIÓN 


(B/A*100) 


 


Nº DE CONTROLES 


NO 
PROGRAMADOS 
(C) 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


(D=B+C)  


Establecimientos con actividad 
de fabricación 


39 34 87,18% 2 36 


Establecimientos con actividad 
de comercio paralelo 


8 8 100% 0 8 


Resto de Establecimientos con 
actividad de suministro  


1..199 921 75,57% 32 968 


 Establecimientos con 
actividad de distribución 1.138 860 77,33% 25 885 


 


 Establecimientos con 
actividad de logística 12 8 66,67% 2 10 


 


 Establecimientos con 
actividad de comercialización 


49 53 108,16% 5 58 


TOTAL PROGRAMA 
ESTABLECIMIENTOS  


1246 963 80,08% 34 997 
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d) Análisis de la composición del producto 
 


Además de lo establecido en relación al número y tipo de controles a realizar, en el 
Programa también se fija un mínimo de 120 muestras de formulados de productos 
fitosanitarios a tomar en los establecimientos para verificar su composición, distribuidas 
de manera consensuada entre las distintas Comunidades Autónomas 
 
A lo largo de 2020 se han tomado muestras de 160 productos fitosanitarios para 
analizar, 1 de ellos no se analizó. 
La programación inicial autonómica ascendía a 138 productos a muestrear, el 114,17% 
de lo establecido en el Programa. Las muestras tomadas dentro de la programación 
ascendieron a 112 un 81,16% de lo programado por las CCAA, un 93,33% de las muestras 
mínimas establecidas en el Programa. Además, se tomaron 48 muestras de productos 
no programadas lo que hace que el total ascienda a 160. De las cuáles 2 muestras de 
productos con permiso de comercio paralelo. El grado de cumplimiento de la 
programación es heterogéneo entre distintas autonomías, desde un grado de 
cumplimiento del 0% a más del 100% 
De las 160 muestras analizadas, 1 ha presentado incumplimiento y la autoridad 
competente, ha abierto expediente sancionador, siendo el porcentaje de muestras 
insatisfactorias del 0,63% con respecto al total de muestras analizadas.   
 
En la tabla 2 se muestran los resultados de las muestras desglosados por productos 
fitosanitarios y productos fitosanitarios con permiso de importación paralela. Como 
puede observarse, se contabilizan las muestras tomadas y analizadas. 
 
TABLA 2. MUESTRAS DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y PRODUCTOS FITOSANITARIOS CON PERMISO DE COMERCIO PARALELO 


parámetros 
analizados 


nº muestras 
programadas  


nº total de 
productos 


muestreados 


nº muestras 
analizadas 


% 
cumplimiento 


de la 
programación 


Nº Muestras con 
incumplimientos 


(fuera de 
especificaciones) 


% 
cumplimiento 


del total de 
muestras 


analizadas 


Nº aperturas 
directas de 
expediente 
sancionador 


Productos 
Fitosanitarios 


120 


159 158 


134,16% 


1* 99,31% 1 


Productos 
Fitosanitarios 
con permiso 
de comercio 


paralelo 


2 2 0 100% 0 


(1) Nº aperturas directas de expediente sancionador 


*El nivel de sustancia activa de la muestra no se corresponde con el autorizado en el producto registrado 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 


adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control que han dado lugar 
a la apertura de expedientes sancionadores puede consultarse en la tabla 3 y 4. 
 


TABLA 3.  APERTURA DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS ENLOS CONTROLES OFICIALES 
REALIZADOS  


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 


CON APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


% CONTROLES CON 


APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


Establecimientos con 
actividad de fabricación 


36 3 8,33% 42,86% 


Establecimientos con 
actividad de comercio 


paralelo 
8 0 0% 0 


Resto de Establecimientos 
con actividad de suministro 


953 77 8,08% 19,94% 


 Establecimientos con 
actividad de distribución 


885 73 8,25% 20,39% 


 Establecimientos con 
actividad de logística 


10 1 10% 50% 


 Establecimientos con 
actividad de 


comercialización 
58 3 5,17% 15,79% 


TOTAL PROGRAMA  997 80 8,03% 20,25% 


 


 
TABLA 4.  MEDIDAS ADMINISTRATIVAS (DESGLOSANDO APARTE LA APERTURA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR) Y JUDICIALES 
POR INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS PARA EL ANÁLISIS DE LA COMPOSICIÓN DE 


LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE 


REQUIEREN APLICACIÓN DE 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 


% CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS QUE 
REQUIEREN DE APLICACIÓN 


DE MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS  


Nº DE 
CONTROLES 


CON APERTURA 
DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES 
CON 


APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


Análisis de composición 
de productos 


160 1 100% 1 0,63% 


 
 


a) Establecimientos con actividad de fabricación 
 
Los incumplimientos más comunes detectadas en establecimientos con actividad de 
fabricación están relacionadas con la cumplimentación inadecuada del registro de 
transacciones y la capacitación o disposición de carnés de usuarios profesionales por 
parte del personal, seguidas de la cumplimentación inadecuada del registro de 
producciones y la inscripción en el ROPO.   
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Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante las no 
conformidades detectadas en establecimientos con actividad de fabricación, además de 
las aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 
(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, etc.) 


- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Ordenar el tratamiento de los productos o la modificación de etiquetas 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos 


detectados a través de un gestor autorizado de residuos 
- Intensificación de los controles o programación de controles dirigidos en este 


mismo año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades 


administrativas que pudieran verse afectadas 
 


 
TABLA 5.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 


FABRICACIÓN 


R (CE) 
Nº 


1107/0
9 


Artículo 


Aspecto controlado 
Nº  Controles 


oficiales 
programados 


Nº  Controles 
oficiales 


realizados 


Nº 
Incumplimientos 


detectados 
durante los 
controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


 Nº total de controles (=nº de 
establecimientos que realizan esta 


actividad) 
38 34 7 2 


67 Registros de transacciones:                                                                                                  
Registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de los 
últimos 5 años  


  33 2 1 


67 Registro de Producción de los últimos 
5 años 


  33 1 1 


28(1), 
46 y 52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están 


autorizados o poseen un permiso de 
comercio paralelo o se encuentran en 


el periodo de gracia que sigue a la 
revocación para su venta/ 


almacenamiento/ eliminación de las 
existencias , o si estuvieran fuera de 
estas dos categorías, cumplen con la 
legislación nacional correspondiente 
o si es pertinente, no han caducado, 
en base a la fecha de su producción/ 


fecha de caducidad 


  33 1 1 
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28(1) Composición del PFs (Origen de la 
sustancia activa) comprobado en 


base al control documental 
  32 0 0 


28(1) Composición del PFs (co-formulantes) 
comprobado en base al control 


documental 
  29 0 0 


28(1)  
Composición de los PFs controlados 
en base al análisis de formulación 


  18 0 0 


31 e) y 
R (CE) 


Nº 
547/11 


Etiquetado   35 0 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   13 0 0 


28(2)d PFs para su uso en países fuera de la 
UE 


  13 0 0 


RD 
1311/1


2 
Artículo 


     


42 Inscripción en el ROPO   34 1 0 


17,18 Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal 
  31 2 0 


RDs 
3349/1


983 


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento 


  32 0 0 


 
 
 
 


b) Establecimientos con permiso de importación paralela 
 


En el caso de los controles realizados a establecimientos con permiso de importación 
paralela de productos fitosanitarios, solo se ha encontrado un incumplimiento en uno 
de los establecimientos que ya no presentaba indicios de actividad y con el registro de 
transacciones caducado, además de no disponer en vigor de las autorizaciones de 
Comercio paralelo. 
 
La medida adoptada por la Autoridad Competente ante la falta de actividad del 
establecimiento y el incumplimiento detectado, ha sido comunicar al interesado el 
acuerdo de inicio de baja del ROPO (Registro de Operadores y Productores de Medio de 
Defensa Fitosanitaria) 
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TABLA 6.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
COMERCIO PARALELO 


R (CE) 
Nº 


1107/09 
Artículo 


Aspecto controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programado 


Nº 
Controles 
oficiales 


realizados 


Nº 
Incumplimientos 


detectados 
durante los 
controles 
oficiales 


Nº aperturas 
directas 


 de expediente 
 sancionador 


 por 
incumplimiento 


 en ese ítem 


  
Nº total de controles (=nº de 


establecimientos controlados que 
realizan esta actividad) 


9 8 1 0 


67 


Registros de transacciones:                                                                                                  
registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de los 
últimos 5 años  


 
7 0 0 


28(1), 
46 y 52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están autorizados o 
poseen un permiso de comercio paralelo 
o se encuentran en el periodo de gracia 
que sigue a la revocación para su venta/ 


almacenamiento/ eliminación de las 
existencias , o si estuvieran fuera de 
estas dos categorías, cumplen con la 


legislación nacional correspondiente o si 
es pertinente, no han caducado, en base 


a la fecha de su producción/ fecha de 
caducidad. 


 
7 0 0 


28(1) 
Todos los PFs comercializados cumplen 
con las condiciones de autorización o 


permiso de comercio paralelo 


 
7 0 0 


28 (1) 
Composición de los PFs controlados en 


base al análisis de formulación 


 
5 0 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM 
 


3 0 0 


28(2)d PFs para su uso en países fuera de la UE 
 


3 0 0 


31 e) y R 
(CE) Nº 
547/11 


  


Etiquetado 
 


5 0 0 


RD 
1311/12  


       


Art.42 Inscripción en el ROPO   8 1 0 


Art.17, 
18 


Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del personal 


  6 0 0 


Art.21 
Suministro de productos fitosanitarios 


para uso profesional  a operador/usuario 
inscrito en el ROPO 


  7 0 0 


RD 
3349/83 


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento 


  6 0 0 


LEY 
43/02 


Art 40.4 


Disposición de técnico al frente del 
establecimiento 


  7 0 0 
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c) Establecimientos con actividad de distribución, logística y comercialización 


En el caso de los controles realizados a establecimientos con actividad de distribución, 
logística y comercialización, 


- los incumplimientos más comunes detectados en los establecimientos con 
actividad de distribución están relacionados con los productos fitosanitarios 
destinados al mercado español, ya sea por falta de autorización o permiso de 
comercio paralelo o que se encuentran fuera del periodo de gracia o caducados, 
seguidos de etiquetado incorrecto y de condiciones inadecuadas de 
almacenamiento e inexistencia o cumplimentación inadecuada del registro de 
transacciones. 


TABLA 7.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
DISTRIBUCIÓN 


R (CE) 
Nº 


1107/09     
Artículo 


Aspecto controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programados 


Nº  Controles 
oficiales 


realizados 


Nº 
Incumplimientos 


detectados 
durante los 
controles 
oficiales 


Nº aperturas 
directas 


 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  
Nº total de controles (= registro 


del control a un operador 
respecto a un área de control) 


1138 
881 362 71 


67 


Registros de transacciones:                                
registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías 
de los últimos 5 años  


  


841 127 23 


28(1), 
46 y 52 


Los PFs controlados destinados 
al mercado de España, están 


autorizados o poseen un 
permiso de comercio paralelo o 
se encuentran en el periodo de 
gracia que sigue a la revocación 


para su venta/ almacenamiento/ 
eliminación de las existencias, o 
si estuvieran fuera de estas dos 


categorías, cumplen con la 
legislación nacional 


correspondiente o si es 
pertinente, no han caducado, en 


base a la fecha de su 
producción/ fecha de caducidad. 


  


991 178 36 


31 e) y  
R (CE) 


Nº 
547/11 


Etiquetado   


927 148 27 


28(1)  
Composición de los PFs 


controlados en base al análisis 
de formulación 


  
141 2 1 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   61 0 0 
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28(2)d 
PFs para su uso en países fuera 


de la UE 
  


61 0 0 


RD 
1311/12 
Artículo 


    
37 0 0 


42 Inscripción en el ROPO   1105 28 7 


17, 18 
Disposición de carnés de 
Usuarios Profesionales/ 


Capacitación del personal 
  


887 38 9 


21 


Suministro de productos 
fitosanitarios para uso 


profesional a operador/usario 
inscrito en el ROPO 


  


912 83 4 


RDs334
9/1983,  


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento 


  
830 127 17 


LEY 
43/2002 
Art 40.4 


Disposición de técnico al frente 
del establecimiento 


  
844 29 8 


*Algunos incumplimientos detectados en los establecimientos por las CCAA no se reflejan en los ítems de la tabla 


expuesta porque se consideran de carácter menor, pero si un establecimiento solo ha tenido este tipo de 
incumplimientos menores, algunas CCAA lo han hecho constar en el nº de controles con incumplimientos. 


 
- Los incumplimientos más comunes detectados en los establecimientos con 


actividad de logística están relacionados con la inexistencia o cumplimentación 
inadecuada del registro de transacciones, las condiciones inadecuadas del 
almacenamiento de productos fitosanitarios, la falta de inscripción en el ROPO o 
la falta de capacitación del personal. 


TABLA 8.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
LOGÍSTICA 


R (CE) Nº 
1107/09. 
Artículo 


Intem controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programados 


Nº Controles 
oficiales 


realizados 


Nº 
Incumplimientos 


detectados 
durante los 


controles oficiales 
en ese item 


Nº aperturas 
directas 


 de expediente 
 sancionador 


 por 
incumplimiento 


 en ese ítem 


  
Nº total de controles (=nº de 
establecimientos controlados 
que realizan esta actividad) 


12 11 1 1 


67 


Registros de transacciones:                                                                 
registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías 
de los últimos 5 años  


  10 1 1 


28(1), 46 y 
52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están 


autorizados o poseen un permiso 
de comercio paralelo o se 


encuentran en el periodo de 
gracia que sigue a la revocación 


  8 0 0 
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para su venta/ almacenamiento/ 
eliminación de las existencias, o si 


estuvieran fuera de estas dos 
categorías, cumplen con la 


legislación nacional 
correspondiente o si es 


pertinente, no han caducado, en 
base a la fecha de su producción/ 


fecha de caducidad. 


31 e) y 
R(CE) Nº 
547/2011 


Etiquetado   6 0 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   0 0 0 


28(2)d 
PFs para su uso en países fuera de 


la UE 
  0 0 0 


28 (1) 


Composición de los PFs 
controlados en base al análisis de 


su formulación (en caso de 
sospecha) 


  0 0 0 


RD 
1311/12 
Artículo 


    0 0 0 


42 Inscripción en el ROPO   11 1 1 


17, 18 


Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal, en su caso. 
  11 1 1 


21 


Suministro de productos 
fitosanitarios para uso profesional 
a operador/usuario inscrito en el 


ROPO, en su caso* 


  8 0 0 


RD 
3349/83 


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento, en su caso 


  8 2 0 


 


- Por último, los incumplimientos más comunes detectados en los 
establecimientos con actividad de comercialización están relacionados con la 
inexistencia o cumplimentación inadecuada del registro de transacciones, el 
suministro de productos fitosanitarios a operadores o usuarios que no se 
encuentran inscritos en el ROPO y el etiquetado incorrecto. 


TABLA 9.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN 


R (CE) Nº 
1107/09     
Artículo 


Item controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programados 


Nº  
Controles 
oficiales 


realizados 


Nº 
Incumplimientos 


detectados 
durante los 
controles 
oficiales 


Nº aperturas 
directas 


 de expediente 
 sancionador 


 por 
incumplimiento 


 en ese ítem 


  
Nº total de controles (= registro 


del control a un operador 
respecto a un área de control) 


133 
58 19 3 


67 


Registros de transacciones:                                                                                                  
registro de compras/ ventas o 


 56 6 0 
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salidas/entradas de mercancías de 
los últimos 5 años  


28(1), 46 y 
52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están 


autorizados o poseen un permiso 
de comercio paralelo o se 


encuentran en el periodo de 
gracia que sigue a la revocación 


para su venta/ almacenamiento/ 
eliminación de las existencias, o si 


estuvieran fuera de estas dos 
categorías, cumplen con la 


legislación nacional 
correspondiente o si es 


pertinente, no han caducado, en 
base a la fecha de su producción/ 


fecha de caducidad. 


 


55 9 3 


31 e) y 
R(CE) Nº 
547/2011 


Etiquetado 
 50 10 2 


28(1)  


Composición de los PFs 
controlados en base al análisis de 


formulación 
  


1 0 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   18 0 0 


28(2)d 
PFs para su uso en países fuera de 


la UE 
  


18 0 0 


RD 
1311/12  


    
0 0 0 


Art.42 Inscripción en el ROPO   56 0 0 


17, 18 


Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal 
  


56 0 0 


21 


Suministro de productos 
fitosanitarios para uso profesional 


a operador/usario inscrito en el 
ROPO 


  


56 0 0 


RD 
3349/83 


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento 


  
20 1 0 


LEY 
43/2002 
Art 40.4 


Disposición de técnico al frente 
del establecimiento 


  
56 1 0 


 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos con actividades de distribución, logística y 
comercialización, además de las aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se 
encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 
(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, 
contratación de técnico con titulación habilitante, etc.) 
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- Medidas informativas y advertencias 
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Ordenar el tratamiento de los productos o la modificación de etiquetas 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos 


detectados a través de un gestor autorizado de residuos 
- Intensificación de los controles o programación de controles dirigidos en este 


mismo año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades 


administrativas que pudieran verse afectadas 
- Retirada de autorización del establecimiento 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Durante el año 2020 dada la adaptación de las autoridades competentes autonómicas a 
los nuevos requisitos del Plan Nacional de Control Plurianual establecido en el 
Reglamento (UE) 2017/625 y la situación de emergencia internacional de salud pública 
ocasionada por el COVID-19 que ha limitado las actuaciones de las autoridades 
competentes, no se ha podido llegar a realizar el mínimo de verificaciones “in situ”. 
Dando lugar a que, en la mayoría de las Comunidades Autónomas, no se ha realizado 
dicha supervisión. No obstante, la supervisión de las verificaciones documentales, ha 
sobrepasado las establecidas en el Programa. 


En el Programa se establecen los siguientes objetivos mínimos en cuanto a la supervisión 
de controles oficiales, a realizar por las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas: 


- Supervisiones documentales: 5% del total de los controles oficiales  
- Supervisiones in situ: 1% de los controles oficiales  


En la siguiente tabla, se comparan los datos de la previsión de la supervisión, en relación 
con las inspecciones previstas y los datos reales de supervisión, teniendo en cuenta las 
inspecciones totales realizadas.  


TABLA 10. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


INSPECCIONES PROGRAMADAS EN EL 
PROGRAMA: 1.222 


INSPECCIONES PROGRAMADAS POR LAS 
CCAA: 1246 


INSPECCIONES REALIZADAS:997 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


12,44% 0 12,20% 0 15,24% 0 


INCUMPLIMIENTOS QUE INVALIDAN LA INSPECCION 0 
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TABLA 11. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


PUNTO DE CONTROL 
Nº CONTROLES 


TOTALES 
 REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 
REALIZADAS 


%CONTROLES 
SUPERVISADOS 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


Establecimientos con actividad de 
fabricación 


36 
12 


0 33,33% 0,% 


Establecimientos con actividad de 
comercio paralelo 


8 
3 


0 37,50% 0% 


Resto de Establecimientos con actividad 
de suministro 


953 
137 


0 14,37% 0% 


TOTAL PROGRAMA 997 152 0 15,24% 0% 


 


Como puede observarse en la tabla 10 y 11, estos objetivos se han alcanzado a nivel 
documental en todos los puntos de control 


 El grado de cumplimiento de las supervisiones documentales ha sido muy heterogéneo 
entre las comunidades autónomas, encontrando desde un 0% de cumplimiento hasta 
un 100%. El porcentaje mínimo de supervisión in situ aprobado en el programa de 
controles no se ha cumplido. 


Del total de supervisiones realizadas, se han detectado no conformidades tipificadas 
como leves en un 1,31% de ellas y no se ha detectado ninguna conformidad grave. 


Las autoridades competentes han llevado a cabo acciones de requerimiento al equipo 
inspector de aclaraciones a las actas. 


  


 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es 
conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al 
cumplimiento de la legislación pertinente en los distintos puntos de control del mismo 
o actividades implicadas en la comercialización de los productos fitosanitarios. 


Dada las diferentes actividades de los establecimientos y sus distintos aspectos a 
controlar, así como el riesgo que puedan suponer en la cadena de comercialización de 
productos fitosanitarios, este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes 
objetivos operacionales: 
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OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos 
suministradores de productos fitosanitarios, excepto aquellos con actividad de 
fabricación y comercio paralelo. 


OBJETIVO: realización del 20% del total de los establecimientos del sector de suministro 
de productos fitosanitarios con actividad distinta a la fabricación (logística, 
comercialización, comercio paralelo, importación y exportación) inscritos en el ROPO, u 
otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros medios (denuncias, 
alertas, etc.)  


INDICADOR: % de inspecciones a establecimientos suministradores de productos 
fitosanitarios con actividad distinta a la fabricación, inscritos en el ROPO 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el número de controles a realizar en los 
establecimientos con actividad de suministro, excepto aquellos con actividad de 
fabricación e importación paralela no ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, 
suponiendo los controles 15,94% del total de los establecimientos inscritos en ROPO en 
el momento de la distribución de los controles para el programa, según puede 
observarse en la tabla 12. 


 


TABLA 12. OBJETIVO 1. CONTROLES A ESTABLECIMIENTO CON ACTIVIDAD DE SUMINISTRO (EXCEPTO FABRICANTES E 
IMPORTACIÓN PARALELA) 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
SUMINISTRO (EXCEPTO FABRICANTES E 


IMPORTACIÓN PARALELA) INSCRITOS EN EL ROPO 
EN EL MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (JUNIO 


2019) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 


5.979 953 15,94% 


 


OBJETIVO 1 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE SUMINISTRO 
(EXCEPTO FABRICANCTES E IMPORTACIÓNPARALELA) 


20% 15,94% 
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OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos con 
actividad de fabricación de productos fitosanitarios, obteniendo la máxima información 
posible acerca del estado de los establecimientos que realicen esta actividad en cuanto 
a la normativa contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: Inspección anual del 35% de los establecimientos con actividad de 
fabricación de productos fitosanitarios inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o 
que se tenga conocimiento por otros medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en 
la selección de la muestra de los inspeccionados en los 2 años previos) 


INDICADOR: % de establecimientos suministradores con actividad de fabricación de 
productos fitosanitarios inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga 
conocimiento por otros medios inspeccionados durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el número de controles a realizar en los 
establecimientos con actividad de fabricación no ha cubierto en su totalidad el objetivo 
fijado, suponiendo los controles 29,75% del total de los establecimientos con actividad 
de fabricación inscritos en ROPO en el momento de la distribución de los controles para 
el programa (junio 2019), según puede observarse en la tabla 13. 


TABLA 13. OBJETIVO 2. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE FABRICACIÓN 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
FABRICACIÓN INSCRITOS EN EL ROPO EN EL 


MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (JUNIO 2019) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 


121 36 29,75% 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE FABRICACIÓN 35% 29,75% 


 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos con 
autorización de comercio paralelo de productos fitosanitarios para obtener la máxima 
información posible acerca de su estado en cuanto a la normativa contemplada en el 
Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos con autorización para el 
comercio paralelo de productos fitosanitarios inscritos en el ROPO anualmente 
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INDICADOR: % de establecimientos suministradores con autorización para el comercio 
paralelo de productos fitosanitarios inscritos en el ROPO inspeccionados durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO el número de controles a realizar en los 
establecimientos con actividad de comercio paralelo no ha cubierto en su totalidad el 
objetivo fijado, suponiendo los controles 88,89% del total de los establecimientos con 
actividad inscritos en ROPO en el momento de la distribución de los controles para el 
programa (junio 2019), según puede observarse en la tabla 14. 


TABLA 14. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO PARALELO 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
COMERCIO PARALELO INSCRITOS EN EL ROPO EN 


EL MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (JUNIO 
2019) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 


9 8 88,89% 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO 
PARALELO 


100% 88,89% 


 


OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Garantizar un alto nivel de adecuación de los productos 
fitosanitarios comercializados y en consecuencia garantizar un alto grado de protección 
de la salud humana y animal y del medio ambiente, a la vez que salvaguardar la 
competitividad de la agricultura.. 


OBJETIVO: Muestreo de un nº mínimo de 120 productos fitosanitarios 
 
INDICADOR: nº de productos fitosanitarios muestreados 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo ha superado el 100%. 
 


TABLA 12. OBJETIVO 4. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO PARALELO 


Nº TOTAL DE MUESTRAS TOMADAS 160 
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OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


MUESTRAS TOMADAS 120 133,33% 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA DE CONTROL 2020 


Este es el primer año del Programa de Control Oficial de la Comercialización de 
Productos Fitosanitarios 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde la SGSHVF, como unidad coordinadora de este Programa, durante el 2020 se ha 
realizado un PNT en coordinación con las Comunidades Autónomas para armonizar y 
facilitar la labor inspectora, se ha modificado el Programa de Vigilancia de la 
Comercialización de Productos Fitosanitarios que se había estado realizando hasta el 
momento, para adaptarlo e incluirlo por primera vez al plan nacional de control 
plurianual (PNCPA). 
Asimismo, se han realizado mejoras en las distintas aplicaciones informáticas 
dependientes de la unidad necesarias para la selección de las muestras e información 
sobre los productos fitosanitarios registrados (ROPO, registro de productos 
fitosanitarios, FITOCERES, etc). Además, se ha estado desarrollando a lo largo del año 
2020, un Registro electrónico de transacciones y operaciones de productos 
fitosanitarios (RETO) para que todos los operadores a nivel nacional del sector de 
suministro de productos fitosanitarios registren las transacciones de los productos 
fitosanitarios. 
 
A nivel autonómico, se imparte por parte de las distintas autoridades competentes 
formación relacionada con el Programa destinada a los inspectores y otros agentes 
implicados en el control oficial, incidiéndose de manera prioritaria en los aspectos más 
novedosos de la legislación. Por otro lado la SGSHVF informa delos cursos programados 
por la Comisión Europea, dirigidos a las autoridades competentes, a través de la 
iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food (BTSF) 
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 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO  


Salvo raras excepciones, la autoridad de control no organiza jornadas formativas para 
los operadores del sector, aunque, en ocasiones, participa en las Jornadas organizadas 
por los representantes del sector, o convoca reuniones con estos representantes para 
la transmisión de información y divulgación de documentos. No obstante, hay que 
señalar que cada una de las inspecciones constituye por sí misma una labor formativa 
hacia los operadores por parte de los inspectores oficiales.  


Este año, con el desarrollo de la aplicación RETO y su futura puesta en producción en el 
2021, se han realizado reuniones informativas con el sector para formarles sobre su 
utilización, aclaración de dudas y necesidades. 


Además, existe un acceso público a parte de la información contenida en el ROPO y en 
el Registro de productos fitosanitarios y a documentación que puede ser útil para los 
representantes del sector y operadores. El acceso es a través del portal del MAPA, en la 
sección de sanidad vegetal, en la subsección de medios de defensa fitosanitaria. 


 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Las fortalezas más importantes son: 


- Personal inspector tiene experiencia en vigilancia de la comercialización de 
productos fitosanitarios. 


- Existencia de un registro nacional donde todos los operadores y productores que 
quieran ejercer actividades de suministro de medios de defensa fitosanitarios, 
incluyendo la fabricación o producción, comercialización, logística, 
almacenamiento, distribución y venta, están obligados a su inscripción. Este 
registro es el denominado Registro de operadores y productores de medios de 
defensa fitosanitaria (ROPO). Esto permite una planificación del control por los 
objetivos, al objeto de verificar la seguridad de la cadena de comercialización de 
los medios de defensa fitosanitarios. 


- Comunicación y colaboración fluida entre las distintas autoridades implicadas en 
la gestión del Programa, lo que hace posible, no solo un desarrollo de los 
aspectos a consensuar y mejorar sino,  de la coordinación de las notificaciones 
de incumplimiento o alertas de interés nacional o supranacional. 


 


Entre las debilidades más importantes: 


- El número de establecimientos, sus actividades, su tamaño y distribución en las 
CCAA no es estable, sino que tiende al alza y a la modificación de sus actividades. 
Tampoco es igual la distribución de los medios materiales y humanos dedicados 
a su control. Lo que se traduce en una variabilidad en la presión inspectora y en 
la frecuencia de control. El resultado es por tanto muy dispar para los mismos 
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conceptos, en función de la CA de la que se trate, del tipo de establecimientos 
que tenga y de las actividades de estos establecimientos, así como del personal 
del que disponga para la realización de los controles. 


- La adaptación de las autoridades competentes y de sus programas a los nuevos 
requisitos establecidos para la integración de los controles en ámbito de la 
comercialización de medios de defensa fitosanitaria a lo establecido en el 
Reglamento 2017/625. No obstante, este punto será totalmente superable con 
la experiencia.  


- La extensa normativa que en ocasiones puede dar pie a distintas 
interpretaciones tanto por el operador como por la autoridad de control. 


 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a los próximos ejercicios, desde la SGSHVF se pretenden abordar las siguientes 
cuestiones en relación al Programa: 


- Desarrollo de modelos de actas de control voluntarias para las principales 
actividades de los establecimientos, que permitan una homogeneización de los 
controles 


- Armonización de la tipificación de los principales incumplimientos 
- Identificación de las empresas y establecimientos con actividad de importación 


y exportación en el ROPO. Realizándose de forma gradual, cuando se detecte 
esta actividad durante un control o cuando una empresa o establecimiento 
comunique dicha actividad al ROPO. 


- Puesta en producción del RETO, en el año 2021  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2020 


19. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE 
BOVINO, OVINO Y CAPRINOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 


de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de identificación y 


registro de las especies bovina, ovina y caprina; concretamente, la Unidad designada es la 


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones 


están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución del Programa 


Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 


(CCAA) relativo a la identificación de las especies bovina, ovina y caprina.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a través de la grabación del resultado de los controles en la base de 


datos REGA, por la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.   


De las 17 CCAA, se han obtenido resultados de todas ellas.  


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial: Universo de explotaciones dadas de alta en España 
que se ajusten a la definición de explotación que establece el Reglamento (CE) 1760/2000 para 
bovino y el Real Decreto 685/2013 para ovino y caprino. Se deberán seleccionar explotaciones 
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ganaderas de producción y reproducción y explotaciones ganaderas especiales según los 
criterios del Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), excluyendo las explotaciones 
con censo cero y los mataderos. El dato definitivo, tras la actualización oportuna de comienzos 
de año, constituirá el universo muestral, y será el que surja de la extracción de los datos de REGA 
en enero de 2020 


2. CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de 
identificación y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina; con el fin 
garantizar la trazabilidad de los animales y con ellos reducir los riesgos que puedan afectar a la 
sanidad animal y a la salud pública.  


Este programa, está a su vez divido en dos subprogramas. 


 


A. Subprograma de control de identificación y registro de ovino y caprino: 


La muestra estará compuesta, como mínimo, por el 3% de las explotaciones de ovino y caprino 
que contengan al menos el 5% de los animales de cada Comunidad Autónoma al comienzo del 
periodo.  


 


B. Subprograma de control de identificación y registro de bovino: 


La muestra estará compuesta, por el 3% de las explotaciones de vacuno de cada Comunidad 
Autónoma al comienzo del periodo. 


La elección de las explotaciones objeto de control, se realiza en base a una evaluación del riesgo 
basada en una serie criterios, establecidos normativamente, y completados en función de las 
características de cada CCAA. 


El universo de control en cada uno de los subprogramas es el siguiente: 


A: SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE OVINO Y CAPRINO: 


El   total en relación a las 17 CCAA que han realizado el programa se compone de 103.035 
explotaciones o establecimientos con un censo de 19.150.221 animales, de los cuales se han 
controlado 3.261 explotaciones o establecimientos correspondientes a un censo de 1.270.272 
ovinos y caprinos, lo que supone un 3.16%% del total del universo objeto de control que incluye 
a un 6.63% del censo de animales. Sobrepasando el objetivo reglamentario de control que es de 
un 3% de explotaciones que contengan al menos un 5% del censo de animales 


A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 
universo de control por cada Comunidad Autónoma: 
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TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Andalucía 
2.88% 


Extremadura 
3.16% 


Aragón 
3.62% 


Galicia 
2.58% 


Asturias 
2.96% 


La Rioja 
3.54% 


Baleares 
4.15% 


Madrid 
5.99% 


Canarias 
0.00% 


Murcia 
8.69% 


Cantabria 
3.11% 


Navarra 
3.23% 


Castilla La Mancha 
3.18% 


País Vasco 
1.67% 


Castilla y León 
4.09% 


Valencia 
7.68% 


Cataluña 
3.08% 


Media 
3.16% 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
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TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS Y MEDIDAS APLICADAS: 


 


 


En 2020 hubo un total de 788explotaciones que tuvieron controles con incumplimientos, lo que 
supone un 24,17 % en relación a los controles.  


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de 9.39% 
de las explotaciones en el año 2020.  


 


B: SUBPROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE BOVINO: 


El   total en relación a las 17 CCAA que han realizado el programa se compone de 110.795   
explotaciones o establecimientos, de los cuales se han controlado 6.426 explotaciones o 
establecimientos, lo que supone un 5,80%% del total del universo objeto de control. 
Sobrepasando el objetivo reglamentario de control que es de un 3%. 


 


 


 


 


 


 


CCAA Nº animales con infracción Nº explotaciones afectadas Nº animales con sanción Nº explotaciones afectadas


Andalucía 11.623 117 0 0


Aragón 4.350 18 2.507 11


Asturias 1.485 117 0 0


Baleares 544 74 467 61


Canarias 0 0 0 0


Cantabria 235 15 0 0


Castilla La Mancha 16.424 47 0 0


Castilla y León 3.752 70 0 0


Cataluña 1.941 20 0 0


Extremadura 3.051 22 0 0


Galicia 1.861 155 0 0


La Rioja 0 5 60 2


Madrid 0 3 0 0


Murcia 0 53 0 0


Navarra 0 40 0 0


País Vasco 0 15 0 0


Valencia 234 17 0 0


TOTAL 45.500 788 3.034 74


TABLA2. INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES
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A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 
universo de control por cada Comunidad Autónoma: 


 


TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Andalucía 
4.87% 


Extremadura 
1.55% 


Aragón 
3.60% 


Galicia 
11.33% 


Asturias 
3.68% 


La Rioja 
3.23% 


Baleares 
2.83% 


Madrid 
3.74% 


Canarias 
0.00% 


Murcia 
24.80% 


Cantabria 
4.23% 


Navarra 
4.08% 


Castilla La Mancha 
3.36% 


País Vasco 
2.53% 


Castilla y León 
4.16% 


Valencia 
9.23% 


Cataluña 
3.56% 


Media 
5.80% 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 
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TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS Y MEDIDAS APLICADAS: 


 


 


 


En 2020 hubo un total de 782 controles con incumplimientos, lo que supone un 12.17% en 
relación a los controles.  


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de 30% 
un en el año 2020.  


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Es un programa que tiene muchos años de implantación por lo que no se detectan 
divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con 
incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores 


- Se ha sobrepasado el porcentaje de controles exigidos por la normativa comunitaria, 
si bien existen diferencias en cuanto al porcentaje entre las distintas CCAA, en el 
conjunto nacional, se cumple con el objetivo establecido.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CCAA
Nº explotaciones con 


incumplimientos


Nº animales afectados con 


restricción de movimiento individual
Nº explotaciones afectadas


Nº animales afectados por 


restricción de movimiento en la 


explotación


Nº explotaciones afectadas Nº animales destruidos


Andalucía 35 0 0 0 0 0


Aragón 18 23 2 0 0 1


Asturias 214 337 92 240 6 0


Baleares 6 0 0 0 0 0


Canarias 0 0 0 0 0 0


Cantabria 41 0 0 0 0 0


Castilla La Mancha 35 9 1 33 1 0


Castilla y León 109 582 94 128 1 0


Cataluña 0 389 15 491 4 0


Extremadura 20 0 0 0 0 0


Galicia 186 2 1 0 0 0


La Rioja 5 1 1 0 0 0


Madrid 12 0 0 141 1 0


Murcia 25 0 0 0 0 0


Navarra 24 0 0 0 0 0


País Vasco 43 51 13 0 0 0


Valencia 9 1 1 8 1 0


TOTAL 782 1.395 220 1.041 14 1


TABLA. 2 INCUMPLIMIENTOS
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3.2. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


INFORME DE LAS AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL EN 2020 


En el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las Consejerías de 


Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad de las Comunidades autónomas (CCAA).  


VALORACIÓN NACIONAL 


Durante el año 2020 la programación nacional de auditorías prevista se puede observar en la 


siguiente tabla: 


 


CCAA Auditorías realizadas 
finalizadas en  2020 


Auditorías 
programadas para 


2020 


% consecución de la 
programación de auditorías 


Andalucía 3 4 75 % 


Aragón 1 2 50 % 


Asturias 2 2 100 % 


Baleares 2 2 100 % 


Canarias 1 1 100 % 


Cantabria 4 4 100 % 


Castilla y León 2 2 100 % 


Castilla-La 
Mancha 


4 4 100 % 


Cataluña 2 3 67 % 


Extremadura 2 2 100 % 


Galicia 2 2 100 % 


La Rioja 2 2 100 % 


Madrid 3 3 100 % 


Murcia 2 2 100 % 


Navarra 0 2 0 % 


País Vasco 1 3 33 % 


Valencia 0 3 0 % 


MAPA 
(Importaciones) 


6 6 100 % 
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 Auditorías programadas y 


realizadas. 


El programa más auditado en 2020 ha sido el de 


SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO 


DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 


ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE (6 CCAA) 


 


En 2 CCAA no han hecho ninguna auditoría 
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ANDALUCIA 2020C 2019-2020 2020 2020 2020 2 1


ARAGON 2019-2020 2019-2020 2020 2020 1


ASTURIAS 2020 2020 2


BALEARES 2020 2020 2


CANARIAS 2020 1


CANTABRIA 2020 2020 2020 2020 4


CASTILLA LA MANCHA 2020 C 2020 C 2020 C 2020 4 1


CASTILLA LEON 2020 2020 2 1


CATALUÑA 2019-2020 2020 2020 2020 1


EXTREMADURA 2020 2020 2


GALICIA 2020 2020 2020 3


LA RIOJA 2020 2020 2


MADRID 2020 2020 2020 3


MURCIA 2020 2020 2


NAVARRA 2020 2020 0


PAIS VASCO 2020 2020 2020 1


VALENCIA 2020 2020 2020 0


MAPA 2016-2020* 1 1


TOTAL DE  


AUDITORIAS POR CA
1 3 1 1 2 2 6 1 5 3 3 4 1


CRONOGRAMA DE AUDITORÍAS 


2016_2020 


ACTUALIZACIÓN 2020
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PRINCIPALES HALLAZGOS DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS POR PROGRAMAS DE CONTROL EN 
EL AÑO 2020 


A continuación, se adjuntan los informes enviados por las autoridades competentes 
correspondientes a las auditorías realizadas durante 2020. Se añade un resumen de su contenido. 


 


1.1. Auditorías de las autoridades competentes de control del MAPA  


Auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones (Subdirección General 
de acuerdos sanitarios y control en frontera) MAPA 
  
 


INFORME 
ANUAL-AUDITORÍAS PIF-PE 2020.docx


 
Informe de auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones 2020 


Cumplimiento de la programación 


En 2020 se ha auditado todos los PIF/PE programados. 


Debido a la pandemia por covid-19, se canceló la realización de visitas por la declaración del 
estado de alarma y las auditorías que estaban pendientes, se realizaron por medios 
telemáticos.  


Examen independiente 


En 2020 se ha realizado la auditoria a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 
Control en Frontera (SGASYCF) como unidad gestora y coordinadora del “Programa de 
Importaciones”. 


Valoración 2020  


Se ha verificado que en términos generales los controles en los PIF/PE auditados han sido 
efectuados de forma que se garantiza que solo las partidas que cumplen con lo establecido 
en la legislación vigente han sido introducidas en el territorio nacional. No obstante, es 
necesario que se tomen algunas medidas para subsanar las deficiencias puestas de 
manifiesto en relación a equipos e instalaciones, y las pequeñas no conformidades 
detectadas respecto a la organización y realización de los controles oficiales y sobre la 
documentación y registro. 
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1.2. Auditorías sobre las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas (ver en 


la tabla 1, las auditorías realizadas por cada CCAA) 


Andalucía  


Andalucia 
2020.docx


 
Informe De Las Auditorías Internas de Andalucía 2020 


Cumplimiento de la programación 


Se han ejecutado el 93 % de las auditorías internas planificadas para estos Programas de 
Control Oficial. La justificación de no realizar el 100% de lo programado es la no realización 
de la Auditoría del Programa de Control de Calidad Diferenciada en el SIA de AGAPA, ya que 
no se habían programado las tareas de supervisión para el año en curso 


Como consecuencia de las auditorías del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 
(PNCOCA) realizadas en años anteriores, durante 2020 se ha atendido a aquellas que aún 
permanecían abiertas, manteniéndose el trabajo de seguimiento de cada proceso iniciado 
anteriormente. De este modo, ha sido necesario la elaboración de 11 informes de evaluación 
de acciones correctivas y de evidencias a los diferentes programas. 


Examen independiente 


El examen independiente ha sido llevado a cabo por la inspección General de Servicios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía en el año 2020.  


 


Aragón 


            


ARAGON_Informe 
Auditorías-año 2020.docx


 
Informe De Las Auditorías Internas de Aragón 2020 


Cumplimiento de la programación 


Durante el año 2020 se han finalizado las siguientes auditorías correspondientes a la 
programación de 2019: Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria 
en la acuicultura y Programa de control oficial de la alimentación animal. 
 
Durante el año 2020 se ha realizado la auditoría al Programa de control oficial del bienestar 
animal en explotaciones y transporte de animales y se encuentra a punto de finalizar la 
ejecución de la auditoria al Programa de control oficial de la producción ecológica 
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Asturias 


INFORME ANUAL 
2020 DE AUDITORIAS (ASTURIAS).docx


 


Informe de las auditorías internas de Asturias 2020 
 


 


Cumplimiento de la programación 


En el año 2020, se han realizado las dos auditorías programadas. 
Procede, no obstante, rectificar sobre el calendario que las auditorías a los Programas de 
Control de Calidad Diferenciada y Producción Ecológica fueron ejecutadas en 2019 y por 
tanto incorrectamente programadas nuevamente para 2020. 


Baleares 


Informe Auditorías 
Baleares 2020.docx


 
Informes de las auditorías internas de Baleares 2020 


 


Cumplimiento de la programación 


Durante 2020 sólo se han realizado 4 de las 6 auditorías programadas.  


 


El motivo de este incumplimiento es doble; por un lado la pandemia del COVID 19 ha 


dificultado el cumplimiento de los diferentes objetivos de trabajo, y por otro lado la falta de 


dificultad presupuestaria no permitía llevar a cabo la auditoría por una empresa externa 


Canarias 


Informe 
_Canarias.docx


 
Informes de las auditorías internas de Canarias 2020 


Cumplimiento de la programación 


Durante el año 2020, se ha llevado a cabo la auditoría al Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su comercialización 


Como consecuencia de la pandemia de COVID-19 declarada durante el año 2020 que 
persiste en la actualidad han entrado en vigor una serie de restricciones a la movilidad 
insular e interinsular que han afectado negativamente a los desplazamientos entre islas y la 
consecución de los objetivos de inspección.  


 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 340 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


Cantabria 


 


CANTABRIA_2020.d
oc


      
Informes de las auditorías internas de Cantabria 2020 


Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las 4 auditorías programadas para el año 2020. 


Castilla la Mancha 


 


CASTILLA LA 
MANCHA.docx


      
Informes de las auditorías internas de Castilla la Mancha 2020 


Cumplimiento de la programación  


En esta Comunidad autónoma se han realizado las cuatro auditorías específicas previstas, 


cumpliendo por tanto el 100% de los objetivos programados. 


 


 


Castilla y León 


        


CASTILLA Y 
LEON.docx


 
Informe de las auditorías internas de Castilla y León 2020 


Cumplimiento de la programación 


Se ha cumplido con la programación de realizar dos auditorías en 2020, alcanzando los 
objetivos programados.  


Examen independiente 


En diciembre de 2020 la empresa DNV GL BUSINESS ASSURANCE ESPAÑA S.L.U. llevó a cabo 
el examen independiente a las auditorías realizadas por el Servicio de Auditoría Interna 
durante el periodo 2016–2020. 


 


Debido a la situación de restricción de movilidad generalizada como consecuencia de la 
pandemia originada por el SARS COV-2, se acordó la realización del examen independiente 
en modalidad en remoto, utilizando el sistema de Videoconferencias Web de la Junta de 
Castilla y León (JCyL Meet). 
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Cataluña 


Cataluña 2020.docx


 
Informes de las auditorías internas de Cataluña 2020 


 
Cumplimiento de la programación 


Esta Comunidad Autónoma ha finalizado dos auditorías de la programación 2016-2020, 
previstas para el año 2020 y tiene otra en curso (Sanidad Vegetal) que finalizará a lo largo 
de 2021. Además, finalizó la auditoria al Programa de Calidad Alimentaria iniciado en 2019.  


Examen independiente  


La Intervención General de la Generalitat de Catalunya (dependiente del Departamento de 
Vicepresidencia, Economía y Hacienda) es el órgano de control independiente que durante 
los períodos de programación 2007-2010 y 2011-2015 ha llevado a cabo los exámenes 
independientes de la función de auditoría interna. Los exámenes realizados has sido todos 
FAVORABLES. 


 


 


Extremadura 


EXTREMADURA_INF
ORME AUDITORÍA 2020 MAPA.DOCX


 
Informe de las auditorías internas de Extremadura 2020 


 
Cumplimiento de la programación 


Se ha realizado el 100% de las auditorías previstas en 2020. 


Los objetivos planteados en las auditorías se han conseguido en su totalidad. Se realiza una 
serie de recomendaciones cuyo cumplimiento será objeto de comprobación. 


En las auditorías de seguimiento a programas auditados con anterioridad, en general, se 
cumple con la normativa reguladora, no obstante, deben subsanarse algunos aspectos que 
se recogen en el informe adjunto. 


 


 


 


 







 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 342 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


Galicia  


 


2020 ANEXO VI  
GALICIA para MAPA.doc


 


Informes de las auditorías internas de Galicia 2020 


 
 


Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías previstas así como el seguimiento del cumplimiento de 
las recomendaciones de la auditoría realizada en 2018, sobre alimentación animal. 


El Servicio de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria también había previsto realizar, 
fuera del programa quinquenal y condicionándolo a la disponibilidad de los recursos 
necesarios, seguimientos de las auditorías de los controles de higiene de la pesca extractiva 
y calidad diferenciada, (HPES y QDIF respectivamente). Sin embargo, estos dos seguimientos 
no fueron completados.  


La Rioja 


LA RIOJA_Informe 
anual 2020.docx


 
Informe de las auditorías internas de La Rioja 2020 


 
Cumplimiento de la programación 


Se han realizado las dos auditorías programadas para 2020.  


Las auditorías realizadas en 2020 inciden en aspectos subsanables cada vez más concretos 
ante la favorable evolución en la elaboración de los procedimientos documentados  


Examen independiente 


El examen independiente se efectuará próximamente como cierre y evaluación del 
quinquenio 2016-2020. 


Estaba previsto haberse realizado en 2020 pero no se pudo como consecuencia de la 
pandemia por COVID-19. 
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Madrid 


 


MADRID_INFORME 
DE AUDITORIAS 2020 CM-2.doc


     
Informes de las auditorías internas de Madrid 2020 


Cumplimiento de la programación 


Se ha realizado dos de las 3 auditorías propuestas para el año 2020.  


El motivo de no realización de la auditoría correspondiente al área de ganadería ha sido por 
la pandemia del COVID-19. Esta auditoría se llevará a cabo en el año 2021.  


 


Murcia 


2020_MURCIA.docx


 
Informe de las auditorías internas de Murcia 2020 


 
Cumplimiento de la programación 


En el año 2020, se han llevado a cabo las dos auditorías previstas así como las que no 
finalizaron en el año 2019.  


Navarra 


INFORME DE 
AUDITORIAS 2020 -NAVARRA.docx


 
Informe de las auditorías internas de Navarra 2020 


 
Cumplimiento de la programación 


El problema de la COVID-19 y el período de confinamiento han alterado significativamente 
la realización de las actividades habituales del Servicio de Ganadería y una de las actividades 
que se vieron perjudicadas en 2020 fue la realización de Auditorías, motivo por el cual no se 
han llevado a cabo las dos auditorías que estaban propuestas.  
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País Vasco 


PAIS 
VASCO_INFORME 2020.docx


 
Informe de las auditorías internas del País Vasco 2020 


 


Cumplimiento de la programación 


El objetivo del Programa de auditoría 2016-2020 CAPV para el ejercicio 2020 era desarrollar 
las auditorías sobre el Programa de control oficial de higiene de la producción primaria de la 
acuicultura y el Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria. Por 
desajustes de carácter operativo los trabajos de auditoría sobre el primero de estos 
programas se iniciaron en septiembre de 2020, concluyendo en enero de 2021. 
 
Respecto al segundo de los programas, cuestiones de índole igualmente operativa 
impidieron iniciar los trabajos de auditoría sobre el Programa de control oficial de higiene 
en explotaciones ganaderas en 2020, habiéndose desarrollado en 2020 la auditoría sobre el 
Programa de control oficial de la alimentación animal, que concluyó en el mes de julio.  
 
La auditoría del Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria finalmente 
no se desarrolló en 2020. 


 
 


Valencia 


VALENCIA 
2020.docx


 
Informe de las auditorías internas de la Comunidad Valenciana 2020 


 
Debido, en primer lugar, a retrasos en la tramitación del concurso público para adjudicar las 


auditorías a los programas del PNCOCA 2016-2020 iniciado en enero de 2019 y la posterior 


paralización de nuestra administración por los efectos de la Covid-19, ha sido imposible realizar, 


a día de hoy, las auditorías programadas 
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4. CONCLUSIONES 


4.1. CONCLUSIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS 


PROGRAMAS DEL CONTROL OFICIAL EN 2020 


En relación con los programas de control del MAPA, en cada uno de los informes se detallan las 


conclusiones que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resultados de 


los controles durante 2020.  


Debido a la gran variedad de controles con características nada similares, criterios de riesgo 


diferentes, indicadores distintos, etc… no es posible realizar una conclusión global de los 


mismos.  


A continuación, se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los controles 


responsabilidad del MAPA, pudiendo dar una visión global en relación a la valoración de los 


controles realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas por las 


AACC. 


 


TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPA AÑO 2020 


Programa de 
control oficial 


MAPA 


Ámbitos del 
programa 


Nº CONTROLES  
PROGRAMADOS 


(A) 


Nº 
CONTROLE


S 
EJECUTAD


OS (B) 


% 
CUMPLIMIENT
O C=(B *100/A) 


Nº CONTROLES 
NO 


PROGRAMADO
S 


Nº 
CONTROLE
S TOTALES 


(D) (B+D) 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De Higiene En 
La Producción 
Primaria De La 
Pesca Extractiva 


Buques 466 357 76,61 9 366 


Marisqueo 19 21 110,53 3 24 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De Higiene En 
La Producción 
Primaria De La 
Acuicultura 


Continental 48 38 79,17 3 41 


Marina 37 26 70,27 0 26 


Moluscos bivalvos 
vivos, 


equinodermos, 
tunicados y 


gasterópodos 
marinos vivos 


260 223 85,77 0 223 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 346 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA  


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De La Higiene 
En Las 
Explotaciones 
Ganaderas 


1. Las condiciones 
generales de 
higiene de la 
explotación 
ganadera. 


2. Los registros 
que deben ser 
mantenidos de 


forma obligatoria. 
3. La gestión 


sanitaria global de 
la explotación. 
4. La gestión 


adecuada de la 
alimentación de 


los animales. 
5. La gestión de los 


subproductos 
derivados de la 


actividad 
ganadera. 


6. El uso racional 
de los 


medicamentos 
veterinarios. 


1938 2431 64% 73 2504 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De La 
Alimentación 
Animal 


_ 2348 2042 87% 695 2737 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
Del Bienestar 
Animal En Las 
Explotaciones 
Ganaderas Y 
Transporte De 
Animales 


  7544 6770 148% 7153 13542 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De La 
Distribución, 
Prescripción Y 
Dispensación 
De Los 
Medicamentos 
Veterinarios 


Almacén 
mayorista 


NO SE HAN PODIDO CONSEGUIR DATOS 


Establecimiento 
detallista  


Entidad o 
agrupación 
ganadera 


Ejercicio 
profesional 
veterinario 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De 
Subproductos 
De Origen 
Animal No 
Destinados A  
Consumo 
Humano En 
Establecimiento
s Y Transporte 
SANDACH 


_ 914 751 82,17% 215 966 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De Sanidad 
Vegetal  


_ 7367 4561 61,91% 250 4811 
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Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De La Calidad 
Alimentaria 


_ 6406  3238 51%  613 3848  


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De La Calidad 
Diferenciada 
Vinculada A Un 
Origen 
Geográfico Y 
Especialidades 
Tradicionales 
Garantizadas 
Antes De Su 
Comercializació
n  


_ 20310 17919 88,22 3282 21201 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De La 
Producción 
Ecológica 


_ 53006 47281 89% 7001 54282 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De La Higiene 
De La 
Producción 
Primaria 
Agrícola Y Del 
Uso De 
Productos 
Fitosanitarios 


Explotaciones 
agrícolas 


5109 4174 82% 71 4245 


Empresas de 
tratamiento de 


productos 
fitosanitarios 


563 449 80% 79 528 


Establecimientos 
productores de 


brotes 
20 13 65% 0 13 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De 
Importaciones 
De Animales, 
Productos De 
Origen Animal 
No Para 
Consumo 
Humano Y 
Productos 
Destinados A 
Alimentación 
Animal 


_ 230.136 230.136 99% 0 230.136 


Programa 
Nacional De 
Control Oficial 
De La Liberación 
Voluntaria de 
OMG Para La 
Producción De 
Alimentos Y 
Piensos 


Cultivo 165 246 150% 1 247 


Ensayos  N/A 4 N/A 0 4 


Semillas N/A 3814 N/A 0 3814 


Programa de 
control oficial 
de OICAs 


  53 27 50,94% 0 27 







 


 


 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                              Página 348 
Informe anual 2020. Programas de Control Oficial del MAPA  


Programa 
Nacional de 
control oficial 
para verificar el 
cumplimiento 
de la normativa 
en materia de 
sanidad animal 
de los animales 
y productos de 
la acuicultura 


Las explotaciones 
acuícolas, 


incluidos los 
centros de 


depuración y de 
importación; los 
establecimientos 
de trasformación 
autorizados; las 
zonas de cría de 
moluscos, que 


incluyen las zonas 
de producción y 


las de 
reinstalación; los 


medios de 
transporte de los 


animales de la 
acuicultura, así 


como las 
instalaciones 


autorizadas para 
el intercambio de 
aguas durante el 


transporte. 


  527       


Programa de 
control oficial 
centros de 
concentración y 
tratantes 
autorizados  


  23 50 217,39% 0 50 


Programa 
Nacional De 


Control Oficial 
De la 


Comercializació
n de Productos 
Fitosanitarios 


Establecimientos 
sector 


suministrador 
(excepto Est. Con 


actividad 
Fabricación y 


Comercio Paralelo 


1199 941 78% 32 968 


Establecimientos 
suministradores 
con actividad de 


fabricación 


39 34 87,18 2 36 


Establecimientos 
suministradores 
con actividad de 


Comercio Paralelo 


8 8 100 0 8 


Análisis 
composición 
de productos 


120 138 81% 48 160 


Programa de 
control oficial 
de 
identificación y 
registro de 
bovino, ovino y 
caprino.  


Explotacione
s ganaderas 
de bovino, 


ovino y 
caprino  


6.415 9.687 151% 0 9687 
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TABLA 2: INCUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAPA AÑO 2020 


Programa de 
control oficial 


MAPA 


Ámbitos del 
programa de 


control  


% 
INCUMPLIMIENTOS/ 
TOTAL CONTROLES 


% INICIO 
EXPEDIENTES 


SANCIONADORES/ 
TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De Higiene En La 
Producción 
Primaria De La 
Pesca Extractiva 


Buques 39,07 0   


Marisqueo 41,67 25   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De Higiene En La 
Producción 
Primaria De La 
Acuicultura 


Continental 24,39 0   


Marina 46,15 0   


Moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados 
y gasterópodos marinos 


vivos 


7,62 0   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De La Higiene En 
Las Explotaciones 
Ganaderas 


1. Las condiciones 
generales de higiene de la 


explotación ganadera. 
2. Los registros que deben 
ser mantenidos de forma 


obligatoria. 
3. La gestión sanitaria 


global de la explotación. 
4. La gestión adecuada de 


la alimentación de los 
animales. 


5. La gestión de los 
subproductos derivados 
de la actividad ganadera. 
6. El uso racional de los 


medicamentos 
veterinarios. 


36,03% 15%   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De La Alimentación 
Animal 


_ 44% 7% 
Establecimientos con 


incumplimientos sobre el 
total controlado 


Programa Nacional 
De Control Oficial 
Del Bienestar 
Animal En Las 
Explotaciones 
Ganaderas Y 
Transporte De 
Animales 


Protección de los 
animales en las 
explotaciones 


ganaderas 


21,93% 9,70%   


Protección de los 
animales durante su 


transporte 
18,16 18,74   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De La Distribución, 
Prescripción Y 
Dispensación De 
Los Medicamentos 
Veterinarios 


Almacén mayorista 


NO SE HAN PODIDO CONSEGUIR DATOS Establecimiento detallista  


Entidad o agrupación 
ganadera 


Ejercicio profesional 
veterinario 


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De Subproductos 
De Origen Animal 
No Destinados A  


_ 60,23% 2,60%   
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Consumo Humano 
En 
Establecimientos Y 
Transporte 
SANDACH 


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De Sanidad Vegetal  


_ 11% 5%   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De La Calidad 
Alimentaria 


_ 25%  41%   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De La Calidad 
Diferenciada 
Vinculada A Un 
Origen Geográfico 
Y Especialidades 
Tradicionales 
Garantizadas Antes 
De Su 
Comercialización  


_ 492,00% 2,71   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De La Producción 
Ecológica 


_ 1180 0   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De La Higiene De La 
Producción 
Primaria Agrícola Y 
Del Uso De 
Productos 
Fitosanitarios 


Explotaciones agrícolas 33,14% 33,19%   


Empresas de tratamiento 
de productos 
fitosanitarios 


24,81% 31,30%   


Establecimientos 
productores de brotes 


38,46% 20,00%   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De Importaciones 
De Animales, 
Productos De 
Origen Animal No 
Para Consumo 
Humano Y 
Productos 
Destinados A 
Alimentación 
Animal 


_ 0,63% 0   


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De La Liberación 
Voluntaria de OMG 
Para La Producción 
De Alimentos Y 
Piensos 


Cultivo 29% 0 


Todos los incumplimientos 
han sido objeto de 


notificación oficial o 
apercibimiento al 


interesado al objeto de que 
subsanara los 


incumplimientos detectados 
mediante la aportación de 
documentación adicional 


.No se han iniciado 
expedientes sancionadores 
en el año 2020 por parte de 


las AC de las CCAA. No 
obstante,  existen algunas 


infracciones que todavía se 
encuentran en plazo para la 


apertura de un 
procedimiento sancionador 


en 2021 
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Ensayos  0% 0   


Semillas 0,18% 0 


Son incumplimientos 
asociados a solicitudes de 


importación por lo que tras 
procederse a su rechazo de 
entrada en nuestro país no 


se estima pertinente el 
inicio de un expediente 


sancionador.  


Programa de 
control oficial de 
OICAs 


  3,7 36   


Programa Nacional 
de control oficial 
para verificar el 
cumplimiento de la 
normativa en 
materia de sanidad 
animal de los 
animales y 
productos de la 
acuicultura 


Las explotaciones 
acuícolas, incluidos los 


centros de depuración y 
de importación; los 
establecimientos de 


trasformación 
autorizados; las zonas de 


cría de moluscos, que 
incluyen las zonas de 
producción y las de 


reinstalación; los medios 
de transporte de los 


animales de la 
acuicultura, así como las 
instalaciones autorizadas 


para el intercambio de 
aguas durante el 


transporte. 


5,90% 6,45%   


Programa de 
control oficial 
centros de 
concentración y 
tratantes 
autorizados  


  50 0 


La mayor parte de 
incumplimientos se 


refiere a deficiencias 
en los registros 


Programa Nacional 
De Control Oficial 
De la 
Comercialización 
de Productos 
Fitosanitarios 


Establecimientos sector 
suministrador (excepto 


Est. Con actividad 
Fabricación y Comercio 


Paralelo 


40,60% 19,89%   


Establecimientos 
suministradores con 


actividad de fabricación 
19,44% 42,86%   


Establecimientos 
suministradores con 


actividad de Comercio 
Paralelo 


12,50% 0%   


Análisis 
composición de 


productos 
0,62% 1%   


Programa de 
control oficial de 
indetificación y 
registro de bovino, 
ovino y caprino.  


Explotaciones 
ganaderas de 


bovino, ovino y 
caprino  


24,25 24,39   
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TABLA 3: PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS MAPA AÑO 2020 


Programa de control oficial 
MAPA 


PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE 
INCUMPLIMIENTOS 


OBSERVACIONES 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 


Producción Primaria De La 
Pesca Extractiva 


Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 
comprobación de la subsanación del incumplimiento 


detectado. 


 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Higiene En La 


Producción Primaria De La 
Acuicultura 


Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior 
comprobación de la subsanación del incumplimiento 


detectado. 


 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene En Las 
Explotaciones Ganaderas 


plazo y segunda inspección  


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Alimentación 


Animal 


Requerimientos; propuesta de apertura de expediente 
sancionador; reuniones con operadores del sector; Acceso 


público a documentos publicados por la CNCAA o por 
CCAA 


Reexpedición, transformación o 
destrucción 


Programa Nacional De Control 
Oficial Del Bienestar Animal 


En Las Explotaciones 
Ganaderas Y Transporte De 


Animales 


Cartas para subsanar, expedientes sancionadores, reforzar 
controles 


 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Distribución, 


Prescripción Y Dispensación 
De Los Medicamentos 


Veterinarios 


NO SE HAN OBTENIDO DATOS 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Subproductos De 


Origen Animal No Destinados 
A  Consumo Humano En 


Establecimientos Y Transporte 
SANDACH 


Requerimiento de distintas acciones a realizar 
por el operador 


 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Sanidad Vegetal 


Información para la subsanación de errores dando un 
plazo, pasado este, apertura de expediente sancionador; 


Regularización de la actividad; Retirada del Pasaporte 
Fitosanitario; Inmovilización; Reexpedición a origen; 


Tratamientos; Destrucción. 


 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 


Alimentaria 


Destacan las 506 sanciones impuestas tras la resolución 
en 2020 de los correspondientes expedientes 


sancionadores por un valor final de 1, 839,104 Euros. 
Además se han adoptado, entre otras, medidas tales 


como: 2 prohibiciones de  comercialización,47 
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Programa Nacional De Control 
Oficial De La Calidad 


Diferenciada Vinculada A Un 
Origen Geográfico Y 


Especialidades Tradicionales 
Garantizadas Antes De Su 


Comercialización 


Para las irregularidades detectadas por incumplimientos 
del pliego de condiciones, las medidas adoptadas, en la 


mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los 
productos o los lotes afectados por el incumplimiento, no 
pudiendo ser comercializados como productos amparados 


hasta que se solucionara la no conformidad detectada. 
En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido 


ser subsanada y los lotes han podido comercializarse 
como amparados por la denominación correspondiente. 


Se ha llegado, en algunos casos en los que se han 
detectado infracciones, a la apertura del correspondiente 
expediente sancionador y/o a la suspensión del certificado 


que le impide al operador la comercialización de sus 
productos bajo la figura de calidad correspondiente 


 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Producción 


Ecológica 


Retirada de las indicaciones reservadas a la producción 
ecológica de los lotes afectados por la irregularidad y 
suspensión temporal de la actividad. Retirada de la 


certificación a los operadores en los que se ha descubierto 
una infracción manifiesta, durante un periodo de tiempo 


que puede variar entre 1 y 3 años, según los casos. 
Incremento de los controles sobre los operadores 


involucrados. Entrada en periodo de conversión. En todo 
caso se realiza un seguimiento y en su caso, se  llevan a 


cabo acciones correctoras. 


El nº de medidas aplicadas al 
operador, o bien, al lote o a la 


producción viene recogido 
conforme a los modelos 


facilitados en el anexo XIII quater 
del Reglamento (UE)889/2008, 
sobre la información relativa al 
nivel de cumplimiento de los 


operadores en la tabla 1.3 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Higiene De La 


Producción Primaria Agrícola 
Y Del Uso De Productos 


Fitosanitarios 


Requerimiento de subsanación 
documental; Requerimiento y 


seguimiento de distintas acciones a 
realizar por el operador; Medidas 


informativas; Adopción de medidas 
cautelares (suspensiones de aplicaciones, 


suspensiones de autorizaciones de 
establecimientos, etc.); Inmovilización de 
mercancías; Programación de controles 


dirigidos en años sucesivos 


 


Programa Nacional De Control 
Oficial De Importaciones De 


Animales, Productos De 
Origen Animal No Para 


Consumo Humano Y 
Productos Destinados A 


Alimentación Animal 


Requerimiento de distintas acciones a realizar por el 
operador 


 


Programa Nacional De Control 
Oficial De La Liberación 


Voluntaria de OMG Para La 
Producción De Alimentos Y 


Piensos 


Apercibimiento oral in situ y por escrito y 
posterior comprobación de la subsanación 
del incumplimiento detectado. Rechazo a 


la importación de la mercancía 


 


Programa de control oficial de 
OICAs 


subsanación/inmovilización  


Programa Nacional de control 
oficial para verificar el 


cumplimiento de la normativa 
en materia de sanidad animal 
de los animales y productos 


de la acuicultura 


plazo y segunda inspección  


Programa de control oficial 
centros de concentración y 


tratantes autorizados 
subsanación  
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Programa Nacional De Control 
Oficial De la Comercialización 
de Productos Fitosanitarios 


Requerimiento de subsanación documental, 
requerimiento y seguimiento de distintas acciones a 


realizar por el operador, medidas cautelares, 
inmovilización de mercancía, destrucción de productos no 


autorizados, prohibidos, caducados…, intensificación de 
los controles o programación de controles dirigidos en 


años sucesivos, sanciones administrativas, retirada de la 
autorización,... 


 


Programa de control oficial de 
indetificación y registro de 


bovino, ovino y caprino. 


Inmovilización /restircción del movimiento de los 
animales 
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TABLA 4: SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL MAPA AÑO 2020 


Programa de control oficial MAPA 


 


Nº SUPERVISIONES 


TOTALES 


REALIZADAS 


Nº SUPERVISIONES 


CON 


ALGUNA NO 


CONFORMIDAD 


Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La Producción Primaria De La 


Pesca Extractiva 
74 27 


Programa Nacional De Control Oficial De Higiene En La Producción Primaria De La 


Acuicultura 
21 0 


Programa Nacional De Control Oficial De La Higiene En Las Explotaciones Ganaderas 1.104 179 


Programa Nacional De Control Oficial De La Alimentación Animal 1.354 94 


Programa Nacional De Control Oficial Del Bienestar Animal En Las Explotaciones 


Ganaderas Y Transporte De Animales 
2.230 236 


Programa Nacional De Control Oficial De La Distribución, Prescripción Y 


Dispensación De Los Medicamentos Veterinarios 
NO SE HAN OBTENIDO DATOS 


Programa Nacional De Control Oficial De Subproductos De Origen Animal No 


Destinados A  Consumo Humano En Establecimientos Y Transporte SANDACH 
394 26 


Programa Nacional De Control Oficial De Sanidad Vegetal  3049 0 


Programa Nacional De Control Oficial De La Calidad Alimentaria 941 110 


Programa Nacional De Control Oficial De La Calidad Diferenciada Vinculada A Un 


Origen Geográfico Y Especialidades Tradicionales Garantizadas Antes De Su 


Comercialización  


397 11 
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Programa Nacional De Control Oficial De La Producción Ecológica 1180 0 


Programa Nacional De Control Oficial De La Higiene De La Producción Primaria 


Agrícola Y Del Uso De Productos Fitosanitarios 
245 40 


Programa Nacional De Control Oficial De Importaciones De Animales, Productos De 


Origen Animal No Para Consumo Humano Y Productos Destinados A Alimentación 


Animal 


22 22 


Programa Nacional De Control Oficial De La Liberación Voluntaria de OMG Para La 


Producción De Alimentos Y Piensos 
126 0 


Programa de control oficial de OICAs 
- - 


Programa Nacional de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa 


en materia de sanidad animal de los animales y productos de la acuicultura - - 


Programa de control oficial centros de concentración y tratantes autorizados  
- - 


Programa Nacional De Control Oficial De la Comercialización de Productos 


Fitosanitarios 
152 2 


Programa de control oficial de identificación y registro de bovino, ovino y caprino.  78 2 
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4.2. CONCLUSIONES SOBRE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN 


2020 


Analizando la realización de auditorías durante el año 2020, se pueden extraer las siguientes 


conclusiones: 


Cumplimiento de la programación y auditorías realizadas: 


En general el grado de cumplimiento de la programación anual de auditorías ha sido elevado y 


más si se tiene en cuenta la situación tras la declaración del estado de alarma en marzo de 2020 


con motivo de la pandemia de COVID-19. 


 11 CCAA han realizado el 100% de las auditorías programadas.  


 Algunas CCAA realizan auditorías pendientes de finalizar del año anterior. 


 El MAPA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de 


importaciones. 


 4 CCAA no han cumplido la programación de auditorías, bien por estar aún en curso, o 


por no haberlas realizado, pero se prevé la finalización de las mismas durante el año 


2021.  


 2 CCAA no han realizado auditorías en 2020. 


Programas de control oficial auditados: 


 Todos los Programas de Control Oficial, han sido auditados en al menos una Comunidad 
Autónoma.  


 El programa más auditado en 2020 ha sido el programa nacional de control oficial de 
subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en establecimientos y 
transporte SANDACH., auditado en 6 CCAA, seguido del de Calidad Alimentaria, auditado 
en 5 CCAA. 


 El Programa de Control Oficial de importaciones ha REALIZADO LAS AUDITORIAS EN LOS 
6 PCF programados. 


Examen independiente: 


 Se ha realizado en Andalucía, Castilla y León y Cataluña 


 La Rioja prevé la realización de su examen independiente en 2021, ya que por motivo de 
la pandemia por VOCID-19 no ha podido ser realizado en 2020. 


 


 







INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL
PNCOCA 2016/2020.


AÑO 2020


Comunitat Valenciana


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.


Debido,  en primer  lugar,  a  retrasos en la  tramitación del  concurso público  para adjudicar  las
auditorías a los programas del  PNCOCA 2016-2020 iniciado en enero de 2019 y la  posterior
paralización de nuestra administración por los efectos de la Covid-19, ha sido imposible realizar, a
día de hoy, las auditorías programadas.


Valencia, a fecha de la firma electrónica.


Director General de Agricultura, Ganadería y Pesca


CSV:DIXUH227:1PU2JS7A:UYZ7JCGE URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=DIXUH227:1PU2JS7A:UYZ7JCGE







INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 


 
 


AÑO 2020 
 
 


 
CCAA PAIS VASCO 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


 
El objetivo del Programa de auditoría 2016-2020 CAPV para el ejercicio 
2020 era desarrollar las auditorías sobre el Programa de control oficial de 
higiene de la producción primaria de la acuicultura y el Programa de control 
oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 
Por desajustes de carácter operativo los trabajos de auditoría sobre el 
primero de estos programas se iniciaron en Septiembre de 2020, 
concluyendo en Enero de 2021. 
 
 Respecto al segundo de los programas, cuestiones de índole igualmente 
operativa impidieron iniciar los trabajos de auditoría sobre el Programa de 
control oficial de  higiene en explotaciones ganaderas en 2020, habiéndose 
desarrollado en 2020 la auditoría sobre el Programa de control oficial de la 
alimentación animal, que concluyó en el mes de Julio.  
 
La auditoría del Programa de control oficial de la calidad comercial 
alimentaria finalmente no se desarrolló en 2020. 


 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
 


Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el 
Programa de control oficial de higiene de la producción primaria de la 
acuicultura  y el Programa de control oficial de la alimentación animal 
corresponden a aspectos relativos a coordinación entre AACC, aplicación de 
los programas de control, muestreo y análisis, planes de emergencia, 
alcance de la supervisión y aplicación del régimen sancionador. 
 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
Respecto al Programa de control oficial de higiene de la producción primaria 
de la acuicultura  se presentó el Plan de acción pertinente en Marzo de 
2021, una vez analizado el informe de auditoría y sus conclusiones. 
 
En relación al Programa de control oficial de la alimentación animal queda 
pendiente de presentación el Plan de acción pertinente. 


 







 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
No se ha realizado 
 


 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 


de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 
 


Como ya se ha expuesto durante 2020 se han llevado a cabo dos auditorías, 
sobre el Programa de control oficial de higiene de la producción primaria de 
la acuicultura y el Programa de control oficial de la alimentación animal, 
 
En relación al ámbito de coordinación se ha evidenciado la existencia de 
actividades de coordinación suyo funcionamiento puede ser mejorado en lo 
referente a homogeneización de las tareas de control oficial y a la calidad de 
la información. 
 
Con respecto a la evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales 
realizados puede considerarse que el desarrollo de las tareas es adecuado, 
aunque existen determinados aspectos de gestión cuya revisión y 
adaptación redundaría en una mayor eficacia del sistema de control oficial. 
 
Se dispone de procedimientos de control documentados, con una dinámica 
de elaboración y revisión que podría optimizarse, con el objeto de contar con 
una mayor integración de los elementos de gestión. 
 
En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión, se ha constatado la 
existencia de una sistemática formal de supervisión orientada a garantizar la 
eficacia de las actividades desarrolladas, que requeriría de algunos ajustes 
en relación a su alcance y aplicación. 
 
Respecto a la disposición de planes de emergencia se ha evidenciado su 
existencia, si bien existen aspectos operativos que podrían ser objeto de 
mejora. 
 
Asimismo se ha podido evidenciar la existencia de un régimen sancionador, 
aunque la gestión de las infracciones detectadas no conlleva la aplicación 
sistemática del régimen sancionador. 
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AÑO 2020 
 
 


 
CCAA…NAVARRA  
Unidad del MAPA  (programa 10 de Calidad Diferencia en las denominaciones 
supranacionales y el programa 13 de Importaciones) ………………………………… 
 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 Causas de su no consecución (en su caso).  
El problema de la COVID-19 y el período de confinamiento han alterado 
significativamente la realización de las actividades habituales del Servicio 
de Ganadería y una de las actividades que se vieron perjudicadas en 2020 
fue la realización de Auditorías.  
 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2020 
 
Estaban programadas 2 y no se realizaron: PC de Producción Ecológica y 
PC de Producción Primaria Agrícola y uso de Fitosanitarios. Se han 
incluido en la Programación de 2021. 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 


de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 







 


 
 
 
 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 


2016/2020. 
 


 
AÑO 2020 


 
 


 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 En el desarrollo de las correspondientes auditorías de los Programas de Control del 
PNCOCA 2016/2020, en el año 2020 no pudieron finalizarse las correspondientes al 
2019, tal y como se informó en su momento por ello se reportan ahora las realizadas, 
por parte de la Unidad de Auditoría interna de la Secretaría General, las auditorías 
planificadas que se corresponden a los programas y años 2019/20: 


Año 2019 


 CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL. 


 CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES Y 
TRANSPORTE. 
Año 2020 


 CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN 
LAS EXPLOTACIONES GANADERAS. 


 CADENA ALIMENTARIA; PRODUCCIÓN ECOLOGICA 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2019. 


 
A.- CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL 


 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  


Durante el trabajo realizado, se han puesto de manifiesto propuestas de 
mejora e incidencias en la gestión. 


 El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. No obstante, de las 
incidencias que hayan sido significativas se efectuará el oportuno seguimiento durante 
el desarrollo del próximo Plan Anual 2020.  
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OBSERVACION 1: MEJORA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO 
 
Se ha verificado que el Servicio de Sanidad Animal tiene procedimientos escritos 
adecuados de gestión de los procesos y tareas necesarios para llevar a cabo sus 
responsabilidades. 
Si bien, se debe de tener en cuenta que, en el Manual de Procedimiento: 


1. No se indican los nombres de las personas que lo han elaborado, supervisado 
y aprobado; no figura la firma ni la fecha de su aprobación; no figura el historial 
de versiones (nº de versión y fecha de la versión).  


2.  El MP no incluye la normativa aplicable. El punto 2 del índice y el anexo I se 
refieren a la “normativa legal” pero esos apartados están en blanco en el MP. 


3.   El MP no indica el procedimiento de selección de los operadores donde se 
deben tomar muestras, ni como se determina el nº de muestras a tomar.  


4.  En el punto 5.3 del MP “procedimientos normalizados establecidos 
documentalmente” no indica cuáles son los modelos de actas o protocolos de 
inspección, los plazos de subsanación que debe conceder el inspector ante la 
detección de incumplimientos, procedimientos y documentos de toma de 
muestras y demás documentos a utilizar en la realización de los controles, o 
bien, donde están disponibles para que el inspector pueda acceder a ellos y 
utilizarlos.  


5. En el MP el apartado “6.6 Medidas adoptadas ante la detección de 
incumplimientos” es erróneo:  


a. El contenido del punto 6.6 pertenece al apartado “7. Revisión del 
programa de control”, ya que se refiere a la supervisión de los controles. 


b. El MP no indica las medidas a tomar ante la detección de 
incumplimientos. Es necesario realizar un procedimiento con las 
actuaciones que han de emprenderse a raíz de los controles oficiales 
(punto 8 del capítulo II del anexo II del R 882/2004) para que en 
aquellos casos en los que se observe un incumplimiento se tomen 
medidas para garantizar que el explotador ponga remedio a la situación 
(artículo 54 del R 882/2004). 
 


6. )  El punto “7.1 VERIFICACIÓN DEL CONTROL OFICIAL” no indica cómo debe 
realizarse la selección de expedientes para la supervisión de los controles 
oficiales y tampoco el procedimiento documentado para realizarla: quien la 
realiza, cuando, lista de control para realizar la supervisión, aspectos a 
supervisar, no conformidades derivadas de ellos y medidas correctoras, 
informe de la supervisión realizada,… 
 
Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación:  
 
Actualizar el Manual de Procedimiento.  
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OBSERVACION 2: CONTROLES Y TOMA DE MUESTRAS NO REALIZADOS 
 


A. Supervisión in situ de los controles. No se ha seguido la planificación prevista 
en los controles de supervisión in situ. Algunos no se han realizado. 


B. Inspecciones programadas. No se ha realizado alguna de las programadas 
C. C. Toma de Muestras programadas. Ídem 


 
Nivel de riesgo: Medio. 
 
 Recomendación:  
Adoptar las medidas necesarias de planificación, organización, programación, 
seguimiento, dotación de medios humanos y materiales,… a fin de que puedan 
realizarse los controles y tomas de muestras previstas en las campañas siguientes. 
 
OBSERVACION 3: CUMPLIMENTACIÓN DE LAS ACTAS. 
 
 Se constatan deficiencias en la cumplimentación de actas y seguimiento de 
protocolos, en alguno de los  controles oficiales auditados. 


 


Nivel de riesgo: Bajo. 
 
Recomendación:  


A. Aplicar las medidas correctoras que procedan en las campañas siguientes.  
B. Realizar la supervisión documental del expediente y aplicar las medidas 


correctoras que procedan en las campañas siguientes. 
C. Comprobar si se ha subsanado el incumplimiento. 


 


 


OBSERVACION 4: COORDINACIÓN CON OTROS SERVICIOS 
 
No se produce comunicación de los controles realizados, incumplimientos detectados, 
medidas adoptadas y sanciones propuestas, (conforme establece el MP en el punto 
4.2), por parte de otras unidades administrativas. 
 
Nivel de riesgo: Bajo. 
 
 Recomendación:  
 Adoptar las medidas necesarias de coordinación para que se realice la 
comunicación de los controles realizados. 


 


Las Observaciones resultantes de estas actuaciones se comunican al servicio 
responsable para las aclaraciones oportunas. 
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B.- CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES Y 
TRANSPORTE. 
 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  


Durante el trabajo realizado, se han puesto de manifiesto propuestas de 
mejora e incidencias en la gestión. 
 El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. No obstante, de las incidencias 
que hayan sido significativas se efectuará el oportuno seguimiento durante el 
desarrollo del próximo Plan Anual 2020.  
 
OBSERVACION 1: DISPOSICIÓN DE MEDIOS MATERIALES. 
 
Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación:  
 
 Poner a disposición de los inspectores los medios materiales adecuados para 
la realización de los controles o bien la formación necesaria para interpretar, sin 
aparatos de medición, si el nivel de ruido y la luminosidad de la explotación cumplen la 
normativa. 
 
OBSERVACION 2: COORDINACIÓN CON OTROS SERVICIOS QUE REALIZAN 
CONTROLES DE BIENESTAR ANIMAL 
 
Nivel de riesgo: Bajo. 
 
 Recomendación:  
 
 Establecer la coordinación con esos Servicios. 
 
 
 OBSERVACION 3: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
 


a) La supervisión documental de los controles en los que no se han detectado 
incumplimientos no se ha realizado conforme al Programa de Control Oficial, es 
decir, con un acta de control administrativo, dejando constancia por escrito del 
resultado y grabándolo en REGA. 


b)  En alguno de los controles,  no se han comprobado el cumplimiento de los 
apartados de nivel de ruido y de intensidad lumínica. 
 


Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación: 


a) Realizar la supervisión de los controles sin incumplimientos conforme indica el 
Programa de Control Oficial. 


b) Valorar la No Conformidad de la cumplimentación del protocolo y adoptar la 
medida correctiva que se considere necesaria. 
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OBSERVACION 4: NO REALIZACIÓN DE TODOS LOS CONTROLES PREVISTOS 
EN EL PROGRAMA DE CONTROL 
 
No se han realizado alguno de los  controles previstos en el Programa de Control: 
 
Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación: 
 
 Establecer las medidas necesarias para que se realicen todos los controles previstos 
en el Programa de Control. 
 
OBSERVACION 5: NO CONFORMIDADES EN LAS INSPECCIONES REALIZADAS. 
 
Nivel de riesgo: Bajo. 
 Recomendación: 
 a. Realizar el seguimiento de los incumplimientos a fin de comprobar la subsanación 
de los mismos.  
b. Formación: recordar a los inspectores la norma de levantar siempre acta, sea la 
inspección favorable o desfavorable. 
 c. Formación: recordar a los inspectores que deben utilizar los modelos de 
documentos de inspección vigentes 
 
 
3. Resultados de las auditorías realizadas en 2020. 
 
 
A.- CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS. 


 


Durante el trabajo realizado, se han puesto de manifiesto propuestas de 
mejora e incidencias en la gestión. 
 El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. No obstante, de las incidencias 
que hayan sido significativas se efectuará el oportuno seguimiento durante el 
desarrollo del próximo Plan Anual 2021.  


 


OBSERVACION 1: UNIVERSO DE CONTROL  


No se ha incluido en el universo de control las explotaciones de producción de 
caracoles, como así establece el MAPA en el Programa Nacional de Control Oficial 
de la Higiene en las Explotaciones Ganaderas.  


Nivel de riesgo: Bajo.  


Recomendación: Incluir en las próximas campañas las subexplotaciones de 
producción de caracoles dentro del universo de control de explotaciones a controlar. 
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OBSERVACION 2: COOPERACION CON OTROS SERVICIOS El Servicio de 
Sanidad Animal no está en coordinación con la Unidad responsable de los controles 
de Condicionalidad, (artículo 5.5 del Reglamento (UE) 2017/625), 


 Nivel de riesgo: Bajo.  


Recomendación: Establecer en el Programa de Control Oficial de Higiene un 
procedimiento documentado sobre la coordinación necesaria con la unidad 
responsable de los controles de Condicionalidad para incluir en la muestra adicional 
de explotaciones sospechosas, (punto 6.7 del Programa de Control), las 
explotaciones con incumplimientos detectados en Condicionalidad. 


 


OBSERVACION 3: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


 No hay constancia de que se haya realizado el procedimiento de supervisión 
documental que determina el punto 12 del Programa de Control Oficial de Higiene de 
la Producción Primaria Ganadera de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. No se han cumplimentado los Protocolos de Verificación Documental, y 
debido a la crisis del Covid-19 no se ha realizado la supervisión in situ.  


Nivel de riesgo: Bajo.  


Recomendación: En las próximas campañas cumplimentar los protocolos de 
verificación y adoptar las medidas correctoras, en caso necesario. 


 


OBSERVACION 4: NO SE HAN REALIZADO TODOS LOS CONTROLES 
PREVISTOS EN EL PROGRAMA DE CONTROL. 


 Se han realizado el 86% de los  controles programados en el 2020. 


Nivel de riesgo: Bajo. 


 Recomendación: Establecer las medidas necesarias para que en las próximas 
campañas se realicen todos los controles previstos en el Programa de Control. 


 


 


 


OBSERVACION 5: DEFECTOS EN LAS INSPECCIONES REALIZADAS. 


Se han observado alguna deficiencia en la cumplimentación de las actas y un déficit 
de seguimiento de la subsanación de incumplimientos. 


Nivel de riesgo: Bajo.  


Recomendación:  


a. Adoptar las medidas correctoras que procedan conforme al “Protocolo de 
Verificación Documental de los Controles Oficiales”. 


 b. Realizar el seguimiento de los incumplimientos a fin de comprobar la 
subsanación de los mismos. 
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B.- CADENA ALIMENTARIA: PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 


 
Durante el trabajo realizado, se han puesto de manifiesto propuestas de mejora 


e incidencias en la gestión. 
 El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. No obstante, de las incidencias 
que hayan sido significativas se efectuará el oportuno seguimiento durante el 
desarrollo del próximo Plan Anual 2021.  
 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 


 


OBSERVACION 1: MEJORA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO. 


 


Se ha verificado que la Unidad Técnica de Supervisión de Proyectos tiene 
procedimientos escritos adecuados de gestión de los procesos y tareas 
necesarios para llevar a cabo sus responsabilidades. Si bien, se debe de tener 
en cuenta que, deben estar reflejados en el manual el procedimiento a seguir 
en caso de evaluación no conforme de las medidas correctoras o de no 
contestación en 10 días por parte de la autoridad de control. 


Nivel de riesgo: bajo  


Recomendación: Incluir en el Manual de Procedimiento las acciones a seguir en 
caso de evaluación no conforme de las medidas correctoras o de no contestación en 
10 días por parte de la autoridad de control, según el art. 40.8 del Reglamento (UE) 
2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018 sobre 
producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo y, en su caso, el art. 33 del Reglamento 
(UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017. 


 
 


DIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA. 
 


Fdo: Francisco J. Espejo García 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 


 
 


AÑO 2020 
 
 


 
CCAA CATALUNYA  
Unidad del MAPA  (programa 10 de Calidad Diferencia en las denominaciones 
supranacionales y el programa 13 de Importaciones) Subdirección Gral. de 
Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
En relación la sección A del programa, el programa de supervisión para el año 
2020 incluía la supervisión de los siguientes pliegos y entidades de certificación: 


 IGP VEDELLA PIRINEUS. EC: PREMIUMLAB  
 DOP BAIX EBRE MONTSIÀ. EC: PREMIUMLAB  
 DOP OLI TERRA ALTA: EC PREMIUMLAB 
 IGP RATAFIA. EC: PREMIUMLAB  
 IGP BRANDY DEL PENEDÈS. EC: PREMIUMLAB  


 IGP CLEMENTINES DE LES TERRES DE L'EBRE. EC: LGAI  
 IGP PLÁTANO DE CANARIAS. EC: AENOR 


 
En relación a la sección B, no se hizo ningún control in situ, se realizó una 
revisión de la documentación de certificación de todas las entidades. 


 Causas de su no consecución (en su caso). 
En el caso de la sección B, no se hizo una auditoría documental debido 
a los problemas generados por la pandemia (covid19), sólo se hizo 
revisión documental. 
 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2020 
Se ha cumplido con el cronograma establecido. 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
Se ha hecho la supervisión de 7 pliegos de condiciones, a 3 entidades de 
certificación distintas. Durante la supervisión, se ha auditado 15 expedientes, y 
se detectó 6 No conformidades menores. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
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A las entidades auditadas se le pide un plan de acción correctivas, que se 
evalúa y posteriormente se comprueba que se ha ejecutado 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 


de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 
Supervisión de las entidades 
En relación a la sección A del programa, el % VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO CONFORMIDAD SOBRE EL TOTAL DE VERIFICACIONES 
ha sido de un 27% con alguna no conformidad. Todas las no conformidades 
han sido leves. En todos los casos se han adoptado medidas para 
corregirlas. 
En el caso de la sección B, se ha realizado 4 verificaciones documentales 
sobre las 4 entidades que certifican la ETG Jamón Serrano, con el resultado 
de 0 no conformidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Subdirector General de Calidad  
e Industrias Agroalimentarias 
Departamento de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación de Catalunya 


 







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura,  
Ramaderia, Pesca i Alimentació  
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://agricultura.gencat.cat/   


 
AUDITORÍAS INTERNAS (art. 6 R(UE) 2017/625): 
CONTROLES OFICIALES (incluidos o no en PNCOCA 2016-2020) 
AÑO: 2020 
CCAA: CATALUÑA 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados, en cuanto a las auditorías de los controles 
oficiales:  
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2020 y causas de su no consecución 
 
 


Proyectos de auditoría interna Controles 
oficiales 


Otras 
actividad


es 
oficiales 


Código del 
programa en 


PNCOCA 2016-2020 


PREVISIÓN EJECUCIÓN Causas de la no ejecución 


Alcance 
previsto 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2020 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2020 


Alcance 
final 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2020 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2020 
 


Programa de medicamentos 
veterinarios  (PMV) x  Programa 6 (MAPA) Auditoria 


limitada x  Auditoria 
limitada x   


Programa de control oficial de 
SANDACH en establecimientos y 
transporte SANDACH  


x  Programa 7 (MAPA) Auditoria 
limitada x  Auditoria 


limitada x   


TOTAL Auditorías a finalizar a 
 31-12-2020     2   2   


Programa de control de la calidad 
diferenciada en el sector del vino x  No incluido en 


PNCOCA 2016-2020  
Auditoria 
limitada  x Auditoria 


limitada  x  


Programa de sanidad vegetal 


 


 


x  
Controles sobre los 


operadores: 
Programa 8 (MAPA) 


Auditoria 
limitada  x Auditoria 


limitada  x 


Enviado borrador de informe 
para alegaciones el 
01/12/2020. Informe 
definitivo a emitir al inicio del 
2021 


 x 


Otras actividades 
oficiales: 


prospecciones de 
plagas 


Enviado borrador de informe 
para alegaciones el 
28/12/2020. Informe 
definitivo a emitir al inicio del 
2021 


TOTAL Auditorías previstas 
estén en curso a 31/12/2020 
y finalizaran en 2021  


     2  
 


 2  


2º Seguimiento Programa de 
control oficial de la higiene en 
pesca extractiva  


x  Programa 1 (MAPA) seguimiento x  seguimiento x   


2º seguimiento Programas de 
control oficial de la higiene en 
acuicultura  


x  Programa 2 (MAPA) seguimiento x  seguimiento x   


4º Seguimiento Programa de 
control oficial de la alimentación 
animal  


x  
Programa 4 (MAPA) / 
Prog.3 (MAPA)(AA en 


explotaciones) / 
seguimiento x  seguimiento x   
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Proyectos de auditoría interna Controles 
oficiales 


Otras 
actividad


es 
oficiales 


Código del 
programa en 


PNCOCA 2016-2020 


PREVISIÓN EJECUCIÓN Causas de la no ejecución 


Alcance 
previsto 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2020 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2020 


Alcance 
final 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2020 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2020 
 


programa 2 (MAPA) 
(AA en piscifactorías) 


1er seguimiento Programa de 
control oficial de la producción 
agraria ecológica 


x  Programa 11 (MAPA) seguimiento x  seguimiento x   


2ºr seguimiento Programa de 
control calidad diferenciada x  Programa 10 (MAPA) seguimiento x  seguimiento x   


1er seguimiento Programa de 
control oficial del bienestar 
animal en las explotaciones 
ganaderas y en el transporte 


x  Programa 5 (MAPA) 


seguimiento x  seguimiento x   Programa de control oficial del 
bienestar animal en matadero 
(revisadas SOLO competencias 
del DARP1) 


x  Programa 3 
(AECOSAN) 


1er seguimiento Programa de 
control oficial de la higiene 
agrícola y uso de fitosanitarios 


x  Programa 12 (MAPA) seguimiento x  seguimiento x   


1er seguimiento Programa de la 
calidad alimentaria x  Programa 9 (MAPA) seguimiento x  seguimiento x   


3º seguimiento del sistema de 
gestión y control de la OMG x  incluido en PNCOCA 


2016-2020 v5 seguimiento  x  seguimiento x   


3º Seguimiento Plan de 
investigación de residuos (PIR) x  No incluido en 


PNCOCA 2016-2020 seguimiento x  seguimiento x   


1r seguimiento Programa de 
control de la comercialización de 
fitosanitarios 


x  No incluido en 
PNCOCA 2016-2020  seguimiento x  seguimiento x   


1r seguimiento Programa de 
identificación y registro x  No incluido en 


PNCOCA 2016-2020  seguimiento x  seguimiento x   


1r seguimiento Programa de 
control de la higiene y 
trazabilidad de la leche cruda 


x  No incluido en 
PNCOCA 2016-2020  seguimiento x  --- ---   


TOTAL Informes de 
seguimiento de la 
implementación de medidas 
correctoras a 31-12-2020 


    13   
  


 
12 


   


 
 
 
 
 
Todos los trabajos evalúan la adecuación de los sistemas para alcanzar los objetivos perseguidos, el cumplimiento de los procedimientos previstos y su eficacia, si bien el alcance de las distintas auditorías varía en base al nivel 
riesgo establecido.  


                                                 
1 DARP = Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació 







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura,  
Ramaderia, Pesca i Alimentació  
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://agricultura.gencat.cat/   


 Auditorías de alcance completo (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(UE) 2017/625) y requisitos específicos (normativa específica y Programas de ámbito estatal) para aquellos programas de mayor 
riesgo 


 Auditorías de alcance limitado (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(UE) 2017/625) en aquellos programas de menor riesgo 
 
 
 


 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 6 R(UE) 2017/625 (anterior art. 4.6 R(CE) 882/2004)) 
 
Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 6. 
 


 
3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías artículo 6 R(UE) 2017/625 (anterior art. 4.6 R(CE) 


882/2004)) 
 
 
Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas a implantar, los responsables y los plazos. De 
acuerdo con el Estatuto de auditoría aprobado por el Consejo de Dirección del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, corresponde al Secretario general aprobar estos Planes de acción y dar las instrucciones correspondientes a las unidades 
que deben implantar las medidas preventivas/correctoras pertinentes.  
 
La implantación de estos planes de acción es verificada por la auditoría interna, con el fin de asegurar el respeto del principio de objetividad 
e independencia. 
 
En cuadro adjunto se detallan en verde las actuaciones llevadas a cabo en 2020 (auditorías, planes de acción y seguimientos). Así mismo 
se detallan aquellas medidas (principales2) cuya implementación ha constatado la auditoría interna en sus informes de seguimiento 
llevados a cabo en 2020. 
 
 


                                                 
2 Medidas principales, aquellas que cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. 
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Programa de control Programa de 


auditorías 


Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance Fecha planes 


de acción 


Nº seg. Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2020:  
Plan de investigación de 
residuos (programa no incluido 
en PNCOCA 2016-2020) 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 21/12/2016 Auditoría completa 22/12/2016 


1º seg. 
2º seg. 
3º seg. 


25/05/2018 
24/05/2019 
16/04/2020 


 


Programa de control de las  
condiciones higiénico-
sanitarias y trazabilidad de la 
leche cruda 
(incorporados en 2013 los 
controles de trazabilidad en el 
PNCOCA 2011-2015, eliminado 
todo el programa del PNCOCA 
2016-2020 ) 


PROGRAMA 
2016-2020 2ª auditoría 14/11/2019 Auditoría limitada 14/11/2019    


Programa de control de 
higiene en la producción 
primaria de la pesca extractiva


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 08/05/2017 Auditoría completa 08/05/2017 


 
1º seg. 
2º seg. 


 


10/07/2018 
17/06/2020  


Programa de control de 
higiene en la producción 
primaria de la acuicultura 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 08/05/2017 Auditoría completa 08/05/2017 


 
1º seg. 
2º seg 


 


10/07/2018 
17/06/2020  


Programa de control oficial de 
la higiene y sanidad en la 
producción primaria ganadera 


PROGRAMA 
2016-2020 


3ª auditoria 27/06/2019 Auditoría limitada No procede    


Adenda a 3ª 
auditoria 20/11/2019 


Criterio d auditoria 
revisión R(CE) 


852/2004 
No procede    


Programa de control oficial de 
alimentación animal 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 


09/03/2017 
Rectificación de 


21/04/2017 
 


Auditoría completa 14/03/2017 


1º seg. 
2º seg 
3r seg. 
4º seg. 


13/03/2018 
15/01/2019 
19/06/2019 
04/06/2020 


-Se ha constatado que los análisis de FIPRONIL ya se llevan a cabo 
en laboratorio acreditado con la norma ISO 17025 
-Así mismo se ha comprobado que se ha reducido de manera 
significativa el plazo entre la entrada de los análisis en el Laboratorio 
y la obtención y comunicación de los resultados oficiales 


Programa identificación y 
registro (eliminado del PNCOCA 
2016-2020) 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 27/06/2019 Auditoría limitada 28/10/2019 1º seg. 03/11/2020  


Programa de bienestar animal PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 27/06/2019 Auditoría limitada 28/10/2019 1º seg. 03/11/2020  


Programa producción agraria 
ecológica 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 12/11/2019 Auditoría limitada 12/11/2019 1º seg 20/04/2020 


Ha mejorado el certificado emitido por el Consejo Catalán de la 
producción agraria ecológica a los efectos que se puedan pagar las 
ayudas a la producción agraria ecológica con plenas garantías de que 
se han llevado a cabo los controles pertinentes 


Programa producción 
diferenciada 


PROGAMA 2016-
2020 3ª auditoria 13/11/2018 Auditoría limitada 


05/12/2018 
26/02/2019 
(rectificado 


12/03/2019) 


1º seg. 
2º seg. 


 


25/06/2019 
21/05/2020 


-Se ha comprobado que, dado que la entidad de certificación de la 
IGP Calçots de Valls delega en un técnico la realización de ciertos 
controles, ha incorporado la supervisión de que ése cumple algunos 
de los requisitos de la ISO 17020, si bien existe todavía algún 
aspecto que falta controlar.  
-Se ha comprobado que los distintivos IGP Pa de Pagès Català, IGO 
Llonganissa de Vic y OGP Gall del Penedès que anteriormente 
ampliaban la realización de sus controles de certificación al año 
siguiente, han realizado los controles de 2019 durante el año natural 
-Se ha comprobado que las entidades de certificación han 
incorporado en sus procedimientos el requisito de retirar/suspender 
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Programa de control Programa de 
auditorías 


Nº auditorías 
Fecha auditoría Alcance Fecha planes 


de acción 


Nº seg. Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades 
auditadas, verificadas en auditorías internas de seguimiento 


de 2020:  
los certificados anteriores vigentes, cuando de los controles de 
certificación se desprenda que no puede renovarse la certificación. 
-Se ha comprobado que el procedimiento de certificación prevé que 
sus entidades de certificación detallen en sus informes la tipología 
de las no conformidades identificadas, obteniéndose evidencia de su 
efectiva aplicación. 
-Dado que el servicio gestor externaliza la supervisión de las 
Entidades de certificación, se ha comprobado que en sus informes de 
supervisión de la entidad supervisada incorpora la revisión del 
cumplimiento de los puntos de la ISO 19011 pertinentes. 
-Han incrementado (si bien aún faltan algunos) la acreditación de 
acuerdo con la ISO 17065 de las entidades de certificación de los 
distintivos de calidad. 
 


Programa de calidad 
agroalimentaria 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 18/11/2019 Auditoría completa 07/02/2020 1º seg. 01/07/2020  


SANDACH en establecimientos 
y medios de transporte 
 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 29/09/2020 Auditoría limitada 30/09/2020    


Programa de control oficial de 
loa medicamentos veterinarios 
(PMV) 


PROGRAMA 
2016-2020 2ª auditoria 26/06/2020 Auditoría limitada 29/10/2020    


Programa de control oficial 
de la higiene de la 
producción agrícola y del uso 
de productos fitosanitarios 


PROGRAMA 
2016-2020 


2ª auditoria (uso), 
1ª auditoria 


(higiene) 
25/04/2019 Auditoría completa 28/05/2019 1º seg. 03/08/2020 


-El Laboratorio actuante ha conseguido acreditarse de acuerdo con 
la Norma ISO 17025 para realizar recuento de Listeria 
monocytogenes en productos vegetales. 
-se han mejorado los métodos de control in situ en explotaciones 
agrarias. 
-Se han mejorado los modelos de actas de control in situ en 
explotaciones ganaderas, así como de control a establecimientos de 
producción de brotes, a los efectos que evidencien de manera 
sistemática el resultado de los controles. 
-Se ha sistematizado en los procedimientos del programa de higiene 
la realización de seguimiento de las medidas correctoras que se 
deriven de las inspecciones in situ a explotaciones agrarias y a los 
productores de brotes 
 


Programa de control oficial 
de la comercialización de 
fitosanitarios 


PROGRAMA 
2016-2020 


2ª auditoria 
(comercialización) 21/06/2019 Auditoría completa 26/06/2019 1º seg. 29/05/2020 


-Se ha empezado a documentar de manera adecuada el proceso de 
selección anual de establecimientos de comercialización de 
productos fitosanitarios en base a un análisis de riesgo 
-Se ha sistematizado la toma de 3 muestras de cada producto 
fitosanitarios seleccionado con objeto de poder llevar a cabo, si 
procede, el examen dirimente y contradictorio pertinente. 
-Se han tomado medidas correctoras oportunas en relación a alguna 
de las inspecciones revisadas durante la auditoría 
 


Sistema de control de las OMG 
(sistema de control no incluido en 
ninguno de los 3 PNCOCA (2007-
2010, 2011-2015, 2016-2020)  


PROGRAMA 
2016-2020 1ª auditoría 18/12/2017 Auditoría completa 08/01/2018 


1º seg. 
2º seg. 
3º seg. 


14/12/2018 
26/06/2019 
14/04/2020 


Se han empezado a tomar medidas correctoras a raíz de los 
controles oficiales llevados a cabo 


Programa de Sanidad Vegetal 
(operadores profesionales) 


PROGRAMA 
2016-2020 1ª auditoría En curso a 31/12/2020 Auditoria limitada 
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4. ----- 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo (auditorías 


artículo 6 R(UE) 2017/625 (anterior art. 4.6 R(CE) 882/2004)) 
 


Fechas exámenes independientes Órgano de control Resultado 
26/05/2008 


Intervención General de la Generalitat 
de Catalunya (dependiente del 
Departamento de Vicepresidencia, 
Economía y Hacienda)  


FAVORABLE 


30/04/2009 
30/09/2010 
29/04/2011 
01/12/2015 


31/07/2020 


ECOFANDOS, SL contractado por la 
SDG de Gestión Económica, 
Contratación de la Generalitat de 
Catalunya que recibió el encargo del 
Secretario General del Departamento 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación  


 
 
 
La Intervención General de la Generalitat de Catalunya (dependiente del Departamento de 
Vicepresidencia, Economía y Hacienda) es el órgano de control independiente que durante 
los períodos de programación 2007-2010 y 2011-2015 ha llevado a cabo los exámenes 
independientes de la función de auditoría interna. Los exámenes realizados has sido todos 
FAVORABLES. 
 
El último examen es del 31 de diciembre de 2020 recoge las siguientes conclusiones3: 
 
“a partir del análisis de la evaluación de los resultados obtenidos a través del presente examen independiente de la función de 
auditoría interna para dar cumplimiento al artículo 6 del RUE 2017/625 podemos concluir que: 
 
 Se ha verificado que la autoridad competente tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías 


(responsabilidad, programación, alcance, selección del equipo auditor, cuestionarios de auditoría, elaboración de informes, 
difusión de informes, medidas correctoras y preventivas, etc,) 
La SBDGAII4  garantiza, mediante sus procedimientos, los principios orientadores necesarios para que el proceso de auditoría 
se realice en base a una verificación de las disposiciones previstas. 


 El equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de manera objetiva 
En este sentido, y según los principios de actuación y las normas establecidas relativas al personal encargado de realizar las 
auditorías, la SBDGAII ha contemplado y aplica una serie de medidas que garantizan la independencia en el proceso de 
auditoría. 


 El equipo auditor dispone de la calificación suficiente para la realización de auditorías. 
Concretamente, el personal de la SBDGAII dispone de los conocimientos necesarios y participa de un programa formativo y 
de reciclaje continuado, lo cual unido al desarrollo de los propios programas de auditoría en sus fases iniciales de estudio y 
análisis del entorno, contribuyen a los requisitos que se establecen para poder asegurar unas competencias necesarias para 
realizar el programa de auditoría. 


 La metodología utilizada es adecuada y se ha aplicado la normativa en vigor correspondiente. 
El proceso de auditoría y el plan de acción derivado permite a la SBDGAII evaluar si las acciones a implantar en las áreas 
auditadas son adecuadas, si bien es desde la Secretaria General del DARP desde donde se aprueban dichas propuestas. 
Al mismo tiempo y a partir del planteamiento expuesto en el programa quinquenal, la SBDGAII ha cubierto de manera 
adecuada los ámbitos establecidos en la normativa básica, especialmente: 


- RCE 882/2004 (a partir del 14/12/2029, RUE 2017/625) 


- Decisión de la Comisión de 29/09/20065  


- Guía sobre independencia y examen independiente del NATIONAL AUDIT NETWORK (febrero 2014) 


- Normas internacionales de auditoría interna 


- Norma UNE EN_ISO 190011:2018. “Directriz para la auditoría de los sistemas de gestión” 
 


                                                 
3 Traducida al castellano 
4 SBDGAII = SBDG Auditoria i Inspecció Internes 
5 Decisión 2006/677/EC de 29 de septiembre de 2006 
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 Las auditorías se realizan con objetividad, veracidad, independencia y transparencia. 
 El informe de auditoría se libra a la autoridad competente. 


 
Además, la SBDGAII ha participado y ha mostrado sus procedimientos, la dinámica de elaboración y la base de sus planteamientos 
y sistemáticas a otras autoridades interesadas de otras CCAA o de la propia Generalitat de Catalunya. 
 
La conclusión final es que no hay incumplimientos de los objetivos establecidos en el apartado 3 de este informe, la función de 
auditoría interna cumple con los mandatos establecidos en las directrices de la Comisión 2006/677/EC de 29/09/2006 y asegura 
la independencia del personal auditor (SBDGAII)“ 
 
 
6. Valoración general de las auditorías realizadas (auditorías artículo 6 R(UE) 


2017/625 (anterior art. 4.6 R(CE) 882/2004)): (dado que el RUE 2017/625 prevé que se realicen 
auditorías internas tanto a nivel de controles oficiales como de las llamadas otras actividades oficiales, 
los indicadores generales de la eficacia del sistema de auditorías se han establecido con carácter global)  
 
La valoración del sistema de auditorías internas la llevamos a cabo mediante los 
siguientes indicadores: 
 


INDICADOR DE OBJETIVO RESULTADO 
2020 


EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 


(desde 2019) 


EVOLUCIÓN A LARGO PLAZO 
(desde 2016) (desde  


2008) 
% aceptación de las 
recomendaciones 


formuladas 
Credibilidad 


Mantener un 
% alto (>95%), 


tendiendo al 
100% 


97,40% ▼0,05 = ▲7,40 


 


 
 
 


INDICADOR DE OBJETIVO RESULTADO 
2020 


EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 


(desde 2019) 


EVOLUCIÓN A LARGO 
PLAZO 


(desde 
2016) 


(desde  
2008) 


% de implantación de 
las medidas correctoras 


a su vencimiento 


Esfuerzo de 
implantación 


▲  el %, 
tendiendo al 


100% 
83,40% ▲0,59 ▲8,21 ▲11,81 


 


 
 


 
El grado de aceptación de las recomendaciones de auditoría es alto, 97,40% lo que 
implica un alto grado de credibilidad en lo que recomienda nuestra unidad de auditoría 
interna, siguiendo una tendencia creciente sostenida a lo largo de los últimos 14 años, 
con un incremento total de 7,40 puntos. 
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Este indicador, junto el del % de implantación (al vencimiento) de las medidas derivadas 
de las auditorías (83,40%) constatan que el proceso de auditoría interna está 
contribuyendo a la mejora de nuestros sistemas de control. También en este caso con 
una tendencia a largo y medio plazo positiva. Se mantiene una tendencia incremental 
que acumula un aumento global de 11,81 en los últimos 13 años. 
 
 


 
Evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 
(auditorías artículo 6 R (UE) 2017/625 (anterior art. 4.6 R(CE) 882/2004))  
 
A partir de los resultados de las auditorías internas y los informes de seguimientos 
realizados sobre los programas de control oficial (incluidos o no en el PNCOCA 2016-2020) 
hemos evaluado a 31-12-2020 el grado de eficacia general de los mismos. 
 
Entendemos que para que nuestros sistemas de control puedan ser eficaces es necesario 
que: 
- La organización - estructura de los mismos se adapte eficazmente a lo previsto en 


normativa horizontal (R(CE) 178/2002 y R(UE) 2017/625). 
- Y que los controles diseñados e implantados cumplan con eficacia con lo establecido en 


la normativa vertical (normativa específica) y en programas estatales de control6 
 
En general, la organización - estructura de los sistemas de control oficial se adaptan 
eficazmente a lo previsto en la normativa horizontal7 (R(CE) 178/2002 y R(UE) 2017/625), 
constatándose un alto nivel de conformidad a la norma y una mejora sostenida a lo largo 
del período 2016-2020 en casi todos sus componentes, destacando en especial las mejoras 
experimentadas en relación a: 
 
- La supervisión  
- la selección de los controles a realizar en base a análisis de riesgos documentados  
- establecimiento de un número de controles a realizar acorde al fijado normativamente o 
en planes nacionales de control. 
 
Así mismo, se ha podido verificar, en general, que: 
- los controles son realizados por personal que cumple los requisitos normativos y a quien 
se le facilita la formación necesaria.  
- se han instrumentado procedimientos y modelos de informes para dejar claras las 
instrucciones y facilitar la evidenciación de los resultados obtenidos en los controles.  
- y existen adecuados y efectivos: 


- sistemas de información jerárquica y de comunicación de resultados,  
- así como adecuados y efectivos8 sistemas de coordinación-cooperación, tanto 


dentro, como entre autoridades competentes.  
 
                                                 
6 Si bien la estrategia de control definida, en muchos casos a escala estatal, condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro 


alcance evaluarla dentro de nuestras auditorías. Así mismo, queda fuera de alcance evaluar los sistemas definidos para evaluar la eficacia global de 
los programas ya que se establecen a nivel estatal los objetivos y los sistemas de indicadores. 


7  Dado que en España existen unos programas de control específicos para dar cumplimiento a la normativa horizontal de higiene (R(CE) 852/2006), la 
evaluación del cumplimiento de esta norma, así como las normas derivadas más específicas, se incluye en la valoración de los aspectos verticales  


8 Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de información y coordinación 
promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació (Administración general del estado y otras 
autoridades competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha limitado a identificar su existencia y la participación del DARP. 







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://agricultura.gencat.cat/   


Existe sin embargo aún margen para mejorar en relación a: 
 
- la toma de medidas correctoras cuando se detectan incumplimientos  
- la aplicación eficaz de los sistemas sancionadores pertinentes,  
- y la realización de las pruebas analíticas en laboratorios acreditados conforme a la norma 
ISO/IEC 17025 para los métodos pertinentes, 
si bien en estos dos últimos aspectos hemos constatado la mejora a lo largo del período. 
 
En lo que respecta a los controles a realizar, en general los sistemas de control son 
adecuados en cuanto a métodos y frecuencias a su marco de referencia (normativa de 
carácter vertical (normativa específica) y programas estatales de control, constatándose 
también mejoras significativas a lo largo del quinquenio (P. alimentación animal, Programa de 
medicamentos veterinarios (que incluye el P. uso medicamentos veterinarios), P. SANDACH). 
 
Cabe destacar, en especial, las mejoras introducidas en estos últimos cinco años en los 
sistemas de control en relación a la selección de los controles, basándolos en análisis de 
riesgos documentados (P. alimentación animal, Programa de medicamentos veterinarios, P. higiene 
ganadera, P. de higiene en la acuicultura, P. higiene agrícola y uso de fitosanitarios, P. de comercialización de 
fitosanitarios, Sistema de control de las OMG), si bien, quedan todavía algunos ajustes a realizar en 
relación a algunos programas. 
 
En cualquier caso, el nivel de cumplimiento de los controles previstos, así como su 
eficacia (ligada a que se lleven a cabo con un nivel de calidad suficiente para que permitan 
el objetivo perseguido) son todavía mejorables, aunque ha mejorado en el período 
analizado, a lo que la instrumentación de sistemas de supervisión más eficaces debería 
contribuir a mejorar los niveles alcanzados. 
 
 
 
D. David Marcort Subiranas 


Secretario General 


 


Barcelona,  
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTR OL 


OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020 
 
 


AÑO 2020 
 


 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 


 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos pro gramados. 
 
El Programa anual de auditorías aprobado por la Consejería de Agricultura y Ganadería para 
el año 2020 contemplaba la realización de auditorías internas a los programas oficiales de 
control: 


 
- Programa de control oficial de subproductos de origen animal no destinados a consumo 


humano en establecimientos y transporte SANDACH. Gestionado por la Dirección 
General de Producción Agropecuaria. 
 


- Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria. Gestionado por la 
Dirección General de Competitividad de la Industria Agroalimentaria y de la Empresa 
Agraria. 
 


El Servicio de Auditoría Interna llevó a cabo las auditorías previstas teniendo en cuenta los 
objetivos recogidos en el Procedimiento General PG06.R09 (“Auditorías Internas”) y 
derivados directamente de los requisitos establecidos por el Reglamento (UE) 2017/625: 
 
1. Verificar que se han establecido procedimientos y/o disposiciones de examen de 


carácter horizontal del ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes que 
permitan evaluar los resultados. 


 
2. Verificar que se ha establecido un sistema de información jerárquica adecuado para 


asegurar la transmisión efectiva de instrucciones y procedimientos para llevar a cabo 
los controles oficiales y otras actividades oficiales, así como los sistemas de 
coordinación y cooperación entre la Autoridad competente y los cuerpos de control con 
funciones delegadas. 


 
3. Verificar si la Autoridad competente puede garantizar que el personal encargado de los 


controles oficiales y otras actividades oficiales cumple los requisitos establecidos en la 
normativa. 


 
4. Verificar si al personal encargado de los controles oficiales y otras actividades oficiales 


se le facilita formación específica. 
 
5. Verificar que la Autoridad competente garantiza la confidencialidad y la protección de 


datos, y que ha establecido un adecuado sistema de transparencia del Sistema de 
Controles Oficiales. 
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6. Evaluar si el personal de la Autoridad competente dispone de los materiales adecuados 
y tienen acceso a laboratorios de análisis. 


 
7. Verificar que se han establecido procedimientos y/o disposiciones de examen del ámbito 


a auditar y se han establecido modelos de informes que permitan evaluar los resultados 
en el programa de control anual. 


 
8. Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos fijados 


en el R (UE) 2017/625, en particular el plan nacional de control plurianual (PNCPA). 
 
9. Evaluar los métodos y técnicas aplicados para la realización de los controles oficiales 


en el programa de control anual. 
 
10. Verificar (si procede) la adecuación del sistema de delegación de funciones de la 


Autoridad competente en determinados órganos de control para el programa de control 
anual. 


 
Por lo tanto, se han alcanzado los objetivos programados y se ha cumplido el cronograma 
previsto. 
 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020.   


 
2.1. Los objetivos generales del sistema de controles oficiales para los dos programas 


auditados se han cumplido en su mayor parte, pese a la situación de restricción de 
movilidad generalizada como consecuencia de la pandemia provocada por el SARS 
COV-2, existiendo deficiencias que se han detallado en los controles específicos. 


 
2.2. En lo referente a los controles generales para los dos programas auditados, se ha 


comprobado el alto grado de cumplimiento de los mismos. No obstante hay algunos 
aspectos que deben ser destacados: 


 
- La Autoridad competente ha establecido procedimientos generales y específicos de 


examen de carácter horizontal para garantizar la imparcialidad, la calidad y la 
coherencia de los controles oficiales, ha elaborado el programa anual de auditorías y 
ha adoptado las medidas correctivas para las deficiencias detectadas en las auditorías 
del año anterior. 
 


- Los controles oficiales se han realizado por el personal de la Autoridad competente. 
Dicho personal tiene los poderes jurídicos necesarios para efectuarlos y para adoptar 
las medidas establecidas en el Reglamento (UE) 2017/625. No obstante, no hay 
evidencia de la designación de dicho personal por la Autoridad competente conforme 
al nuevo Reglamento (se encuentra en proceso de implantación) y, en ciertos casos, 
se ha detectado un acceso no controlado a la aplicación informática “Sistema de 
Controles Oficiales” para el personal que lleva a cabo los controles oficiales del 
Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
 


- La Autoridad competente ha organizado cursos de formación y el personal que realiza 
los controles oficiales de los programas auditados ha recibido regularmente formación. 
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- El personal que efectúa los controles oficiales está obligado a la confidencialidad y la 
Autoridad competente no ha revelado información amparada por el secreto profesional, 
ni ha publicado o puesto de otra forma a disposición del público información sobre el 
resultado de los controles oficiales relativos a operadores individuales. Así mismo, la 
Autoridad competente realiza los controles oficiales con un elevado nivel de 
transparencia. 


 
- Se dispone de equipos tanto a nivel de Servicios Centrales como en los Servicios 


Territoriales para la realización de los programas de control oficial. Así mismo, la 
Autoridad competente posee equipos adecuados de laboratorio de análisis, ensayo y 
diagnóstico. 
 


- Los controles oficiales realizados por la Autoridad competente se llevan a cabo de 
conformidad con los procedimientos específicos e instrucciones técnicas, se elaboran 
registros escritos (actas) de los controles oficiales que llevan a cabo, entregando una 
copia al interesado y se ha establecido en los procedimientos específicos la 
supervisión de los controles oficiales tanto documental como “in situ” para garantizar 
la imparcialidad, la calidad y la coherencia de los controles oficiales y, en el caso de 
detectarse deficiencias en los controles, se tienen establecidas medidas correctivas. 
Sin embargo, existen deficiencias y faltan de implantar ciertos requisitos establecidos 
en algunos de los procedimientos auditados, como: 


• En la Instrucción técnica IT40.DPA.R07 (Elaboración del programa de control 
de establecimientos y vehículos SANDACH) no se establece ningún criterio en 
el caso de empate en la puntuación obtenida a la hora de seleccionar 
establecimientos para el control. 


• En el Procedimiento específico PE40.DIM.R03 (Control de la calidad comercial 
alimentaria) no están cuantificados los criterios de riesgo para la selección de 
los establecimientos a inspeccionar dentro de la programación dirigida. 


• No se han actualizado la totalidad de los procedimientos específicos al nuevo 
Reglamento (UE) 2017/625. 


 
- La Autoridad competente, en caso de sospecha de incumplimiento tras la detección de 


un “No Conforme” en toma de muestras, lleva a cabo una investigación con el fin de 
confirmar o descartar esa sospecha y tiene establecidas las medidas oportunas para 
el producto de donde procede la toma de muestra no conforme y las medidas que tiene 
que tomar el operador para garantizar que se subsane el incumplimiento y evite que 
este se reproduzca. 


 


- La Autoridad competente traslada un informe con los hechos detectados a la Unidad 
de Régimen Jurídico de Servicio Territorial con la propuesta de incoación de 
expediente sancionador. 


 


- La Autoridad competente tiene a punto los planes de contingencia para el Programa 
de control oficial de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
en establecimientos y transporte SANDACH, no siendo requeridos para el Programa 
de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 
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- La Autoridad competente ha realizado controles oficiales de todos los operadores con 
regularidad y con la frecuencia apropiada, en función del riesgo, excepto en el 
Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria, en el que no fue posible 
alcanzar un 100% de ejecución de los controles previstos ante la necesidad de atender 
inhibiciones, denuncias y campañas especiales. 


  
- En los programas de control auditados no se ha delegado ninguna función de control 


oficial. 
 


2.3. En lo referente a los controles específicos para los dos programas auditados se ha 
comprobado el alto grado de cumplimiento de los mismos. Si bien, hay algunos 
aspectos que conviene señalar por su posibilidad de mejora: 
 


2.3.1. Para la auditoría del Programa de control oficial de subproductos de origen animal 
no destinados a consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH: 


 
- Se observan algunas deficiencias en cuanto a la aplicación de la planificación 


establecida en la Instrucción técnica IT40.DPA.R07 (Elaboración del programa de 
control de establecimientos y vehículos SANDACH). 


 
- En algunos casos no se ha notificado el resultado del análisis de la muestra al titular 


del establecimiento en el plazo de 30 días, como establece la Instrucción técnica 
IT26.DPA.R08 (Toma de muestras en los programas PNIR, SANDACH y 
Alimentación animal).  


 
- Se observan deficiencias leves en la gestión de intercambios intracomunitarios. 


 
- No hay evidencia de la realización de supervisiones. 


 
2.3.2. Para la auditoría del Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial 


Alimentaria: 
 


- No se ha realizado la totalidad de los controles propuestos por las Secciones de 
Asociacionismo, Control de la Calidad y Cadena Alimentaria de los Servicios 
Territoriales de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, salvo en la provincia de 
Soria, debido, como quedó reflejado en el apartado 2.2., a la necesidad de atender 
inhibiciones, denuncias y campañas especiales. 


 
- No se han diligenciado, o no se ha hecho correctamente, todas las fotografías de 


las etiquetas tomadas en los establecimientos controlados. 
 


- En algunos casos no se especifican todos los datos que se establecen en el 
Procedimiento específico PE40.DIM.R03 (Control de la calidad comercial 
alimentaria) en las propuestas de expediente sancionador. 
 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad au ditada. 


 
En lo referente a los planes de acciones correctivas, ambas unidades auditadas se 
encuentran en periodo de elaboración de dichos planes para su posterior implantación. 
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4. Realización del examen independiente y resultado s del mismo. 
 
En diciembre de 2020 la empresa DNV GL BUSINESS ASSURANCE ESPAÑA S.L.U. llevó a cabo el 
examen independiente a las auditorías realizadas por el Servicio de Auditoría Interna durante 
el periodo 2016–2020. 


 


Debido a la situación de restricción de movilidad generalizada como consecuencia de la 
pandemia originada por el SARS COV-2, se acordó la realización del examen independiente 
en modalidad en remoto, utilizando el sistema de Videoconferencias Web de la Junta de 
Castilla y León (JCyL Meet). 
 
Los resultados del mismo fueron los siguientes: 


 


 Conclusiones generales: 
 


- En relación a las directrices establecidas en la Decisión de la Comisión 2006/677/CE 
de 29 de septiembre de 2006, donde se fijan los criterios para la realización de 
auditorías: 


o El proceso de auditoría tiene un enfoque sistemático aplicado a la planificación, 
realización, seguimiento y gestión; se realiza con criterios de transparencia y se 
garantiza la independencia del organismo auditor respecto al Servicio/Área auditada. 


o El Servicio de Auditoría Interna asume la responsabilidad de realizar las auditorías 
internas y cuenta con una sistemática definida en un Procedimiento General. 


o Se han seguido los principios orientadores indicados en la Decisión de la Comisión 
2006/677/CE, en relación a la verificación de la conformidad con las disposiciones 
previstas, la verificación de su aplicación prevista, así como la evaluación de la 
consecución de los objetivos fijados por los Reglamentos de referencia. 


o Las auditorías se realizan complementando el estudio documental con actividades 
de auditoría “in situ”. 


o Los informes de auditoría generados incluyen conclusiones sobre la evaluación de 
las disposiciones previstas. Se evidencia la realización de actividades de seguimiento 
de los resultados de la auditoría, aunque debe hacerse más hincapié en la evaluación 
del análisis de causa raíz o subyacente, así como la implementación efectiva de las 
acciones correctivas, garantizando así que las No Conformidades se cierran 
satisfactoriamente. 


o En cuanto a las mejores prácticas, aunque se han identificado por parte del Servicio 
de Auditoría Interna, están más orientadas a puntos fuertes del auditado. Asimismo, 
debe avanzarse en su difusión más allá de su utilización en acciones de formación 
interna. 


o El equipo auditor es competente según los criterios y niveles de competencia 
requeridos en el procedimiento general aplicable. No se ha realizado ninguna acción 
formativa relacionada con el nuevo Reglamento (UE) 2017/625. 


 
- Respecto al proceso de auditoría de cada uno de los programas: 


o Todas las auditorías se han realizado según lo previsto en el programa quinquenal. 
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o El proceso de auditoría realizado en cada uno de los programas desde 2016 
garantiza la verificación del cumplimiento de la legislación aplicable, aplicando una 
metodología que evidencia de forma clara la verificación de los criterios auditados. 


o Se evidencia dominio tanto de los criterios derivados de la parte horizontal/general 
como de los específicos que aplican a cada programa.  


o Se evidencia comunicación anual al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
/ Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) sobre el Informe 
de las Auditorías de cada Programa de Control Oficial del PNCOCA 2016/2020. Se 
dispone de los informes de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. Se aprecia una 
tendencia positiva en cuanto al contenido y exhaustividad de estos informes.  


 
 Puntos Fuertes: 


 
 Punto Fuerte 1 – Constatación: solidez y exhaustividad en la preparación de las 


auditorías, elaborando listas de comprobación detalladas y programas y hojas de trabajo 
“ad hoc” al programa a auditar. 


 Punto Fuerte 2 – Constatación: seguimiento y monitorización de la ejecución de las 
auditorías internas por parte del Servicio de Auditoría Interna, donde se registran las 
fechas de los hitos importantes de ejecución de las mismas. 


 Punto Fuerte 3 – Constatación: uniformidad de criterios del equipo auditor ante la 
identificación de hallazgos de auditoría y valoración de alegaciones por parte de los 
auditados.  


 
 Puntos Débiles: 


1. Punto Débil – Constatación: algunas No Conformidades permanecen tras la revisión del 
“Informe de comprobación de la aplicación y eficacia del Plan de acción para las no 
conformidades”, no siendo efectiva su acción correctiva; este hecho muestra que el 
proceso de análisis de causa y acción correctiva no es eficaz, impactando 
negativamente en la mejora continua.  


2. Punto Débil – Constatación: las “Buenas Prácticas” identificadas en los informes de 
auditoría son realmente puntos fuertes de cada auditoría (colaboración del personal, 
accesibilidad de documentos, etc.); las buenas prácticas deberían identificar ideas, 
acciones y soluciones innovadoras.  


3. Punto Débil – Constatación: el equipo auditor no evalúa el análisis de causa raíz o 
subyacente que ha realizado el auditado, ya que este campo no se encuentra en el Plan 
de acción para las No Conformidades; este aspecto es importante para analizar la 
adecuación de las acciones a realizar, y así evitar que queden no conformidades sin 
cerrar de forma efectiva.  


4. Punto Débil – Constatación: las mejoras prácticas únicamente se están difundiendo 
internamente con fines formativos, pero no se ponen a disposición de otros sectores y 
otras regiones del Estado miembro, así como de la Comisión, tal y como se recomienda 
en el artículo 6.4 de la Decisión 2006/677/CE.  
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5. Punto Débil – Constatación: el Procedimiento General de Control de la documentación 
y los datos (PG01) no incluye que Apliweb es la plataforma de distribución y archivo 
documental del S.C.O.  


6. Punto Débil – Constatación: hasta la ejecución de este examen independiente el equipo 
auditor no ha recibido ninguna formación en relación al Reglamento (UE) 2017/625. 


7. Punto Débil – Constatación: en cuanto a la actualización de la documentación de 
referencia, se identifican algunos procedimientos específicos que aparentemente no 
están revisados conforme al Reglamento (UE) 2017/625.  
 


 Oportunidades de Mejora: 


1. Oportunidad de Mejora – Constatación: la preparación de listas de comprobación es 
opcional según el Procedimiento PG06, siendo un instrumento que garantiza rigor, 
exhaustividad en la realización de la auditoría, por lo que debería ser requerida su uso. 


2. Oportunidad de Mejora – Constatación: no se ha determinado hacer seguimiento de las 
oportunidades de mejora que también se puedan identificar en el examen 
independiente, según el procedimiento PG10 vigente. De no gestionarlas 
adecuadamente podrían ser objeto de posibles puntos débiles a futuro. 


3. Oportunidad de Mejora – Constatación: en el mismo sentido, en la actualidad el equipo 
auditor no está evaluando ni dando retroalimentación al auditado en relación a la 
situación de las observaciones, como potenciales no conformidades. 


4. Oportunidad de Mejora – Constatación: se identifican algunas observaciones que están 
redactadas como si fuesen una no conformidad, con el riesgo de no gestionar 
debidamente los posibles incumplimientos asociados. 


5. Oportunidad de Mejora – Constatación: la Decisión de la Comisión 2006/677/CE en su 
artículo 6.5 indica la utilidad de contar con rotación de auditores o de equipo auditor para 
velar por la objetividad e independencia. En la Programación Quinquenal 2016-2020 no 
se ha considerado esta indicación. 


 
5. Valoración general de las auditorías realizadas.  Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en  base a los resultados de 
auditorías. 
 
La valoración general de las auditorías realizadas de los controles oficiales auditados en el 
año 2020 corresponde a lo ya expresado en el punto 2 anterior. 


 
La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías es la siguiente: 
 
o Programa de control oficial de subproductos de origen animal no destinados a consumo 


humano en establecimientos y transporte SANDACH. 
 
Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa y si se detectan y 
controlan adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la 
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gestión de los SANDACH de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1069/2009, se ha 
establecido, como indicador de verificación de la eficacia del control oficial, la 
disminución de los incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2016-2020.  
 
Se ha comprobado que ha disminuido el número de incumplimientos un porcentaje 
mayor al 15% a lo largo del periodo 2016-2020 en Castilla y León.  


 
o Programa de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 


 
En el caso de este Programa de control oficial, si bien se han establecido indicadores 
para verificar la eficacia del control oficial, no se han establecido los parámetros con los 
que comprobar si los resultados de los controles oficiales permiten verificar su eficacia. 
 


 
En cuanto al seguimiento de las acciones correctivas de las auditorías internas realizadas 
con anterioridad: 


 
 Auditorías realizadas en el año 2015 (Programa de control oficial de la calidad 


comercial alimentaria). 
 


Tras verificar los informes elaborados por la Coordinadora del Sistema de Controles 
Oficiales y el Responsable de Calidad de la Dirección General afectada, de 
comprobación de la aplicación y eficacia de las acciones correctivas establecidas, se 
emitió, por parte del Servicio de Auditoría Interna, el informe de cierre de los planes 
de acción de la auditoría interna del Programa de control oficial de la calidad 
comercial alimentaria.  


 
 Auditorías realizadas en el año 2017 (Programa de control oficial de la higiene de la 


producción primaria y del uso de productos fitosanitarios).  
 


Tras verificar los informes elaborados por la Coordinadora del Sistema de Controles 
Oficiales y el Responsable de Calidad de la Dirección General afectada, de 
comprobación de la aplicación y eficacia de las acciones correctivas establecidas, se 
emitió, por parte del Servicio de Auditoría Interna, el informe de cierre de los planes 
de acción de la auditoría interna del Programa de control oficial de la higiene de la 
producción primaria y del uso de productos fitosanitarios. 


 
 Auditorías realizadas en el año 2018 (Programa de control oficial de la alimentación 


animal y Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización). 


 
Los responsables de los distintos programas auditados y la Coordinadora del Sistema 
de Controles Oficiales elaboraron y presentaron al Servicio de Auditoría Interna los 
planes de acción correspondientes para su análisis. El Equipo de auditoría evaluó la 
adecuación de las acciones correctivas propuestas en los distintos planes de acción 
presentados, procediéndose actualmente a su implantación. 
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 Auditorías realizadas en el año 2019 (Programa de control oficial de la producción 
ecológica y Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de animales). 


 
Los responsables de los distintos programas auditados y la Coordinadora del Sistema 
de Controles Oficiales elaboraron y presentaron al Servicio de Auditoría Interna los 
planes de acción correspondientes para su análisis. El Equipo de auditoría evaluó la 
adecuación de las acciones correctivas propuestas en los distintos planes de acción 
presentados, procediéndose actualmente a su implantación. 


 
 
Se comprueba, por tanto, que el Sistema de Controles Oficiales implantado aplica con 
eficacia acciones correctivas enfocadas a la mejora continua, especialmente en aquellas no 
conformidades que tienen la consideración de graves, mediante el correspondiente plan de 
acción.  
 
 
 


El Secretario General 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 


OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 
 
 


AÑO 2020 
 


Castilla- La Mancha 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


En 2020 se han llevado a cabo las siguientes auditorías: 


1. Auditoría específica del programa de control oficial de higiene de la 
producción primaria en acuicultura. 


La auditoría se ha realizado según el Plan Anual 2020 del Programa de 
Auditoría Interna del Plan Nacional de Controles de la Cadena 
Alimentaria, para dar cumplimiento a las disposiciones contempladas en 
el Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 
alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


El objetivo de la auditoría realizada ha consistido en determinar si se 
desarrolla la actividad de control oficial planificada con arreglo al 
Reglamento (UE) 2017/625, si estos planes se aplican de manera efectiva 
y si son adecuados para alcanzar los objetivos de la normativa y 
procedimientos de aplicación. 


2. Auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas en el 
informe de la auditoría específica nº 12/2019 del programa de control 
oficial de subproductos de origen animal no destinados al consumo 
humano en establecimientos y transporte SANDACH. 


La auditoría de seguimiento realizada ha tenido como objetivo evaluar el 
grado de implantación de las recomendaciones y/o corrección de las 
incidencias establecidas en el Informe de Auditoría nº 12/2019. 


3. Informe de la Auditoría especifica realizada al Programa de control 
oficial de la Alimentación Animal 


La auditoría específica del “Programa de control oficial de la alimentación 
animal” en Castilla-La Mancha se ha realizado según el Plan Anual 2020 
del Programa de Auditoría Interna del Plan Nacional de Controles de la 
Cadena Alimentaria, para dar cumplimiento a las disposiciones 
contempladas en el Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles y 
otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  
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Asimismo, el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
2016- 2020, para dar cumplimiento al mandato comunitario derivado del 
Reglamento (UE) 2017/625, incluye el Programa de control oficial de la 
alimentación animal, el cual se fundamenta en una amplia legislación, 
tanto a nivel comunitario como nacional. 


El objetivo de la auditoría realizada sobre el Programa de Control oficial 
de la alimentación animal ha consistido en determinar si se desarrolla la 
actividad de control oficial planificada con arreglo al Reglamento (UE) 
2017/625, si estos planes se aplican de manera efectiva y si son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la normativa y procedimientos 
de aplicación. 


4. Informe de la Auditoría especifica realizada al Programa de control 
oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y el 
transporte de animales 


La auditoría específica del “Programa de control oficial del bienestar 
animal en explotaciones ganaderas y el transporte de animales” se ha 
realizado según el Plan Anual 2020 del Programa de Auditoría Interna del 
Plan Nacional de Controles de la Cadena Alimentaria, para dar 
cumplimiento a las disposiciones contempladas en el Reglamento (UE) 
2017/625 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal 
y productos fitosanitarios.  


Asimismo, el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
2016- 2020, para dar cumplimiento al mandato comunitario derivado del 
Reglamento (UE) 2017/625, incluye el Programa de control oficial de 
bienestar animal en las explotaciones ganaderas y el transporte de 
animales, el cual se fundamenta en una amplia legislación, tanto a nivel 
comunitario como nacional. 


El objetivo de la auditoría realizada sobre el Programa de Control oficial 
de bienestar animal en explotaciones ganaderas y durante el transporte 
de animales ha consistido en determinar si se desarrolla la actividad de 
control oficial planificada con arreglo al Reglamento (UE) 2017/625, si 
estos planes se aplican de manera efectiva y si son adecuados para 
alcanzar los objetivos de la normativa y procedimientos de aplicación 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2020. Se ha cumplido  
plenamente. 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020. 


A. En la Auditoría específica del programa de control oficial de higiene de 
la producción primaria en acuicultura se han detectado las siguientes 
incidencias: 


1. Carencia de declaración unipersonal de ausencia de conflicto de 
intereses. 
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2. No se realiza una consulta anual de las explotaciones registradas en el 
REGA. 


3. En el apartado de verificación y supervisión del control se ha detectado la 
siguiente incidencia: Deficiencias en los modelos de actas de supervisión 
empleados y en su cumplimentación. 


B. En la Auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas 
en el informe de la auditoría específica nº 12/2019 del programa de 
control oficial de subproductos de origen animal no destinados al 
consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH el 
resultado del seguimiento ha sido el siguiente: “El Servicio de Sanidad 
Animal ha elaborado para el año 2020 el documento “Selección de la 
muestra para inspecciones del Plan de Control SANDACH”, en el que 
se detallan los criterios de riesgo y su valoración para obtener la 
muestra dirigida de los establecimientos que han de ser 
inspeccionados conforme al plan anual de control SANDACH y de 
Hidrólisis porcina. Igualmente, para cada provincia se ha elaborado 
una tabla con la selección de los establecimientos seleccionados para 
ser inspeccionados en 2020, en la que se detalla la valoración en cada 
uno de los criterios de categorización del riesgo establecidos en el 
procedimiento de selección”. Por tanto, acción implantada / 
Recomendación cerrada. 


C. El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al 
“Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal en 
Castilla-La Mancha” en el año 2019, se ha detectado la siguiente 
incidencia: El Servicio de Ganadería de la Delegación Provincial de 
Toledo, debe comunicar al interesado el resultado del análisis de las 
muestras tomadas en el control cuando éste resulta conforme, tal 
como se dispone en el Manual de procedimiento de Alimentación 
Animal. 


D. El resultado de la Auditoría especifica realizada al Programa de 
control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y 
el transporte de animales, ha detectado las siguientes incidencias:    


1. El número de inspecciones realizadas de la especie ovino-caprino 
no ha alcanzado el porcentaje establecido en la muestra. El 
Programa Nacional de Control Oficial del Bienestar animal en las 
explotaciones ganaderas y el transporte de animales, incluido en el 
PNCOCA 2016- 2020, establece en el apartado 6.3.A. que “las 
Autoridades Competentes planificarán los controles a realizar a fin 
de controlar el 3% del total de las subexplotaciones 
inspeccionables, siendo deseable alcanzar el 5% y superar en 
cualquier caso el 1% de las mismas”.  


Dicho requerimiento se refleja igualmente en el apartado 6.3 del 
Plan de Control Oficial del Bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y transporte en Castilla–La Mancha. Mediante revisión 
documental y consulta a la base de datos SIGCA se ha puesto de 
manifiesto que en 2019 para la especie ovino-caprino se han 
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realizado 178 inspecciones de bienestar animal de las 258 
seleccionadas, las cuales suponen un 2.25% del total de 
explotaciones inspeccionables. 


2. Insuficiencias en el control de los animales durante su transporte. 
El Plan de Control Oficial del Bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y transporte en Castilla–La Mancha establece en su 
apartado 6.3.B. que el número mínimo de inspecciones de 
transporte en carretera a realizar anualmente en la Comunidad 
Autónoma será no inferior a 87, distribuidas por provincias.  


3. Insuficiente actividad de vigilancia e inspección de cursos 
homologados en materia de bienestar animal. El artículo 16 de la 
Orden 23/02/2015 de la Consejería de Agricultura, por la que se 
regulan las actividades de formación en materia de bienestar 
animal, dispone que la Autoridad Competente ejercerá las 
facultades de vigilancia, supervisión e inspección, para garantizar 
el correcto desarrollo de las actividades formativas y 
funcionamiento de las entidades autorizadas. 


4. En algunos expedientes no hay evidencias del procedimiento de 
subsanación de incidencias en caso de incumplimiento. 


 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


Auditoría específica del programa de control oficial de higiene de la 
producción primaria en acuicultura. 


- Para la incidencia 1, la acción propuesta por el órgano gestor es: “En el 
nuevo Programa de Higiene de la Producción Primaria de la Acuicultura 
en CLM 2021-2025 se ha especificado en el punto 4.1 sobre el personal 
encargado de los controles que debe realizar una declaración de ausencia 
de conflicto de intereses en todos los actos en los que participe, en la que 
manifieste que no se han dado las circunstancias de abstención en el 
procedimiento realizado. Dicha declaración se ha incluido en los modelos 
de actas e informe empleados por el personal que participe en el control 
oficial. 


- Para la incidencia 2, la acción propuesta por el órgano gestor es: “En el 
nuevo Programa de Higiene de la Producción Primaria de la Acuicultura 
en CLM 2021-2025 se ha especificado en el punto 4.3. Realización de los 
controles. 4.3.2. Selección de las Explotaciones a inspeccionar que el 
servicio de sanidad animal consultará en enero-febrero de cada año las 
piscifactorías registradas en REGA a fecha 1 de enero y se seleccionarán 
las explotaciones a controlar de acuerdo con los criterios establecidos en 
este programa. Las explotaciones seleccionadas se comunicarán a los 
servicios de Agricultura y Ganadería de cada provincia en enero-febrero. 


- Para la incidencia 3 la acción propuesta por el órgano gestor es: “El 
programa de Control oficial de la producción primaria en Acuicultura en 
CLM 2021-2025 incluye en sus anexos todas las actas e informes a 
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cumplimentar tanto en las inspecciones como en los controles de 
supervisión. Además, se planificará una jornada online antes de iniciar las 
inspecciones correspondientes a 2021 con los técnicos de las 
Delegaciones provinciales que llevan a cabo este programa para la 
presentación del nuevo programa, actuaciones a realizar, actas e 
informes, resolución de posibles problemas, etc. 


· Respecto al “Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal en 
Castilla-La Mancha”: El Servicio de Ganadería de la Delegación Provincial 
de Toledo, debe comunicar al interesado el resultado del análisis de las 
muestras tomadas en el control cuando éste resulta conforme, tal como se 
dispone en el Manual de procedimiento de Alimentación Animal. 


 


· Respecto al Programa de control oficial del bienestar animal en 
explotaciones ganaderas y el transporte de animales, se indican las 
siguientes recomendaciones:  


1- Al igual que para el resto de especies, para la especie de ovino-caprino 
se deben realizar un número de inspecciones que supongan al menos el 
3% del total de subexplotaciones inspeccionables tal como se contempla 
en el Plan Nacional de Control Oficial del bienestar animal en 
explotaciones ganaderas y transporte de animales 


2- Se deben realizar las inspecciones anualmente propuestas en materia de 
bienestar animal durante el transporte. Dicha muestra debe adecuarse a 
los recursos disponibles y al grado de participación de agentes externos 
y/o circunstancias coyunturales de este tipo de inspección. Para realizar 
un mejor seguimiento, control y evolución de este tipo de inspecciones, se 
debería elaborar un registro de las inspecciones de bienestar en durante 
el transporte 


3- Se deben realizar las correspondientes actividades de vigilancia, 
supervisión e inspección tal como se establece en el Procedimiento de 
Trabajo Oficial de Control de actividades de formación en bienestar animal 
y se crea el Registro de Cursos y Entidades Autorizadas de formación. 


4- En el caso de detectar algún tipo de incumplimiento, se deben dejar 
evidencias de las actuaciones realizadas encaminadas a la subsanación 
de dichas deficiencias para poder realizar un seguimiento de éstas. 


 


E. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


El calendario de implantación de las acciones propuestas es durante 
2021, por lo que no se ha realizado examen independiente durante 2020. 


Respecto a los controles sobre el programa de Alimentacion Animal, no 
se refleja seguimiento. 


Respecto a los controles sobre el programa de bienestar animal en 
explotaciones ganaderas y el transporte de animales no se refleja 
seguimiento. 
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F. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 


El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa 


de Control Oficial de Higiene en la producción primaria en acuicultura” en 


el año 2019, demuestra que están establecidos los controles que permiten 


verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos 


marcados en el Programa. 


Se ha verificado la elaboración, por la Autoridad Competente, del manual 


necesario para la completa ejecución del Programa de Control Oficial, 


dicho documento contiene los ámbitos contemplados en el Reglamento 


(UE) 2017/625 y en las normativas específicas de aplicación, se 


encuentra actualizado y disponible para todo el personal que participa en 


el control. Por otro lado, se ha puesto de manifiesto la correcta 


coordinación con las diferentes Unidades y/o Administraciones que 


intervienen en el Control. En este apartado se ha evidenciado una 


ausencia de declaración de conflicto de interés en los actos realizados por 


el personal interviniente en el control. 


En cuanto a la selección de la muestra, se ha comprobado que ésta 


abarca a toda la población potencial a controlar, el control se efectúa con 


regularidad y se ejecuta superando ampliamente el porcentaje mínimo 


anual de explotaciones a inspeccionar establecido en el Programa 


Nacional de higiene en la producción primaria en acuicultura. Igualmente, 


se ha constatado que la totalidad de las explotaciones incluidas en el 


Programa han sido seleccionadas para inspección al menos una vez en 


el período de vigencia del PNCOCA 2016-2020. 


En lo concerniente a la ejecución del Programa de Control Oficial, se ha 


verificado una completa comprobación de los requisititos establecidos en 


la normativa aplicable al Programa de higiene en la producción primaria 


en acuicultura, en función de las características de las explotaciones 


existentes en la Región. 


Respecto a las actuaciones en caso de incumplimiento, se ha 


comprobado la adopción por parte del Servicio de Sanidad Animal de la 


norma que establece la actuación y aplicación de medidas en caso de 


incumplimiento, así como la legislación que desarrolla el procedimiento 


sancionador en su caso. 


Finalmente, se ha constatado la elaboración y ejecución del 


procedimiento de verificación y supervisión de los controles realizados. 


Sin embargo, se han evidenciado deficiencias en los modelos empleados 


y en su cumplimentación, como ya se ha detallado más arriba. 
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· El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa 
de Control Oficial de la Alimentación Animal en Castilla-La Mancha” 
en el año 2019 demuestra que están establecidos los controles que 
permiten verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los 
objetivos marcados en el Programa. 


 La Autoridad Competente dispone del manual y protocolos necesarios 
para la completa ejecución del Programa de Control Oficial, dicho manual 
contiene los ámbitos contemplados en el Reglamento (UE) 2017/625, se 
encuentra actualizado y disponible para todo el personal que participa en 
el control. 


De igual modo se ha evidenciado una correcta coordinación entre las 
distintas Unidades u Organismos que participan en el Control. En cuanto 
a la ejecución del Programa de Control Oficial, el sistema de control 
establecido abarca la totalidad de la población a controlar, se efectúa con 
regularidad, basado en un análisis y criterios de riesgo para cada tipo de 
establecimiento en función de la normativa aplicable y con la frecuencia 
apropiada. Se ha verificado la completa ejecución de la muestra 
seleccionada a excepción de varias tomas de muestras.  


Los protocolos y actas empleadas en el Control Oficial permiten realizar 
una completa verificación de los requisitos exigibles en materia de 
alimentación animal en función del tipo o categoría de establecimiento.  


Se ha verificado una correcta actuación conforme al Procedimiento de 
autorización y registro de empresas de piensos en alimentación animal en 
Castilla-La Mancha así como una adecuada inscripción de éstos en el 
registro de establecimientos de la aplicación informática integrada 
nacional SILUM. 


Se ha constatado la elaboración y aplicación de un procedimiento de toma 
de muestras para su remisión al correspondiente laboratorio acreditado 
conforme a la norma EN ISO/IEC 17025 en función del tipo de muestra 
obtenida, dicho procedimiento se ha ejecutado correctamente salvo en la 
provincia de Toledo que no ha comunicado a los interesados el resultado 
del análisis de las muestras cuando éste es conforme. 


Se ha comprobado la correcta actuación por parte de los Servicios 
Oficiales Veterinarios en aquellos casos en los que se ha detectado algún 
tipo de incumplimiento, conforme a lo contemplado en los manuales de 
procedimiento.  


Finalmente, en el apartado de supervisión y verificación del control, se ha 
comprobado la correcta y completa ejecución del sistema de supervisión 
y verificación establecido, así como la participación e integración en el 
sistema de alerta rápida. 
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 · El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al 


 “Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones   


 ganaderas y el transporte de animales” en el año 2019 demuestra que 


 están  establecidos los controles que permiten verificar el cumplimiento 


 de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 


 Programa. 


 La Autoridad Competente dispone de los manuales necesarios para la 


completa ejecución del Programa de Control Oficial, dichos manuales 


contienen los ámbitos contemplados en el Reglamento (UE) 2017/625, se 


encuentran actualizados y disponibles para todo el personal que participa 


en el control. De igual modo, se ha evidenciado una correcta coordinación 


entre las distintas Unidades u Organismos que participan en el Control.  


En cuanto a la ejecución del Programa de Control Oficial en explotaciones 


ganaderas, el sistema de control establecido se efectúa con regularidad, 


basado en un análisis y criterios de riesgo para cada una de las especies 


en función de la normativa aplicable y con la frecuencia apropiada. Se ha 


verificado la completa ejecución de la muestra seleccionada conforme a 


lo contemplado en los procedimientos y normativa establecida para cada 


especie animal, salvo para la especie ovino/caprino que no alcanzó el 


porcentaje de inspecciones establecido. 


En el apartado relativo al Bienestar animal en transporte se ha 


comprobado la correcta ejecución del Programa y el control ejercido por 


la Autoridad Competente en materia de registro y autorización de 


transportistas y medios de transporte, detectándose una ejecución 


incompleta del Plan de protección de animales durante su transporte y se 


carece de un registro de este tipo de inspecciones.  


Respecto al apartado de supervisión y verificación del control, se ha 


constatado la aplicación de los procedimientos de verificación de la 


eficacia y supervisión del control oficial, constatándose una ejecución 


incompleta de este último. Igualmente, en este mismo apartado se han 


verificado los procedimientos de autorización y homologación de 


entidades que imparten cursos de formación en materia de bienestar 


animal, detectándose una insuficiente actividad de vigilancia e inspección 


de cursos homologados en materia de bienestar animal.  


En el apartado concerniente a Planes de emergencia, las Autoridades 


Competentes en materia de bienestar animal disponen y aplican conforme 


a lo contemplado en los procedimientos y normativa establecida los 


protocolos de actuación para casos de vaciados sanitarios. 


Finalmente, se ha constatado la correcta actuación por parte de los 


Servicios Oficiales Veterinarios en aquellos casos en los que se ha 


detectado algún tipo de incumplimiento, procediendo según lo 


contemplado en los manuales de procedimiento. No obstante y sin 
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perjuicio de lo anterior, se han detectado algunos casos de incumplimiento 


en los cuales no se han dejado evidencias de subsanación de dichos 


incumplimientos. 


 


La Directora General de Agricultura y Ganadería 


 


 







INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 
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CCAA   CANTABRIA………………………………………………………….. 
Unidad del MAPA  (programa 10 de Calidad Diferencia en las denominaciones 
supranacionales y el programa 13 de Importaciones) Subdirección General de 
Medios de Producción Ganaderos …………………………… 
 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 Causas de su no consecución (en su caso).  
 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2020. 
 


Se han programado en 2020 cuatro auditorías, completadas entre los meses de julio y 
noviembre: 
 
 -SANDACH. 
 -Higiene 
 -Producción Ecológica 
 -Calidad alimentaria.  
 
Se han alcanzado los objetivos programados de auditoría sobre el Programa de Control 
Oficial 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
 
 
2.1  SANDACH: parte correspondiente al material de categoría 3 destinado a la 


alimentación animal competencia del Servicio de Producción Animal 
 


 
Como consecuencia de la auditoría interna llevada a cabo durante el mes de julio de 2020 en el 


PC SANDACH-CATEGORÍA 3 destinado a la alimentación animal, se detectaron 6 no 


conformidades. Todas ellas fueron catalogadas como “No Conformidad Menor”. A la vez, se 


detectaron varias “Fortalezas” del Programa, tales como su base de datos “Administrados” 


(que permite la gestión de los controles, muestras de productos de origen animal, 


determinaciones analíticas, notificaciones de resultados de dichas determinaciones, emisión 


de requerimientos, informes de historial de establecimientos, etc), los Procedimientos 


Documentados para los inspectores (muy detallados y completos) y las Jornadas de 


Formación/información efectuadas anualmente al inicio de cada programa. 


 







2.2. SANDACH, en la parte competencia del Servicio de Sanidad Animal: 
categoría 1 y 2, así como material de categoría 3 no destinados a la 
alimentación animal  
 
 
La AC dispone de un Registro de operadores actualizado y dispone del personal necesario para 
la ejecución de dichos controles dentro de las Unidades Veterinarias, aunque no dispone del 
personal suficiente dentro del Servicio de Sanidad y Bienestar Animal para elaborar, coordinar, 
realizar los seguimientos, elaborar los informes y supervisar la aplicación del Programa de 
Control Oficial en materia SANDACH. A su vez, a pesar del compromiso de la Consejería de 
Desarrollo Rural, para la actualización de conocimientos no se documenta un plan de 
formación específico para el personal involucrado en el Programa de Control Oficial ni de 
nueva incorporación al puesto de trabajo y se evidencia falta de formación específica en 
alguno de los facultativos que ejecutan los Controles Oficiales en este ámbito para el periodo 
de tiempo revisado. Por otra parte, la AC dispone de instalaciones y recursos materiales 
suficientes, incluyendo las bases de datos y los laboratorios oficiales que se encuentran 
acreditados, aunque no para todas las pruebas y designados por la AC siguiendo el modelo 
oficial.  
La AC, tiene descrito un sistema para asegurar la calidad de los controles oficiales, pero no 


siempre se toman medidas correctivas para solucionar las no conformidades evidenciadas por 


la Jefa de SIV (Sección de Inspección Veterinaria), puesto que sus resultados no fueron 


transmitidos a los Facultativos que los ejecutan ni al SOC que los coordina. La AC elabora un 


informe anual de los controles que es enviado al MAPA, aunque no incluye alguno de los 


incumplimientos detectados en los operadores ni las No Conformidades detectadas en las 


supervisiones documentales. 


 


2.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD COMERCIAL 
ALIMENTARIA 


 


El resultado de la auditoría sobre el Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial 
Alimentaria es el siguiente: Se han detectado 9 No Conformidades, de las cuales 8 se 
categorizan como MENORES y uno de ellas como de alcance MAYOR que está relacionada con 
la falta de personal para la ejecución del Programa de Control Oficial. 


 
 


2.4. PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
 
La ODECA (Oficina de Calidad Alimentaria), como organismo responsable, dispone de 
instalaciones y materiales suficientes para llevar a cabo los controles oficiales con eficacia. Sin 
embargo, se evidencia que los laboratorios donde se realizan el análisis de las muestras del 
Programa durante el año 2019 no se encuentran designados. Por otra parte, no siempre realiza 
las sesiones de coordinación de su Consejo ni las correspondientes con la Unidad de Control 
(TRAGSA) con la periodicidad que describen los distintos procedimientos. 
 


Durante el año 2019, se cumple con el 99 % del total de controles planificados, además de 
realizar controles no planificados por nuevas inscripciones y otras visitas adicionales. Sin 
embargo, se identifican errores en el Análisis de Riesgo utilizado para seleccionar los 
operadores donde realizar las visitas adicionales y la toma de muestras. Por otro lado, se 







cumplen ampliamente los objetivos establecidos de 10 % de visitas adicionales y al menos 10% 
de visitas no anunciadas, pero en cuanto a la toma de muestras ni se planifican ni se analizan el 
número de muestras mínimo establecido conforme al artículo 65 del Reglamento 889/2008 
 
Los controles se llevan a cabo según las directrices, sin embargo, no se garantiza que se 
cumplan los plazos establecidos en los requerimientos a los operadores. Se llevan a cabo las 
supervisiones documentales por parte de la Jefa de la UAT, realizando mayor porcentaje del 
que se identifica en los procedimientos del programa. En cuanto a las supervisiones in situ, 
durante ese año no se llevó a cabo ninguna. 


 
 
2.5. PROGRAMA DE HIGIENE EN EXPLOTACIONES GANADERAS. 
 
Durante los años 2019 y 2020 no se identifican reuniones de coordinación entre el Servicio de 
Sanidad y Bienestar Animal y el de Oficinas Comarcales. Además, en el año 2020 se evidencian 
incidencias en cuanto a la comunicación derivadas de la detección de incumplimientos entre 
ambas estructuras que hacen que no se realicen seguimientos de explotaciones con 
incumplimientos.  
 
El programa autonómico no está debidamente actualizado y no contienen todos los aspectos 
necesarios para el funcionamiento efectivo de los controles oficiales. No obstante, la 
autoridad competente dispone de un procedimiento específico que describe de forma 
completa el Universo de control así como las directrices para obtener a selección de 
Subexplotaciones   
 
Se realizan los controles relacionados con el programa de control con una buena consecución 
de las actuaciones planificadas, si bien no se garantiza que una vez identificado un 
incumplimiento se toman medidas establecidas en el programa o la legislación para garantizar 
que el operador pone remedio a la situación 


 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
 
3.1. SANDACH.  


 


El Servicio de Producción Animal, entrega el plan de acción al equipo auditor con fecha 
13 de octubre de 2020 firmado por el Jefe de Servicio de Producción Animal, 
exponiendo acciones correctivas y preventivas y un calendario de aplicación de dichas 
medidas. Sin embargo, el resto de unidades implicadas en el Programa de Control 
Oficial de Subproductos de origen animal no destinados a consumo humano no 
entregan al equipo auditor el Plan de acciones correctoras correspondiente a las No 
Conformidades descritas en el Informe de auditoría definitivo.  
 
La Sección de Inspección Veterinaria del Servicio de Sanidad y Bienestar animal envía 
correo con fecha 9/11/2020 manifestando que: “Relativo al Plan de acción a elaborar 
resultante de la auditoria SANDACH, se participa que a efectos de redacción del 
programa SANDACH 2021, se tendrán en cuenta todas las No conformidades detectadas 
y observaciones efectuadas por el Auditor, tal y como se reflejó en el documento de 
alegaciones redactado por esta Jefatura de Sección, donde ya figuraban algunas acciones 
correctivas.”  







 
El equipo auditor en relación al plan de acción, señala:  



-Se comprueba que se ha diseñado un Plan de Acción aunque no se incluyen acciones o 
medidas para todas las No Conformidades detectadas en el informe de auditoría.  


-Alguna de las medidas de acción son propuestas a implantar en próximas campañas, 
por lo que solo se evalúa la propuesta definida, no su eficacia, que se evaluará en una 
futura auditoría de seguimiento.  
 
 
3.2. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD COMERCIAL 
ALIMENTARIA 


 


Los hallazgos documentados en el informe provisional evidencia la falta de personal y 
como demuestran las pruebas aportadas en las alegaciones, la Autoridad Competente para 
este Programa de Control Oficial (DGPyA) no está facultada para la contratación de 
personal que cubra las plazas vacantes descritas en el informe de auditoría, cuya 
responsabilidad recae en la Secretaría General, al ejercer según el art. 70.1.m de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la “Jefatura superior 
del personal de la Consejería”. La alegación formulada por la AC, conlleva por tanto la 
modificación de la No Conformidad efectuada en relación a la competencia para poder 
llevar a cabo las pertinentes medidas correctivas destinadas a cubrir los puestos 


necesarios, aunque nunca su eliminación del informe definitivo. 
 
Igualmente, como se evidenció durante la auditoría y se refleja en el Informe, la Comunidad 
Autónoma de Cantabria no dispone hasta el momento de una normativa autonómica reguladora 
que tipifique las infracciones en materia de calidad alimentaria. Sin embargo, la alegación 
formulada por la AC, entre las que se incluyen las propuestas normativas para la tipificación de 
las infracciones en materia de calidad alimentaria realizadas por la DGPyA en el año 2019 y 
2020, conlleva la modificación de la No Conformidad efectuada en relación a la competencia 
para poder llevar a cabo las pertinentes medidas correctivas 


 
 
3.3. PROGRAMA DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. 
 
El equipo auditor comprueba que se ha diseñado un Plan de Acción donde se 
proponen medidas para actuar sobre todas las No Conformidades detectadas en el 
informe de auditoría, y se ha descrito un plazo para su implantación. No obstante, 
muchas de las medidas de acción son propuestas a implantar en próximas campañas, 
por lo que solo se evalúa la propuesta definida, no su eficacia.  


Se evalúa como satisfactorio el plan de acción propuesto para 12 No conformidades, 
para todas las cuales se señala como plazo de ejecución el año 2021.  


 


 
 
 
 







 
3.4. PROGRAMA DE HIGIENE EN EXPLOTACIONES GANADERAS. 
 
Tal como se establece en la “Proyecto de asistencia técnica para la realización de 
auditorías de controles de la cadena alimentaria en 2019 y 2020” en el informe de auditoría 
se incluyó el periodo de tiempo del que disponía el auditado para proponer un plan de 
acción acorde con las no conformidades detectadas. Así, cumpliendo dicho plazo, el 
auditada entrega el plan de acción al equipo auditor a través de un correo electrónico el día 
25 de Noviembre 2020 exponiendo medidas sobre las No conformidades 
 
Se realiza una categorización de las distintas medidas como Satisfactorias o 
Insatisfactorias, en función del criterio del Equipo Auditor, si bien se comprueba que 
se ha diseñado un Plan de Acción donde NO se proponen medidas para solventar todas 
las No Conformidades detectadas en el informe de auditoría. Además, alguna de las 
medidas de acción son propuestas a implantar en próximas campañas, por lo que solo 
se evalúa la propuesta definida, no su eficacia.   
 
Se evalúa como “no satisfactorio” el plan de acción en lo referente a las siguientes NO 
Conformidades: 
 
- Los controles no siempre se realizan sin previo aviso o con el tiempo máximo estipulado tanto en el 
Programa nacional como en el programa autonómico (72 Horas).  


 
-No se garantiza que el Facultativo pueda realizar la preparación previa a los controles tal y como se 
establece en el procedimiento, no garantizando que revise la documentación generada en controles 
previos.  
 
-No se garantiza que se aplican las tasas establecidas en los controles oficiales según el Reglamento 
625/2017.  


 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 


 No se ha realizado examen independiente, ni está previsto que se realice 


 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 


de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 


 


Considerando la calificación de las no conformidades (desviaciones mayores y menores), 


cabe realizar una valoración positiva del resultado de Auditoría dado que en su mayor parte 


son fácilmente subsanables mediante un Plan de acción.  


-Calidad comercial. Todas las no conformidades son de entidad menor (normativa, 


procedimiento documentado, recursos materiales, retrasos en comunicaciones, cobro de 


tasas,..) y por tanto, son fácilmente subsanables o no han tenido consecuencias de importancia 


sobre la calidad de los controles oficiales realizados (falta de personal).    







-Higiene. Las no conformidades tienen una evaluación satisfactoria de la acción propuesta o 


bien, son de una entidad menor (preparación previa de los controles) o ya están subsanadas 


(tiempo del aviso previo, tasas…). 


-Producción ecológica. Todas las no conformidades tienen una evaluación satisfactoria de la 


acción propuesta.  


-SANDACH. Todas las no conformidades tienen una evaluación satisfactoria de la acción 


propuesta. Hay dos no conformidades no valoradas relativas a la insuficiencia de personal y la 


falta de formación específica del personal, que no han tenido consecuencias en la calidad de 


los controles.       


 


 


  Santander, 6 de mayo de 2021 
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1.- Ámbito de los controles.-


Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales
garantizadas antes de su comercialización.


Programa II.10 del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020.


2.- Autoridad u organismo que realizó los controles.-


Autoridad competente: Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA)


Organismo de control:


Nombre de la DOP, IGP o ETG Nombre del organismo
Fecha


delegación
Fecha


acreditación
IGP  PLÁTANO DE CANARIAS AGROCOLOR  S.A. 03/08/2016 20/07/2017


IGP  PLÁTANO DE CANARIAS SYGMA CERTIFICATION, SL 21/04/2017 21/01/2020


IGP  PLÁTANO DE CANARIAS
SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES


LIMITED 
20/02/2018 01/12/2017


IGP  PLÁTANO DE CANARIAS AENOR INTERNACIONAL, SAU 09/06/2017 12/05/2017


3.- Aspectos generales.-


a) Hechos relevantes durante el periodo de programación.


Como consecuencia de la pandemia de COVID-19 declarada durante el año 2020 que persiste en la
actualidad han entrado en vigor una serie de restricciones a la movilidad insular e interinsular que han
afectado  negativamente  a  los  desplazamientos  entre  islas  y  la  consecución  de  los  objetivos  de
inspección.


b) Relación de productos bajo figuras de calidad diferenciada controlados.


 DOP Cochinilla de Canarias


 DOP Miel de Tenerife


 DOP Papa Antigua de Canarias


 DOP Queso de Flor de Guía/Queso de Media Flor de Guía/Queso de Guía


 DOP Queso Majoreo


 DOP Queso Palmero


 IGP Plátano de Canarias


 IGP Gofio


 IGP Ronmiel de Canarias
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c) Formación del personal encargado de los controles, tanto de la propia Autoridad Competente,
como de los Organismos de Control Delegados:


     Tipo curso R/I Nombre curso Nºasistentes
Nº


horas


Régimen interno
R/
I*


Inspección Administrativa 7 15


(*) Curso de régimen interno impartido y recibido por personal adscrito al Instituto Canario de Calidad
Agrolimentaria


4.- Grado general de cumplimiento de la programación de controles.-


a) Evaluación cualitativa:


La incidencia de la COVID-19 y las restricciones a la movilidad establecidas, con el fin de reducir su
propagación, ha influido negativamente en la consecución de los objetivos planificados para el 2020, a
esto ha de añadirse una escasez en los recurso humanos disponibles al  inicio de la situación de
pandemia.  Por otro lado, cabe señalar que gran parte de los esfuerzos inspectores se han centrado en
la  respuesta  a  denuncias  y  el  control  de  otras  figuras  no  recogidas  en  el  presente  informe  de
resultados. En este sentido, el alto grado de cumplimiento de otros años, justificó que en este 2020 se
ejerciera una menor presión inspectora.


A continuación se comenta el grado de cumplimiento de objetivos para las distintas figuras de calidad
diferenciadas existentes en el entorno de la Comunidad Autónoma de Canarias:


 DOP Miel de Tenerife, a lo largo del año 2020, tomándose en consideración el alto grado de
cumplimiento en esta firgura de calidad y las especiales circunstacias que han marcado el año,
se han  dirigido  la  acción  inspectora  hacia  otras  figuras,  no habiéndose  realizado  controles
directos sobre los operadores inscritos


 DOP Queso de Flor  de Guía/Queso de Media Flor  de Guía/Queso de Guía,   DOP Queso
Majorero,  DOP  Queso  Palmero.  Se  trata  de  figuras  de  calidad  cuyos  operadores  son
mayoritariamente empresas de reducido tamaño, con producciones estacionales, lo cual limita
el periodo en el que pueden ser visitadas, adicionalmente hay que señalar que la tragmentación
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias. En el contexto generado por la situación de
pandemia no se ha podido inspeccionar estas figuras de calidad. 
En cuanto  a la  DOP Queso Palmero,  debe  añadirse  se ha producido una disminución  del
universo de control respecto al año anterior, al existir un conjunto de cinco (5) productores que
no han hecho uso de la mención protegida a lo largo del año analizado.


 DOP Cochinilla de Canarias, no formaba parte del universo objetivo para 2020, al no existir
operadores que hicieran uso de la figura de calidad en 2019.


 DOP Papa Antigua de Canarias,  se controló  el  único operador  inscrito  que lleva a cabo la
comercialización de del producto protegido haciendo mención al sello de calidad, no habiéndose
detectado ningún incumplimiento.
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 IGP Plátano de Canarias, los controles se encuentran delegados en entidades de certificación, que
los han ejecutado de acuerdo a su planificación y protocolos, habíendose alcanzado un 100%
de la planificación.


 IGP Gofio  Canario,  se  realizó  el  control  de  la  totalidad  de los  operadores  radicados  en  la
provincia de Santa Cruz de Tenerife, restando el único operador ubicado en la provincia de Las
Palmas de Gran Canaria.


 IGP Ronmiel de Canarias, durante el año 2020 se materializó la fusión entre dos de los operadores
adscritos a esta figura de calidad, viéndose reducido el conjunto de cinco a cuatro operadores que
fueron controlados.


b) Evaluación cuantitativa:


TABLA 1: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES  


UNIVERSO
(U)


PLANIFICADOS NO PLANIFICADOS
TOTAL


DE
CONTRO-


LES
1


MOTIVOS
DE NO


CONSECU-
CION


ORDENA-
DOS POR


ORDEN DE
RELEVAN-


CIA
2


UNIVERSO
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO
CONTROLA


DO
PLANIFICA


DO
(UCP)


Nº DE
CONTRO-


LES
PLANIFI-
CADOS


(CP)


Nº DE
CONTRO-


LES
REALIZA-


DOS
PLANIFICA
DOS (CRP)


PORCEN-
TAJE


CONSECUCI
ÓN DE


OBJETIVO
(CO)


UNIVERSO
CONTRO-
LADO NO
PLANIF.
(UNP)


Nº DE
CONTRO-


LES
REALIZA-
DOS NO
PLANIF.
(CNP)


69 58 14 233 190 82 0 0 190 H,B,G


Abreviaturas empleadas: 
H, restricciones a la movilidad derivadas de la situación de pandemia por Covid-19 
B, Insuficientes recursos humanos
G, Baja de operador


5.- Grado general de cumplimiento detectado en los operadores.-


a) Análisis cualitativo:


IGP Plátano de Canarias, respecto a esta figura debe señalarse que el universo de control está conformado por
siete (6) OPP que a su vez agrupan a un conjunto de 7.468 productores y 96 centros de manipulado entre
empaquetados y centros de maduración ubicados en Canarias. Respecto a las desviaciones detectadas han
consistido mayoritariamente en:


 Errores de registro (cuadernos de campo y trazabilidad).
 No conformidades en el etiquetado y marcado del producto terminado.
 Fallos y ausencias en el sistema de autocontrol.
 Errores en la sistemática para el control de plazos de seguridad de productos fitosanitarios


Para  todos  los  casos  detectados  las  entidades  de  control  han  aportados  evidencias  relativas  a  las
subsanaciones llevadas a cabo los operadores implicados, habiendo sido realizadas en tiempo y forma. Según
la información facilitada por las entidades de control delegadas, las desviaciones detectadas no han implicado
en ningún caso la retirada de certificación.
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En las restantes figuras de calidad controladas (IGP Gofio Canario, IGP Ronmiel de Canarias, DOP Papa
antigua Canaria) no se han detectado desviaciones, presentando un grado de cumplimiento adecuado.


b) Análisis cuantitativo:


TABLA 2: INFORME NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES


Universo
Universo


Controlado
Total


Nº total de
operadore


s con
incumplim


ientos


nº
irregularid


ades


nº
infracciones


Nº
Total


Incumplim
ientos


Porcentaje
de


operadores
con


incumplimie
ntos:


Índice de
incumplimient


os por
operadores
controlados
que tienen


incumplimient
os


Porcentaje de
incumplimientos por tipo


de incumplimientos


A B C D E
F=


(D+E)
G=


(C/ B  X100)
H=


(F/ C)


I=
(D/Fx100)


J=
(E/Fx100)


DOP Cochinilla 
de Canarias


2 0 0 0 0 0 0 0 0 0


DOP Miel de 
Tenerife


10 0 0 0 0 0 0 0 0 0


DOP Papa 
Antigua de 
Canarias


1 1 0 0 0 0 0 0 0 0


DOP Queso Flor 
de Guía, Queso 
Media Flor de 
Guía y Queso de 
Guía


5 0 0 0 0 0 0 0 0 0


DOP Queso 
Majorero


16 0 0 0 0 0 0 0 0 0


DOP Queso 
Palmero


20 0 0 0 0 0 0 0 0 0


IGP Gofio 
Canario


5 4 0 0 0 0 0 0 0 0


IGP Plátano de 
Canarias


6 6 5 60 0 60 83,33 % 12,00 100,00 % 0


IGP Ronmiel de 
Canarias


4 3 0 0 0 0 0 0 0 0


Total 69 14 5 60 0 60 35,71% 12,00 100,00 % 0 %


6.- Medidas adoptadas en caso de incumplimiento.-


Se exigieron medidas correctoras para todos los incumplimientos y justificación de las desviaciones detectadas.
Se subsanaron en todos los casos graves.


7.-.- Verificación del cumplimiento del programa de control / supervisión.- 


7.1. Análisis cualitativo:


Se programó la verificación del control en la IGP Plátano de Canarias, ejerciéndose el control en cada uno de
los organismos de control autorizados.
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7.2. Análisis cuantitativo:


TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACIÓN


Nº
VERIFICACION


ES TOTALES
REALIZADAS


Nº
VERIFICACION


ES
DOCUMENTALE


S


Nº
VERIFICACION


ES INSITU


Nº
VERIFICACION


ES CON
ALGUNA NO


CONFORMIDAD


%
VERIFICACIONES
CON ALGUNA NO
CONFORMIDAD


SOBRE EL TOTAL
DE


VERIFICACIONES


Nº
VERIFICACION


ES CON  NC
QUE HAN


ADOPTADO
ALGUNA
MEDIDA


CORRECTIVA
5 3 3 0 0 0


TABLA 4. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACIÓN


TIPO DE NC
Nº DE NC DE CADA


TIPO
% DE NC  SOBRE EL TOTAL DE


LAS NC


NC GRAVE QUE
PUEDE


INVALIDAR EL
CONTROL
OFICIAL


0 0


NC LEVE 0 0


8.- Verificación de la eficacia de los controles 


TABLA 5 INDICADORES DE VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL SISTEMA DE CONTROL


CCAA


Nº DE
OPERADORES


CONTROLADOS
*100/Nº TOTAL


DE
OPERADORES


Nº DE OPERADORES
CONTROLADOS SIN


INCUMPLIMIENTOS*
100/Nº DE


OPERADORES
CONTROLADOS


Nº DE OPERADORES CONTROLADOS
SIN INCUMPLIMIENTOS AÑO *100/
Nº DE OPERADORES CONTROLADOS


AÑO
Nº DE OPERADORES CONTROLADOS


SIN INCUMPLIMIENTOS AÑO -1
*100  /Nº DE OPERADORES


CONTROLADOS AÑO -1


Nº DE INCUMPLIMIENTOS 
REPETIDOS RESPECTO AL AÑO 
ANTERIOR EN UN MISMO 
OPERADOR *100/ 
Nº TOTAL DE INCUMPLIMIENTOS


14*100/69=20,2
9 (14-6)*100/14=57,14


(14-6)*100/14=57,14
(35-6)*100/35=82,85 0


20,29 57,14
57,14
82,85


0


La disminución de las inspecciones,  como consecuencia de las limitaciones de movilidad derivadas de la
situación de pandemia generada por el COVID-19, ha tenido una fuerte repercusión negativa en la consecución
de los objetivos planificados, así como en la labor inspectora en general, dando lugar a un empeoramiento de
los indices respecto al periodo anterior.
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No obstante, debe considerarse que las desviaciones detectadas se han producido en la figura IGP Plátano de
Canarias, que si bien, su universo de control está constituido por un conjunto de 6 operadores, agrupa un
conjunto de 7.468 productores y 96 centros de manipulado, de modo que cualquier incumplimiento detectado
en este subgrupo se traslada al conjunto.


9.- Valoración del programa de control 2020.-


9.1.Conclusión general del cumplimiento de los objetivos del programa de control oficial.


El grado de cumplimiento de los objetivos marcados al principio del ejercicio analizado ha sido relativamente
bajo, especialmente si se considera que ciertas figuras no han podido ser inspeccionadas.


Como se ha señalado en informes anteriores, los recursos humanos disponibles durante el año 2020 resultaron
insuficientes para cubrir el universo objetivo en un territorio que posee ciertas particularidades debido a su
fragmentación, lo cual ha quedado evidenciado ante una situación de carácter extraordinario como ha sido la
generada por la pandemia de COVID-19.


9.2. Tendencia observada en la intensidad y tipo de los  controles oficiales comparativamente con los
últimos cuatro años. (Tabla 1)


Se observa una disminución de los controles oficiales, sin embargo al tratarse de un año anómalo marcado por
de la incidencia del COVID-19, no pueden establecerse comparativas respecto años anteriores que permitan
realizar un análisis de tendencia.


9.3. Tendencia general de los  incumplimientos del programa comparativamente con los últimos años.
(Tabla 2)


Se observa una mayor detección de incumplimientos en IGP Plátano de Canarias respecto al año anterior. En
las  restantes  figuras  inspeccionadas  se  mantiene  la  tendencia  de  los  últimos  años,  no  detectándose
incumplimientos que puedan comprometer el mantenimiento de la certificación.
No obstante, como se ha señalado en puntos anteriores, la situación derivada de la incidencia del COVID-19
dota al año 2020 de cierta singularidad que no permite comparaciones con años anteriores.


9.4. Actuaciones realizadas para mejorar la aplicación del programa de control.


Ninguna.


9.5. Actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento.
No han sido necesarias actuaciones específicas, dado el alto grado de cumplimiento.


9.6. Valoración final del programa de control: Fortalezas y debilidades.


 Fortalezas: 
◦ Experirencia acumulada por el equipo inspector.
◦ Transferencia  de  conocimiento  a  los  operadores  acogidos,  que  se  van  profesionalizando


paulatinamente.
 Debilidades:


◦ Numerosas figuras de calidad.
◦ Fragmentación del territorio,  dificulta la logistica aparejada a los controles, incrementando el


coste económico de ciertos controles.
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◦ Escased de recursos humanos dedicados al control de figuras de calidad diferenciada.


9.7. Propuesta de cambios y nuevos objetivos próximos años.


No hay propuestas.
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL 


PNCOCA 2016/2020. 


AÑO 2020 


 
CCAA: Illes Balears 


UNIDAD DEL MAPA: SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A 
CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS Y EN TRANSPORTE 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


• Causas de su no consecución (en su caso).  
• Cumplimiento del cronograma para el año 2020 


 
Durante el año 2020 no se ha cumplido el objetivo de auditar el programa de control 
de establecimientos y transporte de SANDACH. El motivo de este incumplimiento es 
doble, por un lado la pandemia del COVID 19 ha dificultado el cumplimiento de los 
diferentes objetivos de trabajo, y por otro lado la falta de dificultad presupuestaria no 
permitía llevar a cabo la auditoría por una empresa externa 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Firmado digitalmente 


El Director General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 







 


C/ Reina Constança, 4   
07006 Palma 
Tel.: 971 17 61 00  Fax: 971 17 68 76   
Web: http://dgagriculturairamaderia.caib.es 


 


INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL 


PNCOCA 2016/2020 


AÑO 2020 
 


CCAA: Illes Balears 
UNIDAD DEL MAPA: HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


• Causas de su no consecución (en su caso).  


• Cumplimiento del cronograma para el año 2020 
 
Durante el año 2020 no se ha cumplido el objetivo de auditar el programa de Higiene de 
la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios. El motivo de este 
incumplimiento es doble, por un lado la pandemia del COVID 19 ha dificultado el 
cumplimiento de los diferentes objetivos de trabajo, y por otro lado la falta de dificultad 
presupuestaria no permitía llevar a cabo la auditoría por una empresa externa. 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Firmado digitalmente 
El Director General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Fernando Fernández Such 
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C/ Reina Constança, 4   
07006 Palma 
Tel.: 971 17 61 00  Fax: 971 17 68 76   
Web: http://dgagriculturairamaderia.caib.es 


 


INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL 


PNCOCA 2016/2020 


AÑO 2020 
 


CCAA: Illes Balears 
UNIDAD DEL MAPA: PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


• Causas de su no consecución (en su caso).  


• Cumplimiento del cronograma para el año 2020 
 
Durante el año 2020 no se ha cumplido el objetivo de auditar el programa de Producción 
Ecológica. El motivo de este incumplimiento es doble, por un lado la pandemia del 
COVID 19 ha dificultado el cumplimiento de los diferentes objetivos de trabajo, y por 
otro lado la falta de dificultad presupuestaria no permitía llevar a cabo la auditoría por 
una empresa externa. 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Firmado digitalmente 
El Director General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Fernando Fernández Such 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL 


PNCOCA 2016/2020. 


AÑO 2020 


 
CCAA: Illes Balears 


UNIDAD DEL MAPA: SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A 
CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS Y EN TRANSPORTE 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


• Causas de su no consecución (en su caso).  
• Cumplimiento del cronograma para el año 2020 


 
Durante el año 2020 no se ha cumplido el objetivo de auditar el programa de control 
de establecimientos y transporte de SANDACH. El motivo de este incumplimiento es 
doble, por un lado la pandemia del COVID 19 ha dificultado el cumplimiento de los 
diferentes objetivos de trabajo, y por otro lado la falta de dificultad presupuestaria no 
permitía llevar a cabo la auditoría por una empresa externa 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Firmado digitalmente 


El Director General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
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INFORME ANUAL AUDITORÍAS SOBRE PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


(PNCOCA 2016-2020) 


AÑO: 2020 UNIDAD: CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL  


COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS  


 


En relación al cronograma/calendario de auditorías comunicado por esta Consejería de 


Medio Rural y Cohesión Territorial para el periodo de programación 2016-2020 y 


correspondiente al año 2020, se realizaron las auditorías del Programa de control Oficial 


de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso de productos fitosanitarios, y 


del Programa de Control Oficial de la Calidad Alimentaria. Procede, no obstante, 


rectificar sobre el calendario que las auditorías a los Programas de Control de Calidad 


Diferenciada y Producción Ecológica fueron ejecutadas en 2019 y por tanto 


incorrectamente programadas nuevamente para 2020. 


 


Respecto a la programación planificada en 2020: 


 


I. Medida en la que se han alcanzado los objetivos programados 


Durante 2020 se realizan las auditorías del Programa de control Oficial de la Higiene de la 


Producción Primaria Agrícola y del uso de productos fitosanitarios y del Programa de 


Control Oficial de la Calidad Alimentaria. 


La no realización de un mayor número de auditorías durante el pasado año 2020 se 


debe, principalmente a causa de la declaración del estado de alarma y sus prórrogas 


para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. Situaciones 


como el confinamiento, el distanciamiento físico y las medidas adoptadas 


posteriormente por la Administración en materia de prestación de servicios mediante 


teletrabajo de sus empleados públicos, limitó la posibilidad de llevar a cabo más 


procedimientos de auditoría. 


II. Resultados de las auditorías realizadas en 2020 


“Programa de control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso 


de productos fitosanitarios”: 


La auditoría fue realizada por la empresa TRAGSATEC SA del grupo TRAGSA, en calidad 


de medio propio de la Administración. El objetivo general de la auditoría fue verificar si los 


controles oficiales relativos al Programa se aplican de forma efectiva y si son adecuados 


para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del Plan 
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Nacional de Control Oficial y los Procedimientos Normalizados de Trabajo. Como alcance 


temporal se acordó por las partes revisar y evaluar el Programa desarrollado durante el 


año 2019. La auditoría in situ se desarrolló en estado de alarma, por lo que se realizó una 


auditoría documental ya que durante el proceso no se llevaron a cabo visitas del 


Programa ni la autoridad competente consideró oportuna la visita por parte del equipo 


auditor a un operador. El trabajo de auditoría consistió en la revisión de la 


documentación del programa de control y de los archivos facilitados por la autoridad 


competente, la evaluación de los procedimientos y actividades de control oficial y el 


estudio del sistema de seguimiento y coordinación de los controles oficiales, así como de 


las tareas de supervisión de los mismos. 


El resultado de la auditoría estuvo supeditado a las evidencias detectadas durante la 


misma, la documentación facilitada y las entrevistas realizadas, basándose por lo tanto 


en una muestra de la información disponible y no fue (textualmente) necesariamente y 


totalmente representativa de la eficacia global de los procesos del Programa de Control 


Oficial.  


Las no conformidades se categorizaron en mayores, y menores. A su vez, se describieron 


en el informe de auditoría una serie de observaciones con menor importancia, referidas 


generalmente a incumplimientos de los procedimientos propios o instrucciones del 


personal que ejecuta los controles oficiales. Se informó de diez no conformidades (siete 


menores y tres mayores). 


Para los ítems siguientes, el informe de auditoría incluyó hallazgos, conclusiones y 


recomendaciones: autoridad competente; sistema documental/gestión de la 


información; gestión y aplicación del control oficial; y revisión del sistema. 


“Programa de control Oficial de la Calidad Alimentaria”: 


La auditoría fue realizada por la empresa TRAGSATEC SA del grupo TRAGSA, en calidad 


de medio propio de la Administración. Como objetivo general se estableció el verificar 


que los controles oficiales relativos al Programa se aplican de forma efectiva y que son 


adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluido el 


cumplimiento del Plan Nacional de Control Oficial. De modo específico se evaluó la 


aplicación efectiva de los controles oficiales; el sistema de seguimiento de los mismos; se 


analizaron los procedimientos de control oficial a fin de comprobar su conformidad con 


la normativa y que eran aplicados de forma efectiva y adecuados para alcanzar los 


objetivos del Reglamento de Controles Oficiales y demás normativa. Además, se revisó si 
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existen mecanismos de comunicación y coordinación interna que garantizasen la 


correcta implantación de estos procedimientos. Como alcance temporal se audita y 


evalúa el Programa desarrollado durante el año 2020, valorando también para ello los 


seguimientos de expedientes con incumplimientos del año precedente 2019 así como las 


supervisiones realizadas y el informe anual de resultados de dicho año. 


La auditoría consistió en la revisión de la documentación del Programa y de los archivos 


facilitados por la autoridad competente, la evaluación de los procedimientos y 


actividades de control oficial y el estudio del seguimiento y coordinación de los controles, 


así como de las tareas de supervisión de los mismos.  Se incluyeron aspectos organizativos 


y estructurales, así como aspectos técnicos de las actividades de control. Se realizaron 


visitas a la sede de la autoridad competente para llevar a cabo entrevistas e 


inspecciones documentales además del acompañamiento in situ en dos actuaciones de 


control oficial sobre los operadores programados para el año 2020.   


Como resultado de la auditoría, se comunicaron trece no conformidades, una de ellas 


caracterizada como mayor y doce menores. Destacar que la no conformidad mayor se 


debió a que en ocasiones los resultados de los boletines analíticos de las muestras 


oficiales se demoran en exceso llegando a superar las fechas de duración mínima del 


producto muestreado (esta demora en el resultado analítico se justificaron por problemas 


técnicos en el laboratorio). 


III. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 


“Programa de control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso 


de productos fitosanitarios”: 


Las conclusiones del informe definitivo de auditoría indicaron la necesidad de acciones 


correctivas, preventivas y de mejora, por lo que la unidad auditada diseñó un Plan de 


Acción. Muchas de las medidas de acción propuestas por la unidad auditada son 


propuestas a implantar en próximas campañas por lo que el auditor solo evalúa la 


propuesta definida no su eficacia. El equipo auditor clasifica las acciones previstas como 


satisfactorias (ocho) o insatisfactorias (dos). No obstante, la evaluación insatisfactoria 


hacía referencia a no conformidades sobre emisión de tasas o gastos derivados de los 


controles oficiales y sobre la disponibilidad de resultados analíticos en un determinado 


momento (muestras analizadas en todo caso). 


“Programa de control Oficial de la Calidad Alimentaria”: 
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Las conclusiones del informe definitivo de auditoría indicaron la necesidad de acciones 


correctivas, preventivas y de mejora, por lo que la unidad auditada diseñó un Plan de 


Acción. En el Plan de Acción se propusieron medidas para actuar sobre todas las no 


conformidades detectadas y señaló un plazo para su implantación. Algunas de las 


medidas propuestas se ejecutarán en próximas campañas por lo que el Plan de Acción 


se evaluó en su propuesta definitiva, no en su eficacia. 


El equipo auditor evaluó el Plan de Acción con resultado satisfactorio en cada una de las 


medidas propuestas. 


IV. Realización del examen independiente y resultados del mismo 


No se realizó examen independiente en ninguna de las dos auditorías ejecutadas 


durante 2020. 


V. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías 


“Programa de control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del uso 


de productos fitosanitarios” y “Programa de control Oficial de la Calidad Alimentaria”: 


Tomando como referencia el número de no conformidades de ambos informes de 


auditoría y la evaluación de los equipos auditores de las acciones propuestas para estas 


no conformidades, podemos concluir que los Programas de Control Oficial auditados 


cumplen con los objetivos propuestos y el grado de eficacia y la eficiencia de los 


controles oficiales es adecuado. 


 


 


 Oviedo, a 27 de mayo de 2021. 


 


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 


(CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORAIL) 


 


 


 


Dª SANDRA GONZÁLEZ TEJÓN 







INFORME DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS DE LOS PROGRAMAS DE
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020


AÑO 2020


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.


1.1 Objetivos programados 2020


De acuerdo con la Programación de las Auditorías Internas del Plan Nacional de Control Oficial de la


Cadena Alimentaria en Andalucía, para el periodo 2016-2020, para el año 2020 se habían planificado


las auditoría del Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en Explotaciones Ganaderas y en el


Transporte, que se auditó a lo largo del periodo 2019  y finalizó en 2020 y los Programa de Control


de la Calidad Comercial, de Calidad Diferenciada y Programa de Control Oficial de Higiene y Sandach


de la Pesca Extractiva y Marisqueo


El  Programa de  Auditorias  Internas,  se  ejecuta  de  forma  presencial  en  las  diferentes  Unidades


Administrativas, sin embargo, el pasado 14 de marzo de 2020 el Gobierno Central decreto el Estado


de Alarma, como medida excepcional para la contención de la pandemia provocada por el COVID-19,


todas las Auditorias, a excepción de las visitas de Acompañamientos correspondiente al Programa de


Calidad Comercial  que fueron presenciales, se han realizado de manera documental conforme al


apartado A.1 del Anexo A de la ISO 19011:2018, Directrices para auditar Sistemas de Gestión.


Por otra parte, para el Programa de Control Oficial de Higiene y Sandach de la Pesca Extractiva y
Marisqueo se ha realizado una revisión documental del estado del Programa actualmente, por tener
abierta una No Conformidad perteneciente al quinquenio 2011/2015, que finalmente se ha cerrado. 


Las Auditorias Internas documentales se han realizado a las siguientes Unidades:


Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en Explotaciones Ganaderas y Transporte de los
Animales


• Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de Granada.


• Oficinas Comarcales Agrarias (OCA): Departamento de Ganadería


    Oficinas Comarcales Agrarias


Alhama Temple


Vega Montes/Occidentales
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Montes Orientales


Altiplanicie Sur


Alpujarra Valle de Lecrín


Vega de Granada


 Programa de Control Oficial de la   de la Calidad Comercial  


• Servicio de Control  de la Calidad Agroalimentaria (SCCA), perteneciente a la  Dirección General de
Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible.


• Servicio de Inspección Agroalimentaria (SIA) perteneciente a la Subdirección General  de Control  e


Inspección Agroalimentaria de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA).


• Delegaciones  Territoriales  de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y  Desarrollo  Sostenible  de Córdoba  y


Cádiz.


Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada   


• Servicio de Control  de la Calidad Agroalimentaria (SCCA), perteneciente a la  Dirección General de


Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y


Desarrollo Sostenible.


Programa de Control Oficial de Higiene y Sandach de la Pesca Extractiva y Marisqueo


• Servicio  de  Comercialización  y  Transformación  Pesquera  y  Acuícola  (SCTPA),  perteneciente  a  la
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.


• Servicio de Inspección Agroalimentaria (SIA) perteneciente a la Subdirección General  de Control  e


Inspección Agroalimentaria de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA).


1.2 Cumplimiento del Cronograma para el año 2020.


Se han ejecutado las 14 Auditorías Internas por lo que el grado de ejecución es del 93% respecto a
lo programado inicialmente.


La justificación de no realizar el  100% de lo programado es la no realización de la Auditoría del
Programa de Control de Calidad Diferenciada en el SIA de AGAPA, ya que no se habían programado
las tareas de supervisión para el año en curso, y la sistemática a seguir para la supervisión de la
Delegación de tareas, va a ser modificada sustancialmente, por lo que sólo se ha auditado el Centro
Directivo, y con el alcance de las 3 No Conformidades que permanece abiertas desde 2014.
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1.3 Actuaciones relacionadas con la programación de auditorías de años anteriores. 


Como consecuencia de las auditorías del Plan de Control de la Cadena Alimentaria realizadas en años
anteriores, durante 2020 se ha atendido a aquellas que aun permanecían abiertas, manteniéndose el
trabajo de seguimiento de cada proceso iniciado anteriormente. De este modo, ha sido necesario la
elaboración de  11 informes de evaluación de acciones correctivas y de evidencias a los diferentes
programas. 


• Programa de Control Oficial de Alimentación Animal, 1 informe.


• Programa de Higiene en Explotaciones Ganaderas, 1 informe. 


• Programa  de  control  oficial  de  bienestar  animal  en  explotaciones  ganaderas  y  en  el
transporte, 4 informes


• Programa de control oficial de la producción ecológica, 2 informes


• Programa  de  control  oficial  de  la  distribución,  prescripción  y  dispensación  de  los
medicamentos veterinarios, 1 informe


• Programa de higiene producción primaria agrícola, y uso de fitosanitarios, 2 informes.


2. Resultados de las Auditorías realizadas en 2020.


Los resultados obtenidos en las Auditorías durante el año 2020, son los siguientes:


2.1 Programa de Control de Calidad Diferenciada:


2.1.1 Desviaciones detectadas


A raíz de la Auditoría Interna relativa al Programa de Control de Calidad Diferenciada (en adelante
PCCD), se concluye que el sistema documental se encuentra desactualizado, requiriendo una revisión
en profundidad y un diseño del mismo acorde con los recursos de los que se dispone, y con un nuevo
enfoque que garantice mínimamente el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PNCCD y de la
normativa establecida en Andalucía en este ámbito.


Así  mismo, permanecen abiertas las 3 No Conformidades del quinquenio anterior. Las cuales se
exponen a continuación: 


Condiciones para la delegación de determinadas funciones de control oficial en organismos 
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delegados


CRITERIO DE AUDITORÍA DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA QUE SE


DETECTA


Artículo  29  letra  c  del
Reglamento  (UE)  2017/625,
15 de marzo de 2017.


No  existe  una  coordinación  efectiva  y
eficaz entre la autoridad competente y los
organismos independientes de control en
los que se ha delegado.  


DGIICA


La  gestión  de  la  información  contenida  en  la  aplicación  SICE  no  garantiza  en  su  totalidad  una
coordinación efectiva y eficaz entre la autoridad competente y los OC, dentro del ámbito de la calidad
diferenciada.
Analizando la causa raíz del problema con la Unidad Auditada se concluye que la  falta de personal
dedicado a este Programa de Control está provocando que, la principal herramienta de comunicación
con los OC, que es la aplicación SICE, no se esté empleando eficazmente.


Proceso de evaluación de los organismos de evaluación de la conformidad 


CRITERIO DE AUDITORÍA DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA QUE SE


DETECTA


Artículo 25 de la Ley 2/2011,
de 25 de marzo.


Apartado 8.1.3 del SICADIP.


La  supervisión  que  se  realiza  a  los
órganos  de  control  de  las  DOP,  IGP  e
IGBE,  no  está  programada  según  un
análisis  de  riesgo  aprobado,  ni  se
completa  la  revisión  documental  con
inspecciones  o  Auditorías  a  dichos
órganos de control.


DGIICA


El sistema de supervisión establecido supera las exigencias del Programa Nacional de Control Oficial
de la Calidad Diferenciada y no es coherente con los recursos humanos con los que en la actualidad
cuenta el SCCA. 
Se hace preciso revisar la sistemática de supervisión a seguir en el caso de los OC con sede fuera de
Andalucía,  ya  que  la  propia  Unidad  Auditada  ha  comprobado  las  dificultades  para  implantar  la
actualmente descrita.
Es necesario describir el análisis de riesgos para la programación anual de las supervisiones a los OC. 
Para los organismos de control tutelados no consta supervisión (inspección) en los dos últimos años.
Esto supone una deficiencia de alta importancia, ya que estos OC no cuentan con acreditación ENAC, y
se les tienen delegadas las tareas de control para un total de 18 alcances dentro de las figuras de
calidad de DOP e IGP en Andalucía. Se hace imprescindible atender preferentemente su control, por
distintos  motivos:  estado  de  transición  hacia  la  acreditación  propia  o  elección  de  posibilidades
marcadas por el artículo 33.1, letras b ó d, de la Ley 2/2011, de 25 de marzo; falta de comunicación
sistemática  y comunicación no implantada mediante SICE; el no haber sido objeto de inspección en
los dos últimos años, lo que ha minimizado la capacidad de detección de incumplimientos por parte de
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la autoridad competente.
La  supervisión  continua  en  oficina,  mediante  SICE,  no  es  sistemática,  ni  existen  evidencias  de
supervisión de todos los aspectos, ni en la frecuencia, que establece el sistema documental actual. 


La causa raíz del problema, analizada en común con la Unidad Auditada, se concluye en el diseño de
un sistema de supervisión que no es coherente con los recursos humanos existentes. 


Laboratorios oficiales


CRITERIO DE AUDITORÍA DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA QUE SE


DETECTA


Artículo  37.1  del  Reglamento
(UE) 2017/625.


No  se  aportan  evidencias  de  que  los
laboratorios  privados  que  realizan  el
análisis  de  muestras  de  control  oficial,
hayan sido designados por la autoridad
competente.


DGIICA


La sistemática de designación de los laboratorios  privados que participan en control  oficial  no se
encuentra aún implantada.


A fecha de Auditoría el Decreto por el que se regulan los organismos de evaluación de la conformidad
que operan en la Comunidad Autónoma de Andalucía, continúa su tramitación. En el borrador que le
consta  al  Equipo  Auditor,  aparecen  recogidos  los  requisitos  y  las  obligaciones  aplicables  a  los
laboratorios de control oficial, y además se indica que el procedimiento de delegación de funciones de
control  oficial  y  de  designación  de  laboratorio  oficial  será  desarrollado  mediante  Orden  de  la
Consejería.


La Unidad Auditada expone que, tras la aprobación del mencionado Decreto pondrá en marcha la
sistemática para la designación. Consideran que el procedimiento del MAPA es un mecanismo de
coordinación  y  homogeneización  entre  Comunidades Autónomas,  y  que  comunicarán  al  MAPA lo
relativo  a  la  designación  de  los  laboratorios  conforme  a  los  formatos  establecidos  en  dicho
procedimiento, pero una vez que se apruebe el Decreto en Andalucía y comience su implantación.


                                                                           


2.2 Programa de Control de Calidad Comercial


De acuerdo con la Programación de las Auditorías Internas del Plan Nacional de Control Oficial de la
Cadena Alimentaria en Andalucía, para el periodo 2016-2020, para el año 2020 se había planificado
la continuación de la auditoría del Programa de Control Oficial de  Programa de Control Oficial de
Calidad Comercial (PCCC). Durante el año 2020 se han realizado las Auditorías de este PC en la
DGPAG y SSCC de AGAPA, además de las Delegaciones Territoriales de Cádiz y de Córdoba. En
concreto,  en base al  análisis  de riesgo realizado, se programaron las siguientes Auditorías en el
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marco del PCCC:
• Servicio  de  Control  de  la  Calidad  Agroalimentaria  (SCCA).  Perteneciente  a  la  Dirección


General  de Industrias,  Innovación y Cadena Agroalimentaria (DGIICA) de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (CAGPDS).


• Servicio  de  Inspección  Agroalimentaria  (SIA).  Perteneciente  a  la  Subdirección  General  de
Control  e  Inspección  Agroalimentaria  de  la  Agencia  de  Gestión  Agraria  y  Pesquera  de
Andalucía (AGAPA).


• Delegación Territorial de Cádiz.
• Delegación Territorial de Córdoba.


Se ha realizado el 100% de las Auditorías Internas planificadas para el Programa de Control Oficial de
Calidad Comercial.
Debido a la pandemia provocada por el COVID-19 y al estado de alarma emitido por el Gobierno
Central, las 4 auditorías fueron realizadas de forma documental.
No obstante,  se pudieron realizar  las  visitas  de acompañamiento en el  caso de las 2  auditorías
realizadas en las Delegaciones Territoriales.
Tomando  como  criterio  de  Auditoría  el  apartado  f  del  punto  5.4.3  de  la  UNE-EN-ISO  19011
“Directrices para las Auditorías de los Sistemas de Gestión”, referido a considerar el resultado de
Auditorías  previas,  cabe  indicar  que  este  Programa  de  Control  no  tiene  desviaciones  abiertas
correspondientes al quinquenio (2011-2015).


2.2 .1 Desviaciones detectadas


A  raíz  de  las  Auditorías  Internas  relativas  al  PCCC  realizadas  durante  2020,  se  han  detectado
desviaciones, catalogadas por el Equipo Auditor como No Conformidades y Observaciones.
Se exponen a continuación las desviaciones detectadas.


Normas  generales  sobre  los  controles  oficiales  (artículo  9  del  Reglamento  (UE)
2017/625) 
Se comprueba que la categorización del riesgo y frecuencia de los controles se encuentra definida, los
controles se efectúan normalmente sin previo aviso y se llevan a cabo en las fases necesarias.
En la Auditoria a la DGIICA se realizan dos recomendaciones. Una en relación a los criterios aplicados
para la realización de la Categorización del Riesgo ya que en el Programa Nacional de Control Oficial
de la Calidad Diferenciada (PNCC) 2019, se definen algunos criterios más que la DGIICA puede
aplicar  en su  procedimiento,  y  otra  en relación al  grado de  ejecución del  Programa de Control,
recomendando acordar acciones en coordinación con el SIA de AGAPA para mejorar el mismo. 
En la Auditoria al  SIA de AGAPA se detecta una No Conformidad en referencia al  seguimiento y
supervisión del Programa de Control. Se detalla a continuación:
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CRITERIO
DE


AUDITORÍA 
DESVIACIÓN DETECTADA


UNIDAD EN LA
QUE SE


DETECTA


Apartado 1 del
artículo  9  del
Reglamento
(UE)
2017/625  de
15  de  marzo
de 2017.


No  se  dispone  de  evidencias  que  demuestren  que  la  Unidad
Auditada realiza un seguimiento y supervisión de la ejecución del
Programa  de  Control,  al  objeto  de  poder  establecer  medidas
cuando se detecte que el grado de ejecución del programa no
está  resultando  el  adecuado  para  completar  la  planificación
aprobada, o que no se realizan las Toma de Muestra indicadas.
Además,  en  general,  se  realizan  más  controles  dirigidos  que
controles incluidos en la planificación emitida en base al Análisis
de Riesgo, sin que la Unidad Auditada realice un análisis de esta
situación.


AGAPA


El sistema de supervisión establecido supera las exigencias del Programa Nacional de Control Oficial
de la Calidad Diferenciada y no es coherente con los recursos humanos con los que en la actualidad
cuenta el SCCA. 
Además, se realizan dos Observaciones, una en relación a la realización de Tomas de Muestra, ya que
no en todos los controles realizados en el ámbito del Programa de Refuerzo de Control de Calidad
Comercial  en Cítricos (V.1 de fecha 17/10/2019) se han realizado las correspondientes Toma de
Muestra detectada en AGAPA y otra en relación al grado de ejecución del Programa de Control, ya que
en la DTCA se detecta que éste es bajo.


Designación de Autoridades Competentes


No se han emitido No Conformidades ni Observaciones respecto estos puntos.


Coordinación de Autoridades Competentes


No se han emitido No Conformidades con respecto a la Coordinación Externa indicada en el artículo
4.2 del Reglamento.


En referencia a la Coordinación Interna se detallan las No Conformidades detectadas:


CRITERIO
DE


AUDITORÍA 
DESVIACIÓN DETECTADA


UNIDAD EN LA
QUE SE


DETECTA


Apartado  5
del  artículo  5
del
Reglamento


La aplicación GICA, herramienta de coordinación interna utilizada
por  todas las Unidades Organizativas  implicadas en  la  gestión,
coordinación  y  ejecución  del  Programa  de  Control  de  Calidad
Comercial,  no  resulta  totalmente  eficaz  y  efectiva,  ya  que  se


DGIICA
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(UE)
2017/625 de
15  de  marzo
de 2017


encuentra  desactualizada,  hay  procedimientos  que  no  son  la
última versión, no realiza correctamente la exportación de datos y
no permite identificar qué controles son controles de seguimiento
realizados a controles positivos, ni a qué controles positivos se ha
realizado seguimiento.


Los  mecanismos  llevados  a  cabo  para  mantener  una  buena
coordinación interna entre todas las unidades con competencias y
funciones en el Programa de Control Oficial de Calidad Comercial,
son  insuficientes.  Se  deben  establecer  y  llevar  a  cabo
mecanismos de coordinación que impliquen a todas las partes,
DGIICA,  SIA,  Servicio  de  Coordinación  de  Laboratorios  e
Inspectores de Calidad


DGIICA


Con respecto  a la  aplicación  informática  GICA,  tras  ser  analizada su uso  por  todas las  Unidades
implicadas en el Programa de Control, además de lo indicado en la No Conformidad descrita, el Equipo
Auditor  recomienda  que  cuando  se  realice  la  actualización  y  mejora  de  la  aplicación  GICA,  se
introduzca un módulo relativo a los seguimientos, donde los inspectores puedan realizar la grabación
de los mismos y realizar consultas al objeto de comprobar a qué controles positivos se ha realizado
seguimiento y qué seguimientos quedan pendientes de realizar.


Obligaciones generales relativas a las autoridades competentes


En referencia al conflicto de intereses no se han emitido No Conformidades ni Observaciones en este
punto.


En la Auditoria a la DTCO se realiza una recomendación para que se roten los inspectores en el caso
de que se repitan operadores en la MCI en años sucesivos


Con  respecto  a  los  recursos  materiales  y  humanos  no  se  han  emitido  No  Conformidades  ni
Observaciones.  No  obstante,  sí  se  ha  puesto  un  Comentario  indicando  que  No  se  dispone  de
evidencias  que  demuestren  que  los  equipos  necesarios  para  realizar  correctamente  el  control  de
contenido efectivo, sean los suficientes, y que estos se encuentren calibrados y puestos a punto para
su uso.


Con respecto a la capacidad jurídica, se ha emitido la siguiente No Conformidad:


CRITERIO DE
AUDITORÍA 


DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA


QUE SE
DETECTA


Apartado  1.g  del No se dispone de evidencias que demuestren que el personal DGIICA
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artículo  5  del
Reglamento  (UE)
2017/625 de 15
de  marzo  de
2017.


que realiza la supervisión del programa de control, y algunos
inspectores  registrados  en  GICA,  disponen  de  las
correspondientes  Acreditaciones,  que  demuestren  la
capacidad  jurídica  de  los  mismos  para  acceder  a  las
instalaciones de los operadores


Con respecto a la formación, se ha emitido la siguiente No Conformidad:


CRITERIO DE
AUDITORÍA 


DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA


QUE SE
DETECTA


Apartado  4  del
artículo  5  del
Reglamento  (UE)
2017/625 de 15
de  marzo  de
2017.


No se dispone de evidencias que demuestren que el personal
que  realiza  la  supervisión  de  los  Controles  Oficiales
(Verificaciones documentales  e  In  Situ),  recibe la  formación
correspondiente en el ámbito de este Programa de Control


AGAPA


Obligaciones de confidencialidad de Autoridades Competentes


No se han emitido No Conformidades ni Observaciones respecto a este punto.


Transparencia


Con respecto a la transparencia, se ha emitido la siguiente No Conformidad:


CRITERIO DE
AUDITORÍA 


DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA


QUE SE
DETECTA


Apartado  1  del
artículo  11  del
Reglamento  (UE)
2017/625  de  15
de marzo.


La información en relación a las actividades de control y su
eficacia, no ha sido puesta a disposición del público desde
2014.


DGIICA


Procedimientos documentados de control


En  referencia  a  los  Procedimientos  documentados  de  control  se  detallan  las  No  Conformidades
detectadas:


9


FIRMADO POR VICENTE JOSE PEREZ GARCIA DE PRADO 09/04/2021 PÁGINA 9/26


VERIFICACIÓN 64oxu742UGBHNMkN7a+O6VNTtsgJC9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu742UGBHNMkN7a+O6VNTtsgJC9





CRITERIO
DE


AUDITORÍA 
DESVIACIÓN DETECTADA


UNIDAD EN LA
QUE SE


DETECTA


Artículo  12
del
Reglamento
(UE)
2017/625,
de  15  de
marzo  de
2017.


Los procedimientos aportados, así como los que están en GICA se
encuentran  desactualizados  con  respecto  a  organigramas
actuales, a la indicación de procedimientos que no existen en la
actualidad,  normativa  en  vigor,  con  respecto  a  los  diferentes
registros y formatos que se han ido generando, y con respecto a
la documentación que debería de estar a disposición de todas las
unidades competentes.


DGIICA


No  se  ha  elaborado  por  parte  de  AGAPA,  el  “Protocolo  de
actuación  necesario  para  la  ejecución  de  las  funciones  o
competencias” definido en el apartado 9 del PCOCA


AGAPA


Registros escritos de los controles oficiales


En referencia a los Registros escritos de los controles oficiales se detalla la No Conformidad detectada:


CRITERIO
DE


AUDITORÍA 
DESVIACIÓN DETECTADA


UNIDAD EN LA
QUE SE


DETECTA


Artículo 13 del
Reglamento
(UE)
2017/625, de
15  de  marzo
de 2017.


La sistemática de elaboración y remisión de Informes al operador
no está suficientemente implantada, lo que puede provocar un
desconocimiento  por  parte  del  Operador  del  resultado  de  la
inspección. El hecho de informar al Operador del resultado de la
inspección  es  un  aspecto  de  obligado  cumplimiento  del
Reglamento en el  caso de detectar  incumplimientos,  conlleven
estos una sanción o no


DGIICA


Métodos y Técnicas de los Controles Oficiales


No se han emitido No Conformidades ni Observaciones respecto a este punto. No obstante, en la
Auditoria a la DTCA se realiza una recomendación, en el sentido de que, hasta que se disponga de
instrucciones documentadas, se tenga en cuenta lo establecido en el artículo 14 del Reglamento (UE)
2017/625.


Medidas de ejecución


En referencia a este punto se detallan las No Conformidades detectadas:
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CRITERIO DE
AUDITORÍA 


DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA


QUE SE
DETECTA


Apartado  1.b)  del
artículo  138  del
Reglamento  (UE)
2017/625,  de 15 de
marzo  apartado
6.2.2.3  Medidas
Cautelares  del
Procedimiento
General  para  la
Actuación  de  la
Inspección de Calidad
Agroalimentaria  de
Andalucía (PG-11, V.1
de  fecha
01/10/2007).


Se detectan controles realizados en 2019 con resultado
positivo,  a  los  que  no  se  les  ha  realizado  su
correspondiente seguimiento por parte de las Unidades
Ejecutoras, y la Unidad Auditada no se asegura que se
realicen.


AGAPA


Se detectan  controles  realizados en  2019 y  2020 con
resultado positivo,  a los que no se les ha realizado su
correspondiente  seguimiento  por  parte  de  la  unidad
ejecutora,  y  en  los  casos  en  los  que  se  realiza  una
segunda visita, no se realiza un nuevo control.


DTCA


Se  detecta  que  no  se  ha  realizado  el  correspondiente
seguimiento  a  9  de  los  10  controles  de  2019  cuyo
resultado fue positivo.


DTCO


Procedimientos de verificación y verificación de la eficacia del programa de control


En referencia a este punto se detallan las No Conformidades detectadas:


CRITERIO DE
AUDITORÍA 


DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA


QUE SE
DETECTA


Apartado 1. a) y
b) del artículo 5
(UE)  2017/625
de 15 de marzo
y la Guía para la
Verificación  de
la  Eficacia  del
Sistema  de
Control  Oficial
del MAGRAMA.


La  Unidad  Auditada  no  ha  llevado  a  cabo  todas  las
verificaciones  con  el  objeto  de  garantizar  la  eficacia,
adecuación,  imparcialidad,  calidad  y  coherencia  de  los
Controles Oficiales.


DGIICA


Las directrices establecidas en el Procedimiento General para la
Verificación  de  la  Eficacia  de  los  Controles  de  la  Calidad
Agroalimentaria  en  Andalucía  (PG-12,  V.0  de  fecha
28/12/2013)  en  relación  al  número  de  supervisiones
documentales  e  in  situ  a  realizar,  no  corresponden  con  lo
establecido en la  Guía para la Verificación de la  Eficacia  del
Sistema de Control Oficial del MAGRAMA


AGAPA
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CRITERIO DE
AUDITORÍA 


DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA


QUE SE
DETECTA


No se  han aplicado  mecanismos  para  garantizar  la  eficacia,
adecuación,  imparcialidad,  calidad  y  coherencia  del  los
Controles Oficiales en el ámbito del Programa de Refuerzo de
Control de Calidad de Cítricos


DGIICA


Designación de laboratorios oficiales


En referencia a este punto se detalla la No Conformidad detectada:


CRITERIO DE AUDITORÍA DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDAD EN LA


QUE SE
DETECTA


Apartado  1  del  artículo  37  del  Reglamento
(UE)  2017/625,  de  15  de  marzo  y  el
Procedimiento General para la Designación de
Laboratorios  que  realizan  Control  Oficial  en
los ámbitos de control  del  MAPAMA (V.1 de
fecha 06/02/2017).


La  Autoridad  Competente  no  ha
designado  los  laboratorios  que
realizan  el  análisis  de  las
muestras  tomadas  durante  los
Controles Oficiales.


DGIICA


2.3. Programa de Control Oficial de   Bienestar Animal en las Explotaciones Ganaderas y  
en el Transporte  .  


De acuerdo con la Programación de las Auditorías Internas del Plan Nacional de Control Oficial de la
Cadena Alimentaria en Andalucía, para el periodo 2016-2020, para el año 2020 se había planificado
la continuación de la auditoría del Programa de Control Oficial de  Programa de Control Oficial de
Bienestar Animal en las Explotaciones Ganaderas y en el Transporte. Durante el año 2019 se habían
realizado las Auditorías de este PC en la DGPAG y SSCC de AGAPA, además de las Delegaciones
Territoriales y algunas OCA de las provincias de Huelva, Córdoba y Sevilla, quedando pendiente para
2020 las Auditorías en la provincia de Granada. En concreto, en base al análisis de riesgo realizado,
se programaron las siguientes Auditorías en el marco del PCBA:


• Auditoría en la Delegación Territorial de Granada.


• Auditoría en la OCA Alhama Temple.
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• Auditoría en la OCA Atiplanicie Sur.


• Auditoría en la OCA Montes Orientales.


• Auditoría en la OCA Vega/Montes Occidentales.


• Auditoría en la OCA Alpujarra/Valle de Lecrín.


• Auditoría en la OCA Vega de Granada.


Se ha realizado el 100% de las Auditorías Internas planificadas para el Programa de Control Oficial de
Bienestar Animal en las Explotaciones Ganaderas y en el Transporte.


2.3.1. Fortalezas detectadas


La principal fortaleza detectada a lo largo de las auditorías realizadas en 2020 es la misma que se
comprobó a lo largo de 2019 en las Unidades Auditadas en el marco de este PC. La aplicación PAIS,
cada  vez  más  evolucionada,  permite  que  la  información  relativa  a  la  ejecución  de  los  controles
oficiales (iniciales, seguimiento y dirigidos) y las verificaciones sea compartida por todas las Unidades
implicadas en este Programa de Control. A lo largo de este quinquenio, además, con el desarrollo de
los Programas de Seguimiento y Verificación y la conexión con la aplicación GESL se ha convertido en
una herramienta muy potente y una excelente herramienta de coordinación.


Criterio de Auditoría Fortaleza
Unidades en las que


se detecta


COORDINACIÓN INTERNA
APLICACIÓN PAIS Y SU CONEXIÓN


CON GESL
Todas


2.3.2 Desviaciones detectadas


En 2020, se han detectado algunas desviaciones en el marco del PCBA, desviaciones, catalogadas
por el Equipo Auditor como No Conformidades y Observaciones. A continuación se detallan las No
Conformidades encontradas en las distintas Unidades Auditadas y los Criterios de Auditoría aplicados
para su evaluación. También se exponen los aspectos más relevantes en cuanto a Observaciones, Co-
mentarios y Recomendaciones emitidas, pues ello resume las necesidades de mejora de este Pro -
grama de Control. 


Normas generales sobre los controles oficiales


Las  Autoridades  competentes  deberán  realizar  controles  oficiales  de  todos  los  operadores  con
regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada. Estos aspectos quedan definidos en
el artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo.


En la Auditorías realizadas en 2019 se comprobó que la categorización del riesgo y frecuencia de los
controles se encuentra definida, los controles las mismas efectúan normalmente sin previo aviso y se
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llevan a cabo en las fases necesarias. Sin embargo, en referencia a las Auditorías realizadas en 2020
se  realizan  algunas  Observaciones  en  relación  a  un  bajo  o  nulo  nivel  de  ejecución  de  la  MCI,
sobretodo en referencia a los controles de Bienestar Animal en el transporte y, en algún caso, también
en referencia a los cuestionarios de protección de cerdos frente al raboteo, aunque en ocasiones
también se ha detectado un bajo porcentaje de ejecución en la MCI de BA en explotaciones. Por otro
lado,  también  se  redactan  algunas  Observaciones  en  informes  de  OCA  debido  a  que  se  están
ejecutando controles en explotaciones sin censo o inactivas, cabe señalar que el Programa de Control
indica que ante ausencia de animales se sustituye la subexplotación por otra de las incluidas como
adicionales a la muestra de control. 


También se hacen diferentes recomendaciones. A la DT de Granada se le recomienda que realice una
comunicación a las distintas OCA de su provincia para explicar los bajos porcentajes e la ejecución de
la MCI 2020 y que no se haya realizado ninguno de los 13 controles previstos de la MCI de transporte
para 2020 de forma que, antes de que termine la campaña se puedan conseguir unos porcentajes lo
más cercano posible al 100%. En las Auditorías de algunas OCA se recomienda además que se active
la ejecución de controles en el marco del PCBA, así como comenzar a realizar los cuestionarios de
protección de cerdos frente al raboteo en algunas OCA que no lo habían hecho aún. También a ciertas
OCA se recomienda, con la finalidad de incrementar el porcentaje de ejecución, solicitar apoyo técnico
por parte de la dirección de la OCA, tanto al personal inspector de otras OCA, como a la DT de
Granada o a los Servicios Centrales de la AGAPA.


Designación de las Autoridades competentes (Art4 R(UE)2017/625).


El artículo 4.1 del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo indica que los Estados miembros
designarán las autoridades competentes a las que atribuyan la responsabilidad de organizar o realizar
los controles oficiales (…).


A lo largo de las Auditorías realizadas en el marco del PCBA no se han emitido No Conformidades ni
Observaciones respecto estos puntos, puesto que el PCBA establece, en el punto 5.1, las autoridades
designadas  y  la  distribución  de  sus  funciones  entre  las  Unidades  implicadas.  A  lo  largo  de  las
distintas Auditorías realizadas se profundiza en el desempeño de estas funciones. 


A lo largo de las Auditorías del PCBA realizadas en 2019 se comprobó que no todas las Delegaciones
disponen de un archivo en el que se detallen las tareas realizadas por el personal. Sin embargo, entre
la documentación aportada por la DT de Granada sí se aporta un documento excel con las tareas
técnico-administrativas del Departamento de Sanidad Animal, de fecha 01.01.2020. En este caso,se
recomendó incluir entre las funciones a realizar por la DT de Granada, los controles de verificación.


Coordinación de las Autoridades y organismos implicados (Art 5.5 R(UE)2017/625).


A lo largo de las Auditorías realizadas en 2020 se auditó principalmente la coordinación interna, que
es la que se da entre todas las Unidades Auditadas, incluso dentro de cada Unidad, entre el personal
que forma parte de la misma y se encuentra implicado en el  Programa de Control, tal como se
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establece en el Art 5.5 del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo. También se incluyen en
este  apartado  las  desviaciones  relacionadas  con  la  aplicación  PAIS,  por  ser  considerada  una
herramienta de coordinación interna. A continuación se detallan las No Conformidades detectadas en
las Auditorías realizadas en 2020:


CRITERIO DE AUDITORÍA DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDADES EN LAS
QUE SE DETECTA


En contra de lo  establecido
en el PCBA y en el PIA IAG-
07-00.


La Unidad Auditada no sube a la aplicación PAIS toda
la  documentación  generada  en  la  realización  de  los
controles en el marco de PCBA durante la campaña
2019.


OCA Alhama Temple
OCA Alpujarra/ Valle


de Lecrín


Además  se  han  emitido  algunas  Recomendaciones  dirigidas  a  los  siguientes  aspectos  de  la
coordinación:


• Levantar actas de las distintas reuniones donde queden reflejados los asistentes, así como los
acuerdos más relevantes y las conclusiones, al objeto de poder realizar un seguimiento de los
mismos.


• Realizar la grabación de los controles en el plazo estipulado (cabe señalar que en el PIA IAG-
07 se indica que la grabación de las listas de chequeo en la aplicación PAIS tienen de plazo
como máximo una semana tras la finalización del control. También se indica en el punto 7.5
del PCBA). 


• Se recuerda que se deben subir al repositorio de documentos de PAIS también copia de los
controles con resultado favorable así como toda documentación que refuerce el resultado del
control. Los desfavorables ya está detallado en el PCBA que hay que subirlos.


Personal encargado de efectuar los controles (Formación Art 5.4, Acreditación 5.1h., 
Conflicto de intereses 5.1.c del R(UE)2017/625).


El artículo 5.4 del Reglamento (UE) 2017/625, de 15 de marzo indica, en resumen, que el personal
que realice los controles oficiales recibirá la formación adecuada (...), estará al día en su ámbito de
competencias y recibirá regularmente la formación adicional necesaria. También detalla el objeto de
la formación del personal que realiza los controles en el anexo II, capítulo I. 


No se evidencia ninguna No Conformidad a este respecto ya que el personal que ejecuta los controles
dispone, a lo largo del alcance de esta auditoría, de diferentes acciones formativas para actualizar su
formación. 


Sí se han detallado algunas recomendaciones en las Auditorías realizadas en las OCA para que el
personal Inspector participe en los cursos que en el  marco del  PCBA se realicen el  lo sucesivo.
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Además, se recomienda igualmente a este personal, que den difusión de lo aprendido al resto de
personal de la OCA implicado en el Programa de Control. Por otro lado, se comprueban algunos
correos en los que se da difusión a cursos de formación para el personal que ejecuta los controles de
BA en porcino. En dichos correos se indica que se trata de cursos obligatorios para dicho personal.
Se recomendó establecer algún sistema para comprobar que realmente todo el personal que ejecuta
estos controles ha realizado dicha formación.


El  artículo  5.1.h  del  Reglamento  (UE)  2017/625,  de  15  de  marzo  indica  que  las  autoridades
competentes dispondrán de procedimientos jurídicos que garanticen el  acceso del  personal a los
locales y a la documentación de los operadores (…). Debido a que el Personal Inspector pertenece a
la  Agencia,  la  responsable  de  dotarlo  de  las  correspondientes  acreditaciones  es  AGAPA.  En  la
actualidad  casi  todo  el  personal  de  la  misma  que  ejecuta  controles  dispone  de  su  Tarjeta  de
Identificación  del  Personal,  sin  embargo,  se  han realizado  algunas observaciones  en  OCA de  la
provincia de Granada por detectar personal inspector que no disponía de las mismas. Así mismo, en
la DT de Granada se emite una Observación por tener uno de los técnicos la acreditación caducada y
realizar puntualmente controles en el marco de este Programa de Control.


Para  concluir  con  el  punto  de  Personal,  el  apartado  1.c)  del  artículo  5  del  Reglamento  (UE)
2017/625, de 15 de marzo, indica que “las autoridades competentes establecerán procedimientos
y/o mecanismos para garantizar que el personal que realiza los controles oficiales y otras actividades
oficiales no tenga ningún conflicto de intereses”. Llegado este punto cabe indicar que la existencia de
un posible conflicto de intereses se debe evaluar para cada control, ya que el personal con conflicto
de intereses tiene la obligación y el derecho de no realizar un control en particular. Se ha comprobado
por parte del Equipo Auditor, que ya se ha incluido los distintos cuestionarios de control en el marco
del PCBA la siguiente frase: “La persona responsable del control declara bajo su responsabilidad, que
no existe conflicto de intereses en la ejecución de este control”. 


2.2.5. Instalaciones y equipos (art 5.1.f R(UE)2017/625).


El  Art  5.1.f)  del  Reglamento  (UE)  2017/625,  de  15  de  marzo  indica  que  “las  autoridades
competentes (…) poseerán instalaciones y equipos apropiados y en el debido estado para que el
personal pueda realizar los controles oficiales (…) con eficiencia y eficacia”.


Se comprueba que en la mayoría de las OCA se dispone de un Equipo Multifunción para realizar
mediciones de luz, ruido, temperatura y humedad relativa. Por otro lado, en 2015, el SIA de AGAPA
procedió a la adquisición de equipos medidores de CO2, y NH3, necesarios para la ejecución de los
controles oficiales. Dichos medidores se remitieron a las DDTT, para que los pusieran a disposición
de las OCA de su provincia. Se comprueba que la DT de Granada dispone de los suyos.


Se redactan distintas recomendaciones o comentarios por distintos motivos: 


• Se recomienda a la DT de Granada recordar a los inspectores de las OCA de su provincia que
antes de realizar los controles de porcino y aves de carne previstos en la MCI 2020 se deben
solicitar los medidores de gases.
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• En algunas OCA no utilizan el equipo multifunción en los controles necesarios.


• Se recomienda que el personal que ejecuta los controles haga uso de los medidores de gases
en la medida de lo posible, en la línea de lo indicado en el Informe de la DG SANTE.


Informes (art 13.1.c R(UE)2017/625).


El  artículo  13.1  del  Reglamento  (UE)  2017/625,  de  15  de  marzo  indica  que  las  Autoridades
competentes elaborarán registros escritos de los controles oficiales que lleven a cabo, detallando cual
debe ser su contenido e indicando que dichos registros podrán llevarse a cabo en papel o en versión
electrónica. En este sentido se ha detectado una No Conformidad. Se detalla a continuación:


CRITERIO DE AUDITORÍA DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDADES EN LAS
QUE SE DETECTA


Apartado 1.c del  artículo 13 del
Reglamento (UE) 2017/625.


Los  cuestionarios  de  control  no  reflejan  el
resultado  del  control  realizado,  no  garantizando
que el  operador es conocedor del  resultado del
mismo.


OCA Vega de 
Granada (Santa Fe).


Así mismo se realizan varias observaciones y recomendaciones a la forma en que los inspectores
cumplimentan los diferentes cuestionarios de control descargados a través de PAIS. Por ejemplo:


• Se indica que cuando el personal inspector considera que no hay que evaluar un ítem, debe
quedar reflejada la explicación en el cuestionario. 


• Se detecta que los Cuestionarios de Control no siempre reflejan el resultado de la inspección
efectuada.  La  causa  de  ello  es  que  el  controlador  suele  llevar  a  la  visita  el  formato  de
Cuestionario extraído de la aplicación PAIS, la cual lo emite con un Código PAIS automático y
por defecto con estado “previsita”. Si no se tiene la precaución de cambiar ese dato en el
Cuestionario, antes de entregar copia al ganadero, entonces no consta en el campo “estado”
del propio Cuestionario el resultado final y global de toda la inspección. Esta desviación se
arrastra desde hace años y se comprueba durante las auditorías en, en alguna OCA aún es
práctica común.


• Se recomienda revisar que el resultado escrito del control sea correcto antes de su entrega al
ganadero,  ya  que  en  caso  de  que  el  control  hubiera  sido  desfavorable  debe  quedar
correctamente reflejado para que el ganadero sea consciente del resultado del mismo.


• Se detecta la indicación de No procede en el ítem 002, referente a formación, en varios
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cuestionarios de Bienestar Animal. Cabe señalar que desde la entrada en vigor del Decreto
80/2011,  de  12  de  abril,  por  el  que  se  regula  la  formación  en  bienestar  animal,  esta
formación se considera obligatoria para personas cuyas actividades de manejo de animales
de  renta  (…)  requieran  una  formación  mínima  y  específica.  Se  recomienda  aclarar  este
aspecto cuando se actualicen las guías de cumplimentación de los cuestionarios de control.


• Se  recomienda,  para  el  caso  de  los  controles  dirigidos,  indicar  en  el  apartado
“observaciones” del cuestionario, el hecho que motiva que el control sea dirigido.


Actividades, métodos y técnicas de control.


Como parte de las Auditorías Internas se efectúan acompañamientos al personal controlador en su
labor de inspección para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el desarrollo de la
actividad inspectora.


Sin embargo, debido al decreto de Estado de Alarma emitido por el Gobierno Central como medida
excepcional para la contención de la pandemia provocada por la COVID-19 e iniciado el día 14 de
marzo de 2020,  se decide realizar  las  distintas  Auditorías de forma documental,  hecho que fue
comunicado  a  las  distintas  Unidades  Auditadas  mediante  Oficio.  Debido  a  estas  circunstancias
excepcionales las visitas de acompañamiento quedaron igualmente suspendidas en 2020. 


2.2.7. Medidas de ejecución.


El  Artículo  138 del Reglamento (UE) 2017/625,  de 15 de marzo indica, entre otras cosas, que
cuando  el  incumplimiento  quede  comprobado,  las  autoridades  competentes  adoptarán  medidas
adecuadas para garantizar que el operador subsane el incumplimiento y evite que este se reproduzca.
El Artículo 139 da las pautas aplicables a las sanciones. El Régimen Sancionador aplicable en el
marco de este programa de control está establecido en distinta normativa así como en el punto 10.3
del PCBA, que detalla las medidas a adoptar ante la detección de incumplimientos. 


En  referencia  a  las  medidas  de  ejecución,  durante  las  Auditorías  del  PCBA  en  el  año  2020
únicamente se ha detectado una No Conformidad:


CRITERIO DE AUDITORÍA DESVIACIÓN DETECTADA
UNIDADES EN LAS
QUE SE DETECTA


Apartado  1  a)  y  b)  del  artículo
138  del  Reglamento  (UE)
2017/625, de 15 de marzo, y en
el PC BA, versión 25/02/2019.


No se efectuaron los seguimientos durante el año
2019, correspondientes a controles realizados en
la Campaña 2018, habiendo finalizado el plazo de
ejecución de los mismos.


OCA Alpujarra/Valle 
de Lecrín (Órgiva)


Además, se realizan dos recomendaciones en la DT de Granada relacionada con estos criterios:
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• Se recomienda a la Unidad Auditada incidir en que se debe realizar el seguimiento en el caso
de los controles No favorables con propuesta de acta. 


• Se  recomienda  informar  a  la  OCA  de  Guadix  del  bajo  porcentaje  de  ejecución  de  los
seguimientos para el caso de los controles NFCS de la MCI2019, aunque están en plazo para
realizarlos 


Cabe señalar además que se ha detectado que cada provincia funciona de manera distinta ante los
casos de denuncias-sospechas que llegan desde SSA a las DT. Se observan diferentes formas de
proceder, por lo que se recomendó unificar criterios en este aspecto.


2.3.3. Buenas Prácticas Identificadas.


Las Buenas Prácticas son acciones desarrolladas por una Unidad Auditada, que pueden contribuir a
la mejora de los Sistemas de Control Oficial. 


En cada Auditoría Interna efectuada, es fundamental identificar las Buenas Prácticas que se lleven a
cabo  en  el  desarrollo  de  sus  funciones,  para  posteriormente  ser  difundidas  a  otras  Unidades
(Servicios  Centrales,  DDTT,  OCA)  con  el  objeto  de  que  sean  adoptadas  por  las  mismas,  si  se
considera oportuno, de manera que se mejore la eficacia de los Programas de Control Oficial.


A continuación se redactan las Buenas Prácticas detectadas a lo largo de las Auditorías realizadas en
2020 en el alcance del PCBA.


BUENAS PRÁCTICAS 
UNIDAD 


AUDITADA


Se considera una buena práctica llevada a cabo desde el SAGIC de la DT de Granada el
hecho de mantener a todo el personal inspector de su ámbito territorial al día mediante
el envío de correos en los que se sintetiza la normativa más importante, se reseña y
aporta  la  documentación  de  interés  que  el  personal  inspector  debe  manejar  y  se
resume lo tratado en distintas jornadas de manera que, el personal que no haya podido
asistir, disponga de esa información importante para el desempeño de sus tareas. 


DTGR


2.4.   Programa de Control Oficial de Higiene y SANDACH de la producción primaria en  
Pesca Extractiva y Marisqueo  .  


Tras analizar  la  situación  particular  en la  que se encuentra este  Programa de Control,  desde la


SGAGA y el Equipo de Auditoría se decide no realizar una Auditoría completa, sino únicamente un


Revisión documental.


Se comprueba que el PCPEyM está muy avanzado documentalmente y, además, cada anualidad se


19


FIRMADO POR VICENTE JOSE PEREZ GARCIA DE PRADO 09/04/2021 PÁGINA 19/26


VERIFICACIÓN 64oxu742UGBHNMkN7a+O6VNTtsgJC9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu742UGBHNMkN7a+O6VNTtsgJC9





revisa, en caso necesario. En el año 2019 se ejecutan todos los controles asignados, así como los


seguimientos de controles No Favorables del año anterior. No obstante, sigue habiendo operadores


con incumplimientos reiterados con lo que no se toman las medidas oportunas. Por este hecho el


Programa de Control carece de eficacia. La Unidad gestora decide no ejecutar el Programa durante la


campaña 2020, por encontrarse pendiente de aclaración acerca de cual sería la normativa para


sancionar  sus  incumplimientos,  siendo  esta  la  misma  situación  que  cuando  se  detectó  este


incumplimiento en la Auditoria Interna realizada en el quinquenio anterior (2011-2015). Sin embargo,


se ha aportado por parte de la Unidad Auditada la nueva versión del PCPEyM firmada a fecha Enero


2021, donde se establece la sistemática a seguir para los casos de incumplimientos reiterados, y la


vía para el inicio de expediente sancionador. Por lo anteriormente indicado,  se procede al cierre


de la No Conformidad.


En  la  programación  de  Auditorías  quinquenal  del  PNCOCA  (2021-2025)  está  programada  la


realización de una nueva Auditoría a este Programa de Control, donde se podrá comprobar la correcta


implantaciónde  las  nuevas  medidas  respecto  a  los  controles  en  los  que,  durante  la  visita  de


seguimiento persisten los incumplimientos, por no haber sido subsanados.


3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas.


Programa de Calidad Comercial: Tras la Auditoría las unidades implicada en la gestión del Programa
de Control han mejorado la coordinación entre ellas. Además, todos los documentos relacionados con
el Programa de Control  han iniciado un proceso de actualización, adaptándose a las exigencia de la
normativa. 
Está en fase de mejora la aplicación informática GICA. Esta aplicación permite hacer el análisis de
riesgos,  así  como  la  grabación  de  los  controles  realizados  y  proponer  inicio  de  expedientes
sancionadores. 


Programa de Bienestar  animal: Este  programa se ha auditado en 2019 y 2020.  Se denota una
mejoría en la realización de los seguimientos derivados de controles no favorables con subsanación y
desfavorable con propuesta de acta sancionadora. Asimismo se va implantando el uso de la conexión
de las aplicaciones PAIS-GESL para las propuestas de inicio de expedientes sancionadores, aunque
con lentitud.


Se ha aprobado las guías de cumplimentación de los cuestionarios, lo que redundará en que los
controles sean más eficaces al ser mas homogéneos.


Se debe trabajar en el desarrollo del sistema de verificaciones in situ y documentales.


Programa de Control  de Higiene y Sandach en la pesca extractiva y marisqueo: Se ha avanzado
significativamente  en  la  sistemática  a  seguir  en  los  casos  de  reiteración  de  incumplimientos  en
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operadores.


Programa de Calidad Diferenciada: Este programa ha sufrido un cambio de personal gestor, por lo
que está pendiente el aporte de las medidas adoptar para subsanar los incumplimientos detectados. 
 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo.


Durante el año 2020, se ha recibido por la Inspección General de Servcios de la Junta de Andalucía el


Examen independiente  del  Plan  General  de  Auditorías  del  Sistema de  Gestión  de  los
Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible”.


El presente examen independiente ha sido realizado durante el año 2020, por tanto, antes de la
finalización del periodo de vigencia del Programa de Auditorías Internas del Plan de Control de la
Cadena Alimentaria  del  Periodo  2016-2020 de  Andalucía  y  se ha  centrado  en asegurar  que las
actividades realizadas en el desarrollo de las auditorías efectuadas en el quinquenio 2016-2020, son
adecuadas al fin que se persigue.
No forma parte de dicho examen, por tanto, supervisar o verificar la eficacia y efectividad del control
oficial que lleva a cabo la Autoridad Competente, respecto al objetivo estratégico diseñado por el
programa nacional que trae por causa la presente actuación inspectora.
El examen, por ello, queda circunscrito al mandato de examinar el modo de ejercicio de las facultades
que corresponden a la Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el marco del
Programa  Nacional  de  Control  Oficial  de  la  Calidad  Alimentaria  2016-2020,  como  autoridad
competente de auditoría.
De dicho examen se desprendieron las siguientes conclusiones:


a) Se han auditado o está previsto que se auditen todas las actividades de acuerdo con
elReglamento (CE) n.º 2017/625 dentro de un periodo de cinco años.
El Programa de Auditorías Internas del Plan de Control de la Cadena Alimentaria del Periodo2016-
2020,  elaborado por  la  Secretaría  General  de Agricultura,  Ganadería  y Alimentación,  ha cubierto
adecuadamente todos los alcances contemplados en el PNCOCA y todos los ámbitos que son
competencia de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, ya sea en sus
Servicios Centrales, Delegaciones Territoriales, o en los gestionados por AGAPA, como por ejemplo las
OCAs.


b) Cualificación y competencia del Equipo Auditor.


1) Requisitos y contenidos mínimos del mandato de auditoría.
En nuestra opinión, si bien existe una atribución formal a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de
Andalucía del poder adecuado para realizar el mandato de las auditorías y le corresponde a ésta la
ejecución de las mismas, la designación del equipo auditor debería debería ser formalizada mediante
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resolución del órgano directivo central de la Consejería de adscripción de AGAPA, como responsable
del que depende la coordinación del control oficial.
2) Competencias básicas del Equipo Auditor.
El proceso seguido en la selección y formación del equipo de auditores garantiza la competencia y
conocimiento tanto genérico como específicos, así como las cualidades personales necesarias para
llevar a cabo las auditorías del Sistema de Gestión de los Controles Oficiales. La experiencia como
auditor se adquiere mediante la participación en auditorías.
Sin  embargo,  recomendamos que,  mediante  modificación  de  la  norma  antes  referida  u  otra  de
naturaleza  o  rango similar,  se  desarrolle  el  procedimiento  de  selección  de  los  auditores  que  se
incorporen a la Unidad de Auditoría, no sólo para reforzar las garantías de independencia exigibles a
la misma sino al  objeto de que, en tales ocasiones, pueda ser verificada la concurrencia de los
requisitos  de  mérito  e  imparcialidad  que  deben  imperar  en  los  procedimientos  de  selección  de
personal del sector público.
c) Existencia de un proceso de auditoría documentado.
Las auditorías  Internas del  PNCOCA cuentan  con  procedimientos  documentados  y  registros  que
garantizan la coherencia en los procedimientos llevados a cabo por los auditores y demuestran que se
aplica un enfoque sistémico en las mismas.
d) Verificación de la adecuación de la metodología y aplicación de la documentación
empleada.
Según se refiere en el punto 14 de la Instrucción Conjunta emitida por la Secretaría General y la
Agencia  de Gestión  Agraria  y  Pesquera de  Andalucía  de 21 de enero  de  2019,  la  Subdirección
General de Control e Inspección Alimentaria de AGAPA deberá remitir a la Autoridad Competente,
antes de que finalice el mes de enero del mes siguiente a la anualidad controlada, un Informe de
Seguimiento de la Ejecución y Eficacia de las Auditorías Internas del PNCOCA.
Analizado el contenido de dicho informe, se significa que, el mismo, recoge en términos generales los
elementos básicos de un sistema de evaluación, de acuerdo a la Decisión 2066/67/CE.
Sin perjuicio de ello, hemos obtenido evidencia de que, además se realizan reuniones para la revisión
del estado de todas las auditorías, considerando las incidencias y problemas más relevantes y las
buenas  prácticas,  todo  ello  con  el  objeto  de  evaluar  la  eficacia  del  sistema y  detectar  posibles
mejoras.
e) Existencia de un programa de auditoría y cumplimiento del mismo.
Al  margen de los documentos de planificación pública analizados en el  apartado 1 del  presente
informe,  consta la  existencia  de un Plan de Auditoría  Específico para cada una de las unidades
incluidas en el Programa de Auditorías Internas del PNCOCA del quinquenio.
En los mismos constan los elementos básicos de un Plan de Auditoría, sin embargo, los aspectos
sustantivos  y  que  deben  servir  de  referencia  para  la  realización  del  trabajo  de  campo  de  las
auditorías, a saber, los criterios de verificación de las auditorías internas, se definen algunas veces, a
través de una mera transcripción de las normas del Reglamento n.º 882/2004, de 29 de abril, lo que
en nuestra opinión es insuficiente.
f) Existencia de un informe de auditoría con resultados y conclusiones.
En la muestra analizada se verificó la existencia de informes de auditoría incorporados a la aplicación
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REDMINE  y  se  analizaron  aspectos  relacionados  con  la  documentación  de  los  aspectos  más
relevantes  de  las  auditorías  internas,  alcances  del  trabajo,  existencia  de  programa  de  trabajo,
elaboración y difusión de informes en los niveles adecuados y establecimiento de medidas correctoras
y  preventivas para los  asuntos puestos  de manifiesto  sin  que se aprecien incidencias  dignas de
mención.
Aunque  no  hemos  obtenido  evidencia  de  la  existencia  de  un  documento  base  normalizado  que
describa la descripción de los epígrafes que deben constar en los informes de auditoría, sí hemos
obtenido constancia de su existencia en la aplicación REDMINE, habilitada para la evacuación de los
mismos.
g) El informe de auditoría ha sido entregado a la autoridad competente.
Según resulta acreditado en nuestro trabajo el envío de los informes de auditoría se materializa a
través de la aplicación informática REDMINE.
En dicha aplicación informática, la comunicación de los resultados y conclusiones contenidas en los
informes a la Autoridad Competente se produce en el momento del cierre de los correspondientes
procesos de auditoría, ya sea por no contener los informes “no conformidades” o por el cierre del
denominado “plan de acciones correctivas” .
En nuestra opinión, tal proceder priva a la Autoridad Competente del conocimiento pleno del proceso
de auditorías lo que, en la práctica, supone que sólo le son comunicadas expresamente las auditorías
cuando  no  contengan  “no  conformidades”  (antes  o  después  del  correspondiente  proceso  de
alegaciones) o, cuando dichas “no conformidades” sean subsanadas a través del correspondiente
Plan de Acciones Correctivas.
h) Transparencia e independencia.
Ha sido verificado en nuestro trabajo la concurrencia de los requisitos de independencia funcional,
sobre compromisos e individual exigibles a los auditores, sin que se aprecien cuestiones dignas de
mención. 
Sin perjuicio de ello y según se refiere en el informe, la Unidad de Auditorías Internas del PNCOCA,
aunque tiene autonomía funcional respecto a la la Subdirección General  de Control  e Inspección
Agroalimentaria, de la que depende jerárquicamente, debería tener una dependencia directa de la
Dirección Gerencia de la Agencia, al objeto de posibilitar una comunicación directa y sin restricciones
con ésta.
En cuanto a la exigencia de transparencia en el proceso de auditoría, llamamos la atención sobre
cuanto ha sido manifestado en el informe respecto a la sistemática implementada en la aplicación
REDMINE, al señalar que las alegaciones sólo se efectuarán en el caso de que el informe contenga no
conformidades.
En nuestra opinión, tal proceder no tiene acomodo en las normas generales de auditoría, puesto que
con dicha práctica se menoscaba la transparencia en la realización de las auditorías.
i) Seguimiento de los planes de acción.
El  procedimiento  de  ejecución  de  las  auditorías  internas  del  PNCOCA  establece  las  siguientes
actuaciones posteriores a la realización de las auditorías:
1. Realización y remisión del Informe de Evaluación de del Plan de Acciones Correctivas (IPAC).
2. Realización y remisión del Informe de Evaluación de Evidencias (IEPAC).
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3. Auditorías de Seguimiento y Extraordinarias.
Dichas  actuaciones  posibilitan  la  existencia  de  procedimientos  diseñados  para  revisar  las
conclusiones de la auditoría y permiten identificar puntos fuertes y débiles en el sistema de control,
difundir buenas prácticas, llevando a cabo un seguimiento de las acciones correctivas y preventivas,
lo que merece nuestra opinión favorable.


5. Valoración general de las Auditorías de realizadas. Evaluación del grado de
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las
auditorías. 


Sirva como valoración global de las Auditorías del Programa de Control Oficial de Calidad Comercial, la


realizada por el Equipo Auditor para cada uno de los aspectos verificados en las auditorías celebradas


en 2020:  


1. Coordinación  : Sobre 4 ítems valorados se ha observado un grado de cumplimiento medio.


2. Organización de los Controles Oficiales:   De los 4 ítems valorados se ha observado un grado


de cumplimiento medio


3. Personal  que  efectúa  el  control  :  Sobre  2 ítems valorados se  ha observado un grado de


cumplimiento medio. 


4. Ejecución de l  os   controles  : Sobre 3 ítems valorados se ha observado un  medio grado de


cumplimiento. 


5. Medidas  ante  incumplimientos  :  Sobre  1  ítem  valorado  se  ha  observado  un  grado  de


cumplimiento nulo. 


6. Procedimientos de control y verificación  : Sobre 6 ítems valorados se ha observado un grado


de cumplimiento medio. 


7. Verificación  de  la  eficacia:  S  obre  los  4  ítems  valorados  se  ha  observado  un  grado  de


cumplimiento medio.


8. Transparencia y Confidencialidad  :  Sobre 2 ítems valorados se ha observado un grado de


cumplimiento medio. 


9. Equipos:   Sobre 2 ítems valorados se ha observado un grado de cumplimiento medio. 


10. Laboratorios oficiales:  Sobre 1 ítem valorado se ha observado un grado de cumplimiento


nulo. 
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Sirva como valoración global de las Auditorías del Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en


Explotaciones Ganaderas y en el Transporte, la realizada por el Equipo Auditor para cada uno de los


aspectos verificados en las auditorías celebradas en 2020: 


1. Coordinación  : Sobre 4 ítems valorados se ha observado un grado de cumplimiento alto.


2. Organización de los Controles Oficiales:   De los 3 ítems valorados se ha observado un grado


de cumplimiento muy alto.


3. Personal  que  efectúa  el  control  :  Sobre  2 ítems valorados se  ha observado un grado de


cumplimiento muy alto. 


4. Ejecución de l  os   controles  :  Sobre 4 ítems valorados se  ha observado un  alto grado  de


cumplimiento. 


5. Medidas  ante  incumplimientos  :  Sobre  1  ítem  valorado  se  ha  observado  un  grado  de


cumplimiento bajo. 


6. Procedimientos de control y verificación  : Sobre 6 ítems valorados se ha observado un grado


de cumplimiento alto. 


7. Verificación  de  la  eficacia:  S  obre  los  4  ítems  valorados  se  ha  observado  un  grado  de


cumplimiento bajo.


8. Transparencia y Confidencialidad  :  Sobre 2 ítems valorados se ha observado un grado de


cumplimiento medio. 


9. Equipos:   Sobre 2 ítems valorados se ha observado un grado de cumplimiento medio. 


Debido al  estado actual  de alerta sanitaria provocada por el  coronavirus SARS-CoV-2 que causa la


enfermedad denominada COVID-19, se  decide realizar la Auditoría del Programa de Control Oficial de


Calidad Diferenciada, de forma remota (Apartado A.1 del Anexo A de la ISO 19011:2018, Directrices


para auditar Sistemas de Gestión, tabla A.1 “Métodos de auditoría”). Este hecho fue acordado con la


Unidad Auditada de dicha auditoría se desprende que las No Conformidades que permanecían abiertas


del  quinquenio  anterior,  siguen  abiertas,  a  la  espera  de  la  publicación  de  nueva  normativa  que


permitirá poder desarrollar un Plan de acción para cerrarlas.


El Programa de Control Oficial de Higiene y SANDACH de la producción primaria en Pesca Extractiva y


Marisqueo,  como se indica más arriba, este año ha sido auditado de manera de documental, y tras


varias reuniones y un seguimiento continuo, se ha conseguido implantar un procedimiento sancionador


y cerrar la No Conformidad que venía arrastrándose durante años.
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SECRETARIO GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN


Fdo.:  Vicente Pérez García de Prado
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN EL 


ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2016/2020 
 


 


AÑO 2020 


 


 


CCAA: EXTREMADURA 
 


 


 Las auditorías realizadas en el año 2020 las ha llevado a cabo el Servicio de 


Auditoría Interna (S.A.I.) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 


Territorio de la Junta de Extremadura. 
 


 


1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 
 Dentro del PNCOCA 2016/2020, y en concreto para el año 2020, se 


programaron las siguientes auditorías: 


 


 


 
AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 


AÑO DENOMINACIÓN 


2020 


Programa Nacional de Control Oficial de la distribución, 


prescripción y dispensación de los medicamentos veterinarios. 


 


Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la 


producción primaria agrícola y del uso de productos 


fitosanitarios. 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Consejería de 


Agricultura, Desarrollo Rural, Población  y  Territorio 


 


Secretaría General 


Servicio de Auditoría Interna 


 


 
 


JUNTA DE EXTREMADURA 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


AÑO DENOMINACIÓN 


2020 


 


Auditoría del Programa Nacional de Control Oficial de la 


Alimentación Animal. 


Auditoría del Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad 


Alimentaria. 


Auditoría del Programa Nacional de Control Oficial de 


subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 


en establecimientos y transporte SANDACH. 


 


 


 


 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


 


Programa Nacional de Control Oficial de la Distribución, prescripción y 


dispensación de medicamentos veterinarios. 


 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 


 


 Evaluar el cumplimiento del Reglamento (CE) nº 882/2004 de la Comisión y Plan 


Nacional único de control plurianual integrado. 


 


 Control documental sobre el “Procedimiento” que sigue el Servicio Gestor para 


cumplir con las exigencias en la legislación establecida. 


 


 Verificar el funcionamiento del Sistema de Información de receta veterinaria de 


la Junta de Extremadura, establecido en el D.45/2019 y la transmisión de la 


comunicación de recetas de antibióticos destinados a animales productores de 


alimentos para el consumo humano según R.D. 191/2018, de 6 de abril. 


 


 Comprobar que las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor 


se realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos del programa. 


 


 Verificar el control y el régimen sancionador. 


 


Para alcanzar algunos objetivos expuestos en el apartado anterior se han encontrado 


limitaciones, derivadas principalmente de que no haya constancia de que se hayan iniciado los 


controles oficiales antes de la fecha de emisión del Informe Definitivo. 


 


Por tal motivo, además de no haber podido efectuar el control documental sobre el 


procedimiento que sigue el Servicio de Sanidad Animal, no ha sido posible valorar: 
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- Si se cumple el Plan de Controles elaborado por la Autoridad competente en base 


al Plan Nacional. 


- Si las inspecciones del Servicio Gestor se realizan de manera adecuada para cumplir 


los objetivos del programa. 


- Si se poseen equipos apropiados y en el debido estado para que el personal pueda 


realizar los controles oficiales con eficacia. 


- Si se han realizado control administrativo y documental, control visual in situ, 


levantamiento de acta e informe posterior y vigilancia y seguimiento posterior en el 


caso de incumplimientos. 


- La priorización de los controles en base a inspecciones realizadas en años anteriores, 


al no tener constancia documental de la realización de controles en años pasados. 


- El control y el régimen sancionador. 


 


Por otra parte, el no haber obtenido del Servicio Gestor todos los accesos 


informáticos solicitados a las bases de datos necesarias para realizar la auditoría, y 


carecer de datos de controles, ha supuesto no poder realizar la valoración del 


funcionamiento del Sistema de Información de receta veterinaria y la transmisión de 


la comunicación de recetas de antibióticos destinados a animales productores de 


alimentos para el consumo humano. 


 


El Servicio de Auditoría Interna pretende alcanzar todos los objetivos expuestos en la 


próxima auditoría de seguimiento, que tendrá lugar en 2021.  


 


 


Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria 


agrícola y del uso de productos fitosanitarios 


 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 


 


 Evaluar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del 


Consejo del 15 de marzo de 2017 y Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


 


 Control documental sobre el “Procedimiento” que sigue el Servicio de Sanidad Vegetal. 


 


 Comprobar que las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor, se 


realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos del programa. 


 


 Procedimiento para la toma de muestras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 


15 del Real Decreto 1945/1983. 


 


 Actuaciones frente a los diferentes tipos de incumplimientos. 


 


 Actuaciones frente a las no conformidades encontradas en las verificaciones y medidas 


correctivas. 
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 Para alcanzar algunos objetivos expuestos en el apartado anterior se han encontrado 


limitaciones, derivadas de la declaración como pandemia internacional a la situación de 


emergencia ocasionada por el brote epidémico de COVID-19.  


 


 Debido a ellas, no se han podido efectuar controles sobre el terreno acompañando a 


los inspectores del Servicio de Sanidad Vegetal, y por ello el Servicio auditor no ha podido 


verificar si se realiza la lectura del acta al operador y si se le hace entrega de una copia, ni ha 


sido posible valorar la acción informativa llevada a cabo por los inspectores del Servicio Gestor. 


 


 Tampoco ha sido posible valorar el procedimiento seguido para la toma de muestras, ni 


en explotaciones agrícolas ni en establecimientos de productos fitosanitarios,  pues a la fecha de 


emisión del Informe Definitivo el Servicio de Auditoría Interna no tenía constancia de que se 


hubiese realizado dicha toma de muestras. 


 


 Igualmente, no han podido valorarse los controles en establecimientos de tratamiento 


de productos fitosanitarios, pues no ha habido constancia de su realización con anterioridad a 


dicho Informe Definitivo. 


 


 Por último, no se ha podido valorar el procedimiento sancionador, al no haber 


constancia de que se haya llevado a cabo un seguimiento de los incumplimientos detectados tras 


la no subsanación del incumplimiento, y que el mismo haya podido derivar en la instrucción de 


un procedimiento sancionador. 


 
 El Servicio de Auditoría Interna pretende alcanzar todos los objetivos expuestos en la 


próxima auditoría de seguimiento, que tendrá lugar en 2021. 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


 
Auditoría del Programa Nacional de Control Oficial de la Alimentación Animal. 
 


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por este Servicio en el Informe de Seguimiento 


de la Auditoría al Programa  de Control Oficial de Alimentación Animal año 2019. 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
 Comprobaciones sobre las alegaciones presentadas por el Servicio Gestor. 


 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa Oficial de Control, 


aportado por el Servicio Gestor. 


 


 Supervisión de expedientes, aportados por el Servicio Gestor. 


 


 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 
 Los documentos aportados por los establecimientos para inscribirse en el registro se 


adecuan a lo establecido en el Reglamento (CE) 183/2005 y en el Manual de Procedimiento 


del Servicio Gestor, ya que éste ha sido actualizado, no exigiéndose que la documentación 
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a aportar, copia del NIF, esté compulsada. Asimismo se ha comprobado que en la página 


web de la Junta de Extremadura, Registro de operadores de Alimentación Animal, no se 


exige que los documentos a aportar junto a la solicitud para el registro, copia de NIF, deban 


estar compulsados. 


 


No ha podido comprobarse aún: 


 


 Que los documentos aportados por los establecimientos para obtener la autorización, y que 


el procedimiento de tramitación de dicha autorización, se adecuen a lo establecido en el 


Reglamento (CE) 183/2005 y en el Manual de Procedimiento del Servicio Gestor. Se ha 


comprobado que no consta en todos los expedientes revisados documentación que acredite 


la constitución de la entidad, ni la acreditación de la representación de la misma (al tratarse 


de una persona jurídica). 


 


 
Auditoría del Programa Nacional de Control Oficial de la Calidad Alimentaria. 


 
Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por el Servicio de Auditoría Interna en el 


Informe de Seguimiento de la Auditoría al Programa de Control Oficial de la Calidad Alimentaria 


año 2019. 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
 Comprobaciones sobre las alegaciones realizadas por el Servicio Gestor. 


 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa Oficial de Control, 


aportado por el Servicio Gestor. 


 


 Supervisión de expedientes aportados por el Servicio Gestor. 


 


 Comprobación de información asentada en bases de datos. 


 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


 Se envían las muestras a laboratorio para las determinaciones analíticas necesarias teniendo 


en cuenta lo dispuesto en el artículo 37.6 del Reglamento 2017/625, aplicable a partir del 14 


de diciembre de 2019. 


 


 Se actualizan los datos y los documentos relativos a cada expediente en la aplicación 


GECOFRA, al haberse verificado que la deficiencia detectada en dicha aplicación informática 


ha sido subsanada. 


 


 Se recogen todas las incidencias observadas en los controles “in situ” en el Informe 


Resultado de la Inspección. 


 


 Se comunica al interesado el nombre del instructor cuando ocurre cambio del mismo 


durante el procedimiento sancionador. 


 


 


No ha podido comprobarse todavía: 
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 Que se realicen controles del contenido efectivo, ya que aunque se haya retirado este punto 


del Manual de Procedimiento del Servicio Gestor, el Programa Nacional de Control Oficial 


establece como naturaleza de los controles, el control de los productos, envasado y 


contenido efectivo. 


 


 


Auditoría del Programa Nacional de Control Oficial de subproductos de origen 


animal no destinados a consumo humano en establecimientos y transporte 


SANDACH. 


 


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por este Servicio en el Informe Definitivo de la 


Auditoría al Programa  de Control Oficial de subproductos de origen animal no destinados a 


consumo humano en establecimientos y transporte sandach  año 2019. 


 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
 Comprobaciones sobre las alegaciones realizadas por el Servicio Gesto. 


 


 Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa Oficial de Control, 


aportado por el Servicio Gestor. 


 


 Comprobaciones sobre la base de datos del Servicio Gestor. 


 


 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


 El manual de Procedimiento ha sido actualizado y corregido, y se han realizado inclusiones 


para adecuarse a lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, en el Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria y en la normativa de aplicación. 


 


 Se envían las muestras a laboratorio para las determinaciones analíticas necesarias teniendo 


en cuenta lo dispuesto en el artículo 37.6 del Reglamento 2017/625, aplicable a partir del 14 


de diciembre de 2019. 


 


 Se actualiza la base de datos SANDACH para operadores de Extremadura con la 


información recogida en el Manual de Procedimiento del Servicio Gestor y con los datos 


que constan en los expedientes.   


 


 


No ha podido comprobarse todavía: 


 


 Que los documentos aportados por los interesados se adecuen a lo establecido en el artículo 


23 del Reglamento (CE) nº1069/2009 y en el Manual de Procedimiento, ya que la 


documentación a aportar junto a la notificación/solicitud está descrita en la página Web de 


la Consejería y la información que proporciona dicha página no se encuentra debidamente 


actualizada todavía. 


 


 Que la tramitación de las autorizaciones y/o registros se adecue a lo establecido en el Manual 


de Procedimiento, ya que no existe constancia  de que se emita un Certificado de Registro 


y/o autorización del Director General de Agricultura y Ganadería en caso de resolución 


estimatoria. 
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 Que la lista de establecimientos, plantas y explotadores autorizados o registrados se 


actualice, tal y como establece el artículo 47 del Reglamento (CE) nº 1069/2009. 


 


 


 


 Se especifica a continuación el cumplimiento del cronograma 2020 


 


 
 


CUMPLIMIENTO CRONOGRAMA AUDITORÍAS AÑO 2020 


Auditoría Denominación Realizada 


Auditoría General y 


Específica 


Programa Nacional de Control Oficial 


de la distribución, prescripción y 


dispensación de medicamentos 


veterinarios 


SI 


Auditoría General y 


Específica 


Programa Nacional de Control Oficial de 


higiene de la producción primaria 


agrícola y del uso de productos 


fitosanitarios 


SI 


Auditoría de 


Seguimiento 


Auditoría del Programa Nacional de 


Control oficial de la Alimentación 


Animal 


SÍ 


Auditoría de 


Seguimiento 
Auditoría del Programa Nacional de 


Control Oficial de la Calidad Alimentaria 
SÍ 


Auditoría de 


Seguimiento 


Programa Nacional de Control Oficial de 


Subproductos de Origen Animal No 


Destinados Al Consumo Humano en 


establecimientos y transporte 


SANDACH 


SÍ 


 


 


 


 


2.- Resultados de las auditorías realizadas en 2020. 


 


 
AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 


 
Programa Nacional de Control Oficial de la Distribución, prescripción y 


dispensación de medicamentos veterinarios 


 
Se recomienda: 


 Ajustar, en el Manual de Procedimiento, la justificación de la priorización de los controles 


en base a inspecciones realizadas en años anteriores, para que se adecúen al Plan 


Nacional de Control Oficial. 


 Incluir, en el Manual de Procedimiento, la descripción de la verificación de la eficacia del 


control oficial, para cumplir con el Plan Nacional de Control Oficial, el reglamento de 


aplicación y la normativa pertinente. 


 Actualizar fechas en la actualización de los procedimientos documentados. 
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 Que se realicen controles oficiales, para ajustarse a la reglamentación comunitaria, y que 


dichos controles: 


o  Se efectúen con regularidad, basados en los riesgos, y con la frecuencia 


apropiada. 


o Se planifiquen de manera que la priorización se realice en base a inspecciones 


realizadas en años anteriores. 


o Se realicen con los equipos adecuados y en el debido estado. 


o Permitan verificar el funcionamiento del Sistema de Información de receta 


veterinaria de la Junta de Extremadura. 


o Incluyan levantamiento de acta, informe posterior y vigilancia y seguimiento 


posterior en el caso de incumplimientos. 


 Que se atiendan las peticiones de documentación realizadas desde el Servicio de 


Auditoría Interna, en forma y plazo, de manera que la falta de colaboración no suponga 


una limitación a la auditoría. 


 Que se concedan los accesos a todos los recursos informáticos y bases de datos a los 


auditores, imprescindibles para poder realizar sin limitaciones la labor de auditoría. 


 


 
Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria agrícola 


y del uso de productos fitosanitarios 


 


  Se recomienda: 


 Ajustes en el Manual de Procedimiento del Servicio Gestor, principalmente para 


recoger algunos datos y describir detalladamente conflicto de intereses, selección 


de explotaciones, modelos de actas). 


 Realizar los controles oficiales de todos los operadores con regularidad, en función 


del riesgo y con la frecuencia apropiada. 


 Que se recoja en acta la falta de coincidencia entre los cultivos controlados y los 


que se relacionan en la base de datos REGEPA. 


 Respecto a la cumplimentación de las actas de control, que se recojan los 


incumplimientos, que no existan contradicciones respecto a las verificaciones y que 


exista unicidad de criterios. 


 Que el Servicio Gestor tome medidas sobre los expedientes con incumplimientos 


no subsanados. 


 Con respecto a las actas de control, referenciarlas uniformemente, cumplimentar 


todos sus apartados, utilizar modelos específicos en función del riesgo de la 


explotación y que conste el título. 


 Que en todos los casos el Servicio Gestor proceda de la misma manera al realizar 


las notificaciones, conforme a lo establecido en su Manual de Procedimiento. 


 Respecto a los controles, realizar el número mínimo previsto, así como realizarlos 


en establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, y realizar visitas in 


situ a explotaciones agrícolas en los casos indicados. 


 Que se realice toma de muestras a todos los operadores establecidos en el 


Programa Nacional de Control Oficial,  y en el número estipulado en dicho 


Programa. 


 Que se constate la subsanación de las incidencias y que se deje constancia de ello 


en el acta de control correspondiente. 


 Que se realice un seguimiento de los incumplimientos detectados que hayan podido 


derivar en la instrucción de un procedimiento sancionador. 


 Clasificar las no conformidades. Y que se realicen actuaciones frente a las no 


conformidades encontradas en las verificaciones, y se tomen medidas correctivas, 
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en caso necesario. 


 Que en ningún caso se modifiquen las actas después de su realización. 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


 
Programa Nacional de Control Oficial de la Alimentación Animal  


 


En líneas generales se cumple con la normativa reguladora. No obstante se deberá incidir en 


los aspectos siguientes: 


 Que los documentos aportados por los establecimientos para obtener la autorización, 


y que el procedimiento de tramitación de dicha autorización, se adecuen a lo establecido 


en el Reglamento (CE) 183/2005 y en el Manual de Procedimiento del Servicio Gestor.  


 


 


Programa Nacional de Control oficial de la Calidad Alimentaria 


 


En líneas generales se cumple con la normativa reguladora. No obstante, se advierte de la 


necesidad de: 


 


 Que se realicen controles del contenido efectivo. 


 
 


Programa Nacional de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal No 


Destinados Al Consumo Humano en establecimientos y transporte SANDACH.  


 
En líneas generales se cumple con la normativa reguladora, aunque debe perseguirse que: 


 Que los documentos aportados por los interesados se adecuen a lo establecido en el 


artículo 23 del Reglamento (CE) nº 1069/2009 y en el Manual de Procedimiento. 


 Que la tramitación de las autorizaciones y/o registros se adecue a lo establecido en el 


Manual de Procedimiento. 


 Que la lista de establecimientos, plantas y explotadores autorizados o registrados se 


actualice, tal y como establece el artículo 47 del Reglamento (CE) nº 1069/2009.  


 


 


 


3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Programa Nacional de Control Oficial de la Distribución, prescripción y 


dispensación de medicamentos veterinarios. 
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1. El Servicio Gestor ha modificado el Manual de Procedimiento, de manera que: 


 Ha ajustado la denominación del procedimiento. 


 Ha incluido la mención a la tenencia de botiquines de urgencia. 


 Ha señalado los ámbitos del Programa Nacional que son competencia del 


servicio gestor, al no serlo todos. 


 Ha completado el apartado dedicado a “Objetivo y Ámbito del Programa” 


del Manual. 


 Manifiesta, al respecto de la justificación de la priorización de los controles 


en base a inspecciones realizadas en años anteriores, que en el año 2019 


surgieron 7 controles con incidencias que suponían un seguimiento en 2020, 


lo cual será objeto de comprobación en la necesaria auditoría de 


seguimiento en 2021.  


 Ha incluido la fecha de entrada en vigor, fecha de aprobación, e índice. 


 Ha incluido, igualmente, los programas de seguimiento y vigilancia, todas las 


actuaciones a emprender a raíz de los controles oficiales, la cooperación 


con otros servicios o departamentos y el procedimiento para ella, la 


formación específica de los inspectores, la descripción de la tramitación del 


procedimiento sancionador, y la descripción de la supervisión de todos los 


controles y medidas a adoptar en caso de irregularidades. 


 Ha actualizado contenidos del Manual de Procedimiento (legislación 


mencionada y normativa especificada), así como documentación sobre el 


conflicto de intereses. 


 


2. El Servicio Gestor manifiesta que los controles oficiales de este Programa se 


efectúan sobre veterinarios que prescriben en explotaciones ganaderas de animales 


destinados a consumo humano, que a pesar de que el Manual de Procedimiento sólo 


establezca los objetivos y actuaciones para el año 2020 se han cumplido anualmente 


los objetivos estratégicos, que los controles son realizados por inspectores que 


poseen la titulación que garantiza la cualificación adecuada, y que se emprenderán 


las actuaciones que correspondan en función del resultado de los controles. Estos 


aspectos serán objeto de comprobación en la correspondiente auditoría de 


seguimiento. 


 


 


Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria agrícola 


y del uso de productos fitosanitarios 


 


1. Con respecto al Manual de Procedimiento, el Servicio Gestor lo ha modificado, 


completándolo  y actualizándolo, de manera que dicho manual: 


 Incluye la fecha de realización, cargo y firma de la persona que lo realiza. 


 Ha sido revisado, tras su realización, por personal distinto a quien lo 


elaboró. 


 Referencia correctamente la normativa. 


 El índice recoge todos los puntos desarrollados en el manual. 


 Describe y recoge: 


- La relación de las autoridades competentes centrales con las de la 


Comunidad Autónoma de Extremadura. 


- Todos los objetivos estratégicos y operacionales del Programa 


Nacional de Control Oficial. 


- Todos los ámbitos de control fijados por el PNCO. 


- El perfil del personal que toma las muestras, los requisitos que debe 
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cumplir el personal involucrado en los controles oficiales, las 


instrucciones para dicho personal en lo referente a la decisión de 


tomar muestras durante los mismos. 


- Los supuestos en los que sería necesaria la toma de muestras. 


- El programa de monitorización. 


- Los métodos de muestreo y de análisis, ensayo y diagnóstico de 


laboratorio. 


- Los recursos materiales en sintonía con el Procedimiento 


Normalizado de Trabajo del MAPA. 


- La toma de muestra conforme a lo dispuesto en el RD 1945/1983. 


- El procedimiento respecto a la selección de las explotaciones a 


controlar dentro de cada uno de los niveles de riesgo. 


- Un plan de contingencia. 


- El modo de realizar la supervisión, a qué tipo de control se aplica, y 


los aspectos necesarios para ella (personal, procedimiento, tipos y 


porcentajes, no conformidades y medidas correctivas y resultados 


de la verificación). 


- El tipo de formación que reciben los controladores y el resto de 


personal implicado en el Programa de Control Oficial. 


- El concepto de venta directa en la Comunidad Autónoma de 


Extremadura. 


- El procedimiento de distribución de las muestras. 


- La cooperación con otros servicios o departamentos que puedan 


tener responsabilidades en la materia o con los operadores. 


- Todos los aspectos del procedimiento sancionador. 


 


 Contiene todos los modelos de actas para cubrir todos los establecimientos 


recogidos en el PNC. 


 Contiene un modelo de documento de conflicto de intereses que incluye 


los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios. 


 


 


2. Se dispone el envío de muestras a laboratorios que funcionen de acuerdo con la 


norma EN ISO/IEC 17025 y acreditados de acuerdo con dicha norma por un 


organismo nacional de acreditación que funcione de conformidad con el Reglamento 


(CE) nº 765/2008. 


 


 


 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


 


Programa Nacional de Control Oficial de la Alimentación Animal 


 


 Se han implantado casi todas las recomendaciones realizadas por el Servicio de Auditoría 


Interna: enviar las muestras a un laboratorio evaluado y acreditado (teniendo en cuenta lo 


dispuesto en el artículo 37, punto 6 del Reglamento (UE) 2017/625), y  que los documentos 


aportados por los establecimientos para inscribirse en el registro, se adecuen a lo establecido 


en el Reglamento (CE) 183/2005 y en el Manual de Procedimiento. 


 


 Al respecto de la recomendación de que los documentos aportados por los 


establecimientos para obtener la autorización se adecuen a lo establecido en el Reglamento (CE) 
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183/2005 y al Manual de, el Servicio Gestor manifiesta que este hecho se había dado en muy 


contadas ocasiones, no significativas para el volumen de documentación manejada, pero que, no 


obstante, se ha puesto más cuidado en ello. 


  
 


Programa Nacional de Control oficial de la Calidad Alimentaria 


 


 De las cinco recomendaciones realizadas por el Servicio de Auditoría Interna se han 


implantado cuatro: se envían las muestras a un laboratorio evaluado y acreditado (teniendo en 


cuenta lo dispuesto en el artículo 37, punto 6 del Reglamento (UE) 2017/625); se actualizan datos 


y documentos en la aplicación GECOFRA; se recogen todas las incidencias observadas en los 


controles “in situ” en el informe correspondiente; se comunica al interesado el cambio de 


instructor  durante el procedimiento sancionador. 


 


 Al respecto de realizar controles del contenido efectivo, el Servicio Gestor manifiesta 


que no dispone de aparatos homologados. 
 


 
Programa Nacional de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal No 


Destinados Al Consumo Humano en establecimientos y transporte SANDACH. 


 
 Se han implantado las recomendaciones realizadas por el Servicio de Auditoría Interna 


relativas a: 


 


 Actualización del Manual de Procedimiento e inclusión de apartados para cumplir con lo 


establecido en el Reglamento (UE) nº 2017/625, en el PNCOCA y en la normativa de 


aplicación. 


 Enviar las muestras a un laboratorio evaluado y acreditado, teniendo en cuenta lo 


dispuesto en el artículo 37, punto 6 del Reglamento (UE) 2017/625, aplicable a partir del 


14 de diciembre de 2019. 


 Actualización de la base de datos SANDACH para operadores de Extremadura con la 


información recogida en el Manual de Procedimiento del Servicio Gestor y con los datos 


que constan en los expedientes, habiéndose comprobado la actualización de ciertos 


datos en la base de datos SANDACH para algunos operadores. Se ha tenido en cuenta 


la problemática que ofrece la falta de estabilidad de la información en las bases de datos 


en Access antiguas a la hora de su manejo y mantenimiento, así como en la realización 


de copias de seguridad periódicas. 
 


 No ha podido comprobarse la implantación de las restantes recomendaciones, aunque: 


 


- El Servicio Gestor manifiesta que se llevará a cabo una actualización de la página Web 


de la consejería,  junto con el Servicio Información Agraria en cuanto sea posible a lo 


largo de 2020. Pretende que en dicha página conste la documentación a aportar junto a 


la notificación/solicitud, con lo que sería posible la adecuación de los documentos 


aportados por los interesados a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento (CE) nº 


1069/2009 y al Manual de Procedimiento. Con respecto a los documentos necesarios y 


que no se encuentran en los expedientes, como algunas copias del NIF/CIF, es intención 


del Servicio Gestor recabarlos en las próximas inspecciones. 


- El Servicio Gestor manifiesta que la lista de establecimientos, plantas y explotadores 


autorizados y registrados se encuentra actualizada. Es necesario mencionar que la última 


actualización disponible de la lista de establecimientos, plantas y explotadores 


autorizados o registrados del MAPA a fecha de emisión del informe de seguimiento era 


de febrero de 2020. 
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4.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 


 
En el año 2020 no se ha realizado Examen Independiente.     


 


 


5.-Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado 


de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 


de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 


 
 En 2020 se han realizado dos Auditorías Generales y Específicas. En principio estaba 


programada en el Plan Plurianual 2016-2020 sólo una, pero se ha sumado este año la auditoría 


que, por diversos motivos, se pospuso en 2019. Además, se han realizado no cuatro, sino tres 


Auditorías de Seguimiento, consecuencia del reajuste mencionado en las Auditorías Generales y 


Específicas.  


 


 Las Auditorías Generales y Específicas realizadas han visto afectado su desarrollo  normal 


en 2020. No ha podido acompañarse a los técnicos del Servicio Gestor a  los controles sobre el 


terreno programados por el equipo auditor. Esto se ha debido a que se han encontrado 


limitaciones a raíz de la declaración como pandemia internacional a la situación de emergencia 


ocasionada por el brote epidémico de COVID-19, efectuada por el Director General de la 


Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo de 2020. En consecuencia, España declaró el 


Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por dicho brote, 


afectando dicha declaración a todo el territorio nacional. Extremadura, en relación con lo 


anterior, estableció una serie de disposiciones legales que conllevaron a la determinación de 


servicios públicos básicos (no fue la Auditoría Interna uno de ellos, lo cual derivó en que los 


integrantes del servicio realizasen sus  funciones mediante teletrabajo) y a la reincorporación 


progresiva a los puestos de trabajo (para el personal del Servicio de Auditoría a partir del 21 de 


septiembre de 2020). A todo lo expuesto anteriormente hay que añadir las distintas limitaciones 


sobrevenidas para el uso de vehículos de esta Consejería, derivadas de la situación general. 


 


Ante las limitaciones mencionadas, para la verificación de los controles sobre el terreno 


el Servicio de Auditoría Interna, frente a las dificultades de acompañamiento al campo a los 


inspectores del Servicio Gestor, ha optado por comprobar en gabinete las actas de control de 


campo y la documentación relacionada con dichos controles. 


 


La auditoría al Programa Nacional de Control Oficial de la distribución, prescripción y 


dispensación de medicamentos veterinarios se ha encontrado, además, con otras dos 


limitaciones, la primera de ellas competencial, que ha afectado tanto a la Dirección General de 


Agricultura y Ganadería como al Servicio de Auditoría Interna. Para la mencionada Dirección 


General, no todo el universo de control del Programa Nacional de Control Oficial entra dentro 


de sus competencias. Para el Servicio de Auditoría Interna, al desarrollar sus competencias 


exclusivamente en el ámbito de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 


Territorio, ha supuesto que han quedado fuera de sus trabajos de auditoría actuaciones 


desarrolladas en otras Consejerías.  
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La segunda limitación se refiere a cierta falta de colaboración por parte del Servicio 


Gestor, que se ha traducido en la no aportación de toda la documentación solicitada, necesaria 


para el desarrollo de la auditoría, y en la no concesión a los técnicos auditores de todos los 


accesos a las aplicaciones informáticas necesarias. 


 


Además de las reducciones y eliminaciones del Programa acordadas en reunión 


mantenida entre Jefes de Servicio de Sanidad Animal de las Comunidades Autónomas y el MAPA 


en fecha 13-05-2020, lo más reseñable de la auditoría al Programa Nacional de Control Oficial 


de la distribución, prescripción y dispensación de medicamentos veterinarios es que el Servicio 


de Auditoría Interna no tiene constancia de que se hayan realizado controles sobre el terreno 


hasta la fecha de emisión del Informe Definitivo, ni ha obtenido evidencias de su realización en 


años anteriores. La consecuencia directa ha sido que los aspectos relacionados con los controles 


sobre el terreno no han podido ser comprobados. 


 


 La valoración de la eficacia y eficiencia del trabajo realizado ha sido, teniendo en cuenta 


las circunstancias mencionadas, satisfactoria en el caso de la auditoría al Programa Nacional de 


Control Oficial de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 


fitosanitarios, y se harán unos ajustes para cumplir con todo lo establecido en el Manual de 


Procedimiento y PNCO.  


 


 En cuanto a las Auditorías de Seguimiento: en el caso de Alimentación Animal se observa 


una muy apreciable mejora, reduciéndose el número de recomendaciones de tres a una, 


valorándose el que el Servicio Gestor manifieste que está poniendo mucho cuidado para cumplir 


la restante. En Calidad Alimentaria la evolución ha sido notable, pues se han retirado las dos 


recomendaciones de riesgo bajo que había, y de tres recomendaciones de riesgo medio ha 


quedado sólo una. En Subproductos de Origen Animal No Destinados Al Consumo Humano en 


establecimientos y transporte SANDACH, el progreso ha sido muy visible, retirándose tres de 


las seis recomendaciones que había, observándose la disminución en las de mayor riesgo (medio), 


de manera que pasaron de cinco a dos. Además, hay que mencionar que la retirada de estas dos 


depende de actualizaciones de tipo informático ya solicitadas por el Servicio Gestor, según ha 


manifestado éste. Los controles, en todas ellas, han resultado más eficaces. 


 
En Mérida, 13 de abril de 2021 


 


La Secretaria General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 


Territorio. 


 


 


 


 


 


Fdo.: María Curiel Muñoz 
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INFORME ANUAL 2020 DE LAS AUDITORIAS A LOS PUESTOS DE 


INSPECCION FRONTERIZOS Y PUNTOS DE ENTRADA 


 


La Inspección General de Servicios (IGS) tiene encomendada la realización de las 


auditorías de los Controles Oficiales en los Puestos de Inspección Fronterizos (PIF) y 


Puntos de Entrada (PE), establecidas en el artículo 4.6 del Reglamento (CE) 882/2004, 


sobre controles oficiales en materia de animales vivos, productos de origen animal no 


destinados al consumo humano y productos destinados a la alimentación animal, de 


acuerdo con  el “Marco general de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos 


Sanitarios y Control de Frontera y la Inspección General de Servicios del Departamento”. 


 


El objeto de estas auditorías es verificar el cumplimiento de los requisitos de las 


instalaciones, del personal y de los procedimientos de importación, todo ello teniendo en 


cuenta lo establecido en el Reglamento 882/2004, en el Programa de control de 


importaciones de animales, productos de origen animal no destinados al consumo 


humano y productos destinados a la alimentación animal dentro del Plan Nacional de 


Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020, así como en los diferentes Manuales de 


Procedimiento e Instrucciones Técnicas Operativas (ITO). 


 


Dicho Reglamento (CE) nº 882/2004, ha sido derogado desde el 14 de diciembre de 


2019, por el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 


marzo de 2017, relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 


sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. Este 


nuevo reglamento en el artículo 6, mantiene la obligatoriedad de realizar este tipo de 


auditorías. 


 


Las auditorías realizadas durante el año 2020, se han basado en el Reglamento (CE) nº 


882/2004, puesto que se han auditado los procedimientos aplicados en partidas con 


fecha anterior al 14 de diciembre de 2019.  


 


En la “Programación de auditorías de PIF/PE de 2020 de la IGS” se incluyeron los 


siguientes puntos de inspección: 


- Santander Puerto 


- Sevilla Puerto y Aeropuerto 


- Marín Puerto Vilagarcía Puerto 


- Vigo Puerto 


- Huelva Puerto 
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- Madrid Aeropuerto 


- Tenerife Sur Aeropuerto 


- Santa Cruz de Tenerife Puerto 


Se cumplió la programación establecida y en su desarrollo se comprobó el cumplimiento 


de la normativa vigente en materia de importación mediante la realización de un análisis 


de los distintos procedimientos y la revisión de un determinado número de expedientes 


de importación seleccionados en base a distintos criterios como su origen, tipo de 


producto, si ha sido sometido a toma de muestras o si ha sido rechazado. 


 


Por otro lado, debido a la pandemia de la covid-19 se canceló la realización de visitas 


desde el momento de la declaración del estado de alarma por la imposibilidad de realizar 


desplazamientos.  


 


No obstante, las auditorías que quedaban pendientes se realizaron por medios 


telemáticos, recibiendo de este modo la información solicitada y manteniendo reuniones 


por videoconferencia con los Directores/Jefes de Dependencia y Coordinadores 


Regionales de Sanidad Animal para aclarar algunos aspectos de la auditoría, exponer los 


objetivos y el alcance de las mismas, así como los resultados de los principales 


hallazgos. 


 


En consecuencia las auditorías se llevaron a cabo de la siguiente forma: 


 


PIF/PE Fecha Instalaciones y 


Procedimientos 


Procedimientos 


Santander P Enero x  


Sevilla P Febrero x  


Sevilla A Febrero x  


Marín P Junio  x 


Vilagarcia P Junio  x 


Vigo P Septiembre  x 


Huelva P Junio  x 


Madrid A Julio x  


Tenerife A y Santa 


Cruz de Tenerife P 
Octubre 


 x 


 


También se ha auditado en este año la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y 


Control en Frontera (SGASCF), como unidad gestora y coordinadora del Programa de 


Importaciones. Con esta auditoría se da por cumplido lo establecido en el “Marco general 


de actuación entre la SGASCF y la IGS del Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación, para la realización de auditorías establecidas en el Reglamento (CE) nº 


882/2004 (sustituido por el Reglamento (UE) nº 625/2017)”, que indica que la SGASCF 


será objeto, al menos, de una auditoría en el periodo 2016-2020. 
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Una vez finalizada la auditoria se elaboró el correspondiente “Informe de Auditoría” que 


fue remitido a la Unidad auditada a la vez que se solicita la elaboración del oportuno Plan 


de Acción.  


 


En el anexo se detallan los hallazgos de esta auditoría realizada por la IGS en el año 


2020, conforme a los siguientes epígrafes:  


 


 Personal encargado de efectuar los controles. 


 Organización y realización de los controles oficiales.  


 Procedimientos de control y verificación.  


 Documentación y registros. 


 


Los resultados de las evaluaciones se clasificaron como de conformidad, conformidad 


con salvedades, conformidad con salvedades menores y no conformidad: la conformidad 


se produce cuando no hay constatación de incumplimiento (todas las evidencias de la 


auditoría son positivas); cuando hay constataciones de incumplimientos menores de 


normas técnicas la calificación es de conformidad con salvedades menores (estos 


incumplimientos no comprometen la eficacia de los controles); un número elevado de 


salvedades menores o el incumplimiento de alguna norma operativa menor da lugar a 


una conformidad con salvedades; y por último, el incumplimiento de la normativa 


aplicable que haya comprometido o pueda comprometer la eficacia de los controles en 


función del mapa de riesgos establecido en el programa de auditoría o una elevada 


frecuencia de constataciones da lugar a una no conformidad. 


 


En definitiva, aunque se ha verificado en todos los Puestos de Inspección Fronterizo y 


Puntos de Entrada auditados, que de forma general, los controles que se realizan 


garantizan que solo las partidas que cumplen con lo establecido en la legislación vigente 


son introducidas en el territorio nacional, es necesario que se tomen medidas para 


subsanar las deficiencias puestas de manifiesto. 


 


Madrid, 29 de marzo de 2021 


-  


 


 


 







 


 
www.mapa.gob.es 


sinspecc@mapa.es 


C/Alfonso XII,56  


28071 MADRID 
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1No se han introducido partidas de importación por este PIF y por tanto, no se ha podido valorar la realización de 


los controles oficiales. 


           PIF/PE Fecha 
 


Instalaciones y equipo 
Personal 


Organización y realización 


de los controles oficiales 
Documentación y registros 


 


Santander 


Puerto 


Enero 
Conformidad con salvedades 


menores 
Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades menores 


Sevilla  


Aeropuerto 
Febrero Conformidad con salvedades Conformidad No valorado1  


Sevilla Puerto Febrero 
Conformidad con salvedades 


menores 
Conformidad Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades 


Huelva Puerto Junio  Conformidad Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades 


Marín  


Puerto 
Junio  Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades Conformidad 


Vilagarcia 


Puerto 
Junio  Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades Conformidad 


Madrid 


Aeropuerto 


Seguimiento 


Julio Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades 


Vigo 


Puerto 
Septiembre  Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades Conformidad 


Santa Cruz de 


Tenerife Puerto 
Octubre  Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades Conformidad 


Tenerife Sur 


Aeropuerto 
Octubre  Conformidad con salvedades Conformidad con salvedades Conformidad 



http://www.mapa.gob.es/





 
                      
                                                                                               
 


INFORME DE LAS AUDITORIAS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DEL 
PNCOCA 2016/2020. 


 
AÑO 2020 


 


 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 


 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de au-
ditoría del 2020 


 
El nivel de cumplimiento global para el año 2020 ha sido el siguiente:  


 
◦Respecto de las auditorías pendientes del año 2019: 
Durante el año 2020 se han finalizado las siguientes auditorías corres-
pondientes a la programación de 2019: 


 
� Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria 


en la acuicultura. 
� Programa de control oficial de la alimentación animal 


  
◦Respecto a la programación de 2020: 
Durante el año 2020 se ha realizado la siguiente auditoría: 
 


� Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones 
y transporte de animales  
 


Asimismo, se encuentra a punto de finalizar la ejecución de la siguiente 
auditoría: 


� Programa de control oficial de la producción ecológica 
 
 


 
2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2020 


 


Respecto a la primera de las auditorías (Programa de control oficial del bienestar 
animal en explotaciones y transporte de animales) se concluye que los procedimien-
tos escritos y la gestión del programa de control es adecuada y conforme a la nor-
mativa vigente, buena prueba de ello es que el equipo auditor ha sido capaz de re-
petir los controles sobre el terreno con la documentación disponible. 
 
No obstante, en este informe se ponen en evidencia algunas no conformidades cuya 
corrección podría facilitar la inspección y mejorar en definitiva la gestión del pro-
grama, especialmente en lo relativo de adaptación de procedimientos, potenciación 
de la formación, o mejora del sistema de seguimiento. 
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2. En relación a la segunda de las auditorías (Programa de control oficial de la pro-
ducción ecológico) no se dispone en estos momentos del informe provisional de di-
chos trabajos de auditoría. 
 
 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Los servicios gestores de los programas de control aceptan las conclusiones y las 
recomendaciones propuestas por el equipo auditor. El plan de acción consiste en 
implementar dichas recomendaciones en el siguiente programa de control, corres-
pondiente a la anualidad 2021.  
 
Asimismo, los servicios gestores han solicitado al equipo auditor el seguimiento de 
las auditorías realizadas en el año 2019, con el fin de que pueda comprobarse la 
incorporación de las recomendaciones propuestas en los respectivos programas de 
control oficial. 
 
 
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 
2020. Principales resultados y acciones tomadas. 


 
Durante el año 2020, en el marco del programa de control de la producción eco-
lógica, se han auditado las entidades de control y certificación que tienen dele-
gado el control en este ámbito. 
 
Tal como se ha señalado, la citada auditoría está próxima a finalizar, no dispo-
niendo en estos momentos resultados concretos sobre los resultados de la 
misma. 
 


 


 


5. Realización del examen independiente durante el periodo 
2011/2015 y resultados del mismo. 


 


No se ha realizado ningún examen independiente durante este periodo. 
 
Está previsto realizar un examen independiente de las auditorías realizadas, du-
rante el siguiente periodo de programación 2021-2025. 
 
El órgano fijado para la realización del examen independiente es la Intervención 
Delegada en Agricultura, del departamento de Hacienda y Administración Pública 
del Gobierno de Aragón. 
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6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el año 2020. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficia-
les en base a los resultados de auditorías. Tendencia con respecto 
a años anteriores. 


 
Los programas de control oficial auditados en el año 2020 son conformes con el 
cumplimiento de la normativa vigente, si bien en las auditorías se han puesto en 
evidencia algunas no conformidades. Una de las más frecuentes es la falta de la 
protocolización en la organización de los cursos de formación específicos para el 
personal inspector. Otra de ellas es la carencia de un cronograma que garantice la 
regularidad en la ejecución de los controles sobre el terreno, a lo largo de todo el 
año. Por último, también se pone de manifiesto, en algunos casos, la falta de coordi-
nación de las unidades provinciales. 
 
Para mejorar la gestión de los programas se debería describir con mayor detalle el 
programa autonómico de control oficial, siguiendo un esquema cronológico desde la 
autorización y registro de cada tipo de establecimiento, pasando por el detalle de la 
selección de la muestra de control, hasta la tipificación del posible resultado del con-
trol oficial en cada tipo de establecimiento. 
 
Finalmente, aunque se garantiza la eficacia y la eficiencia en la ejecución de los 
controles oficiales, se podría mejorar adelantando la aprobación de los programas 
de control al inicio de cada año de los ciclos del PNCOCA.  
 
No obstante lo anterior, se aprecia un perfeccionamiento progresivo en la planifica-
ción, redacción, ejecución y seguimiento de los distintos programas oficiales de con-
trol. 
 
Como colofón, considerando que el año 2020 finaliza el ciclo PNCOCA 2016-2020, 
se comunica que se han realizado las diez auditorías prevista en la planificación fi-
jada a inicio de 2016, a expensas de la finalización y emisión de informe de la audi-
toría correspondiente al Programa de control oficial de la producción ecológica. 
 
 


 
 
 


Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Fdo. Enrique Novales Allué 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2016/2020. 


 
 


AÑO 2020 
 
 
CCAA MADRID 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
Aunque no estaban programadas en el cronograma, en el año 2020 se han 
realizado las siguientes auditorías en el Área de Industrias Agroalimentarias: 
 


• Auditoría del programa de control oficial de la Agricultura Ecológica. 
• Auditoría del programa de control oficial de Especialidades Tradicionales 


Garantizadas (E.T.G.) Jamón Serrano. 
• Auditoría del programa de control oficial Indicación Geográfica (I.G.) 


Chinchón. 
• Auditoría del programa de control oficial de Indicación Geográfica 


Protegida (I.G.P.) Carne de la Sierra de Guadarrama.  
 
En el año 2020 no se ha realizado ninguna auditoría en el Área de Ganadería, 
aunque constaba en el cronograma la correspondiente al Programa Nacional 
de Control Oficial de la Distribución, Prescripción y Dispensación de los 
Medicamentos Veterinarios. 
 


• Causas de su no consecución (en su caso).  
 
En el Área de Ganadería no se ha realizado debido a la pandemia de COVID-
19. 
 


• Cumplimiento del cronograma para el año 2020 
 
La auditoría programada en el cronograma PNCOCA prevista para 2020, se 
llevará acabo el año 2021. Ya ha sido adjudicada a la empresa ADECALIA la 
auditoría para el Programa Nacional de Control Oficial de la Distribución, 
Prescripción y Dispensación de los Medicamentos Veterinarios. 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020  
 
Auditoría del programa de control oficial de la Agricultura Ecológica 
 
Se considera que está garantizado que la actuación y los procedimientos de 
control desarrollados por la autoridad de control para verificar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de agricultura ecológica 
son lo suficientemente adecuados para el cumplimiento de sus fines. 
Durante el año 2020 se ha supervisado la actividad realizada por la autoridad 
de control (CAEM) con la finalidad de verificar la eficacia de los controles 
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realizados y el grado de adecuación de la actividad realizada por el CAEM a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2017/625. Con la ejecución de dicha 
supervisión se dio cumplimiento al programa previsto para el año 2020. 
Se realizó una Auditoría/Supervisión del CAEM, así como de cuatro operadores 
(2 productores, 1 transformador y 1 comercializador). 
Se detectaron 3 hallazgos en la Supervisión del CAEM, de los cuales 2 ya se 
han resuelto, y el restante está en proceso. 
 
Auditoría del programa de control oficial de Especialidades Tradicionales 
Garantizadas (E.T.G.) Jamón Serrano 
 
En el año 2020 se programó la verificación in situ de las actividades de control 
sobre un operador de la E.T.G. JAMON SERRANO, a realizar por una Entidad 
de Inspección y Certificación independiente, para realizar la supervisión sobre 
dicho alcance, y no se programaron verificaciones in situ sobre los OIC´s, con 
delegación de tareas. En dicha verificación sobre el operador se detectaron 2 
NC leves. Se realizará seguimiento de las medidas correctoras aplicadas. 
Las 2 NC leves son del ámbito documental. 
 
Auditoría del programa de control oficial Indicación Geográfica (I.G.) Chinchón 
 
Solamente hay un operador acogido a esta Indicación, al que se han realizado 
durante 2020 los correspondientes controles, sin que hayan sido notificadas 
irregularidades o infracciones. 
Existe Delegación de tareas de Control oficial de la Comunidad de Madrid a 
Fundación Oecca, que realizo Auditoría de seguimiento, con fecha 2 de 
septiembre de 2020. 
 
En el año 2020 se realizó la supervisión en sede y en operador de las 
actividades de control realizadas por el Órgano Gestor (en único operador), con 
la finalidad de verificar el grado de adecuación de los mismos al Reglamento 
(UE) 2017/625.  
 
Con la realización de estas auditorías se da cumplimiento al Programa de 
auditorías previsto para el año 2020. El objetivo de dichas verificaciones es, 
comprobar la eficacia de los controles realizados en el ámbito de la 
competencia de certificación, que la misma se realiza de acuerdo a 
procedimientos documentados, y que se adoptan medidas correctoras cuando 
es preciso, así como el seguimiento de las desviaciones y observaciones 
detectadas en anteriores supervisiones y en la correspondiente a 2020. 
 
Auditoría del programa de control oficial de Indicación Geográfica Protegida 
(I.G.P.) Carne de la Sierra de Guadarrama 
 
Se han cumplido los objetivos atendiendo a la programación de controles para 
el año 2020. Los operadores inscritos en los registros de la Indicación 
Geográfica Protegida “Carne de la Sierra de Guadarrama” (cebaderos, 
mataderos y salas de despiece) son 245 de los cuales en 2020 solo han tenido 
actividad 126 que son los inspeccionados, correspondiendo según su plan de 
control un total de 165 inspecciones que son las realizadas. 
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Como resultado de las actuaciones de control del Consejo Regulador de la IGP 
Carne de la Sierra de Guadarrama sobre los operadores, no se detectaron 
incidencias, por lo que no dieron lugar a irregularidades ni a infracciones. 
En diciembre de 2020 se realizó la supervisión en sede y en operadores de las 
actividades de control realizadas por el Consejo Regulador de la IGP Carne de 
la Sierra de Guadarrama, con la finalidad de verificar el grado de adecuación 
de los mismos al Reglamento (UE) 2017/625. Con la realización de estas 
auditorías se da cumplimiento al Programa de auditorías in situ previsto para el 
año 2020. El objetivo de dichas verificaciones es, comprobar la eficacia de los 
controles realizados en el ámbito de su competencia de certificación, que la 
misma se realiza de acuerdo a procedimientos documentados, y que se 
adoptan medidas correctoras cuando es preciso, así como el seguimiento de 
las desviaciones y observaciones detectadas en anteriores supervisiones y en 
la correspondiente a 2020. 
Durante la Auditoria/supervisión se detectaron 5 No Conformidades. 
 
Auditoría en el Área de Ganadería: No aplica. 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Auditoría del programa de control oficial de la Agricultura Ecológica 
 
Se detectaron 3 hallazgos en la Supervisión del CAEM, de los cuales 2 ya se 
han resuelto, y el restante está en proceso de resolución, durante este año 
2021, según Plan de Acciones Correctivas del CAEM. 
Se está realizando seguimiento de los hallazgos detectados, que se espera 
tener resueltos a lo largo de 2021. 
 
Auditoría del programa de control oficial de Especialidades Tradicionales 
Garantizadas (E.T.G.) Jamón Serrano 
 
Seguimiento de subsanación de las NC leves detectadas. 
 
Auditoría del programa de control oficial Indicación Geográfica (I.G.) Chinchón 
 
No ha sido necesario un Plan de acción, ni tomar medidas en la unidad 
auditada. 
 
Auditoría del programa de control oficial de Indicación Geográfica Protegida 
(I.G.P.) Carne de la Sierra de Guadarrama 
 
Seguimiento de las No Conformidades detectadas. 
 
Auditoría en el Área de Ganadería: No aplica. 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
Auditoría del programa de control oficial de la Agricultura Ecológica 
 
OIC de Control, acreditado por ENAC. 
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Auditoría del programa de control oficial de Especialidades Tradicionales 
Garantizadas (E.T.G.) Jamón Serrano 
 
OIC de Control, acreditado por ENAC. 
 
Auditoría del programa de control oficial Indicación Geográfica (I.G.) Chinchón 
 
OIC de Control, acreditado por ENAC. Sin No conformidades, ni observaciones. 
 
Auditoría del programa de control oficial de Indicación Geográfica Protegida 
(I.G.P.) Carne de la Sierra de Guadarrama 
 
OIC de Control, acreditado por ENAC. 
 
Auditoría en el Área de Ganadería: No aplica. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado 


de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los 
resultados de auditorías. 


 
Auditoría del programa de control oficial de la Agricultura Ecológica 
 
Se considera que está garantizado que la actuación y los procedimientos de 
control desarrollados por la Autoridad de control (CAEM) para verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de 
agricultura ecológica son lo suficientemente adecuados para el cumplimiento 
de sus fines. 
 
Se ha conseguido cumplir en un 83% con el Programa de Control oficial. 
 
El programa es eficaz, como puede observarse a través de los incumplimientos 
detectados en base al análisis de riesgos realizado, y en el mismo sentido por 
el bajo nivel de incumplimientos observados, lo que deriva de la concienciación 
de los operadores inscritos y de una práctica correcta en lo que respecta al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación. 
 
En cuanto a la intensidad y tipo de controles durante el año 2020 no hay 
variaciones significativas respecto al año anterior, únicamente señalar que no 
se ha alcanzado el 100% del porcentaje de consecución del objetivo debido a 
la baja sobrevenida de varios operadores a los que no se pudo efectuar el 
control anual obligatorio. 
 
La efectividad del control no se ha visto perjudicada por la situación de 
pandemia mundial. El CAEM se ha adaptado adecuadamente a la realización 
de los controles en las distintas modalidades de control que permitían el 
Reglamento de Ejecución 2020/977 y las Directrices estatales, implementando, 
además, una instrucción técnica propia para la realización de controles durante 
la crisis sanitaria, de acuerdo con la normativa indicada. 
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Auditoría del programa de control oficial de Especialidades Tradicionales 
Garantizadas (E.T.G.) Jamón Serrano 
 
Los dos organismos independientes de control (OIC´s) han realizado los 
controles previstos establecidos en sus procedimientos específicos, 
cumpliéndose los objetivos iniciales. 
Desde la Autoridad competente se verifica periódicamente el alcance de la 
acreditación de los O.I.C. 
 
Se considera, que con carácter general están garantizadas las actuaciones de 
control llevadas a cabo por los Organismo Independientes de Control para la 
certificación de la ETG jamón serrano. El índice de cumplimiento de los 
operadores es muy alto. No tiene sentido calcular tendencias ya que el número 
de operadores es muy bajo y un solo incumplimiento podría desvirtuar su 
cálculo. 
 
Auditoría del programa de control oficial Indicación Geográfica (I.G.) Chinchón 
 
La Entidad Delegada y el Órgano Gestor de la IG Chinchón han realizado los 
controles previstos establecidos en sus procedimientos específicos, 
cumpliéndose los objetivos iniciales. 
 
Se considera, que con carácter general están garantizadas las actuaciones de 
control llevadas a cabo por el Órgano Gestor y la Entidad Delegada, por los 
históricos de verificaciones y supervisiones. 
 
Como resultado de la auditoria no se han detectado no conformidades. 
 
El seguimiento continuo y valorar ámbitos de mejora sigue siendo básico. 
 
Auditoría del programa de control oficial de Indicación Geográfica Protegida 
(I.G.P.) Carne de la Sierra de Guadarrama 
 
El consejo Regulador de la IGP Carne de la Sierra del Guadarrama ha 
realizado los controles previstos establecidos en sus procedimientos 
específicos, cumpliéndose los objetivos iniciales. 
 
Se considera, que con carácter general están garantizadas las actuaciones de 
control llevadas a cabo por el Consejo Regulador de la IGP carne de la Sierra 
de Guadarrama, pero exige seguimiento de acciones correctoras de no 
conformidades detectadas. 
 
Auditoría en el Área de Ganadería: No aplica. 
 


En Madrid, a fecha de la firma 
 


EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA 
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 10.128 1 489 13 0 193 10.824 9.911 2 412 12 0 182 10.519 972 0 238 13 0 31 1.254 10.883 2 650 25 0 213 11.773 10.682 1.091


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.912 0 80 3 7 32 2.034 2.008 0 83 4 7 42 2.144 133 0 18 0 2 1 154 2.141 0 101 4 9 43 2.298 2.159 139


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.709 0 49 2 2 75 2.837 2.965 0 60 3 2 81 3.111 345 0 14 2 1 15 377 3.310 0 74 5 3 96 3.488 2.688 800


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 179 0 23 2 0 7 211 197 0 21 0 0 10 228 20 0 10 0 0 1 31 217 0 31 0 0 11 259 233 26


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 74 0 8 3 0 3 88 74 0 9 4 0 1 88 6 0 2 1 0 0 9 80 0 11 5 0 1 97 90 7


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 593 0 17 9 3 13 635 754 0 13 8 3 25 803 42 0 0 2 1 1 46 796 0 13 10 4 26 849 795 54


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 123 0 15 0 0 1 139 163 0 19 0 0 2 184 6 0 13 0 0 2 21 169 0 32 0 0 4 205 183 22


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 11 0 15 0 0 2 28 14 0 18 0 0 3 35 3 0 8 0 0 1 12 17 0 26 0 0 4 47 45 2


ANDALUCIA ES-ECO-032-AN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0


ANDALUCIA ES-ECO-034-AN 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 2 5 1 0 0 0 0 0 1 4 0 0 0 0 2 6 5 1


ARAGÓN ES-ECO-001-AR 2 0 0 0 0 0 2 3 0 1 0 0 0 4 2 0 0 0 0 0 2 5 0 1 0 0 0 6 4 2


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 52 0 6 0 0 6 64 88 0 7 0 0 5 100 5 0 2 0 0 0 7 93 0 9 0 0 5 107 43 64


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 726 0 112 1 0 16 855 856 0 116 1 0 19 992 46 0 12 0 0 0 58 902 0 128 1 0 19 1.050 592 458


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 5 0 6 1 0 2 14 4 0 6 1 0 2 13 2 0 3 0 0 0 5 6 0 9 1 0 2 18 17 1


ES-ECO-028-AR 57 0 9 0 0 0 66 59 0 11 0 0 1 71 10 0 2 0 0 0 12 69 0 13 0 0 1 83 73 10


ASTURIAS ES-ECO-012-AS 451 2 79 1 0 42 575 452 2 89 1 0 44 588 23 17 0 0 0 10 50 475 19 89 1 0 54 638 584 54


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 638 0 107 0 0 57 802 728 0 128 0 0 60 916 138 0 56 0 0 30 224 866 0 184 0 0 90 1.140 990 150


ISLAS CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.310 0 116 2 0 140 1.568 1.109 0 101 2 0 85 1.297 124 0 13 0 0 10 147 1.233 0 114 2 0 95 1.444 1.233 211


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 196 1 56 5 0 18 276 98 2 24 3 0 1 128 4 0 0 0 0 0 4 102 2 24 3 0 1 132 127 5


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-001-CM 2.456 1 159 0 0 18 2.634 2.606 1 156 0 0 27 2.790 134 1 62 0 0 2 199 2.740 2 218 0 0 29 2.989 2.819 170


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-002-CM 2.939 0 231 0 0 33 3.203 3.262 0 209 0 0 37 3.508 144 0 82 0 0 0 226 3.406 0 291 0 0 37 3.734 3.463 271


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-003-CM 1 0 1 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 1 1


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-011-CM 187 0 8 0 0 2 197 94 0 12 0 0 2 108 9 0 1 0 0 0 10 103 0 13 0 0 2 118 108 10


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-028-CM 1.376 0 37 0 0 6 1.419 1.340 0 50 1 0 12 1.403 137 0 15 0 0 2 154 1.477 0 65 1 0 14 1.557 1.399 158


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-029-CM 1 0 1 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 1 0 2 0 0 0 3 2 1


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-033-CM 351 0 17 0 0 0 368 347 0 21 0 0 0 368 22 0 7 0 0 0 29 369 0 28 0 0 0 397 366 31


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-034-CM 422 0 13 0 0 0 435 422 0 13 0 0 0 435 50 0 2 0 0 0 52 472 0 15 0 0 0 487 437 50


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-001-CL 110 0 15 0 0 1 126 140 1 20 0 0 2 163 9 0 5 0 0 0 14 149 1 25 0 0 2 177 165 12


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-002-CL 95 0 17 0 0 3 115 123 0 17 0 0 3 143 4 0 8 0 0 0 12 127 0 25 0 0 3 155 65 90


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-011-CL 14 0 0 1 0 0 15 14 0 1 0 0 0 15 1 0 0 0 0 0 1 15 0 1 0 0 0 16 15 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-016-CL 756 0 120 1 0 23 900 849 0 124 3 0 28 1.004 46 0 17 0 0 3 66 895 0 141 3 0 31 1.070 1.003 67


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-028-CL 0 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 1 0 2 0 0 0 3 2 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-029-CL 1 0 3 0 0 0 4 1 0 4 0 0 0 5 1 0 2 0 0 0 3 2 0 6 0 0 0 8 7 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-031-CL 98 19 0 0 0 0 117 121 0 22 0 0 1 144 5 0 11 0 0 0 16 126 0 33 0 0 1 160 144 16


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-032-CL 18 0 10 0 0 0 28 25 0 8 0 0 0 33 0 0 0 0 0 0 0 25 0 8 0 0 0 33 31 2


ES-ECO-033-CL 5 0 3 0 0 0 8 8 0 3 0 0 0 11 1 0 0 0 0 0 1 9 0 3 0 0 0 12 10 2


ES-ECO-036-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 3.049 0 798 46 6 249 4.148 3.690 0 890 37 7 221 4.845 213 0 96 3 0 4 316 3.903 0 986 40 7 225 5.161 4.834 327


EXTEMADURA ES-ECO-021-EX 3.053 0 182 0 0 58 3.293 2.209 0 178 0 0 61 2.448 140 0 17 0 0 7 164 2.349 0 195 0 0 68 2.612 1.988 624


GALICIA ES- ECO-022-GA 741 34 176 8 0 59 1.018 737 146 179 8 0 65 1.135 54 5 35 2 0 5 101 791 151 214 10 0 70 1.236 1.149 87


COMUNIDAD DE MADRID ES-ECO-023-MA 280 0 107 29 0 33 449 216 0 106 29 0 33 384 3 0 22 1 0 0 26 219 0 128 30 0 33 410 296 114


REGIÓN DE MURCIA ES-ECO-024-MU 3.174 0 285 7 0 85 3.551 3.522 0 362 8 0 108 4.000 183 0 119 4 0 19 325 3.705 0 481 12 0 127 4.325 3.950 375


NAVARRA ES-ECO-025-NA 524 1 134 2 0 23 684 553 1 144 2 0 26 726 24 0 10 0 0 1 35 577 1 154 2 0 27 761 368 393


LA RIOJA ES-ECO-O27-RI 295 1 80 0 0 16 392 325 1 80 0 0 4 410 16 1 5 0 0 0 22 341 2 85 0 0 4 432 410 22


PAÍS VASCO ES-ECO-026-VAS 460 0 113 10 0 44 627 508 0 144 9 0 71 732 146 0 69 2 0 18 235 654 0 213 11 0 89 967 772 195


COMUNIDAD VALENCIANA ES-ECO-O20-CV 2.442 2 389 31 2 163 3.029 2.886 3 446 57 3 191 3.586 182 0 35 1 0 12 230 3.068 3 481 58 3 203 3.816 3.465 351


TOTAL 42.014 62 4.087 177 20 1.423 47.783 43.487 159 4.311 193 22 1.457 49.629 3.406 24 1.013 31 4 175 4.653 46.893 183 5.324 224 26 1.632 54.282 47.813 6.469


TABLA 1.1. INFORMACIÓN CONTROLES REALIZADOS A LOS OPERADORES


AÑO: 2020


Número total de inspecciones / visitas (3)


CC. AA.
Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, 
Autoridad Competente


Número de inspecciones anuales (1) Número de visitas basadas en riesgos adicionales (2)Número de operadores registrados
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 10.128 1 489 13 0 193 10.824 582 0 165 5 0 11 763 100 0 8 0 0 0 108


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.912 0 80 3 7 32 2.034 155 0 35 0 1 0 191 18 0 3 0 0 0 21


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.709 0 49 2 2 75 2.837 376 0 66 0 2 52 496 161 0 1 0 0 1 163


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 179 0 23 2 0 7 211 27 0 10 0 0 0 37 7 0 2 0 0 0 9


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 74 0 8 3 0 3 88 4 0 1 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 593 0 17 9 3 13 635 27 0 0 0 0 0 27 1 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 123 0 15 0 0 1 139 7 0 10 0 0 2 19 2 0 0 0 0 0 2


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 11 0 15 0 0 2 28 0 0 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-032-AN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-034-AN 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-001-AR 2 0 0 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 52 0 6 0 0 6 64 16 0 4 0 0 2 22 1 0 0 0 0 0 1


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 726 0 112 1 0 16 855 228 0 97 0 0 3 328 18 0 11 0 0 0 29


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 5 0 6 1 0 2 14 3 0 3 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 57 0 9 0 0 0 66 30 0 10 0 0 1 41 3 0 1 0 0 0 4


ASTURIAS ES-ECO-012-AS 451 2 79 1 0 42 575 15 0 10 0 0 1 26 1 0 0 0 0 0 1


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 638 0 107 0 0 57 802 37 0 15 0 0 7 59 6 0 3 0 0 1 10


ISLAS CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.310 0 116 2 0 140 1.568 19 0 41 0 0 20 80 1 0 4 0 0 0 5


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 196 1 56 5 0 18 276 5 0 1 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-001-CM 2.456 1 159 0 0 18 2.634 215 1 75 0 0 1 292 10 0 3 0 0 0 13


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-002-CM 2.939 0 231 0 0 33 3.203 476 0 169 0 0 1 646 20 0 5 0 0 0 25


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-003-CM 1 0 1 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-011-CM 187 0 8 0 0 2 197 9 0 8 0 0 2 19 1 0 0 0 0 0 1


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-028-CM 1.376 0 37 0 0 6 1.419 160 0 17 0 0 1 178 10 0 1 0 0 0 11


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-029-CM 1 0 1 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-033-CM 351 0 17 0 0 0 368 31 0 4 0 0 0 35 5 0 1 0 0 0 6


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-034-CM 422 0 13 0 0 0 435 45 0 1 0 0 0 46 1 0 0 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-001-CL 110 0 15 0 0 1 126 6 0 10 0 0 0 16 0 0 2 0 0 0 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-002-CL 95 0 17 0 0 3 115 11 0 26 0 0 0 37 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-011-CL 14 0 0 1 0 0 15 0 0 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-016-CL 756 0 120 1 0 23 900 36 0 18 0 0 1 55 2 0 0 0 0 0 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-028-CL 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-029-CL 1 0 3 0 0 0 4 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-031-CL 98 19 0 0 0 0 117 3 0 5 0 0 0 8 1 0 1 0 0 0 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-032-CL 18 0 10 0 0 0 28 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-033-CL 5 0 3 0 0 0 8 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-036-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 3.049 0 798 46 6 249 4.148 289 0 97 2 0 3 391 56 0 4 0 0 1 61


EXTEMADURA ES-ECO-021-EX 3.053 0 182 0 0 58 3.293 60 0 8 0 0 1 69 9 0 1 0 0 0 10


GALICIA ES- ECO-022-GA 741 34 176 8 0 59 1.018 51 0 20 1 0 2 74 7 0 4 0 0 0 11


COMUNIDAD DE MADRID ES-ECO-023-MA 280 0 107 29 0 33 449 26 0 40 0 0 0 66 1 0 4 0 0 0 5


REGIÓN DE MURCIA ES-ECO-024-MU 3.174 0 285 7 0 85 3.551 206 0 90 0 0 0 296 11 0 3 0 0 0 14


NAVARRA ES-ECO-025-NA 524 1 134 2 0 23 684 113 0 40 0 0 6 159 6 0 1 0 0 0 7


LA RIOJA ES-ECO-O27-RI 295 1 80 0 0 16 392 40 0 19 0 0 0 59 2 0 2 0 0 0 4


PAÍS VASCO ES-ECO-026-VAS 460 0 113 10 0 44 627 82 0 39 0 0 3 124 5 0 1 0 0 0 6


COMUNIDAD VALENCIANA ES-ECO-O20-CV 2.442 2 389 31 2 163 3.029 140 0 23 0 0 0 163 20 0 2 0 0 0 22


TOTAL 42.014 62 4.087 177 20 1.423 47.783 3.533 1 1.189 8 3 120 4.854 486 0 68 0 0 3 557


 TABLA 1.2. INFORMACIÓN RELATIVA AL NUMERO DE MUESTRAS ANALIZADAS


AÑO: 2020


CC. AA.


Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, Autoridad 


Competente


Número de operadores registrados Número de muestras analizadas
 Número de muestras analizadas que indican una infracción del 


Reglamento(CE) 834/2007 y del Reglamento (CE) 1235/2008
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 10.128 1 489 13 0 193 10.824 307 0 13 0 0 8 328 149 0 6 0 0 0 155 158 0 7 0 0 8 173


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 1.912 0 80 3 7 32 2.034 24 0 7 0 0 5 36 0 0 0 0 0 0 0 24 0 7 0 0 5 36


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2.709 0 49 2 2 75 2.837 51 0 1 0 0 3 55 9 0 0 0 0 0 9 42 0 1 0 0 3 46


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 179 0 23 2 0 7 211 8 0 3 0 0 0 11 8 0 3 0 0 0 11 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 74 0 8 3 0 3 88 2 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 593 0 17 9 3 13 635 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 123 0 15 0 0 1 139 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 11 0 15 0 0 2 28 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-032-AN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ANDALUCIA ES-ECO-034-AN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-001-AR 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 52 0 6 0 0 6 64 1 0 1 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 726 0 112 1 0 16 855 98 0 17 0 0 0 115 81 0 9 0 0 0 90 17 0 8 0 0 0 25


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 5 0 6 1 0 2 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 57 0 9 0 0 0 66 8 0 1 0 0 0 9 6 0 1 0 0 0 7 2 0 0 0 0 0 2


ASTURIAS ES-ECO-012-AS 451 2 79 1 0 42 575 11 0 4 0 0 0 15 0 0 0 0 0 0 0 11 0 4 0 0 0 15


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 638 0 107 0 0 57 802 56 0 3 0 0 0 59 49 0 2 0 0 0 51 7 0 1 0 0 0 8


ISLAS CANARIAS ES-ECO-014-IC 1.310 0 116 2 0 140 1.568 3 0 0 0 0 0 3 3 0 0 0 0 0 3 3 0 0 0 0 0 3


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 196 1 56 5 0 18 276 3 1 0 0 0 0 4 1 0 0 0 0 0 1 2 1 0 0 0 0 3


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-001-CM 2.456 1 159 0 0 18 2.634 24 0 3 0 0 0 27 9 0 0 0 0 0 9 15 0 3 0 0 0 18


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-002-CM 2.939 0 231 0 0 33 3.203 31 0 6 1 0 0 38 0 0 0 0 0 0 0 31 0 6 1 0 0 38


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-003-CM 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-011-CM 187 0 8 0 0 2 197 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-028-CM 1.376 0 37 0 0 6 1.419 8 0 1 0 0 0 9 7 0 1 0 0 0 8 1 0 0 0 0 0 1


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-029-CM 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-033-CM 351 0 17 0 0 0 368 4 0 1 0 0 0 5 4 0 1 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-034-CM 422 0 13 0 0 0 435 6 0 0 0 0 0 6 3 0 0 0 0 0 3 3 0 0 0 0 0 3


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-001-CL 110 0 15 0 0 1 126 2 0 2 0 0 0 4 1 0 2 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-002-CL 95 0 17 0 0 3 115 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-011-CL 14 0 0 1 0 0 15 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-016-CL 756 0 120 1 0 23 900 3 0 1 0 0 0 4 3 0 0 0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-028-CL 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-029-CL 1 0 3 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-031-CL 98 19 0 0 0 0 117 0 0 2 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-032-CL 18 0 10 0 0 0 28 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-033-CL 5 0 3 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-036-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 3.049 0 798 46 6 249 4.148 61 0 20 0 0 2 83 53 0 18 0 0 2 73 8 0 2 0 0 0 10


EXTEMADURA ES-ECO-021-EX 3.053 0 182 0 0 58 3.293 78 0 6 0 0 4 88 41 0 3 0 0 0 44 37 0 3 0 0 4 44


GALICIA ES- ECO-022-GA 741 34 176 8 0 59 1.018 7 1 2 0 0 0 10 2 0 1 0 0 0 3 5 1 1 0 0 0 7


COMUNIDAD DE MADRID ES-ECO-023-MA 280 0 107 29 0 33 449 1 0 8 1 0 1 11 1 0 8 1 0 1 11 0 0 0 0 0 0 0


REGIÓN DE MURCIA ES-ECO-024-MU 3.174 0 285 7 0 85 3.551 14 0 3 0 0 0 17 6 0 1 0 0 0 7 8 0 2 0 0 0 10


NAVARRA ES-ECO-025-NA 524 1 134 2 0 23 684 20 0 5 0 0 3 28 13 0 2 0 0 1 16 7 0 3 0 0 2 12


LA RIOJA ES-ECO-O27-RI 295 1 80 0 0 16 392 4 0 3 0 0 0 7 1 0 4 0 0 0 5 2 0 0 0 0 0 2


PAÍS VASCO ES-ECO-026-VAS 460 0 113 10 0 44 627 6 0 1 0 0 0 7 4 0 0 0 0 0 4 2 0 1 0 0 0 3


COMUNIDAD VALENCIANA ES-ECO-O20-CV 2.442 2 389 31 2 163 3.029 35 0 3 0 0 2 40 32 0 3 0 0 2 37 3 0 0 0 0 0 3


TOTAL 42.014 62 4.087 177 20 1.423 47.783 879 2 120 2 0 28 1.031 491 0 66 1 0 6 564 390 2 55 1 0 22 470


TABLA 1.3.  INFORMACIÓN RELATIVA AL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES


AÑO: 2020


Número de código de OOCC, 
Autoridad de Control, Autoridad 


Competente


Número de medidas aplicadas al operador


CC. AA.


Número de operadores registrados Número de irregularidades o de infracciones observadas Número de medidas aplicadas al lote o a la producción
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ANDALUCIA ES-ECO-001-AN 10824 10.128 1 489 13 0 193 10.824 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 2 3


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN 2034 1.912 0 80 3 7 32 2.034 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN 2837 2.709 0 49 2 2 75 2.837 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN 211 179 0 23 2 0 7 211 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN 88 74 0 8 3 0 3 88 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN 635 593 0 17 9 3 13 635 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN 139 123 0 15 0 0 1 139 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN 28 11 0 15 0 0 2 28 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-032-AN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


ANDALUCIA ES-ECO-034-AN 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1


ARAGÓN ES-ECO-001-AR 2 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 2


ARAGÓN ES-ECO-002-AR 64 52 0 6 0 0 6 64 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 2 2


ARAGÓN ES-ECO-006-AR 855 726 0 112 1 0 16 855 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 3 4


ARAGÓN ES-ECO-010-AR 14 5 0 6 1 0 2 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1


ARAGÓN ES-ECO-028-AR 66 57 0 9 0 0 0 66 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1


ASTURIAS ES-ECO-012-AS 575 451 2 79 1 0 42 575 9 1 2 1 0 1 14 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 3 17


ISLAS BALEARES ES-ECO-013-IB 802 638 0 107 0 0 57 802 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


ISLAS CANARIAS ES-ECO-014-IC 1568 1.310 0 116 2 0 140 1.568 0 0 40 0 0 2 42 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 1 4 46


CANTABRIA ES-ECO-015-CN 276 196 1 56 5 0 18 276 31 1 4 0 0 0 36 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 36


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-001-CM 2634 2.456 1 159 0 0 18 2.634 27 0 3 0 0 0 30 0 0 0 0 0 0 0 25 0 3 0 0 0 28 58


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-002-CM 3203 2.939 0 231 0 0 33 3.203 30 0 6 0 0 0 36 0 0 0 0 0 0 0 28 0 4 0 0 0 32 68


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-003-CM 2 1 0 1 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-011-CM 197 187 0 8 0 0 2 197 3 0 1 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 6


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-028-CM 1419 1.376 0 37 0 0 6 1.419 15 0 1 0 0 0 16 0 0 0 0 0 0 0 14 0 1 0 0 0 15 31


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-029-CM 2 1 0 1 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-033-CM 368 351 0 17 0 0 0 368 6 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 11


CASTILLA-LA MANCHA ES-ECO-034-CM 435 422 0 13 0 0 0 435 6 0 1 0 0 0 7 6 0 1 0 0 0 7 4 0 1 0 0 0 5 19


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-001-CL 126 110 0 15 0 0 1 126 3 0 1 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 2 6


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-002-CL 115 95 0 17 0 0 3 115 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 4


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-011-CL 15 14 0 0 1 0 0 15 3 0 2 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 6


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-016-CL 900 756 0 120 1 0 23 900 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-028-CL 1 0 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-029-CL 4 1 0 3 0 0 0 4 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-031-CL 117 98 19 0 0 0 0 117 2 0 2 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 5


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-032-CL 28 18 0 10 0 0 0 28 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-033-CL 8 5 0 3 0 0 0 8 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 3


CASTILLA Y LEÓN ES-ECO-036-CL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


CATALUÑA ES-ECO-019-CT 4148 3.049 0 798 46 6 249 4.148 537 0 140 9 1 44 731 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 3 734


EXTEMADURA ES-ECO-021-EX 3293 3.053 0 182 0 0 58 3.293 10 0 3 0 0 2 15 0 0 0 0 0 0 0 3 0 1 0 0 1 5 20


GALICIA ES- ECO-022-GA 1018 741 34 176 8 0 59 1.018 4 5 1 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 4 5 1 0 0 0 10 20


COMUNIDAD DE MADRID ES-ECO-023-MA 449 280 0 107 29 0 33 449 2 0 1 0 0 1 4 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 1 4 8


REGIÓN DE MURCIA ES-ECO-024-MU 3551 3.174 0 285 7 0 85 3.551 0 0 0 6 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 7


NAVARRA ES-ECO-025-NA 684 524 1 134 2 0 23 684 10 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 3 13


LA RIOJA ES-ECO-O27-RI 392 295 1 80 0 0 16 392 6 0 5 0 0 1 12 0 0 0 0 0 0 0 2 1 2 0 0 1 6 18


PAÍS VASCO ES-ECO-026-VAS 627 460 0 113 10 0 44 627 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0


COMUNIDAD VALENCIANA ES-ECO-O20-CV 3029 2.442 2 389 31 2 163 3.029 5 0 3 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8


TOTAL 47.783 42.014 62 4.087 177 20 1.423 47.783 725 7 226 17 1 51 1.027 6 0 1 0 0 0 7 98 9 24 6 0 9 146 1.180


 TABLA 2. INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUPERVISIÓN Y A LAS AUDITORÍAS


CC. AA.
Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, 
Autoridad Competente


Número de 
operadores 


registrados por 
organismo o 
autoridad de 


control


Número de operadores registrados (1)
Examen de los documentos y auditorías administrativas ( 2 ) 


(Número de expedientes de operadores comprobados)
Número de auditorías de revisión (3) Número de auditorías por observación directa (4)


AÑO: 2020







SI / NO Desde (fecha) Hasta (fecha)


ANDALUCIA ES-ECO-001-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-002-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-003-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-004-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-010-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-011-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-028-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-029-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-032-AN NO


ANDALUCIA ES-ECO-034-AN NO


AÑO: 2020


 TABLA 3. CONCLUSIONES RELATIVAS AL REGIMEN DE CONTROL DE LA PRODUCCION ECOLOGICA


CC. AA.


Número de código de OOCC, 


Autoridad de Control, Autoridad 


Competente


Retirada Autorización del OOCC, Autoridad de Control o Autoridad Competente 


(cumplimentar sólo en caso afirmativo)


Medidas adoptadas para garantizar el buen funcionamiento del sistema de control de la producción ecológica (cumplimiento)







CA: ANDALUCIA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 8,35 1,86


Inspectores 12 4,13


Otros técnicos de control 0 0


Personal administrativo 0,95 0,1


Personal de algún medio propio 0 0


TOTAL 21,3 6,09


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: ARAGÓN


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 1,5 6,846


Inspectores 0,75 4,76


Otros técnicos de control 0,75 0,025


Personal administrativo 0,1 0,585


Personal de algún medio propio 0,05


TOTAL 3,1 12,766


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: ASTURIAS


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 3,98


Inspectores 11


Otros técnicos de control


Personal administrativo 3,93


Personal de algún medio propio


TOTAL 18,91


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







BALEARES


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 0,9 1


Inspectores 0,7 1,75


Otros técnicos de control


Personal administrativo 0,2 1


Personal de algún medio propio


TOTAL 1,8 3,75


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) 


Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: CASTILLA Y LEÓN


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 10 0,3


Inspectores 21 0,5


Otros técnicos de control 0


Personal administrativo 1 0,5


Personal de algún medio propio 0


TOTAL 29 1,3


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: CANARIAS


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 3 0


Inspectores 3 0


Otros técnicos de control 2 0


Personal administrativo 2 0


Personal de algún medio propio 0


TOTAL 10 0


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: CANTABRIA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 1 0


Inspectores 0,5 0


Otros técnicos de control 0 0


Personal administrativo 0,5 0


Personal de algún medio propio 2 0


TOTAL 4 0


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: CATALUÑA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 0,25 5,364


Inspectores 0,18 11,701


Otros técnicos de control 0 0,025


Personal administrativo 0 4,091


Personal de algún medio propio 0 0,05


TOTAL 0,43 22,731


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: EXTREMADURA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 1 8


Inspectores 2 8


Otros técnicos de control 0


Personal administrativo 2 6


Personal de algún medio propio


TOTAL 5 22


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: GALICIA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 2,2 3,6


Inspectores 5,04 25,02


Otros técnicos de control


Personal administrativo 1,36 1


Personal de algún medio propio


TOTAL 8,6 29,62


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: LA RIOJA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 2


Inspectores 2


Otros técnicos de control


Personal administrativo 1


Personal de algún medio propio


TOTAL 5


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: MADRID


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 0,7 0,1


Inspectores 1 0,1


Otros técnicos de control


Personal administrativo 0,8 0,1


Personal de algún medio propio


TOTAL 2,5 3


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: CASTILLA LA MANCHA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 0,45 10,523


Inspectores 0,45 8,647


Otros técnicos de control 2,661


Personal administrativo 0,1 10,164


Personal de algún medio propio 0,12


TOTAL 1 27,465


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: MURCIA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 2 3


Inspectores 1 8


Otros técnicos de control 0 0


Personal administrativo 1 7


Personal de algún medio propio 0 0


TOTAL 4 18


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: NAVARRA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)


Personal gestión del control 2,6 1,93


Inspectores 0 3,51


Otros técnicos de control 0 0


Personal administrativo 0,1 0,73


Personal de algún medio propio 0,6 0


TOTAL 3,3 6,17


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: PAÍS VASCO


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 2 4


Inspectores 12


Otros técnicos de control 0


Personal administrativo 0,5 2


Personal de algún medio propio 0


TOTAL 2,5 18


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







CA: VALENCIA


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 0,5 5,1


Inspectores 1,5 7,4


Otros técnicos de control


Personal administrativo 0,5 3,6


Personal de algún medio propio


TOTAL 1,5 16,1


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DE CONTROL 


OTRO PERSONAL 


(CONTROL INTERNO DE LOS CCRR)


Personal gestión del control 2 2,83 4


Inspectores 19,8 6,66 5,66


Otros técnicos de control 1,3 3


Personal administrativo 1,2 1,9 2


Personal de algún medio propio 0,2 0


TOTAL 24,5 14,39 11,66


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







ETG Jamón Serrano


PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)


Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)


Personal gestión del control 2,32


Inspectores 5,02


Otros técnicos de control 0,01


Personal administrativo 1,59


Personal de algún medio propio


TOTAL 8,94


Notas:


Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA


En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo


(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente


(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados


RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA







DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL
Subprograma B-Objetivo 4 


Comunidad Autónoma de Andalucía 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano Certifood
Calicer  
Aenor  
ICC, S.L. 
Certicar
ARAPORCEI 


Control oficial del pliego
Calicer, Aenor y Certicar 
no han tenido clientes en 
Andalucía en los dos 
últimos años pero siguen 
interesados en 
mantener delegadas las 
tareas. 


Comunidad Autónoma de Aragón 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación


Jamón Serrano Aenor Certificación


Jamón Serrano Instituto Comunitario de


Certificación 


Certificación


Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano Instituto Comunitario de 
Certificación, S.L. 
Certificación


Certificación


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL S.A.U
CERTICAR, S.L 
EUROFINS ANÁLISIS ALIMENTARIO, SLU 
Certificadores de Calidad, S. L. (CALICER) 
Certifood, S. L. 
OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN, S.L.


Certificación


Comunidad Autónoma de Castilla y León


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano Instituto Comunitario de
Certificación, S.L. 


Certificación







Jamón Serrano Certificadores de
Calidad, S.L. 


Certificación


Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación


Jamón Serrano Certicar, S.L. Certificación


Jamón Serrano Aenor Internacional, 
S.A.   


Certificación


Jamón Serrano Oca, Instituto de 
Certificación, S.L. 


Certificación


Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación 


Jamón Serrano Araporc, Entidad de 
Inspección, S.L. 
(Araporcei)


Certificación 


Comunidad Autónoma de Cataluña 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano ICC,
Calicer, OCA CER, 
AENOR 


Certificación


Comunidad Autónoma de Extremadura 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano AENOR Certificación


Jamón Serrano Certifood, S.L Certificación


Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación


Jamón Serrano ÁRAPORC, S.L. Certificación


Jamón Serrano Certificadores de 
Calidad, S. L. 


Certificación


Comunidad Autónoma de Galicia 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano AENOR
CERTICAR, S.L
OCA, Instituto de 
Certificación, S.L.U.
Certifood, SL


Certificación


Comunidad de Madrid 


DOP/IGP Organismo de control Tareas







IGP Plátano de Canarias ● AGROCOLOR, S.L
●SAI GLOBAL 
ASSURANCE SERVICES 
LIMITED, OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 
ESPAÑA 
●SYGMA 
CERTIFICATION, S.L. 
(No consta Resolución) 


Certificación


Región de Murcia 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL, 
S.A.U. 


Certificación


Jamón Serrano CERTICAR, S.L. Certificación


Jamón Serrano CERTIFOOD, S.L. Certificación 


Comunidad Foral de Navarra 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano Certificadores de
Calidad, S.L. (Calicer) 
S. L. (CALICER)


Certificación


Jamón Serrano Instituto Comunitario de
Certificación, S.L.(ICC) 


Certificación


Comunidad Autónoma del País Vasco 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación


Jamón Serrano Araporc, S.L. Certificación


Comunidad Autónoma de La Rioja 


ETG Organismo de control Tareas


Jamón Serrano 
Instituto Comunitario de


Certificación, S.L. (ICC, S.L.) 
Certificación 


Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 


Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 


Jamón Serrano Calicer Certificación 







Jamón Serrano AENOR Certificación 


Comunidad Valenciana 


ETG Organismo de Control Tareas


Jamón Serrano INSTITUTOCOMUNITARIO Certificación


Jamón Serrano CALICER Certificación


Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación


Jamón Serrano CERTICAR Certificación


Jamón Serrano EUROFINS Certificación


Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación







DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL
Subprograma A-Objetivo2 


Comunidad Autónoma de Andalucía 


IG Organismo de control Tareas


Brandy de Jerez Fundación Organismo de 


Evaluación de la 


Conformidad y 


Certificación 


Agroalimentaria (OECCA) 


Control oficial del pliego


Comunidad Autónoma de Cataluña 


IG Organismo de control Tareas


Ratafía PREMIUMLAB Certificación producto 


amparado 


Brandy del Penedés PREMIUMLAB Certificación producto 


amparado 


IG ratafía i IG Brandy del 


Penedés 


Silliker Ibérica SA Supervisión de la 


verificación de los 


pliegos de condiciones 


Comunidad de Madrid 


IG Organismo de control Tareas


Denominación
Geográfica Chinchón 


FUNDACIÓN OECCA 
(Organismo de 
Evaluación de la 
Conformidad y  
Certificación  
Agroalimentaria). 


Verificación del 
cumplimiento de las 
especificaciones 
contenidas en el 
expediente técnico de 
la DG Chinchón previa a 
la comercialización del 
producto 


Comunidad Foral de Navarra 


IG Organismo de control Tareas


Pacharán Navarro Instituto navarro de
tecnologías e 
infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 
(INTIA) 


Certificación







Comunidad Valenciana 


IG Organismo de control Tareas


Aperitivo Café de Alcoy Consejo Regulador de
las IGP Bebidas 
Espirituosas de Alicante 


Certificación


Cantueso Alcantino Consejo Regulador de las
IGP Bebidas Espirituosas 
de Alicante 


Certificación


Herbero de la Sierra de
Mariola 


Consejo Regulador de
las IGP Bebidas 
Espirituosas de Alicante 


Certificación


Anís Paloma Monforte del
Cid 


Consejo Regulador de
las IGP Bebidas 
Espirituosas de Alicante 


Certificación







DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
Subprograma A-Objetivo1 


Administración General del Estado


DOP/IGP Organismo de control Tareas


Espárrago de
Navarra 


Instituto Navarro de Tecnologías e 
Infraestructuras Agroalimentarias, 
S.A. (INTIA, S.A.) 


Verificación del 
cumplimiento 
del PC 


Idiazabal Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen  


Verificación del 
cumplimiento 
del PC 


Guijuelo Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 


Verificación del 
cumplimiento 
del PC 


Comunidad Autónoma de Andalucía


DOP/IGP Organismo de Control Tareas


Estepa Certificaciones Agrarias 


de Calidad, S.L.U. 


Control oficial del 


pliego 


Poniente de Granada FUNDACION 


QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial del 


pliego 


Jamon de Trevelez FUNDACION 


QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial del 


pliego 


Miel de Granada FUNDACION 


QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial del 


pliego 


Pan de Alfacar FUNDACION 


QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial del 


pliego 


Baena FUNDACION 


QUALYTECH 


ALIMENTACIÓN 


Control oficial del 


pliego 


Chirimoya de la 


Costa Tropical e 


AGROCOLOR Control oficial del 







Granada-Málaga pliego


Montes de Granada AGROCOLOR Control oficial del 


pliego 


Garbanzo de 


Escacena 


AGROCOLOR Control oficial del 


pliego 


Antequera CERTIFOOD Control oficial del 


pliego 


Montoro-Ademuz CERTIFOOD Control oficial del 


pliego 


Vinagre de Jerez Fundación OECCA Control oficial del 
pliego 


Vinagre del Condado 
de Huelva 


Fundación Control de la 
Calidad Agroalimentaria 
de Andalucía (FCCAA) 


Control oficial del 
pliego


Vinagre de Montilla-
Moriles 


Fundación Control de la 
Calidad Agroalimentaria 
de Andalucía (FCCAA) 


Control oficial del 
pliego


Aceituna Gordal de 
Sevilla 


Sohiscert Control oficial del 
pliego 


Aceituna Gordal de 
Sevillana 


Sohiscert (Delegación 
provisional) 


Control oficial del 
pliego 


Aceituna Manzanilla 
de Sevilla 


Sohiscert (Delegación 
provisional) 


Control oficial del 
pliego 


Aceituna Manzanilla 
de Sevillana 


Sohiscert (Delegación 
provisional) 


Control oficial del 
pliego 


Comunidad Autónoma de Aragón


DOP/IGP Organismo de control Tareas


Aceite del Bajo Aragón Premiumlab, S.L. Certificación


Melocotón de Calanda Consejo Regulador Certificación


Jamón de Teruel/Paleta 
de Teruel


Consejo Regulador Certificación


Ternasco de Aragón Consejo Regulador Certificación


Aceite Sierra del 
Moncayo


Certifood S.A. Certificación


Cebolla Fuentes de Ebro Certifood S.A. Certificación


Comunidad Autónoma de Canarias 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


IGP Platano de Canarias Agrocolor, AENOR 
INTERNACIONAL S.A.U., 
SAI Global Assurance 
Services Limited, SYGMA 
CERTIFICATION S.L


Certificación







Comunidad Autónoma de Illes Balears 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


Queso Mahón-Menorca Consejo regulador Certificación


Sobrasada de Mallorca Consejo regulador Certificación


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


DOP Aceite Campo de 
Calatrava 


SOHISCERT Certificación


DOP Aceite Campo de 
Montiel 


CERTIFOOD Certificación


DOP Aceite de la Alcarria SOHISCERT Certificación


DOP Azafrán de la 
Mancha 


SOHISCERT Certificación


DOP Miel de la Alcarria SOHISCERT Certificación


DOP Montes de Toledo CONSEJO 
REGULADOR DO 
MONTES DE TOLEDO 


Certificación


DOP Queso Manchego CONSEJO 
REGULADOR DO 
QUESO MANCHEGO 


Certificación


IGP Ajo morado de las 
Pedroñeras 


CERTIFOOD
SOHISCERT 


Certificación


IGP Berenjena de 
Almagro 


SOHISCERT
CERTIFOOD 


Certificación


IGP Cordero Manchego CERTICAR Certificación


IGP Mazapán de Toledo CERTIFOOD Certificación


IGP Melón de la Mancha SOHISCERT Certificación


IGP Pan de Cruz CERTIFOOD Certificación


ETG Jamón Serrano AENOR, CERTIFOOD, 
S. L., , CERTICAR, S. 
L., CERTIFICADORES 
DE CALIDAD, S. L. 
(CALICER) y OCA 
INSTITUTO DE 
CERTIFICACIÓN 
S.L.U. 


Certificación


Comunidad Autónoma de Castilla y León 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


IGP Ternera de Aliste Certificadores de 
calidad, S.L. ( Calicer) 


Certificación producto 
amparado 







Comunidad Autónoma de Cataluña


DOP/IGP Organismo de control Tareas


DOP Formatge de l’Alt
Urgell i la Cerdanya 


OCA CER Certificación producto 
amparado 


DOP Mantega de l’Alt
Urgell i la Cerdanya 


OCA CER Certificación producto 
amparado 


IGP Patates de Prades OCA CER Certificación producto 
amparado 


IGP Torró d’Agramunt OCA CER Certificación producto 
amparado 


IGP Pollastre i capó del
Prat 


OCA CER Certificación producto 
amparado 


IGP Calçot de Valls OCA CER Certificación producto 
amparado 


DOP Arròs del Delta de
l’Ebre 


OCA CER Certificación producto 
amparado 


DOP Mongeta del
Ganxet 


OCA CER Certificación producto 
amparado 


DOP Avellana de Reus OCA CER Certificación producto 
amparado 


IGP GALL DEL PENEDES OCA CER Certificación producto 
amparado 


DOP FESOLS DE SANTA 
PAU 


OCA CER Certificación producto 
amparado 


IGP Llonganissa de Vic INSTITUTO
COMUNITARIO 
CERTIFICACIÓN (ICC) 


Certificación producto 
amparado 


DOP Oli de l’Empordà EICG Certificación producto 
amparado 


IGP Vedella Pirineus
Catalans 


PREMIUMLAB SA Certificación producto 
amparado 


IGP Poma de Girona LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 


DOP Pera de Lleida LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 


IGP Clementines de les
Terres de l’Ebre 


LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 


DOP Les Garrigues Consejo Regulador Certificación producto 
amparado 


DOP Siurana EICG Certificación producto 
amparado 


DOP Aceite Terra Alta PREMIUMLAB SA Certificación producto 
amparado 







DOP Aceite Baix Ebre-
Montsià 


PREMIUMLAB SA Certificación producto 
amparado 


IGP Pa de Pagès Català OCA CER Certificación producto 
amparado 


TODAS LAS FIGURAS SILLIKER IBÉRICA SAU Auditorias de 
supervisión de la 
verificación de los 
pliegos de condiciones 


Comunidad Autónoma de Extremadura 


● Organismos de control (art. 29 del Reglamento 2017/625) 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


Ternera de Extremadura Consejo Regulador IGP
Ternera de Extremadura 


Certificación


Torta del Casar Consejo Regulador
DOP Torta del Casar 


Certificación


Aceite Monterrubio CERTIFOOD


Pimentón de la Vera Consejo Regulador
DOP Pimentón de la 
Vera 


Certificación


Cereza del Jerte Consejo Regulador
DOP Cereza del Jerte 


Certificación


Dehesa de Extremadura Consejo Regulador de la 
DOP Dehesa de 
Extremadura 


Certificación


Cordero de
Extremadura 


Consejo Regulador IGP
Cordero de Extremadura 


Certificación


Queso de la Serena CRIGP CORDEREX
(delegación provisional) 


Certificación 


● Personas físicas (art. 30 del Reglamento 2017/625) 


DOP/IGP Personas físicas Tareas


Queso Ibores 1 persona física Inspección y/o 
auditoría 


Comunidad Autónoma de Galicia 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


IGP Ternera Gallega Consejo Regulador de
las IGP de carne de 
vacuno de Galicia 


Certificación


IGP Patata de Galicia Consejo Regulador de la 
IGP Patata de Galicia 


Certificación







IGP Miel de Galicia Consejo regulador de la
IGP Miel de Galicia 


Certificación


DOP Mejillón de Galicia Bureau Veritas
Certification, S.A. 


Certificación


Región de Murcia 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


Queso de Murcia Consejo Regulador Certificación


Queso de Murcia al Vino Consejo Regulador Certificación


Pera de Jumilla Certifood, S.L. Certificación


Pimentón de Murcia Consejo Regulador Certificación


Comunidad Foral de Navarra 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


IGP Ternera de Navarra Consejo Regulador de la IGP
Ternera de Navarra 


Certificación


IGP Cordero de Navarra Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 
(INTIA, S.A.) 


Certificación


IGP Alcachofa de
Tudela 


Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.)


Certificación


DOP Pimiento del
Piquillo de Lodosa 


Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.)


Certificación


DOP Roncal Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 


Certificación


DOP Aceite de Navarra Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 


Certificación


Comunidad Autónoma de País Vasco 


DOP/IGP Organismo de control Tareas


Euskal Okela - Carne de
Vacuno del País Vasco 


Fundación Hazi
Fundazioa (FHF) 


Certificación


Pimiento de Gernika –
Gernikako Piperra 
Gernikako Piperra


Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 


Certificación


Comunidad Valenciana 


DOP/IGP Organismo de control Tareas







Aceite de la Comunitat
Valenciana 


Certifood S.L. Certificación


Cítricos Valencianos Consejo Regulador de la
IGP Cítricos Valencianos 


Certificación


Kaki Ribera del Xuquer Consejo Regulador de la
DOP Kaki Ribera del 
Xuquer 


Certificación


Arroz de Valencia Consejo Regulador de la
DOP Arroz de Valencia 


Certificación


Alcachofa de Benicarló Consejo Regulador de la
DOP Alcachofa de 
Benicarló 


Certificación


Chufa de Valencia Consejo Regulador de la
DOP Chufa de valencia 


Certificación


Jijona Consejo Regulador de las 
IGP Jijona y Turrón de 
Alicante 


Certificación


Turrón de Alicante Consejo Regulador de las
IGP Jijona y Turrón de 
Alicante 


Certificación


Cerezas de la Montaña de
Alicante 


Consejo Regulador de la
IGP cerezas de la Montaña 
de Alicante 


Certificación


Nísperos de Callosa
d’Ensarrià 


Consejo Regulador de la
DOP Nísperos de Callosa 
d’Ensarrià 


Certificación


Uva de Mesa Embolsada
de Vinalopó 


Consejo Regulador de Uva
de Mesa Embolsada de 
Vinalopó 


Certificación


Granada Mollar de 
Elche/Granada de Elche 


IQS Consultoría Certificación







Autoridades Competentes 
Subprograma B- Objetivo 4 


Comunidad Autónoma de Andalucía
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.


Comunidad Autónoma de Aragón
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 


Principado de Asturias
Dirección General Desarrollo Rural e Industrias Agrarias 
Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca. 


Comunidad Autónoma de Illes Balears 


Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Govern de les Illes Balears 


Comunidad Autónoma de Canarias


Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, Ganadería   y 
Pesca  


Comunidad Autónoma de Cantabria
Oficina de Calidad Alimentaria. 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural. 


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Dirección General de Alimentación.  
Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural 


Comunidad Autónoma de Castilla y León
 Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León.  
 Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 


Comunidad Autónoma de Cataluña 


Dirección General de Alimentación, Calidad e Industrias Agroalimentarias. Departamento 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 


Comunidad Autónoma de Extremadura
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 







Comunidad Autónoma de Galicia 
Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la 


Consellería del Medio Rural. Consellería del Medio Rural. 


 Comunidad de Madrid
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 


 Región de Murcia


 Dirección General de Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 
 Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 


Comunidad Foral de Navarra
Dirección General de Desarrollo Rural. 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 


Comunidad Autónoma del País Vasco 


Dirección General de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo 
Económico Sostenibilidad y Medio Ambiente.


Comunidad Autónoma de La Rioja
Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico. Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 


Comunidad Valenciana
Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica.







Autoridades Competentes 
Subprograma A- Objetivo 2 


Comunidad Autónoma de Andalucía 
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.


Principado de Asturias 
Dirección General Desarrollo Rural e Industrias Agrarias 
Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca. 


Comunidad Autónoma de Illes Balears 


 a) Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
 Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación 
 Govern de les Illes Balears 


 b) Dirección Insular de Economía 
 Departamento de Economía y Patrimonio 
 Consell Insular de Menorca 


Comunidad Autónoma de Canarias


Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura 
Ganadería y Pesca  


Comunidad Autónoma de Cantabria
Oficina de Calidad Alimentaria. 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.  Gobierno de Cantabria. 


Comunidad Autónoma de Cataluña
Dirección General de Alimentación, Calidad e Industrias Agroalimentarias. 
Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación


Comunidad Autónoma de Galicia
Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública             


autonómica de la Consellería del Medio Rural. 


Consellería del Medio Rural  


Comunidad de Madrid
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 


Comunidad Foral de Navarra
Dirección General de Desarrollo Rural. 







www.magrama.es 
sgcdae@magrama.es 


Pº/ INFANTA ISABEL, 1, 
28071 MADRID 
TEL: 913475397 
FAX: 913475410 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 


Comunidad Valenciana
Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.







Autoridades Competentes 
Subprograma A- Objetivo 1 


Administración General del Estado
Dirección General de la Industria Alimentaria
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 


Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A. 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


Comunidad Autónoma de Andalucía
Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 


Comunidad Autónoma de Aragón
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.


Principado de Asturias
Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación
Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial.


Comunidad Autónoma de Illes Balears
a) Dirección General de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Govern de les Illes Balears 


b) Dirección Insular de Economía 
Departamento de Economía y Patrimonio 
Consell Insular de Menorca 


Comunidad Autónoma de Canarias
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura 
Ganadería y Pesca  


Comunidad Autónoma de Cantabria
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.  Oficina de Calidad Alimentaria. Gobierno de Cantabria.


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
Dirección General de Alimentación.
Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural.







Comunidad Autónoma de Castilla y León 


Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de 
Castilla y León 


Comunidad Autónoma de Cataluña
Dirección General de Alimentación, Calidad e Industrias Agroalimentarias. 
Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y, Alimentación. 


Comunidad Autónoma de Extremadura
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 


Comunidad Autónoma de Galicia
Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública 


autonómica de la Consellería del Medio Rural. 


Consellería del Medio Rural


Consellería del Mar 


Comunidad de Madrid
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad.


Región de Murcia
Dirección General de Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 


Comunidad Foral de Navarra
Dirección General de Desarrollo Rural.
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 


Comunidad Autónoma de País Vasco
Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo 
Económico Sostenibilidad y Medio Ambiente.


Comunidad Autónoma de La Rioja
Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico. Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población. 


Comunidad Valenciana
Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.







PROGRAMA DE CONTROL ESTABLECIMIENTOS SANDACH MATERIAL DE CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL


CA


Nº de 


establecimientos 


activos  ene 2021


Establecimientos 


inactivos ene 2021


Tipo de 


Producción


Subproducto de 


partida
Observaciones


4 0
Planta de 


biodiésel


Aceites de cocina usados y 


grasas cat 3


1 0 Almacén 
Grasas extraídas o aceites 


de pescado


Almacén de grasas extraídas o aceites de pescado con 


fines distintos a alimentación animal o fines oleoquímicos. 


1 0 Almacén Almacén de proteína hidrolizada para uso en fertilizantes


1 0


Planta de 


transformación 


proteína hidrolizada 


para uso en 


fertilizantes


Sangre


1 0
Planta 


oleoquímica
Grasas animales Elaboración de jabones 


ASTURIAS 0 2 biodiésel Aceites de cocina usados SIN ACTIVIDAD


ANDALUCÍA


Programa 2020.-  Anexo II - ESTABLEC  MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL ( rev 


ENE 2021)


ARAGÓN


1/4







PROGRAMA DE CONTROL ESTABLECIMIENTOS SANDACH MATERIAL DE CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL


CA


Nº de 


establecimientos 


activos  ene 2021


Establecimientos 


inactivos ene 2021


Tipo de 


Producción


Subproducto de 


partida
Observaciones


Programa 2020.-  Anexo II - ESTABLEC  MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL ( rev 


ENE 2021)


10 1


Almacén de 


productos 


derivados


2 0
Plantas 


oleoquímicas


5 0
Pl. sangre y 


hemoderivados


2 0


Pl. Técnicas 


Gelatina y 


colágeno


CATALUÑA


*Aceites de cocina usados 


 *Grasa derivada y 


2/4







PROGRAMA DE CONTROL ESTABLECIMIENTOS SANDACH MATERIAL DE CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL


CA


Nº de 


establecimientos 


activos  ene 2021


Establecimientos 


inactivos ene 2021


Tipo de 


Producción


Subproducto de 


partida
Observaciones


Programa 2020.-  Anexo II - ESTABLEC  MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL ( rev 


ENE 2021)


1
0


Planta 


oleoquímica Grasas extraídas


2
0


Almacenes de 


productos 


derivados


Pieles // Peptonas para 


cultivos de 


microorganismos


0 1
Planta de 


biodiésel
La empresa lleva sin actividad desde el año 2014.


EXTREMADURA 1 0 biodiésel UCOs y grasas cat 3


GALICIA 0 1 biodiésel Aceites de cocina usados Informan el 18/01/2017 que desde 2016 está inactiva


La Rioja 1 0


MURCIA 1 0


Grasas extraidas 


para fines 


oleoquimicos


subproductos de tenerías y 


plantas de curtido
dada de alta en junio de 2019


1 0
Producción de 


cosméticos.
Productos derivados. 


1 0


Planta técnica. 


Fabricación de 


brochas


Pelo de cerdo tratado


CASTILLA Y LEÓN


P. VASCO


CASTILLA LA MANCHA 1


0


biodiésel 
 *Grasa derivada y 


pretratada de 


subproductos de cat. 3


3/4







PROGRAMA DE CONTROL ESTABLECIMIENTOS SANDACH MATERIAL DE CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A ALIMENTACIÓN ANIMAL


CA


Nº de 


establecimientos 


activos  ene 2021


Establecimientos 


inactivos ene 2021


Tipo de 


Producción


Subproducto de 


partida
Observaciones


Programa 2020.-  Anexo II - ESTABLEC  MAT CAT 3 QUE NO DESTINAN PRODUCTOS A LA ALIMENTACIÓN ANIMAL ( rev 


ENE 2021)


1 0 biodiesel UCOs


1 0 biodiesel Productos derivados


VALENCIA 2 0 biodiésel Aceites de cocina usados


TOTAL 40 5
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS POR LA QUE SE REGULA EL PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL, 
MUESTREO Y ANÁLISIS DE SEMILLAS PARA LA DETECCIÓN DE LA PRESENCIA DE 
ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) Y SE DEJA SIN EFECTOS LA 
RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2016. 


 


1. INTRODUCCIÓN  


 
La Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de marzo de 2001 sobre 
la liberación intencional en el medio ambiente de OMG y por la que se deroga la Directiva 
90/220/CEE del Consejo señala que los Estados Miembros organizarán las inspecciones y 
medidas de control para asegurar que se cumplen las obligaciones previstas en cuanto a la 
liberación voluntaria y comercialización de OMG. En el caso de una liberación intencional de 
OMG o de su comercialización como productos o componentes de productos para los que no se 
haya concedido una autorización, las autoridades competentes de los Estados Miembros velarán 
porque se adopten las medidas necesarias para poner fin a la liberación o la comercialización, 
para iniciar acciones, si fuera necesario, a fin de remediar los efectos resultantes e informar al 
público, la Comisión y los demás Estados Miembros. Esta Directiva ha sido transpuesta al 
ordenamiento jurídico nacional mediante la Ley 9/2003 de 25 de abril, por la que se establece el 
régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG y el 
Real Decreto 178/2004 que desarrolla la anterior. 
 
El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece en su ámbito de aplicación el control de la 
liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la finalidad de producir alimentos y 
piensos. 


Desde hace varios años hay establecido un plan de control, muestreo y análisis de las semillas 
de maíz, algodón, colza y soja, tanto las producidas en España como las introducidas desde 
cualquier otro país. con el objetivo de impedir la comercialización de aquellos lotes de semilla 
que contengan OMG no autorizados y verificar que se cumplen los requisitos de etiquetado y 
trazabilidad exigidos en la normativa comunitaria en el caso de tratarse de OMG autorizados.  
 
Ese Plan forma parte del Programa Nacional de Control de la Liberación Voluntaria de OMG para 
la producción de alimentos y piensos en el marco del Programa Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria.  
 


2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


 


El objeto de esta Resolución es establecer y actualizar las bases para la aplicación del plan de 
control, muestreo y análisis de las semillas para detectar la presencia de OMG. Este plan será 
de aplicación a todos los lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja de variedades 
convencionales no modificadas genéticamente que se produzcan o introduzcan en España y a 
las variedades de maíz con el evento MON 810. 
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3. DESARROLLO DEL PLAN DE CONTROL  


 


Las referencias en cuanto a las frecuencias y niveles de inspección, incluyendo la toma de 
muestras, se establecen por año natural.  


 
I. Autoridades Competentes implicadas 


 


 La Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de 
Variedades Vegetales (SGMPAyOEVV) del MAPA es el punto de contacto 
nacional de España para el Programa de Control y asumirá las siguientes 
funciones:  
 


- Ejecución de las actividades contempladas en el plan de control en el 
caso de lotes de semillas importados de países terceros excepto las 
actividades de control físico de semillas, cuya ejecución corresponderá 
a los Servicios Oficiales Competentes de las comunidades autónomas. 


- Control documental y realización de analíticas, en su caso, para 
aquellos lotes introducidos desde otros EEMM que cuenten con un plan 
de control en el país de origen, de acuerdo con el punto II.II.c. 


- Actividades de coordinación y recopilación de todos los resultados 
derivados de la aplicación del plan y así como las actividades derivadas 
de su designación como Punto Nacional de Contacto de la Unión 
Europea.  


- Ejecución de actividades relacionadas con los planes de control en el 
país de origen 
 


 Los Servicios Oficiales Competentes de las comunidades autónomas ejecutarán 
las actividades del Plan de Control no contempladas en el punto anterior. 


 
 


II. Actividades de control 


Se incluyen tanto las actividades de autocontrol, responsabilidad de los operadores, 
como las actividades de control oficial que llevarán a cabo las distintas Autoridades 
Competentes. 


 


II.I AUTOCONTROL 


 
A) Variedades convencionales. - Los operadores deberán poner en marcha medidas 
de autocontrol para garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a las 
actividades con OMG; incluyendo la realización y puesta a disposición de las 
autoridades competentes de pruebas analíticas en relación a la presencia de OMG. 
Será de aplicación a todos los lotes de las cuatro especies de semilla de cualquier 
categoría antes citadas, tanto producidas en España como introducidas o importadas 
desde otro país, de conformidad con estas tres modalidades: 


 
 Semillas precintadas en España: la entidad productora presentará a los 


Servicios Oficiales de las comunidades autónomas, junto con la solicitud de 
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precintado, un certificado de análisis sobre la presencia de OMG para cada 
lote. 
 


 Semillas introducidas de otro estado miembro de la Unión Europea: los 
operadores presentarán a los Servicios Oficiales de las comunidades 
autónomas un certificado de análisis de la presencia de OMG para cada lote 
junto con la Declaración informativa sobre las semillas introducidas (anejo III 
del Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero- RGTCC).  
 


 Semillas importadas de países terceros: los operadores presentarán a la 
SGMPAyOEVV la notificación previa de importación (anejo II del RGTCC) o 
bien la solicitud de importación de estas semillas (anejo I del RGTCC) junto con 
un certificado de análisis de la presencia de OMG para cada lote.  
 


 
B) Variedades de maíz con el evento MON 810.-. Los operadores deberán poner en 
marcha medidas de autocontrol para garantizar el cumplimiento de la normativa 
aplicable a las actividades con OMG. En estas semillas no será necesario, salvo 
petición expresa de las autoridades competentes, que los operadores aporten un 
análisis previo realizado de acuerdo con el punto anterior; si bien tendrán que realizar 
las comunicaciones pertinentes de acuerdo a la normativa vigente de producción, 
certificación y comercio de semillas de maíz para que se proceda al muestreo por parte 
de los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma. 
 
En el caso de que los operadores no presenten adecuadamente la documentación 
solicitada, la Autoridad Competente realizará un requerimiento formal para que el 
operador proceda a la subsanación de la documentación. Los plazos para la 
subsanación cumplirán con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Durante el plazo de subsanación, la mercancía permanecerá inmovilizada.  


 


II.II CONTROL OFICIAL 


El control oficial se podrá realizar en cualquiera de las fases de producción y 
comercialización de semillas. 


 


II.II.a. CONTROL DOCUMENTAL 


El control se basará en el examen de la documentación obligatoria que deba 
acompañar a cada lote y, si procede, de otros certificados o información 
complementaria.  


La Autoridad competente llevará a cabo un control documental de todas las solicitudes 
o notificaciones presentadas por el operador de lotes de semillas para certificación, 
antes de su puesta en el mercado. El control documental se realizará por los Servicios 
Oficiales de las comunidades autónomas, o por los organismos delegados designados 
de conformidad con la normativa vigente. Se aplicará tanto en variedades 
convencionales como en variedades de maíz con el evento MON 810 salvo en el caso 
de las semillas importadas de países terceros y si existe un plan de control en el país 
de origen, que será realizado por la SGMPAyOEVV. 
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Toda la documentación presentada a las Autoridades Competentes españolas deberá 
estar en castellano o acompañada de una traducción al castellano o a alguna de las 
lenguas cooficiales reconocidas en función del territorio donde se lleve a cabo el 
control. 


 


II.II.b. CONTROL DE IDENTIDAD 


Consistirá en la comprobación, mediante inspección visual, de que los datos que 
figuran en los certificados o documentos que acompañan a la solicitud presentada por 
el operador, concuerdan con la mercancía objeto de certificación. Podrá incluir 
actividades como la revisión del etiquetado, la identificación de la especie de semillas, 
la comprobación del número y tipo de bultos o de los requisitos de trazabilidad entre 
otras. 


 
 


II.II. c. CONTROL FÍSICO 
 
El control físico se realizará para verificar que los productos cumplen con la legislación 
vigente y se hallan en condiciones de ser usados para los fines declarados. Dicho 
control podrá incluir el muestreo para análisis y los ensayos de laboratorio. 
 
Para la adecuada ejecución de los controles físicos y de identidad, los lotes declarados 
en el apartado II.I quedarán inmovilizados en las instalaciones del operador, a la 
espera de que la autoridad competente decida y comunique al interesado los lotes que 
serán objeto de muestreo oficial. Los lotes seleccionados no podrán comercializarse 
hasta se proceda a la toma de muestras oficial. Una vez muestreados los lotes, salvo 
instrucción contraria por parte de la Autoridad Competente, podrán ser 
comercializados bajo la responsabilidad del operador.  Éste mantendrá un registro del 
destino de estos lotes a disposición de las autoridades competentes para poder llevar 
a cabo las acciones pertinentes en el caso de que se detecte algún incumplimiento. 
 
Para cada especie, será objeto de control físico un 5% mínimo del número de lotes de 
semillas de variedades convencionales, tanto precintados en España como 
introducidos desde otros países de la Unión Europea o importados de terceros países, 
respectivamente.  
 
Será objeto de control físico un 5% mínimo del número de lotes de semillas certificadas 
de las variedades de maíz con el evento MON 810 ya sean importados, introducidos o 
producidos en España, respectivamente, para la determinación de la posible existencia 
de otros eventos modificados genéticamente diferentes del MON 810.  
 
En cualquiera de los dos casos anteriores, el porcentaje mínimo de lotes a muestrear 
se incrementará, si es necesario, para que represente al menos un 5% en peso del 
total de semillas. Estos porcentajes podrán revisarse en función de los resultados de 
los controles de años anteriores y otros criterios de evaluación de riesgo. 
 
Las autoridades competentes dispondrán de un plazo máximo de 4 días hábiles a partir 
del día siguiente a la recepción de la solicitud del operador para comunicar al 
interesado qué lotes se van a muestrear. Una vez transcurrido el plazo de 4 días, se 
entenderá que los lotes de semillas amparados por la solicitud no serán objeto de 
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control oficial físico. La mercancía quedará inmovilizada hasta que se produzca la 
comunicación por parte de las Autoridades competentes o haya transcurrido el citado 
plazo. La muestra será tomada por los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma 
y se enviará para su análisis al Laboratorio Central de Sanidad Animal de Algete 
perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación u otro laboratorio 
designado por la Autoridad Competente. 
 
En el caso de lotes procedentes de la UE, se podrá aceptar que el operador proponga 
un plan de control en el país de origen, de manera que el muestreo oficial se realice 
por personal de la administración de ese país, sobre los lotes seleccionados por la 
SGMPAyOEVV entre los lotes declarados en el apartado II.I. Dicho plan de control 
deberá ser previamente aprobado por la SGMPAyOEVV. 
 
El control físico no será de aplicación en aquellos lotes de semillas objeto de 
reprecintado que ya hayan sido objeto de control físico en una fase anterior ni en los 
lotes de semillas con un peso inferior a 500 kg.  


 


III. Soporte laboratorial 
 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, los análisis realizados 
en el marco de los controles oficiales serán realizados en un laboratorio que cuente 
con métodos de análisis acreditados según la norma EN ISO/IEC 17025. Los métodos 
de detección podrán incluir tanto secuencias de cribado, como secuencias específicas 
presentes en los eventos OMG, mediante la técnica de reacción en cadena de la 
polimerasa (PCR). Para ello, se tomarán como referencia, entre otros, la base de datos 
de métodos analíticos de referencia elaborada por el Laboratorio de Referencia de la 
Unión Europea para alimentos y piensos. 
 


IV. Resultados de las actividades de control   
 


1. Si se identifica un evento modificado genéticamente no autorizado con arreglo a la 
normativa de la Unión Europea o se detecta la presencia de material modificado 
genéticamente, pero sin confirmación analítica de que se trata de un evento 
autorizado: los lotes de semillas afectados no podrán comercializarse.   
 


2. Si se identifica un evento autorizado con arreglo a la normativa de la Unión 
Europea:  


 
 El lote de semillas sólo podrá destinarse para el cultivo con fines comerciales 


cuando se trate de maíz con el evento MON 810, al tratarse del único evento 
autorizado para cultivo en la Unión Europea, garantizando el cumplimiento de 
la normativa aplicable, por ejemplo, los requisitos de etiquetado y trazabilidad. 


 En el caso de eventos autorizados para usos distintos del cultivo, los lotes 
afectados podrán destinarse a estos otros usos sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa aplicable en cada caso, como por ejemplo los requisitos de 
etiquetado y trazabilidad.  
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V. Medidas a tomar por las autoridades competentes 
 
En caso de incumplimiento se aplicará lo dispuesto en los artículos 137,138 y 139 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  
 
Será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ley 9/2003, de 25 de abril, 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente sin perjuicio 
de la aplicación de otras disposiciones legales que, en determinados supuestos 
pudieran ser de aplicación como la Ley 30/2006 de 26 de julio, de semillas y plantas 
de vivero y de recursos fitogenéticos. 
 
En caso de incumplimiento, la Autoridad Competente deberá notificarlo en un plazo no 
superior a 7 días naturales a la SGMPAyOEVV. La SGMPAyOEVV lo pondrá en 
conocimiento del resto de autoridades competentes y del resto de Estados Miembros 
según corresponda. 


 


4. APLICACIÓN 
 


Para la aplicación de las disposiciones previstas en esta resolución se podrán desarrollar 
manuales de trabajo por parte de la SGMPAyOEVV en coordinación con el resto de autoridades 
competentes de control.  
 


5. EFICACIA 
 


Queda sin efectos la Resolución de 12 de diciembre de 2016. 
 
Esta Resolución producirá efectos desde el 1 de enero de 2021. 


 
La presente resolución no agota la vía administrativa, y contra ella podrá recurrirse, en alzada, 
ante el Sr. Secretario General de Agricultura y Alimentación, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 121 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


 
 


 
LA DIRECTORA GENERAL, 


Firmado electrónicamente por: 
Esperanza Orellana Moraleda 
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Avda. de la Paz, 8-10 
26071 Logroño (La Rioja) 
Teléfono: 941 29 14 40 
servicio.auditoriaOP@larioja.org


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2020 


VALORACIÓN PERIODO 2016/2020 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados  


El Servicio de Auditoría Interna (en adelante SAI) de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población del Gobierno de La Rioja, es el responsable de 


la ejecución de las auditorías internas de los programas de control contenidos en el 


Reglamento (UE) 625/2017 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre los 


controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación 


en materia de alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios, cuyo competencia recae en esta Consejería. 


En el plan anual de 2020, se incluyeron las auditorías internas de:  


-Programa de control oficial de la calidad alimentaria. 


-Programa de control oficial de la producción ecológica. 


con las que se dio por concluido lo programado para el quinquenio 2016-2020 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2020 


Las auditorías realizadas en 2020 inciden en aspectos subsanables cada vez más 


concretos ante la favorable evolución en la elaboración de los procedimientos documentados, 


incluso en el caso del primer programa auditado, novedad en el Plan Nacional de Control de la 


Cadena Alimentaria. A este programa de control oficial de calidad alimentaria se le recomienda 


completar la formación de sus inspectores en lo concerniente a lo más destacable de cada 


sector agroalimentario y en los aspectos jurídicos que se puedan suscitar en el transcurso de 


los controles. Al programa de control oficial de la producción ecológica se le indica la 







Avda. de la Paz, 8-10 
26071 Logroño (La Rioja) 
Teléfono: 941 29 14 40 
servicio.auditoriaOP@larioja.org


conveniencia de evidencias documentales de las supervisiones “in situ” realizadas a los 


inspectores y de las llevadas a cabo sobre las actas mediante los informes elaborados a tal fin.  


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 


El personal responsable de la gestión y ejecución de los programas de controles 


oficiales para la verificación de la legislación en materia de alimentos y piensos, y de las 


normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, 


adopta como plan de acción las recomendaciones de los informes de auditoría interna para su 


implementación inmediata en su caso o en la próxima campaña.  


Con el fin de comprobar el grado de implantación de las recomendaciones emitidas en 


sus informes, el SAI realizará un seguimiento anual. 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo 


El examen independiente se efectuará en el presente año como cierre y evaluación del 


quinquenio que terminó en 2020, imposibilitada su realización por la pandemia de COVID 19. 


5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditoría. 


Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena 


Alimentaria por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 


Mundo Rural, Territorio y Población, se han ejecutado conforme a la normativa comunitaria, 


nacional y autonómica aplicable, con total independencia de los servicios auditados y de 


acuerdo con las Normas de Auditoría Internacionalmente Aceptadas.  


En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para 


afirmar con una seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control 


que se llevan a cabo en la Comunidad Autónoma de La Rioja: 
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 Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 


 Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los fines propuestos 


 Cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 


correspondientes. 


Firmado electrónicamente por Eva Hita Lorite.- Consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo 


Rural, Territorio y Población. 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS POR LA QUE SE REGULA EL PROTOCOLO DEL PLAN DE CONTROL, 
MUESTREO Y ANÁLISIS DE SEMILLAS PARA LA DETECCIÓN DE LA PRESENCIA DE 
ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) Y SE DEJA SIN EFECTOS LA 
RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE DE 2016. 



 



1. INTRODUCCIÓN  



 
La Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de marzo de 2001 sobre 
la liberación intencional en el medio ambiente de OMG y por la que se deroga la Directiva 
90/220/CEE del Consejo señala que los Estados Miembros organizarán las inspecciones y 
medidas de control para asegurar que se cumplen las obligaciones previstas en cuanto a la 
liberación voluntaria y comercialización de OMG. En el caso de una liberación intencional de 
OMG o de su comercialización como productos o componentes de productos para los que no se 
haya concedido una autorización, las autoridades competentes de los Estados Miembros velarán 
porque se adopten las medidas necesarias para poner fin a la liberación o la comercialización, 
para iniciar acciones, si fuera necesario, a fin de remediar los efectos resultantes e informar al 
público, la Comisión y los demás Estados Miembros. Esta Directiva ha sido transpuesta al 
ordenamiento jurídico nacional mediante la Ley 9/2003 de 25 de abril, por la que se establece el 
régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de OMG y el 
Real Decreto 178/2004 que desarrolla la anterior.
 
El Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece en su ámbito de aplicación el control de la 
liberación intencionada en el medio ambiente de OMG con la finalidad de producir alimentos y 
piensos. 



Desde hace varios años hay establecido un plan de control, muestreo y análisis de las semillas 
de maíz, algodón, colza y soja, tanto las producidas en España como las introducidas desde 
cualquier otro país. con el objetivo de impedir la comercialización de aquellos lotes de semilla 
que contengan OMG no autorizados y verificar que se cumplen los requisitos de etiquetado y 
trazabilidad exigidos en la normativa comunitaria en el caso de tratarse de OMG autorizados.  
 
Ese Plan forma parte del Programa Nacional de Control de la Liberación Voluntaria de OMG para 
la producción de alimentos y piensos en el marco del Programa Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria.  
 



2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 



 



El objeto de esta Resolución es establecer y actualizar las bases para la aplicación del plan de 
control, muestreo y análisis de las semillas para detectar la presencia de OMG. Este plan será 
de aplicación a todos los lotes de semillas de maíz, algodón, colza y soja de variedades 
convencionales no modificadas genéticamente que se produzcan o introduzcan en España y a 
las variedades de maíz con el evento MON 810. 
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3. DESARROLLO DEL PLAN DE CONTROL  



 



Las referencias en cuanto a las frecuencias y niveles de inspección, incluyendo la toma de 
muestras, se establecen por año natural.  



 
I. Autoridades Competentes implicadas 



 
· La Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de 



Variedades Vegetales (SGMPAyOEVV) del MAPA es el punto de contacto 
nacional de España para el Programa de Control y asumirá las siguientes 
funciones:  
 



- Ejecución de las actividades contempladas en el plan de control en el 
caso de lotes de semillas importados de países terceros excepto las 
actividades de control físico de semillas, cuya ejecución corresponderá 
a los Servicios Oficiales Competentes de las comunidades autónomas. 



- Control documental y realización de analíticas, en su caso, para 
aquellos lotes introducidos desde otros EEMM que cuenten con un plan 
de control en el país de origen, de acuerdo con el punto II.II.c. 



- Actividades de coordinación y recopilación de todos los resultados 
derivados de la aplicación del plan y así como las actividades derivadas 
de su designación como Punto Nacional de Contacto de la Unión 
Europea.  



- Ejecución de actividades relacionadas con los planes de control en el 
país de origen 
 



· Los Servicios Oficiales Competentes de las comunidades autónomas ejecutarán 
las actividades del Plan de Control no contempladas en el punto anterior. 



 
 



II. Actividades de control 



Se incluyen tanto las actividades de autocontrol, responsabilidad de los operadores, 
como las actividades de control oficial que llevarán a cabo las distintas Autoridades 
Competentes. 



 



II.I AUTOCONTROL 



 
A) Variedades convencionales. - Los operadores deberán poner en marcha medidas 
de autocontrol para garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable a las 
actividades con OMG; incluyendo la realización y puesta a disposición de las 
autoridades competentes de pruebas analíticas en relación a la presencia de OMG. 
Será de aplicación a todos los lotes de las cuatro especies de semilla de cualquier 
categoría antes citadas, tanto producidas en España como introducidas o importadas 
desde otro país, de conformidad con estas tres modalidades: 



 
§ Semillas precintadas en España: la entidad productora presentará a los 



Servicios Oficiales de las comunidades autónomas, junto con la solicitud de 
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precintado, un certificado de análisis sobre la presencia de OMG para cada 
lote. 
 



§ Semillas introducidas de otro estado miembro de la Unión Europea: los 
operadores presentarán a los Servicios Oficiales de las comunidades 
autónomas un certificado de análisis de la presencia de OMG para cada lote 
junto con la Declaración informativa sobre las semillas introducidas (anejo III 
del Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero- RGTCC).  
 



§ Semillas importadas de países terceros: los operadores presentarán a la 
SGMPAyOEVV la notificación previa de importación (anejo II del RGTCC) o 
bien la solicitud de importación de estas semillas (anejo I del RGTCC) junto con 
un certificado de análisis de la presencia de OMG para cada lote.  
 



 
B) Variedades de maíz con el evento MON 810.-. Los operadores deberán poner en 
marcha medidas de autocontrol para garantizar el cumplimiento de la normativa 
aplicable a las actividades con OMG. En estas semillas no será necesario, salvo 
petición expresa de las autoridades competentes, que los operadores aporten un 
análisis previo realizado de acuerdo con el punto anterior; si bien tendrán que realizar 
las comunicaciones pertinentes de acuerdo a la normativa vigente de producción, 
certificación y comercio de semillas de maíz para que se proceda al muestreo por parte 
de los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma. 
 
En el caso de que los operadores no presenten adecuadamente la documentación 
solicitada, la Autoridad Competente realizará un requerimiento formal para que el 
operador proceda a la subsanación de la documentación. Los plazos para la 
subsanación cumplirán con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Durante el plazo de subsanación, la mercancía permanecerá inmovilizada.  



 



II.II CONTROL OFICIAL 



El control oficial se podrá realizar en cualquiera de las fases de producción y 
comercialización de semillas. 



 



II.II.a. CONTROL DOCUMENTAL 



El control se basará en el examen de la documentación obligatoria que deba 
acompañar a cada lote y, si procede, de otros certificados o información 
complementaria.  



La Autoridad competente llevará a cabo un control documental de todas las solicitudes 
o notificaciones presentadas por el operador de lotes de semillas para certificación, 
antes de su puesta en el mercado. El control documental se realizará por los Servicios 
Oficiales de las comunidades autónomas, o por los organismos delegados designados 
de conformidad con la normativa vigente. Se aplicará tanto en variedades 
convencionales como en variedades de maíz con el evento MON 810 salvo en el caso 
de las semillas importadas de países terceros y si existe un plan de control en el país 
de origen, que será realizado por la SGMPAyOEVV. 
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Toda la documentación presentada a las Autoridades Competentes españolas deberá 
estar en castellano o acompañada de una traducción al castellano o a alguna de las 
lenguas cooficiales reconocidas en función del territorio donde se lleve a cabo el 
control. 



 



II.II.b. CONTROL DE IDENTIDAD 



Consistirá en la comprobación, mediante inspección visual, de que los datos que 
figuran en los certificados o documentos que acompañan a la solicitud presentada por 
el operador, concuerdan con la mercancía objeto de certificación. Podrá incluir 
actividades como la revisión del etiquetado, la identificación de la especie de semillas, 
la comprobación del número y tipo de bultos o de los requisitos de trazabilidad entre 
otras. 



 
 



II.II. c. CONTROL FÍSICO 
 
El control físico se realizará para verificar que los productos cumplen con la legislación 
vigente y se hallan en condiciones de ser usados para los fines declarados. Dicho 
control podrá incluir el muestreo para análisis y los ensayos de laboratorio. 
 
Para la adecuada ejecución de los controles físicos y de identidad, los lotes declarados 
en el apartado II.I quedarán inmovilizados en las instalaciones del operador, a la 
espera de que la autoridad competente decida y comunique al interesado los lotes que 
serán objeto de muestreo oficial. Los lotes seleccionados no podrán comercializarse 
hasta se proceda a la toma de muestras oficial. Una vez muestreados los lotes, salvo 
instrucción contraria por parte de la Autoridad Competente, podrán ser 
comercializados bajo la responsabilidad del operador.  Éste mantendrá un registro del 
destino de estos lotes a disposición de las autoridades competentes para poder llevar 
a cabo las acciones pertinentes en el caso de que se detecte algún incumplimiento. 
 
Para cada especie, será objeto de control físico un 5% mínimo del número de lotes de 
semillas de variedades convencionales, tanto precintados en España como 
introducidos desde otros países de la Unión Europea o importados de terceros países, 
respectivamente.  
 
Será objeto de control físico un 5% mínimo del número de lotes de semillas certificadas 
de las variedades de maíz con el evento MON 810 ya sean importados, introducidos o 
producidos en España, respectivamente, para la determinación de la posible existencia 
de otros eventos modificados genéticamente diferentes del MON 810.  
 
En cualquiera de los dos casos anteriores, el porcentaje mínimo de lotes a muestrear 
se incrementará, si es necesario, para que represente al menos un 5% en peso del 
total de semillas. Estos porcentajes podrán revisarse en función de los resultados de 
los controles de años anteriores y otros criterios de evaluación de riesgo. 
 
Las autoridades competentes dispondrán de un plazo máximo de 4 días hábiles a partir 
del día siguiente a la recepción de la solicitud del operador para comunicar al 
interesado qué lotes se van a muestrear. Una vez transcurrido el plazo de 4 días, se 
entenderá que los lotes de semillas amparados por la solicitud no serán objeto de 
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control oficial físico. La mercancía quedará inmovilizada hasta que se produzca la 
comunicación por parte de las Autoridades competentes o haya transcurrido el citado 
plazo. La muestra será tomada por los Servicios Oficiales de la comunidad autónoma 
y se enviará para su análisis al Laboratorio Central de Sanidad Animal de Algete 
perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación u otro laboratorio 
designado por la Autoridad Competente. 
 
En el caso de lotes procedentes de la UE, se podrá aceptar que el operador proponga 
un plan de control en el país de origen, de manera que el muestreo oficial se realice 
por personal de la administración de ese país, sobre los lotes seleccionados por la 
SGMPAyOEVV entre los lotes declarados en el apartado II.I. Dicho plan de control 
deberá ser previamente aprobado por la SGMPAyOEVV. 
 
El control físico no será de aplicación en aquellos lotes de semillas objeto de 
reprecintado que ya hayan sido objeto de control físico en una fase anterior ni en los 
lotes de semillas con un peso inferior a 500 kg.  



 



III. Soporte laboratorial 
 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625, los análisis realizados 
en el marco de los controles oficiales serán realizados en un laboratorio que cuente 
con métodos de análisis acreditados según la norma EN ISO/IEC 17025. Los métodos 
de detección podrán incluir tanto secuencias de cribado, como secuencias específicas 
presentes en los eventos OMG, mediante la técnica de reacción en cadena de la 
polimerasa (PCR). Para ello, se tomarán como referencia, entre otros, la base de datos 
de métodos analíticos de referencia elaborada por el Laboratorio de Referencia de la 
Unión Europea para alimentos y piensos. 
 



IV. Resultados de las actividades de control   
 



1. Si se identifica un evento modificado genéticamente no autorizado con arreglo a la 
normativa de la Unión Europea o se detecta la presencia de material modificado 
genéticamente, pero sin confirmación analítica de que se trata de un evento 
autorizado: los lotes de semillas afectados no podrán comercializarse.   
 



2. Si se identifica un evento autorizado con arreglo a la normativa de la Unión 
Europea:  



 
§ El lote de semillas sólo podrá destinarse para el cultivo con fines comerciales 



cuando se trate de maíz con el evento MON 810, al tratarse del único evento 
autorizado para cultivo en la Unión Europea, garantizando el cumplimiento de 
la normativa aplicable, por ejemplo, los requisitos de etiquetado y trazabilidad. 



§ En el caso de eventos autorizados para usos distintos del cultivo, los lotes 
afectados podrán destinarse a estos otros usos sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa aplicable en cada caso, como por ejemplo los requisitos de 
etiquetado y trazabilidad.  
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MINISTERIO 



DE AGRICULTURA Y PESCA, 



ALIMENTACIÓN  



 



  
 



 
 



ALMAGRO, 33 – 7ª PLANTA 
28010 - MADRID 
TEL: 913476978 
FAX: 913476703 



DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS 
AGRARIOS 



 



 
SECRETARIA  GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 



 
 



V. Medidas a tomar por las autoridades competentes 
 
En caso de incumplimiento se aplicará lo dispuesto en los artículos 137,138 y 139 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los 
controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  
 
Será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ley 9/2003, de 25 de abril, 
por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación 
voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente sin perjuicio 
de la aplicación de otras disposiciones legales que, en determinados supuestos 
pudieran ser de aplicación como la Ley 30/2006 de 26 de julio, de semillas y plantas 
de vivero y de recursos fitogenéticos. 
 
En caso de incumplimiento, la Autoridad Competente deberá notificarlo en un plazo no 
superior a 7 días naturales a la SGMPAyOEVV. La SGMPAyOEVV lo pondrá en 
conocimiento del resto de autoridades competentes y del resto de Estados Miembros 
según corresponda. 



 



4. APLICACIÓN 
 



Para la aplicación de las disposiciones previstas en esta resolución se podrán desarrollar 
manuales de trabajo por parte de la SGMPAyOEVV en coordinación con el resto de autoridades 
competentes de control.  
 



5. EFICACIA 
 



Queda sin efectos la Resolución de 12 de diciembre de 2016. 
 
Esta Resolución producirá efectos desde el 1 de enero de 2021. 



 
La presente resolución no agota la vía administrativa, y contra ella podrá recurrirse, en alzada, 
ante el Sr. Secretario General de Agricultura y Alimentación, en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 121 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 



 
 



 
LA DIRECTORA GENERAL, 



Firmado electrónicamente por: 
Esperanza Orellana Moraleda 



 



C
ó
d
ig



o
 s



e
g
u
ro



 d
e
 V



e
ri
fic



a
ci



ó
n
 :



 G
E



N
-e



a
fc



-5
3
e
d
-d



b
f2



-8
5
cf



-1
b
1
7
-a



b
7
6
-f



3
c4



-e
b
0
1
 | 



P
u
e
d
e
 v



e
ri
fic



a
r 



la
 in



te
g
ri
d
a
d
 d



e
 e



st
e
 d



o
cu



m
e
n
to



 e
n
 la



 s
ig



u
ie



n
te



 d
ir
e
cc



ió
n
 :



 h
tt



p
s:



//
se



d
e
.a



d
m



in
is



tr
a
ci



o
n
.g



o
b
.e



s/
p
a



g
S



e
d
e
F



ro
n
t/



se
rv



ic
io



s/
co



n
su



lta
C



S
V



.h
tm



CSV : GEN-eafc-53ed-dbf2-85cf-1b17-ab76-f3c4-eb01



DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm



FIRMANTE(1) : MARIA ESPERANZA DE ORELLANA MORALEDA | FECHA : 17/12/2020 17:02 | Sin acción específica















 


 


 


 


 


 


 


 


 


INFORME ANUAL 


 


DE LOS CONTROLES OFICIALES EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y ALIMENTOS EN 


EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE CONSUMO (MC)  


 


AÑO 2020 


 


      
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


2020 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 


 


 


Í N D I C E 


                                      Página 


Informe anual del sistema de control de establecimientos alimentarios y 
alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con 
repercusiones en seguridad alimentaria 


5 


 


1. Novedades en los recursos humanos, técnicos y materiales 6 


2. Informe anual de los programas de control oficial 16 


2.1. Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 17 


2.2. Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 32 


2.3. Bloque III: Control de peligros biológicos y químicos 40 


2.4. Bloque IV: Campañas de control y estudios coordinados 49 


3. Revisión del sistema de control oficial 50 


4. Propuestas de adaptación del Plan 59 


 


Informe anual del sistema de control de alimentos puestos a disposición del 
consumidor sin repercusiones en seguridad alimentaria 


 


62 


1. Perfil de los establecimientos y sectores de alimentos sometidos a 
control oficial 


63 


2. Novedades en los recursos humanos, técnicos y materiales 63 


3. Control oficial 69 


3.1 Bloque I: control de productos alimenticios para la defensa 
del derecho de los consumidores a recibir una información 
adecuada, incluidas unas prácticas justas en el comercio 


69 


3.2 Bloque II: Campañas nacionales de inspección y de control de 
mercado 


73 


3.3. Bloque III: Campañas Europeas y otras actuaciones de 
control de mercado 


79 


4. Resumen de la actividad inspectora 81 


5. Resumen de la actividad correctora  (expedientes incoados) 85 


6. Conclusiones del Informe anual 2020 86 


 


  







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Informe anual del sistema 


de control de 


establecimientos 


alimentarios y alimentos 


producidos o 


comercializados en el 


mercado intracomunitario 


con repercusiones en 


seguridad alimentaria 


 


Año 2020 


 







 


Informe anual 2020. Sistemas de control MC  Página 5 de 86 


 


 


Informe anual del sistema de control de establecimientos alimentarios y 


alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario 


con repercusiones en seguridad alimentaria 


 


El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 describe la organización y 
ejecución del control oficial por las distintas autoridades competentes a nivel estatal, autonómico y local, a 
fin de garantizar el cumplimiento de la legislación a lo largo de toda la cadena alimentaria.   


El presente informe anual, correspondiente al año 2020, incluye los resultados de los controles oficiales 
realizados en las fases posteriores a la producción primaria en establecimientos alimentarios y alimentos, 
producidos o comercializados en el mercado intracomunitario, con repercusiones en seguridad alimentaria, 
de acuerdo a lo descrito previamente en el PNCOCA.  


Todas las autoridades competentes han trabajado de manera coordinada en la recogida de información 
acerca de los controles oficiales para la elaboración del presente informe. 


En el informe anual de este año hay que hacer especial mención a la situación generada por la pandemia  
por la CoVid-19 y el estado de alarma decretado en España el 14 de marzo de 2020, que ha provocado una 
situación excepcional que ha afectado al trabajo de los servicios de control oficial, por circunstancias 
derivadas de dicha situación, como son la reducción de plantilla por incapacidad temporal de los inspectores 
o con permisos para atender a menores o mayores, cambios en la modalidad de trabajo presencial, 
redistribución de efectivos para atender a la emergencia sanitaria provocada por la CoVid-19 y dificultad 
para obtener equipos de protección y medios para el teletrabajo necesarios para poder desarrollar las 
tareas.  


Esta situación hizo que se priorizaran las tareas más relevantes como los controles oficiales presenciales en 
los mataderos, lonjas y otros establecimientos de productos de origen animal, las actuaciones de 
autorización de establecimientos y las motivados por alertas, denuncias o las tareas derivadas de una 
investigación de brote de enfermedad de transmisión alimentaria. Se introdujo en muchos casos el 
seguimiento telemático de algunas de las actuaciones de control.  


Las actuaciones de inspección de establecimientos alimentarios se vieron reducidas en una primera etapa 
del periodo de pandemia, pero progresivamente se fue reajustando y reiniciando la actividad. Asimismo, la 
actividad de toma de muestras y análisis de alimentos también se ha visto disminuida, dado que además de 
los motivos mencionados anteriormente los laboratorios sufrieron una detención en su actividad durante 
el estado de alarma y se redirigieron muchos de sus recursos humanos y materiales al procesado de 
muestras de pacientes sospechosos de la CoVid-19.  


Se muestra a continuación el informe anual de resultados de control oficial del sistema de control de 
establecimientos alimentarios y alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario 
con repercusiones en seguridad alimentaria para el año 2020. 
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1. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 


Los controles oficiales se planifican y ejecutan de manera eficaz cuando se conoce de qué recursos se 
dispone y si son los adecuados, ya sean tanto materiales como humanos; de este modo se puede establecer 
la distribución de los mismos de una forma equilibrada. Dentro de este apartado se detallan los recursos de 
los que las distintas autoridades competentes implicadas en el control oficial han dispuesto en el 2020. 


1.1 AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describen las competencias 
de las autoridades competentes en España en materia de control oficial:  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/autoridades_compe
tentes.htm 


Por lo que respecta al control oficial de los establecimientos alimentarios y alimentos producidos o 
comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones en seguridad alimentaria, la 
información sobre los recursos humanos, técnicos y materiales disponibles para efectuar los controles, se 
detalla en el PNCOCA 2016-2020 en el siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec
nicos_materiales.htm 


Los cambios producidos en el año 2020 en la estructura orgánica, recursos humanos y órganos de 
coordinación de estas autoridades competentes se indican a continuación. 


En el ámbito estatal 


a) Estructura orgánica 


El último cambio de Gobierno en España ha conllevado la reforma de la estructura ministerial. El 12 de 
enero de 2020 se publicó el Real Decreto 2/2020, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales. En el ámbito que nos afecta, el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social se 
reestructura y se crea por una parte el Ministerio de Sanidad y por otra el Ministerio de Consumo. 
 
El Real Decreto 139/2020 y su posterior modificación en el Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, 
establecen la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales e incluye medidas de 
coordinación en relación con la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), organismo 
autónomo adscrito orgánicamente al Ministerio de Consumo; indica que el Ministerio de Consumo, el 
Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación acordarán las medidas de 
coordinación necesarias para garantizar el funcionamiento cohesionado en relación con las competencias 
de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 


El Real Decreto 44/2021, de 26 de enero, por el que se crea la Comisión de Coordinación entre el Ministerio 
de Consumo, el Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en relación con 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, dispone la creación, naturaleza y objeto de esta 
Comisión de Coordinación, así como el régimen funcional de la AESAN. 


La información actualizada se encuentra en el Anexo I del PNCOCA 2016-2020 al que se puede acceder a 
través del siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec
nicos_materiales.htm 


 


b) Recursos humanos  


De todo el personal de AESAN, 158 personas trabajan en la parte correspondiente a Seguridad Alimentaria, 
de las cuales 57 trabajan en los Servicios Centrales y 101 en los laboratorios de referencia adscritos a la 
Agencia: el Centro Nacional de Alimentación (CNA) y el Laboratorio Nacional de Referencia de Biotoxinas 
Marinas (LNRBM). 


  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/autoridades_competentes.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/autoridades_competentes.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/27/pdfs/BOE-A-2021-1133.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm
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Comparado con el año anterior, se observa una disminución de 15 personas en total (con 9 personas menos 
en servicios centrales y 6 menos en los laboratorios). 


En la siguiente tabla se puede ver la distribución de dicho personal según el puesto de trabajo que ocupa. 


 


Servicios/Personal 


Titulados Superiores 
Personal de laboratorio 


no titulado superior 


Personal 
Administrativo y 


oficios 
TOTAL 


Personal de 
Gestión 


Personal de 
laboratorio 


Servicios 


Centrales/SEGALIM 
48     9 57 


CNA y E.U.R.L.M.B 11 39 31 20 101 


TOTAL 59 39 31 29 158 


Tabla 1.1 Personal de la AESAN  


c) Órganos de coordinación 


Existen órganos de coordinación de carácter general y sectorial. La información actualizada se encuentra 
en el Anexo II del PNCOCA 2016-2020 al que se puede acceder a través del siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec
nicos_materiales.htm 


 


En el ámbito autonómico 


a) Estructura orgánica 


La información actualizada acerca de la estructura orgánica de las comunidades y ciudades autónomas, en 
adelante CCAA, se encuentra en el Anexo I del PNCOCA 2016-2020 al que se puede acceder a través del 
siguiente enlace: 


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_
materiales.htm 


En el año 2020 se dieron cambios en las estructuras orgánicas de 4 comunidades autónomas. En la tabla 
siguiente figura la normativa autonómica en la que se detalla la nueva estructura: 


CCAA Nº Referencia Título Página Web 


C. VALENCIANA Decreto 185/2020 
Decreto 185/2020, de 16 de noviembre, del Consell, de 
aprobación del reglamento orgánico y funcional de la 
Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública 


www.gva.es 


CNTABRIA Decreto 32/2020 


Decreto 32/2020, de 14 de mayo, por el que se aprueba la 
modificación parcial de las Relaciones de Puestos de 
Trabajo de personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 


www.cantabria.es 


GALICIA Decreto 110/2020 
Decreto 110/2020, de 6 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia 


https://www.xunta.gal/d
og/Publicados/2020/202
00907/AnuncioC3B0-
060920-1_gl.pdf 


LA RIOJA 


Decreto 6/2020 


Decreto de la Presidenta 6/2020, de 24 de agosto, por el 
que se modifican las competencias de las consejerías de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, fijadas en el decreto 6/2019 de 29 de agosto, y en el 
decreto 16/2019, de 7 de octubre, ambos de la Presidenta 


www.larioja.org 


Decreto 45/2020 


Decreto 45/2020, de 3 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de la 
Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector 
Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja 


www.larioja.org 


Tabla 1.2: Cambios en la estructura orgánica de las CCAA  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm
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b) Recursos humanos  


En cuanto a los recursos humanos en las CCAA, el personal encargado de las tareas de control oficial en el 
ámbito de salud pública en las CCAA está compuesto por 6.714 personas. Esta cifra incluye: 


- el personal que trabaja en servicios centrales, unidades territoriales y locales y en ciudades con servicios 
municipales delegados, que suma 5.811 personas. 


- el personal que trabaja en laboratorios públicos, con un total de 903 personas. 


Comparando con el año anterior, se observa un aumento de 36 personas en el total.  


De las 5.811 personas destinadas al control oficial, sin tener en cuenta el personal de laboratorio, el 85,8 % 
son titulados superiores y entre sus funciones están las tareas de inspección y de gestión y dirección. En la 
siguiente tabla se pueden observar de forma detallada las cifras de dicho personal:  


Servicios/ Personal 


Titulados Superiores 


A
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In
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Servicios Centrales 219 49 8 2  4 95 377 


Unidades Territoriales y Locales 486 2.926 956 75 186 42 329 5.000 


Ciudades con Servicios Municipales Delegados 61 137 40 28 22 35 111 434 


TOTAL 2020 766 3.112 1.004 105 208 81 535 5.811 


TOTAL 2019 812 3.078 1.002 91 193 97 502 5.775 


TOTAL 2018 743 3.137 1.030 145 193 108 557 5.913 


TOTAL 2017 737 3.058 1.025 167 187 130 559 5.863 


TOTAL 2016 707 3.114 1.080 202 196 134 624 6.057 


Tabla 1.3: Personal en las CCAA según su cualificación 


 


La distribución del personal de las CCAA es la siguiente forma:   


- Ejercen labores inspectoras 4.221 personas, es decir el 72,6 %,  


- Las labores de gestión se llevan a cabo por 766 empleados, el 13.2 %, 


- Los ayudantes de inspección representan el 3,6 % respecto al total de empleados en el control oficial.  


- Los técnicos de grado medio suponen un 1,4 % del total   


- El personal administrativo supone el 9,2 % del total de personal que trabaja en el control oficial.  


 


Gráfico 1.1: Distribución de los recursos humanos en las CCAA  


Personal de 
Gestión; 13,2%


Inspectores; 
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Personal 
Administrativo; 
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Distribución de los RRHH en las CCAA
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Respecto a la distribución territorial del personal, el 74,5 % de los empleados pertenecen a las unidades 
territoriales o locales de las CCAA, el 5,6 % están en los servicios centrales y el 6,5 % en ciudades con 
servicios municipales delegados 


El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las CCAA supone un 13,4 % del total del 
personal de control oficial. De todo el personal de laboratorios, el 46,3 % son titulados superiores, el 27,4 
% es personal auxiliar de laboratorio, el 10,1 % es personal administrativo y el 16,3 % son técnicos de grado 
medio. En la tabla 1.4. se muestran estos datos de forma pormenorizada. 


  


Servicios / Personal 


Titulados Superiores 


Técnicos de 
Grado Medio 


Auxiliares de 
laboratorio 


Personal 
Administrativo 


Totales 
Personal de 


Gestión 
Técnicos de 
Laboratorio 


Laboratorios Públicos 2020 52 366 147 247 91 903 


Laboratorios Públicos 2019 92 319 136 234 86 867 


Laboratorios Públicos 2018 57 321 110 295 195 978 


Laboratorios Públicos 2017 53 405  265 197 920 


Laboratorios Públicos 2016 48 312 149 250 80 839 


Tabla 1.4: Distribución del personal de laboratorio en el control oficial 


 


Respecto al año pasado se ha producido un aumento de 36 personas al servicio de laboratorios públicos.  


A continuación, se adjunta documentación relativa a los RRHH desglosados por CCAA en el ámbito de Salud 
Pública. 


 


Documento insertado nº 1: RRHH de las CCAA 


 


 


c) Órganos de coordinación 


La información actualizada se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2016-2020, al que se puede acceder a 
través del siguiente enlace: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec
nicos_materiales.htm 


Durante el 2020 no se han creado nuevos órganos de coordinación en las CCAA. 


  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm
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1.2 ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 


En España, por lo que respecta a los programas de control de establecimientos alimentarios y alimentos producidos o 
comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones en seguridad alimentaria, el punto de contacto es 
el siguiente: 


DIRECTORA EJECUTIVA AESAN 
preaesan@aesan.gob.es 
+ 34.91.338.05.85 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE ALERTAS Y PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL 
sgcaa@aesan.gob.es 
+.34.91.338.07.15 


 


1.3  NOVEDADES EN EL SOPORTE JURÍDICO 


Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así como otras disposiciones 
relacionadas con la seguridad alimentaria desarrollada a nivel nacional, están disponibles en la página Web 
de la AESAN para su consulta:      


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimen
taria.htm 


Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2020 pueden consultarse en la siguiente página: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/lista
dos/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm 


Las novedades legislativas incluidas en este punto se refieren exclusivamente a cuestiones generales y 
horizontales, pues las que afectan a aspectos más específicos de algún programa de control se incluyen en 
el bloque de programas que corresponda. 


Durante el año 2020 se ha registrado una novedad legislativa relativa a cuestiones generales horizontales 
correspondiente a Castilla La Mancha; 


 Decreto 71/2020, de 9 de noviembre correspondiente a la Consejería de Agricultura, agua y 
desarrollo rural, por el cual se regula en la comunidad la venta directa de productos ligados a la 
explotación agraria (DOCM 230, 13.11.20). 


La información completa sobre la legislación en vigor, tanto a nivel nacional como a nivel autonómico, en 
cuestiones generales y horizontales se encuentra en el Anexo III del PNCOCA 2016-2020. 


 


1.4 NOVEDADES EN RECURSOS DE LABORATORIOS 


La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 
en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España (2016-2020). 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec
nicos_materiales.htm 


En 2020 los laboratorios de control oficial han seguido avanzando en la acreditación y validación de técnicas 
analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y materiales. Asimismo, se ha continuado 
avanzando en la configuración de la Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria que realizan 
control oficial (RELSA). 


El listado de los laboratorios designados para la realización del control oficial y sus alcances de designación 
se encuentran disponibles en la página Web de la AESAN, a través de la aplicación informática RELSA, en el 
siguiente enlace: 


 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm 
  



mailto:preaesan@aesan.gob.es

mailto:sgcaa@aesan.gob.es

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimentaria.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/legislacion_seg_alimentaria.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm
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1.5  NOVEDADES EN SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, en definitiva, mejorar la 
calidad de los controles oficiales. 


A lo largo del 2020 la AESAN ha seguido utilizando las bases de datos desarrolladas con anterioridad como 
apoyo en las actividades de control oficial; dichas aplicaciones se pueden consultar en el Anexo IV del 
PNCOCA 2016-2020. En el mencionado Anexo IV también se pueden consultar las aplicaciones informáticas 
empleadas por las CCAA como soporte al control oficial: 


https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_
materiales.htm 


 


1.6 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. ASPECTOS HORIZONTALES y GENERALES 


Las AACC desarrollan procedimientos documentados para mejorar y facilitar ejercicio de las tareas de 
control oficial. A continuación se muestran los procedimientos documentados acerca de aspectos 
horizontales y/o generales, que en el 2020 han sido elaborados o revisados (elaborados en años anteriores 
pero que se han modificado para actualizar y mejorar la versión anterior). 


Los procedimientos normalizados de trabajo incluidos en este punto se refieren exclusivamente a 
cuestiones generales y horizontales, pues los relativos a aspectos más específicos de algún programa de 
control concreto se incluyen en el correspondiente bloque de programas. 


Los procedimientos generales de trabajo para su utilización por parte de los servicios de control pueden ser 
consultados en el Anexo V del PNCOCA 2016-2020. 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tec
nicos_materiales.htm 


En cuestiones horizontales y generales de aplicación al control oficial en el ámbito de la seguridad 
alimentaria, durante el 2020 en la AESAN se han aprobado 2 documentos y se han revisado 5. 


 Año últ. 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/ circular/instrucción Versión 
Fecha 
(V0) 


AESAN 2020 AESAN_SGCAAPCO/AP-5 
Procedimiento para la adopción de medidas ante 
resultados analíticos no conformes en el curso de 
controles y otras actividades oficiales 


V3 ene-14 


AESAN 2020 AESAN_SGCAAPCO/AP-6 
Procedimiento de designación de laboratorios 
oficiales en el ámbito de seguridad alimentaria 


V1 ene-14 


AESAN 2020 AECOSAN_SGCAAPCO/AP-9/ 
Procedimiento para el control oficial del comercio 
electrónico de alimentos 


V2 mar-18 


AESAN 2020 PNT-AC-01-V1 


Procedimiento para la organización de los 
controles de la Unidad F de la DG SANTE de la 
Comisión Europea en España AESAN-
Comunidades autónomas-Salud Pública. 


V1 ene-20 


AESAN 2020 PREVALENCIA RRBB 


Documento de orientación para la programación 
de toma de muestras de peligros biológicos en el 
marco del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2021-2025 


V2 2018 


AESAN 2020 
PREVALENCIA 
CONTAMINANTES 


Documento de orientación para la Programación 
de muestreos de contaminantes en el marco del 
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria 2021-2025 


V2 2018 


AESAN 2020 GUÍA TOMA DE MUESTRAS 
Guía para la toma de muestras oficial de 
alimentos comercializados por internet 


V1 2020 


AESAN 2020 AESAN_SGCAAPCO/BTSF 
Procedimiento para la gestión de los cursos de la 
iniciativa Better Training for Safer Food (BTSF) 


V1 2020 


Tabla 1.5: Procedimientos generales de la AESAN  



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/recursos_humanos_tecnicos_materiales.htm
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Por parte de las CCAA en 2020 se han aprobado 15 documentos nuevos relativos a cuestiones horizontales. 
Además, se han revisado 21 documentos ya existentes referentes a cuestiones horizontales. El sumatorio 
de los documentos nuevos y los revisados da un total de 36 documentos actualizados.  


A continuación se adjunta un archivo con la información detallada de procedimientos desarrollados por las 
CCAA en cuestiones horizontales y generales de aplicación al control oficial. 


 


Documento insertado nº 2: Procedimientos generales de las CCAA  


 


Los procedimientos normalizados específicos desarrollados para la ejecución del control oficial en el marco 
de cada programa de control se incluyen en la información de cada bloque de programas correspondiente. 


 


1.7 PLANES DE EMERGENCIA   


Con el objetivo de proteger la salud humana y poder gestionar los riesgos alimentarios para la salud de los 


consumidores, se dispone a nivel de la UE de un sistema coordinado de alertas alimentarias, cuyos principios 


de actuación y funcionamiento se basan en los artículos 50 a 52 del Reglamento (CE) nº 178/2002 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 


legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 


relativos a la seguridad alimentaria. 


Por otra parte, mediante la Decisión de Ejecución 2015/1918 de la Comisión, se estableció el Sistema de 


Asistencia y Cooperación Administrativa (ACA), con el fin de que los Estados miembros se presten asistencia 


y puedan garantizar la correcta aplicación de las normas alimentarias. 


A nivel nacional estas redes europeas se reflejan en dos redes diferenciadas: el Sistema Coordinado de 


Intercambio Rápido de Información (SCIRI) y la Red de Asistencia y cooperación Administrativa (ACA). 


El informe de la gestión llevada a cabo en 2020 mediante ACA y SCIRI se resume a continuación:  


a) Red de Alerta Alimentaria: El Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI) 


El Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI) es un sistema de alerta rápida en 


forma de red a nivel nacional para la notificación de un riesgo directo o indirecto de la salud humana 


derivado de productos alimenticios, cuyo funcionamiento está basado en el artículo 25 de la Ley 17/2011 


de 5 de Julio de Seguridad Alimentaria y Nutrición y los artículos del 50 al 52 del Reglamento (CE) nº 


178/2002, que también integra la Asistencia y Cooperación Administrativa prevista en el título IV del 


Reglamento (UE) 2017/625.  


En el marco del SCIRI existen distintos tipos de notificaciones, que determinan las actuaciones a seguir por 


los agentes de control oficial. Son las siguientes:  


 Alerta, cuando la notificación del riesgo requiere o podría requerir una acción rápida, 


 Información, cuando la notificación del riesgo no requiere una acción rápida, 


 Rechazo en frontera, cuando se notifica el rechazo de un lote debido a un riesgo directo o indirecto 
para la salud humana, 


 Novedades, cuando la notificación tiene una fuente informal, contiene información no verificada o 
afecta a un producto todavía no identificado. 


A lo largo del año 2020 se ha gestionado a través del SCIRI un total 633 expedientes relativos a productos 


alimenticios en los que ha estado implicada España, de los cuales 356 correspondieron a alertas, 166 a 


informaciones, 103 a rechazos de productos alimenticios y 8 a los clasificados como “Novedades”. 
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Gráfico 1.2: Número de expedientes gestionados en 2020 


 


Gráfico 1.3: Porcentaje de los distintos tipos de expedientes gestionados en2020 


 


En lo relativo a las alertas, en el año 2020 se ha producido un aumento en el número de expedientes de 


alerta del 21,5 % respecto a 2019 y del 68 % si la comparación la hacemos respecto a 2016. Llama la atención 


el incremento significativo del número de alertas (63) respecto al resto de notificaciones, llegando a 


representar el 56 % del total. 


Se puede acceder a las memorias anuales completas del SCIRI, de los años anteriores, a través del siguiente 


enlace a la página Web de AESAN:  


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm 


 
b) Red de Asistencia y Cooperación Administrativa (ACA) 


La red de Asistencia y Cooperación Administrativa (ACA) tiene como objetivo la tramitación de expedientes 
motivados por incumplimientos de la normativa que no implican un riesgo para la salud, detectados en el 
transcurso de las actuaciones de los servicios oficiales dentro de los programas de control oficial o vigilancia.  


Aunque en principio el Sistema ACA fue creado exclusivamente para luchar contra el fraude alimentario, en 
2016 se amplió para garantizar la cooperación entre los países europeos ante la detección de cualquier no 
conformidad en el ámbito del control oficial. Tiene el objetivo de facilitar el intercambio de información 
entre los Estados miembros de la Unión Europea y la Comisión Europea, para favorecer el cumplimiento de 
la legislación en materia de alimentos y piensos en los movimientos intracomunitarios de la Unión Europea. 


En España, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) es el punto de contacto 
nacional existente entre las autoridades competentes de las comunidades autónomas y las autoridades 
sanitarias de otros Estados miembros. Actúa, pues, como punto de contacto del Sistema ACA a nivel 
europeo junto con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  


En relación con la gestión del sistema ACA, en el año 2020 se han tramitado 141 expedientes de 
información, motivados por incumplimientos de legislación detectados en el transcurso de las actuaciones 
de los servicios oficiales dentro de los programas de control oficial o vigilancia de las comunidades 
autónomas y Estados Miembros de la Unión Europea (EEMM).   



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm
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De los 141 expedientes de información, 19 expedientes estuvieron relacionados con el comercio electrónico 
y la venta de productos alimenticios a través de internet. Esta cifra se espera que en el futuro aumente 
considerablemente debido al incremento de este tipo de comercio. 


Durante el año 2020 se ha gestionado un total de 10 expedientes de reexpedición motivados por 
notificaciones de inmovilización, destrucción o solicitud de devolución de productos alimenticios. Esto es 
consecuencia de haberse detectado en destino incumplimientos de la normativa aplicable en materia de 
higiene y seguridad alimentaria en el transcurso de las actuaciones de control oficial de las autoridades 
sanitarias.  


 


1.8 FORMACIÓN DEL PERSONAL  


Las administraciones públicas españolas a través de sus departamentos o unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene en 
cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal.  


En el ámbito internacional (BTSF) 


En el 2020 la formación internacional recibida por el personal al servicio de las Administraciones Públicas 
en el marco de la iniciativa europea “Better Training for Safer Food” (BTSF) ha consistido en la participación 
en 21 cursos presenciales y cursos “en remoto”, 1 seminario, 5 workshops y 10 cursos e-learning.   


Cursos presenciales: 


- 25 participantes por parte de la AGE (AESAN, SGSE, AEMPS, DG Consumo, SEPRONA y SOIVRE), 13 
de ellos de la AESAN. 


- 53 participantes por parte de las autoridades competentes autonómicas y locales. 


Cursos e-learning: 


- Por parte de AGE 140 participantes (20 de la AESAN y 120 de la SG de Sanidad Exterior) 
- Por parte de autoridades competentes autonómicas y locales, 387 participantes.  


 


En el ámbito estatal 


a) Formación interna AESAN 


Aunque estaba aprobado el Plan de Formación Interna de la AESAN para 2020/2021, la reorganización 
debida al cambio de adscripción de la AESAN al Ministerio de Consumo impidió la puesta en marcha de las 
actividades formativas en el año 2020. 


  
b) Formación impartida por AESAN en materia de Seguridad Alimentaria  


La AESAN ha participado en la formación del personal tanto como organizadora de jornadas, talleres y 
cursos, como de participante en cursos internacionales y nacionales. Los destinatarios de estas jornadas y 
talleres son, según el caso, autoridades competentes de las CCAA o de otras administraciones, 
representantes del sector, especialistas o el público en general. 


 Cursos y talleres de formación organizados por la AESAN en el año 2020 en materia de seguridad 
alimentaria:  


- Taller de formación para el control de la cadena de producción de atún congelado que puede 
destinarse a cualquier uso para consumo humano. Destinado a las autoridades competentes en el 
control oficial de estos productos del conjunto de las CCAA. 


- Jornada Técnica de Control de Triquinas. Destinada a los laboratorios supervisores designados para 
el control oficial de triquina. 


- Taller on-line sobre la recopilación de datos de zoonosis. Con el objetivo de ofrecer una 
formación práctica para la cumplimentación de la herramienta Excel de recogida de datos se 
impartió a todas las CCAA.  
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 Participación en diferentes másteres: el personal de la AESAN también participa y colabora de forma 
habitual como docente en diferentes másteres, impartiendo sus ponencias durante el 2020 de forma 
virtual. 
 


 Desarrollo, coordinación y elaboración de los programas formativos de incorporación de nuevos 
funcionarios en la agencia: dentro de las actividades de formación llevadas a cabo por la AESAN se 
incluye además la formación práctica de nuevos Farmacéuticos Titulares, Veterinarios Titulares y 
Técnicos de Gestión de Organismos Autónomos (ETGOAS). 
 


 Participación y colaboración en congresos, jornadas, cursos o seminarios organizadas por distintos 
organismos: además la AESAN ha participado en 2020 en más de 25 jornadas y cursos en materia de 
seguridad alimentaria, en los que se han impartido un total de 63 ponencias: 5 ponencias en el ámbito 
de la cooperación científica, aumento de la visibilidad de EFSA y de la AESAN como punto focal de la 
EFSA, 9 ponencias en materia de promoción de la seguridad alimentaria; 14 ponencias por parte del CNA 
y 35 ponencias de control oficial y alertas. 


  


En el ámbito autonómico 


Las Consejerías de Sanidad o sus equivalentes de las CCAA establecen sus propios planes y programas de 
formación descritos en el Plan Plurianual, diseñando los cursos a realizar, su duración y contenido, el número 
de asistentes, etc., con el fin de que el personal que realiza los controles oficiales tenga la formación, 
habilidades y competencia necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva.  


Las CCAA han llevado a cabo a lo largo del año 2020, cursos de formación en materias generales, y en aquellas 
cuestiones horizontales, de apoyo al control oficial que se detallan en el siguiente documento adjunto. En 
total se han organizado 27 cursos (que han supuesto un total de 466 horas de formación) a los que han 
asistido 1.473 personas.  


 


Documento insertado nº 3: Cursos de formación de las CCAA 


 


Los cursos específicos orientados a la formación en determinados programas de control se incluyen como 
información en los correspondientes bloques de los programas.  
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2. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describe para cada programa 
cómo se organiza y gestiona el control oficial, es decir, en qué punto de la cadena alimentaria se efectúa el 
control, qué tipo de controles se realizan, en qué caso se considera un incumplimiento y qué medidas se 
adoptan ante su detección, y además se describen los objetivos e indicadores para cada programa y las 
disposiciones legales que son de aplicación. Se puede acceder a esta información en el siguiente enlace: 


 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/programas_control.htm 


 


Dentro de los controles oficiales en el marco de la seguridad alimentaria, se comprueba el cumplimiento de 
los aspectos establecidos en los reglamentos de higiene por parte de los operadores económicos, para lo 
cual las AACC programan y realizan controles oficiales sobre ellos. Además, se realizan controles para 
comprobar la correcta información suministrada al consumidor en materia de seguridad alimentaria y 
análisis para detectar posibles peligros en los alimentos que puedan suponer un riesgo para los 
consumidores. 


Como ya se ha mencionado, las actuaciones de inspección de establecimientos alimentarios se vieron 
reducidas en una primera etapa del periodo de pandemia, pero progresivamente se fue reajustando y 
reiniciando la actividad, asimismo, la actividad de toma de muestras y análisis de alimentos también se vio 
disminuida. El informe de resultados refleja por tanto, en algunos casos, una reducción en el número de 
controles respecto a años anteriores, con la consecuente disminución en la detección de incumplimientos 
y adopción de medidas. No obstante, hay que considerar que el incremento en las condiciones higiénico 
sanitarias derivadas la pandemia, puede derivar en una mejora generalizada de las condiciones de los 
establecimientos que hace innecesaria la adopción de determinadas medidas. 


Para dar cumplimiento a cada uno de los cuatro objetivos estratégicos (2.1 a 2.4) establecidos en el Plan 


Nacional, los programas de control a aplicar se han agrupado en cuatro bloques bien diferenciados: 


 


 Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 


 Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 


 Bloque III: Control de riesgos biológicos y químicos 


 Campañas de control y estudios coordinados. 


 


A continuación, se detalla el resultado de los controles oficiales realizados a lo largo del año 2020 para cada 


uno de los bloques de programas. 


  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/detalle/programas_control.htm
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2.1. BLOQUE I: CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1: Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria y bienestar 
animal en los establecimientos alimentarios. 


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado este bloque de programas, que se 
centra, principalmente, en las inspecciones y auditorías llevadas a cabo para comprobar el cumplimiento 
de la normativa de higiene y bienestar animal por parte de los operadores de los establecimientos 
alimentarios, y se compone de los siguientes 4 programas: 


 Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios


 Programa 2, de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios


 Programa 3, de control del bienestar animal en matadero


 Programa 4, de control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de caza
silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia.


Novedades en los recursos técnicos y materiales 


Para la correcta realización de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es necesario 
disponer de recursos suficientes, tanto técnicos como materiales. A continuación, se muestran las 
novedades en estos recursos incorporadas en el año 2020 para mejorar la eficacia de estos controles en el 
marco de estos programas: 


En cuanto a las novedades legislativas, a lo largo de 2020, se han publicado 2 resoluciones autonómicas, 
en Castilla-La Mancha y Aragón, en referencia a los Programas 1y 4, de este Bloque I. 


Programa 1 


Castilla-La Mancha 


 Decreto 71/2020, de 9 de noviembre, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por el
cual se regula la venta directa de productos ligados a la explotación agraria (DOCM 230, 13.11.20).


Programa 4 


Aragón 


 Orden SAN/514/2020, del Departamento de Sanidad, por la que se regulan los procedimientos de
autorización de entidades auxiliares oficiales de inspección veterinaria y de habilitación del personal
auxiliar oficial de inspección veterinaria.


Otro de los aspectos a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados elaborados por las autoridades competentes a nivel nacional y de las CCAA, 
para establecer el modo en que los controles deben realizarse y que estos se realicen de manera 
homogénea y armonizada. A lo largo de 2020 a nivel nacional por parte de la AESAN se ha modificado 1 
documento de orientación relativo al programa 4 de control de mataderos y en las CCAA se han elaborado 
34 nuevos procedimientos, la mayor parte de ellos sobre el programa 1, de control general 
de establecimientos alimentarios. También se han actualizado 58 procedimientos ya existentes 
relacionados con los programas de control de este bloque. 


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2020 por la AESAN y las comunidades autónomas vinculados a cada uno de 
los programas del bloque, por lo que, si un procedimiento está asociado a más de un programa de control, 
aparece en la tabla tantas veces como a programas esté asociado. 
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Documento insertado nº 4: Procedimientos normalizados bloque I 


 


Además, en 2020, en el seno de la Comisión Institucional de AESAN, se han aprobado los siguientes 


documentos que afectan al presente bloque de programas de control: 


- Programa 1 de control general de establecimientos alimentarios 


o 26/02/2020. Documento de orientación sobre la situación de los insectos en alimentación 
humana. 


o 16/12/2020. Nota interpretativa sobre la autorización de los establecimientos, 


o 16/12/2020. Directrices para la verificación del muestreo de Listeria monocytogenes en 
zonas de trabajo y equipos utilizados en la producción de alimentos listos para el 
consumo.  


o 16/12/2020. Lista de excepciones para alimentos con características tradicionales. 
 


- Programa 2 de control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 


o 4/06/2020 Documento guía para la aplicación armonizada de la legislación sobre la 
acrilamida. 


o 16/12/2020 Directrices para la verificación del muestreo de Listeria monocytogenes en 
zonas de trabajo y equipos utilizados en la producción de alimentos listos para el 
consumo. 


o 16/12/2020 Nota informativa sobre los alimentos para usos médicos especiales. 
Normativa de aplicación. 


o 16/12/2020 Listado de excepciones para alimentos con características tradicionales. 
 


- Programa 4 de control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de caza 
silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia: 


o 15/01/2020. Requerimientos del box de aturdimiento en la especie bovina en aplicación 
del Reglamento 1099/2009 relativo a la protección de animales en el momento de la 
matanza. 


Estas notas interpretativas e informativas, que pueden ser de interés tanto para la industria alimentaria 
como para los consumidores a la hora de aplicar la legislación, pueden ser consultadas en la página web de 
la AESAN: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_n
ormativas_legislacion.htm 


Para dar soporte al control oficial a lo largo del 2020 también se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo del control 
oficial. En total, relativos a este bloque de programas a lo largo de 2020: 


- A nivel nacional, la AESAN ha organizado los siguientes cursos y/o talleres: 
o Taller de formación para el control de la cadena de producción de atún congelado que 


puede destinarse a cualquier uso para consumo humano.  


o Aplicación del Reglamento 2017/625 sobre Control Oficial. 


- A nivel autonómico se han organizado 46 cursos (con 484 horas de formación), a los que han 
asistido 1.150 inspectores de control oficial. Los programas para los que más se ha organizado 
formación específica son: el programa 1, de Control general de establecimientos, con 33 cursos y 
el programa 2, de Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios, con 16 cursos de 
formación. Más del 80 % de los cursos impartidos compartían contenido del programa 1 y 2.  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm
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En el siguiente archivo se pueden consultar de manera pormenorizada los cursos impartidos por las 


comunidades autónomas que afectan a los programas de este bloque: 


 


Documento insertado nº 5: Cursos de formación bloque I 


 


Censo de establecimientos alimentarios. Universo a controlar 


A final de 2020 se ha contabilizado un total de 601.533 establecimientos alimentarios, lo que supone un 5,5 


% más que el año anterior. 


Esta tabla muestra los establecimientos alimentarios clasificados en función de la fase y del sector de la 
cadena alimentaria al que pertenecen, y que son objeto de los controles oficiales.  


Sector/Fase Fabricantes Envasadores Almacenistas Distribuidores Minoristas Otros (*) TOTALES 


1. Carne y derivados 5.547 457 763 2.652 34.461 985 44.865 


2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 


2.591 777 745 3.963 13.831 603 22.510 


3. Huevos y derivados 32 828 262 254 84   1.460 


4. Leche y derivados 2.219 82 339 342 279   3.261 


5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 


2.151 443 166 509 44   3.313 


6. Cereales y derivados 9.873 118 352 404 31.788   42.535 


7. Vegetales y derivados 3.210 4.409 3.522 3.014 13.162 644 27.961 


8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 


1.051 663 122 173 3.613   5.622 


9. Condimentos y especias 652 222 98 116 62   1.150 


10. Alimentos estimulantes y 
derivados 


752 130 90 237 1.381   2.590 


11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 


6.218 69 188 745 277.073   284.293 


12. Alimentación especial y 
complementos  


389 69 956 1.256 3.109   5.779 


13. Aguas de bebida envasadas 489 157 171 162 225   1.204 


14. Helados 794 3 39 32 2.497   3.365 


15. Bebidas no alcohólicas 446 14 64 118 27   669 


16. Bebidas alcohólicas 6.839 509 749 732 2.943   11.772 


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 600 183 334 208 1   1.326 


18. Materiales en contacto con 
alimentos 


2.211 4 74 520 154   2.963 


19. Establecimiento polivalente 83 2.060 27.709 13.728 89.448 1.859 134.887 


20. Establecimientos que irradian 8     
 


    8 


Totales 46.155 11.197 36.743 29.165 474.182 4.091 601.533 


(*) Otros: mataderos, lonjas pesqueras, mercados mayoristas, centros de recogida de caza silvestre, salas de tratamiento de reses de 
lidia y salas de manipulación de caza silvestre. 


Tabla 2.1.1. Establecimientos alimentarios 
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Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para 
varias fases se contabiliza una única vez de acuerdo con el siguiente orden de prioridad: 
Fabricante>Envasador> Almacenista distribuidor> Minorista. Esto no es aplicable para la fase otros que son 
en todo caso contabilizados. 


Por lo que respecta a los sectores de la cadena alimentaria, se ha considerado que, si un establecimiento se 
encuentra autorizado en varios sectores, se contabiliza en todos ellos.  


En el gráfico que se muestra a continuación se resalta la distribución de los establecimientos en función de 
la fase de la cadena alimentaria. 


 


 


Gráfico 2.1.1. Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 


Como se puede observar, el 78,8 % de los establecimientos alimentarios corresponde a la fase de comercio 
minorista. En el restante 21 %, la fase más representada es la de fabricantes, con un 7,7 % respecto al total.  


Dado que la fase minorista tiene una especial relevancia por su elevado número de establecimientos, en el 
gráfico 2.1.2, se representa la distribución de los establecimientos incluidos, clasificados por sector de la 
cadena alimentaria. En este gráfico se aprecia que, de los 474.182 establecimientos minoristas, un 58,4 % 
corresponden al sector de comidas preparadas y cocinas centrales (277.073), entre los que se encuentran 
los restaurantes, cafés, bares, etc. El segundo sector en relevancia, dentro de la fase minorista, es el sector 
de establecimientos polivalentes, con el 18,9 % (89.448 establecimientos).  


 


 


Gráfico 2.1.2. Distribución de los establecimientos minoristas por sectores  
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Por lo que respecta al resto de las fases de la cadena alimentaria, en el gráfico 2.1.3. se muestra la 
distribución de los establecimientos por sectores de la cadena alimentaria de forma agrupada para todas las 
fases, excepto la de minorista. 


 


Gráfico 2.1.3. Selección de los establecimientos por sectores más representativos sin fase minorista 


 


Se puede observar en el gráfico que entre 5 sectores agrupan el 70,8 % de los establecimientos alimentarios, 
estos sectores son, de más a menos, los de establecimientos polivalentes, vegetales, cereales, carnes y 
bebidas alcohólicas (con el 35,7 %, 11,6 %, 8,4 %, 8,2 % y 6,9 % respectivamente). 


Analizando los sectores más representados en cada fase, se destaca lo siguiente: 


 En el caso de los establecimientos fabricantes, el 21,4 % de ellos pertenece al sector de cereales y 
a continuación el 14,8 % al sector de bebidas alcohólicas. 


 Para los envasadores, el 39,4 % de estos establecimientos se encuadran en el sector de los 
vegetales seguido por un 18,4 % del sector de establecimientos polivalentes. 


 En la fase de almacenista y distribuidores sin depósito, la mayor relevancia se corresponde al sector 
de establecimientos polivalentes con un 75,4 % y un 47,1 % respectivamente.  


 


Programación del control oficial, controles realizados y presión inspectora 


Respecto a la ejecución de los programas de control por parte de las CCAA, en la siguiente tabla se indica el 
número de comunidades y ciudades autónomas que han realizado controles oficiales en el marco de cada 
programa de control.   


 


 


 


 


 


 


Tabla. 2.1.2. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 
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Programas Bloque I Nº CCAA 


P 1 General de establecimientos alimentarios 17 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 18 


P3 Bienestar animal 17 


P 4 Diario de mataderos , establecimientos de caza y reses de lidia 17 
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Es decir, los 4 programas de este bloque se han aplicado en todas las CCAA del territorio español, además 
el programa 2 se ha aplicado en una de las ciudades autónomas. 


En conjunto en los 3 primeros programas del bloque I se ha realizado un total de 487.064 controles para 
comprobar el cumplimiento de toda la normativa existente en materia de control de establecimientos 
alimentarios en el ámbito de la seguridad alimentaria. 


Los controles incluidos en el programa 4 de mataderos son diarios, por lo que no procede su programación 
ni se pueden contabilizar del mismo modo que los demás. Por este motivo el grado de cumplimiento de 
este programa se trata por separado. 


En la siguiente Tabla se observa la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) en el marco de 
los 3 primeros programas de este bloque: 


Programas Nº establecimientos Nº UCR 
Presión 


Inspectora 


Programa 1 CG Establecimientos 601.533 408.534 0,7 


Programa 2 Autocontroles 601.533 76.904 0,1 


Programa 3 Bienestar animal 645 1.626 2,5 


TOTAL  487.064  


Tabla 2.1.3. Unidades de control realizadas y presión inspectora 


 


Analizando la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) en estos programas observamos que 
el 83,9 % de los controles realizados corresponde al programa 1, de control general de establecimientos 
alimentarios.  Es importante tener en cuenta que este programa de control es muy amplio, ya que evalúa 
el cumplimiento de los aspectos genéricos de los reglamentos generales de higiene. 


A continuación, el siguiente programa con mayor proporción de controles es el de autocontroles, con un 
15,8 % y por último el de bienestar animal, que solo aplica a mataderos. 


La presión inspectora son las unidades de control realizadas por establecimiento al cabo del año. En la 
anterior tabla se pueden observar los valores de la presión inspectora para los programas 1, 2 y 3.  


El programa que recibe mayor presión inspectora es el de bienestar animal en mataderos: durante el 2020 
cada matadero ha recibido como media 2,5 controles oficiales.  


El siguiente programa con mayor presión inspectora es el programa 1, con una presión inspectora media de 
0,7 y por último en el marco del programa de autocontrol 1 de cada 10 establecimientos han sido objeto de 
una auditoría del sistema de autocontrol, si bien hay que señalar que no todos los establecimientos del 
censo han de ser objeto de auditoría del APPCC. 


 


Gráfico 2.1.4. Presión inspectora  
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Tendencia en el número de controles y en la presión inspectora 


En la siguiente tabla se pueden observar los datos para los tres programas; después del incremento 
experimentado en 2017, en los tres últimos años ha descendido el número de controles realizados, siendo 
este descenso mucho más acusado en 2020, posiblemente debido a la pandemia por la CoVid-19 y la 
situación extraordinaria del estado de alarma.  


Programa 
UCR 


2016 2017 2018 2019 2020 


P 1 General de establecimientos alimentarios 440.171 497.038 481.452 465.620 408.534 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 85.356 92.289 93.394 93.669 76.904 


P3 Bienestar animal 2.018 2.006 1.890 1.802 1.626 


TOTAL 527.545 591.333 576.736 561.091 487.064 


Tabla 2.1.4. Comparativa 2016-2020 de las UCR 


Estos datos se deben analizar junto con el número de establecimientos existente. En la siguiente tabla se 
puede valorar la tendencia de la presión inspectora de los últimos 5 años:  


 


Programas 
Presión inspectora (UCR/ Nº Establecimiento) 


2016 2017 2018 2019 2020 


P 1 CG Establecimientos 0,7 0,8 0,8 0,8 0,7 


P 2 Autocontroles 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 


P 3 Bienestar animal 2,8 2,8 2,8 2,7 2,5 


Tabla 2.1.5 Comparativa 2016-2020 en la presión inspectora 


Al analizar estos datos se observa una disminución en la presión inspectora en los 3 programas de control, 
que se debe probablemente a la situación extraordinaria por la CoVid-19. 


 


Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial 


A continuación se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de los controles 
oficiales por parte de las autoridades competentes para los 3 primeros programas de control del bloque I 
en el año 2020:  


A lo largo de este periodo se han realizado finalmente el 78 % de los controles que se habían programado 
para estos tres programas de control, un 10 % menos que en el 2019. El mayor cumplimiento de la 
programación se ha realizado en el programa de bienestar animal, alcanzando un 87,3 %, tal y como se 
observa en el siguiente gráfico: 


 


 


Gráfico 2.1.5. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes 
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Incumplimientos detectados 


El porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial, respecto a los controles 
realizados, para cada uno de los programas de control de este bloque se refleja en el siguiente gráfico. No 
se han incluido los incumplimientos detectados en el programa 4 de mataderos, pues al no contabilizarse 
las unidades de control por ser diario no se puede calcular el porcentaje que suponen los incumplimientos 
sobre el total de controles realizados.  


 


Gráfico 2.1.6. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos 


 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de estos programas del bloque de control de 
establecimientos alimentarios ha sido del 19,3 %. 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de incumplimientos ha sido el programa 3, de bienestar 
animal, con un 23,9 %. 


En el programa 1, de control general de establecimientos alimentarios, el valor medio de incumplimientos 
detectados ha supuesto el 20,2 % de los controles realizados. Hay que destacar que en el marco de este 
programa se contemplan y contabilizan varios tipos de incumplimiento. 


En el programa 2 de control de autocontroles el porcentaje de incumplimientos detectados ha sido de 13,9 
%.  


Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de incumplimientos detectado en los últimos 5 años en los 3 
primeros programas de este bloque: 


 


Programa 
Incumplimientos 


2016 2017 2018 2019 2020 


P 1 General de establecimientos alimentarios 24,6  26,0 % 24,1 % 25,50 % 20,20 % 


P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 16,1 % 15,8 % 15,7 % 15,90 % 13,90 % 


P3 Bienestar animal 12,9 % 16,8 % 21,3 % 22,80 % 23,90 % 


PROMEDIO 17,9 % 19,5 % 20,4 % 21,40 % 19,33 % 


Tabla 2.1.6. Comparativa 2016-2020 porcentaje incumplimientos 


Al comparar la tendencia en el porcentaje de incumplimiento global de los últimos 5 años se observa que, 
tras la ligera tendencia creciente de los 4 años anteriores, en 2020 ha descendido. 


En cuanto a los incumplimientos por programas, se observa que tanto en el Programa 1 como en el 
Programa 2, han sido bastante homogéneos hasta el 2019 y han descendido en el 2020. En los últimos 5 
años el porcentaje de incumplimientos en el Programa 3 prácticamente se ha duplicado. 
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Incumplimientos del Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios  


En el ámbito del programa 1 los incumplimientos que pueden detectarse se clasifican en tres grandes 
grupos: 


- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la normativa ligadas a las 
instalaciones y equipos del establecimiento alimentario.  


- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la normativa vinculadas a la 
actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un incumplimiento de los siguientes 
aspectos:  


o Control de condiciones de autorización y registros (A/R). 
o Control de las condiciones generales de higiene (CGH). 
o Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ). 
o Control de SUBPRODUCTOS (SND). 
o Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador de los 


establecimientos alimentarios (FOR).  
 


- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la normativa imputables a los 
productos alimenticios elaborados en el establecimiento.  


 


De forma global, en el 20,2 % de los controles realizados se han detectado incumplimientos. 


En el siguiente gráfico se muestra la distribución de los incumplimientos por tipo. La suma de los distintos 
tipos de incumplimientos operacionales supone el 69,2 % del total. En el gráfico se han representado 
desagregados por tipo, pero del mismo color, con el fin de reflejar que se encuadran dentro de 
incumplimientos operacionales.  


Es destacable también que la suma de los dos tipos de incumplimientos de las condiciones generales de 
higiene, estructurales y operacionales, suponen casi el 65,1 % de los incumplimientos detectados en el 
ámbito de este programa, siendo la mayoría de estos operacionales. 


 


Gráfico 2.1.7. Distribución de incumplimientos por tipo 


 


Si analizamos los incumplimientos por fases respecto a los controles realizados en cada una de ellas, 
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``otros´´ con el 23,8 %. En esta fase se incluyen los mataderos, lonjas, mercados mayoristas, seguido muy 
de cerca de los establecimientos minoristas, con un 23,3 % de incumplimientos. Por el contrario, en la fase 
de distribución, en el 3,8 % de los controles realizados se han detectado incumplimientos, lo cual se justifica 
porque en esta fase solo se controla la autorización y registro y la trazabilidad. Estos datos se muestran en 
el gráfico siguiente:   
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Gráfico 2.1.8. Distribución de incumplimientos por fase 


En cuanto al reparto de incumplimientos por sectores, tal y como se muestra en el siguiente gráfico, destaca 


que casi en el 26,6 % de los controles realizados en el sector de cereales se han detectado incumplimientos, 


seguidos por los sectores de helados y de comidas preparadas, en los que se han detectado incumplimientos 


en un 25,2 % y 24,2 % respectivamente. En el extremo contrario se encontraría el sector de las bebidas no 


alcohólicas, en el cual en el 8,6 % de los controles se han hallado incumplimientos, y el sector de las grasas, 


en el que se ha detectado un 5,1 % de incumplimientos.  


 


 


Gráfico 2.1.9. Porcentaje de incumplimientos por sector respecto a las UCR 


Se puede encontrar información más detallada accediendo al informe anual completo de este programa al 


final de esta sección. 


Incumplimientos del Programa 2, de control de autocontroles en establecimientos alimentarios 


Al analizar los incumplimientos por sectores, encontramos que el sector de establecimientos que irradian 


es el que alcanza un mayor grado de incumplimiento con respecto al total de controles realizados (50 %) 


pero se debe a que se han realizado 2 controles y se ha detectado 1 incumplimiento, seguido por los 


establecimientos del sector lácteo (31,4 %), el de bebidas alcohólicas (27,1 %) y el de condimentos y 


especias (26,9 %). En el extremo opuesto se encuentran los establecimientos de los sectores de: 


edulcorantes y miel, aditivos y aromas y helados con un 10,8 %, 11 % y 11,5 % respectivamente. 


Los porcentajes de incumplimiento por fases respecto del total muestran que las fases que más 


incumplimientos han tenido han sido las de fabricante y la categoría “otros” con un 24,2 % y un 21,4 % de 


incumplimientos respectivamente.  
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Incumplimientos del Programa 3, de control del bienestar animal 


Los incumplimientos en materia de bienestar animal pueden ser de tipo estructural (ej. requisitos técnicos 
de locales e instalaciones, mantenimiento de equipos y útiles) u operacional (ej. verificación del estado de 
los animales a su llegada al matadero, manejo adecuado, condiciones del aturdimiento o formación de 
operadores). 


La media de incumplimientos en el programa de bienestar animal ha sido de 23,9 %. En 1.626 UCR se han 
detectado 243 incumplimientos estructurales, lo que supone que se han evidenciado este tipo de 
incumplimientos en el 14,9 % de los controles realizados y 437 incumplimientos operacionales, lo que 
supone un 26,9 %. Al analizar el total de incumplimientos por tipo, observamos que 2 de cada 3 
incumplimientos detectados han sido operacionales y el tercero restante ha sido incumplimiento 
estructural. 


Incumplimientos del Programa 4, de control de la actividad diaria en mataderos 


En España se encuentran inscritos en el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias y alimentos 


645 mataderos, 109 establecimientos de tratamiento de reses de lidia y 82 de manipulación de caza 


silvestre, en los que durante 2020 se inspeccionaron por parte de los veterinarios oficiales, o bajo su 


supervisión, un total de 725.369.955 animales. 


Las deficiencias detectadas fruto de los controles oficiales se pueden clasificar en: 


 Hallazgos en materia de sanidad y/o bienestar animal.  


 Incumplimientos por parte de los operadores económicos: de higiene, operacionales, de 
bienestar animal y de documentación e identificación animal. 


 


Hallazgos 


El número de animales afectados por decomisos totales y/o parciales para la detección de Echinococcus 


granulosus, tuberculosis y triquinelosis ha sido 54.473, lo que representa el 0,1 % del total de animales 


investigados.  


Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre el total de animales sacrificados de 


cada especie, obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica: 


 


 


Gráfico 2.1.10. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por especie animal 
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Considerando el porcentaje de animales positivos respecto de los animales sacrificados, los valores más 


representativos para cada especie animal son los siguientes: 


- En bovino, por cada 10.000 animales sacrificados de esta especie se han detectado 56 con 


Echinococcus granulosus y 13 con tuberculosis. 


- En ovino, se han detectado 58 animales con Echinoccous granulosus por cada 10.000 animales 


sacrificados.  


- En caprino se ha detectado que 31 de cada 10.000 animales sacrificados presentaban 


Echinococcus granulosus. Respecto a tuberculosis esta relación ha sido de 6. 


- En porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie han sido muy bajos, menos de 


1 de cada 10.000 animales presentaban Echinococcus granulosus y no se ha detectado ningún 


cerdo con tuberculosis ni con triquina.  


- En equino no se ha detectado ningún agente zoonótico, 


- en caza silvestre, por cada 10.000 animales sacrificados no se ha detectado ningún caso con 


Echinococcus granulosus, pero se ha detectado 1 con tuberculosis y 17 con triquina. 


Respecto a los hallazgos en los controles realizados en la inspección Post Mortem en aves de engorde 


sacrificadas en matadero con el fin de evaluar los posibles indicadores de malas condiciones de bienestar 


animal, en el 8 % de los lotes de animales controlados se superaban los valores umbrales de los indicadores 


de bienestar animal (pododermatitis y quemaduras de tarsos, quemaduras de pechuga…). 


 
 


Incumplimientos 


Durante el 2020 se ha detectado un total de 6.712 incumplimientos en el conjunto de las 1.219 líneas de 


sacrificio y establecimientos de caza y lidia, lo que supone un valor para el indicador de 5,5 incumplimientos 


por cada línea de sacrificio y/o establecimiento. 


Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo, nos encontramos que los más frecuentes han sido 


en el ámbito de la documentación e identificación animal y del bienestar animal (en un 34,5 % y un 25,8 % 


de los casos respectivamente).  


Se puede encontrar información más detallada accediendo al informe anual completo de este programa al 
final de esta sección. 


 


Medidas para asegurar la eficacia del control 


Las AACC adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Dependiendo del programa de control 
de que se trate el porcentaje de medidas adoptadas puede quedar por debajo del 100 % o superarlo, ya 
que se puede adoptar una sola medida ante la detección de varios incumplimientos en una visita de 
inspección o bien por cada incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas. 


En el siguiente gráfico se representan los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para 
cada uno de los programas de control en el año 2020. Tal y como se ha comentado, dependiendo del 
programa hay bastante variación, el porcentaje más elevado de medidas adoptadas ha sido de 116,3 % en 
el programa de bienestar animal y el más bajo de 67,7 %, en el programa general de establecimientos.  
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Gráfico 2.1.11.  Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas 


 


Al analizar los tipos de medidas adoptadas con mayor frecuencia para estos 3 programas, se puede observar 
que la medida más común es el requerimiento de corrección de incumplimientos, seguido por la revisión 
del APPCC. 


Las medidas adoptadas indicadas anteriormente no incluyen las incoaciones de expediente sancionador y 
el número de sanciones ejecutadas en el año, que han sido 6.326 y 5.654 respectivamente.  


Este tipo de medidas se aplican sobre los establecimientos de manera global y se asocian a un programa 
concreto. 


En el gráfico que se muestra a continuación se observa la tendencia a lo largo de los últimos cinco años en 
el número de incoaciones de expediente sancionador y sanciones impuestas por las CCAA a los operadores. 
Desde 2016 se observa una tendencia al alza hasta el 2019; en 2020 la cifra de ambas medidas ha disminuido 
significativamente.  


 


Gráfico 2.1.12. Nº de incoaciones de expediente y sanciones impuestas 2016-2020 


 


Hay que tener en cuenta que estos datos son valores absolutos que no se pueden relacionar directamente 
con incumplimientos detectados en un solo programa básicamente por dos motivos:  


 Porque los procedimientos judiciales necesarios para la adopción de este tipo de medidas 
conllevan que en ocasiones se ejecuten en un año diferente al que se produjo el incumplimiento. 


 Porque en muchos casos el inicio de un procedimiento sancionador se debe a que el operador 
económico ha cometido varios incumplimientos que afectan a varios programas a la vez y no solo 
a un programa.  
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En la tabla 1.22 del Anexo del programa 1 se puede observar que el mayor porcentaje de expedientes 
incoados (55,1 %) y de las sanciones (54,3 %) del año 2020 se han llevado a cabo en el sector de comidas 
preparadas. 


Los otros dos sectores que mayor cantidad de expedientes sancionadores y sanciones se han impuesto han 
sido el de establecimientos polivalentes y a continuación el de carnes. 


Además, se han incoado 24 expedientes sancionadores y se han impuesto 17 sanciones específicamente 
por bienestar animal, si bien, hay que señalar que en algunas CCAA la potestad sancionadora la ejercen las 
AACC de ganadería, por lo que no está incluida esta información en este apartado del informe anual. 
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Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el año 


2020 se muestra seleccionando sobre cada uno de los programas: 


 


Programa 1, de control general de 
establecimientos alimentarios. 


 


 


 


Programa 2,  de control de los autocontroles en 
establecimientos alimentarios. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


Programa 3, de control del bienestar animal en 
matadero. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 4, de control diario de mataderos y 
control de establecimientos de manipulación de 
caza silvestre y salas de tratamiento de reses de 
lidia
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2.2. BLOQUE II: CONTROL DE LA INFORMACIÓN Y COMPOSICIÓN 


ALIMENTARIA 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.2: Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los productos 
alimenticios destinados a ser puestos a disposición del consumidor contengan la información de seguridad 
alimentaria establecida en las disposiciones legales 


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado en el marco del PNCOCA el bloque II 
de programas de control, que se compone de 6 programas que incluyen los controles oficiales realizados 
sobre productos alimenticios mediante técnicas de inspección y, en caso necesario, toma de muestras para 
análisis para comprobar el cumplimiento de la normativa existente en materia de información al 
consumidor en relación con la seguridad alimentaria. Los programas son los siguientes:  


 Programa 5, de control sobre la información de alimentos y materiales en contacto con alimentos
entregados al consumidor final.


 Programa 6, de control de ingredientes tecnológicos en alimentos


 Programa 7, de control de alimentos irradiados


 Programa 8, de control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan intolerancias


 Programa 9, de control de alimentos biotecnológicos (OMG)


 Programa 10, de control de complementos alimenticios.


Novedades en los recursos técnicos y materiales 


Para la correcta realización de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es necesario 
disponer de recursos técnicos y materiales suficientes. 


Otro de los aspectos a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados, que son elaborados por las AACC de las CCAA para establecer de forma 
más detallada el modo en que los controles deben realizarse y que estos se lleven a cabo de manera 
homogénea y armonizada. A lo largo de 2020, las CCAA han elaborado 8 nuevos procedimientos para 
la correcta ejecución de este bloque de programas y han actualizado 16 procedimientos ya existentes.


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2020 por las comunidades autónomas vinculados a cada uno de los 
programas del bloque, por lo que, si un procedimiento está asociado a más de un programa de control, 
aparece en la tabla tantas veces como a programas esté asociado. 


Documento insertado nº 6: Procedimientos normalizados bloque II 
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En cuanto a las novedades legislativas a lo largo del 2020, se ha publicado un Decreto autonómico en Castilla 


La Mancha que afecta al programa 5 de control. 


 


Programa 5: Información al consumidor. 


Castilla La Mancha  


 Decreto 71/2020, de 9 de noviembre, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por 
el cual se regula la venta directa de productos ligados a la explotación agraria (DOCM 230, 
13.11.20). 


Además, en 2020, en el seno de la Comisión Institucional de AESAN, se han alcanzado los siguientes 


acuerdos en aspectos que afectan al presente bloque de programas de control: 


- Programa 5: Control sobre la información de alimentos y materiales en contacto con los alimentos 


entregados al consumidor final. 


o 15/01/2020: Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de alimentos. 


o 18/09/2020: Nota interpretativa sobre criterios de uso del término probiótico. 


o 16/12/2020: Nota interpretativa sobre declaraciones nutricionales en cremas. 


o 16/12/2020: Nota interpretativa sobre el etiquetado del trigo espelta en diferentes 


productos alimenticios. 


o 16/12/2020: Nota interpretativa sobre la Declaración nutricional ´´ sin azúcar ´´ como 


adaptada de ´´ sin azúcares ´´.  


- Programa 6: Ingredientes tecnológicos 


o 18/09/2020: Dosis máximas recomendadas de ascorbatos en lomos de atún. 


o 18/09/2020: Uso del Aditivo E153 en sal: sal negra. 


o 18/09/2020: Aditivos en productos cárnicos tradicionales curados. 


- Programa 8: Alérgenos 


o 16/12/2020: Nota interpretativa sobre ´´Intolerancia Hereditaria a la Fructosa ´´. 


- Programa 10: Complementos Alimenticios 


o 16/12/2020: Nota informativa sobre cáñamo y cannabioides en alimentación.  


Estas notas interpretativas e informativas, que pueden ser de interés tanto para la industria alimentaria 


como para los consumidores a la hora de aplicar la legislación, pueden ser consultadas en la página web de 


la AESAN: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_n
ormativas_legislacion.htm 


Para dar soporte al control oficial a lo largo del año 2020 también se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo de la 
inspección. En total, en el ámbito de este bloque de programas, se han organizado 14 cursos (160 horas de 
formación) a los que han asistido 790 inspectores de control oficial. Los programas para los que más 
formación específica se han organizado ha sido el Programa 5 de información al consumidor, con 7 cursos 
y el Programa 8 de control de alérgenos con 6 cursos de formación. 


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los cursos impartidos por las comunidades 


autónomas relativos a los programas de este bloque: 


 


Documento insertado nº 7: Cursos de formación bloque II  



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm
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Programación del control oficial y controles realizados 


Entrando ya en la ejecución de los programas de control por parte de las CCAA, en la tabla siguiente se 


puede observar el número de CCAA que ha realizado controles oficiales en el marco de cada programa de 


control:  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La mayoría de los programas tienen una alta implantación. En conjunto se han realizado un total de 125.795 
controles para comprobar el cumplimiento de toda la normativa existente en materia de información al 
consumidor, es decir, en el marco del Bloque II del PNCOCA.   


En la tabla siguiente se observa la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) en el marco de 
los diferentes programas de este bloque: 


 


Programas Bloque II Nº UCR % respecto total UCR 


P 5 Información al consumidor 113.712 90,4 % 


P 6 Ingredientes tecnológicos 4.151 3,3 % 


P7 Irradiados  - 


P 8 Alérgenos 1.797 1,4 % 


P 9 OMG 146 0,1 % 


P 10 Complementos Alimenticios 5.989 4,8 % 


TOTAL 125.795 100,0 % 


Tabla 2.2.2. Unidades de control realizadas en 2020 


 


Se observa que el 90,4 % de los controles realizados corresponde al programa 5, de control general de la 
información de alimentos entregados al consumidor, con un total de 113.712 UCR. 


Es importante tener en cuenta que este programa de control es muy amplio y abarca un gran número de 
aspectos a controlar; además, es el único programa de este bloque que no implica la realización de análisis 
de laboratorio, sino que simplemente se ejecuta mediante control visual de las etiquetas (o cualquier otro 
medio autorizado de información al consumidor) de los productos alimenticios puestos a disposición del 
consumidor.  


El 9,6 % restante de controles realizados en este bloque se reparte entre los demás programas de la 
siguiente forma: 


  


Programas Bloque II Nº CCAA 


P 5 Información al Consumidor 14 


P 6 Ingredientes tecnológicos 16 


P7 Irradiados - 


P 8 Alérgenos 16 


P 9 OMG 10 


P 10 Complementos Alimenticios 16 


Tabla. 2.2.1. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa 
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Gráfico 2.2.1. Distribución de las UCR de los programas del bloque II en 2020 exceptuando el 
programa 5 de información al consumidor 


 


Como se observa en el gráfico, los mayores porcentajes de controles corresponden al programa 10; de 
complementos alimenticios, y al programa 6, de control de ingredientes tecnológicos.  


 


Tendencia en el número de controles 


Valorando la tendencia de los 5 últimos años en el número de controles realizados, en la siguiente tabla se 
pueden observar los datos para todos los programas, donde se puede comprobar un descenso generalizado 
en el número de controles respecto a años anteriores.  


Programa 
UCR 


2016 2017 2018 2019 2020 


P 5 Información al Consumidor 134.876 145.596 159.357 129.660 113.712 


P 6 Ingredientes tecnológicos 6.466 6.224 7.293 5.754 4.151 


P7 Irradiados 11 0 0 0 0 


P 8 Alérgenos 2.379 2.338 2.751 2.082 1.797 


P 9 OMG 153 166 171 199 146 


P 10 Complementos Alimenticios  3.642 4.318 6.857 6.448 5.989 


TOTAL 147.527 158.642 176.429 144.143 125.795 


Tabla. 2.2.3. Comparativa 2016-2020 en las UCR en los programas del bloque II 


 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


En el gráfico a continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación por parte 
de las autoridades competentes para cada uno de los programas de control del bloque II en el año 2020:  


Analizando los datos, se comprueba que la media de cumplimiento de la programación para este bloque es 
del 63,9 %, si bien en todos los programas el cumplimiento ha sido del 75 % o superior, salvo para el 
programa 5, de información al consumidor, que ha tenido el porcentaje de cumplimiento más bajo, con el 
52 %.  
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Gráfico 2.2.2. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2020 


 


Incumplimientos detectados 


En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimiento detectado por las autoridades de control oficial 
para cada uno de los programas de control del bloque II. 


La media del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de información al consumidor ha sido 
del 12 %, variando mucho entre los distintos programas tal y cómo se observa en el gráfico siguiente. 


 


Gráfico 2.2.3. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2020 


 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de incumplimientos en los operadores ha sido el 
programa 10 de control de complementos alimenticios, con un valor del 47,2 %. 


A continuación, los programas en los que el porcentaje de incumplimiento ha sido mayor han sido el 
programa de información al consumidor y el de alérgenos, con un 8,4 % y un 2,6 % respectivamente.  


En el programa 5 de información al consumidor, existen los siguientes 5 tipos de incumplimientos: 


- Información obligatoria del etiquetado 
- Aditivos 
- Alérgenos 
- Información nutricional 
- Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables.  
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Como se puede observar en el siguiente gráfico, la forma en que se presenta la información relativa a 
alérgenos en el etiquetado, es el incumplimiento que se ha detectado con mayor frecuencia (3,9 %) seguido 
de la información obligatoria (3,8 %). Sin embargo, la información de las declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables tan solo tiene un 0,1 %, siendo la que menor porcentaje de incumplimientos 
presenta. 


 


Gráfico 2.2.4. Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en el programa 5 


 


De forma global para todos los programas del bloque II, si se analiza la información por peligros en sectores 
concretos, nos encontramos con los porcentajes de incumplimiento que se muestran en la gráfica a 
continuación. 


 


Gráfico 2.2.5. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores 


 


Con el fin de facilitar la interpretación del gráfico, los incumplimientos de cada programa aparecen de un 
mismo color. Durante el 2020 no se detectaron incumplimientos ni en el programa 7 de irradiados ni en el 
9 de organismos modificados genéticamente. En cuanto al resto de programas, se observa que el programa 
con mayor porcentaje de incumplimientos ha sido en el programa 10 de control de complementos 
alimenticios, con un 40,9 % en su notificación y un 16,4 % en su etiquetado, seguido del uso de ingredientes 
tecnológicos en leche y derivados con un 8,1 % y la presencia de alérgenos en alimentación especial con un 
7,3 % de incumplimientos.  
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Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de incumplimientos detectado en los 
años 2016-2020 para cada uno de los programas:  


 


Programa Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 


P 5 Información al Consumidor 14,4 % 9,5 % 8,5 % 13,3 % 8,4 % 


P 6 Ingredientes tecnológicos 3,5 % 3,8 % 3,6 % 4,1 % 2,0 % 


P7 Irradiados --- --- --- --- --- 


P 8 Alérgenos 8,7 % 6,7 % 5,3 % 3,7 % 2,6 % 


P 9 OGM 2,0 % 1,8 % 2,9 % 1,0 % 0,0 % 


P 10 Complementos Alimenticios 51,9 % 35,5 % 32,1 % 63,1 % 47,2 % 


MEDIA 16,1 % 11,5 % 10,5 % 17,1 % 12,0 % 


Tabla 2.2.4. Comparativa 2016-2020 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


 


Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años; se observa que el 
porcentaje de incumplimiento global tiene una tendencia decreciente desde el 2016 hasta el 2018, en 2019 
tuvo un aumento significativo y en 2020 ha vuelto a disminuir en todos los programas. 


Medidas para asegurar la eficacia del control 


El porcentaje de medidas adoptadas puede superar en muchos casos el 100 %, ya que por cada 
incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de las AACC, tal y como se verá más 
adelante en cada uno de los programas del informe. 


El programa en el que mayor porcentaje de medidas se han adoptado en el año 2020 ha sido el programa 
de alérgenos, seguido del programa de ingredientes tecnológicos; en ambos se ha adoptado de media más 
de una medida ante cada incumplimiento detectado. En el extremo opuesto se encuentra el programa de 
información al consumidor y el de complementos alimenticios, donde aproximadamente se adopta una 
medida por cada dos incumplimientos, si bien en estos programas se puede detectar más de un tipo de 
incumplimiento en un único control, lo que hace más fácil que una única medida sirva para subsanarlos.  


En el siguiente gráfico se representan los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para 
cada uno de los programas de control en los que se han detectado incumplimientos. 


 


Grafico 2.2.6. Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas año 2020 


 


Existe una relación directa entre los incumplimientos y la adopción de medidas concretas; en los programas 
de este bloque la medida adoptada con más frecuencia ha sido el requerimiento al operador de la 
corrección del incumplimiento, seguido de la propuesta de apertura de expediente. A raíz de los 
incumplimientos detectados en este bloque también se han generado 12 alertas y se han realizado 139 
retiradas de mercado.  
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Información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el año 
2020 se muestra pinchando sobre cada uno de los programas: 


 


 


Programa 5, de control sobre la información de 
alimentos y MECA’s entregados al consumidor 
final 


 


 


 


Programa 6, de control de ingredientes 
tecnológicos en alimentos  


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 7, de control de alimentos irradiados  


 


 


 


 


 


Programa 8, de control de alérgenos y sustancias 
presentes en los alimentos que provocan 
intolerancias  


 


 


 


Programa 9, de control de alimentos 
biotecnológicos (OMG) 


 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 10, de control de complementos 
alimenticios 
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2.3. BLOQUE III: CONTROL DE PELIGROS BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición de los 
consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos  


Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha desarrollado en el marco del PNCOCA el bloque III 
de programas de control, que se compone de 8 programas de muestreo y análisis en alimentos organizados 
según una programación en base al riesgo efectuada por cada una de las CCAA, con el fin de que no se 
comercialicen alimentos con peligros biológicos o químicos en cantidades que puedan poner en riesgo la 
salud humana.  


 Programa 11, de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria


 Programa 12, de control de anisakis


 Programa 13, de control de micotoxinas


 Programa 14, de control de biotoxinas marinas


 Programa 15, de contaminantes abióticos


 Programa 16, de control de materiales en contacto con alimentos


 Programa 17, de control de residuos de plaguicidas


 Programa 18, de control de residuos de medicamentos veterinarios


Novedades en los recursos técnicos y materiales 


Para la correcta realización de los controles oficiales en el marco de este bloque de programas es necesario 
disponer de recursos técnicos y materiales suficientes.  


Otro de los aspectos a tener en cuenta en la ejecución de los controles oficiales es la existencia de 
procedimientos documentados, que son elaborados por las AACC de las CCAA para establecer el modo en 
que los controles deben realizarse para ser homogéneos y armonizados. A lo largo de 2020, en las CCAA se 
han elaborado 12 nuevos procedimientos y se han actualizado 31 procedimientos ya existentes
relacionados con los programas de control de este bloque. Por parte de la AESAN, se han modificado 2 
procedimientos que afectan en lo relativo a los programas 11, 12,13 y 14.  


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los procedimientos que han sido 
elaborados o actualizados en 2020 por las comunidades autónomas y la AESAN que afectan a los programas 
de este bloque: 


Documento insertado nº 8: Procedimientos normalizados bloque III 


Las notas interpretativas e informativas que pueden ser de interés tanto para la industria alimentaria como 
para los consumidores a la hora de aplicar la legislación pueden ser consultadas en la página web de la 
AESAN: 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_n
ormativas_legislacion.htm 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/interpretaciones_normativas_legislacion.htm
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Además, para dar soporte al control oficial a lo largo del año 2020 se han organizado cursos de formación 
específicos por parte de las autoridades competentes para la mejora de la calidad del trabajo de sus 
inspectores. En total, para este bloque de programas, se han organizado 30 cursos (442 horas de formación), 
a los que han asistido un total de 778 inspectores de control oficial. El programa para el que más formación 
específica se ha organizado ha sido para el programa 11, de criterios microbiológicos, si bien 18 de los cursos 
han abarcado todos los programas de este bloque. 


En el siguiente archivo se pueden consultar de manera detallada los cursos impartidos por las comunidades 
autónomas que afectan a los programas de este bloque: 


 


Documento insertado nº 9: Cursos de formación bloque III 


 


Para alcanzar el objetivo estratégico 2.3. se han desarrollado y ejecutado los 8 programas que conforman 
el bloque con sus objetivos generales y objetivos operativos y sus correspondientes indicadores. 


A continuación, se evalúa el cumplimiento del objetivo estratégico y los objetivos operativos definidos para 
este bloque a lo largo del año 2020. 


 


Programación del control oficial y controles realizados 


En la tabla siguiente se puede observar el número de CCAA que han realizado controles oficiales en el marco 
de cada programa de control:  


 


Programas Bloque III Nº CCAA 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 17 


P12 de control de anisakis 17 


P13 de control de micotoxinas 17 


P14 de control de biotoxinas marinas 5 


P15 de contaminantes abióticos 17 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos 10 


P17 de control de residuos de plaguicidas 17 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios 17 


Tabla. 2.3.1. Nº de CCAA que han realizado controles para cada programa  


 


Se han programado y realizado controles para todos los programas de este bloque. Solo hay una 


implantación algo menor en los programas de biotoxinas marinas y en el de materiales en contacto con 


alimentos. 


Analizando la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) en cada uno de los programas de este 


bloque, se puede observar que el programa del bloque donde se ha llevado a cabo un mayor número de 


controles ha sido el programa 18 de control de residuos de medicamentos veterinarios, determinado por 


las frecuencias de muestreo establecidas a nivel comunitario. Así mismo, los otros programas que han 


tenido gran relevancia por su elevado número de controles ha sido el programa 12 de control de anisakis, 


el cual es el único programa de este bloque que incluye controles realizados mediante inspección y 


mediante toma de muestras, mientras que el resto requieren la toma de muestras y análisis en el 


laboratorio, y el programa 11 de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria. El resto de los 


programas del bloque en conjunto abarcan el 10 % de los análisis realizados.  
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Estos datos son útiles principalmente para comprobar la planificación y asignación de recursos a los 


distintos programas de control oficial. En conjunto, los programas del bloque III han supuesto un 14,1 % del 


total de los controles realizados durante este 2020 (100.764 UCR). En la tabla siguiente se observa la 


distribución por programas. 


 
 


Programas Bloque II Nº UCR 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 10.813 


P12 de control de anisakis 31.163 


P13 de control de micotoxinas 2.562 


P14 de control de biotoxinas marinas 320 


P15 de contaminantes abióticos 4.237 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos 623 


P17 de control de residuos de plaguicidas 2.314 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios 48.732* 


TOTAL 100.764 


Tabla 2.3.2. Unidades de control realizadas en 2020 


*Las Unidades de Control referidas al Programa 18 de residuos de medicamentos veterinarios, son las programadas, no las realizadas 
al no disponer de más datos en el momento de realizar este informe. 


 


Para la realización del informe anual del programa 17 de control de residuos de plaguicidas, al igual que en 
años anteriores, debido a los plazos establecidos por la Comisión Europea para el envío de resultados, se 
incluyen los datos del año anterior, en este caso los recopilados en 2019. 


Como se puede observar en la gráfica a continuación, el 48 % de los controles realizados corresponde al 
programa 18 de residuos de medicamentos veterinarios, el 31 % de los controles corresponde al programa 
12 de control de anisakis, seguido del 11 % del programa 11 de control sobre criterios microbiológicos de 
seguridad alimentaria y ya con una gran diferencia de porcentaje, con un 4 % le sigue el programa 15  de 
contaminantes y con un 3 y un 2 % respectivamente los programas 13 y  17, de micotoxinas y plaguicidas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 2.3.1. Distribución de las UCR de los programas de muestreo en 2020 


*Las Unidades de Control referidas al Programa 18 de residuos de medicamentos veterinarios, son las programadas, no las realizadas; 
al no disponer de más datos en el momento de realizar este informe. 
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Tendencia en el número de controles 


Valorando de forma global la tendencia de los 5 últimos años, se observa que en este año 2020, quinto y 
último año de vigencia del PNCOCA 2016-2020, de forma global el número de controles realizados en este 
bloque de control de peligros químicos y biológicos ha disminuido en 10.545 unidades, debido 
fundamentalmente a un descenso muy significativo en los controles del programa 12 de anisakis y algo 
menos en el programa 11 de control de criterios microbiológicos, el único programa en el que han 
aumentado los controles ha sido en el programa 18 de residuos de medicamentos veterinarios. En el resto 
de programas los valores son similares a años anteriores. Tal y como se ha indicado en cada uno de los 
programas de control el descenso en el número de controles realizados en el 2020 se ha debido 
fundamentalmente a la situación extraordinaria vivida por la pandemia provocada por la CoVid-19 y el 
estado de alarma decretado por el Estado. 


En la siguiente tabla se pueden observar los datos de las UCR para todos los programas en los últimos 5 
años: 


 


Programa Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 


P11 criterios microbiológicos  20.072 16.325 14.340 14.316 10.813 


P12 anisakis 60.590 45.417 39.001 47.213 31.163 


P13 micotoxinas 2.603 2.522 2.646 2.707 2.562 


P14 biotoxinas marinas 488 490 481 390 320 


P15 contaminantes abióticos 5.450 5.665 5.685 4.944 4.237 


P16 materiales en contacto con alimentos 1.021 1.164 933 1.010 623 


P17 residuos de plaguicidas 1.908 2.063 2.383 2.272 2.314 


P18 residuos de medicamentos veterinarios 40.426 41.971 45.840 45.868 48.732 


TOTAL 132.558 115.617 111.309 118.720 100.764 


Tabla 2.3.3. Comparativa 2016-2020 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


 


Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control oficial 


En la gráfica a continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación por parte 
de las autoridades competentes para cada uno de los programas de control del bloque III en el año 2020:  


 


Gráfico 2.3.2. Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2020 
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Analizando los datos, se comprueba que la media de cumplimiento de la programación para este bloque es 
del 84,9 %, casi un 8 % menos que en 2020. Señalar que en el programa de residuos de plaguicidas no 
existen datos de programación como tal y aparece como porcentaje de cumplimiento de la programación 
del 100 %. El menor cumplimiento de la programación se observa en el programa 12 de anisakis, con un 
60,4 %, el siguiente programa con menor cumplimiento de la programación ha sido el de biotoxinas marinas, 
con un 67,7 %. En el resto de los programas el cumplimiento supera el 85 %.  


 


Incumplimientos detectados 


El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de peligros químicos y biológicos es 
inferior a los otros bloques de programas, siendo del 1,3 %. Además, no se presentan variaciones muy 
relevantes entre la mayoría de los programas tal y cómo se observa en la siguiente tabla: 


Programas Incumplimientos 


P11 de control sobre criterios microbiológicos de seguridad alimentaria. 2,7 % 


P12 de control de anisakis. 1,7 % 


P13 de control de micotoxinas. 0,5 % 


P14 de control de biotoxinas marinas. 0,3 % 


P15 de contaminantes abióticos. 1,3 % 


P16 de control de materiales en contacto con alimentos. 0,8 % 


P17 de control de residuos de plaguicidas. 1,6 % 


P18 de control de residuos de medicamentos veterinarios. *  


Promedio 1,3 % 


Tabla 2.3.4. Porcentaje Incumplimientos detectados en 2020 


*En el caso del Programa 18 de control de residuos de medicamentos veterinarios, solo se han registrado las Unidades de Control 
Programadas y no se dispone de los incumplimientos. El promedio se ha calculado en base a los programas restantes. 


 


El programa donde se ha hallado mayor porcentaje de incumplimientos ha sido el programa de criterios 
microbiológicos con un 2,7 %, seguido de los programas de anisakis y plaguicidas, con un porcentaje de 
incumplimientos de 1,7 % y 1,6 % respectivamente. Destacar que en el extremo opuesto se encuentra el 
programa de control de biotoxinas marinas con un 0,3 % de incumplimientos.  


Si analizamos lo más destacable de cada uno de los programas, observamos que: 


- En el programa de criterios microbiológicos, los sectores de carne y de pescado son donde más 
incumplimientos se han hallado (6,7 % y 2,9 % respectivamente) y por peligro, Salmonella es el que 
mayor cantidad de incumplimientos ha generado (4,7 %). 


- En el programa de anisakis lo más destacable ha sido el hallazgo de un elevado porcentaje de 
incumplimientos en lonjas, por hallazgo de pescados manifiestamente parasitados (16 %). 


- En el programa de micotoxinas lo más destacable ha sido el bajo porcentaje de incumplimientos si 
lo comparamos con el resto de los programas (0,5 %). De las muestras analizadas, el porcentaje de 
incumplimientos más alto ha sido la detección de ácido erúcico en condimentos (16 %), si bien 
dicho valor se corresponde únicamente a 4 muestras positivas, el siguiente porcentaje más elevado 
de incumplimiento se corresponde con un 0,7 % de deoxinivalenol en cereales, valor que se 
corresponde a un único incumplimiento detectado. 


- En el programa de control de biotoxinas se observa el valor más bajo de incumplimientos de todos 
los programas (0,3 %). 


- En el programa de contaminantes destaca el sector de pescados con presencia de dioxinas y 
PCBs, ya que es donde mayor porcentaje de incumplimientos se ha detectado (9,7 %), a 
continuación los sectores- peligros con más incumplimientos han sido la detección de HAPs en 
carnes (6,2 %) y de mercurio en pescados (5,8 %).  
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- En el programa de materiales en contacto con los alimentos, aunque el nivel de incumplimiento 
global ha sido del 0,8 %, lo más destacable es que no se ha detectado ningún incumplimiento en 
materiales cerámicos. En materiales plásticos solo se han detectado incumplimientos en los 
controles realizados sobre el sector de pescados (2,1 %) y materiales en contacto (2,6 %). 


- En el programa de plaguicidas el sector donde mayor porcentaje de incumplimientos se ha 
detectado es en el de pescados (31,6 %) debido a 6 incumplimientos en 16 muestras analizadas, 
seguido del sector de vegetales (2 %), un total de 1,6 % de media. 


De forma global, si se analiza la información por peligros en sectores concretos, nos encontramos con 
los siguientes porcentajes de incumplimiento, datos que pueden orientar la planificación de muestras 
para el próximo año y que pasamos a destacar a continuación en orden descendente: 


 


 Plaguicidas en pescado con un 31,6 % 


 Ácido erúcico en condimentos con un 16 % 


 Dioxinas y PCBs en pescado con un 9,7 % 


 Salmonella en carne con un 7,8 % 


 HAPs en carne con un 6,2 % 


 Mercurio en pescado con un 5,8 % 


 E. coli en pescado con un 4,7 % 


 Anisakis en pescado con un 4,2 % 


 Listeria en carne con un 4 % 


 Plomo en carne con un 2,4 % 


 Materiales plásticos en carne con un 2,1 % 


 Plaguicidas en vegetales con un 2 % 


 Deoxinivalenol en cereales con un 0,7 %.  


 


En el gráfico a continuación se representan los incumplimientos más destacados, ordenados por peligro y 
sector afectado. 


 


Gráfico 2.3.3. Porcentaje de incumplimientos destacados por peligros y sectores 
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Tendencia en el grado de incumplimiento 


En la siguiente tabla se detalla de forma más específica el porcentaje de incumplimientos detectado en los 
años 2016-2020 para cada uno de los programas:  


 


Programa Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 


P11 criterios microbiológicos  2,0 % 2,0 % 3,4 % 2,6 % 2,7 % 


P12 anisakis 1,7 % 1,3  % 2,5  % 1,9  % 1,7  % 


P13 micotoxinas 0,6  % 0,5  % 0,5  % 0,3  % 0,5  % 


P14 biotoxinas marinas 3,1  % 0,2  % 0,4  % 0,5  % 0,3  % 


P15 contaminantes abióticos 2,0  % 1,2  % 0,9  % 1,3  % 1,3  % 


P16 materiales en contacto con alimentos 1,1  % 1,0  % 0,7  % 0,6  % 0,8  % 


P17 residuos de plaguicidas 0,6  % 1,2  % 1,3  % 1,1  % 1,6  % 


P18 residuos de medicamentos veterinarios 0,2  % 0,1  % * * * 


PROMEDIO 1,4  % 0,9  % 1,4  % 1,2  % 1,3  % 


Tabla 2.3.5. Comparativa 2016-2020 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 


*En el caso del Programa 18 de control de residuos de medicamentos veterinarios, solo se han registrado las Unidades de Control 
Programadas y no se dispone de los incumplimientos. El promedio se ha calculado en base a los otros siete programas. 


 


Comparando la tendencia en los porcentajes de incumplimiento de los últimos 5 años se observa que en 
2020 ha aumentado ligeramente el porcentaje de incumplimientos promedio con respecto al año pasado. 
Se podría considerar que sobre un valor estable en estos 5 años hubo un descenso significativo en 2017.  Si 
se analizan los datos de forma desglosada, se puede resaltar lo siguiente: 


 Los programas en los que ha disminuido el porcentaje de incumplimientos en el 2020 han sido en el 
programa de anisakis y en el de biotoxinas marinas. 


 Los programas en los que ha aumentado el porcentaje de incumplimientos en el 2020 han sido el 
programa de criterios microbiológicos, micotoxinas, materiales en contacto y residuos de plaguicidas. 


A continuación, se representan gráficamente los datos sobre los porcentajes de incumplimientos en los 
diferentes programas de muestreo. 


 


 


Gráfico 2.3.3. Comparativa 2016-2020 porcentaje incumplimientos en programas de control 
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Medidas para asegurar la eficacia del control 


El porcentaje de medidas adoptadas puede superar en muchos casos el 100  %, lo que indica que por cada 
incumplimiento se pueden adoptar una o más medidas por parte de las AACC, tal y como se describe en 
cada uno de los programas del informe. 


El programa con un porcentaje de adopción de medidas más elevado en el año 2020 ha sido el programa 
de micotoxinas, seguido de los programas de biotoxinas marinas y contaminantes abióticos. En general se 
adopta al menos una medida cada vez que se detecta un incumplimiento, y con frecuencia más de una, con 
la excepción del programa de anisakis y el de residuos de plaguicidas. En el gráfico siguiente se representan 
los porcentajes de medidas adoptadas ante incumplimientos para cada uno de los programas de control de 
este bloque. 


 


Grafico 2.3.4. Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Año 2020 


Existe una relación directa entre cada incumplimiento y la adopción de una medida concreta; en los 
programas de este bloque la medida adoptada con más frecuencia ha sido el requerimiento de corrección 
de incumplimientos, en el 24,9  % de los casos, seguido de la revisión del APPCC del establecimiento en un 
16  %; si bien en algunos casos se adoptan medidas más severas como la propuesta de incoación de 
expediente sancionador (4,4  %) o la suspensión cautelar del establecimiento (1,6  %) como se detalla en 
cada uno de los programas.  
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La información completa de los resultados de la ejecución de cada uno de los programas de control en el 


año 2020 se muestra pinchando sobre cada uno de los programas: 


 


Programa 11, de control sobre criterios 
microbiológicos de seguridad alimentaria 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 12, de control de anisakis  


 


 


 


 


 


 


 


Programa 13, de control de micotoxinas y toxinas 
vegetales inherentes en alimentos  


 


 


 


 


 


 


Programa 14, de control de biotoxinas marinas 
en productos alimenticios 


 


 


 


 


 


 


 


Programa 15, de control de contaminantes 
abióticos en alimentos  


 


 


 


 


 


 


 


Programa 16, de control de materiales en 
contacto con alimentos  


 


 


 


 


 


 


Programa 17, de control de residuos de 
plaguicidas en alimentos  


 


 


 


 


 


 


Programa 18, de control de determinadas 
sustancias y sus residuos en productos de origen 
animal 
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2.4. BLOQUE IV: CAMPAÑAS DE CONTROL Y ESTUDIOS COORDINADOS 


 


Introducción 


El objetivo general de las campañas de control oficial es coordinar determinadas actividades de control 
oficial entre las CCAA en su rama de salud pública y la AESAN, principalmente en aquellos casos en que 
existan dificultades para realizar el control oficial, como, por ejemplo, en casos de riesgos emergentes, o en 
controles que requieran analíticas de laboratorio para los que no haya nivel suficiente de acreditación en 
todas las CCAA. 


 


Durante el año 2020 debido a la situación extraordinaria derivada de la pandemia de la CoVid-19 no se ha 
desarrollado ninguna campaña de control ni estudios coordinados a nivel nacional. 


  


 


OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.4: Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la exposición 


de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y dificultad de control 
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3. REVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL OFICIAL 


 


INTRODUCCIÓN 


En el marco global de la mejora continua y siguiendo el ciclo de Deming o PDCA (Plan, Do, Check y Act), en 
la fase de revisión (Check) se evalúan los resultados, comprobando el grado de cumplimiento de lo 
planificado y la eficacia del sistema para la consecución de los objetivos previstos. Esta revisión del sistema 
engloba la verificación del cumplimiento y la verificación de la eficacia, y para ello se emplean técnicas de 
supervisión, verificación de la eficacia y auditorías del control oficial. En este apartado se muestran los 
resultados obtenidos por las CCAA mediante las técnicas de supervisión y auditoría. 


 


SUPERVISIÓN  


La supervisión de los controles oficiales integra las actividades realizadas por los niveles superiores 
jerárquicos sobre los agentes de control oficial en las CCAA, con el objeto de valorar la correcta y eficaz 
realización de sus funciones y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de seguridad 
alimentaria. Las supervisiones se organizan en 2 grupos diferenciados atendiendo a las funciones 
desempeñadas por el personal: 


- Agentes de control oficial de establecimientos alimentarios 


- servicios veterinarios oficiales de los mataderos. 


En cada supervisión se valora la correcta actuación de los inspectores oficiales frente a los siguientes 
aspectos: 


 Cualificación/formación del personal 


 Procedimientos documentados 


 Ejecución de los controles oficiales 


 Adopción de medidas correctoras 


 Seguimiento de medidas correctivas. 


La supervisión del control oficial aporta información muy valiosa sobre la calidad en la ejecución de los 
controles oficiales y permite adoptar medidas específicas sobre aspectos específicos relativos a la formación 
del personal, los procedimientos e instrucciones técnicas. 


Se muestran a continuación los resultados obtenidos en 2020. 


El grado de cumplimiento de las supervisiones programadas por parte de las autoridades competentes en 
2020 ha disminuido respecto al año anterior, alcanzando un 76,7 %, pues debido a la situación de pandemia 
en 2020 no se han podido realizar todas las actividades programadas. El número de supervisiones 
conformes al 100 % ha sido superior al porcentaje obtenido en 2019, con un 74,4 % de supervisiones 
conformes al 100 %, tal y como se puede observar en la siguiente gráfica. 


 


Gráfico 1 Histórico datos relativos 2016-2020  
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El número de supervisiones realizadas este año 2020 ha disminuido hasta las 940. Se observa una 
disminución también del número de no conformidades detectadas pasando de 532 a 418. 


 


 


Gráfico 2. Evolución de la supervisión del control oficial (2016-2020) 


 


 


Supervisiones realizadas y cumplimiento de la programación  


Durante el año 2020 la supervisión del control oficial ha sido realizada en 12 comunidades autónomas. En 
la tabla 1 del anexo se muestra información detallada de las supervisiones programadas y realizadas con el 
grado de cumplimiento de la programación, dividido entre inspectores de los establecimientos alimentarios 
y servicios veterinarios oficiales de los mataderos y de las lonjas.  


El número de supervisiones realizadas (940) ha sido inferior al número de supervisiones programadas para 
este año (1.226), lo cual supone un grado de cumplimiento del 76,7 %.  


Se han realizado más supervisiones sobre los SVO de mataderos (el 56,3 % de estos servicios veterinarios 
se han supervisado) que sobre los SVO de lonjas (41,4  %) y sobre los inspectores que realizan el control 
oficial en establecimientos distintos de los mataderos y lonjas, en los cuales en porcentaje de supervisión 
ha sido de 38 %.  


 


Grado de conformidad de las supervisiones del control oficial  


El porcentaje de supervisiones realizadas que han sido conformes al 100 % es del 74,4 %, no habiendo 
grandes diferencias entre los SVO de mataderos, los SVO de lonjas e inspectores del resto de 
establecimientos alimentarios. En la tabla 2 del anexo se muestran los porcentajes de las supervisiones 
conformes al 100 % 


Analizando los aspectos en los que se observan no conformidades, se aprecia que el mayor número de no 
conformidades se da en la ejecución del control oficial al igual que en años anteriores, y representa un 57,4 
% del total de las no conformidades, seguido de la adopción de medidas correctoras y del seguimiento de 
medidas correctoras (con un 15,1  % y un 14,6  % respectivamente). En la tabla 3 del anexo se muestran las 
no conformidades detectadas en cada uno de los aspectos valorados y en el siguiente gráfico se representan 
estos datos de manera más visual. 
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Gráfico 3. Distribución de no conformidades por aspectos valorados 


12 comunidades autónomas han facilitado detalles desglosados acerca de las no conformidades detectadas 
en cada uno de los aspectos supervisados. De acuerdo con esta información se puede decir que en la 
ejecución del control oficial (aspecto con mayor número de no conformidades) el sub-apartado con mayor 
número de no conformidades ha sido la de “Cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados”, tal 
y como se puede observar en la tabla 3 del anexo. 


 


Medidas adoptadas  


Estas 12 CCAA también han informado acerca de las medidas adoptadas frente a las no conformidades 
detectadas en la supervisión de los inspectores del control oficial. A continuación se exponen algunas a 
modo de resumen: 


1. Formación de Personal 


 Programación de actividades de formación cubriendo los aspectos más relevantes, así como en los que se identifican 
carencias,  


 Mayor implantación de la formación online, 


 Formación de grupos de inspectores especializados en la realización de actividades de control concretas. 


2. Procedimientos Documentados 


 Revisar y actualizar los procedimientos documentados, en caso necesario, 


 Revisar y mejorar el sistema de distribución de los procedimientos e instrucciones actualizadas, en caso necesario, 


 Fomentar el uso de aplicaciones  como repositorio principal de toda la documentación relacionada con el control oficial 
( procedimientos, instrucciones…). 


3. Ejecución Control Oficial 


 Elaboración de planes de acción por parte de las unidades supervisadas, y su posterior seguimiento, 


 Fijar criterios de inspección ante las discrepancias en la interpretación de la normativa de seguridad alimentaria, 


 Impartir formación, tanto teórica como práctica, relacionada con la realización de las inspecciones, la detección de 
incumplimientos, y la redacción, difusión y archivo de los informes. 


 Revisión del sistema de registro e intensificación de los controles, 


 Revisar y mejorar el sistema de distribución de procedimientos e instrucciones, 


 Rotación de los servicios veterinarios oficiales entre mataderos al objeto de unificar criterios, 


 Puesta en común de novedades legislativas, procedimientos y protocolos.  


4. Adopción Medidas Correctoras 


 Elaboración de planes de acción por parte de las unidades supervisadas, y su seguimiento en las siguientes 
supervisiones.  


 Programar actividades formativas 


 Elaborar instrucciones sobre plazos, incluir en los procedimientos los criterios para ponderar los incumplimientos 
detectados y establecer las medidas correctoras que se deben aplicar para cada uno de ellos, de forma simple y clara.  


5. Seguimiento Medidas Correctoras 


 Elaboración de planes de acción por parte de las unidades supervisadas,  


 incluir en los procedimientos los plazos específicos que se deben establecer para cada tipo de medida correctora 
descrita. 


 Los responsables llevan a cabo el seguimiento de esos planes de acción de los agentes de control oficial (Revisión y 
cierre de incidencias). 


 Programar actividades formativas 


 Puesta en común de errores detectados y medidas a adoptar. 


1. Formación de 
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Anexo a la Supervisión del control oficial 


a) Tabla 1. Cumplimiento de la programación de supervisiones  


 Resultados Indicador 


Grupo de Personal 
Nº Inspectores 


(o servicios) 


Nº 
Supervisiones 
Programadas 


Nº 
Supervisiones 


Realizadas 


 % 
cumplimiento 


de la 
programación 


 % 
supervisiones 


por inspectores 
(o servicios) 


Inspectores establecimientos alimentarios 
distintos de mataderos y lonjas 


1.437 745 546 73,3  % 38   % 


SVO Mataderos 679 461 382 82,9  % 56,3  % 


SVO Lonjas 29 20 12 60,0  % 41,4  % 


Totales 2.145 1.226 940 76,7  % 43,8  % 


 


b) Tabla 2. Porcentaje supervisiones conformes 


 Resultados Indicador 


Grupo de Personal 
Nº Supervisiones 


Realizadas 
Nº Supervisiones 


Conformes 100  % 
Porcentaje Supervisiones 


Conformes al 100  % 


Inspectores establecimientos alimentarios 
distintos de mataderos y lonjas 


546 403 73,8  % 


SVO Mataderos 382 287 75,1  % 


SVO Lonjas 12 9 75   % 


Totales 940 699 74,4  % 


 


c) Tabla 3. Distribución de no conformidades detectadas en la supervisión desglosadas por aspectos y 


subaspectos 


 Resultados Indicador 


Aspecto a controlar 
Nº no 


conformidades 
Total 


 % NC respecto 
al total de NC 


1. Formación de personal  


1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación de los sistemas de autocontrol 1 


36 8,6  % 
1.2. Asistencia a actividades formativas del personal 3 


1.3. Aptitud del personal 0 


1.4.Otros 3 


2. Procedimientos documentados  


2.1. Disponibilidad de procedimientos, directrices y modelos actualizados 5 
18 4,3  % 


2.2. Otros 0 


3. Ejecución control oficial  


3.1. Aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos 61 


240 57,4  % 


3.2. Cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados 64 


3.3. Detección y adecuada clasificación de incumplimientos 41 


3.4. Elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y su 
correcta cumplimentación 


27 


3.5. Difusión de informes y documentación que proceda a quien corresponda 9 


3.6. Archivo adecuado de documentación relativa a controles oficiales 7 


3.7. Empleo correcto de soportes informáticos existentes 12 


3.8. Otros 4 


4. Adopción medidas correctoras  


4.1. Propuesta de adopción de medidas adecuadas ante incumplimientos 23 


63 15,1  % 
4.2. Aplicación de las actuaciones que a raíz de los controles estén establecidas 
(plazos, sanciones, medidas especiales) 


14 


4.3. Otros 0 
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 Resultados Indicador 


Aspecto a controlar 
Nº no 


conformidades 
Total 


 % NC respecto 
al total de NC 


5. Seguimiento medidas correctoras 


5.1. Seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos 17 


61 14,6  % 


5.2. Evaluación correcta de la eficacia de las medidas correctivas aplicadas por la 
empresa 


8 


5.3. Registro de las actuaciones del seguimiento de las medidas correctoras 8 


5.4. Adopción de medidas adicionales de mayor gravedad cuando no se cumplan 
los plazos o no se adopten las medidas 


8 


5.5. Otros 5 


TOTAL 418 100  % 
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AUDITORÍAS DEL CONTROL OFICIAL  


Las auditorías del control oficial constituyen una herramienta fundamental para verificar el cumplimiento y 
la eficacia de los sistemas de control oficial. Dada su diferente estructura y organización interna, cada 
comunidad autónoma, establece su programación de las auditorías, de forma que se cubran 
adecuadamente todos los ámbitos de actividad relevante que abarca la legislación aplicable, con una 
frecuencia adecuada en función de los riesgos y durante un período que no exceda de cinco años. 


Una vez hecha la programación, las CCAA desarrollan las auditorías teniendo en cuenta como orientación 
general la Decisión de la Comisión 2006/677/CE y la norma ISO 19011:2002, siguiendo con carácter general 
las siguientes fases: 


 plan de evaluación o plan de auditoría, 


 preparación de la auditoría, 


 actividades de auditoría, 


 emisión de informe, 


 elaboración del plan de acción, 


 realización de actividades de seguimiento. 


 


El proceso de auditoría es sometido a un examen independiente como marca el apartado 5.4 del anexo de 
la Decisión para asegurar que todas las actividades realizadas en su desarrollo son adecuadas al fin que se 
persigue.  


Se muestran a continuación los resultados obtenidos en 2020 mediante las auditorías del control oficial: 


Las CCAA, dada su diferente organización, informan sobre los siguientes aspectos de las auditorías del 
control oficial:  


 el cumplimiento anual de la programación de auditorías, expresado en porcentaje,  


 los aspectos del Universo de auditoría cubiertos durante el año, 


 las acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control en base a los resultados de las 
auditorías. 


 Las buenas prácticas realizadas por las autoridades competentes y que pueden contribuir a 
mejorar los sistemas de control oficial. 


Los datos acerca de las auditorías realizadas a lo largo del año por las comunidades autónomas son 
analizados internamente como parte del ciclo y además como parte del proceso interno de mejora continua 
de los sistemas de control oficial auditados. 


 


AUDITORÍAS REALIZADAS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 


9 CCAA han informado acerca de sus auditorías internas del control oficial. El grado de cumplimiento de lo 
programado por parte de las autoridades competentes de las CCAA ha sido del 95 %, no llegando a realizarse 
todas las auditorías que estaban programadas (ver tabla 1 del anexo). Como resultado global en el 2020 se 
ha auditado un 19,7 % del total del universo a auditar en los 5 años del ciclo 2016-2020 en el cual estaba 
previsto auditar todo el sistema de control oficial. Finalmente se ha auditado el 87,9 % del Universo de 
auditoría previsto para todas las CCAA en estos 5 años. 


 
Ciclo de auditorías (5 años) 


1º 2º 3º 4º 5º Total 


Auditorías programadas 153 151 148 156 159 767 


Auditorías realizadas 153 125 110 135 151 674 


Porcentaje de auditorías realizadas respecto del total de 
auditorías programadas en el ciclo 


100  % 82,8  % 74,3  % 86,5  % 95,0  % 87,9 % 


Tabla 1. Cumplimiento de la programación de auditorías 
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Grafico 1. Porcentaje de auditorías realizadas en el ciclo 


 


ASPECTOS DEL UNIVERSO DE AUDITORÍA CUBIERTOS EN EL AÑO 


8 CCAA describen los aspectos del Universo de auditoría de su sistema de control que han sido auditados (o 
cuya auditoría se ha iniciado) en este año 2020.  


Los ámbitos auditados se estructuran de acuerdo al sistema de cada CCAA con el orden y planificación 
prevista por la propia comunidad autónoma. Las auditorías realizadas por las CCAA van dirigidas a revisar 
aspectos horizontales o bien los programas de control específicos descritos en el Universo de auditoría 
genérico del documento marco, con el nivel de organización y el grado de detalle previsto por cada CA. 


 


ACCIONES ADOPTADAS PARA MEJORAR LOS SISTEMAS DE CONTROL  


8 CCAA han informado acerca de las medidas adoptadas frente a las no conformidades detectadas en sus 
auditorías internas para mejorar su sistema de control; a continuación se exponen algunas a modo de 
resumen: 


 Plan de Acciones Correctivas en cada nivel auditado en el que se detectan las no conformidades 
y desviaciones, que incluye el análisis de las causas, la propuesta de acciones reparadoras, 
correctivas y preventivas, el plazo para realizarse, la identificación de un responsable para su 
seguimiento y reportar las evidencias de su ejecución al auditor jefe que aprueba previamente 
dicho plan de acción.  


 Revisión y actualización de procedimientos, protocolos e instrucciones, 


 revisión de la programación, el cumplimiento de la frecuencia de control oficial y de las 
actividades de control oficial in situ. 


 Elaboración de un Plan de acción único de auditorías, donde se recogen todas las no 
conformidades detectadas a lo largo del Plan plurianual, con la finalidad de analizar y evaluar de 
manera conjunta estas no conformidades, y aplicar las medidas más adecuadas. 


 Automatización de la planificación de las inspecciones de control oficial, 


 evaluación a distintos niveles territoriales de la programación del control oficial. 


 nuevo plan plurianual de formación, que incluya el itinerario profesional formativo y posible 
formación online.  


 Creación de grupos de trabajo multidisciplinares para armonizar criterios en diferentes ámbitos, 


 creación de nuevas plantillas para la evaluación para mejorar la recogida de la información y evitar 
errores en los indicadores. 


 Potenciar el uso de aplicaciones informáticas como base de datos de todos los documentos de 
referencia en materia de control oficial (procedimientos, notas técnicas...). 


 Actualización y aplicación de mejoras de los sistemas informáticos donde se registran todas las 
actuaciones de control oficial. 
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BUENAS PRÁCTICAS DETECTADAS 


De acuerdo a la Decisión (CE) 2006/677, está prevista la difusión de las buenas prácticas detectadas a los 
sectores y otras CCAA, así como de la Comisión en el marco de este informe.  


Algunas de las buenas prácticas detectadas mediante las auditorías son las siguientes: 


 armonización de la programación de los controles en base al riesgo, 


 reuniones periódicas y sesiones técnicas en los distintos niveles territoriales,  


 mejora y desarrollo de aplicaciones informáticas, 


 mejora del sistema de auditoría interna.  


 evidencias gráficas mediante fotografías de las inspecciones en caso necesario 


 sistema documentado mediante procedimientos para todas las actividades de control oficial  
 


Dichas buenas prácticas se han puesto en evidencia en la mayoría de los casos por los informes de auditoría 
y también por la evaluación puntual del sistema. 
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AUDITORÍAS EXTERNAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LA 
COMISIÓN EUROPEA 


Las auditorías realizadas por la Dirección general de salud y seguridad alimentaria de la Comisión europea 
(DG health and food safety) se consideran auditorías externas de los sistemas de control oficial. Su ejecución 
y el resultado de las mismas contribuyen a una mejora general de los sistemas de control oficial, por la 
información que aportan y los cambios que se generan para resolver las recomendaciones de mejora 
detectadas.  


En relación con el programa de auditorías de la Dirección general de salud y seguridad alimentaria para el 
2020, debido a la situación de la CoVid-19 la Unidad F suspendió todas las auditorías, algunas fueron 
canceladas y otras pospuestas, motivo por el cual en 2020 en España no se ha realizado ninguna auditoría 
en el ámbito de control de la Salud Pública. 
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4. PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN 
 
El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se ha constituido, tanto en su 
proceso inicial de desarrollo como en sus adaptaciones y ejecución a lo largo de los 5 años de vigencia, 
como un elemento de armonización y coordinación entre las autoridades componentes que lo constituyen.  


Este Plan supuso importantes cambios frente a los anteriores, tanto a nivel general en la estructura del 
documento como a nivel más específico por el contenido de los programas de control oficial que lo integran. 
El PNCOCA 2016-2020 se articula de acuerdo a las directrices de la Comisión Europea, con el enfoque de un 
sistema de mejora continua, en el que se aplica el ciclo PDCA y se introduce una parte de Revisión del 
Sistema con la verificación de la eficacia, las auditorías internas y la supervisión de los controles oficiales 
como elementos para verificar la calidad de los sistemas de control y se incorporan al Plan nuevos ámbitos 
de control, como el caso de las competencias en materia de alimentos de la Dirección General de Consumo.  


La publicación del Reglamento (CE) nº 2017/625, sobre los controles y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios (en adelante RCO), que deroga el  
Reglamento 882/2004 y su posterior entrada en vigor coincide con la finalización del periodo de vigencia 
del PNCOCA 2016- 2020 y la elaboración de un nuevo Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria 2021-2025, realizado en coordinación con todas las autoridades competentes implicadas en la 
organización y ejecución de los controles y que ha supuesto una reforma en profundidad respecto al 
anterior PNCOCA 2016-2020. 


Para el desarrollo del nuevo Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025, se parte 
de la relevancia que tiene, tal y como se ha evidenciado en las anteriores versiones, como:   


 elemento que integra todo el sistema de control oficial de la cadena alimentaria en España, cuya 
redacción y desarrollo constituye en sí mismo una actuación de coordinación, armonización y 
análisis, que pone en evidencia las carencias y puntos de mejora y posibles solapamientos en la 
organización de los controles; 


 documento que refleja las actuaciones de control y los sistemas de verificación del cumplimiento de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria en todos los ámbitos de la cadena a disposición de 
la Comisión Europea, otros Estados miembros, terceros países y la propia administración, industrias 
y empresas del sector y público en general, dando a conocer los recursos y objetivos previstos con 
un elevado grado de transparencia; y 


 herramienta necesaria para garantizar la organización y ejecución armonizada de los controles 
oficiales en todo el territorio español y entre las diferentes autoridades competentes implicadas en 
el control oficial y que permite mediante su evaluación permite una mejora continua del sistema.  


 


El Plan Nacional de Control oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 se ha estructurado en los siguientes 
objetivos de alto nivel: 


 OBJETIVO 1. Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o las plantas a través 
del cumplimiento por los operadores implicados en la producción primaria, de la normativa 
aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal. Se estructura en 
15 programas de control relativos a la producción primaria y su organización y desarrollo es 
coordinada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


 OBJETIVO 2. Reducir los riesgos para la salud de las personas, presentes en los alimentos, 
asegurando el bienestar de los animales destinados al sacrificio para el consumo humano, 
mediante la organización de controles oficiales en establecimientos alimentarios, y verificar el 
cumplimiento por parte de los operadores de la normativa aplicable en seguridad alimentaria, 
nutrición y bienestar animal. Se estructura en 16 programas de control relativos al control de la 
seguridad alimentaria en establecimientos alimentarios y su organización y desarrollo es 
coordinado por la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 
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 OBJETIVO 3. Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, incluidas la 
Calidad Diferenciada y la Producción Ecológica, de los productos agroalimentarios e intensificar la 
lucha contra el fraude alimentario, a lo largo de toda la cadena alimentaria, para conseguir la 
sostenibilidad del sistema agroalimentario, aumentar la confianza de los consumidores, garantizar 
sus derechos a la información y a la protección de sus intereses económicos frente a prácticas 
comerciales desleales. Se estructura en 9 programas de control relativos a los controles sobre 
calidad y fraude alimentario y su organización y desarrollo es coordinada por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Consumo.  


 OBJETIVO 4. Reducir los riesgos para la salud de las personas y sus intereses, para la salud de los 
animales o las plantas a través del cumplimiento por los operadores de la normativa aplicable en 
seguridad alimentaria, sanidad animal, sanidad vegetal, bienestar animal, calidad comercial, 
producción ecológica, garantizando la consecución de un alto nivel de calidad alimentaria 
intensificando además la lucha contra las prácticas fraudulentas  o engañosas en los animales, 
plantas y alimentos introducidos o importados a través de las fronteras españolas. Así como, 
ofrecer garantía sanitaria y fitosanitaria de los vegetales, productos vegetales y animales, objeto 
de exportación. Se estructura en 8 programas de control relativos a los controles en frontera, y su 
organización y desarrollo es coordinada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el 
Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.  


Partiendo de estas premisas, el nuevo Plan va a incorporar las exigencias establecidas en el nuevo RCO y las 
mejoras necesarias de acuerdo a la experiencia del anterior plan y sus informes, por lo que además de dar 
un enfoque más moderno e integrador al nuevo PNCOCA 2021-2025, los principales cambios generales son 
relativos a:   


 Ámbito de aplicación, además de los controles oficiales se amplía a otras actividades oficiales 
realizadas por las autoridades competentes de acuerdo a lo descrito en el RCO así como a otros 
ámbitos no contemplados anteriormente como la sanidad vegetal, la calidad alimentaria, la 
nutrición con el control de los menús y máquinas expendedoras en centros escolares, los controles 
de alimentos comercializados por internet y las antibiorresistencias, con el consiguiente desarrollo 
de nuevos programas o nuevos métodos y técnicas de control.  


 Autoridades competentes responsables de los controles, con la nueva incorporación del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo mediante la Subdirección General de Inspección 
Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior y el Servicio de Inspección de las 
Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio (SI SOIVRE), encargado de los controles 
oficiales de calidad comercial de los productos que disponen de normas de comercialización y que 
son objeto de comercio exterior.  


 Transparencia y accesibilidad del PNCOCA 2021-2025 mediante un formato con maquetación 
profesional, acceso web y traducción al inglés en todo su contenido. 


 Informe anual de resultados del PNCOCA 2021-2025 adaptado a los nuevos indicadores diseñados 
para verificar la eficacia de cada programa de control y la consecución de los objetivos mediante 
resultado de control más detallados y de acuerdo al Reglamento de Ejecución (UE) nº 2019/723. 


 Estructura general del Plan a partir de 4 Objetivos de alto nivel que se desglosan en objetivos 
estratégicos y operativos que responden al control de los diferentes ámbitos del RCO, no por 
autoridades competentes como se estructuraba el anterior Plan, dando una imagen más 
integradora y accesible de los controles oficiales en el marco de la estrategia “de la granja a la 
mesa”. 


En cuanto a los principales cambios específicos del objetivo de alto nivel 2, relativos al control de la 
seguridad alimentaria en establecimientos alimentarios del nuevo PNCOCA 2021-2025 destacan: 


 Ámbito de aplicación, al ampliar a otras actividades oficiales realizadas por las autoridades 


competentes dentro del objetivo de alto nivel 2, se incluyen 2 nuevos programas respecto al 


PNCOCA anterior: Programa 10 de vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos 


alimentarios y Programa 16 sobre menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los 


centros escolares.  
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 Programación de los controles incluida como un apartado específico dentro de cada uno de los 16 
programas de control que forman parte, con especial desarrollo de la categorización de los 
establecimientos en base al riesgo y su propuesta de frecuencias aplicables a los programas de 
inspección y auditoría y la programación para los muestreos y análisis en el caso de los programas 
de control de los riesgos químicos y los riesgos biológicos. Se incorporan asimismo las 
programaciones europeas o bien determinados criterios de referencia para orientar la 
programación en el resto de programas de este objetivo de alto nivel. 


 


El nuevo Plan de Control Oficial de Control de la Cadena Alimentaria 2021-2025 entra en vigor en enero de 
2021 y se irá adaptando y actualizando anualmente en la medida que sean necesarias actualizaciones o 
revisiones del mismo debidas a cambios normativos, estructurales u organizativos que afecten al sistema 
de control oficial, sus programas, procedimientos y recursos necesarios para su ejecución. 
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SISTEMA DE CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL 
CONSUMIDOR SIN REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 
1. PERFIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SECTORES DE ALIMENTOS 


SOMETIDOS A CONTROL OFICIAL 


La fase a la que se hace referencia es la de comercio, en la que se pone un alimento a disposición del 


consumidor. 


- Minorista: los establecimientos que comercializan alimentos al por menor (puntos de venta o 


entrega al consumidor final, entendiendo por tales las tiendas, grandes establecimientos, 


supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.). 


- Venta a distancia y comercio electrónico. 


2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 


2.1 AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020 se describen las competencias 
de las autoridades competentes en España en materia de control oficial de los alimentos sin repercusiones 
en seguridad alimentaria. 


 


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA2
0162020Espaa.pdf 


 


Los cambios producidos en el año 2020 en la estructura orgánica, recursos humanos y órganos de 
coordinación de estas autoridades competentes se indican a continuación. 


En el ámbito estatal 


a) Estructura orgánica 
 


En el año 2020 se ha modificado la estructura orgánica básica del departamento ministerial mediante la 
publicación del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. En esta disposición, se 
establece que de la Secretaría General de Consumo y Juego depende directamente la Dirección General 
de Consumo (DGC) con las siguientes competencias: la propuesta de regulación, en el ámbito de las 
competencias estatales, que incida en la protección y la promoción de los derechos de los consumidores 
y usuarios, el establecimiento e impulso de procedimientos eficaces para la protección de los mismos, 
la cooperación institucional interterritorial en la materia, el fomento de las asociaciones de 
consumidores y usuarios y el apoyo al Consejo de Consumidores y Usuarios.  


En el ámbito al que afecta este informe, la Dirección General de Consumo (DGC) ejercerá en el marco 
de sus competencias, en particular las siguientes: 
 


a) La cooperación y apoyo técnico a los servicios de consumo de las comunidades autónomas y otras 
Administraciones Públicas, en relación con el control oficial o la vigilancia en el mercado de bienes y 
servicios, para luchar contra el fraude, proteger la salud y seguridad y los intereses económicos de los 
consumidores. 


b) La realización de análisis, pruebas y ensayos, a través del Centro de Investigación y Control de la 
Calidad (CICC), a los distintos productos, tanto alimenticios como industriales, presentes en el mercado 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf
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que puedan ponerse a disposición de los consumidores, con objeto de verificar la calidad, la seguridad 
y la veracidad de la información presentada en el etiquetado y de que dichos productos se adecuen a 
las diferentes reglamentaciones y normas que les sean aplicables. Además, el desarrollo de la labor de 
formación y asesoramiento del personal técnico para la investigación, puesta a punto y validación de 
métodos y ensayos eficaces de análisis. 


c) Proporcionar a los ciudadanos, a las Administraciones Públicas y a los agentes sociales implicados, 
información, formación y educación sobre los derechos que asisten a los consumidores, en particular, 
a los más vulnerables, promocionando el consumo responsable. 


d) La elaboración de propuestas de ordenación y normativas en materia de bienes y servicios que 
faciliten y mejoren la protección de los consumidores, en particular los más vulnerables, y el consumo 
responsable, así como informar preceptivamente proyectos de normas o propuestas que afecten a los 
servicios o productos de consumo. 


 
b) Recursos humanos  
 


No se han producido novedades en lo que respecta a los recursos humanos y materiales que se 
mencionaron en el PNCOCA 2016-2020. 


Se detalla a continuación el desglose del personal que, entre otras funciones, desarrolla aquellas que 
guardan relación con la coordinación a nivel de la DGC - Subdirección General de Coordinación, Calidad y 
Cooperación en Consumo (SGCCCC). 


 
RECURSOS HUMANOS – control alimentos 


DGC - SGCCCC 


PUESTO  


Titulados superiores 2 


Personal Administrativo 1 


TOTAL 3 


 


Tabla 2.1. Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y  
Cooperación en Consumo (DGC) con funciones en el control oficial de los alimentos 


 


 


RECURSOS HUMANOS – control alimentos 


LABORATORIO (CICC) 


PUESTO  


Titulados superiores 20 


Técnicos de grado medio 4 


Auxiliares de laboratorio 5 


Personal Administrativo 7 


TOTAL 36 


Tabla 2.2. Recursos humanos del CICC (DG Consumo) con funciones en el control oficial de los alimentos 
 


En el ámbito autonómico 


a) Estructura orgánica 
 
Comunidad de Madrid 


Se publicó el Decreto 35/2020 de 13 de mayo del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 
73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de 
las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
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b) Recursos humanos  
 


En la actualidad el personal encargado de las tareas de control oficial de los alimentos puestos a disposición 
del consumidor sin repercusiones en la seguridad alimentaria en las CCAA, es el mismo que realiza las 
actividades de control sobre los otros dos sectores de actividad en los que actúa la Administración de 
Consumo (productos no alimenticios y servicios). En la siguiente tabla se reflejan los datos enviados por las 
CCAA de 2020. 


CCAA Personal de Control Personal Inspector 


Andalucía 12 8 


Aragón 3 13 


Asturias 1 1 


Baleares 6 12 


Canarias 23 9 


Cantabria 9 7 


Castilla-La Mancha 3 5 


Castilla y León 16 7 


Cataluña 11 4 


Ceuta 1 1 


Extremadura 1 4 


Galicia 6 41 


La Rioja 2 3 


Madrid - 7 


Melilla 5 2 


Murcia 4 6 


Navarra 8 4 


País Vasco 3 16 


TOTAL 114 150 


Tabla 2.3. Personal en las CCAA 


 


2.2 ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 


En España, por lo que respecta a los programas de control de alimentos sin repercusiones en seguridad 
alimentaria, el punto de contacto es el siguiente: 


DIRECCCIÓN GENERAL DE CONSUMO 


dgconsumo@mscbs.es 


+ 34.91.822.44.65 


 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN CONSUMO 


subdireccion.calidad@mscbs.es  


+.34.91.822.44.07 


 


2.3 NOVEDADES EN EL SOPORTE JURÍDICO 


En el ámbito del sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin repercusiones 


en seguridad alimentaria, no se han producido novedades durante el año 2020. 


 


2.4 NOVEDADES EN RECURSOS DE LABORATORIOS 


La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible 
en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de España (2016-2020). 



mailto:dgconsumo@mscbs.es
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El Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC) de la Dirección General de Consumo del Ministerio 
de Consumo, es un conjunto de laboratorios que realizan análisis y ensayos sobre productos presentes en 
el mercado con el fin de evaluar su conformidad con la normativa que los regulan. La verificación de 
productos se realiza, exclusivamente, a petición de Organismos de las Administraciones Públicas. 


Las novedades analíticas más relevantes llevadas a cabo en el CICC han sido: 


- Validación y puesta a punto de nuevos métodos de ensayo, así como nuevas actualizaciones y 
aplicaciones de métodos existentes. 


- Creación de la “muestroteca” de muestras históricas de arroz y legumbres y elaboración de un 
procedimiento para la codificación de patrones introducidos en la "muestroteca” de Defectos de 
Granos, Materias Extrañas y Variedades. 


- El panel de cata de aceite de oliva virgen, ha participado en: 


o la introducción y revisión de los datos de análisis físico-químico y sensorial de aceites de oliva, 
en las Tablas de Controles de Conformidad del aceite de oliva, según lo establecido en 
Reglamento (CEE) 2568/91. 


o en proyectos de caracterización de muestras de referencia de aceite de oliva virgen 
organizados por el MAPA y por el COI, para asignarles una intensidad e identificar los atributos, 
que sirva, con mayores garantías, para el entrenamiento y control de los paneles.  


- Identificación molecular de especie mediante técnicas de ADN en productos de consumo. 


- Participación en el proyecto europeo SEATRACES centrado en la trazabilidad y el correcto etiquetado 
de los productos de pesca. 


- Participación en 64 ejercicios de intercomparación organizados por empresas externas tanto 
nacionales como internacionales, para asegurar la calidad de los ensayos.  


- Organización interna de 11 muestras control para aquellos ensayos acreditados en los que no se pudo 
participar en ejercicios de intercomparación. 


- Calibración de 243 de equipos a fin de asegurar la trazabilidad y el buen funcionamiento de los equipos 
de medida utilizados en el laboratorio para el desarrollo y control de los diferentes ensayos. De este 
total, 48 equipos fueron calibrados por empresas externas al laboratorio y 195 equipos fueron 
calibrados internamente por personal del laboratorio. 


 


2.5  EN SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


En el ejercicio de los controles oficiales se emplean aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen 
como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, en definitiva, mejorar la 
calidad de los controles oficiales. 


En el año 2020 no se han producido modificaciones en la aplicación integral “COLABORA” para el 
intercambio de información entre la DGC y las CCAA con competencias en materia de control de mercado 
de productos y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios, así como tampoco en la 
aplicación informática “GESCAN” desarrollada para el intercambio de información entre las autoridades de 
control de las CCAA con competencias en materia de protección de los consumidores sobre las campañas 
nacionales de inspección y control de mercado y en la aplicación “GENDACO” disponible para hacer un 
tratamiento de los resultados de estas campañas integrada en la “GESCAN”. Todas las aplicaciones fueron 
detalladas en el PNCOCA 2016-2020. 


El personal del CICC ha seguido operando el nuevo LIMS (ORALIMS) durante el año 2020 y, salvo alguna 
incidencia, ha trabajado sin ninguna dificultad. Desde el 1 de enero de 2017 se están emitiendo los informes 
de ensayos por medio de esta nueva aplicación informática y durante el año 2020 se ha continuado con la 
emisión de diversos informes de ensayos.  


En relación a las aplicaciones informáticas en las CCAA a lo largo del año 2020 se ha implementado en la CA 
de Navarra la aplicación COMPLETE, es sustitución de la versión SIGLO y en el País Vasco se ha implantado 
un nuevo módulo en la aplicación “Gestión Integral de Expedientes de Consumo”.  
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2.6 PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS. ASPECTOS HORIZONTALES Y GENERALES 


A lo largo del año 2020 y en colaboración con las Administraciones de Consumo de las CCAA se ha 
continuado trabajando en la redacción de los Procedimientos Normalizados de Trabajo en el ámbito del 
control de los alimentos.  


Durante 2020, se elaboró un borrador del “Procedimiento general para el control de la información 
alimentaria de los alimentos no envasados”, pendiente de aprobación por la Comisión Sectorial de 
Consumo. Por otra parte, se ha iniciado la redacción de un procedimiento sobre Etiquetado de productos 
ecológicos. 


Las CCAA utilizan los procedimientos elaborados por la DGC y aprobados por la CCC. Además, algunas de 
ellas desarrollan otros procedimientos para mejorar y facilitar el ejercicio de las tareas de control oficial.   
 


2.6.1.      COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 


A lo largo del año 2020 en la CA de Castilla y León se han aprobado los siguientes procedimientos:  


- PROCEDIMIENTO PARA LA VIGILANCIA DEL MERCADO DEL COMERCIO ELECTRÓNICO DE BIENES Y 
SERVICIOS EN CASTILLA Y LEÓN. Edición 1. 


- PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE DENUNCIAS EN MATERIA DE CONSUMO EN CASTILLA 
Y LEÓN. Edición 1. 


- PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE RECLAMACIONES EN MATERIA DE CONSUMO EN 
CASTILLA Y LEÓN. Edición 1. 


- PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS ANTE LA DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS 
EN MATERIA DE CONSUMO EN CASTILLA Y LEÓN. Edición 1. 


 


2.6.2. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 


Durante el año 2020, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha realizado las siguientes 
actuaciones en cuanto a procedimientos de control de los productos alimenticios: 
 


- Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Nacionales asignadas como 


ponentes. 
- Campañas Regionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Regionales. 
- Comunicación de Resultados. 


 
2.6.3. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 


En el Área de Calidad se elaboraron Procedimientos de Calidad (PC) e Instrucciones Técnicas (IT) de trabajo. 
 
Procedimientos de calidad: 


- PC Control de la documentación y de los registros 


- PC No conformidades, acciones correctoras, acciones preventivas y reclamaciones 


- PC Auditorías internas 


- PC Formación del personal 


- PC Revisión del sistema 


- PC Satisfacción de las partes interesadas 


- PC Calibración de equipos de medida 


- PC Demandas 


- PC Inspección de calidad alimentaria 


- PC Verificación de la actividad inspectora  
 


Instrucciones Técnicas (IT): 


- IT Toma de muestras reglamentarias 


- IT Toma de muestras oficiales de etiquetas de productos alimenticios 







 


 


Informe anual 2020. Sistemas de control MC  Página 68 de 86 


 


- IT Control de contenido efectivo 


- IT Toma de muestras de uvas reglamentarias 


- IT Diligencias libros vinos 


- IT Tratamiento administrativo de las inhibiciones o comunicaciones a otros organismos 


- IT Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de vacuno y carne picada de vacuno 


- IT Cumplimentación de actas de inspección 


 


2.7 FORMACIÓN DEL PERSONAL  


Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o Unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene en 
cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal.  


En el ámbito estatal 


a) Formación interna SG Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 
 


PLAN DE FORMACIÓN SG COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN CONSUMO 2019 


NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 


Excel avanzado   25 1 


Tabla 2.4. Cursos de Formación realizados por personal de la SG de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 


 


Por otra parte, en la siguiente tabla se detallan las actividades de formación interna destinadas al personal 
del CICC en el año 2020.  


PLAN DE FORMACIÓN CICC 2020 


NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 


Gestión de correo electrónico y presentaciones 25 3 


Excel avanzado 25 5 


Seminario Tips & Tricks GC y GCMS 4 5 


Manejo del estrés laboral 20 1 


Evaluación de tendencias en control de calidad en laboratorios. 12 33 


NORMA UNE EN ISO-IEC 17025/2017 14 1 


Tabla 2.5. Cursos de Formación personal del CICC 


  En el ámbito autonómico 


CURSOS ALIMENTOS CONSUMO 2020 * 


NOMBRE DEL CURSO 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


Nº HORAS 
Nº DE 


ASISTENTES 


La protección de los intereses económicos y sociales de consumidores y 
usuarios 


Aragón 8 47 


Nuevos modelos de consumo   
Castilla La 
Mancha 


10 21 


Curso teórico practico de formación en  habilidades sociales 
Castilla La 
Mancha 


20 16 


Actualización normativa en materia de consumo Murcia 32 16 


Gestión de las reclamaciones Galicia 33 12 


Tabla 2.6. Cursos de Formación realizados por personal de las Administraciones de Consumo 


(*) Algunos cursos forman parte del Plan de Formación Continua Interadministrativo (PFCI) de la Dirección general de Consumo.  


http://www.mscbs.gob.es/consumo/formacion/profesionales/home.htm 



http://www.mscbs.gob.es/consumo/formacion/profesionales/home.htm
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2.8  AUDITORIAS  
 


En la medida en que el Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria se ha incorporado al PNCOCA por primera vez para el periodo 2016-
2020, durante el año 2020 se han continuado los trabajos para la implantación en un futuro de un sistema 
de gestión de la calidad. 
 
En consecuencia, está todavía por definir el alcance de las auditorias que permitan verificar la eficacia del 
control oficial. 


 
2.8.1. Auditorías en el CICC 


El CICC está acreditado para la realización de ensayos en productos agroalimentarios según criterios 
recogidos en la Norma UNE EN ISO/IEC 17025 por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) con 
acreditación nº 178/LE389 por lo que es necesario la realización de varios hitos para mantener el 
sistema de calidad: 


 
- En el mes de octubre de 2020 se llevó a cabo una auditoría interna del alcance acreditado en todas 


las unidades por parte de la empresa GSC.  
 


- Posteriormente en el mes de noviembre de 2020 se llevó a cabo la auditoría externa de 
seguimiento de ENAC. Después de realizar la auditoría el alcance se mantuvo tal y como estaba, 
quedando el alcance con un total de 95 procedimientos acreditados según la norma UNE EN 
ISO/IEC 17025.  


 
2.8.2. Auditorías internas en el ámbito de las CCAA 


 
2.8.2.1. ASTURIAS 
 


Durante el año 2020 se llevó a cabo una auditoría interna realizada por AENOR cuyos objetivos 
fueron: 


- Verificar que las actuaciones de Control de Mercado de Productos Alimenticios, se están llevando 
a cabo conforme al PCOCOCAPA 2018-2020. 


- Evaluar si los controles realizados conforme al Programa, son capaces de cumplir los objetivos 
fijados en el R(UE) 2017/625 y los objetivos estratégicos descritos en el PCOCOCAPA, en especial, 
comprobar el cumplimiento de las normas destinadas a garantizar prácticas leales en el comercio 
y a proteger los intereses y la información de los consumidores, y 


- Verificar la eficacia, calidad y consistencia de dichas medidas de control.  


 


3. CONTROL OFICIAL  


3.1 BLOQUE I: CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA 


DEL DERECHO DE LOS CONSUMIDORES A RECIBIR UNA INFORMACIÓN 


ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS JUSTAS EN EL COMERCIO 


El ámbito material del Sistema de Control de los productos alimenticios para la defensa del derecho de los 
consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, incluidas unas prácticas justas en el comercio, 
son los controles oficiales realizados por las Administraciones de Consumo para verificar el cumplimiento 
de la legislación que regula el deber de informar correctamente y de manera veraz a los consumidores para 
que tengan un conocimiento adecuado sobre las características de los productos alimenticios que se le 
ofrecen y el deber de no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el control del etiquetado y 
de la publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con los consumidores y usuarios. 
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Dadas las características especiales que tiene la actividad de control desarrollada por la Administración de 
Consumo en tanto que, como ya ha quedado dicho, afecta a tres sectores de importancia para los intereses 
de los consumidores y usuarios: alimentos, no alimentos y servicios, se considera que el Programa control 
de la información y composición alimentaria está implantado en todas las CCAA, en la medida en que las 
actividades programadas y la actuación puntual consiguen alcanzar los tres objetivos que se fijan en el 
PNCOCA 2016-2020: 


 
- Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan los 


requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria obligatoria. 


 
- Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan las 


exigencias previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria voluntaria. 


 
- Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante ensayos 


en el laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las afirmaciones del 
etiquetado. 


 


Entre las actividades programadas destacan: 


 
- Campañas Autonómicas realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC.  


 
- Actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CCAA. 


 
- Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado (por su especial relevancia la 


información se incluye en el Bloque II de este informe). 
 


- Campañas Europeas y otras actuaciones de Control de Mercado (se incluyen en el Bloque III de 
este informe). 


 


Asimismo, las Administraciones de Consumo de las CCAA realizan controles puntuales. 


 
a) Resultados Campañas de tomas de muestras realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC 


 


Año 2020. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 


muestras enviadas por las CCAA:  


 
RESULTADOS ANALÍTICOS  


CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  
AÑO 2020 


Muestras 
analizadas 


Muestras 
conformes  


Muestras no 
conformes  


1. Huevos de gallina (Categoría A) 30 12 13 


2. Aceite de oliva virgen y virgen extra 60 18 42 


3. Chocolate 20 16 4 


4. Cerveza sin alcohol 42 30 12 


5. Kétchup normal y kétchup light  40 27 13 


6. Conservas espárragos blancos (*) 20 2 7 


TOTAL 212 105 91 


Tabla 3.1 Muestras analizadas en campañas regionales 2020 por tipos de alimentos 


(*) La suma de “muestras conformes” más “muestras no conformes” es menor que el total de muestras analizadas ya que hay 11 
muestras pendientes de resultados.  
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Gráfico 3.1. Muestras analizadas en campañas regionales 2020 de CCAA por tipos de alimentos 


 


 
 


Gráfico 3.2. Muestras analizadas en campañas regionales 2020 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 


 
b) Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CCAA 


RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA (abrir hipervínculo en la foto) 


 


Tabla 3.2. Controles CCAA derivados de actuaciones programadas de mercado 2020 
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c) Otras actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) en CCAA 


                RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA (abrir hipervínculo en la foto) 


 


 
 


Tabla 3.3. Otros controles realizados por las CCAA derivados de actuaciones sobrevenidas 2020 


 


 


d) Incumplimientos en materia de información y calidad 
 


En línea con los objetivos operativos establecidos en el programa, los aspectos a los que se refieren los 
incumplimientos se clasifican en: 


 


- Información obligatoria del etiquetado 


 


- Calidad (composición) 


 


Resultados de las Campañas autonómicas 2020: 


 


Año 2020. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 
muestras enviadas por las CCAA: 


 
RESULTADOS ANALÍTICOS 


 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  


AÑO 2020 


Muestras 
analizadas 


No conformes 
etiquetado / 


información (**)  


No conformes 
calidad / 


composición (**)  


1. Huevos de gallina Categoría A 30 8 12 


2. Aceite de Oliva Virgen y Virgen Extra 60 41 31 


3. Chocolate 20 5 0 


4. Cervezas sin alcohol 42 13 0 


5. Kétchup normal y kétchup light 40 13 0 


6. Conservas espárragos blancos 20 7 2 


Total 212 87 45 


Tabla 3.4. Resultados de muestras no conformes (incumplimientos de etiquetado/información y de calidad/composición) 2019. 


(**) Una misma muestra puede presentar no conformidades relativas al etiquetado/información y a la calidad/composición, por tanto, 
el sumatorio de las muestras no conformes por etiquetado/información más las muestras no conformes por calidad/composición 
puede ser superior al total de muestras no conformes.  
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Gráfico 3.3. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2020 por tipos de productos: No conformes por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos vinculados a 


la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 


 
e) Medidas ante incumplimientos 


 


La detección de incumplimientos (no conformidades) puede conllevar la adopción de una única medida, 
independientemente del número de incumplimientos detectados en cada uno de los alimentos controlados 
(en la parte 5. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS) se puede encontrar 
información.  


 


3.2. BLOQUE II: CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y DE CONTROL 
DE MERCADO 


 


El control de bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios recae bajo la 
responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen funcionamiento 
del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del consumidor, al mismo tiempo 
que se velan las situaciones de imperfecta competencia. 


Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el mantenimiento de la 
unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un semejante nivel de protección de 
los ciudadanos. 


En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y servicios 
que no cumplan la normativa general y específica que regula aspectos que recaen en la composición, 
dimensión, forma, etiquetado, publicidad, presentación, cláusulas abusivas, condiciones de venta, 
información sobre precios, contratos, etc. No obstante, en lo que respecta a los alimentos en particular, el 
control oficial se centra en la información y en la composición. 


En el transcurso del año 2021 se ha procedido a realizar el análisis y la evaluación global de los resultados 
de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado llevadas a cabo por las Administraciones 
de Consumo de las CCAA durante el año 2020, en la medida en que a través de la aplicación informática 
“GESCAN-COLABORA” las Administraciones de consumo de las CCAA reflejan sus resultados, al mismo 
tiempo que el CICC aporta la información relativa a las muestras analizadas. Los resultados obtenidos están 
publicados en la página web del Ministerio de Consumo, dando con ello cumplimiento a los compromisos 
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de transparencia adquiridos por las Autoridades de Consumo. La información detallada sobre los resultados 
correspondientes a las Campañas realizadas durante el año 2020 se puede encontrar en el siguiente enlace 
(abrir hipervínculo en fotografía):  


 


 


 


 


La siguiente tabla muestra la realización de los controles que fueron programados para el año 2020 dentro 
de las “Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado” y los resultados que se obtuvieron: 


 


 


2020 PROGRAMACIÓN REALIZADO 
 % 


CUMPLIMIENTO 


1.    ETIQUETADO INFORMACIÓN OBLIGATORIA 254 238 93,7 


2.    ETIQUETADO ALIMENTOS ECOLÓGICOS 130 123 94,6 


3.    CARNES ENVASADAS 110 98 89,1 


4.    ORIGEN LECHE COMO INGREDIENTE 182 156 85,7 


5.    SALCHICHAS COCIDAS 70 70 100,0 


6.    ACEITE DE OLIVA  100 88 88,0 


7.    ALIMENTOS SIN GLUTEN  178 173 97,2 


8.    PATÉS DE ESPECIES ANIMALES 80 70 87,5 


9.    MIEL  120 92 76,7 


10.   ANCHOAS 87 104 119,5 


11.   CACAO Y CHOCOLATE 100 111 111,0 


TOTAL 1411 1323 94,8 


 


Tabla 3.5.  Cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de  


Mercado 2020 en productos alimenticios. 



https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2020.htm
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Gráfico 3.4. Actividades de control en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2020. 


 


 


 


 


Gráfico 3.5. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y  


Control de Mercado 2020 ( %). 
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Los resultados obtenidos en las once campañas realizadas en el año 2020, referidos a los productos 
conformes y no conformes sobre el total de los controlados (inspección y muestras analizadas en el CICC), 
fueron los siguientes: 


2020 P. CORRECTOS  % P. CORRECTOS P. INCORRECTOS 
 % 


P.INCORRECTOS 


ACEITE DE OLIVA         


   actividad inspectora 39 81,25 9 18,75 


   control analítico 20 50 20 50 


ALIMENTOS SIN GLUTEN         


   actividad inspectora 97 82,2 21 17,8 


   control analítico 46 84 8 15 


ANCHOAS         


   actividad inspectora 43 59,72 29 40,28 


   control analítico 17 53 15 47 


CACAO Y CHOCOLATE         


   actividad inspectora 69 84,15 13 15,85 


   control analítico 21 72 8 28 


CARNES ENVASADAS         


   actividad inspectora 84 85,71 14 14,29 


ETIQUETADO ECOLÓGICOS         


   actividad inspectora 98 79,67 25 20,33 


ETIQUETADO INFO OBLIGATORIA         


   actividad inspectora 213 89,5 25 10,5 


MIEL (*)         


   actividad inspectora 59 98,33 1 1,67 


   control analítico 5 16 12 38 


ORIGEN LECHE INGREDIENTE         


   actividad inspectora 136 87,18 20 12,82 


PATÉS DE ESPECIES ANIMALES         


   actividad inspectora 21 70 9 30 


   control analítico 17 43 23 58 


SALCHICHAS COCIDAS         


   actividad inspectora 33 73,33 12 26,67 


   control analítico 19 76 6 24 


 


Tabla 3.6. Información sobre los resultados de las Campañas 2020. Conformes y no conformes 


 


(*) El control analítico de esta campaña se encuentra en desarrollo.  
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Gráfico 3.6. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y  


Control de Mercado 2020 ( %) 


  


A lo largo del año 2020 se ha realizado por parte de la DGC y las Administraciones de Consumo de las CCAA, 
la planificación de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado programadas para el año 
2021. Respecto a las actividades previstas se puede obtener información detallada en la página web del 
Ministerio de Consumo (abrir hipervínculo en la fotografía).  
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La documentación de cada Campaña Nacional de Inspección y Control consiste básicamente en un 
documento de planificación y el/los protocolo/s de inspección. 


 


Como resumen de las actividades realizadas a lo largo de los últimos años se incluye la siguiente tabla en la 


que se detalla la tendencia en la programación de las Campañas Nacionales de Control de Mercado de los 


años 2017, 2018 y 2019, 2020 así como las programadas para el 2021. 


 


AÑO CAMPAÑAS 


2017 14 


2018 13 


2019 14 


2020 16 


2021 13 


 


Tabla 3.7. Información relativa a la tendencia en la programación 


 


 


 


 


Grafico 3.7. Información sobre la tendencia en la programación  


 
Debido a la situación excepcional sanitaria derivada de la CoVid-19  cinco de las campañas nacionales 
programadas para el año 2020 no pudieron llevarse a cabo, por tanto, tuvieron que ser reprogramadas para 
ejecutarlas en el año 2021, pasando a ser campañas nacionales realizadas durante dos años (2020-2021). 
Los resultados obtenidos en dichas campañas nacionales figuraran en el informe relativo al año 2021.  
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https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2021.htm
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3.3. BLOQUE III. CAMPAÑAS EUROPEAS Y OTRAS ACTUACIONES DE 


CONTROL DE MERCADO 


 
a. CAMPAÑA EUROPEA DE ANÁLISIS DE CALIDAD DE LOS ALIMENTOS: CALIDAD DUAL 


Esta Campaña, coordinada por el “Joint Research Centre” (JRC) de la Comisión Europea, en colaboración 
con los Estados miembros, se realiza bajo el marco de la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas 
comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior y de 
la Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de la normativa de la UE en materia alimenticia y de 
protección de los consumidores a la cuestión de la calidad dual de los productos: caso específico de los 
alimentos (2017/C 327/01).  


El objetivo ha sido la recogida de la información en comercio minorista del etiquetado de un listado de 
productos alimenticios, consensuado entre los países participantes en el proyecto y el JRC, para su posterior 
estudio y comparación con el etiquetado de los mismos productos puestos a disposición del consumidor en 
el resto de EEMM que han intervenido en la Campaña. 


Han participado las autoridades competentes en Consumo de las siguientes CCAA: Baleares, Cantabria, 
Castilla la Mancha, Castilla y León, Cataluña, Madrid y Murcia: 


 
COMUNIDAD AUTÓNOMA Nº PRODUCTOS INSPECCIONADOS 


BALEARES 21 


CANTABRIA 21 


CASTILLA LA MANCHA 21 


CASTILLA Y LEÓN 21 


CATALUÑA 21 


MADRID 20 


MURCIA 20 


Tabla 3.8. Número de productos inspeccionados 


La Comisión Europea publicó el informe de la campaña el 24 de junio de 2019, en el que aparecen las 
principales conclusiones obtenidas: 


 


https://europa.eu/rapid/press-release_IP-19-3332_es.htm 


 


https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-characteristics-
food-products 


 


En base a estos resultados, se tomó la decisión de continuar la campaña durante 2020 llevándose a cabo el 
análisis sensorial en un listado de productos en los que se han visto diferencias en la composición, pero se 
presentan en un envase idéntico. 


Durante 2020 se recogieron diferentes productos en los Estados miembros (EEmm) participantes (Bélgica, 
República Checa, Alemania, Dinamarca, Estonia, España, Croacia, Hungría, Italia, Lituania, Letonia, Malta, 
Polonia, Eslovenia, Eslovaquia), así como por el JRC en Bélgica y Holanda para hacer una comparación 
mediante análisis sensorial entre los productos de cada Estado miembro.  


La Dirección General de Consumo compró los siguientes productos para remitir al laboratorio que llevó a 
cabo el análisis sensorial de la campaña: Fanta de naranja, Freeway naranja, Coca-Cola Sabor original, Nestlé 
NAN Optipro 2, Milka avellanas enteras, Lipton Ice Tea Lemon, Nestle Nesquik, mayonesa Heinz y queso 
crema Philadelphia Original. 


 



https://europa.eu/rapid/press-release_IP-19-3332_es.htm

https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-characteristics-food-products

https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-characteristics-food-products
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Conclusiones: 
 
El informe elaborado por el JRC concluyó que las pruebas sensoriales de los 20 productos alimenticios 
envasados, de los que se tomaron muestras en varios Estados miembros de la UE, demostraron que: 


 Versiones de un producto alimenticio ofrecidas con la misma marca y envase, pero de diferente 
composición (cantidad de un ingrediente, tipo de ingredientes) puede tener diferentes 
características sensoriales. Para 10 de los 20 productos (50  %) evaluados, el resultado de la 
evaluación sensorial reveló diferencias, que reflejaban la variación composicional de las muestras; 


 Las mayores diferencias en la composición de los productos, fueron reconocidas fácilmente por los 
catadores, mientras que en la mayoría de los casos no se percibieron pequeñas variaciones de 
composición; 


 Las diferencias observadas en la percepción sensorial ilustran el impacto que puede tener una 
diferente composición del producto, lo que puede afectar las decisiones de compra de los 
consumidores. Esto no significa, sin embargo, que las diferencias de composición que no conducen 
a diferencias sensoriales percibidas no afecten en las decisiones de compra de los consumidores, 
ya que la percepción es solo un aspecto que afecta la elección de productos por parte de los 
consumidores; 


 Las diferencias sensoriales no se asociaron a determinadas regiones geográficas; 


 La técnica de evaluación sensorial seleccionada demostró ser una herramienta eficaz y eficiente 
para distinguir las propiedades sensoriales de diferentes versiones de un producto y para describir 
sus características principales; 


 Es importante observar que los resultados del estudio se obtuvieron en un número de muestras 
relativamente bajo y, por lo tanto, no debe generalizarse. 
 


El resumen de prensa de la Comisión Europea, así como, el informe del JRC pueden examinarse en los 
siguientes enlaces: 


https://ec.europa.eu/jrc/en/news/dual-food-quality-commission-releases-study-sensory-differences-
food-products 


 


https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC124491 


 


 


b. PLAN EUROPEO COORDINADO DE CONTROL SOBRE PRÁCTICAS FRAUDULENTAS EN LA 
COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIAS 
  


El artículo 112 del Reglamento (UE) 2017/625, faculta a la Comisión para recomendar programas 
coordinados de control, con vistas a realizar una evaluación específica a escala de la Unión del estado de 
aplicación de las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2, o a determinar la prevalencia de 
determinados peligros en toda la Unión. Ejerciendo esta competencia, la Comisión Europea ha acordado 
con los EEmm un “Plan de Control Coordinado para establecer la prevalencia de prácticas fraudulentas en 
la comercialización de hierbas y especias”.  


Por parte de las autoridades de Consumo de las CCAA han participado en la toma de muestras: CA de 
Baleares, CA de Cantabria, CA de Castilla la Mancha, CA de Castilla y León, CA de Cataluña, CA de 
Extremadura, CA de Madrid, CA de Murcia y CA de La Rioja. 


Los análisis de las muestras se han llevado a cabo en el laboratorio de la Comisión Europea (Joint Research 
Centre-JRC). Por otra parte, se han llevado a cabo otras determinaciones analíticas en los laboratorios 
Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC), Laboratorio Agroalimentario del MAPA y Laboratorio 
del SOIVRE de Alicante. 


En el caso concreto del Laboratorio de Consumo (CICC) se han realizado análisis a 82 muestras con los 
siguientes resultados: 46 son conformes, 28 no conformes y 8 se han emitido sin dictamen, en base a la 



https://ec.europa.eu/jrc/en/news/dual-food-quality-commission-releases-study-sensory-differences-food-products

https://ec.europa.eu/jrc/en/news/dual-food-quality-commission-releases-study-sensory-differences-food-products
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normativa española vigente, Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de condimentos y especias y 
al Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre 
la información alimentaria facilitada al consumidor.  


Hasta el momento se han recibido resultados por parte del JRC en cada Estado miembro de las siguientes 
especias: azafrán, orégano y comino, quedando a la espera de recibir resultados de los análisis efectuados 
en pimentón, pimienta y cúrcuma, así como de la publicación del informe de resultados final por parte de 
la Comisión Europea. 


 


 


c. CAMPAÑA DE ACTUACIÓN DE CONTROL Y VIGILANCIA DE MERCADO 06R001/49/2020 
“PRECIOS COVID-19” 
 


Durante el año 2020, debido a la situación excepcional causada por la CoVid-19 y para evitar que dicha crisis 
provocará un aumento desorbitado del precio en productos relacionados con la pandemia, se extremó la 
vigilancia de estos productos. Dicha iniciativa fue promovida desde la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (CNMC), y el Ministerio de Consumo asumió la tarea de monitorizar fijaciones de precios 
en el comercio electrónico que pudiesen considerarse abusivas. El citado ministerio solicitó su colaboración 
a las autoridades de consumo de las CCAA, que llevaron a cabo los controles de los precios de un extenso 
número de productos alimenticios:   


 


Comunidad autónoma 
Nº  de precios 
controlados 


Andalucía 14690 


Asturias 3360 


Baleares 7507 


Castilla-La Mancha 5400 


Castilla y León 11903 


Extremadura 3500 


Murcia 360 


TOTAL 46720 


Tabla 3.9. Campaña de monitorización de precios (CoVid-19) 


 


A partir de los resultados observados en la monitorización de precios en productos alimenticios se concluyó 
que no se pudieron constatar anomalías remarcables en incrementos de los precios. 


 


 


4. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 


En la página web del Ministerio de Consumo, con carácter trimestral, se facilita información a los 
consumidores, a sus asociaciones y a los sectores responsables de los productos y servicios que se ofrecen 
al consumidor, de las actividades de control del mercado realizadas por las distintas administraciones de 
consumo, con el objetivo de lograr la máxima transparencia de la labor desarrollada. 


http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/resEstadInsp.htm 


A continuación, se resumen las actividades de control en las que se ha constatado algún tipo de 
irregularidad, que ha quedado reflejada en las actas de inspección. Los datos se desglosan para los 11 tipos 
de alimentos descritos en el Tabla 4.1 de la siguiente forma:  



http://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/resEstadInsp.htm
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TIPOS  


 
Actas positivas (descripción de infracciones) 


 


1 2 3 4 5 6 Total 


1. Aceites y grasas 16 0 0 0 14 5 35 


2. Productos lácteos 0 0 1 4 43 4 52 


3. Productos cárnicos 29 0 1 7 136 9 182 


4. Productos de la pesca 2 0 0 4 45 1 52 


5. Pan y panes especiales 8 0 0 11 45 22 86 


6. Conservas 1 0 0 2 14 2 19 


7. Vinos y licores 2 0 1 3 25 4 35 


8. Huevos 0 0 0 0 9 0 9 


9. Productos congelados 8 0 0 1 22 0 31 


10. Frutas y hortalizas 5 0 0 27 96 10 138 


11. Productos alimenticios varios 39 1 39 67 269 60 475 


TOTAL 110 1 42 126 718 115 1114 


 
1. Adulteración y fraude en la calidad        4. Precios 
2. Fraude en peso                                          5. Normalización y condiciones de venta 


       3. Transacciones comerciales                      6. Otras infracciones 


Tabla 4.1. Actividad inspectora 2020 


 


 
Gráfico 4.1. Clasificación por infracciones 2020 ( %). 


 


En función del tipo de alimentos controlados, los resultados fueron los siguientes: 


 
Gráfico 4.2. Infracciones en función del tipo de alimentos 


Adulteración y fraude en la 
calidad 9,9 %


Transacciones comerciales 3,8 %


Fraude en peso 0,1 %


Precios 11,3 %


Normalización y condiciones de 
venta 64,5 %


Otras infracciones
10,5 %


Aceites y grasas 3,1% Productos lácteos 4,7%


Productos cárnicos 16,4%


Productos de la pesca
4,7%


Pan y panes especiales 7,7%


Conservas
1,7%Vijnos y 


licores 3,1%
Huevos 0,8%Productos 
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Frutas y hortalizas 12,4%
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varios 42,5%
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Respecto a las actuaciones de control de mercado en las que no se detectó ninguna irregularidad, la 
información por tipos de alimentos considerados se refleja en el siguiente cuadro: 


 


TIPOS  Actas Negativas  


1. Aceites y grasas 61 


2. Productos lácteos 199 


3. Productos cárnicos 313 


4. Productos de la pesca 106 


5. Pan y panes especiales 195 


6. Conservas 112 


7. Vinos y licores 61 


8. Huevos 20 


9. Productos congelados 92 


10. Frutas y hortalizas 337 


11. Productos alimenticios varios 4.477 


TOTAL 5.973 


Tabla 4.2. Actas negativas por tipos de alimentos 


 


 
Gráfico 4.3. Actas negativas en función del tipo de alimentos ( %) 


Respecto al total de actas de toma de muestras las cifras ascendieron a: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Tabla 4.3. Actas de toma de muestras clasificadas por tipos de alimentos 
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75,0%


TIPOS Actas de toma de muestras 


1. Aceites y grasas 67 


2. Productos lácteos 2 


3. Productos cárnicos 70 


4. Productos de la pesca 28 


5. Pan y panes especiales 1 


6. Conservas 32 


7. Vinos y licores 17 


8. Huevos 30 


9. Productos congelados 12 


10. Frutas y hortalizas 1 


11. Productos alimenticios varios 177 


Total 786 
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Gráfico 4.4. Actas de tomas de muestras clasificadas por tipos de alimentos ( %) 


 


Respecto al total de actas fueron las siguientes por tipos de productos (se incluyen los datos de actas 
positivas, actas negativas y actas de tomas de muestras): 


 


TIPOS Total de Actas 


Aceites y grasas 163 


Productos lácteos 253 


Productos cárnicos 565 


Productos de la pesca 186 


Pan y panes especiales 282 


Conservas 163 


Vinos y licores 113 


Huevos 59 


Productos congelados 135 


Frutas y hortalizas 476 


Productos alimenticios varios 5.129 


TOTAL 6.311 


Tabla 4.4. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos. 


 


 


Grafico 4.5. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos ( %) 
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5. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS) 
 


Seguidamente se resumen los datos facilitados por las CCAA en relación a los expedientes incoados. Los 
datos se desglosan para los 11 tipos de alimentos descritos en el Tabla 5.1 de la siguiente forma: 


 


 


TIPOS  


 


Expedientes incoados (descripción por infracciones) 


 


1 2 3 4 5 6 Total 


Aceites y grasas 0 0 0 0 0 0 0 


Productos lácteos 0 0 0 1 10 0 11 


Productos cárnicos 20 0 0 1 20 2 43 


Productos de la pesca 0 1 0 0 1 1 3 


Pan y panes especiales 0 1 0 0 24 1 26 


Conservas 16 0 0 0 20 0 36 


Vinos y licores 0 0 0 0 11 0 11 


Huevos 0 0 0 0 0 0 0 


Productos congelados 0 0 0 1 2 0 3 


Frutas y hortalizas 2 0 0 5 21 0 28 


Productos alimenticios varios 20 1 0 20 64 6 111 


Total 58 3 0 28 173 10 272 


 
1. Adulteración y fraude en la calidad       4. Precios 
2. Fraude en peso                                          5. Normalización y condiciones de venta 


       3. Transacciones comerciales                      6. Otras infracciones 


 


Tabla 5.1. Expedientes incoados 2020 


 


 


 


Gráfico 5.1. Expedientes incoados clasificados por tipos de alimentos ( %) 
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6. CONCLUSIONES DEL INFORME ANUAL 2020 


Las conclusiones del Informe anual 2020 relativo al PNCOCA 2016-2020. Sistema de control de alimentos 
puestos a disposición del consumidor sin repercusiones en seguridad alimentaria son las siguientes: 


En el ámbito del control oficial de los alimentos, se puede concluir que las actividades desarrolladas durante 
el año 2020 por las Administraciones de Consumo de las CCAA competentes en el control de los alimentos, 
se han dirigido a verificar el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar correctamente 
y de manera eficaz a los consumidores, incluidas las prácticas que pueden afectar a su comportamiento 
económico. 


En este sentido, a título indicativo, hay que subrayar que el grado de cumplimiento de las actividades 
programadas dentro de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado ascendió en el año 
2020 al 94,8 % implementándose en caso necesario las medidas correctoras necesarias frente a los 
incumplimientos detectados, que se elevaron al 19  % de los productos controlados en inspección y al 37,14  
% de los productos analizados.  


Asimismo, respecto al control de carácter programado del año 2020, con la información recibida de las 
CCAA, se ha constatado un total de 4.228 controles. 


Las cifras anteriores han de completarse con las actuaciones de toma de muestras realizadas por las 
Administraciones de Consumo de las CCAA para su análisis en el Centro de Investigación y Control de la 
Calidad.  


Además de lo anterior, cabe señalar el número de controles no programados que las Administraciones de 
Consumo han de realizar por diversas causas sobrevenidas, como, las motivadas por denuncias y 
reclamaciones. En este caso, los controles comunicados por las CCAA, realizados a lo largo del año 2020 
ascendieron a 682.  


En definitiva y en términos generales, se puede concluir que la aplicación de las medidas de control a lo 
largo del año 2020 sobre los alimentos tendentes a lograr los tres objetivos fijados en el PNCOCA 2016-2020 
(2.3. Sistema de control oficial de los alimentos puestos a disposición del consumidor sin repercusiones en 
seguridad alimentaria), ha sido adecuada y ha respondido a los objetivos generales descritos en el Plan 
Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2016-2020.  


Para finalizar, hay que resaltar que los resultados obtenidos durante los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 
(PNCOCA 2016-2020) servirán también para que en base al análisis de tendencias y resultados que se 
observen en los próximos años, se pueda conocer la evolución del control oficial, como elemento clave para 
introducir las mejoras y correcciones que se consideren precisas en orden a alcanzar los objetivos fijados 
en el próximo PNCOCA 2021-2025. 


El informe de resultados fue aprobado por la Comisión Sectorial de Consumo el 30 de junio de 2020 (abrir 
hipervínculo). 
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Servicios Centrales 12        1 13 



Unidades Territoriales y Locales 78  491 283 8  2  88 950 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



10  34 10 23  10  10 97 



Laboratorios Públicos 5 21     16 15 7 64 



Totales 106 21 525 293 31 0 28 15 106 1.124 
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Servicios Centrales 3  8 2     3 16 



Unidades Territoriales y Locales 3  207 80     10 300 
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Delegados 



         0 



Laboratorios Públicos 1 8     1 26 2 38 



Totales 7 8 215 82 0 0 1 26 15 354 
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Servicios Centrales 9        5 14 



Unidades Territoriales y Locales 8  57      10 75 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



         0 



Laboratorios Públicos 3 7 



 



 



     12 2 24 



Totales 20 7 57 0 0 0 0 12 17 113 
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Servicios Centrales 28        10 38 



Unidades Territoriales y Locales 51  272 80   27  40 470 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



1  7 5     2 15 



Laboratorios Públicos 8 45     36 19 3 111 



Totales 88 45 279 85 0 0 63 19 55 634 
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Servicios Centrales 
13           1   4 18 



Unidades Territoriales y Locales 
17   61 50         17 145 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos 
  15         17 14   46 



Totales 30 15 61 50 0 0 18 14 21 209 
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O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 9               3 12 



Unidades Territoriales y Locales 3   28 2           33 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos 3 2         5 2 2 14 



Totales 15 2 28 2 0 0 5 2 5 59 
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Castilla y León  



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 10               6 16 



Unidades Territoriales y Locales 37   464 74         23 598 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos 2 36         9     47 



Totales 49 36 464 74 0 0 9 0 29 661 



 
Castilla - La Mancha 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 6   2 1         5 14 



Unidades Territoriales y Locales 34   296 86   11 3   25 455 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos 1 31           42 9 83 



Totales 41 31 298 87 0 11 3 42 39 552 



 
Cataluña 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 34               13 47 



Unidades Territoriales y Locales 128   333 122 16 134 5   21 759 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



6   35     4 2   6 53 



Laboratorios Públicos 8 62         11 20 11 112 



Totales 176 62 368 122 16 138 18 20 51 971 
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Extremadura 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 6           1   1 8 



Unidades Territoriales y Locales 28   206 11     5   16 368 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos   8         13 8 4 33 



Totales 34 8 206 113 0 0 19 8 21 409 



 
Galicia 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 16   2           4 22 



Unidades Territoriales y Locales 36   252           29 316 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos 4 28         4 13 3 52 



Totales 50 12 254 0 0 0 4 27 35 382 



 
 
Islas Baleares 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 11   1           6 18 



Unidades Territoriales y Locales 5   44 6   1     5 61 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos 2 4           5 4 15 



Totales 18 4 45 6 0 1 0 5 15 94 
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La Rioja 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 11   33 3         6 53 



Unidades Territoriales y Locales                   0 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos                   0 



Totales 11 0 33 3 0 0 0 0 6 53 



 
Madrid 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 22   2 1 2       10 37 



Unidades Territoriales y Locales 29   90 52 13 23     28 235 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



36   45 25   4 21   85 216 



Laboratorios Públicos 9 35         5 37 23 109 



Totales 96 35 137 78 15 27 26 37 146 597 



 
 
Melilla 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales                   0 



Unidades Territoriales y Locales     2             2 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



                  0 



Laboratorios Públicos                   0 



Totales 0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 
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Murcia 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 13   1 1     2   9 26 



Unidades Territoriales y Locales 6   56 8         5 75 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



1   1             2 



Laboratorios Públicos 2 13           15 13 43 



Totales 22 13 58 9 0 0 2 15 27 146 



 
Navarra 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 11               8 19 



Unidades Territoriales y Locales     46             46 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



1   5     4       10 



Laboratorios Públicos 1 22         1 7 1 32 



Totales 13 22 51 0 0 4 1 7 9 107 



 
País Vasco 



Servicios / Personal 



 Titulados Superiores 



A
yu



d
a



n
te



s 
d



e
 



In
sp



ec
ci



ó
n



 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



G
ra



d
o



 M
e



d
io



 



A
u



xi
lia



re
s 



d
e



 la
b



o
ra



to
ri



o
  



P
er



so
n



al
 



A
d



m
in



is
tr



at
iv



o
 



Totales 



P
er



so
n



al
 d



e
 



G
es



ti
ó



n
 



Té
cn



ic
o



s 
d



e
 



la
b



o
ra



to
ri



o
  



In
sp



ec
to



re
s 



V
et



er
in



ar
io



s 



In
sp



ec
to



re
s 



Fa
rm



ac
é



u
ti



co
s 



O
tr



o
s 



In
sp



ec
to



re
s 



Servicios Centrales 5               1 6 



Unidades Territoriales y Locales 23   22   38 17     12 112 



Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 



6   10   5 10 2   8 41 



Laboratorios Públicos 3 29         29 12 7 80 



Totales 37 29 32 0 43 27 31 12 28 239 
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Documento Insertado nº2: Procedimientos de trabajo de las CCAA en el 
ámbito de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales. 2020 
 
Procedimientos relativos a cuestiones horizontales y generales 



 



Comunidad 
Autónoma 



Año 
última 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2020 GEN-DIR-002 
Directriz para la vigilancia y control de la calidad del agua de 



consumo en establecimientos alimentarios 
3.1 2009 



C. Valenciana 2020 P23-ASA Procedimiento de gestión de incumplimientos 2 18/06/2010 



C. Valenciana 2020 



PLAN DE 



SEGURIDAD 



ALIMENTARIA 



2021 - SPC1 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma 



C1. Control de organismos modificados genéticamente 
0  



C. Valenciana 2020 



PLAN DE 



SEGURIDAD 



ALIMENTARIA 



2021 - A y B 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Investigación y 



control: A:peligros biológicos en alimentos 



elaborados/envasados en la CV B:peligros biológicos en 



alimentos comercializados en la CV 



0  



C. Valenciana 2020 



PLAN DE 



SEGURIDAD 



ALIMENTARIA 



2021 - SPD 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma 



D. Investigación y Control de contaminantes en productos 



alimenticios 



0  



C. Valenciana 2020 



PLAN DE 



SEGURIDAD 



ALIMENTARIA 



2021 - SP E 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma E. 



Investigación y Control de Residuos en productos alimenticios. 
0  



C. Valenciana 2020 P32-ASA 
Procedimiento de vigilancia de una alimentación saludable y 



sostenible para las colectividades 
0 18/12/2020 



Canarias 2020 
Nota informativa 



1/2020 
Control oficial del sistema de trazabilidad alimentaria  may-20 



Canarias 2020  
Instrucción sobre la priorización de las actuaciones de control 



oficial en seguridad alimentaria 
 abr-20 



Canarias 2020  
Instrucción sobre las actuaciones relacionadas con productos 



alimenticios que contienen cáñamo y cannabinoides 
 jun-20 



Cantabria 2020 PNT-22 
Procedimiento de tramitación de denuncias o reclamaciones 



relacionadas con la seguridad alimentaria 
Rev-2 28/03/2011 



Castilla La 



Mancha 
2020 MAN/INEA 



Manual INEA (sistema informático de inspecciones en 



establecimientos alimentarios) 
Vers.3.10 2005 



Castilla La 



Mancha 
2020 



PTO/SALMONELL



A/01 
Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos VERSIÓN 2 08/02/2016 



Castilla La 



Mancha 
2020 



PRG/TM2019-



ACTA TM 



Actualización acta toma de muestras-programa de muestras de 



control oficial de productos alimentarios 
Ed.2 13/02/2019 



Castilla La 



Mancha 
2020 



CIRCULAR 



4/2020 



Por la que se establecen normas específicas para la 



intervención de los servicios oficiales veterinarios y 



veterinarios colaboradores en la campaña de matanzas 



domiciliarias 



versión 2 04/10/2019 



Castilla La 



Mancha 
2020 



CIRCULAR 



1/2020 



Control oficial de empresas alimentarias y alimentos tomando 



en consideración la situación epidemiológica creada por el 



SARS-COV2 coronavirus, superada la fase III plan transición 



nueva normalidad. 



VERSIÓN 3 20.3.20 



Castilla La 



Mancha 
2020 



CIRCULAR 



3/2020 



Normas específicas para los controles veterinarios en carne de 



caza. Primera inspección y autoconsumo. Certificado de 



inspección sanitaria de piezas de caza para autoconsumo 



(anexos) 



VERSIÓN.7 abr-06 
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Comunidad 
Autónoma 



Año 
última 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla La 



Mancha 
2020 



MAN/BDPMATA



DEROS 



Manual de instrucciones para cumplimentación de la base de 



datos partes mensuales de mataderos 
VERSIÓN 1 dic-20 



Galicia 2020 PX-13-04 Procedimiento general de supervisión del control oficial 4 ene-13 



Islas Baleares 2020 IT-PG-4 
Instrucción de gestión y generación de notificaciones de 



alertas/ informaciones 
7 nov-10 



Islas Baleares 2020 IT-PG-15 
Guía de aplicación de sistemas de trazabilidad para el control 



oficial de establecimientos alimentarios de la CAIB 
1 jul-18 



Islas Baleares 2020 IT-PG-16 
Instrucción sobre la tramitación de la inscripción RGSEAA, para 



establecimientos que requieran autorización previa 
2 oct-19 



Islas Baleares 2020 IT-PG-17 Manual Auditoria de establecimientos inscritos en el RGSEAA 3 sep-13 



Madrid 2020 
I- POC-HS-EG-01-



04 



Instrucción Técnica Recogida de datos de Perfil de 



Establecimiento Alimentario. 
Edición 03 2006 



Madrid 2020 Proced- Ayto-19 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de muestras 



de alimentos y productos alimentarios. Identificación y 



conservación. Gestión de resultados analíticos 



Edición 03 2006 



Madrid 2020 Proced- Ayto-26 



Ayuntamiento de Madrid Procedimiento de Gestión y 



Funcionamiento de la Red de Alerta Alimentaria en la Ciudad 



de Madrid 



Ed 04 2002 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V05 2009 



Navarra 2020 INS0362018 Toma de muestras de alérgenos( cacahuete, soja, crustáceos) V06 abr-10 



Navarra 2020 INS0032020 
Instrucción para la realización de los Controles Oficiales 



Programados 
V00 ene-20 



Navarra 2020 PRO0052020 
Protocolo 4 de inspección de establecimientos de elaboración 



y servicio de comidas 
V00 mar-20 



Navarra 2020 PRO0072020 Protocolo 13 de inspección de establecimientos lácteos V00 mar-20 



Navarra 2020 PRO0082019 
Protocolo 5 de inspección de establecimientos de venta al 



consumidor final 
V06 mar-19 



Navarra 2020 PRO0162020 Protocolo de Inspección de carnicerías V00 sep-20 



Navarra 2020 PNT0132020 Actuación en Alertas de Seguridad Alimentaria V00 may-20 



Navarra 2020 INS0012019 Toma de Muestras de Alimentos para Nitritos y Nitratos V01 ene-19 



Navarra 2020 INS045218 
Toma de Muestras de Alimentos Infantiles para Análisis 



Microbiológico 
V02  



 



Procedimientos relativos a la Revisión de los sistemas de control 



En 2020 no se han elaborado procedimientos nuevos relativos a la revisión de los sistemas  ni ha habido 



revisiones de los ya existentes. 
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Documento Insertado nº3: Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de 
la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales 2020. 



 



 
 



Comunidad 
Autónoma 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Andalucía 



Curso de actualización en auditorías internas del SGCO en el SSPA 14 14 



Curso Ejercicio de la Autoridad Sanitaria 24 157 



Curso habilidades y actitudes del control sanitario oficial I 48 209 



Curso habilidades y actitudes del control sanitario oficial II 20 234 



Curso Marco Legal y Planes estratégicos en Protección de la Salud 52 198 



Comunidad 
Valenciana 



Sistema de gestión de calidad. ISO 9000:2015 20 20 



Sistema de gestión de calidad. ISO 9000:2015 20 16 



Sistema de gestión de calidad. ISO 9000:2015 20 20 



Canarias Aplicación del nuevo Reglamento 2017/625 sobre control oficial 20 100 



Cantabria 
 



Nuevo reglamento sobre controles oficiales y normativa sobre bienestar 
animal 



13 1 



Taller de formación para el control de la cadena de producción de atún 
congelado que puede destinarse a cualquier uso para consumo humano 



5 4 



Castilla La Mancha Aplicación flexibilidad de los establecimientos alimentarios. Mataderos 30 25 



Cataluña 



Gestió d'alertes alimentàries 40 2 



Curs sobre tècniques d'auditoria i control d'APPCC aplicables a productes 
carnis crus curats 



8 41 



Preguntes i respostes sobre la higienització de superfícies alimentàries davant 
la crisi de la COVID-19 



1 103 



Frau respecte a les normes GFSI 4 4 



Extremadura 



Clasificación y etiquetado de sustancias y mezclas químicas 13 20 



Curso online enfermedades emergentes y reemergentes para profesionales 
sanitarios 



20 50 



Auditoría de los prerrequisitos de control basados en el análisis de peligros y 
puntos críticos de control (APPCC). Aplicación de los principios de flexibilidad 



10 25 



Covid-12. Aspectos epidemiológicos y preventivos poblacionales 15 50 



Galicia 



Calidad en la inspección de salud pública 8 75 



Manejo de Herme 30 46 



Procedimientos de inspección en salud pública 10 21 



Taller de auditores internos 10 12 



País Vasco 



AECOC Jornadas contra el desperdicio de alimentos 5 1 



Jornadas online Masterclass visión 360º en seguridad alimentaria. Organizado 
por AZTI 



2 3 



 Ventilación y climatización en la prevención de Covid19 4 22 



Total . …………………………………………………………………………………………………………………. 466 1.473 













Doc. Insertado nº5: Cursos de formación en las CCAA SP. Bloque I     Página 1 de 2 



Bloque I: Control de establecimientos alimentarios.  



Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. Año 2020 



 
Comunidad 
Autónoma 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas 
afectados 



Andalucía 
Evaluación y Auditoría de Sistemas APPCC EN Buques 61 20 



P1 CHG 
P2 APPCC 



Curso de actualización en auditorías internas del SGCO en el SSPA 14 14 P2 APPCC  



Aragón Curso de funciones de los SVO en grandes mataderos 17 61 
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO 



Asturias Identificación, etiquetado y trazabilidad de productos de la pesca 10 64 P1 CGH 



Comunidad 
Valenciana 



Control de materiales plásticos en contacto con alimentos en un ámbito 
circular Plástico reciclado. 



20 20 P1 CGH 



Propiedades saludables en el etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios 



5 100 
P1 CGH  
P2 APPCC  



Taller de mejora de la ejecución de los controles oficiales 5 100 P1 CGH 



Canarias Aplicación del nuevo Reglamento 2017/625 sobre control oficial 20 100 



P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO 



Castilla y León Control oficial y actividades 7 60 
P1 CGH  
P2 APPCC  



Castilla – La 
Mancha 



Aplicación flexibilidad de los establecimientos alimentarios. Mataderos 30 25 
P1 CGH  
P2 APPCC  
P4 MATADERO 



Control oficial materiales en contacto 30 25 P1 CGH 



Control oficial de Acrilamida en establecimientos alimentarios 20 25 
P1 CGH  
P2 APPCC  



Cataluña 



L%u2019elaboració artesana de llonganisses tradicionals a Catalunya: 
tipologies, seguretat, processos i qualitat 



3 9 P1 CGH 



Jornada listeria en comidas preparada en colectividades 5 1 P1 CGH 



La norma BRC y el packaging 3 2 P1 CGH 



Regulación venta online 2 1 P1 CGH 



Control de patógenos bacterianos en la industria alimentaria 2 1 P1 CGH 



Aturdimiento de porcino, efectos sobre el producto final 2 1 
P1 CGH  
P4 MATADERO 



Bienestar animal en el sacrificio y sacrificio para el control de la enfermedad 
(AW) 



8 4 P3 BIENESTAR 



Indicadors de benestar animal en el sacrifici d'oví, cabrum, boví, èquids i 
porcí 



5 17 P3 BIENESTAR 



Neteja i desinfecció de superfícies en petites empreses agroalimentàries en 
temps de COVID19 dins el pla de contingència 



2 17 P1 CGH 



BSA Barcelona Seguridad Alimentaria 3 2 P1 CGH 



CURS HAZARD ANALYSIS AND CRITICAL CONTROL POINT (HACCP)/BETTER 
TRAINING FOR SAFE FOOF/2020 



8 1 P2 APPCC 



Simulacres d%u2019emergència: incidències, retirades i recuperacions 3 14 
P1 CGH  
P2 APPCC 



Gestió d'alertes alimentàries 40 2 
 
P2 APPCC 



Novedades legislativas relativas a controles oficiales veterinarios 2 1 P1 CGH 
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Comunidad 
Autónoma 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas 
afectados 



Cataluña 



Identificació i descripció de lesions en vísceres de porcí. Edició en línia 3 29 P4 MATADERO 



Control oficial dels establiments vitivinícoles. Canvis normatius 6 24 P2 APPCC 



Jornada de casos pràctics de patologia i troballes d'escorxador 4 57 P4 MATADERO 



Esquema de certificació en benestar animal Welfair en explotacions porcines 2 3 P3 BIENESTAR 



Salmonella en productes carnis crus curats, un perill sota control 2 6 
 
P1 CGH  



Listeria; com podem fer-li front 5 29 
 
P1 CGH 



Indicadors de benestar animal en el sacrifici d'aus i conills 5 22 P3 BIENESTAR 



Extremadura 



Clasificación y etiquetado de sustancias y mezclas químicas 13 20 
P1 CGH  
P2 APPCC 



Auditoría de los prerrequisitos de control basados en el análisis de peligros y 
puntos críticos de control (APPCC). Aplicación de los principios de flexibilidad 



10 25 



P1 CGH  
P2 APPCC  
P3 BIENESTAR  
P4 MATADERO 



Galicia 
Principios de control de tratamiento térmico en alimentos 20 23 P1 CGH 



Control oficial en mataderos 10 38 P4 MATADERO 



Islas Baleares 



Sistema de gestión de la seguridad de los alimentos en las comidas 



preparadas 
5 45 



P1 CGH  



P2 APPCC 



Estudios de vida útil. Verificación por parte del control Oficial 11 54 P2 APPCC 



La Rioja 
Verificación de estudios de vida útil. Listeria monocytogenes en alimentos 
listos para el consumo 



10 36 P1 CGH 



Madrid 



Ayuntamiento de Madrid: OB-01-4258-P-20-01. Principales novedades del 
Reglamento 2017/625 sobre controles oficiales 



10 8 



P1 CGH  



P2 APPCC  



P3 BIENESTAR  



P4 MATADERO  



Consejería de Sanidad: Metodología de la inspección de industrias de 
materiales en contacto con alimentos 



5 25 P1 CGH  



País Vasco 



Visión 360º en seguridad alimentaria. Alertas alimentarias 4 1 P1 CGH 



Curso online de la Generalitat Covid 19 y Seguridad Alimentaria ¿Cómo lo 
integramos? 



2 2 P1 CGH 



Auditorías  HACCP 25 10 P2 APPCC 



 Taller control oficial atún 5 6 P1 CGH 



TOTAL 46 CURSOS 484 1.150  
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Bloque II: Control de peligros biológicos y químicos 



Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. Año 2020 



 



Comunidad 
Autónoma 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas 
afectados 



Andalucía 



Evaluación y Auditoría de Sistemas APPCC EN Buques 61 20 P6 ADITIVOS 



Curso Toma de muestras en el control sanitario oficial 24 347 



P6 ADITIVOS  
P8 ALERG  
P9 OGM  
 



Asturias Identificación, etiquetado y trazabilidad de productos de la pesca 10 64 P5 INF CONSUM 



Comunidad 
Valenciana 



Propiedades saludables en el etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios 



5 100 
P6 ADITIVOS 



Actualización de declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en el 
etiquetado, presentación y publicidad de productos alimenticios 



5 100 
P5 INF CONSUM 



Castilla y León Control oficial y actividades 7 60 P6 ADITIVOS 



Cataluña 



Guía alérgenos 2 10 
P8 ALERG 



Jornada sobre celiaquía y anafilaxia 3 7 
P8 ALERG 



Detección de Alérgenos por técnica ELISA 6 1 
P8 ALERG 



Extremadura 
Auditoría de los prerrequisitos de control basados en el análisis de peligros y 
puntos críticos de control (APPCC). Aplicación de los principios de flexibilidad 



10 25 



 
P5 INF CONSUM  
P8 ALERG  
 



Galicia Información alimentaria facilitada al consumidor 8 43 
 
P5 INF CONSUM 



Madrid 
Ayuntamiento de Madrid: OB-01-4258-P-20-01. Principales novedades del 
Reglamento 2017/625 sobre controles oficiales 



10 8 



 



P5 INF CONSUM  



P6 ADITIVOS  



P7 IRRAD  



P8 ALERG  



P9 OGM  



P10 COMPLEM  



 



País Vasco 
Webinar Nutriscore 4 3 P5 INF CONSUM 



Curso de verano UPV ¿Sabemos lo que comemos? 5 2 P5 INF CONSUM 



Total . ………………………………………………………………………………………………………………….  160 790  
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Bloque III: Control de peligros biológicos y químicos 



Cursos de formación en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública. Año 2020 



Comunidad 
Autónoma 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas 
afectados 



Andalucía 



Evaluación y Auditoría de Sistemas APPCC EN Buques 61 20 



P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P17 PLAGUI 



Curso Toma de muestras en el control sanitario oficial 24 347 



P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P13 MICOTOX  
P14 BIOTOX  
P15 CONT ABIOT  
P16 MECA  
P17 PLAGUI  
P18 MED VET 



Plan de control de listeria en alimentos 20 60 P11 CRIT MIC 



C. Valenciana 



Control de materiales plásticos en contacto con alimentos en un ámbito 
circular Plástico reciclado. 



20 20 P16 MECA 



Propiedades saludables en el etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios 



5 100 
 P16 MECA  
P18 MED VET 



Taller de vigilancia y control de Listeria Monocytogenes en alimentos listos 
para el consumo que pueden favorecer su desarrollo. 



5 25 P11 CRIT MIC 



Cantabria 



Taller sobre verificación de estudios de vida útil en relación con Listeria 
Monocytogenes en alimentos listos para el consumo- Edición 1 



6 20 P11 CRIT MIC 



Taller sobre verificación de estudios de vida útil en relación con Listeria 
Monocytogenes en alimentos listos para el consumo- Edición 2 



6 20 P11 CRIT MIC 



Castilla La Mancha 



Control oficial materiales en contacto 30 25 P16 MECA 



Control oficial de Acrilamida en establecimientos alimentarios 20 25 P15 CONT ABIOT 



Cataluña 



Jornada listeria en comidas preparada en colectividades 5 1 P11 CRIT MIC 



Prevención y control de resistencia antimicrobianas (AMR) 30 1 P18 MED VET 



Control de patógenos bacterianos en la industria alimentaria 2 1 P11 CRIT MIC 



Enterotoxina estafilocócica en los productos alimenticios  2 1 
P11 CRIT MIC  
P14 BIOTOX 



Jornadas de Residuos de Medicamentos veterinarios 15 1 P18 MED VET 



Curso teórico práctico de Acrilamida 12 1 P15 CONT ABIOT 



Anisakis 2 2 P12 ANISAKIS 



Salmonella en productes carnis crus curats, un perill sota control 2 6 P11 CRIT MIC 



Listeria; com podem fer-li front 5 29 
 
P11 CRIT MIC 



Extremadura 
Auditoría de los prerrequisitos de control basados en el análisis de peligros y 
puntos críticos de control (APPCC). Aplicación de los principios de flexibilidad 



10 25 
 
P11 CRIT MIC  
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Comunidad 
Autónoma 



Nombre del Curso 
Número de 



Horas 
Número de 
Asistentes 



Programas 
afectados 



Madrid 



Ayuntamiento de Madrid: OB-01-4258-P-20-01. Principales novedades del 
Reglamento 2017/625 sobre controles oficiales 



10 8 



P11 CRIT MIC  



P12 ANISAKIS  



P13 MICOTOX  



P14 BIOTOX  



P15 CONT ABIOT  



P16 MECA  



P17 PLAGUI  



P18 MED VET 



 Conserjería de Sanidad: Verificación de criterios microbiológicos en alimentos. 
Ed 1 



22 8 
P11 CRIT MIC  
P12 ANISAKIS  
P14 BIOTOX 



Consejería de Sanidad: Metodología de la inspección de industrias de 
materiales en contacto con alimentos 



5 25 P16 MECA 



País Vasco 



Buenas prácticas de pesaje 4 1 P15 CONT ABIOT 



Buenas prácticas de Espectrometría UV/VIS 4 1 P15 CONT ABIOT 



Bacteriófagos para el biocontrol de patógenos alimentarios 4 1 P11 CRIT MIC 



Virus entéricos en seguridad alimentaria 4 1 P11 CRIT MIC 



Webinar MECAs por ADESA 3 1 P16 MECA 



Método rápido en microbiología de aguas y alimentos 100 1 P11 CRIT MIC 



Fagos metodología de detección 4 1 P11 CRIT MIC 



Total 30 cursos  442 778  



 
 













CCAA Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC



Andalucía 53 13 --- --- 9 0 7 2 275 46 34 6 45 2 76 36 27 6 4 0 84 41 53 4 17 4 14 0 32 2 7 2 94 23 8 1 --- --- --- --- 16 3 4 0



Aragón 2 0 1 0 8 2 --- --- 3 1 1 0 5 1 --- --- --- --- --- --- 3 1 2 0 --- --- 2 1 5 2 2 0 4 0 --- --- 3 0 --- --- 2 0 4 0



Asturias --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 8 1 --- --- 8 8 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---



Baleares --- --- --- --- 20 16 --- --- --- --- 6 4 --- --- 27 4 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---



Canarias --- --- --- --- --- --- --- --- 9 4 --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- 2 0 --- --- --- --- --- --- --- --- 4 0 --- --- --- --- --- --- 90 35 --- ---



Castilla y León 78 17 --- --- 24 15 --- --- 59 49 52 5 23 4 127 43 13 9 21 10 16 15 23 11 --- --- 12 4 15 4 --- --- 13 11 19 3 --- --- --- --- --- --- 330 116



Cataluña --- --- --- --- 10 6 --- --- --- --- --- --- --- --- 10 2 --- --- --- --- 30 2 6 2 --- --- --- --- --- --- --- --- 16 2 --- --- --- --- 8 3 --- --- --- ---



Ceuta --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 5 0 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---



Extremadura 3 1 --- --- --- --- --- --- 6 1 --- --- --- --- 9 0 3 0 --- --- 7 0 1 0 --- --- --- --- 5 0 --- --- --- --- 4 0 --- --- --- --- 1 1 --- ---



Galicia 5 0 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 5 2 5 3 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 10 10 --- --- --- ---



Madrid 167 71 --- --- 130 98 --- --- 139 37 --- --- 24 4 15 4 39 0 102 49 634 598 113 44 7 0 59 5 --- --- --- --- 100 52 --- --- --- --- 94 34 159 31 95 14



Melilla --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- 8 2 1 0 --- --- --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---



Murcia 23 0 --- --- --- --- --- --- 20 6 --- --- --- --- 30 8 --- --- 66 6 --- --- 142 36 --- --- 4 4 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---



TOTAL 331 102 2 0 201 137 7 2 511 144 109 18 98 11 303 105 82 15 193 65 780 659 347 100 24 4 91 14 57 8 14 2 231 88 31 4 3 0 112 47 268 70 433 130



SECTORES



Tabla 3.2: Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles programados 2020 (algunas de las muestras están pendientes de resultado). [Nº = número de controles; NC = No Conformes]



12. Pescados y 
productos de la 



pesca



1. Productos 
lácteos



2. Alternativa a los 
lácteos



3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones



4. Hielos 
comestibles



5. Frutas y 
vegetales



6. Productos de 
confitería



7. Cereales y 
productos a base 



de cereales



8. Productos de 
panadería, 



bollería, pastelería, 
repostería y 



galletería



9. Carne fresca



10. Carne picada, 
preparados de 
carne y carne 



separada 
mecánicamente



11. Productos 
cárnicos



19. Postres 
(excepto los 



incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4)



20. Complementos 
alimenticios



21. Alimentos 
elaborados no 
incluidos en las 



categorias 1 a 17



22. Otros 
alimentos no 



incluidos en otra 
categoría



13. Huevos y 
ovoproductos



14. Azúcares, 
jarabes, miel y 



edulcorantes de 
mesa



15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos



16. Alimentos para 
usos nutricionales 



particulares 
(R609/2013)



17. Bebidas
18. Productos de 



aperitivo listos 
para el consumo













CCAA Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC



Andalucía --- --- --- --- --- --- --- --- 3 1 4 1 --- --- 1 0 2 0 1 1 --- --- 1 0 --- --- 2 1 3 0 --- --- 5 0 --- --- --- --- --- --- 2 0 --- ---



Aragón --- --- --- --- --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 0



Canarias --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 2 1 --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- 13 5 --- ---



Castilla y León 5 1 --- --- 4 1 2 1 5 2 --- --- --- --- --- --- 1 0 9 4 2 2 2 0 --- --- 1 0 --- --- --- --- 5 4 --- --- --- --- --- --- --- --- 31 16



Cataluña 17 13 --- --- 10 3 --- --- 68 50 5 3 10 7 30 26 18 15 --- --- 43 33 16 11 5 2 4 3 19 10 --- --- 49 34 2 1 125 89 --- --- 19 13



Galicia --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 2 2 --- --- 18 18 1 1 6 6 --- --- --- --- 14 14 --- --- 16 16 --- --- --- --- --- ---



La Rioja --- --- --- --- --- --- --- --- 3 1 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1



Madrid 2 0 --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- 3 0 16 13 4 2 5 5 20 20 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 12 12 2 0 --- ---



Murcía  --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---



País Vasco --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 2 2 1 0 --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- 1 1 1 1 1 1



TOTAL 24 14 --- --- 14 4 2 1 81 55 9 4 10 7 37 28 39 29 16 9 51 41 60 52 7 3 11 9 19 10 --- --- 75 53 2 1 16 16 138 102 18 6 53 31



SECTORES



Tabla 3.3: Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles no programados 2020 (algunas de las muestras están pendientes de resultado). [Nº = número de controles; NC = No Conformes]



12. Pescados y 
productos de la 



pesca



1. Productos 
lácteos



2. Alternativa a los 
lácteos



3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones



4. Hielos 
comestibles



5. Frutas y 
vegetales



6. Productos de 
confitería



7. Cereales y 
productos a base 



de cereales



8. Productos de 
panadería, 



bollería, pastelería, 
repostería y 



galletería



9. Carne fresca



10. Carne picada, 
preparados de 
carne y carne 



separada 
mecánicamente



11. Productos 
cárnicos



19. Postres 
(excepto los 



incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4)



20. Complementos 
alimenticios



21. Alimentos 
elaborados no 
incluidos en las 



categorias 1 a 17



22. Otros 
alimentos no 



incluidos en otra 
categoría



13. Huevos y 
ovoproductos



14. Azúcares, 
jarabes, miel y 



edulcorantes de 
mesa



15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos



16. Alimentos para 
usos nutricionales 



particulares 
(R609/2013)



17. Bebidas
18. Productos de 



aperitivo listos 
para el consumo
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SISTEMA DE CONTROL DE ALIMENTOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL CONSUMIDOR SIN 
REPERCUSIONES EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 



 
1. PERFIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SECTORES DE ALIMENTOS SOMETIDOS A CONTROL OFICIAL 
 
La fase a la que se hace referencia es la de comercio, en la que se pone un alimento a disposición 
del consumidor. 
 



 Minorista: los establecimientos que comercializan alimentos al por menor (puntos de 
venta o entrega al consumidor final, entendiendo por tales las tiendas, grandes 
establecimientos, supermercados, hipermercados, tiendas especializadas, etc.). 



 Venta a distancia y comercio electrónico. 
 
Por lo que respecta a los sectores de los alimentos, para la realización de este informe final se 
han clasificado en 22 categorías, según establece el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 
las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios (en 
adelante RCO). 
 



SECTORES 



1. Productos lácteos 



2. Alternativa a los lácteos 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 



4. Hielos comestibles 



5. Frutas y vegetales 



6. Productos de confitería 



7. Cereales y productos a base de cereales 



8. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 



9. Carne fresca 



10. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 



11. Productos cárnicos 



12. Pescado y productos de la pesca 



13. Huevos y ovoproductos 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 



16. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 



17. Bebidas 



18. Productos de aperitivo listos para el consumo 



19. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4) 



20. Complementos alimenticios 



21. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 17 



22. Otros alimentos no incluidos en otra categoría 
 



Tabla 1. Sectores considerados en el informe 
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2. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
 
PARTE A. ASPECTOS GENERALES 
 
A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y EN LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
 



- Cambios en la estructura orgánica  
 
A.1.1. En el ámbito Estatal 
 
En el año 2020 se ha modificado la estructura orgánica básica del departamento ministerial 
mediante la publicación del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 
28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales. En esta disposición, se establece que de la Secretaría General de Consumo y Juego 
depende directamente la Dirección General de Consumo (DGC) con las siguientes competencias: 
la propuesta de regulación, en el ámbito de las competencias estatales, que incida en la 
protección y la promoción de los derechos de los consumidores y usuarios, el establecimiento e 
impulso de procedimientos eficaces para la protección de los mismos, la cooperación institucional 
interterritorial en la materia, el fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios y el 
apoyo al Consejo de Consumidores y Usuarios.  
 
En el ámbito al que afecta este informe, la DGC ejercerá en el marco de sus competencias, en 
particular las siguientes: 
 



a) La cooperación y apoyo técnico a los servicios de consumo de las Comunidades 
Autónomas y otras Administraciones Públicas, en relación con el control oficial o la 
vigilancia en el mercado de bienes y servicios, para luchar contra el fraude, proteger la 
salud y seguridad y los intereses económicos de los consumidores. 



 
b) La realización de análisis, pruebas y ensayos, a través del Centro de Investigación y 



Control de la Calidad (CICC), a los distintos productos, tanto alimenticios como 
industriales, presentes en el mercado que puedan ponerse a disposición de los 
consumidores, con objeto de verificar la calidad, la seguridad y la veracidad de la 
información presentada en el etiquetado y de que dichos productos se adecuen a las 
diferentes reglamentaciones y normas que les sean aplicables. Además, el desarrollo de 
la labor de formación y asesoramiento del personal técnico para la investigación, puesta 
a punto y validación de métodos y ensayos eficaces de análisis. 
 



c) Proporcionar a los ciudadanos, a las Administraciones Públicas y a los agentes sociales 
implicados, información, formación y educación sobre los derechos que asisten a los 
consumidores, en particular, a los más vulnerables, promocionando el consumo 
responsable. 
 



d) La elaboración de propuestas de ordenación y normativas en materia de bienes y 
servicios que faciliten y mejoren la protección de los consumidores, en particular los más 
vulnerables, y el consumo responsable, así como informar preceptivamente proyectos 
de normas o propuestas que afecten a los servicios o productos de consumo. 
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A.1.2. En el ámbito de las CCAA 
 
Se reflejan únicamente los cambios que han sido comunicados por las comunidades autónomas 
(CCAA). 
 
A.1.2.1. ASTURIAS 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 187/2019, de 19 de septiembre, por el que se 
establece la estructura, régimen interior y de funcionamiento de la Agencia de Seguridad 
Alimentaria, Sanidad Ambiental y Consumo, corresponde a la Agencia, entre otras funciones, el 
desarrollo de las actuaciones dirigidas a la información y protección de los consumidores y 
consumidoras. 
Asimismo, se indica que para el desarrollo de sus funciones la Agencia contará con un Servicio de 
Consumo, al que le corresponden, entre otras: 



a)  La información, formación y educación en materia de consumo. 
b) La elaboración de un plan Director de contenidos formativos, dirigidos a la población 



asturiana, que mejore sus conocimientos en materia de consumo, así como su capacidad de 
respuesta ante los riesgos de vulneración de sus derechos. 



c) La gestión y coordinación de los Centros de Formación para el Consumo. 
d) La inspección, vigilancia y control de actividades, servicios y productos que puedan generar 



riesgos para la salud o seguridad de las personas y el desarrollo de campañas coordinadas de 
control de mercado a nivel autonómico, nacional o europeo. 



e) La tramitación de reclamaciones, denuncias y expedientes sancionadores, relacionados con 
la vulneración de normativa en materia de consumo. 



f) La colaboración y coordinación con las entidades locales en el ejercicio de las competencias 
en materia de defensa de consumidores y usuarios. 



g) La elaboración de informes jurídicos y el asesoramiento legal en materia de consumo. 



h) La colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios. 



i) La relación con otras administraciones de su ámbito funcional y la coordinación de sus 
actuaciones con las del resto de servicios y unidades de la propia Agencia y de la Dirección 
General de Salud Pública y en general con las del resto de órganos de la Administración del 
Principado que gestionen actividades en áreas de competencia compartida. 



 
A.1.2.2. CANARIAS 
 
El control oficial de los productos alimenticios, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, se desarrolla tanto por la Dirección General de Comercio y Consumo, como por el 
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria, que es un organismo autónomo de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, sobre la base de la Ley 6/2019, de 9 de abril, de Calidad 
Agroalimentaria así como, por  el Servicio de Seguridad Alimentaria de la Dirección General de 
Salud Pública, del Servicio Canario de Salud, conforme a la competencia que tiene atribuida por 
Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud. 
 
 
A.1.2.3. EXTREMADURA 
 
El Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) cambió su dirección a Calle San Salvador 9, 
06800 – Mérida.  
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A.1.2.4. MADRID 
 
Se publicó el Decreto 35/2020 de 13 de mayo del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 
Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid 
 
 
A.1.2.5. MELILLA 
 
Sin cambios en la estructura orgánica. En la Consejería de Economía y Políticas Sociales se 
encuadra la Dirección General de Salud Pública y Consumo, dentro de la cual se integra la Sección 
Técnica de Sanidad y Consumo de la que dependen los servicios de control, compuestos por el 
Negociado de Consumo y el Negociado de Inspección de Consumo. 
 
  



- Cambios en órganos de coordinación 
 
A.1.3. En el ámbito Estatal y en su relación con las CCAA 
 
En el año 2020 no se han producido modificaciones en los órganos de coordinación que se 
describieron en el PNCOCA 2016-2020 en el que se pueden ver los órganos de cooperación 
interterritorial. 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/
PNCOCA20162020Espaa.pdf 
 
 
A.2. RECURSOS HUMANOS  
 
A.2.1. En el ámbito Estatal 
 
No se han producido novedades en lo que respecta a los recursos humanos y materiales que se 
mencionaron en el PNCOCA 2016-2020. 
 
Se detalla a continuación el desglose del personal que, entre otras funciones, desarrolla aquellas 
que guardan relación con la coordinación a nivel de la DGC- Subdirección General de 
Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (SGCCCC). 
 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
DGC - SGCCCC 



PUESTO  



Titulados superiores 2 



Personal administrativo 1 



TOTAL 3 
 



Tabla 2. Recursos humanos de la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (DGC) con funciones en 
el control oficial de los alimentos 



 
 
 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LABORATORIO (CICC) 



PUESTO  



Titulados superiores 20 



Técnicos de grado medio 4 



Auxiliares de laboratorio 5 



Personal administrativo 7 



TOTAL 36 
 



Tabla 3. Recursos humanos del CICC (DGC) con funciones en el control oficial de los alimentos 



 
 
A.2.2. En el ámbito de las CCAA 
 
En la actualidad el personal encargado de las tareas de control oficial de los alimentos puestos a 
disposición del consumidor sin repercusiones en la seguridad alimentaria en las CCAA, es el 
mismo que realiza las otras actividades de control sobre los dos sectores de actividad en los que 
actúa la Administración de Consumo (productos no alimenticios y servicios).  
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ANDALUCIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  12 



Número total de personal inspector 8 



TOTAL 20 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ARAGÓN * 



PUESTO  



Número total de personal de control  3 



Número total de personal inspector 13 



TOTAL 16 
*Las personas indicadas comparten tareas con el resto de controles de otros productos y servicios 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
ASTURIAS * 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 2 
*La indicación del personal es proporcional al tiempo dedicado al control de alimentos y al resto de funciones que desempeña dicho 
personal.  



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
BALEARES * 



PUESTO  



Número total de personal de control  6 



Número total de personal inspector 12 



TOTAL 18 
* Las personas indicadas comparten las tareas de control alimentario con el resto de controles de otros productos y servicios 
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CANARIAS 



PUESTO  



Número total de personal de control * 23 



Número total de personal inspector ** 9 



TOTAL 32 
* Se incluye el personal adscrito al Servicio de Inspección e Instrucción de la Dirección General de Comercio y Consumo, excluyendo 
el personal con funciones inspectoras que figura aparte. 
**El personal indicado comparte actuaciones de control oficial de productos alimenticios con actuaciones de control del resto de 
productos y servicios, así como, con la realización de otras actuaciones inspectoras y de control, en materia de comercio. 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CANTABRIA * 



PUESTO  



Número total de personal de control  9 



Número total de personal inspector 7 



TOTAL 9 
* Las personas indicadas dedican al control alimentario alrededor del 15% de su tiempo compartiendo tareas con el resto de controles 
de otros productos y servicios 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CASTILLA-LA MANCHA  



PUESTO  



Número total de personal de control  3 



Número total de personal inspector 5 



TOTAL 8 
 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CASTILLA Y LEÓN 



PUESTO  



Número total de personal de control  16 



Número total de personal inspector 7 



TOTAL 23 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CATALUÑA 



PUESTO  



Número total de personal de control  11 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 15 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
CEUTA * 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 1 



TOTAL 2  
* Un sólo Inspector de Consumo (con independencia de la presencia de un Jurídico, un Gestor y un Auxiliar Administrativo) 
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
EXTREMADURA 



PUESTO  



Número total de personal de control  1 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 5 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
GALICIA 



PUESTO  



Número total de personal de control  6 



Número total de personal inspector 41 



TOTAL 47 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
LA RIOJA * 



PUESTO  



Número total de personal de control  2 



Número total de personal inspector 3 



TOTAL 5 
* El personal encargado de las tareas de control oficial de los alimentos es el mismo que realiza las otras actividades de control sobre 
los tres sectores (alimentos, industriales y servicios). 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MADRID * 



PUESTO  



Número total de personal de control  - 



Número total de personal inspector 7 



TOTAL 7 
* En el caso de la Comunidad de Madrid, el personal que realiza las actuaciones de control oficial de productos alimenticios pertenece 
a la Consejería de Sanidad (7 inspectores), mientras que los controles oficiales de los otros dos sectores se realizan por personal de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. Los 7 inspectores realizan así mismos controles oficiales contra el fraude en 
fabricación/envasado/distribución de productos alimenticios. 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MELILLA 



PUESTO  



Número total de personal de control  5 



Número total de personal inspector 2 



TOTAL 7 



 



RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
MURCIA* 



PUESTO  



Número total de personal de control  4 



Número total de personal inspector 6 



TOTAL 10 
* Las personas indicadas comparten las tareas de control alimentario con el resto de controles de otros productos y servicios 
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RECURSOS HUMANOS – control alimentos 
NAVARRA* 



PUESTO  



Número total de personal de control  4 



Número total de personal inspector 4 



TOTAL 8 
* Las personas indicadas dedican al control alimentario alrededor del 15% de su tiempo compartiendo tareas con el resto de controles 
de otros productos y servicios. (1 Jefe de Sección, 2 letrados, 1 administrativo, 4 inspectores) 



 



RECURSOS HUMANOS – control de alimentos 
PAÍS VASCO*  



PUESTO  



Número total de personal de control 3 



Número total de personal inspector 16 



TOTAL 19 
* Las personas indicadas comparten las tareas de control alimentario con el resto de controles de otros productos y servicios.  
 
 
A.3. NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS / BASES DE DATOS 
 
A.3.1. En el ámbito Estatal y en su relación con las CCAA 
 
En el año 2020 no se han producido modificaciones en la aplicación integral “COLABORA” para el 
intercambio de información entre la DGC y las CCAA con competencias en materia de control de 
mercado de productos y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios, así como 
tampoco en la aplicación informática “GESCAN” desarrollada para el intercambio de información 
entre las autoridades de control de las CCAA con competencias en materia de protección de los 
consumidores sobre las campañas nacionales de inspección y control de mercado ni en la 
aplicación “GENDACO” disponible para hacer un tratamiento de los resultados de estas campañas 
integrada en la aplicación “GESCAN”. Todas las aplicaciones fueron detalladas en el PNCOCA 
2016-2020: 
 
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/
PNCOCA20162020Espaa.pdf  
 
El personal del CICC ha seguido operando el nuevo LIMS (ORALIMS) durante el año 2020 y, salvo 
alguna incidencia, ha trabajo sin ninguna dificultad y lo ha asumido sin problemas. Desde el 1 de 
enero de 2017 se están emitiendo los informes de ensayos por medio de esta nueva aplicación 
informática y durante el año 2020 se ha continuado con la emisión de diversos informes de 
ensayos.  
 
 
A.3.2. En el ámbito de las CCAA 
 
Se incluyen las referencias a las aplicaciones comunicadas por las CCAA. 
 
 
 
 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA20162020Espaa.pdf
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A.3.2.1. ANDALUCÍA  
 
No se ha producido ningún cambio en el Sistema de Información en la Dirección General de 
Consumo y los Servicios de Consumo provinciales, que disponen de la aplicación informática 
SISCOM. 
 
A.3.2.2. ARAGÓN  
 
En el año 2020 no se han producido modificaciones en la aplicación del Sistema Informático de 
Consumo (SIC) que es el que se sigue utilizando y engloba todas las bases de datos generadas de 
las actuaciones en materia de consumo. 
 
A.3.2.3. ASTURIAS 
 
En el año 2020 no se han producido modificaciones en la aplicación informática para la gestión 
de las actuaciones de control de mercado llevadas a cabo por el Servicio de Consumo de la 
Agencia de Seguridad Alimentaria, Sanidad Ambiental y Consumo del Principado de Asturias. 
 
A.3.2.4. BALEARES 
 
Se continúa con la aplicación SIGLO. 
 
A.3.2.5. CANARIAS 
 
Desde el mes de mayo de 2019, en el que entró en funcionamiento la aplicación SINERGIA para 
la Inspección de comercio y consumo, en sustitución de la aplicación SIGLO, la novedad en el año 
2020 ha sido la incorporación al aplicativo del procedimiento sancionador en materia de comercio 
y consumo.   
 
SINERGIA permite una gestión integral de todos aquellos aspectos que repercuten en la defensa 
del consumidor: consultas, denuncias y reclamaciones, campañas de inspección, actas y 
actuaciones inspectoras, red de alerta, comunicaciones con otros organismos, procedimiento 
sancionador y junta arbitral de consumo. Esta aplicación sigue evolucionando con la mejora de 
las funcionalidades ya operativas y el desarrollo de futuras utilidades. 
 
Así mismo, se viene trabajando en la puesta a disposición del personal con funciones inspectoras 
de una “tablet” para el desarrollo de sus actuaciones de control de mercado, la cual incorporará 
un aplicativo que facilite dichas funciones, proyectándose en un futuro próximo, su interconexión 
con el aplicativo SINERGIA. 
 
A.3.2.6. CANTABRIA 
 
Sin cambios en las aplicaciones informáticas. 
 
A.3.2.7. CASTILLA LA MANCHA 
 
Se ha comenzado el desarrollo de una nueva aplicación que sustituya a GRECAE que es la que 
actualmente se utiliza. 
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A.3.2.8. CASTILLA Y LEÓN 
 
No ha habido cambios y/o novedades en aplicaciones informáticas y/o bases de datos. 
 
A.3.2.9. CATALUÑA 
 
No se han producido modificaciones en las aplicaciones informáticas existentes ni se han creado 
nuevas aplicaciones.  
 
A.3.2.10. CEUTA 
 
Sin novedades respecto de años anteriores.  
 
A.3.2.11. EXTREMADURA 
 
En el ámbito de la CA de Extremadura, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha 
mantenido durante la anualidad 2020 la utilización de la aplicación SIGLO, sin perjuicio de sus 
continuas actualizaciones. 
 
A.3.2.12. GALICIA 
 
No se han producido modificaciones en las aplicaciones informáticas existentes ni se han creado 
nuevas aplicaciones. 
 
A.3.2.13. LA RIOJA 
 
Desde septiembre de 2016 se ha implementado la aplicación GERCO, en sustitución de la versión 
SIGLO del año 2001. GERCO es una aplicación que permite una gestión integral de todos aquellos 
aspectos que repercuten en la defensa del consumidor: consultas, denuncias y reclamaciones, 
campañas de inspección, actas y actuaciones inspectoras, red de alerta, comunicaciones con 
otros organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral de consumo. Esta aplicación se 
sigue evolucionando con la mejora de las funcionalidades ya operativas y el desarrollo de futuras. 
 
A.3.2.14. MADRID 
 
En el año 2020 no se han producido modificaciones en la aplicación que se utiliza para el registro 
de la actividad realizada. 
No obstante, se está trabajando en la creación de una nueva aplicación informática para la gestión 
integral de las actuaciones inspectoras, tanto de consumo, fraudes y control de publicidad 
engañosa en el ámbito de los productos alimenticios, incorporando la actividad programada, así 
como denuncias, alertas, etc., la comunicación con otras CCAA y el procedimiento sancionador. 
Esta aplicación se espera que esté operativa y en pleno funcionamiento en el año 2021. 
 
A.3.2.15. MURCIA 
 
En el año 2020 no se han producido modificaciones en la aplicación que se utiliza para el registro 
de la actividad realizada.  
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A.3.2.16. NAVARRA 
 
Se ha implementado la aplicación COMPLETE, en sustitución de la versión SIGLO. 
COMPLETE es una aplicación que permite una gestión integral de aspectos propios de Consumo: 
consultas, denuncias y reclamaciones, campañas de inspección, actas y actuaciones inspectoras, 
red de alerta, comunicaciones con otros organismos, procedimiento sancionador y junta arbitral 
de consumo. Los resultados obtenidos en este proceso están siendo muy lentos y poco 
satisfactorios. No se puede disponer de datos y los que se obtienen no tienen fiabilidad.  
 
A.3.2.17. PAÍS VASCO 
 
En el ámbito del control de mercado se está trabajando en un nuevo módulo que ya está 
integrado en la aplicación Gestión Integral de Expedientes de Consumo que ya se está utilizando 
en otras áreas del Instituto Vasco de Consumo – Kontsumobide desde el año 2015. 
 
 
A.4. NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL 
 
La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales de los alimentos 
se refleja en el PNCOCA 2016-2020. 
 
A.4.1. En el ámbito Estatal.  
 
Se han introducido las siguientes novedades en el CICC: 



- Validación y puesta a punto de nuevos métodos de ensayo, así como nuevas actualizaciones 
y aplicaciones de métodos existentes. 



- Creación de la “muestroteca” de muestras históricas de arroz y legumbres y elaboración de 
un procedimiento para la codificación de patrones introducidos en la "muestroteca” de 
Defectos de Granos, Materias Extrañas y Variedades. 



- El panel de cata de aceite de oliva virgen, ha participado en: 
o la introducción y revisión de los datos de análisis físico-químico y sensorial de aceites 



de oliva, en las Tablas de Controles de Conformidad del aceite de oliva, según lo 
establecido en Reglamento (CEE) 2568/91. 



o en proyectos de caracterización de muestras de referencia de aceite de oliva virgen 
organizados por el MAPA y por el COI, para asignarles una intensidad e identificar los 
atributos, que sirva, con mayores garantías, para el entrenamiento y control de los 
paneles.  



- Identificación molecular de especie mediante técnicas de ADN en productos de consumo. 
- Participación en el proyecto europeo SEATRACES centrado en la trazabilidad y el correcto 



etiquetado de los productos de pesca. 
- Participación en 64 ejercicios de intercomparación organizados por empresas externas tanto 



nacionales como internacionales, para asegurar la calidad de los ensayos.  
- Organización interna de 11 muestras control para aquellos ensayos acreditados en los que 



no se pudo participar en ejercicios de intercomparación. 
- Calibración de 243 de equipos a fin de asegurar la trazabilidad y el buen funcionamiento de 



los equipos de medida utilizados en el laboratorio para el desarrollo y control de los 
diferentes ensayos. De este total, 48 equipos fueron calibrados por empresas externas al 
laboratorio y 195 equipos fueron calibrados internamente por personal del laboratorio. 
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A.4.2. En el ámbito de las CCAA 
 
A.4.2.1. ANDALUCÍA  
 
En Andalucía todos los controles oficiales de alimentos referidos a la toma de muestras en 2020 
han sido enviados al CICC 
 
A.4.2.2. ARAGÓN  
 
No dispone de Laboratorios de Control Oficial a los efectos de este programa son utilizados los 
proporcionados por el CICC. Tan sólo en alguna ocasión y con carácter excepcional se ha podido 
utilizar el Laboratorio Agroalimentario de la Comunidad Autónoma.  
 
A.4.2.3. ASTURIAS 
 
En el Principado de Asturias los recursos analíticos para el control de alimentos son los 
proporcionados por el CICC. 
 
A.4.2.4. BALEARES 
 
Los recursos analíticos son los del CICC. Para análisis dirimentes en casos concretos de muestras 
de aceite de oliva virgen extra también se utiliza el Instituto de la Grasa de Sevilla.  
 
A.4.2.5. CANARIAS 
 
En la Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias todos 
los controles oficiales de alimentos referidos a la toma de muestras en 2020 han sido enviados al 
CICC. Dentro del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria se cuenta con un laboratorio que 
atiende las tomas de muestras de sus propios controles. 
 
A.4.2.6. CANTABRIA 
 
En la Comunidad de Cantabria los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los 
proporcionados por el CICC de la DGC. 
 
A.4.2.7. CASTILLA LA MANCHA 
 
La administración de consumo de Castilla-La Mancha ha continuado utilizando los servicios de 
CICC para el control oficial de alimentos. 
 
A.4.2.8. CASTILLA Y LEÓN 
 
En Castilla y León el laboratorio utilizado en el año 2020 para el análisis de las muestras tomadas 
en el control oficial de alimentos ha sido el CICC. 
 
  











 
 



15 



 



A.4.2.9. CATALUÑA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el CICC y 
por el Laboratorio Agroalimentario de Cambrils, de la Comunidad Autónoma de Catalunya. De 
forma puntual, también se ha recurrido a AENOR LABORATORIO, S.A.U.  
 
A.4.2.10. CEUTA 
 
Los controles oficiales de alimentos realizados por el Servicio de Consumo de Ceuta se realizan a 
través de CICC. 
 
A.4.2.11. EXTREMADURA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el CICC de 
la DGC, existiendo también la posibilidad puntual de recurrir a los servicios del Laboratorio 
Agrario-Alimentario de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
A.4.2.12. GALICIA 
 
En la Comunidad de Galicia los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los 
proporcionados por el CICC de la DGC. 
 
A.4.2.13. LA RIOJA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el CICC de 
la DGC, existiendo también la posibilidad de recurrir a los servicios del Laboratorio Regional de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
A.4.2.14. MADRID 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el CICC de 
la DGC. 
 
A.4.2.15. MELILLA 
 
En Melilla todos los controles oficiales de alimentos referidos a la toma de muestras fueron 
enviados al CICC 
 
A.4.2.16. MURCIA 
 
En la Comunidad de Murcia los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los 
proporcionados por el CICC de la DGC. 
 
A.4.2.17. NAVARRA 
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el CICC de 
la DGC, existiendo también la posibilidad de recurrir a los servicios del Laboratorios Regionales 
de la Comunidad Autónoma de Navarra (Salud Pública e INTIA preferentemente). 
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A.4.2.18. PAÍS VASCO  
 
Los recursos analíticos para el control oficial de alimentos son los proporcionados por el CICC de 
la DGC. 
 
 
A.5. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL 
 
A.5.1. En el ámbito Estatal 
 
Se han realizado las siguientes actividades dentro del Plan de Formación. 
 



PLAN DE FORMACIÓN SG COORDINACIÓN, CALIDAD Y COOPERACIÓN EN CONSUMO 2020 



NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 



Excel avanzado 25 1 



 



Tabla 4. Cursos de Formación organizados y realizados por la SG de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo 



 
 



PLAN DE FORMACIÓN CICC 2020 



NOMBRE DEL CURSO Nº HORAS Nº DE ASISTENTES 



Gestión de correo electrónico y presentaciones 25 3 



Excel avanzado 25 5 



Seminario Tips & Tricks GC y GCMS 4 5 



Manejo del estrés laboral 20 1 



Evaluación de tendencias en control de calidad en laboratorios. 12 33 



NORMA UNE EN ISO-IEC 17025/2017 14 1 



 



Tabla 5. Cursos de Formación realizados por personal del Centro de Investigación y Control de la Calidad 



 
 
A.5.2. En el ámbito de las CCAA  
 
PLANES DE FORMACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  
 



CURSOS ALIMENTOS CONSUMO 2020 * 



NOMBRE DEL CURSO 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 



Nº HORAS 
Nº DE 



ASISTENTES 



La protección de los intereses económicos y sociales de consumidores y 
usuarios 



Aragón 8 47 



Nuevos modelos de consumo   
Castilla La 
Mancha 



10 21 



Curso teórico practico de formación en  habilidades sociales 
Castilla La 
Mancha 



20 16 



Actualización normativa en materia de consumo Murcia 32 16 



Gestión de las reclamaciones Galicia 33 12 



 



Tabla 6. Cursos de Formación realizados por personal de las Administraciones de Consumo. Algunos cursos forman parte del Plan de Formación 
Continua Interadministrativo (PFCI) de la Dirección general de Consumo. http://www.mscbs.gob.es/consumo/formacion/profesionales/home.htm 



 





http://www.mscbs.gob.es/consumo/formacion/profesionales/home.htm
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* Dentro del plan de formación de la Escuela de Administración Regional de Castilla-La Mancha, se programaron dos 
cursos de información al consumidor de alimentos, pero finalmente se suspendieron por las medidas anti COVID-19 y 
por no poder convocarse online por falta de tiempo. 



 
A.6. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL 
 
A.6.1. En el ámbito Estatal 
 
A lo largo del año 2020 y en colaboración con las Administraciones de Consumo de las CCAA se 
ha continuado trabajando en la redacción de los Procedimientos Normalizados de Trabajo en el 
ámbito del control de los alimentos.  



 
Durante 2020, se elaboró un borrador del “Procedimiento general para el control de la 
información alimentaria de los alimentos no envasados”, pendiente de aprobación por la 
Comisión Sectorial de Consumo. Por otra parte, se ha iniciado la redacción de un procedimiento 
sobre Etiquetado de productos ecológicos. 
 
 
A.6.2. En el ámbito de las CCAA 
 
A.6.2.1. ANDALUCÍA 
 
La documentación remitida por la DGC fue reenviada a su vez a las unidades periféricas, los 
servicios provinciales de consumo, órganos competentes para la realización de las actuaciones 
de inspección. 
 
A.6.2.2. ARAGÓN 
 
La documentación remitida por la DGC es reenviada a su vez a las unidades periféricas, los 
Servicios de Ciudadanía y Derechos Sociales, órganos competentes para la tramitación de esos 
procedimientos.  
 
A.6.2.3. ASTURIAS 
 
El personal destinado al control perteneciente al Servicio de Consumo de la Agencia de Seguridad 
Alimentaria, Sanidad Ambiental y Consumo no dispone de procedimientos distintos a los 
procedimientos de la DGC. 
 
 
A.6.2.4. BALEARES 
 
Esta Comunidad Autónoma no dispone de procedimientos propios para el control oficial de 
alimentos, utiliza los procedimientos de la DGC. 
 
A.6.2.5. CANARIAS 
 
La Dirección General de Comercio y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias no dispone 



de ningún procedimiento propio para el control oficial de alimentos, se utilizan los procedimientos 



de la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo. 
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A.6.2.6. CANTABRIA 
 
No ha habido cambios en los procedimientos.  
 
A.6.2.7. CASTILLA LA MANCHA 
 
Esta comunidad dispone de un procedimiento propio para la elección de campañas. Utiliza los 
procedimientos ISAC y los PNT aprobados por Conferencia Sectorial de Consumo y por la DGC del 
Ministerio. 
 
A.6.2.8. CASTILLA Y LEÓN 
 
En Castilla y León los Procedimientos remitidos por la DGC fueron difundidos a los órganos 
periféricos de la Inspección de Consumo.  
 
Por otra parte, se han aprobado los siguientes procedimientos: 
 



• PROCEDIMIENTO PARA LA VIGILANCIA DEL MERCADO DEL COMERCIO ELECTRÓNICO DE 
BIENES Y SERVICIOS EN CASTILLA Y LEÓN. Edición 1. 



• PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE DENUNCIAS EN MATERIA DE CONSUMO EN 
CASTILLA Y LEÓN. Edición 1. 



• PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE RECLAMACIONES EN MATERIA DE 
CONSUMO EN CASTILLA Y LEÓN. Edición 1. 



• PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS ANTE LA DETECCIÓN DE 
INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE CONSUMO EN CASTILLA Y LEÓN. Edición 1. 



 
A.6.2.9. CATALUÑA 
 
Se han revisado los procedimientos aprobados por la Comisión de Cooperación de Consumo. 
 
A.6.2.10. CEUTA 
 
La Ciudad Autónoma de Ceuta no cuenta con ningún procedimiento propio para el control oficial 
de alimentos, recurriendo a los procedimientos de las DGC. 
 
A.6.2.11. EXTREMADURA 
 
Durante el año 2020, el Instituto de Consumo de Extremadura (INCOEX) ha realizado las 
siguientes actuaciones en cuanto a procedimientos de control de los productos alimenticios: 
 



- Selección de Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Confección y Elaboración del Plan Anual de Inspección donde se encuadra 



procedimientos de control de productos alimenticios. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Nacionales asignadas 



como ponentes. 
- Campañas Regionales de Inspección y Control de Mercado. 
- Elaboración de los Documentos de Planificación de las Campañas Regionales. 
- Comunicación de Resultados. 
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A.6.2.12. GALICIA 
 
En esta comunidad autónoma se utilizan los procedimientos de la DGC. 
 
A.6.2.13. LA RIOJA 
 
La Comunidad de La Rioja no dispone de ningún procedimiento propio para el control oficial de 
alimentos, si bien se tienen en cuenta los procedimientos remitidos por la D.G.C. El procedimiento 
de inspección que se aplica es el propio para cualquiera de las actuaciones llevadas a cabo por el 
personal inspector, teniendo en cuenta los documentos de planificación que se elaboran para el 
desarrollo de las campañas y lo dispuesto en la Ley 5/2013 para la defensa de los consumidores 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
A.6.2.14. MADRID 
 
En el Área de calidad se mantienen los mismos Procedimientos de Calidad (PC) e Instrucciones 
Técnicas (IT) de trabajo que en el año 2020. 
 
Procedimientos de calidad: 



- PC Control de la documentación y de los registros 
- PC No conformidades, acciones correctoras, acciones preventivas y reclamaciones 
- PC Auditorías internas 
- PC Formación del personal 
- PC Revisión del sistema 
- PC Satisfacción de las partes interesadas 
- PC Calibración de equipos de medida 
- PC Demandas 
- PC Inspección de calidad alimentaria 
- PC Verificación de la actividad inspectora: cambio de edición para actualizar la legislación 



aplicable y el formato de verificación.  
 
Instrucciones Técnicas (IT): 



- IT Toma de muestras reglamentarias 
- IT Toma de muestras oficiales de etiquetas de productos alimenticios 
- IT Control de contenido efectivo 
- IT Toma de muestras de uvas reglamentarias 
- IT Diligencias libros vinos 
- IT Tratamiento administrativo de las inhibiciones o comunicaciones a otros organismos 
- IT Etiquetado obligatorio y trazabilidad de carne de vacuno y carne picada de vacuno 
- IT Cumplimentación de actas de inspección 



 
A.6.2.15. MURCIA 
 
La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia no dispone de ningún procedimiento propio 
para el control oficial de alimentos, se utilizan los procedimientos de la DGC. 
 
A.6.2.16. NAVARRA 
 
La Comunidad de Navarra no dispone de ningún procedimiento propio para el control oficial de 
alimentos, se asumen los de la DGC. Se realizan colaboraciones con Salud Pública y Agricultura. 
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A.6.2.17. PAÍS VASCO 
 
Los documentos aprobados han sido trasladados a los servicios territoriales para su 
conocimiento. 
 
 
A.7. NOVEDADES LEGISLATIVAS 
 
A.7.1. En el ámbito Estatal 
 
El Reglamento de Ejecución (UE) 2018/775 de la Comisión, de 28 de mayo de 2018, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del artículo 26, apartado 3, del Reglamento (UE) n.° 
1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor, en lo que se refiere a las normas para indicar el país de origen o el lugar de 
procedencia del ingrediente primario de un alimento es aplicable a partir del 1 de abril de 2020. 
 
A.7.2. En el ámbito de las CCAA  
 
No ha habido novedades legislativas en el ámbito de consumo de las CCAA. 
 
 
A.8. AUDITORÍAS 
 
En la medida en que el Sistema de control de alimentos puestos a disposición del consumidor sin 
repercusiones en seguridad alimentaria se ha incorporado al PNCOCA por primera vez para el 
periodo 2016-2020, durante el año 2020 se han continuado los trabajos para la implantación en 
un futuro de un sistema de gestión de la calidad. 
 
En consecuencia, está todavía por definir el alcance de las auditorias que permitan verificar la 
eficacia del control oficial. 
 
 
A.8.1. En el ámbito Estatal 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD 
 
El CICC está acreditado para la realización de ensayos en productos agroalimentarios según 
criterios recogidos en la Norma UNE EN ISO/IEC 17025 por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) con acreditación nº 178/LE389 por lo que es necesario la realización de varios hitos para 
mantener el sistema de calidad: 
 



- En el mes de octubre de 2020 se llevó a cabo una auditoría interna del alcance acreditado 
en todas las unidades por parte de la empresa GSC.  
 



- Posteriormente en el mes de noviembre de 2020 se llevó a cabo la auditoría externa de 
seguimiento de ENAC. Después de realizar la auditoría el alcance se mantuvo tal y como 
estaba, quedando el alcance con un total de 95 ensayos acreditados según la norma UNE 
EN ISO/IEC 17025.  
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A.8.2. Auditorías internas en el ámbito de las CCAA 
 
A.8.2.1. ASTURIAS  
 
Durante el año 2020 se llevó a cabo una auditoría interna realizada por AENOR cuyos objetivos 
fueron: 



- Verificar que las actuaciones de Control de Mercado de Productos Alimenticios, se están 
llevando a cabo conforme al Plan Coordinado de Control de la Cadena Alimentaria del 
Principado de Asturias 2018-2020 (PCOCOCAPA 2018-2020). 



- Evaluar si los controles realizados conforme al Programa, son capaces de cumplir los 
objetivos fijados en el R(UE) 2017/625 y los objetivos estratégicos descritos en el 
PCOCOCAPA, en especial, comprobar el cumplimiento de las normas destinadas a 
garantizar prácticas leales en el comercio y a proteger los intereses y la información de 
los consumidores, y 



-  Verificar la eficacia, calidad y consistencia de dichas medidas de control.  
 
 
PARTE B. CONTROL OFICIAL  
 
BLOQUE I. CONTROL DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LA DEFENSA DEL DERECHO DE LOS 
CONSUMIDORES A RECIBIR UNA INFORMACIÓN ADECUADA, INCLUIDAS UNAS PRÁCTICAS JUSTAS 
EN EL COMERCIO 
 
El ámbito material del Sistema de Control de los productos alimenticios para la defensa del 
derecho de los consumidores y usuarios a recibir una información adecuada, incluidas unas 
prácticas justas en el comercio, son los controles oficiales realizados por las Administraciones de 
Consumo para verificar el cumplimiento de la legislación que regula el deber de informar 
correctamente y de manera veraz a los consumidores para que tengan un conocimiento 
adecuado sobre las características de los productos alimenticios que se le ofrecen y el deber de 
no perjudicar sus legítimos intereses económicos, es decir el control del etiquetado y de la 
publicidad, así como el control de prácticas comerciales desleales con los consumidores y 
usuarios. 
 
Dadas las características especiales que tiene la actividad de control desarrollada por la 
Administración de Consumo en tanto que, como ya ha quedado dicho, afecta a tres sectores de 
importancia para los intereses de los consumidores y usuarios: alimentos, no alimentos y 
servicios, se considera que el “Programa control de la información y composición alimentaria” está 
implantado en todas las CCAA, en la medida en que las actividades programadas y la actuación 
puntual consiguen alcanzar los tres objetivos que se fijan en el PNCOCA 2016-2020: 
 



- Objetivo 1: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan 
los requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de información alimentaria 
obligatoria. 



 
- Objetivo 2: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se cumplan 



las exigencias previstas en la legislación vigente en materia de información alimentaria 
voluntaria. 
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- Objetivo 3: Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de verificar mediante 
ensayos en el laboratorio aspectos de la composición necesarios para verificar las 
afirmaciones del etiquetado. 



 
Entre las actividades programadas destacan: 
 



- Campañas Autonómicas realizadas por las CCAA en colaboración con el CICC.  
 



- Actuaciones de control sistemático de mercado realizadas por las CCAA. 
 



- Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado (por su especial relevancia la 
información se incluye en el Bloque II de este informe). 



 
- Campañas Europeas y otras actuaciones de Control de Mercado (se incluyen en el Bloque 



III de este informe). 
 
Asimismo, las Administraciones de Consumo de las CCAA realizan controles puntuales como 
consecuencia de actividades no programadas. 
 



a. Resultados campañas de tomas de muestras realizadas por las CCAA en colaboración con 
el CICC   



 
Año 2020. Se dispone de información sobre los siguientes tipos de alimentos analizados en el CICC sobre 



muestras enviadas por las CCAA:  



 
RESULTADOS ANALÍTICOS  



CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  
AÑO 2020 



Muestras 
analizadas 



Muestras 
conformes  



Muestras no 
conformes  



1. Huevos de gallina (Categoría A) 30 12 13 



2. Aceite de oliva virgen y virgen extra 60 18 42 



3. Chocolate 20 16 4 



4. Cerveza sin alcohol 42 30 12 



5. Kétchup normal y kétchup light  40 27 13 



6. Conservas espárragos blancos (*) 20 2 7 



TOTAL 212 105 91 
 



Tabla 7 Muestras analizadas en campañas regionales 2020 por tipos de alimentos 
 



(*)11 muestras pendientes de resultados.  
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Gráfico 1. Nº de muestras analizadas en campañas regionales 2020 de CCAA por tipos de alimentos 
 



 



 
 



Gráfico 2. Muestras analizadas en campañas regionales 2020 de CCAA por tipos de alimentos. Conformes y no conformes 
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b. Actuaciones de control sistemático del mercado realizadas por las CCAA  
 
b.1. ANDALUCÍA 



 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 53 40 13 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 9 9 0 



4. Hielos comestibles 7 5 2 



5. Frutas y vegetales 275 227 46 



6. Productos de confitería  34 28 6 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



45 43 2 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



76 40 36 



9. Carne fresca 27 20 6 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



4 4 0 



11. Productos cárnicos 84 42 41 



12. Pescado y productos de la pesca 53 49 4 



13. Huevos y ovoproductos 17 13 4 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



14 14 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



32 29 2 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



7 5 2 



17. Bebidas 94 71 23 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



8 7 1 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



16 13 3 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



4 4 0 



TOTAL (*) 859 663 191 



 
(*) La diferencia entre el número de controles totales y las actas conformes y no conformes son 6 actas que están en trámite 



 
b.2. ARAGÓN 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 2 2 0 



2. Alternativa a los lácteos 1 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 8 4 2 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 3 0 1 



6. Productos de confitería  1 0 0 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



5 4 1 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



0 0 0 



9. Carne fresca 0 0 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 3 2 1 



12. Pescado y productos de la pesca 2 0 0 
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13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



2 1 1 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



5 2 2 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



2 0 0 



17. Bebidas 4 2 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



3 1 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



2 1 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



4 2 0 



TOTAL (*) 47 21 8 



 



 (*) 18 Muestras están pendientes del resultado 



 
b.3. ASTURIAS 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 0 0 0 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 0 0 0 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 0 0 0 



6. Productos de confitería  8 0 1 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



0 0 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



8 0 8 



9. Carne fresca 0 0 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 0 0 0 



12. Pescado y productos de la pesca 0 0 0 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



0 0 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 0 0 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



0 0 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL (*)  16 0 9 



 
(*) Falta los informes de ensayo del CICC de 7 productos  
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b.4 BALEARES 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 0 0 0 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 20 4 16 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 0 0 0 



6. Productos de confitería  6 2 4 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



0 0 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



27 23 4 



9. Carne fresca 0 0 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 0 0 0 



12. Pescado y productos de la pesca 0 0 0 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



0 0 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 0 0 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



0 0 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL  53 29 24 



 
 
 
b.5. CANARIAS 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 0 0 0 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 0 0 0 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 9 5 4 



6. Productos de confitería  0 0 0 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



0 0 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



1 1 0 



9. Carne fresca 0 0 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 0 0 0 



12. Pescado y productos de la pesca 2 2 0 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



0 0 0 
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15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 4 4 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



90 55 35 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL  106 67 39 



 
 
 
b.6. CASTILLA Y LEÓN 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 78 61 17 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 24 9 15 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 59 10 49 



6. Productos de confitería  52 47 5 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



23 19 4 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



127 84 43 



9. Carne fresca 13 4 9 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



21 11 10 



11. Productos cárnicos 16 1 15 



12. Pescado y productos de la pesca 23 12 11 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



12 8 4 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



15 12 4 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 13 2 11 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



19 16 3 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



0 0 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



330 218 116 



TOTAL  826 510 316 



 
 
b.7. CATALUÑA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 0 0 0 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 10 4 6 
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4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 0 0 0 



6. Productos de confitería  0 0 0 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



0 0 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



10 8 2 



9. Carne fresca 0 0 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 30 28 2 



12. Pescado y productos de la pesca 6 4 2 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



0 0 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 16 14 2 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 8 5 3 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



5 4 1 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL  85 67 18 



 
 
 
b.8. CEUTA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 0 0 0 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 0 0 0 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 0 0 0 



6. Productos de confitería  0 0 0 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



0 0 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



0 0 0 



9. Carne fresca 0 0 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 0 0 0 



12. Pescado y productos de la pesca 0 0 0 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



0 0 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



5 5 0 



17. Bebidas 0 0 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 
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21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



0 0 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL  5 5 0 



 
 
 
b.9. EXTREMADURA  
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 3 2 1 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 0 0 0 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 6 5 1 



6. Productos de confitería  3 3 0 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



0 0 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



9 9 0 



9. Carne fresca 3 3 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 7 7 0 



12. Pescado y productos de la pesca 1 1 0 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



0 0 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



5 5 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 0 0 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



4 4 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



1 0 1 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL 42 39 3 



 
 
b.10. GALICIA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 5 5 0 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 0 0 0 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 0 0 0 



6. Productos de confitería  0 0 0 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



0 0 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



0 0 0 



9. Carne fresca 0 0 0 
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10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 5 3 2 



12. Pescado y productos de la pesca 5 2 3 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



0 0 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 0 0 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 10 0 10 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



0 0 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL  25 10 15 



 
 
b.11. MADRID 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 167 96 71 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 130 32 98 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 139 102 37 



6. Productos de confitería  0 0 0 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



24 20 4 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



15 11 4 



9. Carne fresca 39 39 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



102 53 49 



11. Productos cárnicos 634 36 598 



12. Pescado y productos de la pesca 113 69 44 



13. Huevos y ovoproductos 7 7 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



59 54 5 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 100 48 52 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 94 60 34 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



159 128 31 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



95 81 14 



TOTAL  1877 836 1041 
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b. 12. MELILLA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 0 0 0 



2. Alternativa a los lácteos 1 1 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 0 0 0 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 0 0 0 



6. Productos de confitería  8 6 2 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



1 1 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



0 0 0 



9. Carne fresca 0 0 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



0 0 0 



11. Productos cárnicos 1 1 0 



12. Pescado y productos de la pesca 0 0 0 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



0 0 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 



17. Bebidas 0 0 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



0 0 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL  11 9 2 



 
 
b.13. MURCIA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 23 23 0 



2. Alternativa a los lácteos 0 0 0 



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 0 0 0 



4. Hielos comestibles 0 0 0 



5. Frutas y vegetales 20 14 6 



6. Productos de confitería  0 0 0 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



0 0 0 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



30 22 8 



9. Carne fresca 0 0 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



66 60 6 



11. Productos cárnicos 0 0 0 



12. Pescado y productos de la pesca 142 106 36 



13. Huevos y ovoproductos 0 0 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



4 0 4 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



0 0 0 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



0 0 0 
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17. Bebidas 0 0 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



0 0 0 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



0 0 0 



20. Complementos alimenticios 0 0 0 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



0 0 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



0 0 0 



TOTAL  285 225 60 
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Tabla 8. Controles CCAA derivados de actuaciones 
programadas de mercado (Abrir el icono). 



 



 



c. Otras actuaciones de control sobrevenidas (no programadas) en CCAA  
 
 
c.1. ANDALUCÍA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



Otras situaciones (*) 



A NA I T 



1. Productos lácteos        



2. Alternativa a los lácteos        



3. Grasas, aceites y sus emulsiones        



4. Hielos comestibles        



5. Frutas y vegetales 3  1 1  1  



6. Productos de confitería  4  1   3  



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



       



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



1     1  



9. Carne fresca 2     2  



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



1  1     



11. Productos cárnicos        



12. Pescado y productos de la pesca 1     1  



13. Huevos y ovoproductos        



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



2 1 1     



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



3     3  



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



       



17. Bebidas 5 4    1  



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



       



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 
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20. Complementos alimenticios        



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



2     2  



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



       



TOTAL  24 5 4 1  14  



 
(*) OTRAS SITUACIONES: 
 
A.-  Archivo: imposibilidad material de seguir con el procedimiento/ no constatarse infracción en materia de consumo 
NA.- No admitida no consumidor final  
I.- Inhibición total a otro Organismo 
T. - En Trámite 



 
 
c.2. ARAGÓN 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos    



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones    



4. Hielos comestibles    



5. Frutas y vegetales 1 1  



6. Productos de confitería     



7. Cereales y productos a base de 
cereales   



 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería   



 



9. Carne fresca 1 1  



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente    



11. Productos cárnicos    



12. Pescado y productos de la pesca    



13. Huevos y ovoproductos    



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa    



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos    



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013)    



17. Bebidas    



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo    



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4)    



20. Complementos alimenticios    



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17    



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



1 1  



TOTAL  3 3  



 
 
c.3. CANARIAS 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos    



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones    



4. Hielos comestibles    



5. Frutas y vegetales    



6. Productos de confitería     
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7. Cereales y productos a base de 
cereales 



   



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



2 1 1 



9. Carne fresca    



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



   



11. Productos cárnicos    



12. Pescado y productos de la pesca 1 0 1 



13. Huevos y ovoproductos    



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



   



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



   



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



   



17. Bebidas 1 1 0 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



   



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



   



20. Complementos alimenticios    



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



13 8 5 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



   



TOTAL  17 10 7 



 
 
c.4. CASTILLA Y LEÓN 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 5 4 1 



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 4 3 1 



4. Hielos comestibles 2 1 1 



5. Frutas y vegetales 5 3 2 



6. Productos de confitería     



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



   



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



   



9. Carne fresca 1 1 0 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



9 5 4 



11. Productos cárnicos 2 0 2 



12. Pescado y productos de la pesca 2 2 0 



13. Huevos y ovoproductos    



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



1 1 0 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



   



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



   



17. Bebidas 5 1 4 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



   



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



   



20. Complementos alimenticios    



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



   



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



31 15 16 



TOTAL  67 36 31 
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c.5. CATALUÑA 
 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 17 4 13 



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones 10 7 3 



4. Hielos comestibles    



5. Frutas y vegetales 68 18 50 



6. Productos de confitería  5 2 3 



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



10 3 7 



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



30 4 26 



9. Carne fresca 18 3 15 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



   



11. Productos cárnicos 43 10 33 



12. Pescado y productos de la pesca 16 5 11 



13. Huevos y ovoproductos 5 3 2 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



4 1 3 



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



19 9 10 



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



   



17. Bebidas 49 15 34 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



2 1 1 



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



   



20. Complementos alimenticios 125 36 89 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



   



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



19 6 13 



TOTAL  440 127 313 



 



 
c.6. GALICIA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos    



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones    



4. Hielos comestibles    



5. Frutas y vegetales    



6. Productos de confitería     



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



   



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



   



9. Carne fresca 1 0 1 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



2 0 2 



11. Productos cárnicos    



12. Pescado y productos de la pesca 18 0 18 



13. Huevos y ovoproductos 1 0 1 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



6 0 6 
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15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



   



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



   



17. Bebidas 14 0 14 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



   



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



16 0 16 



20. Complementos alimenticios    



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



   



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



   



TOTAL  58 0 58 



 
 
c.7. LA RIOJA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos    



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones    



4. Hielos comestibles    



5. Frutas y vegetales 3 2 1 



6. Productos de confitería     



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



   



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



   



9. Carne fresca    



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



   



11. Productos cárnicos    



12. Pescado y productos de la pesca    



13. Huevos y ovoproductos    



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



   



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



   



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



   



17. Bebidas    



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



   



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



   



20. Complementos alimenticios    



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



   



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



1 0 1 



TOTAL  4 2 2 



 
 
c.8. MADRID 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 2 2 0 



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones    



4. Hielos comestibles    
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5. Frutas y vegetales 1 0 1 



6. Productos de confitería     



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



   



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



3 3 0 



9. Carne fresca 16 3 13 



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



4 2 2 



11. Productos cárnicos 5 0 5 



12. Pescado y productos de la pesca 20 0 20 



13. Huevos y ovoproductos    



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



   



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



   



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



   



17. Bebidas    



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



   



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



   



20. Complementos alimenticios 12 0 12 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



2 2 0 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



   



TOTAL  65 12 53 



 
 
c.9. MURCIA 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos 1 0 1 



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones    



4. Hielos comestibles    



5. Frutas y vegetales    



6. Productos de confitería     



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



   



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



1 0 1 



9. Carne fresca    



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



   



11. Productos cárnicos 1 0 1 



12. Pescado y productos de la pesca    



13. Huevos y ovoproductos    



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



   



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



   



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



   



17. Bebidas    



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



   



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



   



20. Complementos alimenticios    



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 
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22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



   



TOTAL  3 0 3 



 
 
c.10. PAÍS VASCO 
 



SECTORES 
Nº de 



controles 
Conformes 



No 
conformes 



1. Productos lácteos    



2. Alternativa a los lácteos    



3. Grasas, aceites y sus emulsiones    



4. Hielos comestibles    



5. Frutas y vegetales    



6. Productos de confitería     



7. Cereales y productos a base de 
cereales 



   



8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 



   



9. Carne fresca    



10. Carne picada, preparados de carne y 
carne separada mecánicamente 



   



11. Productos cárnicos    



12. Pescado y productos de la pesca 2 0 2 



13. Huevos y ovoproductos 1 1 0 



14. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes 
de mesa 



   



15. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas 
y productos proteínicos 



   



16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares (R609/2013) 



   



17. Bebidas 1 0 1 



18. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 



   



19. Postres (excepto los incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4) 



   



20. Complementos alimenticios 1 0 1 



21. Alimentos elaborados no incluidos en 
las categorías 1 a 17 



1 0 1 



22. Otros alimentos no incluidos en otra 
categoría 



1 0 1 



TOTAL  7 1 6 



 
 
 



RESUMEN DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS CCAA 
 
 



Tabla 9_2020.pdf



 
Tabla 9. Otros controles realizados por las CCAA derivados 
de actuaciones sobrevenidas (Abrir el icono). 
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d. Incumplimientos en materia de información y calidad 
 
En línea con los objetivos operativos establecidos en el programa, los aspectos a los que se 
refieren los incumplimientos se clasifican en: 
 
- Información obligatoria del etiquetado. 
 
- Calidad (composición). 
 
 
Resultados de las Campañas autonómicas 2020:  
 
 



RESULTADOS ANALÍTICOS 
 CAMPAÑAS AUTONÓMICAS ALIMENTOS  



AÑO 2020 



Muestras 
analizadas 



No conformes 
etiquetado / 



información (**)  



No conformes 
calidad / 



composición (**)  



1. Huevos de gallina Categoría A 30 8 12 



2. Aceite de Oliva virgen y virgen extra 60 41 31 



3. Chocolate 20 5 0 



4. Cervezas sin alcohol 42 13 0 



5. Kétchup normal y kétchup light 40 13 0 



6. Conservas espárragos blancos 20 7 2 



Total 212 87 45 
 



Tabla 10. Resultados de muestras no conformes por incumplimientos de etiquetado/información y/o de calidad/composición.  
 
(**) Una misma muestra puede presentar no conformidades relativas al etiquetado/información y a la calidad/composición, por tanto, el sumatorio de 
las muestras no conformes por etiquetado/información más las muestras no conformes por calidad/composición puede ser superior al total de muestras 
no conformes.  



 
 



       
 



 



Gráfico 3. Resultados de muestras analizadas en Campañas regionales 2020 por tipos de productos: No conformes por 
incumplimientos de etiquetado / información (% respecto a las muestras analizadas) y por incumplimientos de aspectos vinculados a 
la calidad / composición (% respecto a las muestras analizadas) 
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e. Medidas ante incumplimientos 
 
La detección de incumplimientos (no conformidades) puede conllevar la adopción de una única 
medida, independientemente del número de incumplimientos detectados en cada uno de los 
alimentos controlados (en la parte D. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES 
INCOADOS se puede encontrar información).  
 
 
 
BLOQUE II. CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y DE CONTROL DE MERCADO 
 
El control de bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores y usuarios recae bajo 



la responsabilidad de la inspección de consumo que tiene como objetivo conseguir el buen 



funcionamiento del mercado, erradicando prácticas que pueden vulnerar los derechos del 



consumidor, al mismo tiempo que se vela por las situaciones de imperfecta competencia. 



Además, la aplicación homogénea de la normativa europea y nacional, redunda en el 



mantenimiento de la unidad del mercado, lo que a su vez repercute de manera directa en un 



semejante nivel de protección de los ciudadanos. 



En ese marco de actuación se instala la lucha contra el fraude, el engaño y la oferta de bienes y 



servicios que no cumplan la normativa general y específica que regula aspectos que recaen en la 



composición, dimensión, forma, etiquetado, publicidad, presentación, cláusulas abusivas, 



condiciones de venta, información sobre precios, contratos, etc. No obstante, en lo que respecta 



a los alimentos en particular, el control oficial se centra en la información y en la composición. 



En el transcurso de los años 2020 y 2021 se ha procedido a realizar el análisis y la evaluación 



global de los resultados de las “Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado” 



llevadas a cabo por las Administraciones de Consumo de las CCAA durante 2020, en la medida en 



que a través de la aplicación informática “GESCAN-COLABORA” las administraciones de consumo 



de las CCAA reflejan sus resultados, al mismo tiempo que el CICC aporta la información relativa a 



las muestras analizadas. Los resultados obtenidos están publicados en la página web del 



Ministerio de Consumo, dando con ello cumplimiento a los compromisos de transparencia 



adquiridos por las autoridades de consumo. 



En cuanto a la cumplimentación de los controles que fueron programados para el año 2020 



dentro de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado y los resultados que se 



obtuvieron, fueron los siguientes (se incluyen datos de inspección junto a los controles 



correspondientes a la toma de muestras). 



  





https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2020.htm


https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2020.htm
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2020 PROGRAMACIÓN REALIZADO % CUMPLIMIENTO 



1.    ETIQUETADO INFORMACIÓN OBLIGATORIA 254 238 93,7 



2.    ETIQUETADO ALIMENTOS ECOLÓGICOS 130 123 94,6 



3.    CARNES ENVASADAS 110 98 89,1 



4.    ORIGEN LECHE COMO INGREDIENTE 182 156 85,7 



5.    SALCHICHAS COCIDAS 70 70 100,0 



6.    ACEITE DE OLIVA VIRGEN Y VIRGEN EXTRA  100 88 88,0 



7.    ALIMENTOS SIN GLUTEN  178 173 97,2 



8.    PATÉS DE ESPECIES ANIMALES 80 70 87,5 



9.    MIEL  120 92 76,7 



10.   ANCHOAS 87 104 119,5 



11.   CACAO Y CHOCOLATE 100 111 111,0 



TOTAL 1411 1323 94,8 
 



Tabla 11.  Cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2020.  



 



 
 



Gráfico 4. Actividades de control en las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 2020. 
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Gráfico 5. Grado de cumplimiento de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de Inspección y Control 
de Mercado 2020 (%) 



 
 



Los resultados obtenidos en las once campañas realizadas en el año 2020, referidos a los productos 
conformes y no conformes sobre el total de los controlados (inspección y muestras analizadas en el CICC), 
fueron los siguientes: 
 



2020 P. CORRECTOS % P. CORRECTOS P. INCORRECTOS %P.INCORRECTOS 



ACEITE DE OLIVA         



   actividad inspectora 39 81,25 9 18,75 



   control analítico 20 50 20 50 



ALIMENTOS SIN GLUTEN         



   actividad inspectora 97 82,2 21 17,8 



   control analítico 46 84 8 15 



ANCHOAS         



   actividad inspectora 43 59,72 29 40,28 



   control analítico 17 53 15 47 



CACAO Y CHOCOLATE         



   actividad inspectora 69 84,15 13 15,85 



   control analítico 21 72 8 28 



CARNES ENVASADAS         



   actividad inspectora 84 85,71 14 14,29 



ETIQUETADO ECOLÓGICOS         



   actividad inspectora 98 79,67 25 20,33 



ETIQUETADO INFO OBLIGATORIA         



   actividad inspectora 213 89,5 25 10,5 



MIEL (*)         



   actividad inspectora 59 98,33 1 1,67 
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   control analítico 5 16 12 38 



ORIGEN LECHE INGREDIENTE         



   actividad inspectora 136 87,18 20 12,82 



PATÉS DE ESPECIES ANIMALES         



   actividad inspectora 21 70 9 30 



   control analítico 17 43 23 58 



SALCHICHAS COCIDAS         



   actividad inspectora 33 73,33 12 26,67 



   control analítico 19 76 6 24 
 



Tabla 12. Información sobre los resultados de las Campañas 2020. Conformes y no conformes. 
 



(*) El control analítico de esta campaña se encuentra en desarrollo.  
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Gráfico 6. Grado de cumplimiento de los productos de las actividades de control programadas en las Campañas Nacionales de 



Inspección y Control de Mercado 2020 (%). 



 
 
A lo largo del año 2020 se ha realizado por parte de la DGC y las Administraciones de Consumo 



de las CCAA, la planificación de las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 



programadas para el año 2021. Respecto a las actividades previstas se puede obtener 



información detallada en la página web del Ministerio de Consumo (abrir hipervínculo en la 



fotografía).  



 



 
 



La documentación de cada Campaña Nacional de Inspección y Control consiste básicamente en 



un documento de planificación y el/los protocolo/s de inspección: 



- Documento de planificación: el responsable de la elaboración será la unidad responsable 
de Inspección de Consumo de la Comunidad Autónoma; en el caso de la DGC será la 
Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo. Una vez 
elaborado el documento de planificación se pone a disposición de todas las CCAA en la 
aplicación plataforma “GESCAN-GENDACO”. En este documento se recoge la información 
de utilidad para la realización de la actividad de control, entre otra, la normativa aplicable, 
aspectos que han de tenerse en cuenta en la toma de muestras, plazos para el renvío de 
los resultados a la DGC y otros elementos de interés.  
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https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2021.htm


https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2021.htm


https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/campannas/nacionales/2021.htm
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- Protocolo de Inspección: este documento se prepara igualmente por la unidad 
responsable y se informatiza en la aplicación “GESCAN-GENDACO”, de manera que los 
resultados puedan tratarse de manera eficiente tanto por las CCAA participantes en la 
campaña, como por la DGC. 



 
Como resumen de las actividades realizadas a lo largo de los últimos años se incluye la siguiente 



tabla en la que se detalla la tendencia en la programación de las Campañas Nacionales de Control 



de Mercado de los años 2017, 2018 y 2019, 2020 así como las programadas para el 2021. 



 
AÑO CAMPAÑAS 



2017 14 



2018 13 



2019 14 



2020 16 



2021 13 
 



Tabla 13. Información relativa a la tendencia en la programación 
 
 



 
 



Grafico 7. Información sobre la tendencia en la programación  



Debido a la situación excepcional sanitaria derivada de la COVID19 cinco de las campañas 
nacionales programadas para el año 2020 no pudieron llevarse a cabo, por tanto, tuvieron que 
ser reprogramadas para ejecutarlas en el año 2021, pasando a ser campañas nacionales 
realizadas durante dos años (2020-2021). Los resultados obtenidos en dichas campañas 
nacionales figuraran en el informe relativo al año 2021.  
 
Las campañas nacionales 2020-2021 son las siguientes: 
 



 Bebidas vegetales: etiquetado y composición. 



 Azafrán y pimentón. Etiquetado, origen y composición. Materias extrañas. 



 Bollería industrial infantil. 



 Pan integral. Etiquetado, características y composición. 



 Atún. Etiquetado y composición. 
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BLOQUE III. CAMPAÑAS EUROPEAS Y OTRAS ACTUACIONES DE CONTROL DE MERCADO 
 



a. CAMPAÑA EUROPEA DE ANÁLISIS DE CALIDAD DE LOS ALIMENTOS: CALIDAD DUAL 
 



Esta Campaña, coordinada por el “Joint Research Centre” (JRC) de la Comisión Europea, en 
colaboración con los Estados miembros, se realiza bajo el marco de la Directiva 2005/29/CE 
relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los 
consumidores en el mercado interior y de la Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación 
de la normativa de la UE en materia alimenticia y de protección de los consumidores a la cuestión 
de la calidad dual de los productos: caso específico de los alimentos (2017/C 327/01).  



 
El objetivo ha sido la recogida de la información en comercio minorista del etiquetado de un 
listado de productos alimenticios, consensuado entre los países participantes en el proyecto y el 
JRC, para su posterior estudio y comparación con el etiquetado de los mismos productos puestos 
a disposición del consumidor en el resto de EEMM que han intervenido en la Campaña. 
 
Han participado las autoridades competentes en Consumo de las siguientes CCAA: Baleares, 
Cantabria, Castilla la Mancha, Castilla y León, Cataluña, Madrid y Murcia, controlándose en total 
145 productos, de los que se encontraron en el mercado nacional 70.  



 



COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 



Nº PRODUCTOS 
INSPECCIONADOS 



BALEARES 21 



CANTABRIA 21 



CASTILLA LA MANCHA 21 



CASTILLA Y LEÓN 21 



CATALUÑA 21 



MADRID 20 



MURCIA 20 
 
 



Tabla 14. Número de productos inspeccionados 



 
 
La Comisión Europea publicó el informe de la campaña el 24 de junio de 2019, en el que 
aparecen las principales conclusiones obtenidas: 
 



https://europa.eu/rapid/press-release_IP-19-3332_es.htm 
 
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-
characteristics-food-products 
 



En base a estos resultados, se tomó la decisión de continuar con la campaña llevándose a cabo 
en 2020, el análisis sensorial en un listado de productos en los que se han visto diferencias en la 
composición, pero se presentan en un envase idéntico. 
 
Durante 2020 se recogieron los siguientes productos en los Estados miembros (EEmm) 
participantes (Bélgica, República Checa, Alemania, Dinamarca, Estonia, España, Croacia, Hungría, 
Italia, Lituania, Letonia, Malta, Polonia, Eslovenia, Eslovaquia). Así como por el JRC en Bélgica y 
Holanda para hacer una comparación mediante análisis sensorial entre los productos de cada 
EEmm en el mismo laboratorio: 
 





https://europa.eu/rapid/press-release_IP-19-3332_es.htm


https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-characteristics-food-products


https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-characteristics-food-products
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Coca cola sabor original Kellog’s Special K Classic 



Danone Activia natural Kinder Pingui 



Desperados Patatas Lay’s al punto de sal 



Pudding de chocolate Dr. Oetker Ice Tea Lipton limón 



Fanta naranja Cookies choco Milka 



Fingers Findus/Iglo Chocolate Milka nueces enteras 



Freeway naranja Nestlé NAN Optipro 2 



Te Fuze peach hibiscus Nesquik Nestlé 



Mayonesa Heinz  Pepsi cola 



Jacobs original/classic 3 en 1 Crema de queso Philadelphia original 



 



 
De los productos anteriores, la Dirección General de Consumo compró los siguientes productos 
para remitir al laboratorio que llevó a cabo el análisis sensorial de la campaña: Fanta de naranja, 
Freeway naranja, Coca-Cola Sabor original, Nestlé NAN Optipro 2, Milka avellanas enteras, Lipton 
Ice Tea Lemon, Nestle Nesquik, mayonesa Heinz y queso crema Philadelphia Original. 
 
Conclusiones: 
 
El informe elaborado por el JRC concluyó que las pruebas sensoriales de los 20 productos 
alimenticios envasados, de los que se tomaron muestras en varios Estados miembros de la UE, 
demostraron que: 



 Versiones de un producto alimenticio ofrecidas con la misma marca y envase, pero de 
diferente composición (cantidad de un ingrediente, tipo de ingredientes) puede tener 
diferentes características sensoriales. Para 10 de los 20 productos (50%) evaluados, el 
resultado de la evaluación sensorial reveló diferencias, que reflejaban la variación 
composicional de las muestras; 



 Las mayores diferencias en la composición de los productos, fueron reconocidas 
fácilmente por los catadores, mientras que en la mayoría de los casos no se percibieron 
pequeñas variaciones de composición; 



 Las diferencias observadas en la percepción sensorial ilustran el impacto que puede tener 
una diferente composición del producto, lo que puede afectar las decisiones de compra 
de los consumidores. Esto no significa, sin embargo, que las diferencias de composición 
que no conducen a diferencias sensoriales percibidas no afecten en las decisiones de 
compra de los consumidores, ya que la percepción es solo un aspecto que afecta la 
elección de productos por parte de los consumidores; 



 Las diferencias sensoriales no se asociaron a determinadas regiones geográficas; 



 La técnica de evaluación sensorial seleccionada demostró ser una herramienta eficaz y 
eficiente para distinguir las propiedades sensoriales de diferentes versiones de un 
producto y para describir sus características principales; 



 Es importante observar que los resultados del estudio se obtuvieron en un número de 
muestras relativamente bajo y, por lo tanto, no debe generalizarse. 
 



El resumen de prensa de la Comisión Europea, así como, el informe del JRC pueden examinarse 
en los siguientes enlaces: 



https://ec.europa.eu/jrc/en/news/dual-food-quality-commission-releases-study-sensory-
differences-food-products 
 
https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC124491 





https://ec.europa.eu/jrc/en/news/dual-food-quality-commission-releases-study-sensory-differences-food-products


https://ec.europa.eu/jrc/en/news/dual-food-quality-commission-releases-study-sensory-differences-food-products


https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC124491
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b. PLAN EUROPEO COORDINADO DE CONTROL SOBRE PRÁCTICAS FRAUDULENTAS EN LA 



COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIAS. 
 



El artículo 112 del Reglamento (UE) 2017/625, faculta a la Comisión para recomendar programas 
coordinados de control, con vistas a realizar una evaluación específica a escala de la Unión del 
estado de aplicación de las normas contempladas en el artículo 1, apartado 2, o a determinar la 
prevalencia de determinados peligros en toda la Unión. Ejerciendo esta competencia, la Comisión 
Europea ha acordado con los EEmm un “Plan de Control Coordinado para establecer la 
prevalencia de prácticas fraudulentas en la comercialización de hierbas y especias”.  
 
Por parte de las autoridades con competencias asumidas en Consumo de las CCAA, han 
participado en la toma de muestras: CA de Baleares, CA de Cantabria, CA de Castilla la Mancha, 
CA de Castilla y León, CA de Cataluña, CA de Extremadura, CA de Madrid, CA de Murcia y CA de 
La Rioja. 
 
Los análisis de las muestras se han llevado a cabo en el laboratorio de la Comisión Europea (Joint 
Research Centre-JRC). Por otra parte, se han realizado otras determinaciones analíticas en los 
laboratorios del Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC), Laboratorio 
Agroalimentario del MAPA y Laboratorio del SOIVRE de Alicante. 
 
En el caso concreto del Laboratorio de Consumo (CICC) se han analizado 82 muestras con los 
siguientes resultados: 46 son conformes, 28 no conformes y 8 se han emitido sin dictamen, en 
base a la normativa española vigente, Real Decreto 2242/1984, de 26 de septiembre, por el que 
se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de 
condimentos y especias y al Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. 
 
Hasta el momento se han recibido resultados por parte del JRC en cada Estado miembro de las 
siguientes especias: azafrán, orégano y comino, quedando a la espera de recibir resultados de los 
análisis efectuados en pimentón, pimienta y cúrcuma, así como de la publicación del informe de 
resultados final por parte de la Comisión Europea. 
 
 
 



c. CAMPAÑA DE ACTUACIÓN DE CONTROL Y VIGILANCIA DE MERCADO 06R001/49/2020 
“PRECIOS COVID-19” 



 
Durante el año 2020, debido a la situación excepcional causada por la COVID19 y para evitar que 
dicha crisis provocará un aumento desorbitado del precio en productos relacionados con la 
pandemia, se extremó la vigilancia de estos productos. Dicha iniciativa fue promovida desde la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), y el Ministerio de Consumo asumió 
la tarea de monitorizar fijaciones de precios en el comercio electrónico que pudiesen 
considerarse abusivos. Desde la Dirección General de Consumo se solicitó colaboración a las 
autoridades de consumo de las CCAA, que llevaron a cabo los controles de los precios de un 
extenso número de productos alimenticios:   
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Comunidad autónoma 
Nº  de precios 
controlados 



Andalucía 14690 



Asturias 3360 



Baleares 7507 



Castilla-La Mancha 5400 



Castilla y León 11903 



Extremadura 3500 



Murcia 360 



TOTAL 46720 
 



Tabla 15. Campaña de monitorización de precios (COVID-19) 



 
A partir de los resultados observados en la monitorización de precios en productos alimenticios 
se concluyó que no se pudieron constatar anomalías remarcables en incrementos de los precios. 
 
 
 
PARTE C. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA  
 
En la página web del Ministerio de Consumo, se facilita información con carácter trimestral a los 
consumidores, a sus asociaciones y a los sectores responsables de los productos y servicios que 
se ofrecen al consumidor, de las actividades de control del mercado realizadas por las distintas 
administraciones de consumo, con el objetivo de lograr la máxima transparencia de la labor 
desarrollada. 
 
https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/resumenes/resumen2020.htm 
 
A continuación, se resumen las actividades de control en las que se ha constatado algún tipo de 
irregularidad, que ha quedado reflejada en las actas de inspección. Los datos se desglosan para 
las 11 categorías de alimentos que se solicitaron, de la siguiente forma: 
 



 
TIPOS  



 
Actas positivas (descripción de infracciones) 



 



1 2 3 4 5 6 Total 



1. Aceites y grasas 16 0 0 0 14 5 35 



2. Productos lácteos 0 0 1 4 43 4 52 



3. Productos cárnicos 29 0 1 7 136 9 182 



4. Productos de la pesca 2 0 0 4 45 1 52 



5. Pan y panes especiales 8 0 0 11 45 22 86 



6. Conservas 1 0 0 2 14 2 19 



7. Vinos y licores 2 0 1 3 25 4 35 



8. Huevos 0 0 0 0 9 0 9 



9. Productos congelados 8 0 0 1 22 0 31 



10. Frutas y hortalizas 5 0 0 27 96 10 138 



11. Productos alimenticios varios 39 1 39 67 269 60 475 



Total 110 1 42 126 718 115 1114 



1. Adulteración y fraude en la calidad        4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 



 
Tabla 16. Actividad inspectora 2020 





https://www.mscbs.gob.es/consumo/vigilanciaMercado/resumenes/resumen2020.htm
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En función del tipo de infracción, los resultados fueros los siguientes: 
 



 
Gráfico 8. Clasificación por infracciones 2020 (%). 



 
 
En función del tipo de alimentos controlados, los resultados fueron los siguientes: 
 



 
Gráfico 9. Infracciones en función del tipo de alimentos 



 
 



Respecto a las actuaciones de control de mercado en las que no se detectó ninguna irregularidad, 
la información por tipos de alimentos considerados se refleja en el siguiente cuadro: 
 
 



 
TIPOS  



 
Actas Negativas  



 



1. Aceites y grasas 61 



2. Productos lácteos 199 



3. Productos cárnicos 313 



4. Productos de la pesca 106 



5. Pan y panes especiales 195 



6. Conservas 112 



7. Vinos y licores 61 



8. Huevos 20 



9. Productos congelados 92 



10. Frutas y hortalizas 337 



11. Productos alimenticios varios 4.477 



Total 5.973 
 



Tabla 17. Actas negativas por tipos de alimentos 
 



Adulteración y fraude en la 
calidad 9,9 %



Transacciones comerciales 3,8 %



Fraude en peso 0,1 %



Precios 11,3 %



Normalización y condiciones de 
venta 64,5 %



Otras infracciones
10,5 %



Aceites y grasas 3,1% Productos lácteos 4,7%



Productos cárnicos 16,4%



Productos de la pesca
4,7%



Pan y panes especiales 7,7%



Conservas
1,7%Vijnos y 



licores 3,1%
Huevos 0,8%Productos 



congelados 2,8%



Frutas y hortalizas 12,4%



Productos alimenticios 
varios 42,5%
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Gráfico 10. Actas negativas en función del tipo de alimentos (%) 



 
 
 
Respecto al total de actas de toma de muestras las cifras ascendieron a: 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Tabla 18. Actas de toma de muestras clasificadas por tipos de alimentos 
 



 



Gráfico 11. Actas de tomas de muestras clasificadas por tipos de alimentos (%) 



 



Aceites y grasas
1,0%



Productos lácteos
3,3%



Productos cárnicos
5,2%



Productos de la pesca
1,8%



Pan y panes especiales
3,3%



Conservas
1,9%



Vinos y licores
1,0%



Huevos
0,3%



Productos congelados
1,5%



Frutas y hortalizas
5,6%



Productos alimenticios varios
75,0%



 
TIPOS  



 
Actas de toma 
de muestras  



 



1. Aceites y grasas 67 



2. Productos lácteos 2 



3. Productos cárnicos 70 



4. Productos de la pesca 28 



5. Pan y panes especiales 1 



6. Conservas 32 



7. Vinos y licores 17 



8. Huevos 30 



9. Productos congelados 12 



10. Frutas y hortalizas 1 



11. Productos alimenticios varios 177 



Total 786 



Aceites y grasas
15,3%



Productos lácteos
0,5%



Productos cárnicos
16,0%



Productos de la pesca
6,4%Pan y panes especiales



0,2%



Conservas
7,3%



Vinos y licores
3,9%



Huevos
7%



Productos congelados 1.5%



Frutas y hortalizas
0,2%



Productos alimenticios varios
40,5%
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Respecto al total de actas fueron las siguientes por tipos de productos (se incluyen los datos de 
actas positivas, actas negativas y actas de tomas de muestras): 
 
 



 
TIPOS  



 
Total Actas  



 



1. Aceites y grasas 163 



2. Productos lácteos 253 



3. Productos cárnicos 565 



4. Productos de la pesca 186 



5. Pan y panes especiales 282 



6. Conservas 163 



7. Vinos y licores 113 



8. Huevos 59 



9. Productos congelados 135 



10. Frutas y hortalizas 476 



11. Productos alimenticios varios 5.129 



Total 6.311 
 



Tabla 19. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos 
 
 



                               
Grafico 12. Total de actas clasificadas por tipos de alimentos (%) 



 
 



 



PARTE D. RESUMEN DE LA ACTIVIDAD CORRECTORA (EXPEDIENTES INCOADOS) 



En la página web del Ministerio de Consumo, con carácter trimestral, se facilita información a los 
consumidores, a sus asociaciones y a los sectores responsables de los productos y servicios que 
se ofrecen al consumidor, de los expedientes incoados por las distintas administraciones de 
consumo, con el objetivo de corregir las situaciones de no conformidad detectadas durante la 
actividad de control de mercado. 
 
Seguidamente se resumen los datos facilitados por las CCAA en relación a los expedientes 
incoados. Los datos se desglosan para las 11 categorías de alimentos que se solicitaron, de la 
siguiente forma: 
  



Aceites y grasas
2,2%



Productos lácteos
3,4%



Productos cárnicos
7,5%



Productos de la pesca
2,5%



Pan y panes especiales
3,7%Conservas



2,2%
Vinos y licores



1,5%



Huevos 0,8%
Productos 



congelados
1,8%



Frutas y hortalizas
6,3%



Productos alimenticios varios
68,2%
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TIPOS  



 
Expedientes incoados (descripción por infracciones) 



 



1 2 3 4 5 6 Total 



1. Aceites y grasas 0 0 0 0 0 0 0 



2. Productos lácteos 0 0 0 1 10 0 11 



3. Productos cárnicos 20 0 0 1 20 2 43 



4. Productos de la pesca 0 1 0 0 1 1 3 



5. Pan y panes especiales 0 1 0 0 24 1 26 



6. Conservas 16 0 0 0 20 0 36 



7. Vinos y licores 0 0 0 0 11 0 11 



8. Huevos 0 0 0 0 0 0 0 



9. Productos congelados 0 0 0 1 2 0 3 



10. Frutas y hortalizas 2 0 0 5 21 0 28 



11. Productos alimenticios varios 20 1 0 20 64 6 111 



Total 58 3 0 28 173 10 272 



1. Adulteración y fraude en la calidad         4.  Precios  
2. Fraude en peso                                           5.  Normalización y condiciones de venta 
3. Transacciones comerciales                       6.  Otras infracciones 



             
Tabla 20. Expedientes incoados 2020 



 
 
 



 
 



Gráfico 13. Expedientes incoados clasificados por tipos de alimentos (%). 



Aceites y grasas
0,0%



Productos lácteos
4,0%



Productos cárnicos
15,8%



Productos de la pesca
1,1%



Pan y panes especiales
9,6%



Conservas
13,2%



Vinos y 
licores
4,0%



Huevos
0,0%



Productos congelados
1,1%



Frutas y hortalizas
10,3%



Productos alimenticios varios
40,8%















CCAA Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC




Andalucía 53 13 --- --- 9 0 7 2 275 46 34 6 45 2 76 36 27 6 4 0 84 41 53 4 17 4 14 0 32 2 7 2 94 23 8 1 --- --- --- --- 16 3 4 0




Aragón 2 0 1 0 8 2 --- --- 3 1 1 0 5 1 --- --- --- --- --- --- 3 1 2 0 --- --- 2 1 5 2 2 0 4 0 --- --- 3 0 --- --- 2 0 4 0




Asturias --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 8 1 --- --- 8 8 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---




Baleares --- --- --- --- 20 16 --- --- --- --- 6 4 --- --- 27 4 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---




Canarias --- --- --- --- --- --- --- --- 9 4 --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- 2 0 --- --- --- --- --- --- --- --- 4 0 --- --- --- --- --- --- 90 35 --- ---




Castilla y León 78 17 --- --- 24 15 --- --- 59 49 52 5 23 4 127 43 13 9 21 10 16 15 23 11 --- --- 12 4 15 4 --- --- 13 11 19 3 --- --- --- --- --- --- 330 116




Cataluña --- --- --- --- 10 6 --- --- --- --- --- --- --- --- 10 2 --- --- --- --- 30 2 6 2 --- --- --- --- --- --- --- --- 16 2 --- --- --- --- 8 3 --- --- --- ---




Ceuta --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 5 0 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---




Extremadura 3 1 --- --- --- --- --- --- 6 1 --- --- --- --- 9 0 3 0 --- --- 7 0 1 0 --- --- --- --- 5 0 --- --- --- --- 4 0 --- --- --- --- 1 1 --- ---




Galicia 5 0 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 5 2 5 3 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 10 10 --- --- --- ---




Madrid 167 71 --- --- 130 98 --- --- 139 37 --- --- 24 4 15 4 39 0 102 49 634 598 113 44 7 0 59 5 --- --- --- --- 100 52 --- --- --- --- 94 34 159 31 95 14




Melilla --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- 8 2 1 0 --- --- --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---




Murcia 23 0 --- --- --- --- --- --- 20 6 --- --- --- --- 30 8 --- --- 66 6 --- --- 142 36 --- --- 4 4 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---




TOTAL 331 102 2 0 201 137 7 2 511 144 109 18 98 11 303 105 82 15 193 65 780 659 347 100 24 4 91 14 57 8 14 2 231 88 31 4 3 0 112 47 268 70 433 130




21. Alimentos 
elaborados no 
incluidos en las 




categorias 1 a 17




22. Otros 
alimentos no 




incluidos en otra 
categoría




13. Huevos y 
ovoproductos




14. Azúcares, 
jarabes, miel y 




edulcorantes de 
mesa




15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos




16. Alimentos para 
usos nutricionales 




particulares 
(R609/2013)




17. Bebidas
18. Productos de 




aperitivo listos 
para el consumo




SECTORES




Tabla 8: Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles programados 2020 (algunas de las muestras están pendientes de resultado). [Nº = número de controles; NC = No Conformes]




12. Pescados y 
productos de la 




pesca




1. Productos 
lácteos




2. Alternativa a los 
lácteos




3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones




4. Hielos 
comestibles




5. Frutas y 
vegetales




6. Productos de 
confitería




7. Cereales y 
productos a base 




de cereales




8. Productos de 
panadería, 




bollería, pastelería, 
repostería y 




galletería




9. Carne fresca




10. Carne picada, 
preparados de 
carne y carne 




separada 
mecánicamente




11. Productos 
cárnicos




19. Postres 
(excepto los 




incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4)




20. Complementos 
alimenticios


















CCAA Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC Nº NC




Andalucía --- --- --- --- --- --- --- --- 3 1 4 1 --- --- 1 0 2 0 1 1 --- --- 1 0 --- --- 2 1 3 0 --- --- 5 0 --- --- --- --- --- --- 2 0 --- ---




Aragón --- --- --- --- --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 0




Canarias --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 2 1 --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- --- --- --- --- 1 0 --- --- --- --- --- --- 13 5 --- ---




Castilla y León 5 1 --- --- 4 1 2 1 5 2 --- --- --- --- --- --- 1 0 9 4 2 2 2 0 --- --- 1 0 --- --- --- --- 5 4 --- --- --- --- --- --- --- --- 31 16




Cataluña 17 13 --- --- 10 3 --- --- 68 50 5 3 10 7 30 26 18 15 --- --- 43 33 16 11 5 2 4 3 19 10 --- --- 49 34 2 1 125 89 --- --- 19 13




Galicia --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 2 2 --- --- 18 18 1 1 6 6 --- --- --- --- 14 14 --- --- 16 16 --- --- --- --- --- ---




La Rioja --- --- --- --- --- --- --- --- 3 1 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1




Madrid 2 0 --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- 3 0 16 13 4 2 5 5 20 20 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 12 12 2 0 --- ---




Murcía  --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---




País Vasco --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 2 2 1 0 --- --- --- --- --- --- 1 1 --- --- --- --- 1 1 1 1 1 1




TOTAL 24 14 --- --- 14 4 2 1 81 55 9 4 10 7 37 28 39 29 16 9 51 41 60 52 7 3 11 9 19 10 --- --- 75 53 2 1 16 16 138 102 18 6 53 31




21. Alimentos 
elaborados no 
incluidos en las 




categorias 1 a 17




22. Otros 
alimentos no 




incluidos en otra 
categoría




13. Huevos y 
ovoproductos




14. Azúcares, 
jarabes, miel y 




edulcorantes de 
mesa




15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos




16. Alimentos para 
usos nutricionales 




particulares 
(R609/2013)




17. Bebidas
18. Productos de 




aperitivo listos 
para el consumo




SECTORES




Tabla 9: Resumen de los controles realizados por las CCAA derivados de controles no programados 2020 (algunas de las muestras están pendientes de resultado). [Nº = número de controles; NC = No Conformes]




12. Pescados y 
productos de la 




pesca




1. Productos 
lácteos




2. Alternativa a los 
lácteos




3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones




4. Hielos 
comestibles




5. Frutas y 
vegetales




6. Productos de 
confitería




7. Cereales y 
productos a base 




de cereales




8. Productos de 
panadería, 




bollería, pastelería, 
repostería y 




galletería




9. Carne fresca




10. Carne picada, 
preparados de 
carne y carne 




separada 
mecánicamente




11. Productos 
cárnicos




19. Postres 
(excepto los 




incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4)




20. Complementos 
alimenticios
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Programa 1. Programa de control general de establecimientos 
alimentarios. Informe Anual 2020. 



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa evalúa el cumplimiento de los aspectos genéricos de los Reglamentos generales de higiene 
852/2004, 853/2004 y 854/2004, excepto el APPCC y se aplica con carácter general a todos los 
establecimientos alimentarios, aunque no todos los aspectos de control se aplican a todos los 
establecimientos, pues depende del sector y fase de la cadena alimentaria a que pertenezca. 



 



Durante 2020 este programa se ha aplicado en todas las comunidades autónomas de España. 



En el siguiente gráfico se muestran los controles realizados en el ámbito de este programa desde el año 
2016, en los 5 años de aplicación del PNCOCA 2016-2020. 



 



Gráfico 1.1. Comparativa de Unidades de Control Realizadas (UCR) por años  



 
Si estudiamos el número de controles realizados, el año 2017 fue en el que más controles se realizaron de 



los últimos 5 años y desde entonces ha mantenido un ritmo decreciente.  



La presión inspectora es la relación que existe entre el número de controles realizados y el número de 
establecimientos existentes en ese sector o fase, lo que equivale a la media de controles que se realizan 
por cada establecimiento. En 2019 la presión inspectora fue de 0,8 y en 2020 ha sido de 0,7. Este 
descenso se debe al aumento de más de 30.000 establecimientos respecto al año anterior sin que se haya 
visto reflejado en un aumento de los agentes de control oficial, por lo que ha descendido el número de 
controles. El número de establecimientos registrados asciende a 601.533, y se han realizado 408.534 
inspecciones, es decir, de cada 10 establecimientos se han inspeccionado 7. 



Al estudiar el cumplimiento de la programación por parte de las autoridades durante los años 2017, 2018 



y 2019 el porcentaje se mantuvo estable en torno al 85 %. Sin embargo, en el 2020 ha sufrido una caída 



de más de diez puntos hasta quedarse en un 72,3 %. Esta bajada de cumplimiento de la programación se 



debe en parte a la Covid-19. 



Con respecto a la detección de incumplimientos en los operadores, la tendencia fue estable desde el 



2016 hasta el 2019, con una media de 25 %. En el 2020 el porcentaje de incumplimientos de los 



operadores ha caído al 20,2 %, lo que significa que, de media se han detectado incumplimientos en 1 de 



cada 5 controles. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones de 



higiene de los establecimientos alimentarios y alimentos, a la trazabilidad, a los SANDACH y a la 



ausencia de formación de los trabajadores de empresas alimentarias. 
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En cuanto a las medidas adoptadas, tras un aumento en 2017 siguieron dos años de disminución 



progresiva, donde en 2020 se mantiene estable respecto al anterior con un 67,7 %.  



 



A continuación, se incluye un gráfico con el histórico de datos relativos del programa 1 desde el 2016.  



 



Gráfico 1.2. Histórico de datos relativos 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN  



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El grado de cumplimiento del programa, las unidades de control que finalmente se han realizado (UCPR), 



ha sido del 72,3 %, habiéndose realizado 293.941 unidades de control programadas de las 406.837 



programadas inicialmente (UCP). 



Algunas de las razones por las que no se ha cumplido la programación han sido; la crisis sanitaria a causa 



de la Covid-19 y la imposibilidad de realizar las inspecciones en muchos establecimientos alimentarios ya 



bien por cese de la actividad, confinamiento domiciliario o por la reorganización de la programación en 



diversas comunidades autónomas. Muchos inspectores realizaron labores de rastreo epidemiológico, lo 



que ha supuesto además la disminución de personal. 
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios de acuerdo a una 



programación en base al riesgo. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) ha sido de 114.593, lo que 



supone un 28 % del total de las unidades de control realizadas (UCR) en 2020.  



La mayor parte de los controles no programados se han realizado en los sectores de comidas preparadas 



(28,9 %), carnes (24,1 %) y establecimientos polivalentes (20 %). 



Si se tiene en cuenta la relación entre las UCNPR sobre el total de UCR, los sectores que han tenido un 



mayor porcentaje de controles no programados son el de condimentos y especias (54,4 %) y el de Alim. 



especial y complementos (49,5 %), si bien estos 2 sectores solo representan el 0,5 % y el 1,1 % 



respectivamente del total de controles no programados realizados.  



En cuanto a la distribución de los controles no programados realizados en las distintas fases de la cadena 



alimentaria, destacar que el 60,1 % se han realizado en la fase minorista.  



Entre las razones por las que se han realizado inspecciones no programadas destacan:  



- Denuncias, alertas y brotes alimentarios, 



- seguimiento de no conformidades y de las acciones correctivas tras la detección de 
incumplimientos. 



- Actuaciones de oficio, 



- campaña especial de verificación del cumplimiento de medidas anti COVID en empresas 
alimentarias. 



- Tramitación de expedientes del Registro General Sanitario de empresas alimentarias y alimentos. 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/ Nº UCR totales 



 
A lo largo del 2020 se han realizado 408.534 unidades de control, tanto programadas como no 
programadas.  



En el siguiente gráfico se representan los controles realizados por sectores. Cabe destacar que casi la 
mitad de los controles (43,5 %) se han llevado a cabo en el sector de las comidas preparadas. El siguiente 
sector con más controles realizados es el de establecimientos polivalentes, con un 18,4 %, seguido del 
sector de carnes, con un 16,2 % y el de cereales con un 7,3 %. Esto supone que el 85 % de los controles se 
ha realizado en estos cuatro sectores, si bien es importante señalar que estos sectores son también los 
que mayor número de establecimientos representan, un 84,2  % respecto al total de establecimientos.  



Los controles realizados en el resto de sectores son menos significativos respecto del total, por lo que se 
representan agrupados en el gráfico:  



 



Gráfico 1.3. Distribución de controles realizados por sectores 
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Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



 
Si analizamos las unidades de control realizadas por fases de la cadena alimentaria, el mayor número de 
UCR corresponde al comercio minorista, con un 72 % respecto del total de UCR, seguido de los 
establecimientos fabricantes que representan un 15 %. En el siguiente gráfico se puede ver de forma 
detallada:  



 



Gráfico 1.4. Distribución de los controles realizados por fases 



 



Indicador 1.5: UCR/ Nº Establecimientos existentes   



 
La presión inspectora media en el ámbito de este programa ha sido de 0,7, es decir, de cada 10 
establecimientos existentes, se han inspeccionado 7 a lo largo de 2020. 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, los sectores con mayor presión inspectora durante el 
año 2020 han sido: 



 lácteos (1,9), 



 carne (1,5), 



 huevos (1,3),  



 establecimientos que irradian (1). 



 



 



Gráfico 1.5. Presión inspectora por sectores 
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Los sectores con mayor número de establecimientos, como el de comidas preparadas (284.293) y el de 



establecimientos polivalentes (134.887), han alcanzado ambos una presión inspectora del 0,6 



respectivamente. 



Con respecto a la distribución por fases, la presión inspectora más elevada se ha llevado a cabo sobre los 



establecimientos de la fase “Otros” que engloba mataderos y mercados mayoristas, con un valor de 1,8, 



seguido de la fase fabricante, con un valor de 1,3. Los establecimientos de la fase con menor presión 



inspectora han sido los distribuidores, con un valor de 0,2, como se puede observar en el gráfico incluido 



a continuación. 



 



Gráfico 1.6. Presión inspectora por fases 



 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
Con el fin de valorar el grado de cumplimiento de la legislación por los operadores económicos, se ha 
decidido clasificar los incumplimientos en tres grandes grupos: 



- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la normativa ligadas a las 
instalaciones y equipos del establecimiento alimentario.  



- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la normativa vinculadas a la 
actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un incumplimiento de los 
siguientes aspectos:  



o Control de condiciones de autorización y registros (A/R) 



o Control de las condiciones generales de higiene (CGH) 



o Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ) 



o Control de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) 



o Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador de los 
establecimientos alimentarios (FOR).  



- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la normativa imputables a los 
productos alimenticios elaborados en el establecimiento.  



 



De forma global, en el 20,2 % de los controles realizados se han detectado incumplimientos. Hay que 
tener en cuenta que cada control se revisan todos los aspectos contemplados en este programa de 
control. 
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En el siguiente gráfico se muestra una imagen de la distribución de los incumplimientos por tipo.  



 



Gráfico 1.7. Distribución de incumplimientos por tipo 



La suma de los distintos tipos de incumplimientos operacionales supone el 69,2 % del total. En el gráfico 
se han representado desagregados por tipo, pero del mismo color con el fin de reflejar que se encuadran 
dentro de incumplimientos operacionales.  



La suma de los dos tipos de incumplimientos en las condiciones generales de higiene supone el 65 % de 
los incumplimientos detectados en el ámbito de este programa, siendo la mayoría de estos 
operacionales. 



Si analizamos los incumplimientos detectados por fases, respecto a los controles realizados en cada una 
de ellas, observamos que donde se han detectado más incumplimientos ha sido en la categoría ``otros´´ 
con el 23,8 %, seguido muy de cerca de los establecimientos minoristas, con un 23,3 % de 
incumplimientos.  



En los establecimientos de la fase de distribuidor en el 3,8 % de los controles realizados se han detectado 
incumplimientos, pues en este tipo de establecimientos hay una serie de aspectos de control que no les 
aplican, y solo se pueden detectar incumplimientos operacionales relativos a autorización/ registro y 
trazabilidad.  



 



 



Gráfico 1.8. Distribución de incumplimientos por fase 
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En cuanto al reparto de incumplimientos por sectores, destaca que en el 26,6 % de los controles 



realizados en el sector de Cereales, en el 25,2 % del sector de los helados y en el 24,2 % de comidas 



preparadas se han detectado incumplimientos. En el extremo contrario se encuentra el sector de las 



bebidas no alcohólicas, con un 5,2 % de incumplimiento, y el sector de las grasas, con un 5,1 %.  



 



Gráfico 1.9. % Incumplimientos por sector respecto a las UCR 



 
 



A) INCUMPLIMIENTOS ESTRUCTURALES 
 



 



Indicador 2.1: Incumplimientos estructurales/ UCR 



 



 



Un 25,7 % del total de incumplimientos detectados en este programa han sido incumplimientos 



estructurales.  



Si tenemos en cuenta los controles realizados comprobamos que de media se han detectado 



incumplimientos estructurales en un 5,2 % de los controles realizados. 



Al analizar los incumplimientos estructurales por fases, vemos que en la fase en la que se ha detectado un 



mayor número de incumplimientos ha sido en la de establecimientos minoristas, con un 6 % de 



incumplimientos estructurales.  



Al valorar el porcentaje de incumplimientos estructurales respecto al número de UCR de cada sector, 



comprobamos que los sectores con más incumplimientos han sido los de: 



 helados, con un 7,2 %; 



 cereales, con un 6,9 %; 



 comidas preparadas con un 6,4 %. 
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Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de tipo ESTRUCTURAL vinculados a la HIGIENE de 



los establecimientos alimentarios. 
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B) INCUMPLIMIENTOS OPERACIONALES 
 



Sobre el total de incumplimientos detectados en este programa, un 71,3 % de estos han sido de los 



distintos tipos de incumplimientos operacionales.  



Respecto a los controles realizados, en un 14 % de estos se han detectado incumplimientos 



operacionales. 



En el siguiente gráfico se muestra la distribución de los distintos tipos de incumplimientos operacionales 



expresada en porcentaje.  Más de la mitad de los incumplimientos operacionales detectados (56,9 %) han 



sido relativos a las condiciones generales de higiene; por el contrario, los incumplimientos operacionales 



menos frecuentes (1,6 %) han sido los relativos a la gestión de subproductos. 



 



Gráfico 1.10. Distribución de incumplimientos operacionales 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos de registro/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



Se han detectado 5.959 incumplimientos referidos al registro y censado de los establecimientos, lo que 
representa que en un 1,5 % de los controles realizados en el Programa 1 se ha detectado este tipo de 
incumplimientos. 



Si analizamos los incumplimientos de registro y censado por sectores, el mayor porcentaje de estos se ha 
detectado en el sector de Materiales en contacto con alimentos (MECAs), donde ha supuesto un 3,6 % de 
las UCR en este sector.  



Al analizar por fases, encontramos que el mayor número de incumplimientos se ha detectado en la fase 
minorista, con un 1,7 % y envasador, con un 1,1 %. 



 



Indicador 4.1 : Nº Incumplimientos de higiene/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



Los incumplimientos en las condiciones generales de higiene de tipo operacional detectados han sido 
32.473, lo que supone que en un 7,9 % de los controles realizados en el programa se ha detectado este 
tipo de incumplimientos.  
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Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos relativos al REGISTRO de establecimientos. 



Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos vinculados a la HIGIENE de los establecimientos 



alimentarios de tipo OPERACIONAL. 
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Por sectores, el mayor porcentaje de incumplimiento se ha detectado en el sector de cereales (10,9 %), 
seguido del sector de comidas preparadas, en el que en un 9,6 % de los controles realizados se han 
detectado incumplimientos. 



Por fases, ha sido en la categoría ´´otros`` donde se ha registrado un mayor grado de incumplimiento, con 
el 10,9 %, seguido de los establecimientos minoristas, con un 9,2 % de incumplimientos del total de UCR 
en estas fases.  



 



 



Indicador 5.1 : Nº Incumplimientos de trazabilidad/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



El número total de incumplimientos en materia de trazabilidad ha sido 9.294, lo que supone un 2,3 % del 
total de controles realizados en el marco de este programa. 



El mayor porcentaje en relación con las UCR por sector se ha producido en el sector de los helados (3,9 
%), seguido del sector de los cereales (3,7 %). 



Por fases, el mayor porcentaje de incumplimientos se ha detectado en la fase de distribuidor con un 2,6 
%. 



 



 



Indicador 6.1 : Nº Incumplimientos de SANDACH/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



El número de Incumplimientos de subproductos animales no destinados a consumo humano (SANDACH) 
es el más bajo en comparación con el resto, 896, lo que representa un 0,3 % del total de UCR.  



El sector con mayor porcentaje de incumplimientos es el de pescado, con un 0,8 %, seguido del sector de 
helados, con un 0,5 %. 



El mayor porcentaje por fases (0,6 %) se ha detectado en la fase “otros”, en la cual se incluyen 
mataderos, salas de tratamiento de carne de reses de lidia y centros de recogida de caza.  



 



 



 



Indicador 7.1 : Nº Incumplimientos de FORMACIÓN / UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



En este aspecto de control se han detectado 8.479 incumplimientos, representando un 2,1 % del total de 
los controles del programa.  



Los sectores con mayor porcentaje de incumplimientos han sido el de comidas preparadas y helados, con 
un 2,9 y un 2,8 % respectivamente.  



La fase con un mayor grado de incumplimiento ha sido la de minorista, con un 2,5 %.  



 



 



 



 



Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos en materia de TRAZABILIDAD. 



Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de SANDACH. 



Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de FORMACIÓN de trabajadores de la 



empresa alimentaria. 
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Indicador 8.1 : Nº Incumplimientos de PRODUCTOS/ UCR del programa (totales, por sector y por fase) 



Hay que tener en cuenta que en este apartado se contabilizan incumplimientos relacionados con el 
producto, por ejemplo las características organolépticas, fisicoquímicas, etc. 



En este programa se han detectado 4.250 incumplimientos, lo que supone un 1 % respecto a las UCR. 



Por sectores, el mayor porcentaje de incumplimientos se corresponde con el sector pescados con un 
porcentaje de incumplimiento del 1,3 %. 



Respecto a los incumplimientos por fases, sobre el total de UCR en cada fase, ha sido en la fase “otros” 
donde se ha encontrado un mayor porcentaje de incumplimientos (2,3 %), seguido de la fase minorista 
(1,2 %). 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Con el fin de asegurar la eficacia del programa de control, las autoridades competentes adoptan medidas 
ante los incumplimientos detectados.  



 
Indicador 9. 1: Nº Medidas adoptadas por tipo/ Nº Incumplimientos por tipo  



 
En muchos casos se ha adoptado una sola medida ante la detección de varios incumplimientos durante 
una visita de inspección en un mismo establecimiento, lo que explica que el número total de medidas 
adoptadas haya sido de 55.833, frente a los 82.523 incumplimientos detectados, lo que supone un 
porcentaje de 67,7 %, valores similares a los encontrados el año anterior.  



En el siguiente grafico se representa la distribución de las medidas por tipo. La medida tomada con mayor 
frecuencia ha sido el requerimiento de corrección de los incumplimientos detectados, en un 76 % de los 
casos; a continuación, aunque con una frecuencia bastante inferior, se ha solicitado la propuesta de 
apertura de expediente sancionador (10,4 %). 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Objetivo operativo 8: Detectar los PRODUCTOS ALIMENTICIOS que se pongan en el mercado cuyas 



características fisicoquímicas u organolépticas no sean las idóneas. 



Objetivo operativo 9: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados en el ámbito de este programa. 
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Gráfico 1.11. Medidas adoptadas por tipo 



 



Como medidas de mayor importancia se han efectuado 5.800 propuestas de apertura de expediente 



sancionador y se han realizado 657 suspensiones de la actividad total. Además, se han incoado 6.326 
expedientes sancionadores y se han impuesto 5.654 sanciones. 
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Anexo al Programa 1 de Control general de establecimientos alimentarios 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 1.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados: 
 



  Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
Nº 



Establecimientos 
 % 



UCPR/UCP 
% UCR/ UCR 



Totales 
UCNPR/UCR 



UCR/ Nº 
Establecimientos 



1. Carne y derivados 45.260 38.807 27.570 66.377 44.865 85,7 % 16,2 % 41,5 % 1,5 



2. Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 



12.914 9.905 4.793 14.698 22.510 76,7 % 3,6 % 32,6 % 0,7 



3. Huevos y derivados 1.973 1.282 596 1.878 1.460 65,0 % 0,5 % 31,7 % 1,3 



4. Leche y derivados 5.981 4.000 2.275 6.275 3.261 66,9 % 1,5 % 36,3 % 1,9 



5. Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla 



2.271 1.650 1.306 2.956 3.313 72,7 % 0,7 % 44,2 % 0,9 



6. Cereales y 
derivados 



26.444 20.919 8.870 29.789 42.535 79,1 % 7,3 % 29,8 % 0,7 



7. Vegetales y 
derivados 



13.269 9.671 5.442 15.113 27.961 72,9 % 3,7 % 36,0 % 0,5 



8. Edulcorantes 
naturales, miel y 
derivados 



2.388 1.744 825 2.569 5.622 73,0 % 0,6 % 32,1 % 0,5 



9. Condimentos y 
especias 



717 451 541 992 1.150 62,9 % 0,2 % 54,5 % 0,9 



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales 
para infusiones y sus 
derivados 



969 652 605 1.257 2.590 67,3 % 0,3 % 48,1 % 0,5 



11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 



210.786 144.485 33.143 177.628 284.293 68,5 % 43,5 % 18,7 % 0,6 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



2.492 1.318 1.293 2.611 5.779 52,9 % 0,6 % 49,5 % 0,5 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



778 454 298 752 1.204 58,4 % 0,2 % 39,6 % 0,6 



14. Helados 1.982 1.290 448 1.738 3.365 65,1 % 0,4 % 25,8 % 0,5 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



446 312 254 566 669 70,0 % 0,1 % 44,9 % 0,8 



16. Bebidas 
alcohólicas 



5.847 3.284 2.444 5.728 11.772 56,2 % 1,4 % 42,7 % 0,5 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



800 484 424 908 1.326 60,5 % 0,2 % 46,7 % 0,7 



18. Materiales en 
contacto con 
alimentos 



2.002 1.040 571 1.611 2.963 51,9 % 0,4 % 35,4 % 0,5 



19. Establecimiento 
polivalente 



69.510 52.187 22.893 75.080 134.887 75,1 % 18,4 % 30,5 % 0,6 



20. Establecimientos 
que irradian 



8 6 2 8 8 75,0 % 0,0 % 25,0 % 1,0 



Total 406.837 293.941 114.593 408.534 601.533 72,3 % 100,0 % 28,0 % 0,7 



 











 



PROGRAMA 1 GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS. INFORME ANUAL 2020 13  



b) Tabla 1.2. Controles realizados por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Establecimientos 
UCNPR 



% UCR/ UCR 
Totales 



UCR/ Nº 
Establecimientos 



UCNPR/ UCNPR 
Totales 



Fabricante 62.144 46.155 25.008 15,2 % 1,3 21,8 % 



Envasador 10.620 11.197 3.545 2,6 % 0,9 3,1 % 



Almacenista 28.264 36.743 12.940 6,9 % 0,8 11,3 % 



Distribuidor 6.512 29.165 1.941 1,6 % 0,2 1,7 % 



Minorista 293.803 474.182 68.868 71,9 % 0,6 60,1 % 



Otros 7.191 4.091 2.291 1,8 % 1,8 2,0 % 



Total 408.534 601.533 114.593 100,0 % 0,7 100,0 % 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



c) Tabla 1.3. Incumplimientos totales por los operadores por sectores. 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos totales % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 66.377 9.200 13,9 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



14.698 2.929 19,9 % 



3. Huevos y derivados 1.878 127 6,8 % 



4. Leche y derivados 6.275 761 12,1 % 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



2.956 155 5,2 % 



6. Cereales y derivados 29.789 7.933 26,6 % 



7. Vegetales y derivados 15.113 3.352 22,2 % 



8. Edulcorantes naturales, miel 
y derivados 



2.569 241 9,4 % 



9. Condimentos y especias 992 125 12,6 % 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 



1.257 213 16,9 % 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



177.628 42.979 24,2 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



2.611 208 8,0 % 



13. Aguas de bebida envasadas 752 114 15,2 % 



14. Helados 1.738 438 25,2 % 



15. Bebidas no alcohólicas 566 29 5,1 % 



16. Bebidas alcohólicas 5.728 802 14,0 % 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



908 76 8,4 % 



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



1.611 193 12,0 % 



19. Establecimiento polivalente 75.080 12.648 16,8 % 



20. Establecimientos que 
irradian 



8 0 0,0 % 



Total 408.534 82.523 20,2 % 
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d) Tabla 1.4. Incumplimientos por tipo por los operadores por sectores 



 
  Resultados Indicador 



Tipo 
Incumplimientos 



Nº 
Incumplimientos 



% Incumplimientos/ 
Incumplimientos Totales 



% 
Incumplimientos/UCR 



Totales 



% Incumplimientos/ 
Incumplimientos 



operacionales 



De producto 4.250 5,2 % 1,0 %   



Estructurales CGH 21.172 25,7 % 5,2 %   



Operacionales CGH 32.473 39,4 %   56,9 % 



Operacionales A/R 5.959 7,2 %   10,4 % 



Operacionales 
Trazabilidad 



9.294 11,3 % 14,0 % 16,3 % 



Operacionales 
Subproductos 



896 1,1 %   1,6 % 



Operacionales 
Formación 



8.479 10,3 %   14,8 % 



Total 82.523 100,0 % 20,2 %   



 
 
 
 



e) Tabla 1.5. Incumplimientos totales por los operadores por fases 



 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 



 % 
Incumplimientos/UCR 



Totales 



Fabricante 62.144 7.453 12,0 % 



Envasador 10.620 1.636 15,4 % 



Almacenista 28.264 3.109 11,0 % 



Distribuidor 6.512 247 3,8 % 



Minorista 293.803 68.369 23,3 % 



Otros 7.191 1.709 23,8 % 



Total 408.534 82.523 20,2 % 
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f) Tabla 1.6. Incumplimientos estructurales por los operadores por sectores 



 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



estructurales 
% Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 66.377 2.238 3,4 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



14.698 619 4,2 % 



3. Huevos y derivados 1.878 20 1,1 % 



4. Leche y derivados 6.275 183 2,9 % 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



2.956 48 1,6 % 



6. Cereales y derivados 29.789 2.063 6,9 % 



7. Vegetales y derivados 15.113 864 5,7 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 



2.569 54 2,1 % 



9. Condimentos y especias 992 43 4,3 % 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 



1.257 53 4,2 % 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



177.628 11.398 6,4 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



2.611 33 1,3 % 



13. Aguas de bebida envasadas 752 27 3,6 % 



14. Helados 1.738 125 7,2 % 



15. Bebidas no alcohólicas 566 6 1,1 % 



16. Bebidas alcohólicas 5.728 263 4,6 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 908 26 2,9 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.611 48 3,0 % 



19. Establecimiento polivalente 75.080 3.061 4,1 % 



20. Establecimientos que irradian 8 0 0,0 % 



Total 408.534 21.172 5,2 % 



 
 



g) Tabla 1.7. Incumplimientos estructurales por los operadores por fases 



 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº 



Incumplimientos 
estructurales 



% 
Incumplimientos/UCR 



Totales 



Fabricante 62.144 2.018 3,2 % 



Envasador 10.620 400 3,8 % 



Almacenista 28.264 761 2,7 % 



Distribuidor 6.512 0 0,0 % 



Minorista 293.803 17.610 6,0 % 



Otros 7.191 383 5,3 % 



Total 408.534 21.172 5,2 % 
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h) Tabla 1.8. Incumplimientos relativos al registro por los operadores por sectores 



 



  Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos Registro 
 % Nº Incumplimientos/ 



UCR 



1. Carne y derivados 66.377 394 0,6 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 14.698 201 1,4 % 



3. Huevos y derivados 1.878 10 0,5 % 



4. Leche y derivados 6.275 46 0,7 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2.956 10 0,3 % 



6. Cereales y derivados 29.789 443 1,5 % 



7. Vegetales y derivados 15.113 223 1,5 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 2.569 34 1,3 % 



9. Condimentos y especias 992 6 0,6 % 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 



1.257 17 1,4 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 177.628 3.259 1,8 % 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



2.611 59 2,3 % 



13. Aguas de bebida envasadas 752 14 1,9 % 



14. Helados 1.738 47 2,7 % 



15. Bebidas no alcohólicas 566 2 0,4 % 



16. Bebidas alcohólicas 5.728 39 0,7 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 908 8 0,9 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.611 58 3,6 % 



19. Establecimiento polivalente 75.080 1.089 1,5 % 



20. Establecimientos que irradian 8 0 0,0 % 



Total 408.534 5.959 1,5 % 



 



i) Tabla 1.9. Incumplimientos relativos al registro por los operadores por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



registro 
 % Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 62.144 383 0,6 % 



Envasador 10.620 112 1,1 % 



Almacenista 28.264 232 0,8 % 



Distribuidor 6.512 77 1,2 % 



Minorista 293.803 5.079 1,7 % 



Otros 7.191 76 1,1 % 



Total 408.534 5.959 1,5 % 
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j) Tabla 1.10. Incumplimientos vinculados a las CGH operacionales por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



CGH operacional 
% Nº Incumplimientos/ 



UCR 



1. Carne y derivados 66.377 3.601 5,4 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 14.698 1.131 7,7 % 



3. Huevos y derivados 1.878 44 2,3 % 



4. Leche y derivados 6.275 288 4,6 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2.956 54 1,8 % 



6. Cereales y derivados 29.789 3.246 10,9 % 



7. Vegetales y derivados 15.113 1.346 8,9 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 2.569 75 2,9 % 



9. Condimentos y especias 992 39 3,9 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 



1.257 77 6,1 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 177.628 16.969 9,6 % 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



2.611 53 2,0 % 



13. Aguas de bebida envasadas 752 41 5,5 % 



14. Helados 1.738 126 7,2 % 



15. Bebidas no alcohólicas 566 15 2,7 % 



16. Bebidas alcohólicas 5.728 296 5,2 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 908 20 2,2 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.611 46 2,9 % 



19. Establecimiento polivalente 75.080 5.006 6,7 % 



20. Establecimientos que irradian 8 0 0,0 % 



Total 408.534 32.473 7,9 % 



 
 



 



k) Tabla 1.11. Incumplimientos vinculados a las CGH operacionales por los operadores por fases 
 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos CGH 



operacional 
% Incumplimientos/ UCR Totales 



Fabricante 62.144 2.817 4,5 % 



Envasador 10.620 653 6,1 % 



Almacenista 28.264 1.110 3,9 % 



Distribuidor 6.512 0 0,0 % 



Minorista 293.803 27.107 9,2 % 



Otros 7.191 786 10,9 % 



Total 408.534 32.473 7,9 % 
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l) Tabla 1.12. Incumplimientos en materia de trazabilidad por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



trazabilidad 
 % Nº 



Incumplimientos/ UCR 



1. Carne y derivados 66.377 1.307 2,0 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 14.698 494 3,4 % 



3. Huevos y derivados 1.878 28 1,5 % 



4. Leche y derivados 6.275 128 2,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2.956 19 0,6 % 



6. Cereales y derivados 29.789 1.102 3,7 % 



7. Vegetales y derivados 15.113 480 3,2 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 2.569 30 1,2 % 



9. Condimentos y especias 992 13 1,3 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y 
sus derivados 



1.257 28 2,2 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 177.628 3.986 2,2 % 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.611 26 1,0 % 



13. Aguas de bebida envasadas 752 18 2,4 % 



14. Helados 1.738 67 3,9 % 



15. Bebidas no alcohólicas 566 1 0,2 % 



16. Bebidas alcohólicas 5.728 122 2,1 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 908 11 1,2 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.611 21 1,3 % 



19. Establecimiento polivalente 75.080 1.413 1,9 % 



20. Establecimientos que irradian 8 0 0,0 % 



Total 408.534 9.294 2,3 % 



 
 



m) Tabla 1.13. Incumplimientos en materia de trazabilidad por los operadores por fases 



 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



trazabilidad 
% Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 62.144 1.058 1,7 % 



Envasador 10.620 199 1,9 % 



Almacenista 28.264 521 1,8 % 



Distribuidor 6.512 170 2,6 % 



Minorista 293.803 7.195 2,4 % 



Otros 7.191 151 2,1 % 



Total 408.534 9.294 2,3 % 
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n) Tabla 1.14. Incumplimientos en materia de SANDACH por los operadores por sectores 



 



 



  Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos SANDACH % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 66.377 256 0,4 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 14.698 123 0,8 % 



3. Huevos y derivados 1.878 8 0,4 % 



4. Leche y derivados 6.275 10 0,2 % 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



2.956 0 0,0 % 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



177.628 382 0,2 % 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



2.611 2 0,1 % 



14. Helados 1.738 9 0,5 % 



19. Establecimiento polivalente 75.080 106 0,1 % 



Total 349.241 896 0,3 % 



 



 



 



o) Tabla 1.15. Incumplimientos en materia de SANDACH por los operadores por fases 



 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



SANDACH 
 % Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 41.565 113 0,2 % 



Envasador 5.954 23 0,2 % 



Almacenista 24.728 47 0,2 % 



Distribuidor 5.517 0 0,0 % 



Minorista 264.897 669 0,2 % 



Otros 6.580 44 0,6 % 



Total 349.241 896 0,3 % 
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p) Tabla 1.16. Incumplimientos en materia de formación de trabajadores de la empresa alimentaria 
por sectores 



  Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos Formación  % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 66.377 729 1,1 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 14.698 168 1,1 % 



3. Huevos y derivados 1.878 11 0,6 % 



4. Leche y derivados 6.275 43 0,7 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2.956 18 0,6 % 



6. Cereales y derivados 29.789 725 2,4 % 



7. Vegetales y derivados 15.113 283 1,9 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 2.569 32 1,2 % 



9. Condimentos y especias 992 14 1,4 % 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus derivados 



1.257 26 2,1 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 177.628 5.077 2,9 % 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



2.611 20 0,8 % 



13. Aguas de bebida envasadas 752 9 1,2 % 



14. Helados 1.738 49 2,8 % 



15. Bebidas no alcohólicas 566 3 0,5 % 



16. Bebidas alcohólicas 5.728 62 1,1 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 908 5 0,6 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.611 10 0,6 % 



19. Establecimiento polivalente 75.080 1.195 1,6 % 



20. Establecimientos que irradian 8 0 0,0 % 



Total 408.534 8.479 2,1 % 



 
 



 
q) Tabla 1.17. Incumplimientos en materia de formación de trabajadores de la empresa alimentaria 



por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos 



formación 
% Incumplimientos/UCR Totales 



Fabricante 41.565 563 0,9 % 



Envasador 5.954 166 1,6 % 



Almacenista 24.728 328 1,2 % 



Distribuidor 5.517 0 0,0 % 



Minorista 264.897 7.320 2,5 % 



Otros 6.580 102 1,4 % 



Total 408.534 8.479 2,1 % 
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r) Tabla 1.18. Incumplimientos de producto por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR 
Nº Incumplimientos 



producto 
 % Nº Incumplimientos/ UCR 



1. Carne y derivados 66.377 675 1,0 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 14.698 193 1,3 % 



3. Huevos y derivados 1.878 6 0,3 % 



4. Leche y derivados 6.275 63 1,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2.956 6 0,2 % 



6. Cereales y derivados 29.789 354 1,2 % 



7. Vegetales y derivados 15.113 156 1,0 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 2.569 16 0,6 % 



9. Condimentos y especias 992 10 1,0 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 



1.257 12 1,0 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 177.628 1.908 1,1 % 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 2.611 15 0,6 % 



13. Aguas de bebida envasadas 752 5 0,7 % 



14. Helados 1.738 15 0,9 % 



15. Bebidas no alcohólicas 566 2 0,4 % 



16. Bebidas alcohólicas 5.728 20 0,3 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 908 6 0,7 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.611 10 0,6 % 



19. Establecimiento polivalente 75.080 778 1,0 % 



20. Establecimientos que irradian 8 0 0,0 % 



Total 408.534 4.250 1,0 % 



 
 



 



s) Tabla 1.19. Incumplimientos de producto por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR 
Nº Incumplimientos de 



producto 
% Incumplimientos/ UCR Totales 



Fabricante 41.565 501 0,8 % 



Envasador 5.954 83 0,8 % 



Almacenista 24.728 110 0,4 % 



Distribuidor 5.517 0 0,0 % 



Minorista 264.897 3.389 1,2 % 



Otros 6.580 167 2,3 % 



Total 408.534 4.250 1,0 % 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



t) Tabla 1.20. Medidas adoptadas 
 



  Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
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1. Carne y derivados 624 75 7 255 4.271 379 102 48 746 6.507 9.200 70,7 % 



2. Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 



383 14 3 131 1.260 75 16 62 84 2.028 2.929 69,2 % 



3. Huevos y 
derivados 



20 0 3 7 82 5 0 1 2 120 127 94,5 % 



4. Leche y derivados 28 7 2 22 283 55 2 8 24 431 761 56,6 % 



5. Grasas 
comestibles, 
excepto mantequilla 



5 1 1 1 118 3 0 0 7 136 155 87,7 % 



6. Cereales y 
derivados 



405 45 7 69 4.037 123 4 19 94 4.803 7.933 60,5 % 



7. Vegetales y 
derivados 



247 25 3 53 2.037 126 1 21 88 2.601 3.352 77,6 % 



8. Edulcorantes 
naturales, miel y 
derivados 



18 1 0 1 112 1 0 1 7 141 241 58,5 % 



9. Condimentos y 
especias 



5 1 0 2 83 17 0 0 3 111 125 88,8 % 



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales 
para infusiones y sus 
derivados 



6 0 0 8 74 5 0 2 7 102 213 47,9 % 



11. Comidas 
preparadas y 
cocinas centrales 



3.143 394 2 422 22.053 1.728 25 20 610 28.397 42.979 66,1 % 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



18 1 3 15 122 9 0 2 3 173 208 83,2 % 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



8 0 0 1 60 4 0 0 7 80 114 70,2 % 



14. Helados 13 0 0 1 263 20 0 0 4 301 438 68,7 % 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



1 1 0 1 11 4 0 0 1 19 29 65,5 % 



16. Bebidas 
alcohólicas 



26 2 0 2 320 18 0 1 35 404 802 50,4 % 



17. Aditivos, aromas 
y coadyuvantes 



5 0 0 0 40 8 0 0 5 58 76 76,3 % 



18. Materiales en 
contacto con 
alimentos 



3 0 0 0 103 21 0 1 0 128 193 66,3 % 



19. Establecimiento 
polivalente 



842 90 0 362 7.086 531 1 22 359 9.293 12.648 73,5 % 



20. Establecimientos 
que irradian 



0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 



Total 5.800 657 31 1.353 42.415 3.132 151 208 2.086 55.833 82.523 67,7 % 
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u) Tabla 1.21. Medidas adoptadas por tipo de medida. 



 



 



  Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas % Nº medidas por tipo/ total medidas 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 5.800 10,4 % 



Nº Suspensiones de Actividad 657 1,2 % 



Nº Alertas Generadas 31 0,1 % 



Nº Retiradas del Mercado 1.353 2,4 % 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 42.415 76,0 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 3.132 5,6 % 



Nº Nuevo Muestreo 151 0,3 % 



Nº Notificación a otra AACC 208 0,4 % 



Nº Otras Medidas 2.086 3,7 % 



Total medidas 55.833 100,0 % 



 



 
v) Tabla 1.22. Medidas adoptadas: Incoaciones y sanciones. 



 



  Resultados   Indicador   



Sector 
Nº incoac expte 



sancionador 
Nº sanciones 



impuestas 
% incoaciones/ total  % sanciones/ total  



1. Carne y derivados 722 655 11,4 % 11,6 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 307 251 4,9 % 4,4 % 



3. Huevos y derivados 27 27 0,4 % 0,5 % 



4. Leche y derivados 50 56 0,8 % 1,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 7 11 0,1 % 0,2 % 



6. Cereales y derivados 376 342 5,9 % 6,0 % 



7. Vegetales y derivados 277 299 4,4 % 5,3 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 16 10 0,3 % 0,2 % 



9. Condimentos y especias 2 1 0,0 % 0,0 % 



10. Alimentos estimulantes y derivados 4 4 0,1 % 0,1 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3.483 3.070 55,1 % 54,3 % 



12. Alimentación especial y complementos  23 19 0,4 % 0,3 % 



13. Aguas de bebida envasadas 6 6 0,1 % 0,1 % 



14. Helados 14 16 0,2 % 0,3 % 



15. Bebidas no alcohólicas 1 3 0,0 % 0,1 % 



16. Bebidas alcohólicas 108 103 1,7 % 1,8 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2 2 0,0 % 0,0 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 7 8 0,1 % 0,1 % 



19. Establecimiento polivalente 894 771 14,1 % 13,6 % 



20. Establecimientos que irradian 0 0 0,0 % 0,0 % 



Total 6.326 5.654 100,0 % 100,0 % 
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Programa 2. Programa de control de los autocontroles en 
establecimientos alimentarios. Informe Anual 2020.  



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa contempla las auditorías que se llevan a cabo sobre el sistema de autocontrol de los 
establecimientos alimentarios. El control se realiza en todos los sectores y fases contemplados en el Plan 
Nacional. 



Durante el control se evalúa que el sistema de autocontrol del establecimiento cumple con las 
especificaciones del artículo 5 del Reglamento (CE) 852/ 2004 y que se corresponde con las 
características específicas del establecimiento en cuestión.  



El control oficial en el marco de este programa se realiza mediante: 



 La revisión documentación, 



 Verificación in situ de su correcta aplicación, 



 Posible aplicación de criterios de flexibilidad. 
 



 



Durante el 2020 este programa ha sido aplicado en todas las comunidades autónomas y una ciudad 
autónoma. 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, desde el año 2016 el número de auditorías realizadas 



(unidades de control realizadas) ha seguido una tendencia al alza hasta el año 2019, donde alcanzó el 



valor máximo de los últimos 5 años, y en el año 2020 se ha producido un descenso, posiblemente 



debido a la situación excepcional de pandemia.  



 



Gráfico 2.1. Comparativa UCR por años 



Teniendo en cuenta las auditorías realizadas en relación con el número de establecimientos alimentarios 



existentes, de cada 10 establecimientos existentes en 2020 se ha auditado de media 1 establecimiento. 



La tendencia de presión auditora en los últimos años era creciente, sin embargo, este 2020 ha 



disminuido.  



A continuación se incluye una gráfica en la que se representa el grado de cumplimiento de la 



programación por parte de las AACC, el cual ha sido para este año del 74,5 %, el más bajo de los últimos 



5 años.   
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta 



implantación de sistemas de autocontrol basados en los principios APPCC en establecimientos 



alimentarios.  
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En cuanto al número de incumplimientos por parte de los operadores, no presenta diferencias 



significativas respecto al año anterior y se mantiene dentro de la tendencia de los últimos años.  



El porcentaje de medidas adoptadas en relación a los incumplimientos detectados ha disminuido 



significativamente respecto al 2019, de un 127,5 % a un 79,6 %, siendo el valor más bajo de los últimos 



cinco años.  



 



 



Gráfico 2.2. Histórico de datos relativos 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 



programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP  



 



Este año el número total de auditorías (unidades de control) programadas (UCP) ha sido de 93.087, de 



las cuales se han realizado 69.304 (UCPR), lo que supone un 74,5 % de cumplimiento de lo programado 



por parte de las autoridades sanitarias, siendo este cumplimiento inferior al del 2019 (82,5 %).   



Entre los motivos que han contribuido a no haber alcanzado el 100 % de la programación encontramos:   



- Cierres perimetrales, bajas laborales, suspensión de la actividad de locales de hostelería 
durante los meses de confinamiento estricto. 



- Problemas de falta de recursos humanos. 



- La actividad de muchos inspectores se centró en comprobar la implantación de medidas 



sanitarias de prevención y control de la Covid-19 en las empresas y muchos otros colaboraron 



con tareas de rastreo epidemiológico.  
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Objetivo operativo 1: Realizar auditorías de acuerdo a una programación en base al riesgo.  
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR (Totales, por sectores y fases) 



 



El número de auditorías (unidades de control) no programadas realizadas (UCNPR) ha supuesto un 10 % 



del total de las realizadas (UCR) en 2020.  



Entre los motivos por los que se han realizado auditorías no programadas se encuentran:  



- Auditorías de seguimiento para comprobar la implantación de medidas correctivas ante las no 



conformidades.  



- Seguimiento de alertas, denuncias y brotes de enfermedades de transmisión alimentaria. 



- Controles no programados para la tramitación de expedientes de Registro General Sanitario de 



empresas alimentarias o actualización del registro autonómico.  



- Solicitud de autorización para la exportación a terceros países, apertura de nuevos 



establecimientos. 



A continuación se incluyen dos gráficos que muestran la distribución de las auditorías no programadas 



realizadas por sectores y fases. Se puede observar que el 33 % se ha efectuado en establecimientos del 



sector de comidas preparadas; los otros dos sectores en los que más controles no programados se han 



realizado han sido en establecimientos polivalentes y en el sector carnes, con un 22 % y un 13 % 



respectivamente. 



En cuanto a la distribución de auditorías no programadas realizadas por fases, tal y como se puede 



comprobar en el gráfico nº 2.4, la mayoría se han llevado a cabo en establecimientos minoristas, el 56 



%, y la siguiente fase en la que más auditorías se han realizado ha sido en fabricantes, pero en una 



proporción muy inferior (en un 28 %).  



                                                                                               
Gráfico 2.3. UC no programadas realizadas por sector                                             Gráfico 2.4. UC no programadas realizadas por fases 



 



 



En total, a lo largo del año 2020, el número de auditorías realizadas (UCR) (programas y no 



programadas), en el marco de este programa, ha sido de 76.904. 



En el análisis por sectores, se observa que el mayor número de auditorías se ha realizado en el sector de 



comidas preparadas, con un 39 %, principalmente en la fase minorista, lo que representa 



fundamentalmente a restaurantes y cafeterías. 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 
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En el siguiente gráfico se puede comprobar el porcentaje de controles realizados por sectores. Se 



observa que la distribución es bastante similar a los controles no programados realizados. 



 



Gráfico 2.5. Controles realizados por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fases/Nº UCR totales 



 



Por otra parte, analizando las auditorías realizadas por fases, se comprueba que en la fase minorista es 



en la que más se han realizado con un 71 % de las auditorías totales, mismo valor que el año pasado. 



 



Indicador 1.5: Nº UCR/Nº establecimientos 



 



Como valor medio, en 2020 se han realizado 1 auditoría cada 10 establecimientos. Al calcular la presión 



auditora en cada sector, respecto al número de establecimientos de ese sector en concreto, se obtiene 



la presión auditora por sectores, representada en la siguiente gráfica, en la que se observa que los 



sectores con mayor presión auditora en el marco de este programa han sido: 



- lácteos (0,3), 



- establecimientos que irradian (0,3), 



- huevos (0,2), 



- cereales (0,2), 



- condimentos y especias (0,2). 
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Gráfico 2.6. Presión inspectora 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En total en 2020, el número de incumplimientos que se han detectado en los establecimientos ha sido 



de 10.697, lo que supone un grado de incumplimiento de 13,9 % con respeto al total de los controles 



realizados, cifra similar a la del año pasado.  



Los sectores que han alcanzado un mayor grado de incumplimiento con respecto al total de controles 



realizados han sido:  



- lácteos (31,4 %); 



- bebidas alcohólicas (27,1 %); 



- condimentos y especias (26,9 %).  



En los establecimientos de irradiación el porcentaje de incumplimientos detectado ha sido de un 50 %, si 



bien se debe a que se han realizado 2 controles y se ha detectado un incumplimiento. 



Por otro lado, los sectores en los que se ha detectado un menor porcentaje de incumplimientos han 



sido: 



- edulcorantes y miel (10,8 %); 



- aditivos y aromas (11 %); 



- helados (11,5 %); 



- materiales en contacto con alimentos (11,7 %). 
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Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de los sistemas de autocontrol basados en los 



principios del APPCC. 
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En el siguiente gráfico se puede observar de manera más clara la distribución en porcentaje de los 



incumplimientos con respecto del total de controles realizados distribuidos por sectores:  



 



Gráfico 2.7. Porcentaje de incumplimientos por sectores 



Los porcentajes de incumplimiento por fases respecto al total muestran que las fases que más 



incumplimientos han tenido son las de fabricante y la categoría “otros”, con un 24,2 % y un 21,4 % de 



incumplimientos respectivamente. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos totales 



 



Ante la detección de incumplimientos, las AACC han llevado a cabo aquellas acciones que han estimado 



oportunas para asegurar la eficacia del programa de control.   



El número total de medidas adoptadas en 2020 ha sido de 8.512, valor que proporciona un porcentaje 



de medidas frente a incumplimientos del 79,6 %, siendo esta cifra inferior al año 2019, cuando se 



adoptaron 127,5 % medidas frente a incumplimientos. Esto supone que se han adoptado de media 



aproximadamente 8 medidas por cada 10 incumplimientos.  
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados en materia de los sistemas de autocontrol basados en los principios del 



APPCC.  
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Indicador 3.2: medidas adoptadas por tipo 



 



En el siguiente gráfico se muestra el porcentaje de las medidas adoptadas con más frecuencia ante los 



incumplimientos distribuidas por tipo de medida (propuestas de apertura de expediente sancionador, 



requerimiento de corrección de incumplimientos, revisión del APPCC, otras medidas…). 



 



 



 



Gráfico 2.8. Medidas adoptadas por tipo 



Tal y como se observa, el mayor porcentaje de medidas corresponde a revisiones del APPCC del 



establecimiento, con un 51 %, seguido de requerimientos para corregir los incumplimientos, en un 39 % 



de los casos. Es decir, que un 90 % de las medidas adoptadas han sido de uno de estos dos tipos.  



Del resto de medidas adoptadas, cabe destacar la propuesta de apertura de expediente sancionador, 



con un 7 %, y la adopción de “otras medidas” en el 2 % de los casos. Dado que el resto de medidas no 



suman en conjunto ni el 1 % de las medidas adoptadas, no se han incluido en el gráfico.  



En valores absolutos, como medidas de mayor importancia, destacar que se han efectuado 572 



propuestas de apertura de expediente sancionador y se han realizado 20 suspensiones de la actividad 



total a consecuencia de los incumplimientos detectados en el marco de este programa.  
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Anexo al Programa 2 de Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 



a) Tabla 2.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados  
 



  Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
Nº 



Establecimientos 
%  



UCPR/ UCP 



% 
UCR/ UCR  



Totales 



Presión inspectora 
UCR/  Nº 



Establecimientos 



1. Carne y derivados 10.539 8.653 1.022 9.675 44.865 82,1 % 12,6 % 0,2 



2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 



3.304 2.602 332 2.934 22.510 78,8 % 3,8 % 0,1 



3. Huevos y derivados 383 295 41 336 1.460 77,0 % 0,4 % 0,2 



4. Leche y derivados 956 731 315 1.046 3.261 76,5 % 1,4 % 0,3 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



640 474 54 528 3.313 74,1 % 0,7 % 0,2 



6. Cereales y derivados 11.068 8.762 544 9.306 42.535 79,2 % 12,1 % 0,2 



7. Vegetales y derivados 4.196 3.247 489 3.736 27.961 77,4 % 4,9 % 0,1 



8. Edulcorantes naturales, miel 
y derivados 



679 487 43 530 5.622 71,7 % 0,7 % 0,1 



9. Condimentos y especias 259 201 41 242 1.150 77,6 % 0,3 % 0,2 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y sus derivados 



249 177 37 214 2.590 71,1 % 0,3 % 0,1 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



39.278 27.537 2.544 30.081 284.293 70,1 % 39,1 % 0,1 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



754 456 59 515 5.779 60,5 % 0,7 % 0,1 



13. Aguas de bebida envasadas 216 152 47 199 1.204 70,4 % 0,3 % 0,2 



14. Helados 869 630 58 688 3.365 72,5 % 0,9 % 0,2 



15. Bebidas no alcohólicas 121 74 13 87 669 61,2 % 0,1 % 0,1 



16. Bebidas alcohólicas 2.431 1.483 238 1.721 11.772 61,0 % 2,2 % 0,1 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



262 191 28 219 1.326 72,9 % 0,3 % 0,2 



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



371 269 39 308 2.963 72,5 % 0,4 % 0,1 



19. Establecimiento 
polivalente 



16.509 12.881 1.656 14.537 134.887 78,0 % 18,9 % 0,1 



20. Establecimientos que 
irradian 



3 2 0 2 8 66,7 % 0,0 % 0,3 



Total 93.087 69.304 7.600 76.904 601.533 74,5 % 100,0 % 0,1 



 
 



b) Tabla 2.2. Controles realizados por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR  %UCR/ UCR Totales 



Fabricante 12.477 16,2 % 



Envasador 2.092 2,7 % 



Almacenista 6.122 8,0 % 



Minorista 54.769 71,2 % 



Otros 1.444 1,9 % 



Total 76.904 100 % 
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c) Tabla 2.3. Incumplimientos por los operadores por sectores 
 



  Resultados Indicador 



Sector UCR Nº Incumplimientos % Nº Incumplimientos/ UCR 



1. Carne y derivados 9.675 1.466 15,2 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



2.934 435 14,8 % 



3. Huevos y derivados 336 58 17,3 % 



4. Leche y derivados 1.046 328 31,4 % 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



528 117 22,2 % 



6. Cereales y derivados 9.306 1.119 12,0 % 



7. Vegetales y derivados 3.736 534 14,3 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 



530 57 10,8 % 



9. Condimentos y especias 242 65 26,9 % 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y sus 
derivados 



214 41 19,2 % 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



30.081 3.869 12,9 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



515 73 14,2 % 



13. Aguas de bebida envasadas 199 34 17,1 % 



14. Helados 688 79 11,5 % 



15. Bebidas no alcohólicas 87 12 13,8 % 



16. Bebidas alcohólicas 1.721 467 27,1 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 219 24 11,0 % 



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



308 36 11,7 % 



19. Establecimiento polivalente 14.537 1.882 12,9 % 



20. Establecimientos que irradian 2 1 50,0 % 



Total 76.904 10.697 13,9 % 



 



 



d) Tabla 2.4. Incumplimientos por los operadores por fases 
 



  Resultados Indicador 



Fase UCR Nº Incumplimientos 
% Nº Incumplimientos/ 



UCR 



Fabricante 12.477 3.024 24,2 % 



Envasador 2.092 340 16,3 % 



Almacenista 6.122 851 13,9 % 



Minorista 54.769 6.173 11,3 % 



Otros 1.444 309 21,4 % 



Total 76.904 10.697 13,9 % 
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e) Tabla 2.5. Medidas adoptadas por sector 



 



 



  Resultados Indicador 
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1. Carne y derivados 86 7 0 5 624 527 21 1 67 1.338 1.466 91,3 % 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



33 1 0 3 97 75 0 0 9 218 435 50,1 % 



3. Huevos y derivados 0 0 0 0 16 21 1 0 6 44 58 75,9 % 



4. Leche y derivados 8 0 0 0 62 79 11 0 17 177 328 54,0 % 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



1 0 0 0 52 22 1 0 8 84 117 71,8 % 



6. Cereales y derivados 73 2 0 0 493 337 0 1 6 912 1.119 81,5 % 



7. Vegetales y derivados 32 2 0 0 235 202 0 0 5 476 534 89,1 % 



8. Edulcorantes naturales, 
miel y derivados 



2 0 0 0 22 23 0 0 3 50 57 87,7 % 



9. Condimentos y 
especias 



1 0 0 0 21 16 0 0 4 42 65 64,6 % 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales para infusiones 
y sus derivados 



0 0 0 0 18 11 0 0 2 31 41 75,6 % 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



186 6 1 2 866 2.035 7 3 53 3.159 3.869 81,6 % 



12. Alimentación especial 
y complementos 
alimenticios 



7 0 0 0 17 42 0 0 0 66 73 90,4 % 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



2 0 0 0 1 5 0 0 0 8 34 23,5 % 



14. Helados 1 0 0 0 42 20 0 0 0 63 79 79,7 % 



15. Bebidas no 
alcohólicas 



1 0 0 0 2 3 0 0 0 6 12 50,0 % 



16. Bebidas alcohólicas 2 2 0 0 101 131 0 0 0 236 467 50,5 % 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



1 0 0 0 7 13 0 0 0 21 24 87,5 % 



18. Materiales en 
contacto con alimentos 



0 0 0 0 12 16 0 0 1 29 36 80,6 % 



19. Establecimiento 
polivalente 



136 0 0 3 641 731 6 2 31 1.550 1.882 82,4 % 



20. Establecimientos que 
irradian 



0 0 0 0 1 0 0 0 1 2 1 0,0 % 



Total 572 20 1 13 3.330 4.309 47 7 213 8.512 10.697 79,6 % 
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f) Tabla 2.6. Medidas adoptadas por tipo de medida 



 



  Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas 
% Nº medidas por 



 tipo/ total medidas 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 572 6,7 % 



Nº Suspensiones de Actividad 20 0,2 % 



Nº Alertas Generadas 1 0,0 % 



Nº Retiradas del Mercado 13 0,2 % 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 3.330 39,1 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 4.309 50,6 % 



Nº Nuevo Muestreo 47 0,6 % 



Nº Notificación a otra AACC 7 0,1 % 



Nº Otras Medidas 213 2,5 % 



Total medidas 8.512 100 % 



 



 













 



PROGRAMA 3 BIENESTAR ANIMAL. INFORME ANUAL 2020                                                                                        1 



 



 



Programa 3. Programa de control del bienestar animal en matadero. 
Informe Anual 2020. 



 



INTRODUCCIÓN 



Este programa contempla las actividades establecidas para realizar controles sobre los requisitos de 
bienestar animal en los mataderos. No incluye las actividades realizadas diariamente por los Servicios 
Oficiales Veterinarios como consecuencia de su presencia en los mataderos durante la inspección ante y 
postmortem.  



El control en este programa se basa en la realización de inspecciones y auditorías en el matadero, 
atendiendo a criterios tanto de tipo estructural como operacional que puedan afectar al bienestar animal. 



 



 



Durante el 2020 este programa se ha aplicado en todas las comunidades autónomas. 



Los controles oficiales del bienestar animal en mataderos realizados en el 2020 han disminuido respecto a 
2019 continuando la tendencia de descenso de los últimos 3 años.  



A continuación, se muestra la representación gráfica de los controles realizados en el ámbito de este 
programa en los últimos 5 años: 



   



Gráfico 3.1. Nº Controles Realizados por años 



 



Los incumplimientos detectados durante estos controles se clasifican en estructurales y operacionales.  



El porcentaje de incumplimientos operacionales en los últimos 5 años siempre ha sido superior al de los 
incumplimientos estructurales. Tras permanecer con un valor relativamente estable durante el 2016 y 
2017, en el 2018 el porcentaje de incumplimientos operacionales aumentó considerablemente, y en 2019 
se mantuvo esta tendencia creciente. Sin embargo, en 2020 se ha producido una disminución en el valor 
de estos incumplimientos hasta casi el 27 % 



Desde 2016 el porcentaje de incumplimientos estructurales detectados en el ámbito del bienestar animal 
en matadero ha tenido pequeñas oscilaciones, aumentando en general hasta 2020. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos que alteren el bienestar animal en los 



mataderos durante las operaciones de descarga, estabulación, operaciones relacionadas con el 



sacrificio de los animales y las operaciones conexas. 
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En la siguiente gráfica se muestran los resultados de los estos incumplimientos en los últimos 5 años: 



 



Gráfico 3.2.  Histórico de incumplimientos en Bienestar animal 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



  Resultados Indicadores 



Nº Mataderos UCP UCPR 
UC No Programadas 



Realizadas 
UC Realizadas 



Totales 
% UCPR/ 



UCP 
% UCNPR / 



UCR 
Nº UCR/ 



MATADERO 



645 1.817 1.586 40 1.626 87,3 % 2,5 % 2,5 



 
 



Indicador 1.1.: Nº UCPR/Nº UCP 



De los 1.817 controles programados (UCP) se han realizado 1.586, lo que implica un grado de cumplimiento 



de la programación del 87,3 %. Las CCAA que ejecutan el control oficial justifican que el motivo fundamental 



por el que no se han cumplido completamente las programaciones ha sido la situación derivada de la 



Covid19, el estado de alarma sufrido en el país durante los meses de la pandemia y las consiguientes bajas 



laborales de personal.   



Indicador 1.2.: Nº UCNP/Nº UCR 



 
En total se llevaron a cabo 40 controles no programados (UCNP), lo que representa un 2,5 % de los 



controles totales hechos en 2020. Las CCAA argumentan que la ejecución de estos controles no 



programados se ha debido a la realización de auditorías de exportación, la implantación de nuevos sistemas 



de aturdimiento y por la reactivación de algunas líneas de sacrificio.  
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en mataderos de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Indicador 1.3.: Nº UCR / Nº total de MATADEROS 
 
Si relacionamos el número de controles realizados (UCR) en el marco de este programa con el número de 
mataderos, observamos que cada matadero ha recibido una media de 2,5 controles durante el 2020, 
prácticamente los mismos que el año anterior. 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



Al analizar el total de incumplimientos, observamos que la mayoría de los incumplimientos detectados han 
sido operacionales; en el 2020 el porcentaje de incumplimientos operacionales ha sido de un 64 %, frente 
al 36 % de incumplimientos estructurales.  



 



Gráfico 3.3. Distribución de incumplimientos 



 



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos estructurales/Nº UCR 



 
Los incumplimientos de tipo estructural de los operadores económicos se refieren a: 



 Requisitos técnicos de locales e instalaciones de descarga, estabulación y aturdimiento, 



 Mantenimiento de instalaciones, equipos y útiles relacionados con el bienestar animal y sus 
sistemas de verificación. 



En las 1.626 UCR se han detectado 243 incumplimientos estructurales, lo que supone que se ha evidenciado 
este tipo de incumplimientos en el 14,9 % de los controles realizados. Este valor es algo superior al 
porcentaje detectado en 2019 (11,8 %). 
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Distribución de incumplimientos



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos de tipo estructural relativos al diseño, construcción 



y equipamiento de los mataderos y sus instalaciones, así como su mantenimiento, en relación con el 



bienestar animal.  



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos de tipo operacional relativos a la admisión de los 



animales en los locales para su sacrificio, a la formación y cualificación de los operarios verificando la 



preparación y destreza en el manejo de los animales, al desarrollo del proceso de sacrificio y a la 



elaboración y aplicación de sus procedimientos normalizados de trabajo, en relación con el bienestar 



animal.  
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Indicador 3.1: Nº Incumplimientos operacionales/Nº UCR 



 
Los incumplimientos de tipo operacional de los operadores económicos se refieren fundamentalmente a 
deficiencias en: 
 



 La verificación del estado de los animales a su llegada al matadero, el manejo adecuado en la 
descarga de los animales, su traslado y estabulación. 



 Las condiciones del aturdimiento. 



 La formación de los operarios que realizan el sacrificio y las operaciones conexas. 



 



Tras realizar 1.626 UCR se han evidenciado 437 incumplimientos operacionales, lo que supone un 26,9 %. 
Ha cesado la tendencia creciente de los últimos años y ha vuelto a los datos del 2018.  



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



 



Indicador 4.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



 



Tras detectar los incumplimientos, las AACC han adoptado las medidas adecuadas con el fin de que se 
corrijan los incumplimientos que afectan el bienestar animal en los mataderos.  



Se ha adoptado un total de 791 medidas frente a los 680 incumplimientos detectados, lo que supone que 
en algunos casos se ha adoptado más de una medida frente a un incumplimiento. 



Si calculamos el porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación con las medidas totales, se 



observa que la medida tomada en la mayoría de los casos, en un 69,7 %, ha sido el requerimiento de 



corrección de incumplimientos, seguida, aunque en una proporción mucho más baja, de la adopción de 



“otras medidas” en el 14,3 % de las ocasiones, centrándose estas en el apercibimiento a los operadores, 



paradas de producción o actividades formativas. 



 



 



 



 



 



 



 



 



Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 



detectados tanto estructurales como operacionales. 
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En el siguiente gráfico se representa el reparto de las distintas medidas adoptadas: 



 



 



Gráfico 3.4. Distribución de las medidas adoptadas 



Es importante destacar que en 2020 se han tramitado 69 propuestas de apertura de expediente 
sancionador tras detectar incumplimientos de bienestar animal. Además, se han incoado 24 expedientes 
sancionadores y se han impuesto 17 sanciones específicamente por motivos de bienestar animal.  
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Anexo al Programa 3 de Control del bienestar animal en matadero 



a) Tabla 3.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



  Resultados Indicadores 



Nº Mataderos UCP UCPR 
UC No Programadas 



Realizadas 
UC Realizadas 



Totales 
% UCPR/ 



UCP 
% UCNPR / 



UCR 
Nº UCR/ 



MATADERO 



645 1.817 1.586 40 1.626 87,3 % 2,5 % 2,5 



 
b) Tabla 3.2. Incumplimientos por los operadores 
 



Resultados Indicadores 



UCR 
Nº 



incumplimientos 
estructurales 



Nº 
incumplimientos 



operacionales 



Nº 
incumplimientos 



totales 



% 
incumplimientos 



Estructurales/ 
UCR 



 % Incump. 
Estructurales/ 
Incump totales 



% 
incumplimientos 
Operacionales/ 



UCR 



% 
 Incump. 



Operacionales/ 
Incump totales 



1.626 243 437 680 14,9 % 35,7 % 26,9 % 64,3 % 



 



c) Tabla 3.3. Medidas adoptadas  
 



  Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  % (Nº medidas por tipo/total medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 69 8,7 % 



Nº Suspensiones de Actividad 17 2,1 % 



Nº Retiradas del Mercado 0 0,0 % 



Nº Requerimiento Corrección 
Incumplimientos 



551 69,7 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 40 5,1 % 



Nº Notificación a otra AACC 1 0,1 % 



Nº Otras Medidas 113 14,3 % 



Total medidas 791 100,0 % 



 
 



Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas 
% (Nº total medidas/Nº total 



incumplimientos) 



680 791 116,3 % 



 
d) Tabla 3.4. Incoaciones y sanciones 
 



Fase 
Nº Incoaciones 



expediente 
sancionador 



Nº Sanciones 
impuestas 



Matadero 24 17 
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Programa 4: Control diario de mataderos y control de establecimientos 
de manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia. 
Informe anual 2020. 



 



INTRODUCCIÓN  



Este programa contempla las actividades realizadas diariamente por los Servicios Veterinarios Oficiales, 



durante su presencia en los mataderos y establecimientos de manipulación de caza y salas de tratamiento 



de reses de lidia a lo largo de todo el proceso de sacrificio de los animales y las operaciones conexas.  



Las deficiencias detectadas fruto de los controles oficiales en el marco de este programa se pueden 
clasificar en: 



 Hallazgos en materia de sanidad y/o bienestar animal (se pueden detectar en este 
programa, pero se han originado con anterioridad a la llegada al matadero y/o sala). Ej.: 
zoonosis, indicadores de bienestar animal en pollos de engorde… 



 Incumplimientos por parte de los operadores económicos. Se han agrupado en 
incumplimientos de higiene, operacionales, de bienestar animal y de documentación e 
identificación animal. 



Puesto que los controles oficiales incluidos en este programa son diarios, no procede la programación de 



controles ni la contabilización tal cual de controles realizados. Los datos que se registran en el ámbito de 



este programa se refieren fundamentalmente a la detección de hallazgos e incumplimientos y a la 



adopción de medidas ante estos.  



Existe información adicional relacionada con este programa en el Informe “One Health” sobre Zoonosis 



que realiza la EFSA para todos los Estados miembros con los datos que anualmente se envían 



procedentes de las CCAA de agentes zoonóticos de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 



1940/2004 y el artículo 9 de la Directiva 2003/99/CE. Se pueden consultar los informes elaborados por 



EFSA correspondientes a España en el siguiente enlace: 



 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.



htm 



 



 



Este programa de control se incluyó en el PNCOCA 2016-2020 por lo que lleva cinco años implantado. El 
número de animales sacrificados ha seguido una tendencia creciente hasta el 2018, pero desde el 2019 
está descendiendo. El número de líneas de sacrificio notificadas tiene pequeñas oscilaciones de un año a 
otro, como se puede observar en la siguiente gráfica. 



 



 



Objetivo general del programa: Realizar controles oficiales durante la actividad diaria de los 



mataderos en todas las etapas del sacrificio de los animales destinados al consumo humano, en 



cumplimiento a lo establecido en los Reglamentos 852/2004, 853/2004 y 854/2004, con el fin de 



garantizar de manera eficaz la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y 



salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm
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Gráfico 4.1. Histórico Nº animales sacrificados 



 



Gráfico 4.2. Histórico Nº líneas de sacrificio 



Respecto a los hallazgos durante la inspección postmortem de animales, al analizar la presencia de 



Echinococcus granulosus, tuberculosis y triquina sobre el total de animales investigados para cada caso se 



obtienen los datos mostrados en la gráfica incluida a continuación. Se puede observar que en la detección 



de equinococus se ha alcanzado el valor más bajo de los últimos 5 años, en cuanto a la triquina y la 



tuberculosis la proporción se ha mantenido estable como en años anteriores.  



El porcentaje global de animales en los que se han detectado alguna de estas 3 zoonosis pasó de un 0,21 



% en el 2016 a un 0,15 % en el 2018; en los dos últimos años se ha mantenido con pequeñas oscilaciones 



próximas a esta cifra, detectándose en 2020 estos agentes zoonóticos en un 0,10 % de los animales 



investigados. 
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Gráfico 4.3. Histórico de detección de zoonosis por animales sacrificados susceptibles de ese agente  



 



Por otra parte, fruto de las actividades realizadas diariamente por los Servicios veterinarios, se registran 



incumplimientos por parte de los operadores económicos. Durante 2020, los Servicios veterinarios 



Oficiales en las 15 CCAA de las que se dispone información, han detectado un total de 6.712 



incumplimientos durante las actividades de control que desarrollan diariamente en el conjunto de las 



1.219 líneas de sacrificio y establecimientos de caza y lidia, lo que supone un valor medio de 5,5 



incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento en el 2020, algo superior al 5,1 del 2019. 



 



 



Gráfico 4.4. Histórico de datos relativos de incumplimientos 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 



programa. 
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CONTROLES REALIZADOS  



 



Indicador 1.1.: Nº de mataderos, salas de tratamiento de caza y reses de lidia  
 



En España se encuentran inscritos en el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias y alimentos 



645 mataderos. Estos mataderos cuentan con la presencia de veterinarios oficiales durante el sacrificio 



de los animales con el fin de verificar que el operador comercial cumple de manera eficaz con las 



obligaciones que se establecen en los reglamentos del paquete de higiene.  



Por otro lado, las salas de tratamiento de carne de reses de lidia y las salas de tratamiento de carne de 



caza también están sometidas a control oficial.  En el Registro General Sanitario de Empresas alimentarias 



y alimentos hay inscritos 109 establecimientos de tratamiento de reses de lidia y 82 de manipulación de 



caza silvestre.  



 



Indicador 1.2.: Nº animales sacrificados  
 



Como el control en este programa es diario, no se refleja el número de controles realizados, si bien se 



registran muchas de las actividades llevadas a cabo. 



En España, durante 2020 se han sacrificado 725.369.955 animales y todos ellos han sido sometidos a 



inspección antemortem e inspección postmortem por parte de los veterinarios oficiales o bajo su 



supervisión. 



A continuación se muestran los datos desglosados por especies. 



ESPECIE Nº Total animales sacrificados 



Bovino 1.780.020 



Ovino 5.877.163 



Caprino 907.522 



Porcino 47.593.891 



Equino 25.903 



Conejos 25.838.001 



Pollos de engorde 583.277.388 



Aves silvestres 33.921 



Caza silvestre 209.984 



Otros 59.826.162 



Totales  725.369.955 



Tabla 4.5. Animales sacrificados en 2020 por especies 



 



Indicador 1.3.: Nº lotes de aves de engorde inspeccionados en Bienestar Animal 
controlados/Nº lotes sacrificados 



 



En cuanto a los controles realizados en la inspección postmortem en aves de engorde sacrificadas en 



matadero con el fin de determinar los posibles indicadores de malas condiciones de bienestar animal, 



como la pododermatitis y las quemaduras de tarsos o quemaduras de pechuga, si bien aún no se están 



registrando datos en todas las CCAA, se tiene constancia de que se han controlado 85.636 lotes en 13 



CCAA, lo cual supone el 67,1 % de los lotes de pollos de engorde sacrificados. 



 



Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales diarios en los mataderos. 
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HALLAZGOS E INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 
Indicador 2.1.: Nº hallazgos (animales decomisados) / Nº total animales investigados (sacrificados) 



Por especie y agente zoonótico 
 
Como parte de las funciones de inspección que se realizan diariamente en los mataderos, se incluye la 



inspección postmortem en las canales de los animales sacrificados para la detección de Echinococcus 



granulosus, tuberculosis y triquina. En el 2020 se sacrificaron 56.394.483 animales susceptibles de 



presentar los agentes zoonóticos indicados, siendo el número de animales afectados por decomisos 



totales y/o parciales 54.473, lo que supone un 0,1 % de animales afectados sobre el total de investigados.  



Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre los animales sacrificados de cada 



especie obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica: 



 



 



Gráfico 4.6. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por sp animal   



Si consideramos el número de animales positivos por cada 10.000 animales sacrificados, los valores que 



obtenemos en cada especie animal son los siguientes: 



- En bovino, por cada 10.000 animales sacrificados de esta especie se han detectado 56 con 
Echinococcus granulosus y 13 con tuberculosis. 



- En ovino, se han detectado 58 animales con Echinoccous granulosus por cada 10.000 
animales sacrificados.  



- En caprino se ha detectado que 31 de cada 10.000 animales sacrificados presentaban 
Echinococcus granulosus. Respecto a tuberculosis esta relación ha sido de 6. 



- En porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie han sido muy bajos, menos 
de 1 de cada 10.000 animales presentaban Echinococcus granulosus y no se ha detectado 
ningún cerdo con tuberculosis ni con triquina.  



- En equino, no se ha detectado ningún agente zoonótico, 



- En caza silvestre, por cada 10.000 animales sacrificados no se ha detectado ningún caso con 
Echinococcus granulosus, pero se ha detectado 1 con tuberculosis y 17 con triquina. 
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% Echinococcus granulosus



% Tuberculosis



% Triquinelosis



Objetivo operativo 2: Detectar los hallazgos en todas las etapas de la actividad diaria del matadero 



que requieren la adopción de medidas por parte del operador o de los Servicios Veterinarios 



Oficiales para garantizar de manera eficaz la salubridad e higiene de las carnes con destino a 



consumo humano y salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  
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Indicador 2.2.: Nº hallazgos de cada agente zoonótico/ nº total de hallazgos  
(animales decomisados) 



 



Al calcular el porcentaje que han supuesto los decomisos de cada agente zoonótico sobre el total de 



animales decomisados, se obtienen los valores que se pueden ver en el siguiente gráfico:  



 



Gráfico 4.7. Porcentaje de decomisos por agente zoonótico 



 



Indicador 2.3.: Nº hallazgos de cada agente zoonótico por especie/ nº total de 
hallazgos por agente zoonótico (animales decomisados)  



 



Se muestran a continuación las representaciones gráficas del número de animales detectados con los 



distintos agentes zoonóticos por cada 10.000 animales sacrificados de cada especie: 
 



 



 



 



 Gráficos 4.8 al 4.10. Número de decomisos por cada 10.000 animales sacrificados de cada especie  
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Expresando los hallazgos según los distintos agentes zoonóticos en las especies animales sacrificadas se 



han distribuido de la siguiente manera: 



 



- La mayor incidencia de Echinococcus granulosus se ha detectado en ovino (58 animales de 



cada 10.000), seguido de la especie bovina con 56, mientras que en la especie caprina la 



incidencia ha sido de 31. En el resto de especies la presencia de E. granulosus ha sido 



inexistente.  



- La detección de tuberculosis por animales sacrificados en cada especie muestra que la 



especie con mayor presencia ha sido la bovina (13 animales de cada 10.000) seguida por la 



caprina (6 animales de cada 10.000) y por la caza silvestre (1 animales de cada 10.000). 



- En cuanto a los decomisos por triquina, solo se han realizado en piezas de caza silvestre, en 



las cuales se ha detectado en 17 animales de cada 10.000 sacrificados. 



 



 



Indicador 2.4.: Nº comunicaciones a las Autoridades Competentes de Ganadería por 
superar indicadores de BA/ Nº lotes controlados   



 



Respecto a los controles realizados en la inspección postmortem en aves de engorde sacrificadas en 



matadero, se ha comunicado a las autoridades competentes de ganadería que se superaban los valores 



umbrales de los indicadores de bienestar animal (pododermatitis y quemaduras de tarsos, quemaduras 



de pechuga…) en el 8 % de los lotes de animales controlados. 



 



 



Indicador 3.1.: Nº Incumplimientos por los operadores económicos/ Líneas de sacrificio- establecimientos de 
caza y lidia 



 
En el ámbito de este programa se han definido cuatro tipos de incumplimientos: 



- Higiene (instalaciones y personal). 



- Operacionales. 



- Bienestar animal. 



- Documentación e identificación animal. 



La detección en cualquiera de las etapas de la actividad diaria del matadero de estos incumplimientos 



requiere la adopción de medidas con el fin de garantizar, o bien la salubridad e higiene de las carnes, o 



bien la sanidad y el bienestar animal.  



Durante el 2020 se han detectado un total de 6.712 incumplimientos en el conjunto de las 1.219 líneas de 



sacrificio y establecimientos de caza y lidia, lo que supone un valor medio para el indicador de 5,5 



incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento. 



 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en todas las etapas de la actividad diaria del 



matadero que requieren la adopción de medidas de los Servicios Veterinarios oficiales para 



garantizar que los operadores económicos cumplan la normativa. 
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Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo, se observa un reparto bastante equitativo, si bien 



los más frecuentes han sido en el ámbito de la documentación e identificación animal y del bienestar 



animal (en un 34,5 % y un 25,8 % de los casos respectivamente). 



 



 



Gráfico 4.11. Porcentaje de incumplimientos por tipo 



Por otra parte, si estudiamos los incumplimientos hallados por especie animal/línea de sacrificio en la que 



se han detectado, sí se aprecia bastante disparidad. Al dividir el número de incumplimientos detectados 



en cada tipo de línea de sacrificio entre el número de líneas de sacrificio de cada especie obtenemos los 



resultados de la siguiente gráfica: 



 



Gráfico 4.12. Incumplimientos por líneas de sacrificio 



De media, en cada línea de bovino se han detectado a lo largo del año 11,3 incumplimientos. A 



continuación, las líneas con más incumplimientos han sido las de aves, con 11,2 y porcino con 6,8. 



En las líneas de sacrificio del resto de especies el número de incumplimientos detectados por línea 



durante el 2020 ha sido bastante más bajo: 4,3 en ovino, 3,6 en caza, 2,7 en equino, 2,0 en conejos y 1,4 



en caprino. 
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Al analizar los tipos de incumplimientos que se han registrado en las diferentes líneas de sacrificio, se 



observa que: 



- En bovino, porcino y equino los incumplimientos más frecuentes han sido los relativos a la 



documentación e identificación animal. 



- En ovino y conejos los incumplimientos más frecuentes han sido relativos a la higiene. 



- En caprino y aves los incumplimientos más frecuentes han sido relativos a bienestar animal. 



- En caza se han detectado sobre todo incumplimientos en requisitos operacionales. 



- En las salas de tratamiento de reses de lidia no se han detectado incumplimientos. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Respecto a los hallazgos en zoonosis en la totalidad de los animales en los que se han detectado agentes 



zoonóticos se ha procedido al decomiso total o parcial de la canal afectada, dependiendo del caso.   



En cuanto a los controles realizados en la inspección postmortem en aves de engorde sacrificadas en 



matadero, en todos los lotes de pollos de engorde en los que se ha detectado que superaban los 



umbrales de los indicadores de bienestar animal se ha comunicado este hecho a las autoridades 



competentes de ganadería. 



 



 



Indicador 5.1.: Nº medidas adoptadas/ Nº incumplimientos detectados   
 



La detección de los incumplimientos definidos anteriormente en los requisitos de higiene, operacionales, 



bienestar animal y documentación e identificación animal, en cualquiera de las etapas de la actividad 



diaria del matadero requiere la adopción de medidas con el fin de garantizar, o bien la salubridad e 



higiene de las carnes y la sanidad y el bienestar animal.  



Durante el 2020, los Servicios Veterinarios Oficiales han adoptado 7.805 medidas ante los 6.712 



incumplimientos detectados durante la actividad de control que desarrollan diariamente, lo que supone 



un valor medio para este indicador de 1,1 medidas adoptadas frente a cada incumplimiento. 



Si se analizan las medidas adoptadas por tipo de medida, el 64,5 % ha consistido en requerir la corrección 



de los incumplimientos, seguido, aunque con un porcentaje muy inferior (el 22,2 %) de otras medidas, 



entre las que destacan las actuaciones de corrección inmediata y las inmovilizaciones cautelares. 



 



Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los 



animales enviados a sacrificio o sobre las canales obtenidas para subsanar los hallazgos encontrados 



con vistas a garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y 



salvaguardar la sanidad y el bienestar animal.  



Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre los 



operadores económicos o sobre los animales enviados a sacrificio o canales obtenidas, para 



garantizar que cumplan la normativa vigente en relación con los incumplimientos detectados.  
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El resto de las medidas adoptadas representan valores muy inferiores, tal y como se puede apreciar en la 



siguiente gráfica: 



 



 



Gráfico 4.13. Porcentaje de medidas por tipo de medida 



En 2020 se han realizado 50 suspensiones de la actividad y ha habido 154 propuestas de apertura de 
expediente sancionador tras detectar incumplimientos en el ámbito del control de este programa. 
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Anexo al Programa 4 de Control diario de mataderos y control de establecimientos de manipulación de caza 



silvestre y salas de tratamiento de reses de lidia 



a) Tabla 4.1. Animales sacrificados por especies 
 



ESPECIE 
Nº Total animales 



sacrificados 



Bovino 1.780.020 



Ovino 5.877.163 



Caprino 907.522 



Porcino 47.593.891 



Equino 25.903 



Conejos 25.838.001 



Pollos de engorde 583.277.388 



Aves silvestres 33.921 



Caza silvestre 209.984 



Otros 59.826.162 



Totales  725.369.955 



 
 
b) Tabla 4.2. Lotes de pollos de engorde controlados por bienestar animal en matadero 
 



  Nº Lotes sacrificados 
Nº Lotes 



controlados 



 % Lotes 
controlados 



sobre 
sacrificados 



Lotes pollos de 
engorde  



127.600 85.636 67,1 % 



 



 



c) Tabla 4.3. Histórico de detección de zoonosis por animales investigados 
 



  Indicadores (Hallazgos/ animales investigados) 



ESPECIE 
Hallazgos de 



zoonosis 
% Echinococcus 



granulosus 
% Tuberculosis % Triquina 



2016 0,21 % 0,196 % 0,018 % 0,001 % 



2017 0,13 % 0,117 % 0,013 % 0,001 % 



2018 0,15 % 0,137 % 0,014 % 0,001 % 



2019 0,12 % 0,108 % 0,008 % 0,001 % 



2020 0,10 % 0,088 % 0,008 % 0,001 % 
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d) Tabla 4.4 Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por especie animal 



 



  Indicadores (Hallazgos/ animales sacrificados) 



ESPECIE 
% Echinococcus 



granulosus 
% Tuberculosis % Triquina 



Bovino 0,6 % 0,1 % 0,0 % 



Ovino 0,6 % 0,0 % 0,0 % 



Caprino 0,3 % 0,1 % 0,0 % 



Porcino 0,0 % 0,0 % 0,0 % 



Equino 0,0 % 0,0 % 0,0 % 



Caza silvestre 0,0 % 0,0 % 0,2 % 



 
 



e) Tabla 4.5 Hallazgos de zoonosis en matadero 
 



  Resultados 
Indicadores (Nº de hallazgos por sp/ Nº total de hallazgos  



en todas las sp animales)  



ESPECIE 
Nº Total 
animales 



sacrificados 



Echinococcus 
granulosus 



Tuberculosis Triquina 
Hallazgos 



decomisos 
Totales 



Echinococcus 
granulosus 



Tuberculosis Triquina 
% hallazgos 
totales por 



especie 



Bovino 1.780.020 9.989 2.347   12.336 20,1 % 51,8 %   22,6 % 



Ovino 5.877.163 34.053 24   34.077 68,7 % 0,5 %   62,6 % 



Caprino 907.522 2.773 575   3.348 5,6 % 12,7 %   6,1 % 



Porcino 47.593.891 2.764 1.560 2 4.326 5,6 % 34,4 % 0,5 % 7,9 % 



Equino 25.903 0 0 0 0  0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 



Caza 
silvestre 



209.984 0 24 362 386 0,0 % 0,5 % 99,5 % 0,7 % 



Totales 56.394.483 49.579 4.530 364 54.473 100,0 % 100,0 % 100,0 % 100,0 % 



Indicadores           91,0 % 8,3 % 0,7 % 
% totales por 



zoonosis 



 
 



f) Tabla 4.6. Hallazgos de zoonosis en matadero, por cada 10.000 animales susceptibles  
 



  Resultados Indicadores (Hallazgos por 10.000 animales) 



ESPECIE 
Nº Total 
animales 



sacrificados 



Echinococcus 
granulosus 



Tuberculosis Triquina Totales 
Echinococcus 



granulosus 
Tuberculosis Triquina 



totales por 
especie 



Bovino 1.780.020 9.989 2.347   12.336 56 13   69 



Ovino 5.877.163 34.053 24   34.077 58 0   58 



Caprino 907.522 2.773 575   3.348 31 6   37 



Porcino 47.593.891 2.764 1.560 2 4.326 1 0 0 1 



Equino 25.903 0 0 0 0 0 0 0 0 



Caza 
silvestre 



209.984 0 24 362 386 0 1 17 18 



Totales 56.394.483 49.579 4.530 364 54.473 9 1 0 10 
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g) Tabla 4.7. Lotes de pollos comunicados por superar los valores umbrales de los indicadores de 
Bienestar Animal 



 



Resultados Indicador 



Lotes animales controlados 
Lotes comunicados a las AACC-Ganadería 
 por superar los valores umbrales de los 



indicadores de BA 



% superan 
sobre 



controlados 



85.636 7.547 8,0 % 



 



h) Tabla 4.8. Incumplimientos por los operadores  
 



  Resultados Indicador 



Etapa/Tipo Incumplimiento Bovino Ovino Caprino Porcino Equino Conejos Aves Caza Lidia 
Totales 



por 
tipo 



% de 
incumplimientos 



por tipo 



Líneas de sacrificio/establecimientos de 
caza y lidia 



170 273 245 251 49 46 102 48 35 1.219   



Incumplimientos higiene  285 323 55 202 13 41 183 57 0 1.159 17,3 % 



Incumplimientos operacionales 568 259 79 282 11 26 182 98 0 1.505 22,4 % 



Incumplimientos bienestar animal 315 295 160 411 28 15 508 0 0 1.732 25,8 % 



Incumplimientos documentación e 
identificación animal 



759 308 59 805 80 12 274 19 0 2.316 34,5 % 



Total Incumplimientos por especies 1.927 1.185 353 1.700 132 94 1.147 174 0 6.712 100,0 % 



Indicador 
Nº de incumplimientos por 



líneas y/o establecimientos 
11,3 4,3 1,4 6,8 2,7 2,0 11,2 3,6 0,0 5,5   



 



 



i) Tabla 4.9. Medidas adoptadas  



 
Resultados Indicador 



  MEDIDAS ADOPTADAS  



Total 
Medidas 



Total 
Incumplimientos 



% Adopción de 
Medidas ante 



Incumplimientos 
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Etapa 



Inc. higiene (Instalaciones 
y Personal) 



28 27 0 1.023 113 0 0 151 1.342 1.159 115,8 % 



Inc. Operacionales 32 5 167 1.066 90 0 0 380 1.740 1.505 115,6 % 



Inc. bienestar animal 94 18 0 1.520 0 0 364 112 2.108 1.732 121,7 % 



Inc.  documentación e 
identificación animal 



0 0 99 1.429 0 0 0 1.087 2.615 2.316 112,9 % 



Total Medidas 154 50 266 5.038 203 0 364 1.730 7.805 6.712 116,3 % 



Indicador 



% sobre el 



total de 



medidas 



2,0 % 0,6 % 3,4 % 64,5 % 2,6 % 0,0 % 4,7 % 22,2 % 100,0 % 
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Programa 5. Control sobre la información de alimentos y materiales en 
contacto con los alimentos entregados al consumidor final. Informe anual 
2020. 



 



INTRODUCCIÓN 



La naturaleza del control oficial en el marco de este programa se basa en la inspección visual de la 
información facilitada al consumidor que tenga repercusión en seguridad alimentaria, a fin de verificar 
que cumple los requisitos legales aplicables. El control oficial por parte de la autoridad competente se 
realiza en establecimientos pertenecientes a todas las fases y sectores; no obstante, hay que remarcar 
que en el marco de este programa las actividades de inspección realizadas en establecimiento 
fabricante o envasador constituyen el punto más eficaz del control puesto que la inspección en el 
propio establecimiento responsable del etiquetado facilita la adopción de medidas. En dichos 
establecimientos se realiza una comprobación de correspondencia entre la ficha técnica del producto 
final y la información que facilita mediante el etiquetado, comprobándose que la información facilitada 
es veraz. 



 



En 2020 14 CCAA han informado de la realización de controles oficiales en el marco de este programa. 



En el siguiente gráfico se representan las UCR en los últimos 5 años en este programa de control. Se 
observa que tras la tendencia ascendente hasta 2018, los 2 últimos años está descendiendo, siendo el 
número de unidades de control realizadas en 2020 el más bajo de los últimos 5 años. 



 



Gráfico 5.1. Número de UCR por años 



Los incumplimientos de información al consumidor en el marco de este programa se han desglosado en 
las siguientes categorías: 



 información obligatoria general y específica del etiquetado; 



 aditivos; 



 alérgenos; 



 información en los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos; 



 información nutricional; 



 declaraciones nutricionales y de propiedades saludables. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos derivados de una incorrecta 



información de alimentos y materiales en contacto con los alimentos, entregados al consumidor 



final. 
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En el siguiente gráfico se muestra la evolución del porcentaje de incumplimientos en los cinco últimos 
años por categorías. En el caso de los aditivos, declaraciones nutricionales y de propiedades saludables 
y MECA (materiales en contacto con los alimentos) se ha mantenido el mismo porcentaje de 
incumplimientos que en años anteriores. En el caso de la información nutricional, los incumplimientos 
han aumentado ligeramente, y tanto en alérgenos como en información obligatoria del etiquetado, ha 
disminuido significativamente el porcentaje de incumplimientos. 



 



Gráfico 5.2. Porcentaje de incumplimientos por años según categorías 



 



Se muestran a continuación los resultados del control de acuerdo a los objetivos operativos 
establecidos. Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar 
en el anexo al programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control se ha realizado a lo largo del año 2020 un total de 113.712 
controles, de los cuales 97.126 estaban programados (UCPR) y 16.586 han sido controles no 
programados (UCNPR). 



El cumplimiento de la programación ha sido de un 52 % (de las 186.772 unidades de control 
programadas se han realizado 97.126). Algunos de los motivos por los que no se han realizado el 100 % 
de las unidades de control programadas son: 



 pandemia Covid-19: priorización de otras actuaciones frente al COVID-19, bajas de 
personal, confinamiento; 



 falta de personal y de medios; 



 cierre, cese, alta o cambio de actividad de las empresas; 



 realización de inspecciones no programadas y toma de muestras; 



 inspecciones del programa de legionella; 



 exceso de establecimientos asignados por inspector; 



 expedición de certificados de exportación; 
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programación en base al riesgo. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) ha sido de 16.586, que 
supone un 14,6 % del total de unidades de control realizadas en 2020, siendo los principales motivos 
para su realización los siguientes: 



 pandemia Covid-19: comprobación de medidas COVID-19, inactividad o modificación de 
actividad ordinaria de algunos establecimientos; 



 controles de seguimiento; 



 actuaciones adicionales realizadas por alertas, visitas de comprobación de corrección de 
deficiencias, brotes, denuncias o reclamaciones; 



 tramitación de expedientes del RGSEAA, actualización del registro autonómico, emisión 
de certificados de exportación; 



 por valoración y criterio del inspector; 



 recogida de muestras no programadas (campañas, estudios prospectivos…); 



 controles rutinarios en lonjas; 



 imposibilidad de realizar controles programados que se han reprogramado. 



 



Además, se han llevado a cabo las siguientes iniciativas especiales de control: 



 Programa de control oficial de alérgenos en el que se realiza la supervisión de la 
información dada en los comedores colectivos y en la venta de productos a granel, en la 
información que debe darse al consumidor. 



 Campaña de control de la información nutricional en seis empresas locales de 
elaboración de galletas saladas.  



 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



Analizando los controles realizados se observa que el sector donde más controles se han efectuado es 
en el sector de comidas preparadas y cocinas centrales con 58.211 UCR (51,2 % del total), seguido del 
sector de carnes con 18.032 UCR (15,9 %) y el sector de cereales con 12.187 UCR (10,7 %). En la 
siguiente gráfica se representa el porcentaje de UCR respecto del total distribuido por los diferentes 
sectores, datos que se incluyen en la tabla 5.1 del anexo al programa: 
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Gráfico 5.3. Distribución de UCR por sectores 



 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



Si analizamos la distribución de los controles por fases se observa que donde más controles se han 
realizado es en minoristas, con 86.123 UCR (75,7 % del total de los controles), seguido de los 
fabricantes con 18.741 UCR (16,5 % del total de los controles). En el siguiente gráfico se representa el 
porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos, datos que se 
muestran en la tabla 5.2 del anexo al programa. 



 



Gráfico 5.4. Distribución de UCR por fases 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



En total, en las 113.712 UCR se han detectado 9.515 incumplimientos, lo que supone un 8,4 % de 
incumplimiento total en este programa.  



Si se analiza el total de los incumplimientos detectados por las categorías anteriormente explicadas, se 
puede observar que la categoría donde se han detectado más incumplimientos es en la información 
sobre alérgenos (3,9 %), seguido de la de información obligatoria del etiquetado (3,8 %), tal y como se 
observa en el siguiente gráfico: 



 



Gráfico 5.5. Porcentaje de incumplimientos por categorías 



Valorando todas las categorías de incumplimientos en su conjunto, los sectores donde se han agrupado 
más incumplimientos han sido en los alimentos especiales y complementos (9,9 % de incumplimiento), 
las comidas preparadas (9,8 %), los helados (8,9 %), los materiales en contacto con alimentos (8,8 %), y 
los cereales (8,6 %). Estos datos se pueden observar en la tabla 5.3 del anexo. 



A modo de resumen, si analizamos el tipo de incumplimiento en los diferentes sectores (tabla 5.4. del 
anexo) se observa lo siguiente: 



 El mayor porcentaje de incumplimiento se ha detectado en: 



o la información de los materiales en contacto en su propio sector (8,8 %);  



o el etiquetado de alérgenos en comidas preparadas (5,8 %); 



o las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables de alim. especial y 
complementos, y la información obligatoria del etiquetado de los helados (ambas con 
un 5,7 %); 



o la información de aditivos con un 4,3 %; 



o información nutricional en condimentos y especias con un 1,7 % de incumplimientos. 



 Los menores porcentajes de incumplimiento se han dado en las declaraciones nutricionales y 
de propiedades saludables de alimentos pertenecientes a varios sectores (pescados, huevos y 
cereales, entre otros), y en la información sobre aditivos en alimentos de varios sectores 
(huevos, grasas, y aguas de bebida envasadas). 
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Si analizamos los incumplimientos en las diferentes fases, teniendo en cuenta el tipo de 
incumplimiento (tabla 5.5. del anexo) se observa lo siguiente: 



 El mayor porcentaje de incumplimiento (7,9 %) se ha detectado en la información obligatoria 
del etiquetado en los mataderos, lonjas, y mercados mayoristas (fase otros) y en el 
etiquetado de alérgenos en minoristas (4,7 %). 



 Los menores porcentajes se han dado en los materiales en contacto con los alimentos en 
todas las fases, en las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en 
envasadores, almacenistas y minoristas, y en el etiquetado de información nutricional 
minoristas. 



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos en información general y específica/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de información obligatoria general y específica de cada 
alimento suman un total de 4.343, que en relación con el número de controles realizados supone un 3,8 
% de porcentaje de incumplimientos. Los sectores en los cuales se ha detectado un mayor porcentaje 
de incumplimientos son los siguientes:  



- El sector de helados, con un 5,7 % de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector. 



- El sector de pescado, con un 5 % de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector. 



- El sector de carne, con un 4,6 % de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector. 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se ha dado 
en la fase “otros” y en minoristas con un 7,9 % y 3,8 %, respectivamente. (tabla 5.6. del anexo) 



 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de aditivos son aquellos que se refieren a los 
requisitos de etiquetado establecidos para ellos. Suman un total de 302, que en relación con el número 
de controles realizados supone un 0,3 % de incumplimiento. Los sectores en los cuales se ha detectado 
un mayor porcentaje de incumplimientos son los siguientes: 



- El sector de aditivos, con un 4,3 % de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector. 



- El sector de helados, con un 1 % de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector. 



- Los sectores de carne y condimentos y especias, con un 0,8 % de incumplimientos respecto a los 
controles realizados en esos sectores. 



Si analizamos los datos por fases, se observa que los mayores porcentajes de incumplimientos se han 
dado en “otros” y en fabricantes, con un 1,2 % y un 0,6 %, respectivamente. (tabla 5.7. del anexo) 



Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos en materia de información obligatoria general y 
específica del etiquetado que tiene repercusión en seguridad alimentaria. 



Objetivo operativo 3: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de aditivos. 
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Indicador 4.1: Nº Incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de alérgenos son aquellos que se refieren a 
los requisitos de etiquetado establecidos para ellos. Suman un total de 4.396, que en relación con el 
número de controles realizados supone un 3,9 % de porcentaje de incumplimiento. Los sectores en los 
cuales se ha detectado un mayor porcentaje de incumplimientos son los siguientes: 



- El sector de comidas preparadas, con un 5,8 % de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector. 



- El sector de cereales, con un 3,9 % de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector.  



- El sector de carnes, con un 1,7 % de incumplimientos respecto a los controles realizados en ese 
sector. 



Si analizamos los datos por fases se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se ha dado 
en minoristas y fabricantes con un 4,7 % y 1,5 % respectivamente. (tabla 5.8. del anexo) 



 



Indicador 5.1: Nº Incumplimientos sobre el etiquetado de MECA´s/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de los materiales y objetos destinados a 
entrar en contacto con alimentos suman un total de 32, que en relación con el número total de 
controles realizados suponen un 0 % de porcentaje de incumplimientos, debido al alto número total de 
controles realizados.  



Se han detectado muchos menos incumplimientos en el etiquetado de MECA`s respecto al año pasado 
(94). 



Analizando los datos por fases, se puede observar que este tipo de incumplimientos se han detectado 
en establecimientos fabricantes y minoristas (tabla 5.9. del anexo). 



 



Indicador 6.1: Nº Incumplimientos en materia de información nutricional/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de la información nutricional suman un total de 351, que 
en relación con el número de controles realizados supone un 0,3 % de incumplimientos. Los sectores en 
los cuales se ha detectado un mayor porcentaje de incumplimientos son los siguientes: 



- El sector de condimentos y especias, con un 1,7 % de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector. 



- Los sectores de helados y aditivos, con un 0,9 % de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector. 



Si analizamos los datos por fases, se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se ha dado 
en fabricantes y almacenistas, con un 1,3 % y 0,8 % respectivamente. (tabla 5.10. del anexo) 



 
 
 



Objetivo operativo 4: Detectar los incumplimientos en materia de etiquetado de alérgenos. 



Objetivo operativo 5: Detectar los incumplimientos sobre el etiquetado de los materiales y objetos 
destinados a entrar en contacto con alimentos. 



Objetivo operativo 6: Detectar los incumplimientos en materia de información nutricional. 
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Indicador 7.1: Nº Incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en materia de etiquetado de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables suman un total de 91, que en relación con el número de 
controles realizados supone un porcentaje de incumplimientos de 0,1 %. Los sectores en los cuales se 
ha detectado un mayor porcentaje de incumplimientos son los siguientes: 



- El sector de alimentación especial y complementos, con un 5,7 % de incumplimientos respecto a los 
controles realizados en ese sector. 



- El sector de aguas de bebida envasadas, con un 0,4 % de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector. 



- El sector de alimentos estimulantes, con un 0,2 % de incumplimientos respecto a los controles 
realizados en ese sector. 



Si analizamos los datos por fases, se observa que el mayor porcentaje de incumplimientos se han 
detectado en fabricantes con un 0,3 %. (tabla 5.11. del anexo). 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Frente a los 9.515 incumplimientos detectados se ha registrado un total de 4.799 medidas adoptadas, 
es decir un 50,4 % (tabla 5.12 del anexo).  



A continuación se muestra un gráfico con el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de 
medidas, y se puede observar que el mayor porcentaje de medidas es el 72,3 %, que se corresponde 
con el requerimiento de corrección del incumplimiento, seguido de propuestas de apertura de 
expediente sancionador con un 10 %, y “otras medidas” en un 8,6 % del total de medidas (tabla 5.13 del 
anexo). 



 



Gráfico 5.6. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos  
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Objetivo operativo 7: Detectar los incumplimientos en materia de declaraciones nutricionales y 
declaraciones de propiedades saludables. 



Objetivo operativo 8: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el marco de este programa. 
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La categoría de “otras medidas”, que supone un 8,6 % del total, incluye: 



 reetiquetado de productos, retirada voluntaria del mercado, restricción del uso de 



productos, reexpedición, 



 multas coercitivas, 



 refuerzo del control y planificación de nuevas visitas de inspección, 



 inmovilización de productos hasta la subsanación de la información, 



 destrucción voluntaria u obligatoria de los alimentos. 



Concretamente, en el marco de este programa, durante el 2020 se ha propuesto la apertura de 479 



expedientes sancionadores, se ha suspendido la actividad de 17 establecimientos, se han generado 4 



alertas y se han realizado 80 retiradas del mercado. 
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Anexo al Programa 5 de control sobre la información de alimentos y MECA´s entregados al consumidor 
final 



a) Tabla 5.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por sectores 



 



 
Resultados Indicadores 



SECTOR UCP UCPR UCNPR UCR 
% 



UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 



% (UCR por 
sector/ 



UCR total) 



1. Carne y derivados 24.182 15.911 2.121 18.032 65,8 % 11,8 % 15,9 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 7.916 5.452 1.442 6.894 68,9 % 20,9 % 6,1 % 



3. Huevos y derivados 981 588 72 660 59,9 % 10,9 % 0,6 % 



4. Leche y derivados 2.573 2.001 314 2.315 77,8 % 13,6 % 2,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2.492 1.139 65 1.204 45,7 % 5,4 % 1,1 % 



6. Cereales y derivados 15.391 10.342 1.845 12.187 67,2 % 15,1 % 10,7 % 



7. Vegetales y derivados 9.457 5.935 945 6.880 62,8 % 13,7 % 6,1 % 



8.Edulcorantes, miel y derivados 2.219 1.036 128 1.164 46,7 % 11,0 % 1,0 % 



9. Condimentos y especias 684 302 53 355 44,2 % 14,9 % 0,3 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 751 451 107 558 60,1 % 19,2 % 0,5 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 110.715 49.451 8.760 58.211 44,7 % 15,0 % 51,2 % 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 1.211 583 131 714 48,1 % 18,3 % 0,6 % 



13. Aguas de bebida envasadas 508 212 30 242 41,7 % 12,4 % 0,2 % 



14. Helados 1.438 538 148 686 37,4 % 21,6 % 0,6 % 



15. Bebidas no alcohólicas 514 342 44 386 66,5 % 11,4 % 0,3 % 



16. Bebidas alcohólicas 3.904 2.216 294 2.510 56,8 % 11,7 % 2,2 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 668 303 46 349 45,4 % 13,2 % 0,3 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 1.168 324 41 365 27,7 % 11,2 % 0,3 % 



Total 186.772 97.126 16.586 113.712 52,0 % 14,6 % 100,0 % 



 
 
 
 
b) Tabla 5.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por fases 



 
Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR 
% 



UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 



% 
(UCR por fase/ 



UCR total) 



Fabricante 32.091 16.431 51,2 % 2.310 18.741 12,3 % 16,5 % 



Envasador 5.293 2.389 45,1 % 349 2.738 12,7 % 2,4 % 



Almacenista 4.115 3.281 79,7 % 415 3.696 11,2 % 3,3 % 



Minorista 142.742 73.447 51,5 % 12.676 86.123 14,7 % 75,7 % 



Otros 2.531 1.578 62,3 % 836 2.414 34,6 % 2,1 % 



Total 186.772 97.126 52,0 % 16.586 113.712 14,6 % 100,0 % 
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c) Tabla 5.3. Incumplimientos totales en la información al consumidor final por sectores 



 Resultados Indicador 



SECTOR Nº UCR 
Nº 



incumplimientos 
% 



incumplimientos 



1. Carne y derivados 18.032 1.426 7,9 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 6.894 451 6,5 % 



3. Huevos y derivados 660 9 1,4 % 



4. Leche y derivados 2.315 79 3,4 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1.204 19 1,6 % 



6. Cereales y derivados 12.187 1.054 8,6 % 



7. Vegetales y derivados 6.880 379 5,5 % 



8.Edulcorantes, miel y derivados 1.164 56 4,8 % 



9. Condimentos y especias 355 27 7,6 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 558 26 4,7 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 58.211 5.728 9,8 % 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 714 71 9,9 % 



13. Aguas de bebida envasadas 242 7 2,9 % 



14. Helados 686 61 8,9 % 



15. Bebidas no alcohólicas 386 5 1,3 % 



16. Bebidas alcohólicas 2.510 61 2,4 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 349 24 6,9 % 



18. Materiales en contacto con alimentos 365 32 8,8 % 



Total 113.712 9.515 8,4 % 



 



d) Tabla 5.4. Incumplimientos en la información al consumidor final por sectores 



 Indicador 



 



Información 
obligatoria 



del 
etiquetado 



Aditivos Alérgenos 
Información 
nutricional 



Declaraciones 
nutricionales y 
de propiedades 



saludables 



Materiales en 
contacto con 
los alimentos 



1. Carne y derivados 4,6 % 0,8 % 1,7 % 0,7 % 0,1 %  



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 5,0 % 0,3 % 1,1 % 0,1 %   



3. Huevos y derivados 1,4 %      



4. Leche y derivados 2,0 % 0,3 % 0,5 % 0,6 %   



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1,0 %  0,1 % 0,4 % 0,1 %  



6. Cereales y derivados 3,7 % 0,4 % 3,9 % 0,7 %   



7. Vegetales y derivados 3,9 % 0,2 % 1,1 % 0,2 % 0,1 %  



8.Edulcorantes, miel y derivados 2,4 % 0,1 % 1,6 % 0,6 % 0,1 %  



9. Condimentos y especias 4,2 % 0,8 % 0,8 % 1,7 %   



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales  2,9 %  1,6 %  0,2 %  



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3,8 % 0,1 % 5,8 % 0,1 %   



12. Alimentación especial y complementos alim. 2,9 % 0,3 % 0,7 % 0,3 % 5,7 %  



13. Aguas de bebida envasadas 2,5 %    0,4 %  



14. Helados 5,7 % 1,0 % 1,3 % 0,9 %   



15. Bebidas no alcohólicas 0,8 %   0,5 %   



16. Bebidas alcohólicas 1,3 % 0,2 % 0,6 % 0,3 %   



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1,7 % 4,3 % 0,0 % 0,9 %   



18. Materiales en contacto con alimentos      8,8 % 



Total 3,8 % 0,3 % 3,9 % 0,3 % 0,1 % 0,0 % 
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e) Tabla 5.5. Porcentaje de incumplimientos en la información al consumidor final por fases 



 



Indicador 



% (Nº Incumplimientos/UCR) 



F E A M O Total 



Información obligatoria del etiquetado 3,6 % 2,7 % 2,7 % 3,8 % 7,9 % 3,8 % 



Aditivos 0,6 % 0,3 % 0,4 % 0,2 % 1,2 % 0,3 % 



Alérgenos 1,5 % 0,7 % 0,8 % 4,7 % 0,2 % 3,9 % 



Información nutricional  1,3 % 0,5 % 0,8 % 0,1 % 0,0 % 0,3 % 



Declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables  



0,3 % 0,1 % 0,1 % 0,0 % 0,0 % 0,1 % 



Materiales en contacto con los alimentos  0,1 % 0,0 % 0,1 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 



 
 
f) Tabla 5.6. Incumplimientos en la información obligatoria del etiquetado 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  (Nº 
incumplimiento



s/UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 218 20 12 534 46 18.032 830 4,6 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 55 13 14 159 105 6.894 346 5,0 % 



3. Huevos y derivados 2 2 3 2 0 660 9 1,4 % 



4. Leche y derivados 33 2 6 6 0 2.315 47 2,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 7 3 1 1 0 1.204 12 1,0 % 



6. Cereales y derivados 138 0 7 301 0 12.187 446 3,7 % 



7. Vegetales y derivados 25 18 17 172 39 6.880 271 3,9 % 



8.Edulcorantes, miel y derivados 6 8 3 11 0 1.164 28 2,4 % 



9. Condimentos y especias 5 1 9 0 0 355 15 4,2 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 8 1 1 6 0 558 16 2,9 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 122 1 9 2.083 0 58.211 2.215 3,8 % 



12. Alimentación especial y complementos alim. 10 0 3 8 0 714 21 2,9 % 



13. Aguas de bebida envasadas 5 1 0 0 0 242 6 2,5 % 



14. Helados 21 0 0 18 0 686 39 5,7 % 



15. Bebidas no alcohólicas 3 0 0 0 0 386 3 0,8 % 



16. Bebidas alcohólicas 16 2 13 2 0 2.510 33 1,3 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2 1 0 3 0 349 6 1,7 % 



Total 676 73 98 3.306 190 113.712 4.343 3,8 % 



% incumplimientos  3,6 % 2,7 % 2,7 % 3,8 % 7,9 %    
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g) Tabla 5.7. Incumplimientos en la información sobre aditivos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  (Nº 
incumplimientos/



UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 32 7 2 83 25 18.032 149 0,8 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 8 0 1 5 4 6.894 18 0,3 % 



3. Huevos y derivados 0 0 0 0 0 660 0 0,0 % 



4. Leche y derivados 4 1 0 2 0 2.315 7 0,3 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 0 0 0 0 1.204 0 0,0 % 



6. Cereales y derivados 32 0 0 15 0 12.187 47 0,4 % 



7. Vegetales y derivados 4 0 4 4 0 6.880 12 0,2 % 



8.Edulcorantes, miel y derivados 0 0 0 1 0 1.164 1 0,1 % 



9. Condimentos y especias 1 0 2 0 0 355 3 0,8 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 0 0 0 0 0 558 0 0,0 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 20 0 2 14 0 58.211 36 0,1 % 



12. Alimentación especial y complementos alim. 1 0 0 1 0 714 2 0,3 % 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 242 0 0,0 % 



14. Helados 7 0 0 0 0 686 7 1,0 % 



15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 0 0 386 0 0,0 % 



16. Bebidas alcohólicas 5 0 0 0 0 2.510 5 0,2 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2 0 2 11 0 349 15 4,3 % 



Total 116 8 13 136 29 113.712 302 0,3 % 



 % incumplimientos 0,6 % 0,3 % 0,4 % 0,2 % 1,2 %    



 
 



h) Tabla 5.8. Incumplimientos en la información sobre alérgenos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  (Nº 
incumplimientos/



UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 48 4 2 254 3 18.032 311 1,7 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 13 7 1 53 1 6.894 75 1,1 % 



3. Huevos y derivados 0 0 0 0 0 660 0 0,0 % 



4. Leche y derivados 7 1 0 3 0 2.315 11 0,5 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 0 0 1 0 1.204 1 0,1 % 



6. Cereales y derivados 106 0 5 364 0 12.187 475 3,9 % 



7. Vegetales y derivados 10 2 10 52 0 6.880 74 1,1 % 



8.Edulcorantes, miel y derivados 2 2 0 15 0 1.164 19 1,6 % 



9. Condimentos y especias 2 0 1 0 0 355 3 0,8 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 3 0 2 4 0 558 9 1,6 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 72 0 6 3.310 0 58.211 3.388 5,8 % 



12. Alimentación especial y complementos alim. 3 0 2 0 0 714 5 0,7 % 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 242 0 0,0 % 



14. Helados 7 0 0 2 0 686 9 1,3 % 



15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 0 0 386 0 0,0 % 



16. Bebidas alcohólicas 9 2 0 5 0 2.510 16 0,6 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 349 0 0,0 % 



Total 282 18 29 4.063 4 113.712 4.396 3,9 % 



 % incumplimientos 1,5 % 0,7 % 0,8 % 4,7 % 0,2 %    
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i) Tabla 5.9. Incumplimientos en la información de materiales en contacto con los alimentos 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  (Nº 
incumplimientos/



UCR) F E A M O 



18. Materiales en contacto con alimentos 16 0 3 13 0 365 32 8,8 % 



% incumplimientos 0,1 %  0,1 % 0,0 %     



 



 



j) Tabla 5.10. Incumplimientos en la información nutricional 



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  (Nº 
incumplimientos/



UCR) F E A M O 



1. Carne y derivados 93 9 1 21 0 18.032 124 0,7 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 7 0 0 1 1 6.894 9 0,1 % 



3. Huevos y derivados 0 0 0 0 0 660 0 0,0 % 



4. Leche y derivados 12 0 0 1 0 2.315 13 0,6 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 4 1 0 0 0 1.204 5 0,4 % 



6. Cereales y derivados 56 0 6 18 0 12.187 80 0,7 % 



7. Vegetales y derivados 5 2 6 2 0 6.880 15 0,2 % 



8.Edulcorantes, miel y derivados 1 1 2 3 0 1.164 7 0,6 % 



9. Condimentos y especias 0 0 6 0 0 355 6 1,7 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 0 0 0 0 0 558 0 0,0 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 49 0 9 14 0 58.211 72 0,1 % 



12. Alimentación especial y complementos alim. 1 0 1 0 0 714 2 0,3 % 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 0 0 0 242 0 0,0 % 



14. Helados 6 0 0 0 0 686 6 0,9 % 



15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 2 0 386 2 0,5 % 



16. Bebidas alcohólicas 2 0 0 5 0 2.510 7 0,3 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1 1 0 1 0 349 3 0,9 % 



Total 237 14 31 68 1 113.712 351 0,3 % 



% incumplimientos 1,3 % 0,5 % 0,8 % 0,1 % 0,0 %    
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k) Tabla 5.11. Incumplimientos en las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables  



 Resultados por sector Indicador 



SECTOR 
Nº INCUMPLIMIENTOS 



UCR 
Nº 



incumplimientos 



%  (Nº 
incumplimiento



s/UCR) 
F E A M O 



1. Carne y derivados 9 0 0 3 0 18.032 12 0,1 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1 0 0 1 1 6.894 3 0,0 % 



3. Huevos y derivados 0 0 0 0 0 660 0 0,0 % 



4. Leche y derivados 0 0 0 1 0 2.315 1 0,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 0 0 0 0 1.204 1 0,1 % 



6. Cereales y derivados 2 0 0 4 0 12.187 6 0,0 % 



7. Vegetales y derivados 2 2 0 3 0 6.880 7 0,1 % 



8.Edulcorantes, miel y derivados 0 0 0 1 0 1.164 1 0,1 % 



9. Condimentos y especias 0 0 0 0 0 355 0 0,0 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 1 0 0 0 0 558 1 0,2 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 7 0 1 9 0 58.211 17 0,0 % 



12. Alimentación especial y complementos alim. 32 0 2 7 0 714 41 5,7 % 



13. Aguas de bebida envasadas 0 0 1 0 0 242 1 0,4 % 



14. Helados 0 0 0 0 0 686 0 0,0 % 



15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 0 0 386 0 0,0 % 



16. Bebidas alcohólicas 0 0 0 0 0 2.510 0 0,0 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0 0 0 0 349 0 0,0 % 



Total 55 2 4 29 1 113.712 91 0,1 % 



% incumplimientos 0,2%  0,2% 
 



0,3 % 0,1 % 0,1 % 0,0 % 0,0 %    
 



 



l) Tabla 5.12. Medidas adoptadas por sectores 



 Resultados 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas To
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1. Carne y derivados 81 4 1 31 696 61 11 21 255 1.161 1.426 81,4 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 26     12 159 8 19 5 18 247 451 54,8 % 



3. Huevos y derivados 2       5     2 1 10 9 111,1 % 



4. Leche y derivados 5     1 42 5   6 4 63 79 79,7 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla         10 1   1   12 19 63,2 % 



6. Cereales y derivados 34 7   8 395 39   6 13 502 1.054 47,6 % 



7. Vegetales y derivados 32 1   7 217 6   5 8 276 379 72,8 % 



8.Edulcorantes, miel y derivados 2   1   17     2   22 56 39,3 % 



9. Condimentos y especias         12 3 1 2   18 27 66,7 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 2       12   1 2   17 26 65,4 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 280 5 2 16 1.775 90   9 23 2.200 5.728 38,4 % 



12. Alimentación especial y complementos aliment. 6   5 30 3 1 2 4 51 71 71,8 % 



13. Aguas de bebida envasadas 1       5 3     2 11 7 157,1 % 



14. Helados 2       38 1     1 42 61 68,9 % 



15. Bebidas no alcohólicas         3 1     1 5 5 100,0 % 



16. Bebidas alcohólicas 6       43 5   3 70 127 61 208,2 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes         7 1   6 15 29 24 120,8 % 



18. Materiales en contacto con alimentos         6         6 32 18,8 % 



Total 479 17 4 80 3.472 227 33 72 415 4.799 9.515 50,4 % 
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m) Tabla 5.13. Porcentaje del tipo de medida adoptada 



 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas 
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Propuesta Apertura de Expediente 479 10,0 % 



Suspensión de actividad 17 0,4 % 



Alertas generadas 4 0,1 % 



Retiradas del mercado 80 1,7 % 



Requerimiento de corrección 3.472 72,3 % 



Revisión APPCC 227 4,7 % 



Nuevo muestreo 33 0,7 % 



Notificación a otra AC 72 1,5 % 



Otras medidas 415 8,6 % 



TOTAL MEDIDAS 4.799 100,0 % 
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Programa 6. Control de ingredientes tecnológicos en alimentos. Informe 
anual 2020.  



 



INTRODUCCIÓN 



La transformación de alimentos en la industria alimentaria requiere del uso de una serie de ingredientes 



que tienen una función tecnológica. Estos ingredientes son los aditivos, los aromas, los coadyuvantes 



tecnológicos y los enzimas alimentarios. 



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la toma de muestras y análisis de los 



productos alimenticios que contengan ingredientes tecnológicos. Con el fin de controlar que: 



 están autorizados,  



 están dentro de los límites permitidos,  



 se declaran en el etiquetado y  



 cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 



Además, también se enmarca en este programa el cumplimiento de la normativa existente en materia de 



requisitos de identidad y pureza de los aditivos.  



Durante el año 2020, 16 CCAA han participado en este programa de control.  



 



En el siguiente gráfico se observan los controles realizados en el marco de este programa en los últimos 5 
años. En el año 2020, se han realizado un total de 4.151 controles. La tendencia en el número de 
controles fue más o menos constante hasta 2018, donde se produjo un incremento en el número de 
controles realizados y a partir de este año hasta el 2020 el número de controles ha descendido. 



 



Gráfico 6.1. Número de UCR por años 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de 



ingredientes tecnológicos presentes en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente.  
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Los incumplimientos detectados suponen un porcentaje del 2,0 % respecto al número de controles 
realizados. La tendencia en cuanto a los incumplimientos detectados en los operadores ha sido 
ligeramente ascendente hasta 2019, mientras que en 2020 se ha producido una disminución en el 
porcentaje de incumplimientos. 



 



Gráfico 6.2. Porcentaje de incumplimientos por años 



.  



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 
programa.  



A continuación, se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



El cumplimiento de la programación es de un 91,6 %, de los 4.454 controles programados (UCP) se han 
realizado 4.081 (UCPR). 



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100 % de las unidades de control programadas 
son derivadas del estado de alarma de la pandemia: 



 priorización otras tareas de coordinación, control e inspección de las medidas de 
protección, 



 dificultades en la toma de muestras,  



 reajuste de la programación en los sectores afectados. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de controles no programados realizados (UCPNR) ha supuesto el 1,7 % del total de 
controles realizados en 2020. De los 4.151 controles realizados (UCR), 70 no estaban programados. 



Los motivos por los cuales se han realizado estos controles no programados son:  



 Seguimiento de muestras positivas de los programas de vigilancia, 



 Nuevos muestreos reglamentarios, 



 Reajustes de la programación prevista a principios de año, 



 Actuaciones de oficio, 



 Muestreos por sospecha. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo de 2020, un total de 4.151 controles, 



de los cuales 4.081 estaban programados y 70 fueron controles no programados. 



El sector en el que más controles se han realizado es en el de carnes, con un 25,0 % del total (1.036 UCR), 



seguido del de pescados, con un 19,6 % (814 UCR).  En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de 



controles realizados en cada sector.  



 



Gráfico 6.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Los controles para verificar el cumplimiento de los criterios de identidad y pureza se corresponden con 
los realizados en el sector 17 de aditivos y representan un 1,1 % de los controles realizados.  
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Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En este programa de control la fase donde más controles se han realizado ha sido en los minoristas, con 
un 56,3 % del total de controles, seguido de los fabricantes con un 39,7 %. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
incluidos en la tabla 6.2 del anexo al programa.  



 



Gráfico 6.4. Distribución de UCR por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En la tabla 6.4 del anexo se muestran los incumplimientos detectados, suponiendo un 2,0 % de 
incumplimientos sobre el total de los controles que se realizaron. El valor más elevado se corresponde 
con un 8,1 % de incumplimientos en el sector de los lácteos, seguido de un 5,6 % de incumplimientos en 
el sector de la carne y un 2.6 % en condimentos y especias. Otros sectores donde se han detectado 
incumplimientos han sido en aditivos con un 2.2 %, en pescado con un 1,4 % de incumplimientos, 
cereales con un 0,9 %, vegetales 0.3 % edulcorantes y miel con un 0,2 %, y el sector de bebidas no 
alcohólicas con un 0,2 %. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en las diferentes fases. Los sectores en los que no se han detectado 



incumplimientos no aparecen en el gráfico. 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar la presencia de ingredientes tecnológicos no autorizados, no 
declarados o en niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios 
y que los aditivos cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 
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Gráfico 6.5. Porcentaje de incumplimientos por sectores 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 85 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 155 medidas, lo que supone un 
182,4 % de medidas ante incumplimientos. Destacar que, de estas medidas, un 40,0 % ha sido la revisión 
del APPCC de los establecimientos, seguida del requerimiento de corrección de incumplimientos con un 
38,8 % y de otras medidas con un 37,6 %. Así mismo, se ha procedido a proponer la apertura de 
expediente sancionador en 20 ocasiones (23,5 %) y se ha realizado un nuevo muestreo 20 veces (23,5 %). 
Ha habido 12 retiradas de mercado que suponen un 14,1 %, 4 notificaciones a comunidades autónomas 
que representan un 4,7 % y no se ha generado ninguna alerta. 



A continuación, se muestra en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas.  



 



Gráfico 6.6. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el ámbito del programa de control de ingredientes tecnológicos en 
alimentos. 
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El 37,6 % del total de las medidas adoptadas se agrupan en la categoría “otras medidas” e incluyen por 
ejemplo las siguientes:  



 inspección y control de los establecimientos; 



 multas coercitivas; 



 comunicación a origen; 



 Búsqueda de producto para toma de muestras. 
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Anexo al Programa 6 de Control oficial de ingredientes tecnológicos 



a) Tabla 6.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores. 



 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
% 



UCPR/UCP 



% UCNPR/ 
UCR por 
sector 



% UCR por 
sector / UCR 



Total 



1. Carne y derivados 1.186 1.016 20 1.036 85,7 % 1,9 % 25,0 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 857 784 30 814 91,5 % 3,7 % 19,6 % 



3. Huevos y derivados 
 



      



4. Leche y derivados 131 109 14 123 83,2 % 11,4 % 3,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla        



6. Cereales y derivados 117 110 0 110 94,0 % 0,0 % 2,6 % 



7. Vegetales y derivados 421 392 0 392 93,1 % 0,0 % 9,4 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 478 473 0 473 99,0 % 0,0 % 11,4 % 



9. Condimentos y especias 80 38 0 38 47,5 % 0,0 % 0,9 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 3 3 0 3 100,0 % 0,0 % 0,1 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 219 217 0 217 99,1 % 0,0 % 5,2 % 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios        



13. Aguas de bebida envasadas        



14. Helados 187 187 0 187 100,0 % 0,0 % 4,5 % 



15. Bebidas no alcohólicas 599 577 0 577 96,3 % 0,0 % 13,9 % 



16. Bebidas alcohólicas 131 130 6 136 99,2 % 4,4 % 3,3 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 45 45 0 45 100,0 % 0,0 % 1,1 % 



Total 4.454 4.081 70 4.151 91,6 % 1,7 % 100,0 % 



 
 



b) Tabla 6.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
fases. 



 



Resultados Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR % UCPR/UCP % UCNPR / UCR % UCR Total (fases) 



Fabricante 1.849 1.624 24 1.648 87,8 % 1,5 % 39,7 % 



Envasador 66 24 0 24 36,4 % 0,0 % 0,6 % 



Almacenista 25 16 2 18 64,0 % 11,1 % 0,4 % 



Minorista 2.382 2.294 42 2.336 96,3 % 1,8 % 56,3 % 



Otros 132 123 2 125 93,2 % 1,6 % 3,0 % 



Total 4.454 4.081 70 4.151 91,6 % 1,7 % 100,0 % 
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c) Tabla 6.3. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
fases en el sector 17  
 



 



Resultados Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR % UCPR/UCP 
% UCNPR / 



UCR 



% (UCR por 
fases/UCR 



total) 



Fabricante 45 45 0 45 100,0 % 0,0 % 100,0 % 



Envasador        



Almacenista        



Minorista        



Otros        



Total 45 45 0 45 100,0 % 0,0 % 100,0 % 



 
 



d) Tabla 6.4. Incumplimientos por los operadores por sectores 
 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCR 
Nº  Incumplimientos 



totales 
%  Nº 



Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 1.036 58 5,6 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 814 11 1,4 % 



3. Huevos y derivados    



4. Leche y derivados 123 10 8,1 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla    



6. Cereales y derivados 110 1 0,9 % 



7. Vegetales y derivados 392 1 0,3 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y derivados 473 1 0,2 % 



9. Condimentos y especias 38 1 2,6 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 3 0 0,0 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 217 0 0,0 % 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios    



13. Aguas de bebida envasadas    



14. Helados 187 0 0,0 % 



15. Bebidas no alcohólicas 577 1 0,2 % 



16. Bebidas alcohólicas 136 0 0,0 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 45 1 2,2 % 



Total 4.151 85 2,0 % 
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e) Tabla 6.5. Medidas adoptadas 
 



 



 



Resultados Indicador 
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1. Carne y derivados 15 0 0 4 19 19 13 1 28 99 58 170,7 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



0 0 0 4 1 3 0 2 3 13 11 118,2 % 



3. Huevos y derivados             



4. Leche y derivados 3 0 0 0 9 8 6 1 0 27 10 270,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



            



6. Cereales y derivados 1 0 0 1 1 1 0 0 0 4 1 400,0 % 



7. Vegetales y derivados 0 0 0 1 1 1 0 0 0 3 1 300,0 % 



8. Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 



0 0 0 0 1 1 0 0 0 2 1 200,0 % 



9. Condimentos y especias 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 100,0 % 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales ... 



            



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



            



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



            



13. Aguas de bebida envasadas             



14. Helados             



15. Bebidas no alcohólicas 0 0 0 1 1 1 1 0 0 4 1 400,0 % 



16. Bebidas alcohólicas             



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2 1 200,0 % 



Total 20 0 0 12 33 34 20 4 32 155 85 182,4 % 
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Programa 7. Control de alimentos irradiados. Informe anual 2020. 
 



INTRODUCCIÓN 



De acuerdo con la legislación vigente, solo se encuentra autorizada la irradiación con carácter general en 



las hierbas aromáticas secas, especias y condimentos vegetales, y se establece para estos productos un 



valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida. 



En el ámbito de este programa la naturaleza del control se basa en el muestreo y análisis con el fin de 



controlar que:  



 No se irradian alimentos no autorizados. 



 Los alimentos irradiados contienen una dosis de irradiación dentro de los límites legales. 



 



Durante el año 2020 solo 1 de los 2 establecimientos autorizados en España para la irradiación de 
alimentos, ha estado operativo.  



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, al igual que en los dos años anteriores, durante el 2020 no 
se han realizado controles oficiales en el marco de este programa. En base a esto no se pueden valorar los 
incumplimientos ni las medidas adoptadas. 



 



Gráfico 7.1. Tendencia del número de UCR por año 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



En el marco de este programa no se han realizado controles a lo largo del año 2020. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos derivados del uso incorrecto de los 
tratamientos de irradiación aplicados a los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  
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Programa 8.  Control de alérgenos y sustancias presentes en los 
alimentos que provocan intolerancias. Informe Anual 2020. 
 



INTRODUCCIÓN 



Existen determinados alimentos, o componentes de los mismos, que pueden provocar reacciones 
adversas a las personas. Estas pueden deberse a una alergia, una intolerancia alimentaria, o alguna 
afección derivada de la ingesta de gluten. 
 



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la toma de muestras y análisis con el fin de 



verificar: 



 la presencia de alérgenos en los productos alimenticios, y sustancias que producen intolerancias; 
y el correcto suministro de esta información al consumidor; teniendo como referencia la lista de 
alérgenos permitidos en el Reglamento (CE) 1169/2011, sobre la información alimentaria 
facilitada al consumidor. 



 la ausencia o presencia reducida de gluten y el correcto suministro de esta información al 
consumidor. 



Durante el año 2020 han participado en este programa de control 16 CCAA. 



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, el número de muestras analizadas (unidades de control 
realizadas), que presentaba una ligera tendencia al alza hasta el 2018, lleva dos años consecutivos de 
descenso. En 2020 se han realizado 285 muestras menos respecto al año anterior, lo que supone el valor 
más bajo de los últimos 5 años. 



 



Gráfico 8.1. Número de UCR por años 



 



En cuanto al porcentaje de incumplimientos por parte de los operadores, se mantiene un descenso 
significativo desde el año 2016, llegando a alcanzarse en 2020, algo menos de un tercio de los 
incumplimientos que se detectaron en 2016.   
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de gluten 
y de alérgenos no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente.  
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Gráfico 8.2. Porcentaje de incumplimientos detectados por años 



 



La información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 
programa.  



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que, son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación ha sido de un 81,4 %; de las 1.975 muestras (unidades de control) 
programadas (UCP), se han efectuado 1.608 (UCPR).  



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100 % de las unidades de control programadas 
han sido:  



 situación causada por la pandemia del Covid-19, tanto por el confinamiento como por 
el cierre y reasignación de laboratorios, así como por problemas de desabastecimiento 
y personal de laboratorios, 



 falta de recursos y de personal, bajas por enfermedad, 



 alta de nuevos establecimientos, 



 errores en el envío de algunas de las muestras. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base 
al riesgo.  
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 
 



El número total de muestras (unidades de control) no programadas realizadas (UCNPR) supone el 10,5 % 



del total de unidades de control realizadas (UCR) en 2020.  



Los motivos por los cuales se han realizado estas actuaciones han sido:  



 control en nuevos establecimientos, 



 cambios en la programación, tomando las muestras programadas en establecimientos 
fabricantes, envasadores o mayoristas en minoristas, 



 investigación y control de alertas alimentarias, 



 muestreos reglamentarios ante incumplimientos, 



 unidades de control de comprobación de deficiencias, 



 investigación y control de otras irregularidades, debido a denuncias o actuaciones de 
oficio, 



 
Además, se han llevado a cabo las siguientes iniciativas especiales de control: 



 programa específico de control de alérgenos en establecimientos en los que se venden 
los productos sin envasar y en comedores colectivos, 



 nuevos protocolos de control Covid-19. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control se ha realizado a lo largo del año 2020 un total de 1.797 
controles, de los cuales 1.608 estaban programados y 189 fueron controles no programados.  



El sector en el que más muestras se han tomado es en el de comidas preparadas, con un 31,9 % del total 



(573 UCR), seguido de cereales, con un 26,4 % (474 UCR) y de carne, con un 15,5 % (278 UCR).  En el 



siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados en cada sector que se muestra en la 



tabla 8.1 del anexo. 



 



Gráfico 8.3. Distribución de UCR por sectores 
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Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En este programa de control la fase donde más controles se han realizado ha sido en los minoristas, con 
un 63,3 % del total de controles, seguido de los establecimientos fabricantes con un 30,2 %. En el 
siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos 
de establecimientos que se muestra en la tabla 8.2 del anexo al programa.  



 



Gráfico 8.4. Distribución de UCR en por fases 



 
 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En este programa de control, en el año 2020 se ha detectado un total de 46 incumplimientos, lo que 
supone un 2,6 % respecto al total de UCR. En la tabla 8.3 del anexo se muestran los incumplimientos 
detectados por sectores, el valor más elevado se corresponde con un 7,3 % de incumplimientos en el 
sector de alimentación especial y complementos. Seguidamente el sector con mayor incumplimiento 
sería el de condimentos y especias, con un 6,2 %, el sector de edulcorantes y miel, y el sector de 
alimentos estimulantes, con un 4,5 % y 4,2 %, respectivamente. 



Sin embargo, en el sector de comidas preparadas, que es donde más muestras se toman, el porcentaje de 
incumplimientos es menor al de los anteriores, de un 1,2 %. 



En el siguiente gráfico se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento con respecto 



del total de controles realizados en los distintos sectores de la cadena alimentaria. 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar la presencia de alérgenos no declarados en el etiquetado o con un 
contenido en gluten superior al que la normativa establece como mínimo para su declaración en el 
etiquetado.  
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Gráfico 8.5. Porcentaje de incumplimientos por sectores 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 46 incumplimientos detectados se ha adoptado un total de 98 medidas, lo que supone un 
213 %, un porcentaje superior al del año anterior (196,1 %). La medida adoptada más frecuentemente ha 
sido la de “otras medidas”, que se ha repetido 37 veces, lo que supone un 37,8 % de las medidas totales; 
se han contabilizado como “otras medidas”: 



 Revisión/modificación del etiquetado del producto por parte del operador e inclusión 
de etiquetado precautorio. 



 Recuperación del producto en fase de distribución para su corrección. 



 Refuerzo de controles. 



 Comunicación a asociaciones de celíacos. 



 Planificación de nuevas inspecciones, requerimiento de aporte de documentación, 
informe de resultados al interesado con apercibimiento, revisión del procedimiento de 
etiquetado del producto, seguimiento de la trazabilidad. 



Las propuestas de apertura de expediente han sido 8, que se corresponden con el 8,2 % de las medidas, y 
el requerimiento de corrección del incumplimiento se ha efectuado en 28 ocasiones, lo que supone un 
28,6 %. Además, se ha generado 1 suspensión de actividad y se han realizado 8 retiradas de mercado, 
aunque no se ha generado ninguna alerta a raíz de los incumplimientos detectados en este programa. Los 
datos se muestran en la tabla 8.4 del anexo. 
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados.  
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A continuación se muestra en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente al total de medidas.  



 



 



 



Gráfico 8.6. Porcentaje de medidas adoptadas por tipo 
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Anexo al Programa 8 de Control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que provocan 



intolerancias 



a) Tabla 8.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 
sectores 



 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
% 



UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 



% UCR por 
sector / UCR 



Total 



1. Carne y derivados 282 252 26 278 89,4 % 9,4 % 15,5 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 60 58 3 61 96,7 % 4,9 % 3,4 % 



3. Huevos y derivados 2 
   



0,0 % 
  



4. Leche y derivados 27 20 5 25 74,1 % 20,0 % 1,4 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 
    



   



6. Cereales y derivados 527 422 52 474 80,1 % 11,0 % 26,4 % 



7. Vegetales y derivados 40 32 
 



32 80,0 % 
 



1,8 % 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ... 28 18 4 22 64,3 % 18,2 % 1,2 % 



9. Condimentos y especias 95 67 14 81 70,5 % 17,3 % 4,5 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 104 94 1 95 90,4 % 1,1 % 5,3 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 624 510 63 573 81,7 % 11,0 % 31,9 % 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 85 39 16 55 45,9 % 29,1 % 3,1 % 



14. Helados 26 22 4 26 84,6 % 15,4 % 1,4 % 



15. Bebidas no alcohólicas 24 23 1 24 95,8 % 4,2 % 1,3 % 



16. Bebidas alcohólicas 51 51 
 



51 100,0 %  2,8 % 



Total 1.975 1.608 189 1.797 81,4 % 10,5 % 100,0 % 



 
b) Tabla 8.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases 
 



 



Resultados Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR 
% 



UCPR/UCP 
% UCNPR / 



UCR 



% UCR por 
fase / UCR 



Total 



Fabricante 792 518 25 543 65,4 % 4,6 % 30,2 % 



Envasador 31 19 1 20 61,3 % 5,0 % 1,1 % 



Almacenista 44 44 
 



44 100,0 % 
 



2,4 % 



Minorista 1.046 976 161 1.137 93,3 % 14,2 % 63,3 % 



Otros 62 51 2 53 82,3 % 3,8 % 2,9 % 



Total 1.975 1.608 189 1.797 81,4 % 10,5 % 100,0 % 
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c) Tabla 8.3. Incumplimientos por los operadores 
 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCR 
Nº 



Incumplimientos 
totales 



% Nº 
Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 278 5 1,8 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 61 2 3,3 % 



3. Huevos y derivados 0 
  



4. Leche y derivados 25 0 0,0 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 
 



 



6. Cereales y derivados 474 17 3,6 % 



7. Vegetales y derivados 32 0 0,0 % 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ... 22 1 4,5 % 



9. Condimentos y especias 81 5 6,2 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales ... 95 4 4,2 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 573 7 1,2 % 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 55 4 7,3 % 



14. Helados 26 1 3,8 % 



15. Bebidas no alcohólicas 24 0 0,0 % 



16. Bebidas alcohólicas 51 0 0,0 % 



Total 1.797 46 2,6 % 
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d) Tabla 8.4. Medidas adoptadas 
 



 
  
 



 
 



 
 



 



Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 



% (medidas/ 
incumplimientos) 



N
º 



Pr
op



u
es



ta
s 



A
p



er
tu



ra
 



d
e 



Ex
p



ed
ie



n
te



 



N
º 



Su
sp



en
si



on
es



 d
e 



A
ct



iv
id



ad
 



N
º 



A
le



rt
as



 G
en



er
ad



as
 



N
º 



Re
ti



ra
d



as
 d



el
 



M
er



ca
d



o
 



N
º 



Re
qu



er
im



 C
o



rr
ec



 
In



cu
m



p
lim



 



N
º 



Re
v 



A
PP



C
C



 
Es



ta
b



le
ci



m
 



N
º 



N
u



ev
o 



M
ue



st
re



o
 



N
º 



N
o



ti
f a



 o
tr



a 
A



A
C



C
 



N
º 



O
tr



as
 M



ed
id



as
 



1. Carne y derivados 3   2 5 3    13 5 260,0 % 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



1    1     2 2 100,0 % 



3. Huevos y derivados            
 



4. Leche y derivados            
 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



           
 



6. Cereales y derivados 2 1 
 



4 14 3 2  25 51 17 300,0 % 



7. Vegetales y derivados            
 



8. Edulcorantes naturales 
y derivados, miel y ... 



    1 1   1 3 1 300,0 % 



9. Condimentos y especias    2 1 1 2  1 7 5 140,0 % 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales ... 



    1 
 



1  5 7 4 175,0 % 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



2    4 3 
 



 1 10 7 142,9 % 



12. Alimentación especial 
y complementos 
alimenticios 



        4 4 4 100,0 % 



14. Helados     1     1 1 100,0 % 



15. Bebidas no alcohólicas             



16. Bebidas alcohólicas             



Total 8 1  8 28 11 5 0 37 98 46 213,0 % 



% Medidas respecto total 8,2 % 1,0 %  8,2 % 28,6 % 11,2 % 5,1 %  37,8 % 100,0 % 
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Programa 9. Control de alimentos biotecnológicos (OMG). Informe Anual 
2020. 
 



INTRODUCCIÓN 



Este programa está enfocado al control oficial en todas las fases de su comercialización, de: 



a) los OMG (organismos modificados genéticamente) destinados a la alimentación humana; 



b) los alimentos que contengan o estén compuestos por OM; 



c) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que contengan ingredientes 



producidos a partir de estos organismos.  



La naturaleza del control oficial en este programa se centra en la realización de analíticas con el objetivo 



de identificar o cuantificar la presencia de OMG utilizados como ingredientes en alimentación en los 



productos alimenticios presentes en el mercado y que, caso de detectarse OMG autorizados, su 



presencia se encuentre declarada en el etiquetado, o, en caso de no estarlo, que la presencia de los 



OMG sea accidental o técnicamente inevitable. 



Durante el año 2020 han participado en este programa de control 10 CCAA. 



 



 



Como se puede observar en el siguiente gráfico, en el año 2020 se han realizado un total de 146 unidades 
de control, siendo el número de controles más bajo realizados en los últimos 5 años. 



 



Gráfico 9.1. Número de UCR por años 



 



En este año 2020 no se ha detectado ningún incumplimiento. Realizando un análisis de los 5 años de 
vigencia del Plan, se puede observar en la siguiente gráfica que el porcentaje de incumplimientos 
aumentó del 2016 al 2018, alcanzando un 2,9 % de incumplimientos y desde el 2018 ha ido descendiendo 
hasta tal punto que en el 2020 no se ha detectado ningún incumplimiento en los controles realizados. 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de OMG 
no autorizados y de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo con la normativa vigente. 
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Grafico 9.2. Porcentaje de incumplimientos detectados por años 



 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 
programa.  



A continuación se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos, que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 75 % (de las 168 unidades de control programadas se han 
realizado 126 (UCPR)).  



Los motivos por los que no se ha realizado el 100 % de las unidades de control programadas han sido la 
situación excepcional del estado de alarma, y el cierre y reasignación de laboratorios.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) ha sido de 20, lo que supone 
el 13,7 % del total de unidades de control realizadas (UCR) en 2020.  



Las razones por las que se han realizado estos controles no programados han sido debidas a otras 
iniciativas propias de los Servicios de Control Oficial y la disminución de los establecimientos fabricantes.  



 



2,0%



2,4%



2,9%



1,0%



0,0%



0,0%



2,0%



4,0%



2016 2017 2018 2019 2020



Tendencia  en el porcentaje de incumplimientos por años



% Incumplimientos



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base 
al riesgo. 
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Indicador 1.3: Nº UCR por sector/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control se ha realizado, a lo largo del año 2020, un total de 146 
muestreos, de los cuales 126 estaban programados (UCPR) y 20 fueron controles no programados 
(UCNPR).  



En el sector de cereales se ha realizado el mayor número de controles (63), suponiendo un 43,2 %, 



seguido de los vegetales, con un 15,8 % (23 unidades de control realizadas). En el siguiente gráfico se 



representa el porcentaje de controles realizados en cada sector, incluidos además en la tabla 9.1 del 



anexo. 



 



Gráfico 9.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En cuanto a la distribución de las unidades de control realizadas (UCR) por fases, en este programa la fase 
en la que mayor número de controles se ha realizado ha sido en minoristas (104 UCR) con un 80,1 % del 
total, seguida de fabricantes, con 25 unidades de control realizadas (17,1 %) 



En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes 
tipos de establecimientos incluidos además en la tabla 9.2 del anexo al programa.  



 



Grafico 9.4. Distribución de UCR por fases 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



En total, en los 146 controles realizados no se ha detectado ningún incumplimiento. 



En el marco de este programa los incumplimientos a detectar pueden ser de dos tipos, los cuales se 
detallan a continuación. 
 
 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



Como se puede observar en la tabla 9.3 no se han detectado ningún incumplimiento para este objetivo. 



 



 



Indicador 3.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



Como se puede observar en la tabla 9.4, tampoco se ha detectado ningún incumplimiento de este 
objetivo. 



 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 4.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos 



Al no haber detectado ningún incumplimiento en el ámbito de este programa, no ha sido necesario 
adoptar ninguna medida.  



 



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar los alimentos destinados a consumo humano que contengan OMG no 
autorizados o bien OMG autorizados que no se declaren en su etiquetado. 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Detectar si la presencia de OMGs autorizados por debajo del 0,9% del producto 
alimenticio y no etiquetado es accidental o técnicamente inevitable. 



OBJETIVO OPERATIVO 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante la detección 
de OMG no autorizados, OMGs autorizados no declarados en el etiquetado y OMG autorizados por 
debajo del 0,9% del producto alimenticio y no esté etiquetado y que el operador económico 
no pueda demostrar que su presencia es accidental o técnicamente inevitable. 
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Anexo al Programa 9 de Control alimentos biotecnológicos 



a) Tabla 9.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



sectores 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR % UCPR/UCP %UCNPR/UCR 
% UCR por sector / 



UCR Total 



1. Carne y derivados 20 15 
 



15 75,0% 
 



10,3% 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



4 
     



0,0% 



6. Cereales y derivados 63 55 8 63 87,3% 12,7% 43,2% 



7. Vegetales y derivados 29 18 5 23 62,1% 21,7% 15,8% 



8. Edulcorantes naturales 
y derivados, miel 



7 1 
 



1 14,3% 
 



0,7% 



9. Condimentos y 
especias 



2 2 
 



2 100,0% 
 



1,4% 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales 



1 
 



1 1 
 



100,0% 0,7% 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



13 13 1 14 100,0% 7,1% 9,6% 



12. Alim. especial y 
complementos 
alimenticios 



7 6 1 7 85,7% 14,3% 4,8% 



14. Helados 3 
 



2 2 
  



1,4% 



15. Bebidas no alcohólicas 18 16 2 18 88,9% 11,1 % 12,3 % 



16. Bebidas alcohólicas 1 
     



0,0 % 



Total 168 126 20 146 75,0 % 13,7 % 100,0 % 



 
 



b) Tabla 9.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por 



fases   



 



Resultados Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR %UCPR/UCP % UCNPR / UCR 
% UCR por fase / UCR 



Total 



Fabricante 63 22 3 25 34,9 % 12,0 % 17,1 % 



Envasador 
       



Almacenista 1 1 3 4 100,0 % 75,0 % 2,7 % 



Minorista 104 103 14 117 99,0 % 12,0 % 80,1 % 



Otros 
       



Total 168 126 20 146 75,0 % 13,7 % 100,0 % 
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c) Tabla 9.3. Incumplimientos por los operadores por sector (Objetivo 2) 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº Incumplimientos  % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 15 0 
 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla    



6. Cereales y derivados 63 0 
 



7. Vegetales y derivados 23 0 
 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel 



1 0  



9. Condimentos y especias 2 0  



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales 



1 0 
 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



14 0  



12. Alim. especial y complementos 
alimenticios 



7 0  



14. Helados 2 0  



15. Bebidas no alcohólicas 18 0 
 



16. Bebidas alcohólicas    



Total 146 0 0,0 % 



 
 



d) Tabla 9.4 Incumplimientos por los operadores por sector (Objetivo 3) 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº Incumplimientos  % Nº Incumplimientos/UCR 



1. Carne y derivados 15 0 
 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla    



6. Cereales y derivados 63 0 
 



7. Vegetales y derivados 23 0 
 



8. Edulcorantes naturales y 
derivados, miel 



1 0  



9. Condimentos y especias 2 0  



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales 



1 0 
 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



14 0  



12. Alim. especial y complementos 
alimenticios 



7 0  



14. Helados 2 0  



15. Bebidas no alcohólicas 18 0 
 



16. Bebidas alcohólicas    



Total 146 0 0,0 % 
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e) Tabla 9.5. Medidas adoptadas por sector 



 



 
Resultados Indicadores 
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% ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS ANTE 



INCUMPLIMIENTOS 



1. Carne y derivados             



5. Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla 



            



6. Cereales y 
derivados 



            



7. Vegetales y 
derivados 



            



8. Edulcorantes 
naturales y 
derivados, miel 



            



9. Condimentos y 
especias 



            



10. Alimentos 
estimulantes, 
especies vegetales 



            



11. Comidas 
preparadas y cocinas 
centrales 



            



12. Alim. especial y 
complementos 
alimenticios 



            



14. Helados             



15. Bebidas no 
alcohólicas   



            



16. Bebidas 
alcohólicas   



            



Total medidas 
 



         0 0 0 % 



 % Medidas respecto 
total 



         0 % 0 % 0 % 
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Programa 10. Control de complementos alimenticios: notificación, 
etiquetado y composición. Informe Anual 2020. 



 



INTRODUCCIÓN 



El control oficial de complementos alimenticios se aborda específicamente en el programa 10, dadas las 
características especiales de este tipo de alimentos. El control se lleva a cabo en los siguientes puntos de 
control: 



 Oficina de la autoridad competente donde se realiza la notificación de comercialización 



 Establecimiento fabricante, envasador, almacenista, distribuidor sin depósito y comercio 
minorista. 



El control consta de dos fases:  



o Comprobación del estado de notificación del complemento alimenticio en la base de 
datos nacional.  



o Control oficial de la etiqueta: etiquetado y composición.  



Durante el año 2020 han participado en este programa de control 16 CCAA.  



 



 



Como puede verse en el gráfico siguiente, hubo un importante incremento de controles en los 3 primeros 
años y desde el 2018 el número de controles ha ido disminuyendo. 



 



Gráfico 10.1. Tendencia del número de UCR por año 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos para la salud de las personas 



vinculados al consumo de complementos alimenticios. 
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En cuanto a los incumplimientos, en 2019 casi se duplicó el porcentaje de incumplimientos de los dos 
años anteriores y en 2020 ha vuelto a disminuir, tal y como se observa en el siguiente gráfico. 



 



Gráfico 10.2. Tendencia del porcentaje de incumplimientos detectados por año 



Se puede encontrar información detallada de los resultados de este programa de control en el anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 
 



El cumplimiento de la programación ha sido de un 83,4 %, (de los 3.190 controles programados se han 
realizado (UCPR) 2.660). Algunos de los motivos por los que no se han realizado el 100 % de los controles 
programados han sido:  



 falta de recursos humanos y medios para realizar el control; 



 necesidad de priorización de controles oficiales en otros sectores; 



 cierre de establecimientos; 



 reajuste de la programación a causa de la situación epidemiológica derivada de la pandemia de 
la Covid-19. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de controles no programados realizados (UCNPR) supone el 55,6 % del total de controles 
realizados (UCR) en 2020, ya que la mayoría se llevan a cabo tras la recepción de una notificación del 
producto en las oficinas, y no se conoce con anterioridad a su llegada cuantos productos van a ser 
notificados. Otros motivos son:  



 actuaciones derivadas de información trasladada desde otras autoridades 
competentes; 



 seguimiento de productos con incumplimientos previos; 



 alertas y denuncias de consumidores; 



 apertura de nuevos establecimientos. 
 



Se han llevado a cabo iniciativas especiales de control relativas al control de etiquetado en minoristas e 
investigación de denuncias relacionadas con complementos alimenticios. 
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Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales de la notificación, etiquetado y composición de 



complementos alimenticios. 
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Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control se ha realizado a lo largo del año 2020 un total de 5.989 
controles, de los cuales 2.660 estaban programados y 3.329 han sido controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por fases, se observa que donde más controles se han 
realizado ha sido en los establecimientos distribuidores, con un 38,2 % del total de los controles, seguido 
de los establecimientos almacenistas, con un 25,7 % de los controles realizados. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestran en la tabla 10.1 del anexo al programa. 



 



Gráfico 10.3. Distribución de UCR en complementos alimenticios por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



Los incumplimientos detectados en el control de este tipo de productos se encuentran desglosados en 3 
tipos, es decir, en el control oficial de un complemento alimenticio se pueden detectar incumplimientos 
en:  



 la notificación del producto, 



 el etiquetado (general y específico), 



 la composición declarada. 
 



El porcentaje total de incumplimientos del programa es de 47,2 %. En la tabla 10.2 del anexo se muestran 
los incumplimientos detectados. El valor más elevado se corresponde con la notificación del producto, 
con un 33,3 % de incumplimiento. Dentro de la categoría de incumplimientos de notificación, el 
porcentaje más relevante de controles con incumplimientos se ha detectado en los distribuidores, con un 
40,9 %. En las otras categorías el porcentaje de incumplimientos ha sido de 11,4 % en etiquetado y 2,5 % 
en composición declarada. 
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Objetivo operativo 2: Detectar los incumplimientos relativos a la notificación, etiquetado y 



composición de complementos alimenticios. 
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Por tipo de establecimiento el mayor porcentaje de incumplimientos se ha detectado en “otros”, pero 
dado el bajo número de controles en esta fase, es más reseñable indicar que en el 55 % de los 
complementos controlados en fabricantes se han detectado incumplimientos. 



En el siguiente gráfico se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento con respecto 



del total de controles realizados en las diferentes fases. 



 



Gráfico 10.4. Porcentaje de incumplimientos por tipos y por fases de establecimientos 



 
 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 2.828 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 1.634 medidas, ya que en 
algunos casos en un solo control se detectaron varios incumplimientos, por lo que solo se adopta una 
medida para su resolución, lo que supone un 57,8 %. La medida más frecuentemente adoptada ha sido el 
requerimiento de corrección del incumplimiento, que ha supuesto un 73,9 % de las medidas totales 
adoptadas. La tabla 10.3 del anexo muestra el detalle de las diferentes medidas adoptadas. 



Se han realizado 39 retiradas del mercado de productos que incumplen lo que supone un 2,4 % de las 
medidas totales. Además, se han generado 8 alertas a raíz del control de complementos. A continuación, 
se muestran en un gráfico el porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos. 
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos de notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
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Gráfico 10.5. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 



El 2,6 % del total de las medidas adoptadas se agrupan en la categoría “otras medidas”, entre las que se 
incluyen por ejemplo las siguientes:  



 



 destrucción voluntaria del producto; 



 comunicación al operador económico, inmovilización cautelar, recuperación de la 
comercialización, etc; 



 requerimiento de notificación de puesta en el mercado; 



 medidas de supervisión especial por denuncia de información de otra CCAA. 
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Anexo al Programa 10 de Control oficial de complementos alimenticios 



a) Tabla 10.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



  Resultados Indicadores 



Fases UCP UCPR UCNPR UCR %  UCPR/UCP % UCNPR/UCR % UCR total (Fase) 



Fabricante 345 305 747 1.052 88,4 % 71,0 % 17,6 % 



Envasador  43 36 166 202 83,7 % 82,2 % 3,4 % 



Almacenista 572 461 1.079 1.540 80,6 % 70,1 % 25,7 % 



Distribuidor 1.046 1.008 1.277 2.285 96,4 % 55,9 % 38,2 % 



Minorista  1.182 850 56 906 71,9 % 6,2 % 15,1 % 



Otros 2 0 4 4 0 % 100 % 0,1 % 



Total 3.190 2.660 3.329 5.989 83,4 % 55,6 % 100,0 % 



 



b) Tabla 10.2. Incumplimientos por los operadores 
 



 Resultados Indicadores 



 Tipo de incumplimiento 



UCR 



% (Nº Incumplimiento/Nº UCR) % 
Incumplimientos/ 



UCR Fases Notificación Etiquetado Composición 
Total 



incumplimientos  
Notificación Etiquetado Composición 



Fabricante 365 173 44 582 1.052 34,7 % 16,4 % 4,2 % 55,3 % 



Envasador  48 1 0 49 202 23,8 % 0,5 % 0,0 % 24,3 % 



Almacenista 583 158 35 776 1.540 37,9 % 10,3 % 2,3 % 50,4 % 



Distribuidor 935 265 47 1.247 2.285 40,9 % 11,6 % 2,1 % 54,6 % 



Minorista  62 81 25 168 906 6,8 % 8,9 % 2,8 % 18,5 % 



Otros 2 4 0 6 4 50,0 % 100,0 % 0,0 % 150,0 % 



Total 1.995 682 151 2.828 5.989 33,3 % 11,4 % 2,5 % 47,2 % 



 



c) Tabla 10.3. Medidas adoptadas  



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/  total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 86 5,3 % 



Nº Suspensiones de Actividad 0 0,0 % 



Nº Alertas Generadas 8 0,5 % 



Nº Retiradas del Mercado 39 2,4 % 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 1.207 73,9 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 20 1,2 % 



Nº Nuevo Muestreo 0 0,0 % 



Nº Notificación a otra AACC 231 14,1 % 



Nº Otras Medidas 43 2,6 % 



Total medidas 1.634 100,0 % 



 
 



Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas 
% (Nº total medidas/Nº total 



incumplimientos) 



2.828 1.634 57,8 % 
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Programa 11. Control de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria. 
Informe Anual 2020. 



 



INTRODUCCIÓN 



El Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos 
alimenticios, establece criterios de seguridad alimentaria para los siguientes agentes patógenos zoonóticos 
o sus toxinas: Salmonella, Listeria monocytogenes, Enterotoxina estafilocócica, Escherichia coli, 
Enterobacter sakazakii e histamina, que son los peligros que se controlan en este programa. 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores para los que el reglamento tiene establecido un criterio de 
seguridad alimentaria. 



Existe información adicional relacionada con este programa en el Informe sobre zoonosis de la Unión 
Europea One Health que realiza la EFSA para todos los Estados miembros con los datos que anualmente se 
envían procedentes de las CCAA de agentes zoonóticos en alimentos de conformidad con el artículo 3 del 
Real Decreto 1940/2004 y el artículo 9 de la Directiva 2003/99/CE y que incluye datos relativos a otros 
microorganismos adicionales a los contemplados en el Reglamento (CE) 2073/2005. Se pueden consultar 
los informes correspondientes a España en el siguiente enlace: 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosi
s.htm 



Durante el año 2020, las 17 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se ha realizado un total de 10.813 muestras 
analizadas (unidades de control realizadas) a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 11.1. Tendencia del número de UCR por año 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 



microorganismos y sus niveles en los alimentos de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 2073/2005. 





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm
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En el caso de la Listeria, se observa un descenso en el número de muestras analizadas, con 
aproximadamente 2.400 muestras menos respecto al año pasado. En relación con el número de muestras 
de Salmonella realizado, tal como muestra el gráfico se observa un descenso durante los últimos años. El 
número de controles realizados para el resto de parámetros objeto de estudio presenta pequeñas 
variaciones en los últimos años, si bien el número es muy inferior respecto a los realizados para Salmonella 
y Listeria.  



En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de incumplimientos detectados en las analíticas 
realizadas, donde se observa mucha variabilidad en los últimos cinco años. 



 



 



Gráfico 11.2. Tendencia del porcentaje de incumplimientos detectados por año 



 



De todos los incumplimientos detectados, el porcentaje más elevado es en Salmonella e Histamina, con 
porcentajes de incumplimiento superiores respecto a los detectados en 2019. En el caso de Listeria y  
enterotoxina estafilocócica el porcentaje de incumplimientos se ha visto reducido. En Enterobacter 
sakazakii no se han detectado incumplimientos en los últimos 5 años. 



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 
programa.  



A continuación, se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos operativos 
establecidos, que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 
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CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación ha sido de un 85,5 %, (11.865 unidades de control programadas de las 
cuales se han realizado 10.140). Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100 % de las 
unidades de control programadas han sido:  



 Debido a la pandemia por el Covid-19 y a la declaración del estado alarma: 



o se encontraron establecimientos cerrados;  



o ha habido una priorización de otras tareas de coordinación, control e inspección 
de las medidas de protección frente a la pandemia;  



o se ha producido el cierre de laboratorios, problemas de personal y reasignación 
laboratorios; 



o se ha producido un reajuste de la programación de muestreos. 



 No encontrarse el producto objeto de la programación de muestreo. 



 Variaciones en las empresas registradas y sus actividades, cambios en la 
fabricación/elaboración/procesamiento de los productos. 



 Incidencias técnicas en los laboratorios y limitaciones en cuanto a su disponibilidad. 



 Falta de personal y problemas logísticos con las muestras, errores durante la recogida 



 Problemas en la organización de los controles. 



 Recursos deficientes y desvío de los existentes a diferentes actuaciones de control en 
función del riesgo. 



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (673 UCNPR) ha supuesto el 6,2 % del 
total de unidades de control realizadas en 2020; se han realizado estos controles por los siguientes motivos: 



 Toma de muestras reglamentarias tras un resultado no conforme en muestreos 
prospectivos. 



 Muestreos por sospecha según criterio del control oficial.  



 Muestreos de seguimiento. 



 Campaña de Vigilancia y Control de Listeria monocytogenes en alimentos listos para el 
consumo que puedan favorecer su desarrollo. 



 Ajustes dependiendo de las necesidades de los servicios de inspección.   



 Investigación de toxiinfecciones y alertas alimentarias. 



 Programa de refuerzo de los autocontroles en establecimientos. 



 Participación en estudios prospectivos. 



 Controles a la exportación.  



 Detección de nuevos riesgos que precisan actuaciones de control adicionales a las 
programadas. 



Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 



riesgo. 
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Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control se ha realizado a lo largo del año 2020 un total de 10.813 
muestreos (UCR), de los cuales 10.140 estaban programados y 673 fueron controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que la mayoría de éstos se ha llevado a 
cabo en tres sectores, principalmente el sector de carne, con un total de 3.411 muestras, lo que supone el 
31,5 % del total, seguido por el de comidas preparadas con un total de 2.309 (21,4 %) y el de pescado con 
1.824 muestras, que representan el 16,9 %. En el siguiente gráfico se muestra el porcentaje de controles 
realizados en los diferentes sectores. La tabla 11.1 del anexo al programa incluye los datos detallados. 



Gráfico 11.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por microorganismo/Nº UCR totales 



En el siguiente gráfico se muestra la distribución de controles realizados (UCR) para cada uno de los 
parámetros analizados; como se puede observar, Listeria y Salmonella son los microorganismos que en 
mayor porcentaje se han analizado con un 49,8 % y un 37,8 %, respectivamente.  



 
Gráfico 11.4. Distribución de UCR por microorganismo, sus toxinas y metabolitos 
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En la tabla 11.1 del anexo se compara el total de muestras realizadas para cada uno de los parámetros 



analizados por sectores. Los pares microorganismo-sector analizados con más frecuencia se corresponden 



con Salmonella en el sector de carne, Listeria en el de comidas preparadas y E. coli en el sector de pescado. 



En la tabla 11.2 se muestra tanto el cumplimiento de la programación como los controles no programados 
realizados, desglosados para cada uno de los sectores.   



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección en los 
alimentos destinados a consumo humano de microorganismos, sus toxinas o metabolitos en cantidades 
superiores a lo estipulado en el Reglamento (CE) nº 2073/2005, se ha detectado un promedio de un 2,7 % 
de incumplimientos. 



El sector que muestra un porcentaje más elevado de incumplimientos es el de la carne, con un 6,7 %, 
seguido del de pescado con un 2,9 %.  



Si analizamos la información por microorganismos, se observa el mayor porcentaje de incumplimientos en 
Salmonella con un 4,7 % de incumplimientos seguido de histamina, con 4 % de incumplimientos. 



Estos datos y los del resto de sectores y microorganismos se pueden comprobar en los siguientes gráficos 
y en las tablas 11.3 y 11.4 del anexo de este programa. 



 



  



Gráfico 11.5. Porcentaje de incumplimiento por sectores 



 



  



Gráfico 11.6 Porcentaje de incumplimiento por 
microorganismos 



Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por microorganismo 



Con el siguiente indicador se ha valorado el porcentaje de incumplimiento hallado en los diferentes 
sectores y para cada microorganismo analizado. 
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Objetivo operativo 2: Detectar alimentos destinados a consumo humano que contengan 



microorganismos, sus toxinas o sus metabolitos en cantidades que superen los criterios de seguridad 



alimentaria establecidos en la normativa vigente. 
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Los sectores donde mayor número de incumplimientos se ha encontrado para cada microorganismo son: 



- Salmonella en el sector de carne, con un 7,8 % de incumplimientos, 
- E.coli en el sector de pescado con un 4,7 % de incumplimientos, 
- Listeria en el sector de carne con un 4 % de incumplimientos, 
- Histamina en el sector de pescado con un 4 % de incumplimientos. 



En las muestras tomadas para análisis de Enterobacter sakazakii no se ha detectado ningún resultado 
positivo. 



Se pueden observar estas cifras en los gráficos representados a continuación. 



 
Gráfico 11.7. Porcentaje de incumplimiento de Salmonella 



 
Gráfico 11.8 Porcentaje de incumplimiento de Listeria 



 
Gráfico 11.9 Porcentaje de incumplimiento de E.coli 



 
Gráfico 11.10  % de incumplimiento de Ent. estafilocócica 



 



 



Gráfico 11.11 Porcentaje de incumplimiento de Histamina 



 



En las tablas 11.5 y 11.6 se muestran los resultados de incumplimientos desglosados por sector para 
Salmonella y Listeria, respectivamente. En la tabla 11.7 del anexo se detallan los incumplimientos 
detectados para el resto de microorganismos analizados por sector. 



7,8%



1,2%



0,0% 0,2% 0,3% 0% 0%



4,7%



0,0%
2,0%
4,0%
6,0%
8,0%



10,0%



Incumplimientos de Salmonella



4,0%



2,3%



1,0%
0,0% 0,0% 0,2% 0,0% 0%



1,2%



0,0%



1,0%



2,0%



3,0%



4,0%



5,0%



Incumplimientos de Listeria



4,7%



0%



3,4%



0,0%



1,0%



2,0%



3,0%



4,0%



5,0%



2. Pescado 7. Vegetales Pomedio



Incumplimientos de E.coli



0,3% 0,3%



0,0%



1,0%



2,0%



3,0%



4,0%



5,0%



4. Leche Promedio



Incumplimientos de Enterotoxina 
estafilocócica



4,0% 4,0%



0,0%



1,0%



2,0%



3,0%



4,0%



5,0%



2. Pescado Promedio



Incumplimientos de Histamina











    



PROGRAMA 11 CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS. INFORME ANUAL 2020             7 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente al total de 294 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 373 medidas, lo que 
representa un 126,9 % de medidas frente a los incumplimientos detectados. La mayoría de estas medidas 
corresponden al requerimiento de corrección de incumplimiento (26 %), la revisión del sistema APPCC del 
establecimiento (20,9 %), y la realización de nuevos muestreos (18 %). Los datos desglosados se encuentran 
en la tabla 11.8 del anexo y en el gráfico siguiente. En menor proporción, pero destacable por su 
importancia, se han producido 14 suspensiones de actividad, se han generado 4 alertas a través del SCIRI y 
10 propuestas de aperturas de expediente sancionador.  



 



Gráfico 11.12 Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos 
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- reprocesado, re-etiquetado, 
- investigación de trazabilidad, Inspección al establecimiento elaborador, prácticas de manipulación 



y limpieza en el establecimiento, cambios y controles adicionales en su procesado. 
- incremento del control oficial en el establecimiento, 
- requerimiento al establecimiento de la realización de analíticas con resultado satisfactorio, 
- en determinados casos, se requiere la incorporación de un plan de muestreo de superficies en su 



sistema de autocontrol.   
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Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 



detectados. 
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Anexo al Programa 11 de Control oficial de criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 



a) Tabla 11.1. Controles realizados por sector y por microorganismo 



 Resultados (Unidades de Control Realizadas) Indicador 



Sector Salmonella Listeria E.coli Histamina 
Enterotoxina 
estafilocócica 



Enterobacter 
sakazakii 



UCR 
Total 



%  
UCR por sector / 



UCR Total 



1. Carne y derivados 2.345 1.066 0 0 0 0 3.411 31,5 % 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



501 487 340 496 0 0 1.824 16,9 % 



3. Huevos y derivados 151 0 0 0 0 0 151 1,4 % 



4. Leche y derivados 503 732 0 0 308 0 1.543 14,3 % 



6. Cereales y derivados 0 220 0 0 0 0 220 2,0 % 



7. Vegetales y derivados 327 370 124 0 0 0 821 7,6 % 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



0 2.309 0 0 0 0 2.309 21,4 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



127 78 0 0 0 71 276 2,6 % 



14. Helados 134 124 0 0 0 0 258 2,4 % 



Total 4.088 5.386 464 496 308 71 10.813 100,0 % 



 



 Resultados Indicador 



Microorganismo UCR 
%  UCR/UCR 



Total 



Salmonella 4.088 37,8 % 



Listeria 5.386 49,8 % 



E.coli 464 4,3 % 



Histamina 496 4,6 % 



Enterotoxina estafilocócica 308 2,8 % 



Enterobacter sakazakii 71 0,7 % 



Total 10.813 100,0 % 



 



b) Tabla 11.2. Cumplimiento de la programación y controles no programados, por sector 



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR % UCPR/UCP % UCNPR/UCR 



1. Carne y derivados 3.691 3.142 269 3.411 85,1 % 7,9 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



1.919 1.715 109 1.824 89,4 % 6,0 % 



3. Huevos y derivados 181 145 6 151 80,1 % 4,0 % 



4. Leche y derivados 1.904 1.467 76 1.543 77,0 % 4,9 % 



6. Cereales y derivados 271 216 4 220 79,7 % 1,8 % 



7. Vegetales y derivados 914 780 41 821 85,3 % 5,0 % 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



2.397 2.146 163 2.309 89,5 % 7,1 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



295 275 1 276 93,2 % 0,4 % 



14. Helados 293 254 4 258 86,7 % 1,6 % 



Total 11.865 10.140 673 10.813 85,5 % 6,2 % 
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c) Tabla 11.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 3.411 227 6,7 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 



1.824 53 2,9 % 



3. Huevos y derivados 151 0 0,0 % 



4. Leche y derivados 1.543 9 0,6 % 



6. Cereales y derivados 220 0 0,0 % 



7. Vegetales y derivados 821 1 0,1 % 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



2.309 4 0,2 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



276 0 0,0 % 



14. Helados 258 0 0,0 % 



Total 10.813 294 2,7 % 



 



d) Tabla 11.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por microorganismo analizado. 



 Resultados Indicadores 



Microorganismo UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Salmonella 4.088 192 4,7 % 



Listeria 5.386 65 1,2 % 



E.coli 464 16 3,4 % 



Histamina 496 20 4,0 % 



Enterotoxina 
estafilocócica 



308 1 0,3 % 



Enterobacter 
sakazakii 



71 0 0,0 % 



Total 10.813 294 2,7 % 



 
 
e) Tabla 11.5. Incumplimientos de Salmonella en los alimentos muestreados, datos por sector. 



 Salmonella 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 2.345 184 7,8 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



501 6 1,2 % 



3. Huevos y derivados 151 0 0,0 % 



4. Leche y derivados 503 1 0,2 % 



7. Vegetales y derivados 327 1 0,3 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



127 0 0,0 % 



14. Helados 134 0 0,0 % 



Total 4.088 192 4,7 % 
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f) Tabla 11.6. Incumplimientos de Listeria en los alimentos muestreados, datos por sector. 



 Listeria 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 1.066 43 4,0 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



487 11 2,3 % 



4. Leche y derivados 732 7 1,0 % 



6. Cereales y derivados 220 0 0,0 % 



7. Vegetales y derivados 370 0 0,0 % 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



2.309 4 0,2 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



78 0 0,0 % 



14. Helados 124 0 0,0 % 



Total 5.386 65 1,2 % 



 
 



 



g) Tabla 11.7. Incumplimientos de otros microorganismos en los alimentos muestreados, datos por sector. 



 E.coli 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados  



340 16 4,7 % 



7. Vegetales y derivados 124 0 0,0 % 



Total 464 16 3,4 % 



 



 Histamina 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 



496 20 4,0 % 



Total 496 20 4,0 % 



 



 Enterotoxina estafilocócica 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



4. Leche y derivados 308 1 0,3 % 



Total 308 1 0,3 % 



 



 E. sakazakii 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



71 0 0,0 % 



Total 71 0 0,0 % 
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h) Tabla 11.8. Medidas adoptadas por sector 
 



 Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 



% (medidas/ 
incumplimientos, 



por sector) 
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1. Carne y 
derivados 



8 11 1 30 76 61 39 8 40 274 227 120,7 % 



2. Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 



2 2 2 5 15 10 21 11 3 71 53 134,0 % 



3. Huevos y 
derivados 



            



4. Leche y 
derivados 



  1 2 3 3 6  1 16 9 177,8 % 



6. Cereales y 
derivados 



            



7. Vegetales y 
derivados 



    1     1 1 100,0 % 



11. Comidas 
preparadas y 
cocinas 
centrales 



 1   2 4 1  3 11 4 275,0 % 



12. 
Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



            



14. Helados             



Total 10 14 4 37 97 78 67 19 47 373 294 126,9 % 



 



 



i) Tabla 11.9. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 10 2,7 % 



Nº Suspensiones de Actividad 14 3,8 % 



Nº Alertas Generadas 4 1,1 % 



Nº Retiradas del Mercado 37 9,9 % 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 97 26,0 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 78 20,9 % 



Nº Nuevo Muestreo 67 18,0 % 



Nº Notificación a otra AACC 19 5,1 % 



Nº Otras Medidas 47 12,6 % 



Total medidas 373 100,0 % 
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Programa 12. Control de Anisakis spp. Informe anual 2020. 



 



INTRODUCCIÓN 



El control oficial sobre la presencia de Anisakis spp se realiza mediante inspección y toma de muestras en 
todas las fases de la cadena alimentaria desde dos puntos de vista claramente diferenciados según el sector 
en qué se realice el control: 



 Sector de pescados y derivados 
- Examen visual macroscópico del pescado fresco para comprobar que no se encuentra 



parasitado. 
- Verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados y/o análisis para 



detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación. 
 



 Sector de comidas preparadas y cocinas centrales donde sirven productos de la pesca destinados a 
ser consumidos crudos o prácticamente crudos:  
- Verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados y/o análisis para 



detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación. 
- Comprobación de que los establecimientos ponen en conocimiento de los consumidores que 



estos productos han sido sometidos a congelación. 



Durante el año 2020, 16 comunidades y 1 Ciudad autónoma han participado en este programa de control. 



 
 
Con el fin de conseguir este objetivo, se han realizado las siguientes unidades de control a lo largo de los 
últimos cinco años: 
 



 
 



Gráfico 12.1 Tendencia en el porcentaje de UCR por años 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de Anisakis 



spp en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente. 
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Observando el gráfico, se puede comprobar que el número de muestras analizadas (unidades de control 
realizadas) seguía una tendencia decreciente en los últimos 5 años, con un repunte en 2019, siendo los 
controles realizados en 2020 los más bajos del periodo, tanto en el sector de comidas preparadas como en 
el de la pesca. 
 
En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el porcentaje de incumplimientos hallados en 
el control oficial de anisakis en los últimos cinco años. El mayor porcentaje se detectó en 2018 y desde 
entonces ha ido disminuyendo, alcanzando en el año 2020 el mismo valor que en 2016.  
 



 



 



Gráfico 12.2 Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 
Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 
programa.  
 
A continuación, se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos operativos 
establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 
 
CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
 



 
 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 
El cumplimiento de la programación es de un 60,4 %, (de las 47.666 unidades de control programadas 
(UCP) se han realizado 28.795 (UCPR)); lo que implica que 18.871 muestras que estaban inicialmente 
programadas no se han realizado.  



Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el 100 % de las unidades de control programadas 
son:  



 bajas laborales, falta de personal, 



 factores organizativos debido a la Covid-19, 



 establecimientos sin actividad debido a la Covid-19, 



 priorización de inspecciones y toma de muestras no programadas y otras actividades a 
demanda, 



 exceso de establecimientos asignados por inspector, 



 aumento del número de visitas no programadas. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar controles oficiales en establecimientos alimentarios y toma de 



muestras y análisis del producto alimenticio de acuerdo a una programación en base al riesgo. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



 
El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) supone el 7,6 % del total de 
unidades de control realizadas (UCR) en 2020, siendo los principales motivos los siguientes: 
 



 ajustes de programación, 



 apertura de nuevos establecimientos con incidencias en el transcurso del período, 



 seguimiento de deficiencias y revisión de correcciones de incumplimientos, 



 actuaciones realizadas por alertas, toxiinfecciones alimentarias, visitas de comprobación, 
denuncias o reclamaciones. 



 tramitación de expedientes del RGSEAA, actualización del registro autonómico, certificados 
de exportación, 



 sospecha de presencia de anisakis en lonjas pesqueras de lotes recién descargados, 



 controles rutinarios en lonjas, 



 riesgos percibidos durante las inspecciones programadas, 



 durante algunas actuaciones de control oficial en establecimientos se incluyen actuaciones, 
relacionadas con la vigilancia de anisakis, aunque no estuviesen programadas. 



 
Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



 
En el marco de este programa de control, se han realizado, a lo largo del año 2020, un total de 31.163 
unidades de control (UCR), de las cuales 28.795 estaban programadas (UCPR) y 2.368 no lo estaban 
(UCNPR).  
 
Analizando la distribución de los controles en los dos sectores se observa que la mayoría de los controles, 
concretamente un 83,4 % se han llevado a cabo en el sector de comidas preparadas y el 16,6 % restante 
en el sector de la pesca. En el siguiente gráfico se representa claramente esta diferencia. Los datos pueden 
encontrarse en la tabla 12.1 del anexo. 
 



 
Gráfico 12.3 Distribución de UCR por sectores 
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Indicador 1.4: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 
 
 
Si analizamos las UCR por fase para cada uno de los dos sectores, se observa que la fase minorista es en la 
que se realiza la mayor parte de los controles oficiales, lo que queda más patente en el sector de comidas 
preparadas, con un 94,9 % de los controles, y en el que se encuadran los restaurantes. Por su parte, en el 
sector de la pesca, la fase minorista, que correspondería a las pescaderías, representa un 66,3 %, le siguen 
y los fabricantes (14,8 %) y las lonjas (8,7 %) Los datos se muestran en los siguientes gráficos, y se 
encuentran detallados en las tablas 12.1, 12.2 y 12.3 del anexo. 
 



          
       Gráfico 12.4 UCR del sector comidas preparadas por fase                           Gráfico 12.5 UCR del sector pesca por fase 



 
 
 
INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 



 
 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 
En el transcurso de las inspecciones y los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la 
detección de productos de la pesca contaminados por anisakis y el cumplimiento de la normativa sobre la 
congelación de estos productos de la pesca, se ha detectado de media un 1,7 % de incumplimientos.  
 
Analizando por sectores, se observa un 4,2 % de incumplimientos en el sector de la pesca y un 1,1 % de 
incumplimientos en el sector de comidas preparadas y cocinas centrales. Los datos se detallan en las tablas 
12.4 a 12.7 del anexo.  
 
 
 



Objetivo operativo 2: Detectar que los productos de la pesca que se pongan en el mercado no estén 



claramente contaminados y se cumple la normativa sobre prevención de la parasitosis por  



anisakis en establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades. 
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En el gráfico siguiente se analizan los datos de incumplimientos detectados por fase y sector: 



 



 
 
 



Gráfico 12.6 Porcentaje de incumplimientos por sector y fase 



 
 



El sector donde mayor cantidad de incumplimientos se detecta es en el sector de la pesca, en particular en 
las lonjas (sector de pescados, fase minorista), con un 16,0 % de incumplimiento, seguido de fabricantes 
con un 3,4 % de incumplimiento. 
 
Por su parte, en el sector de comidas preparadas los incumplimientos fueron menores, y correspondieron 
a minoristas (1,2 %) y fabricante (0,4 %) 
 
 
 
MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  
 



 
 
 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



 
Frente a los 515 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 322 medidas, lo que representa 
un 62,5 %. La mayoría de las medidas correspondieron al requerimiento de corrección del incumplimiento 
(30,1 %), seguido de otras medidas (26,4 %), tal como se muestra en el gráfico siguiente. Para más 
información ver tablas 12.8 y 12.9 del anexo.  
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados. 











 



PROGRAMA 12 ANISAKIS. INFORME ANUAL 2020  6  



 
 
 
 



 
Gráfico 12.7 Distribución por tipo de medidas adoptadas 



 
Dentro del apartado de “otras medidas” se han considerado las siguientes: 
 



- expurgo y/o evisceración, 
- inspección a los establecimientos, 
- seguimiento de trazabilidad, 
- destrucción del producto, 



- comunicaciones a origen, apercibimiento y comunicación al operador económico.  
 
En menor proporción, pero destacable por su importancia, se han realizado 8 propuestas de apertura de 
expediente sancionador a consecuencia de los incumplimientos detectados. 
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Anexo al Programa 12 de Control oficial de Anisakis spp. 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 
a) Tabla 12.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados, por sector 
  



 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
%  



UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 
% UCR por sector / 



UCR Total 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



5.567 4.458 704 5.162 80,1 % 13,6 % 16,6 % 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



42.099 24.337 1.664 26.001 57,8 % 6,4 % 83,4 % 



Total 47.666 28.795 2.368 31.163 60,4 % 7,6 % 100,0 % 



 



 
b) Tabla 12.2. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados del sector 2 
Pescados, Moluscos bivalvos y derivados, por fase 
 



 Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR 
%  



UCPR/UCP 
%  



UCNPR/UCR 



% 
(UCR por fase/ 



UCR total) 



Fabricante 942 667 99 766 70,8 % 12,9 % 14,8 % 



Envasador 257 205 150 355 79,8 % 42,3 % 6,9 % 



Almacenista 215 149 18 167 69,3 % 10,8 % 3,2 % 



Minorista 3.598 3.036 388 3.424 84,4 % 11,3 % 66,3 % 



Otros (Lonjas) 555 401 49 450 72,3 % 10,9 % 8,7 % 



Total 5.567 4.458 704 5.162 80,1 % 13,6 % 100,0 % 



 



 
c) Tabla 12.3. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados del sector 11 
Comidas preparadas y cocinas centrales, por fase 
 



 Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR 
% 



UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 



% 
(UCR por fase/ 



UCR total) 



Fabricante 2.381 1.182 29 1.211 49,6 % 2,4 % 4,7 % 



Envasador 36 31 0 31 86,1 % 0,0 % 0,1 % 



Almacenista 116 89 1 90 76,7 % 1,1 % 0,3 % 



Minorista 39.566 23.035 1.634 24.669 58,2 % 6,6 % 94,9 % 



Otros (Lonjas) 0 0 0 0    



Total 42.099 24.337 1.664 26.001 57,8 % 6,4 % 100,0 % 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 
 
e) Tabla 12.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



 
 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 5.162 218 4,2 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 26.001 297 1,1 % 



Total 31.163 515 1,7 % 



 
 
f) Tabla 12.5. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por fase 



 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 1.977 31 1,6 % 



Envasador 386 5 1,3 % 



Almacenista 257 1 0,4 % 



Minorista 28.093 406 1,4 % 



Otros (Lonjas) 450 72 16,0 % 



Total 31.163 515 1,7 % 



 



 



 



g) Tabla 12.6. Incumplimientos en los alimentos muestreados del sector 2 Pescados, Moluscos bivalvos y 
derivados, por fase 



 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 766 26 3,4 % 



Envasador 355 5 1,4 % 



Almacenista 167 1 0,6 % 



Minorista 3.424 114 3,3 % 



Otros (Lonjas) 450 72 16,0 % 



Total 5.162 218 4,2 % 



 



 



 



h) Tabla 12.7. Incumplimientos en los alimentos muestreados del sector 11 Comidas preparadas y cocinas 
centrales, por fase 



 Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/UCR) 



Fabricante 1.211 5 0,4 % 



Envasador 31 0 0,0 % 



Almacenista 90 0 0,0 % 



Minorista 24.669 292 1,2 % 



Otros (Lonjas) 0   



Total 26.001 297 1,1 % 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



i) Tabla 12.8. Medidas adoptadas por sector 
 



 
 



Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 
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2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



4   25 24 15  63 85 216 218 99,1 % 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



4   6 73 23    106 297 35,7 % 



Total 8   31 97 38  63 85 322 515 62,5 % 



 



j) Tabla 12.9. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas  
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 8 2,5 % 



Nº Suspensiones de Actividad   



Nº Alertas Generadas   



Nº Retiradas del Mercado 31 9,6 % 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 97 30,1 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 38 11,8 % 



Nº Nuevo Muestreo   



Nº Notificación a otra AACC 63 19,6 % 



Nº Otras Medidas 85 26,4 % 



Total medidas 322 100,0 % 
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Programa 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en 
alimentos. Informe Anual 2020. 



INTRODUCCIÓN 



Las micotoxinas son compuestos tóxicos producidos por diferentes tipos de hongos pertenecientes a los 
géneros Aspergillus, Fusarium y Penicillium principalmente. El Reglamento (CE) nº 1881/2006, de 19 de 
diciembre, por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos 
alimenticios regula los niveles máximos permitidos de las siguientes micotoxinas y toxinas vegetales 
inherentes objeto de control de este programa: 



 Micotoxinas 
 Aflatoxinas 
 Ocratoxina A 
 Patulina 
 Deoxinivalenol 
 Zearalenona 
 Fumonisinas 
 Citrinina 
 Cornezuelo del centeno 



 Toxinas vegetales inherentes 
 Ácido erúcico 
 Atropina 
 Escopolamina 
 Ácido Cianhídrico 



 
 
 
 



 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores donde el reglamento tenga establecido un límite máximo. 



Durante el año 2020, todas las CCAA han participado en este programa de control. 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 13.1. Tendencia en el número de UCR por años 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 



micotoxinas y toxinas naturales de las plantas en los alimentos, de acuerdo con la legislación 



vigente. 
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En estos cinco años se observa una tendencia bastante constante en el número de UCR para cada 
micotoxina y toxina vegetal, con la excepción de las aflatoxinas y ocratoxina A. En aflatoxinas se llevan 
tres años consecutivos incrementando los controles realizados, al contrario que la ocratoxina A, que sigue 
una tendencia decreciente constante en los últimos 5 años. Con el deoxinivalenol, la atropina y la 
escopolamina, se observa que en el 2019 hubo un ligero aumento de las unidades de control realizadas 
para estas micotoxinas en comparación con los años anteriores, sin embargo, en 2020 han disminuido 
todos los controles de estas toxinas, salvo las fumonisinas, que se han incrementado ligeramente. 



En la gráfica también se puede ver que las dos micotoxinas que se analizan en mayor medida, con una 
diferencia significativa frente al resto de micotoxinas y toxinas vegetales, son las aflatoxinas y la 
ocratoxina A.  



Los datos presentes en el Gráfico 13.1 están incluidos en la tabla 13.1 sobre controles realizados por 
sector y por micotoxina-toxina vegetal. 



En el siguiente gráfico podemos observar cómo ha variado el porcentaje de incumplimientos de 
micotoxinas y toxinas vegetales en los alimentos en los últimos cinco años. No se han incluido la patulina 
y la citrinina, ya que en últimos 5 años ha sido de 0 %, y solo se han representado las micotoxinas que han 
tenido incumplimientos.  



 



 



Gráfico 13.2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 



En general, el porcentaje de incumplimiento detectado en micotoxinas se mantiene respecto a años 
anteriores en niveles entre 0,5 y 0,8. 



Sin embargo, cabe señalar el porcentaje de incumplimientos para atropina en el año 2019, que fue muy 
significativo (pasó de un 0 % en 2018 a un 6,7 % en 2019), si bien solo se detectó un incumplimiento, 
pero al realizarse muy pocos controles supuso un porcentaje bastante elevado. En 2020 la atropina ha 
vuelto a valores de años anteriores, no detectándose incumplimientos.  



Por otro lado, este año 2020 destaca el porcentaje de incumplimientos del ácido erúcico, siendo el 
porcentaje de incumplimiento más alto en este año. Ha pasado de no detectarse ningún incumplimiento 
en los últimos años, a un 16 % de incumplimientos en 2020, si bien corresponde a 4 incumplimientos en 
un total de 24 UCR. 
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Los datos presentes en el Gráfico 13.2 se incluyen en la tabla 13.4 sobre incumplimientos en los 
alimentos muestreados. 



Combinando simultáneamente las gráficas de controles e incumplimientos, se observa que se ha 
realizado mayor número de unidades de control para la detección de aflatoxina y ocratoxina A, con 1.326 
y 518 unidades de control respectivamente. El número de controles realizados en 2020 en deoxinivalenol 
ha bajado casi 100 UCR con respecto al año pasado, (150 en 2020 y 234 en 2019). Para el resto de 
micotoxinas en general se ha mantenido constante el número de controles realizados estos últimos años. 



En cuanto a las toxinas vegetales inherentes, solo se han detectado incumplimientos para el ácido 
erúcico, si bien el número limitado de muestras hacen que este dato no sea muy signficativo. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación es de un 93,9 %, (2.602 unidades de control programadas (UCP), de 



las cuales se han realizado 2.442 (UCPR)). Uno de los motivos por los que no se ha realizado el 100 % de 



las unidades de control programadas es la situación creada por la pandemia Covid-19 y la realización del 



personal inspector de otras labores adicionales, tales como labores de rastreo de contagios del Covid- 19.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) supone el 4,7 % del total de 
unidades de control realizadas (UCR) en 2020, siendo uno de principales motivos por el que se realizan 
muchos de los controles no programados la toma de muestras reglamentaria tras un resultado no 
conforme en un muestreo prospectivo, así como por alertas alimentarias. 



 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se ha realizado a lo largo del año 2020 un total de 2.562 
muestreos (UCR), de los cuales 2.442 estaban programados (UCPR) y 120 fueron controles no 
programados (UCNPR).  



Analizando la distribución de los controles por sectores se observa que el 26,8 % se ha llevado a cabo en 
el sector de vegetales y derivados, seguido por un 25,4 % en el sector de cereales, y ya en menor medida, 
los siguientes sectores con mayor porcentaje de controles realizados han sido el sector de alimentación 
especial con un 14,7 % de controles y el de condimentos con un 12,9 %. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se muestran en la tabla 13.1 del anexo al programa. 



 



 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Gráfico 13.3. Porcentaje de UCR por sectores 



Indicador 1.4: Nº UCR por micotoxina y toxina vegetal /Nº UCR totales 



Aflatoxinas y ocratoxina A son las micotoxinas que en mayor medida se han analizado, en un 51,8 % y un 
20,2 % respectivamente. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados 
distribuidos por micotoxinas y toxinas vegetales analizadas. 



Los datos del siguiente gráfico están detallados en la tabla 13.1 sobre los controles realizados por sector y 
por micotoxina y toxina vegetal. 



 



Gráfico 13.4. Porcentaje de UCR por micotoxina y toxina vegetal 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección de 
alimentos destinados a consumo humano con micotoxinas o toxinas inherentes en los alimentos en 
cantidades que superen los criterios establecidos en el Reglamento (CE) nº 1881/2006, se han detectado 
en total 14 incumplimientos, que supone una media de un 0,5 % de incumplimiento por unidades de 
control realizadas, 0,3 puntos superior al 2019. 



Por peligros, de las 10 micotoxinas y toxinas vegetales analizadas, solo se han detectado incumplimientos 
en aflatoxinas, ocratoxina A, deoxinivalenol y ácido erúcico, siendo mayor el porcentaje de ácido erúcico 
en condimentos, con un 100 % de incumplimientos, si bien el número de muestras tomadas (4) hacen 
que el dato no sea muy significativo. 



Estos datos, expresados por porcentaje de incumplimiento, por sector y por micotoxina y toxina vegetal, 
se detallan en las tablas 13.3 y 13.4 del anexo de este programa y en el gráfico siguiente: 



 



Gráfico 13.5. Grado de incumplimiento por micotoxina y toxina vegetal, por sector 



 
Observando el gráfico se concluye que, en el marco de este programa solo se han detectado 



incumplimientos en:  



- aflatoxinas en vegetales con un 0,9 % de incumplimiento, 



- aflatoxinas en condimentos y especias con 0,5 % incumplimiento, 



- ocratoxina A en vegetales con un 1,5 % de incumplimiento, 



- ocratoxina A en condimentos y especias con un 1,7 % de incumplimiento, 



- deoxinivalenol en vegetales con un 0,8 % de incumplimiento, 



- ácido erúcico en condimentos y especias con un 100 % de incumplimiento (las 4 muestras 



analizadas han generado incumplimientos).  
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar micotoxinas o toxinas inherentes en los alimentos en cantidades 



que superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 14 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 33 medidas, es decir un 235,7 % 
de medidas frente a incumplimientos. Las medidas adoptadas con mayor frecuencia han sido el 
requerimiento de corrección de incumplimientos y la notificación a otras autoridades competentes, 
ambas doptadas en un 21,2 % de los casos. La solicitud de revisión del sistema APPCC y ”otras medidas” 
representan cada una el 18,2 %, del total de las medidas adoptadas. Dentro de “otras medidas” se han 
realizado acciones tales como la comunicación del incumplimiento a la comunidad autónoma de origen o 
la destrucción total de la partida con incumplimientos. 



Destaca, por la repercusión que tiene, la generación de 3 alertas a través del SCIRI (Sistema Coordinado 
de Intercambio Rápido de Información), en el sector de vegetales. 



En el siguiente gráfico se representa la distribución del tipo de medidas adoptadas por parte de la 
autoridad competente frente a los incumplimientos. 



 



Gráfico 13.6. Distribución de medidas adoptadas por tipo 
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OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados. 
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Anexo al Programa 13 de Control oficial de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 13.1. Controles realizados por sector y por micotoxina y toxina vegetal 
 
 



  Resultados (Unidades de Control Realizadas) Indicador 



Sector 



Micotoxinas Toxinas Vegetales 



UCR Total 



% 
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4. Leche y derivados 256            256 10,0 % 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



    15    14    29 1,1 % 



6. Cereales y derivados 186 64 62 123 109 170 
  



    652 25,4 % 



7. Vegetales y derivados 488 136 
 



        1 687 26,8 % 



9. Condimentos y especias 207 120       4    331 12,9 % 



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales 



70 66           136 5,3 % 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



8 
     



      8 0,3 % 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



111 55 38 27 31 27 10 
 



7 37 34  377 14,7 % 



16. Bebidas alcohólicas 
 



77 9          86 3,3 % 



Total   1.326 518 109 150 155 197 10 0 25 37 34 1 2.562 100,0 % 



Indicador 



% UCR por 
micotoxina 
y toxina 
vegetal / 
UCR Total 



51,8 % 20,2 % 4,3 % 5,9 % 6,0 % 7,7 % 0,4 % 
 



1,0 % 1,4 % 1,3 % 0,0 % 100,0 % 
 



 
b) Tabla 13.2. Cumplimiento de la programación y controles no programados, por sector 



 
 Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
%  



UCPR/UCP 
% 



UCNPR/UCR 



4. Leche y derivados 276 250 6 256 90,6  % 2,3 % 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



30 29 0 29 96,7 %  



6. Cereales y derivados 612 583 69 652 95,3 % 10,6 % 



7. Vegetales y derivados 709 661 26 687 93,2 % 3,8 % 



9. Condimentos y especias 348 330 1 331 94,8 % 0,3 % 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales 



161 136 0 136 84,5 %  



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales 



8 8 0 8 100,0 %  



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



366 359 18 377 98,1 % 4,8 % 



16. Bebidas alcohólicas 92 86 0 86 93,5 %  



Total 2.602 2.442 120 2.562 93,9 % 4,7 % 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 13.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



 Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº Incumplimientos/UCR) 



por sector 



4. Leche y derivados 256 0  



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 29 0  



6. Cereales y derivados 652 1 0,2 % 



7. Vegetales y derivados 687 6 0,9 % 



9. Condimentos y especias 331 7 2,1 % 



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 136 0  



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 8 0  



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 377 0  



16. Bebidas alcohólicas 86 0  



Total 2.562 14 0,5 % 



 



 



d) Tabla 13.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por peligro analizado. 
 



  Resultados (Nº de incumplimientos)   



Sector 



Micotoxinas Toxinas Vegetales 
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4. Leche y derivados 
 



           0 



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



    
 



   
 



   0 



6. Cereales y derivados 
   



1 
  



 
 



    1 



7. Vegetales y derivados 4 2 
 



         6 



9. Condimentos y especias 1 2       4    7 



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales   



          0 



11. Comidas preparadas y cocinas 
centrales       



      0 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



                  
 



    0 



16. Bebidas alcohólicas 
   



         0 



Resultados 



UCR 1.326 518 109 150 155 197 10 
 



25 37 34 1  2.562 



Nº Incumplimiento 5 4 0 1 0 0 0 
 



4 0 0   14 



Indicador 
% Nº 



incumplimiento / 
UCR, por peligro 



0,4 % 0,8 % 
 



0,7 % 
  



 
 



16 %     0,5 % 
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 
 



e) Tabla 13.5. Medidas adoptadas por sector 
 



 
 



Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 
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4. Lácteos             



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



            



6. Cereales y derivados     1 1 1  1 4 1  



7. Vegetales y derivados   3 2 4 4  2  15 6 250 % 



9. Condimentos y 
especias 



   1 2 1  5 5 14 7 200 % 



10. Alimentos 
estimulantes, especies 
vegetales 



            



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



            



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



            



16. Bebidas alcohólicas             



Total   3 3 7 6 1 7 6 33 14 235,7 % 



 



f) Tabla 13.6. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 
Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas 
% (Nº medidas por tipo/total 



medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente   



Nº Suspensiones de Actividad   



Nº Alertas Generadas 3 9,1 % 



Nº Retiradas del Mercado 3 9,1 % 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 7 21,2 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 6 18,2 % 



Nº Nuevo Muestreo 1 3,0 % 



Nº Notificación a otra AACC 7 21,2 % 



Nº Otras Medidas 6 18,2 % 



Total medidas 33 100 % 
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Programa 14. Control de biotoxinas marinas en productos alimenticios. 
Informe Anual 2020. 



 



INTRODUCCIÓN 



Los moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados, y gasterópodos marinos, y los productos derivados 
de estos, no deben contener biotoxinas marinas en cantidades totales que sobrepasen los límites 
establecidos en el Reglamento (CE) 853/2004 de 29 de abril. Asimismo, no se deben comercializar 
productos de la pesca que contengan ciguatoxina u otras toxinas de acción paralizante muscular.  



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores para los que el reglamento tiene establecido un criterio de 
seguridad alimentaria. 



Las biotoxinas marinas objeto del ámbito de este programa son las siguientes: 
- ciguatoxina u otras toxinas de acción paralizante muscular 
- toxinas paralizantes de molusco («Paralytic Shellfish Poison»: PSP)  
- toxinas amnésicas de molusco («Amnesic Shellfish Poison»:ASP) 
- toxinas lipofílicas (Ácido ocadáico, dinofisistoxinas, pectenotoxinas, yesotoxinas, azaspirácidos). 



 



 



Durante el año 2020, 5 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Gráfico 14.1 Tendencia del número de UCR por año 



En cuanto al número de muestras analizadas (unidades de control realizadas), se puede observar que en 
los años 2016 a 2018 las cifras son similares (entre 480-490 muestras), en 2019 se observa un descenso en 
el número de muestras hasta llegar a las 320 unidades de control en 2020. 
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Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de biotoxinas 
marinas en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente. 











    
 



PROGRAMA 14  CONTROL DE BIOTOXINAS MARINAS. INFORME ANUAL 2020 2  



 



Gráfico 14.2. Tendencia del porcentaje de incumplimientos detectados por año 



 
En 2020 se observa un ligero descenso respecto al año pasado en cuanto al porcentaje de incumplimientos 
detectados con un 0,3 % de incumplimientos del total de UCR. Como se puede observar, tras el pico en los 
incumplimientos en 2016, en los 4 años siguientes se mantiene más o menos estable el porcentaje de 
incumplimientos con ligeras oscilaciones.  



Información detallada de los resultados de este programa de control se puede encontrar en el anexo al 
programa.  



A continuación, se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos operativos 
establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



El cumplimiento de la programación ha sido de un 67,7 % (de las 402 unidades de control programadas 
(UCP) se han realizado 272 (UCPR)). 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



Durante 2020, se han realizado 48 controles no programados (UCNPR), siendo este indicador de 15 % de 
controles no programados realizados 



Indicador 1.3: Nº UCR por fase/Nº UCR totales 



A lo largo del año 2020, en el marco de este programa de control, se ha realizado un total de 320 controles, 
(UCR) de los cuales 272 correspondieron a controles programados (UCPR) y 48 a controles no programados 
(UCNPR). 



Este programa de control afecta principalmente a moluscos bivalvos, encuadrados en el sector 2 de 
pescados, moluscos bivalvos y derivados, único sector objeto de control en este programa.  
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Objetivo operativo 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en base al 
riesgo. 
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Analizando la distribución de los controles por fases, se observa que en los establecimientos fabricantes se 
ha realizado la mayoría de los controles (144), lo que representa el 45 % del total, seguido de minoristas 
con un 23,1 % de los controles realizados y de la fase “otros”, que incluye las lonjas y mercados mayoristas, 
con un 28,8 % de los controles. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados 
distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos que se encuentran incluidos en la tabla 14.1 del 
anexo al programa. 



 



Gráfico 14.3. Distribución de UCR en biotoxinas marinas por fases 



 



INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



 



En la tabla 14.2 del anexo se reflejan los incumplimientos detectados, que en 2020 fue solo 1 
incumplimiento en los 320 controles realizados, lo que representa un 0,3 %. 



El único incumplimiento detectado ha sido en la fase de “otros”, lo que supone un 1,1 % de incumplimiento 
en esta fase de “otros”. 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



 



Frente al único incumplimiento detectado se han adoptado dos medidas correctivas, que consistieron en 
el requerimiento de corrección del incumplimiento, y en la revisión del APPCC del establecimiento, por lo 
que el porcentaje de medidas adoptadas por nº de incumplimientos es un 200 %. 



 



 



 



Fabricante; 45%



Almacenista; 3,1%
Minorista; 23,1%



Otros; 28,8%



Distribución de UCR por fases



Objetivo operativo 2: Detectar biotoxinas marinas o ciguatoxina en los alimentos en cantidades que 
superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 



Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 
detectados.  
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Anexo al Programa 14 de Control de biotoxinas marinas en productos alimenticios 



a) Tabla 14.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 



  Resultados  Indicadores 



Fase UCP UCPR UCNPR UCR % UCPR/UCP % UCNPR/UCR 
% (UCR por 



fase/ 
UCR total) 



Fabricante 130 104 40 144 80,0 % 27,8 % 45,0 % 



Envasador 20 0 0 0 0,0 % 0,0 % 0,0 % 



Almacenista 2 2 8 10 100,0 % 80,0 % 3,1 % 



Minorista 89 74 0 74 83,1 % 0,0 % 23,1 % 



Otros 161 92 0 92 57,1 % 0,0 % 28,8 % 



Total 402 272 48 320 67,7 % 15,0 % 100,0 % 



 
b) Tabla 14.2. Incumplimientos por los operadores 
 



  Resultados Indicadores 



Fase UCR Nº incumplimientos % (Nº Incumplimientos/Nº UCR) 



Fabricante 144 0 0,0 % 



Envasador 0   



Almacenista 10 0 0,0 % 



Minorista 74 0 0,0 % 



Otros 92 1 1,1 % 



Total 320 1 0,3 % 



 
c) Tabla 14.3. Medidas adoptadas  
 



  Resultados Indicador 



Tipo de medida Nº medidas adoptadas % (Nº medidas por tipo/total medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente   



Nº Suspensiones de Actividad   



Nº Alertas Generadas   



Nº Retiradas del Mercado   



Nº Requerimiento Corrección 
Incumplimientos 



1 50,0 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 1 50,0 % 



Nº Nuevo Muestreo   



Nº Notificación a otra AACC   



Nº Otras Medidas   



Total medidas 2 100,0 % 



 



Resultados Indicador 



Nº total incumplimientos Nº total medidas % (Nº total medidas/Nº total incumplimientos) 



1 2 200 % 
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Programa 15. Control de contaminantes abióticos en alimentos. Informe 
Anual 2020. 



 



INTRODUCCIÓN 



El Reglamento (CE) nº 1881/2006, de 19 de diciembre, por el que se fija el contenido máximo de 
determinados contaminantes en los productos alimenticios, regula los niveles máximos permitidos de los 
siguientes contaminantes abióticos objeto de control de este programa.  



El concepto de contaminantes abióticos engloba sustancias que se derivan de la actividad industrial y/o se 
acumulan en el medioambiente. Entre ellos se pueden destacar:  



 



 Contaminantes industriales/medioambientales: 
 Metales: 



- estaño (inorgánico)(Sn) 
- cadmio (Cd) 
- plomo (Pb) 
- mercurio (Hg) 
- arsénico (inorgánico) (As) 



 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD) 
 Ésteres glicidílicos de ácidos grasos 
 Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs): 



- benzo(a)pireno 
- benzo(a)antraceno 
- benzo[b]fluoranteno 
- criseno 



 Melamina 



 Contaminantes orgánicos persistentes (COP) 



 Dioxinas y PCBs 



 Contaminantes agrícolas: 



 Nitratos 



 



 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio en todas las fases 
de la cadena alimentaria y en los sectores donde el reglamento tenga establecido un límite máximo. 



Durante el año 2020, las 17 CCAA han participado en este programa de control. 



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
contaminantes abióticos en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 
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Gráfico 15.1. Tendencia en el número de UCR por años 



Durante el 2020, se continúa la tendencia a la baja de los últimos dos años en el número de muestras y 
análisis en la mayoría de los contaminantes (Pb, Cd, nitratos, Hg, HAPs). Esta situación se puede explicar 
por la situación de la pandemia producida por el Covid-19. En dos contaminantes analizados, los ésteres 
glicidílicos y la melanina, se ha aumentado el número de muestras con respecto al año anterior.  



El arsénico es un contaminante cuyos límites máximos se regularon en 2015, por lo que es el quinto año 
en el que se han transmitido resultados de análisis realizados por las CCAA y el número de UCR es 
ligeramente inferior al tomado en 2019. Hace dos años se incorporó el control de los ésteres glicidílicos, 
incrementándose este año el número de UCR. 



En el siguiente gráfico podemos observar cómo han variado los incumplimientos relativos a 
contaminantes abióticos en los últimos cinco años: 
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Gráfico 15.2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



 



En 2020 el porcentaje de incumplimientos más elevado de todos los contaminantes corresponde al 
mercurio, pero ha disminuido con respecto al porcentaje del año pasado. Cabe destacar que se ha 
producido un aumento significativo en el porcentaje de incumplimientos con respecto al año pasado para 
dioxinas y PCBs, y un ligero aumento para HAPs y cadmio. Para el resto de contaminantes los valores de 
incumplimientos han disminuido y continúan relativamente constantes a lo largo de los últimos 5 años. 



Se puede encontrar información detallada de los resultados de este programa de control en el anexo al 
programa. 



A continuación, se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos, que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa. 
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CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



El cumplimiento de la programación es de un 89 % (4.598 unidades de control planificadas (UCP) y se han 
realizado 4.093 (UCPR)). Los motivos por los cuales no se ha realizado el 100 % de las unidades de control 
programadas son:  



 priorización de controles y coordinación por Covid-19; 



 confinamiento debido al estado de alarma; 



 bajas laborales del personal; 



 cierre y reorganización de laboratorios. 
 
 
 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) supone el 3,4 % (en total han 
sido 144) del total de unidades de control realizadas (UCR) en 2020. Los motivos principales por los cuales 
se han realizado este tipo de controles son los siguientes:  



 muestreos prospectivos no satisfactorios; 



 muestras reglamentarias de seguimiento de actuaciones; 



 denuncias y alertas. 
 
 
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2020 un total de 4.237 
controles, de los cuales 4.093 estaban planificados y 144 han sido controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores, se observa que la mayoría de los controles, 43,3 
% se ha llevado a cabo en el sector de la pesca, seguido de los vegetales con un 19,8 % de los controles. 
En el caso del pescado, la mayor parte de los controles se han efectuado para la detección de metales 
pesados. En vegetales, la mayor parte de los controles han sido para analizar nitratos, aunque también en 
menor medida se han analizado metales pesados. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de 
controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de alimentos que se muestran en la tabla 15.1 del 
anexo al programa. 



 



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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Gráfico 15.3. Distribución de UCR por sectores 



 



Indicador 1.4: Nº UCR por contaminante /Nº UCR totales 



 



Los metales pesados son los contaminantes para los que se han realizado más controles, un 65,1 %, 
seguido de los nitratos, con un 16,9 %. En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles 
realizados distribuidos por todos los contaminantes abióticos analizados. 



 



Gráfico 15.4. Distribución de UCR por contaminante 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 



En los muestreos realizados por los agentes de control oficial para la detección de alimentos destinados a 
consumo humano con contaminantes abióticos en cantidades superiores a lo estipulado en el 
Reglamento (CE) nº 1881/2006, se ha detectado un promedio de 1,3 % de incumplimientos. 



Analizando este dato por sectores, se observa que en el sector de carnes es donde mayor porcentaje de 
incumplimientos se ha detectado, con un 3 %, seguido por el sector de pescados con un 2,6 %. Además, 
se han detectado incumplimientos en el sector de alimentos estimulantes, con un 0,9 % de 
incumplimientos. Se puede consultar toda la información detallada en las tablas del anexo. 



Si lo desglosamos por contaminantes analizados, el mercurio es el que mayor porcentaje de 
incumplimientos presenta, un 5,3 %, seguido por las dioxinas y PCBs con un 2,5 % y los HAPs con un 1,7 
%. En menor proporción, se han detectado incumplimientos también para cadmio y plomo con un 0,7 % y 
un 0,2 % de incumplimientos respectivamente. No se han detectado incumplimientos para el resto de 
contaminantes. Estos datos y los del resto de sectores y contaminantes abióticos, se pueden comprobar 
en los siguientes gráficos y en las tablas 15.4 y 15.5 del anexo de este programa. 



 



Gráfico 15.5. Porcentaje de incumplimiento por sectores            Gráfico 15.6. Porcentaje de incumplimiento por contaminante 



 



 



 



 



OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar contaminantes abióticos en los alimentos en cantidades que 
superen los criterios establecidos en la normativa vigente. 
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Indicador 2.2: Nº Incumplimientos /Nº UCR, por sector y por contaminante 
 



Con el siguiente indicador se ha valorado el porcentaje de incumplimiento hallado en los diferentes 



sectores y para cada contaminante analizado y se observa lo siguiente.  



Si combinamos la categoría del alimento o sector con el contaminante analizado, a continuación se 



enumeran las combinaciones alimento-contaminante con mayor porcentaje de incumplimiento, y que se 



pueden observar en el siguiente gráfico de forma visual: 



- dioxinas y PCBs en el sector de pescados, representa un 9,7 % de incumplimientos, 
- HAPs en el sector de carnes representando un 6,2 % de incumplimientos, 



- mercurio en el sector de pescados, representando un 5,8 % de incumplimientos. 



Gráfico 15.7. Porcentaje de incumplimientos por contaminante y sector 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 57 incumplimientos detectados se ha adoptado un total de 106 medidas, lo que supone un 
186 % de medidas frente a incumplimientos.  



La mayoría de estas medidas se encuentran bajo la categoría de “otras medidas”, suponiendo un 34,9 % 
respecto al total de medidas, entre las que se incluyen, por ejemplo, el traslado y comunicación a las 
CCAA de origen o la investigación de la trazabilidad del lote para toma de muestras e inspección. 



Otras de las medidas adoptadas mayoritariamente son las retiradas de producto del mercado y la revisión 
del APPCC, ambas con un 14,2 %, como se puede ver en el siguiente gráfico y en la tabla 15.7 del anexo. 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 
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Destaca por su importancia que tras la detección de incumplimientos en el marco de este programa se 
han generado 7 alertas a través del SCIRI, 10 propuestas de apertura de expediente sancionador y 10 
notificaciones a otras AACC. 



 



Grafico 15.8. Distribución de tipo de medidas adoptadas 
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Anexo al Programa 15 de Control de contaminantes abióticos en alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



 



a) Tabla 15.1 Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados 



por sector 



  Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
 %UCPR/ 



UCP 
%UCNPR/ 



UCR 



% 



(UCR por 
sector/ 



UCR total) 



1. Carne y derivados 363 283 15 298 78,0 % 5,0 % 7,0 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1.959 1.758 77 1.835 89,7 % 4,2 % 43,3 % 



3. Huevos y derivados 40 39 
 



39 97,5 % 
 



0,9 % 



4. Leche y derivados 106 92 
 



92 86,8 % 
 



2,2 % 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 193 174 
 



174 90,2 % 
 



4,1 % 



6. Cereales y derivados 215 209 6 215 97,2 % 2,8 % 5,1 % 



7. Vegetales y derivados 884 838 2 840 94,8 % 0,2 % 19,8 % 



8. Edulcorantes y miel 35 33 
 



33 94,3 % 
 



0,8 % 



10. Alimentos estimulantes 120 117 
 



117 97,5 % 
 



2,8 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 29 29 7 36 100,0 % 19,4 % 0,8 % 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



454 433 37 470 95,4 % 7,9 % 11,1 % 



13. Aguas de bebida envasadas 114 24 
 



24 21,1 % 
 



0,6 % 



15. Bebidas no alcohólicas 4 4 
 



4 100,0 % 
 



0,1 % 



16. Bebidas alcohólicas 82 60 
 



60 73,2 % 
 



1,4 % 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 
       



Total 4.598 4.093 144 4.237 89,0 % 3,4 % 100,0 % 
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b) Tabla 15.2 Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados 



por contaminante 



  Resultados Indicadores 



CONTAMINANTES ABIÓTICOS UCP UCPR UCNPR UCR % UCPR/UCP % UCNPR/UCR 



  



% UCR Total (peligro) 



  



Metales pesados  2.958 2.627 133 2.760 88,8 % 4,8 % 65,1 % 



Dioxinas y PCBs  255 230 9 239 90,2 % 3,8 % 5,6 % 



Nitratos 743 713 2 715 96 % 0,3 % 16,9 % 



3-MCPD  18 8 
 



8 44,4 % 
 



0,2 % 



Ésteres glicidílicos 24 23 
 



23 95,8 % 
 



0,5 % 



HAPs 581 473 
 



473 81,4 % 
 



11,2 % 



Melamina 19 19 
 



19 100 % 
 



0,4 % 



Total 4.598 4.093 144 4.237 89,0 % 3,4 % 100,0 % 



 



c) Tabla 15.3. Controles realizados por peligro y por sector  
 



  Resultados (Unidades de Control Realizadas) Indicador 



Sector Hg Pb Cd Sn As 
Dioxinas 
y PCBs 



Nitratos 
3-



MCPD 
Ésteres 



glicidílicos 
HAPs Melamina 



UCR 
Total 



% 



UCR por 
sector / 



UCR Total 



1. Carne y derivados   42 63     64       129   298 7,0 % 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



608 504 567 15   62       79   1.835 43,3 % 



3. Huevos y derivados           39           39 0,9 % 



4. Leche y derivados   47   6   38         1 92 2,2 % 



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



  33   7   25     8 101   174 4,1 % 



6. Cereales y derivados   64 56   78   13     4   215 5,1 % 



7. Vegetales y derivados   106 111 34     578 8     3 840 19,8 % 



8. Edulcorantes y miel   33                   33 0,8 % 



10. Alimentos 
estimulantes 



    51             66   117 2,8 % 



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



3 5 3       25         36 0,8 % 



12. Alimentación especial 
y complementos aliment 



41 94 66 6 29 11 99   15 94 15 470 11,1 % 



13. Aguas de bebida 
envasadas 



6 12 6                 24 0,6 % 



15. Bebidas no alcohólicas       4               4 0,1 % 



16. Bebidas alcohólicas   57   3               60 1,4 % 



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



                      
  



Total 658 997 923 75 107 239 715 8 23 473 19 4.237 100,0 % 



Indicador 
% UCR por 
peligro / 
UCR Total 



15,5 % 23,5 % 21,8 % 1,8 % 2,5 % 5,6 % 16,9 % 0,2 % 0,5 % 11,2 % 0,4 % 100,0 %   
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



d) Tabla 15.4. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 
 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 298 9 3,0 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 1.835 47 2,6 % 



3. Huevos y derivados 39 0 
 



4. Leche y derivados 92 0 
 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 174 0 
 



6. Cereales y derivados 215 0 
 



7. Vegetales y derivados 840 0 
 



8. Edulcorantes y miel 33 0 
 



10. Alimentos estimulantes 117 1 0,9 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 36 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 470 0 
 



13. Aguas de bebida envasadas 24 0 
 



15. Bebidas no alcohólicas 4 0 
 



16. Bebidas alcohólicas 60 0 
 



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 
   



Totales 4.237 57 1,3 % 



 



 



e) Tabla 15.5. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por contaminante analizados. 
 



  Resultados Indicadores 



Microorganismo UCR 
Nº 



incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



Metales pesados 



Total metales pesados 2.760 43 1,6 % 



Hg 658 35 5,3 % 



Pb 997 2 0,2 % 



Cd 923 6 0,7 % 



Sn 75 0 
 



As 107 0 
 



Dioxinas y PCBs  239 6 2,5 % 



Nitratos 715 0 
 



3-MCPD  8 0 
 



Ésteres glicidílicos   23 0 
 



HAPs 473 8 1,7 % 



Melamina 19 0 
 



Total 4.237 57 1,3 % 
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f) Tablas 15.6. a 15.16. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por contaminante 



analizados y por sector. 



  Hg 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 608 35 5,8 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 41 0 
 



13. Aguas de bebida envasadas 6 0 
 



Total 658 35 5,3 % 



 



 



  Pb 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 42 1 2,4 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 504 1 0,2 % 



4. Leche y derivados 47 0 
 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 33 0 
 



6. Cereales y derivados 64 0 
 



7. Vegetales y derivados 106 0 
 



8. Edulcorantes y miel 33 0 
 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 5 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 94 0 
 



13. Aguas de bebida envasadas 12 0 
 



16. Bebidas alcohólicas 57 0 
 



Total 997 2 0,2 % 



 



 



  Cd 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 63 0 
 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 567 5 0,9 % 



6. Cereales y derivados 56 0 
 



7. Vegetales y derivados 111 0 
 



10. Alimentos estimulantes 51 1 2,0 % 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 3 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 66 0 
 



13. Aguas de bebida envasadas 6 0 
 



Total 923 6 0,7 % 
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  Sn 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 15 0 
 



4. Leche y derivados 6 0 
 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 7 0 
 



7. Vegetales y derivados 34 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 6 0 
 



15. Bebidas no alcohólicas 4 0 
 



16. Bebidas alcohólicas 3 0 
 



Total 75 0 0,0 % 



 



 



  As 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



6. Cereales y derivados 78 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 29 0 
 



Total 107 0 0,0 % 



 



 



  Dioxinas y PCBs 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 64 0 
 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 62 6 9,7 % 



3. Huevos y derivados 39 0 
 



4. Leche y derivados 38 0 
 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 25 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 11 0 
 



Total 239 6 2,5 % 
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  Nitratos 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



6. Cereales y derivados 13 0 
 



7. Vegetales y derivados 578 0 
 



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 25 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 99 0 
 



Total 715 0 0,0 % 



 



  3-MCPD 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



7. Vegetales y derivados 8 0 
 



Total 8 0 0,0 % 



 



 



  Ésteres glicidílicos 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 8 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 15 0 
 



Total 23 0 0,0 % 



 



 



  HAPs 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 129 8 6,2 % 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 79 0 
 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 101 0 
 



6. Cereales y derivados 4 0 
 



10. Alimentos estimulantes 66 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 94 0 
 



Total 473 8 1,7 % 
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  Melamina 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR Nº incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



4. Leche y derivados 1 0 
 



7. Vegetales y derivados 3 0 
 



12. Alimentación especial y complementos alimenticios 15 0 
 



Total 19 0 0,0 % 



 



MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LOS INCUMPLIMIENTOS 



g) Tabla 15.17. Medidas adoptadas por sector 
 



  Resultados Indicadores 



Sector 



P
ro



p
u



es
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p
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e 



Ex
p



ed
ie



n
te



 



Su
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P
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C
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N
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A
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O
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TO
TA



L 
M



ED
ID



A
S 



 N
º 



In
cu



m
p



lim
ie



n
to



s 



  



% medidas/ 
incumplimiento



, por sector 



1. Carne y derivados 2       1 2   3 4 12 9 133,3 % 



2. Pescados, moluscos 
bivalvos y derivados 



8   6 14 2 12 8 7 33 90 47 191,5 % 



3. Huevos y derivados                   0 0  



4. Leche y derivados                   0 0  



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



                  0 0  



6. Cereales y derivados                   0 0  



7. Vegetales y derivados                   0 0  



8. Edulcorantes y miel                   0 0  



10. Alimentos 
estimulantes 



    1 1 1 1       4 1 400,0 % 



11. Comidas preparadas 
y cocinas centrales 



                  0 0  



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



  
                0 0  



13. Aguas de bebida 
envasadas 



                  0 0  



15. Bebidas no 
alcohólicas 



                  0 0  



16. Bebidas alcohólicas                   0 0  



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



                  0 0  



Total medidas 10 0 7 15 4 15 8 10 37 106 57 186,0 % 



% Medidas respecto 
total 



9,4 % 0,0 % 6,6 % 14,2 % 3,8 % 14,1 % 7,5 % 9,4 % 34,9 % 100,0 %     
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Programa 16. Control de materiales en contacto con los alimentos. 
Informe Anual 2020. 
 



INTRODUCCIÓN 



El principio básico de la legislación de materiales y objetos en contacto con alimentos es que cualquier 
material u objeto en contacto con alimentos, o destinado a estar en contacto con alimentos, o que quepa 
esperar razonablemente que entre en contacto con alimentos, debe ser lo suficientemente inerte para 
evitar que se transfieran sustancias a los alimentos en cantidades que puedan suponer un peligro la salud 
humana, o para ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los productos alimenticios 
o una alteración de las características organolépticas de éstos. 



El control oficial se basa en la realización de toma de muestras y análisis de laboratorio de migración de 
materiales y objetos con legislación específica armonizada en todas las fases y todos los sectores de la 
cadena alimentaria, para el control de: 



 Plásticos 
 Migración global 
 Migración específica 



 



 Cerámica 
 Migración de Plomo 
 Migración de Cadmio 



 



 Celulosa regenerada 
 Contenido máximo de sustancia 



 
Durante el año 2020, 10 CCAA han participado en este programa de control.  



 



Con el fin de conseguir este objetivo general de programa se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 16.1. Tendencia en el número de UCR por años 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a los niveles de 



migración en los envases y en materiales en contacto con los alimentos, de acuerdo con la legislación 



vigente. 
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En los últimos cinco años, la tendencia en el número de UCR en materiales cerámicos ha ido 
disminuyendo, entre el 2017 y el 2019 se mantuvo prácticamente constante y en 2020 se ha vuelto a 
reducir ligeramente. El número de unidades de control realizadas en plásticos ha sufrido ligeras 
oscilaciones a lo largo de los años y en 2020 han disminuido significativamente respecto al año anterior. 
Estas reducciones en el año 2020 vienen motivadas por la situación de la pandemia por la Covid-19. 



En el siguiente gráfico podemos observar el número de incumplimientos de materiales en contacto con 
los alimentos en los últimos cinco años. 



 



Gráfico 16.2. Tendencia en el porcentaje de incumplimientos por años 



En el caso de los plásticos, se observa un ligero aumento en el porcentaje de incumplimientos (0,8 %), 
pero dentro de un valor similar al de los 2 años anteriores. En la cerámica, este año no se han detectado 
incumplimientos, al igual que en años anteriores a 2018, donde se detectó un incumplimiento que 
provocó un porcentaje relativamente elevado debido al bajo número de controles realizados. 



Se puede encontrar información detallada de los resultados de este programa de control en el anexo al 
programa. 



 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



 



El cumplimiento de la programación ha sido de un 98,1 %, (620 unidades de control programada (UCP) de 
las que se han realizado 608 (UCPR)). El motivo fundamental por el que no se ha realizado el 100 % de las 
unidades de control programadas ha sido debido a que la programación inicial tuvo que ajustarse por 
motivos relacionados con la Covid-19. 
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OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 



base al riesgo. 
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Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



El número total de unidades de control no programadas realizadas (UCNPR) ha sido 15, lo que supone el 
2,4 % del total de unidades de control realizadas (UCR) en 2020. 



 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



Por tanto, en el marco de este programa de control, se han realizado, a lo largo del año 2020, un total de 
623 muestreos, de los cuales 608 estaban programados y 15 han sido controles no programados.  



Analizando la distribución de los controles por sectores, se observa que una gran parte de los controles, 
concretamente el 24,4 %, se ha llevado a cabo en alimentos envasados pertenecientes al sector comidas 
preparadas, seguido del propio sector de materiales en contacto con alimentos, con un 22,6 %. También, 
aunque en menor medida, destaca por su porcentaje elevado respecto al resto de sectores, el 15,4 % de 
las UCR efectuadas en alimentos envasados pertenecientes al sector de la pesca. En el siguiente gráfico se 
representa el porcentaje de controles realizados distribuidos en los diferentes tipos de establecimientos 
que se incluyen en la tabla 16.1 del anexo al programa. 



 



Gráfico 16.3. Porcentaje de UCR por sectores 



Atendiendo al número de controles realizados para cada tipo de material en contacto, la distribución de 
controles se muestra en el siguiente gráfico, que es semejante al año anterior. 



 



Gráfico 16.4. Porcentaje de UCR por tipo de material 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR, en todos los sectores excepto en el de materiales en 
contacto con alimentos 



En el transcurso de los muestreos efectuados por los agentes de control oficial para la detección, en los 
alimentos que se comercializan envasados, de niveles de migración de sus envases superiores a los 
establecidos en la legislación, de las 482 UCR realizadas en alimentos envasados, se han hallado 2 
incumplimientos, todos ellos en materiales plásticos, lo que representa un 0,4 % de incumplimientos. 
Estos dos incumplimientos se corresponden al sector de pescados, lo que supone un porcentaje de 
incumplimiento de 2,1 % en este sector. 



Estos datos pueden comprobarse en la tabla 16.3 del anexo. 



 



En las tomas de muestras efectuadas en los propios materiales en contacto con alimentos antes de su 
utilización, se han detectado 3 incumplimientos en un total de 116 controles realizados en materiales 
plásticos, lo que supone un incumplimiento del 2,6 % en este sector.  



Estos datos se encuentran en la tabla 16.3 del anexo. 



MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



Frente a los 5 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 7 medidas, es decir un 140 % de 
medidas. De estas medidas, un 28,6 % han sido retiradas del mercado, seguidas por un 14,3 % de alertas 
generadas, y el mismo porcentaje de requerimientos de corrección del incumplimiento, de revisiones del 
sistema APPCC del establecimiento, de nuevos muestreos y de notificaciones a otras AACC. 



 



Gráfico 16.5. Distribución del tipo de medidas adoptadas 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar en los alimentos que se comercializan envasados niveles de 



migración en sus envases superiores a los establecidos en la legislación. 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Detectar que los materiales en contacto con alimentos que se pongan en el 



mercado cumplen los límites de migración establecidos. 



OBJETIVO OPERATIVO 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 



incumplimientos detectados. 
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Anexo al Programa 16 de Control oficial de materiales en contacto con alimentos 



CONTROLES REALIZADOS Y CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 



a) Tabla 16.1. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados 
por sector 



 



Resultados Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR 
% 



UCPR/UCP 
% UCR por sector / UCR 



Total 
% UCNPR/UCR por 



sector 



1. Carne y derivados 69 66 
 



66 95,7 % 10,6 % 
 



2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados 84 82 14 96 97,6 % 15,4 % 14,6 % 



3. Huevos y derivados 1 1 
 



1 100,0 % 0,2 % 
 



4. Leche y derivados 
       



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 38 38 
 



38 100,0 % 6,1 % 
 



6. Cereales y derivados 18 18 
 



18 100,0 % 2,9 % 
 



7.Vegetales y derivados 79 79 
 



79 100,0 % 12,7 % 
 



8.Edulcorantes, miel y derivados 11 11 
 



11 100,0 % 1,8 % 
 



9. Condimentos y especias 
       



10. Alimentos estimulantes, especies vegetales 
...        



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 152 152 
 



152 100,0 % 24,4 % 
 



12. Alimentación especial y  
complementos alimenticios 



25 20 
 



20 80,0 % 3,2 % 
 



13. Aguas de bebida envasadas 
       



14. Helados 1 1 
 



1 100,0 % 0,2 % 
 



15. Bebidas no alcohólicas 
       



16.Bebidas alcohólicas 
       



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 
       



18. Materiales en contacto con alimentos 142 140 1 141 98,6 % 22,6 % 0,7 % 



Total 620 608 15 623 98,1 % 100,0 % 2,4 % 
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b) Tabla 16.2. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados 
por sector y por material. 
 



 
Resultados Indicadores 



Sector 
  



UCP 
  



UCPR 
  



UCNPR 
  



UCR 
  



% UCPR/UCP 
  



% UCR por sector / 
UCR Total  
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1. Carne y derivados 69 
 



66 
   



66 
 



95,7 % 
 



11,0 % 
 



2.Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 



84 
 



82 
 



14 
 



96 
 



97,6 % 
 



16,1 % 
 



3. Huevos y derivados 1 
 



1 
   



1 
 



100,0 % 
 



0,2 % 
 



4. Leche y derivados 
            



5. Grasas comestibles, 
excepto mantequilla 



38 
 



38 
   



38 
 



100,0 % 
 



6,4 % 
 



6. Cereales y derivados 18 
 



18 
   



18 
 



100,0 % 
 



3,0 % 
 



7.Vegetales y derivados 79 
 



79 
   



79 
 



100,0 % 
 



13,2 % 
 



8.Edulcorantes, miel y 
derivados 



11 
 



11 
   



11 
 



100,0 % 
 



1,8 % 
 



9. Condimentos y especias 
            



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ...             



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



152 
 



152 
   



152 
 



100,0 % 
 



25,4 % 
 



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



25 
 



20 
   



20 
 



80,0 % 
 



3,3 % 
 



13. Aguas de bebida 
envasadas             



14. Helados 1 
 



1 
   



1 
 



100,0 % 
 



0,2 % 
 



15. Bebidas no alcohólicas 
            



16.Bebidas alcohólicas 
            



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes             



18. Materiales en contacto 
con alimentos 



117 25 115 25 1 
 



116 25 98,3 % 100,0 % 19,4 % 100,0 % 



Total 595 25 583 25 15 
 



598 25 98,0 % 100,0 % 100,0 % 100,0 % 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 



c) Tabla 16.3. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector y material 
 



 Materiales plásticos  Materiales cerámicos 



 Parámetros Indicador Parámetros Indicador 



Sector UCR  
Nº 



incumplimientos 
% 



incumplimiento 
UCR  



Nº 
incumplimientos 



% 
incumplimiento 



1. Carne y derivados 66 0     



2.Pescados, moluscos bivalvos y derivados 96 2 2,1 %    



3. Huevos y derivados 1 0     



4. Leche y derivados       



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 38 0     



6. Cereales y derivados 18 0     



7.Vegetales y derivados 79 0     



8.Edulcorantes, miel y derivados 11 0     



9. Condimentos y especias       



10. Alimentos estimulantes, especies 
vegetales ... 



      



11. Comidas preparadas y cocinas centrales 152 0     



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



20 0     



13. Aguas de bebida envasadas       



14. Helados 1 0     



15. Bebidas no alcohólicas       



16.Bebidas alcohólicas       



17. Aditivos, aromas y coadyuvantes       



Total (sin incluir sector 18) 482 2 0,4 %    



18. Materiales en contacto con alimentos 116 3 2,6 % 25 0  



Total (con sector 18) 598 5 0,8 % 25 0  
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 



 



d) Tabla 16.4. Medidas adoptadas ante los incumplimientos por materiales y por sector 
 



 
 



Resultados Indicador 



Sector 



Medidas adoptadas 



Total 
medidas 



Total 
incumplimientos 



 



% (medidas/ 
incumplimientos



, por sector) 
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1. Carne y derivados             



2.Pescados, moluscos bivalvos 
y derivados 



      1   1 2 50,0 % 



3. Huevos y derivados             



4. Leche y derivados             



5. Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 



            



6. Cereales y derivados             



7.Vegetales y derivados             



8.Edulcorantes, miel y 
derivados 



            



9. Condimentos y especias             



10. Alimentos estimulantes, 
especies vegetales ... 



            



11. Comidas preparadas y 
cocinas centrales 



            



12. Alimentación especial y 
complementos alimenticios 



            



13. Aguas de bebida envasadas             



14. Helados             



15. Bebidas no alcohólicas             



16.Bebidas alcohólicas             



17. Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 



            



18. Materiales en contacto con 
alimentos 



  1 2 1 1  1  6 3 200,0 % 



Total   1 2 1 1 1 1  7 5 140,0 % 
 



 
e) Tabla 16.5. Medidas adoptadas por tipo de medida 
 



 Resultados Indicador 



Tipo de medida 
Nº medidas 
adoptadas  



% (Nº medidas por 
tipo/total medidas) 



Nº Propuestas Apertura de Expediente 
  



Nº Suspensiones de Actividad 
  



Nº Alertas Generadas 1 14,3 % 



Nº Retiradas del Mercado 2 28,6 % 



Nº Requerimiento Corrección Incumplimientos 1 14,3 % 



Nº Revisión APPCC Establecimiento 1 14,3 % 



Nº Nuevo Muestreo 1 14,3 % 



Nº Notificación a otra AACC 1 14,3 % 



Nº Otras Medidas 
  



Total medidas 7 100,0 % 
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Programa 17. Control de residuos de plaguicidas en alimentos. Informe 
Anual 2020. 
 



 



INTRODUCCIÓN 



El empleo de plaguicidas puede implicar un riesgo para los consumidores, debido a que tanto las propias 
sustancias, como sus metabolitos y productos de degradación o reacción pueden dejar residuos en los 
alimentos que pueden tener efectos adversos para la salud pública, por lo que resulta esencial controlar 
el nivel de residuos de plaguicidas en los alimentos y mantenerlos en niveles aceptables desde el punto 
de vista toxicológico. 
 
Pueden aparecer residuos de plaguicidas en vegetales y también en productos de origen animal, así como 
en alimentos infantiles, ya sea por aplicación directa de los mismos, por contaminación ambiental o a 
través de los piensos. 
 
El Programa de Vigilancia y Control de Residuos Plaguicidas en Productos de Origen Vegetal y Animal y 
Alimentos Infantiles, está compuesto por: 
 



- El Programa Coordinado de la Unión Europea; 



- Otros muestreos efectuados por las autoridades competentes. 



 
Debido a que la normativa comunitaria específica requiere el envío de la información sobre controles de 
residuos de plaguicidas antes del 31 agosto de cada año, para la elaboración del informe anual de este 
programa de control los datos aquí presentados se corresponden con el año anterior al objeto de este 
informe, es decir 2019, dado que en el momento de elaboración de este informe aún no se encontraban 
disponibles los datos de 2020. 



Existe información adicional relacionada con este programa en el informe realizado en AESAN con los 
datos que son remitidos anualmente a EFSA sobre residuos de plaguicidas y que se refieren tanto a los 
controles realizados en mercado interior como a los controles realizados en los puestos de inspección 
fronterizos. Este informe se realiza en base a una programación anual en el marco del Programa 
Comunitario Coordinado de Control y está destinado a garantizar el respeto de los límites máximos de 
residuos de plaguicidas en los alimentos de origen vegetal y animal o sobre los mismos, así como a 
evaluar el grado de exposición de los consumidores a estos residuos. Dichos informes se pueden 
consultar en el siguiente enlace: 



 



http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/programa_control_
residuos.htm 



  





http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/programa_control_residuos.htm


http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/programa_control_residuos.htm
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Con el fin de conseguir este objetivo general del programa, se han realizado las siguientes unidades de 
control a lo largo de los últimos cinco años: 



 



Gráfico 17.1. Comparativa por años del número de UCR 



Como se puede observar en el gráfico, el número de muestras tomadas siguió una tendencia creciente 
hasta el año 2018, donde disminuyó ligeramente, y en 2019 ha aumentado ligeramente el número de 
UCR con respecto al año pasado.  



En el siguiente gráfico podemos observar la tendencia en cuanto al porcentaje de incumplimientos por 
presencia de residuos de plaguicidas en los alimentos en los últimos cinco años, que se mantiene por 
debajo del 2%. 



 



Gráfico 17.2. Comparativa por años en el porcentaje de incumplimientos detectados 
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OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de 
residuos de plaguicidas no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la normativa 
vigente. 
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En 2015 el porcentaje de incumplimientos respecto al número total de UCR fue de o,6 %. En los tres años 
siguientes este valor prácticamente se duplicó y permaneció relativamente estable alrededor del 1,2 %, y 
en 2019 el porcentaje de incumplimientos ha aumentado con respecto a los años anteriores, situándose 
en un 1,6 % de incumplimientos. 



Se puede encontrar información detallada de los resultados de este programa de control en el anexo al 
programa. 



A continuación, se muestran con más detalle los resultados de control de acuerdo a los objetivos 
operativos establecidos que son los que contribuyen al logro del objetivo general del programa.  



   



OBJETIVOS OPERATIVOS 



 



Indicador 1.1: Nº UCPR/Nº UCP 



En el marco de este programa de control, se han realizado a lo largo del año 2019 un total de 2.314 
unidades de control programadas (UCPR), siendo el cumplimiento de la programación de un 100 %.  



 



Indicador 1.2: Nº UCNPR/Nº UCR 



 
Durante el 2019, no se han realizado controles no programados (UCNPR).  
 



Indicador 1.3: Nº UCR por sectores/Nº UCR totales 



Analizando la distribución de los controles realizados (UCR) por sectores, se observa que el 69,8 % se ha 
llevado a cabo en el sector de los vegetales, seguido del sector de las grasas con un 14,9 % de controles. 
En el siguiente gráfico se representa el porcentaje de controles realizados distribuidos por sectores tal y 
como se muestran en la tabla 17.1 del anexo al programa: 



 



Gráfico 17.3. Distribución de UCR en sectores 



 



1. Carnes; 0,1% 2. Pescados; 0,8%



3. Huevos; 0,5%



4. Lácteos; 3,1%



5. Grasas; 14,9%



6. Cereales; 5,5%



7. Vegetales; 69,8%



12. Alim. especial y 
complementos; 4,0%



Distribución de UCR por sectores



OBJETIVO OPERATIVO 1: Realizar toma de muestras y análisis de acuerdo a una programación en 
base al riesgo. 
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INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS  



 



Indicador 2.1: Nº Incumplimientos/Nº UCR 
 



Como se puede observar en la tabla 17.2 del anexo los incumplimientos detectados suponen un 1,6 % del 
total de los controles realizados, siendo el mayor porcentaje detectado en el sector de pescados, 
suponiendo un 31,6 % respecto al total de las UCR. Esto se debe a la detección de 6 incumplimientos en 
19 UCR, por lo que el número limitado de muestras hace que el dato no sea muy representativo. El otro 
sector donde se han detectado incumplimientos ha sido el de vegetales, con un 2,0 % de 
incumplimientos. En el resto de sectores no se observan incumplimientos. 



En el siguiente gráfico, se puede observar la distribución en porcentaje de incumplimiento, con respecto 



del total de controles realizados en los diferentes sectores: 



 



Gráfico 17.4. Porcentaje de incumplimientos por sectores 



 



Indicador 3.1: Nº medidas adoptadas /Nº Incumplimientos  



MEDIDAS ADOPTADAS 



Frente a los 38 incumplimientos detectados se han adoptado un total de 26 medidas, es decir, se han 
tomado un 68,4 % de medidas respecto a los incumplimientos detectados. 



Al analizar las medidas adoptadas por tipo se observa que los porcentajes más altos son corresponden a 
propuestas de apertura de expediente con un 38,5 % y por otro lado un 34,6 %, correspondiente a 
requerimiento de corrección de incumplimiento. 
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OBJETIVO OPERATIVO 2: Detectar en los alimentos la presencia de plaguicidas no autorizados o en 
niveles superiores a los establecidos en la legislación para los productos alimenticios. 
 



OBJETIVO OPERATIVO 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 
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En el gráfico siguiente se puede apreciar el porcentaje que representa cada tipo de medida adoptada 
respecto del total: 
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Anexo al Programa 17 de control de residuos de plaguicidas en alimentos 



 a) Tabla 17.1. Controles realizados por sector 



  Resultados  Indicadores 



Sector UCP UCPR UCNPR UCR % UCPR/UCP % UCNPR/UCR 



 
% (UCR por sector/ 



UCR total) 



1. Carne y derivados 3 3  3 100,0 %  0,1 % 



2. Pescados, 
moluscos bivalvos y 
derivados 



19 19  19 100,0 % 
 



0,8 % 



3. Huevos y derivados 12 12  12 100,0 %  0,5 % 



4. Leche y derivados 71 71  71 100,0 %  3,1 % 



5. Grasas 
comestibles, excepto 
mantequilla 



345 345  345 100,0 % 
 



14,9 % 



6. Cereales y 
derivados 



127 127  127 100,0 % 
 



5,5 % 



7. Vegetales y 
derivados 



1.615 1.615  1.615 100,0 % 
 



69,8 % 



8. Edulcorantes 
naturales y derivados, 
miel y ... 



1 1  1 100,0 % 
 



0,0 % 



12. Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



93 93  93 100,0 % 



 



4,0 % 



16. Bebidas 
alcohólicas 



28 28  28 100,0 % 
 



1,2 % 



Total 2.314 2.314  2.314 100,0 %  100,0 % 



 
 



b) Tabla 17.2. Incumplimientos en los alimentos muestreados, datos por sector 



  Resultados Indicadores 



Sector UCR 
Nº 



incumplimientos 
% (Nº 



Incumplimientos/UCR) 



1. Carne y derivados 3 0 
 



2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 19 6 31,6 % 



3. Huevos y derivados 12 0 
 



4. Leche y derivados 71 0 
 



5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 345 0 
 



6. Cereales y derivados 127 0 
 



7. Vegetales y derivados 1.615 32 2,0 % 



8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y ... 1 0 
 



12. Alimentación especial y complementos 
alimenticios 



93 0 
 



16. Bebidas alcohólicas 28 0 
 



Total 2.314 38 1,6 % 
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c) Tabla 17.3. Medidas adoptadas por sector: 
 



  Resultados Indicadores 
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TOTAL 
MEDIDAS 



Nº 
Incumplimientos 



% ADOPCION DE 
MEDIDAS ANTE 



INCUMPLIMIENTOS 



1. Carne y 
derivados             



2. Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 



         
0 6 0,0 % 



3. Huevos y 
derivados             



4. Leche y 
derivados             



5. Grasas 
comestibles, 
excepto 
mantequilla 



            



6. Cereales y 
derivados             



7. Vegetales y 
derivados 



10 
 



1 
 



9 
 



4 2 
 



26 32 81,3 % 



8. Edulcorantes 
naturales y 
derivados, miel 
y ... 



            



12. 
Alimentación 
especial y 
complementos 
alimenticios 



            



16. Bebidas 
alcohólicas             



Total 10 
 



1 
 



9 
 



4 2 
 



26 38 
 



 % Medidas 
respecto total 



38,5 % 0,0 % 3,8 % 0,0 % 34,6 % 0,0 % 15,4 % 7,7 % 0,0 % 100,0 %   68,4 %  
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Programa 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en 
productos de origen animal. Informe Anual 2020.  



 



INTRODUCCIÓN  



Los residuos objeto de estudio en este programa, vienen establecidos en el Real Decreto 1749/98, por el 
que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los 
animales vivos y sus productos, y se clasifican en dos grupos: 



 Grupo A. Sustancias con efecto anabolizante y sustancias no autorizadas, 
 



 Grupo B. Medicamentos veterinarios y contaminantes. 



En la normativa que regula la ejecución de este programa de control se indica el tipo de productos 
animales en los que se va a estudiar cada grupo de sustancias: carne de animales de abasto, carne de 
aves de corral, animales de acuicultura, carne de conejo y caza, leche, huevos y miel, y se establecen las 
frecuencias de muestreo para cada grupo. 



La naturaleza del control se basa en el muestreo para su posterior análisis. Existen dos planes de 



muestreo: dirigido y sospechoso. 



Existe información adicional relacionada con este programa a través de los datos enviados a la EFSA en el 



marco del cumplimiento de la Directiva 96/23, sobre control de sustancias prohibidas y sus residuos en 



animales vivos y sus productos (traspuesta mediante el Real Decreto 1749/1998). Los datos enviados 



anualmente a EFSA se encuentran en la página Web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 



junto con los datos obtenidos de los controles en producción primaria y se pueden consultar en el 



siguiente enlace: 



 



http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-



produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/ 
 



 



Los controles realizados durante el año 2020 aún no se encuentran disponibles para su análisis en el 



momento de realizar este informe.  



 



Objetivo general del programa: Reducir la aparición de riesgos vinculados a la presencia de residuos 
de medicamentos veterinarios no autorizados o en niveles superiores a los establecidos en la 
normativa vigente.  





http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/


http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/higiene-de-la-produccion-primaria-ganadera/plan-nacional-de-investigacion-de-residuos-pnir/
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Bloque I: Control de establecimientos alimentarios 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2020 



 
 



Programa 1. Control General de establecimientos 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2020 REG-INS-001 Procedimiento de inscripción, modificación y cancelación en 
el RGSEAA 



6 2009 



2020 MIN-DIR-001 Directriz sobre actividades y condiciones de comercialización 
1 2020 



2020 PN-09 Manual de procedimientos de control oficial en mataderos 
de carnes rojas 



4.0 oct-08 



C.Valenciana 2020 P-23-ASA Procedimiento de gestión de incumplimientos 
2 18/06/2010 



Canarias 



 



2020 Nota informativa 1/2020  Control oficial del sistema de trazabilidad alimentaria 
 May-20 



2020  Instrucción sobre la priorización de las actuaciones de 
control oficial en seguridad alimentaria 



 Abr-20 



2020  Instrucción sobre las actuaciones relacionadas con 
productos alimenticios que contienen cáñamo y 
cannabinoides 



 Jun-20 



Cantabria 2020 PNT-1 Procedimiento de autorización e inscripción en el Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
(RGSEAA) 



Rev-5 01/06/2004 



 2020 PNT-2 Procedimiento de comunicación e inscripción en el RGSEAA. Rev-2 30/11/2011 



 2020 PNT-7 Procedimiento para el registro autonómico de 
establecimientos alimentarios de comercio al por menor. 



Rev-3 26/05/2009 



Castilla La 
Mancha 



2020 PTO/LACTEAS/01 Procedimiento en industrias lácteas ante notificación de 
suspensión o pérdida de la calificación sanitarias en 
explotaciones ganaderas de aptitud láctea. 



Ed.4 2007 



 2020 PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares Versión 
6 



2009 



 2020 CIR 2/2020 Circular sobre normas específicas para los controles oficiales 
de triquina en mataderos y establecimientos de 
manipulación de carne de caza. Anexos. 



Versión 
5 



jun-06 



 2020 PTO/SALMONELLA/01 Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos 
2 08/02/2016 



 2020 PRG/ALERGENOS/02 Programa de control de alérgenos en establecimientos de 
comidas preparadas 



Versión 
3 



11/01/2016 



 2020 OTR/IMP/EDO/04 Parte enfermedades declaración obligatoria (EDO) y 
zoonosis en matanza domiciliaria 



Versión 
2 



nov-18 



 2020 PTO-CO-INEA-PR Procedimiento de uso del programador de INEA Versión 
2 



16/02/2017 



 2020 PTO/CO/CAZA/1 Procedimiento de trabajo de control oficial de 
establecimientos de manipulación de carne de caza silvestre 



Versión 
3 



26/09/2017 



 2020 PTO/TRANSP.CANALES/01 Procedimiento de autorización del transporte de canales 
antes de que se alcance en toda la carne una tª no superior a 
7ºc 



Ed.4 may-18 



 2020 OTR/FORMULARIO/TRANSP.
CANALES 



Formulario de informe de control oficial del pto- 
autorización del transporte de canales antes de que se 
alcance en toda la carne una tª no superior a 7ºC 



Ed.4 may-18 



 2020 PTO/CO/CAMP/1 Pto-vigilancia y control oficial alimentario de campamentos 
de turismo estacionales y/o temporales (población infantil y 
juvenil) 



Versión 
2 



jun-19 
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AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla La 
Mancha 



2020 CIRCULAR 1/2020 Control oficial de empresas alimentarias y alimentos 
tomando en consideración la situación epidemiológica 
creada por el coronavirus SARS-CoV-2, superada la fase II 
plan transición nueva normalidad 



3 20-3-20 



 2020 OTR/COMED.ESC/COVID19 Servicio de comedor escolar en estado de alarma por COVID-
19. 



Versión
1 



may-20 



 2020 CIRCULAR 3/2020 Normas específicas para los controles veterinarios en carne 
de caza. Primera inspección y autoconsumo. Certificado de 
inspección sanitaria de piezas de caza para autoconsumo 
(anexos) 



7 Abr-06 



 2020 MAN/BDPMATADEROS Manual de instrucciones para cumplimentación de la base 
de datos partes mensuales de mataderos 



1 dic-20 



Castilla y 
León 



2020  Procedimiento general de inspección veterinaria en 
mataderos 11 01/09/2007 



Extremadura 2020 PCG Industrias Programa general de inspección de industrias (RGSEAA) 3  



 2020 PCG minoristas Programa general de inspección de establecimientos 
minoristas 



3  



 2020 COVID-19 Campaña de Control sobre establecimientos minoristas en 
relación a la aplicación de medidas higiénicas y de 
protección frente a la COVID-19 



1 02/04/2020 



 2020 COVID-19 Campaña de control de establecimientos de reparto a 
domicilio de comidas preparadas. COVID-19 1 07/04/2020 



Islas Baleares 2020 IT-BI-2 Instrucción de control del sistema de trazabilidad y del 
etiquetado de la carne de vacuno de las Illes Balears 



2 sep-09 



 2020 IT-BI-21 Instrucción técnica para el control oficial de los alimentos 
para grupos específicos de la población 



2 ago-13 



 2020 IT-BI-47 Control agua de consumo humano en establecimientos 
alimentarios 



1 may-18 



 2020 IT-BI-48 Control oficial de alimentos derivados del cáñamo industrial 
(Cannabis sativa L. bajo en THC) 



1 feb-20 



 2020 IT-BI-49 Protocolo de petición y entrega de materiales para los SVO 
mataderos 



1 abr-20 



 2020 IT-BI-50 Congelación y descongelación 1 abr-20 



 2020 IT-BI-52 Protocolo de control de criterios microbiológicos 1 abr-20 



 2020 IT-BI-53 Establecimientos de primera venta pesca 1 may-20 



 2020 IT-BI-55 Tramitación de las solicitudes de autorización para utilizar 
los SANDACH con finalidad de investigación u otras 
finalidades específicas 



1 jul-20 



 2020 IT-BII-15 Control oficial de los complementos alimentarios 1 abr-20 



 2020 IT-BIII-6 Instrucción técnica control de Anisakis SPP en productos de 
la pesca 



3 mar-11 



Madrid 2020 I- POC-HS-EG-01-04 Instrucción Técnica Recogida de datos de Perfil de 
Establecimiento Alimentario. 3 2006 



 2020 Proced- Ayto-32 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento para la verificación 
de las medidas adoptadas en los comedores escolares y de 
centros infantiles para la prevención del COVID19. 



0 2020 



 2020 Proced- Ayto-33 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de verificación de 
las medidas adoptadas en espacios comunes de los 
mercados municipales para la prevención del COVID-19 



0 2020 



 2020 Proced- Ayto-34 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de verificación de 
las medidas adoptadas en MercaMadrid para la prevención 
del COVID-19 



0 2020 



 2020 Proced- Ayto-35 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento para la verificación 
de la eficacia de las medidas adoptadas en el comercio 
minorista de la alimentación, bares y restaurantes para la 
prevención del COVID-19. 



0 2020 
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AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Navarra 



 



2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos 5 2009 



2020 INS0362018 Toma de muestras de alérgenos( cacahuete, soja, 
crustáceos) 



6 Abr-10 



2020 INS0232018 Toma de muestras de Alimentos para alérgenos (leche y 
huevos) 



V07 feb-12 



2020 INS0482018 Toma muestras de alimentos para acrilamida V03 jul-15 



2020 INS0332018 Toma de muestras de alimentos para PCB´s V03 sep-08 



2020 INS0172018 Toma de muestras de productos de pesca para histamina V03 oct-08 



2020 INS0162018 Toma de muestras de alimentos para análisis microbiológico V06 abr-09 



2020 INS0362018 Toma de muestras de alérgenos( cacahuete, soja, 
crustáceos) 



V06 abr-10 



2020 INS0102018 Toma de muestras de alimentos para colorantes V02 abr-11 



2020 INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos V03 ene-09 



2020 INS0022020 Toma de muestras de alimentos para Micotoxinas V01 ene-20 



2020 INS0132018 Toma de muestras de alimentos para patulina V03 ene-09 



2020 INS0192018 Toma de muestras de alimentos para metales pesados V03 abr-10 



2020 INS0222018 Toma de muestras de alimentos para gluten V04 nov-09 



2020 INS0032020 Instrucción para la realización de los Controles Oficiales 
Programados 



0 Ene-20 



2020 PRO0052020 Protocolo 4 de inspección de establecimientos de 
elaboración y servicio de comida 



0 Mar-20 



2020 PRO0072020 Protocolo 13 de inspección de establecimientos lácteos O Mar-20 



2020 PRO0082019 Protocolo 5 de inspección de establecimientos de venta al 
consumidor fina 



6 Mar-19 



2020 PRO0162020 Protocolo de Inspección de carnicerías 0 Sep-20 



2020 PNT0132020 Actuación en Alertas de Seguridad Alimentaria 0 May-20 



2020 INS0012019 Toma de Muestras de Alimentos para Nitritos y Nitratos 1 ene-19 



 2020 INS045218 Toma de Muestras de Alimentos Infantiles para Análisis 
Microbiológico 



2  
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Programa 2. Control de los autocontroles en establecimientos alimentarios 



AC 
Año 
últ. 



versión 
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Aragón 2020 AUD-PRO-001 Programa de control de los autocontroles 5 2009 



 2020 AUD-INS-001 Instrucción de auditorías 5 2007 



Asturias 2020 IT01/2020-PN09 Frecuencias de muestreo microbiológico de canales en el 
matadero 



1.1 jun-20 



 2020 IT02/2020-PN09 Evaluación interna para la reducción de frecuencias de 
muestreo microbiológico de canales en el matadero 



1.0 jun-20 



C.Valenciana 2020 P-23-ASA Procedimiento de gestión de incumplimientos 2 18/06/2010 



Canarias 
 



2020 Nota informativa 
1/2020 



Control oficial del sistema de trazabilidad alimentaria  May-20 



Castilla La 
Mancha 
 



2020 PTO/LACTEAS/01 Procedimiento en industrias lácteas ante notificación de 
suspensión o pérdida de la calificación sanitarias en 
explotaciones ganaderas de aptitud láctea. 



Ed.4 2007 



 2020 PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares Versión 6 2009 



 2020 PTO/SALMONELLA/01 Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos 2 08/02/2016 



 2020 PTO/CO/CAMP/1 Pto-vigilancia y control oficial alimentario de 
campamentos de turismo estacionales y/o temporales 
(población infantil y juvenil) 



Versión 2 jun-19 



 2020 CIRCULAR 1/2020 Control oficial de empresas alimentarias y alimentos 
tomando en consideración la situación epidemiológica 
creada por el coronavirus SARS-CoV-2, superada la fase II 
plan transición nueva normalidad 



3 20-3-20 



Castilla y 
León 



2020  Procedimiento general de inspección veterinaria en 
mataderos 



11 01/09/2007 



Extremadura 2020 PCA Industrias Programa de control de autocontroles. Industrias 
(RGSEAA) 



3 2020 



 2020 PCA minoristas Programa de control de autocontroles. Minoristas 
(Carnicerías con Rgto. autorización autonómico) 



3 2020 



 2020 PCA C.P. Programa de control de autocontroles en establecimientos 
de comidas preparadas 



5 2020 



Madrid 2020 I- POC-HS-EG-01-04 Instrucción Técnica Recogida de datos de Perfil de 
Establecimiento Alimentario. 



3 2006 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos 5 2009 



 2020 INS0232018 Toma de muestras de Alimentos para alérgenos (leche y 
huevos) 



V07 feb-12 



 2020 INS0482018 Toma muestras de alimentos para acrilamida V03 jul-15 



 2020 INS0162018 Toma de muestras de alimentos para análisis 
microbiológico 



V06 abr-09 



 2020 INS0102018 Toma de muestras de alimentos para colorantes V02 abr-11 



 2020 INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos V03 ene-09 



 2020 INS0022020 Toma de muestras de alimentos para Micotoxinas V01 ene-20 



 2020 INS0132018 Toma de muestras de alimentos para patulina V03 ene-09 



 2020 INS0192018 Toma de muestras de alimentos para metales pesados V03 abr-10 



 2020 INS0222018 Toma de muestras de alimentos para gluten V04 nov-09 



País Vasco 2020 INTRUCIONES 
TECNICAS 



Planes genéricos: hostelería, panadería/pastelería, 
carnicerías con o sin obrador 



 ene-20 
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Programa 3. Control bienestar animal en matadero 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla La 
Mancha 



2020 CIRCULAR 4/2020 Por la que se establecen normas específicas para la 
intervención de los servicios oficiales veterinarios y 
veterinarios colaboradores en la campaña de matanzas 
domiciliarias 



2 4/10/2019 



2020 PTO/ADT/03 Procedimiento para la organización de auditorías de 
países terceros 



Ed.1 14/01/2020 



2020 CIRCULAR 1/2020 Control oficial de empresas alimentarias y alimentos 
tomando en consideración la situación epidemiológica 
creada por el coronavirus SARS-CoV-2, superada la fase II 
plan transición nueva normalidad 



3 20-3-20 



 2020 MAN/BDPMATADEROS Manual de instrucciones para cumplimentación de la 
base de datos partes mensuales de mataderos 



3 oct-07 



Castilla y 
León 



2020  Procedimiento general de inspección veterinaria en 
mataderos 



11 01/09/2007 



Extremadura 2020 III.13.2011 Instrucción anual para el desarrollo de la programación 
de controles sobre el bienestar animal en mataderos de 
Extremadura. 



10 15/04/2011 



Islas Baleares 2020 IT-BI-40 Instrucción de control de bienestar animal en el sacrificio 
de las Illes Balears. 



5 jul-13 



 
 
Programa 4. Control diario de mataderos 



 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



AESAN 2020  Plan nacional de contingencia frente a Triquina 3 2018 



Aragón 2020 MAT-INS-014 Instrucción sobre control oficial SANDACH y MER en 
mataderos, salas de despiece, almacenes e industrias 
cárnicas 



5 2010 



Asturias 2020 PN-09 Manual de procedimientos de control oficial en mataderos 
de carnes rojas 



4.0 oct-08 



 2020 IT01/2020-PN09 Frecuencias de muestreo microbiológico de canales en el 
matadero 



1.1 jun-20 



 2020 IT02/2020-PN09 Evaluación interna para la reducción de frecuencias de 
muestreo microbiológico de canales en el matadero 



1.0 jun-20 



Cantabria 2020 PNT-43 Procedimiento de control oficial en mataderos Rev-1 sep-16 



Castilla La 
Mancha 



2020 CIR 2/2020 Circular sobre normas específicas para los controles oficiales 
de triquina en mataderos y establecimientos de 
manipulación de carne de caza. Anexos. 



Versión 
5 



jun-06 



 2020 OTR/FORMULARIO/EDO.MATD Formulario para comunicación urgente EDO en mataderos 
(excepto bovino) 



Versión 
5 



mar-17 



 2020 OTR/FORMULARIO/EDO.MATAD.
BOV 



Comunicación urgente EDO en mataderos (exclusivamente 
bovino) 



Versión 
2 



mar-17 



 2020 CIRCULAR 4/2020 Por la que se establecen normas específicas para la 
intervención de los servicios oficiales veterinarios y 
veterinarios colaboradores en la campaña de matanzas 
domiciliarias 



 
2 



4/10/2019 



 2020 OTR/IMP/EDO/03 Comunicación urgente de enfermedades declaración 
obligatoria (EDO) y zoonosis en lidia 



Versión 
5 



2016 
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AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla La 
Macha 



2020 CIRCULAR 1/2020 Control oficial de empresas alimentarias y alimentos 
tomando en consideración la situación epidemiológica 
creada por el coronavirus SARS-CoV-2, superada la fase II 
plan transición nueva normalidad 



3 20-3-20 



 2020 PTO/MAT.IP/04 Pto- control oficial de identificación de porcino Versión
1 



may-20 



 2020 CIRCULAR 3/2020 Normas específicas para los controles veterinarios en carne 
de caza. Primera inspección y autoconsumo. Certificado de 
inspección sanitaria de piezas de caza para autoconsumo 
(anexos) 



7 Abr-06 



 2020 MAN/BDPMATADEROS Manual de instrucciones para cumplimentación de la base 
de datos partes mensuales de mataderos 



Versión 
1 



dic-20 



Castilla y 
León 



2020  Procedimiento general de inspección veterinaria en 
mataderos 



11 01/09/2007 



 2020  Instrucción del 29 de septiembre de 2020, por la que se 
regula el reconocimiento de cerdos sacrificados en 
domicilios para autoconsumo y la identificación de animales 
silvestres abatidos en cacerías. 



1 oct-14 



Extremadura 2020 MPCOM Manual de procedimientos de control veterinario oficial del 
sacrificio de animales en matadero (ungulados) 



3 10/01/2013 



 2020 SAL/01/2014 V5 Inormalización del traslado de información y toma de 
muestras en bovinos, porcinos ovinos y caprinos con 
lesiones compatibles con tuberculosis en mataderos, salas 
tratamiento de lidia y otras actuac.. 



5 01/10/2014 



 2020 Actividades Cinegéticas. TBC/PPA Instrucción técnica y protocolo de toma de muestras 
ungulados silvestres para la investigación de tuberculosis y 
PPA. 



3 03/12/2019 



 2020 IT2020 Instrucción sobre excepciones a la refrigeración de carnes 
durante el transporte 



2 13/04/2014 



 2020 COVID-19 Instrucción al control oficial veterinario de mataderos en 
relación a las medidas de prevención, protección e higiene 
en relación al COVID-19 



1 28/03/2020 



Islas 
Baleares 



2020 IT-BI-10 Instrucción tècnica para la inspección ante mortem y 
postmortem de los animales ungulados en los mataderos de 
las Islas Baleares 



3 nov-10 



 2020 IT-BI-42 Control oficial del sacrificio de aves y lagomorfos 1 may-16 



 2020 IT-BI-51 Procedimiento de la Tramitación de consultas relacionadas 
con las decisiones de los animales o la carne que deben 
tomar los veterinarios de mataderos 



1 may-20 



 2020 IT-BI-54 Control oficial de las EET en mataderos de la CAIB. 
Protocolos y toma de muestras. 



7 jun-20 
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Bloque II: Control de la información y composición alimentaria 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2020 



 
 
Programa 5. Control de la información en alimentos y MECA´s 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Canarias 2020  Instrucción sobre las actuaciones relacionadas con 
productos alimenticios que contienen cáñamo y 
cannabinoides 



 jun-20 



Castilla La 
Mancha 



2020 PRG/ALERGENOS/02 Programa de control de alérgenos en establecimientos 
de comidas preparadas 



Versión 
3 



11/01/2016 



 2020 PRG/TM2019-ACTA TM 
 



Actualización acta toma de muestras- programa de 
muestras de control oficial de productos alimentarios. 



Ed 2 13/02/2019 



 
 
Programa 6. Control de ingredientes tecnológicos 



 
 
 
Programa 7. Control de alimentos irradiados 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Madrid 2020 Proced-Ayto-19 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



2006 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Comunidad  
Valenciana 



2020 Plan de seguridad alimentaria 
2021 SPC1 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. 
Subprograma F. Investigación y control de aditivos.  



0  



 2020 PLAN DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 2021 - SP F 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. 
Subprograma F. Investigación y Control de Aditivos 



0  



Castilla la 
Mancha 



2020 PRG/TM2019-ACTA TM 
 



Actualización acta toma de muestras – programa de 
muestras de control oficial de productos alimentarios 



Ed 2 13/02/2019 



Castilla y León 2020  Instrucción 10 de febrero de 2020 sobre el programa de 
muestreo de alimentos para 2020 



1 feb-20 



Extremadura 2020 Bloque II. P6 Instrucción para el desarrollo del programa de control 
ingredientes tecnológicos 



5   



Madrid 2020 Proced-Ayto-19 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



2006 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V05 2009 



 2020 INS0102018 Toma de muestras de alimentos para colorantes V02 abr-11 



 2020 INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos V03 ene-09 



 2020 INS0012019 Toma de muestras de alimentos para Nitratos y Nitritos V01 Enero 2019 



País Vasco 2020  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos  dic-20 
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Programa 8. Control de alérgenos y sustancias intolerantes  



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



C.Valenciana 2020 PROGRAMA DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 2020 - SPC5 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. 
Subprograma C5. Control de intolerancias y alertas 
alimentarias. 



0  



Castilla La 
Mancha 



2020 PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares versión 6 2009 



 2020 PRG/ALERGENOS/02 Programa de control de alérgenos en establecimientos 
de comidas preparadas 



Versión 3 11/01/2016 



 2020 PTO/CO/CAMP/1 Pto-vigilancia y control oficial alimentario de 
campamentos de turismo estacionales y/o temporales 
(población infantil y juvenil) 



Versión 2 jun-19 



 2020 PRG/TM2019-ACTA TM Actualización acta toma de muestras – programas de 
muestras de control oficial de productos alimentarios 



Ed 2 13/02/2019 
 



 2020 OTR/COMED.ESC/COVID19 Servicio de comedor escolar en estado de alarma por 
COVID-19. 



Versión.1 may-20 



Castilla y 
León 



2020  Instrucción 10 de febrero de 2020 sobre el programa 
de muestreo de alimentos para 2020 



1 feb-20 



Extremadura 2020 Bloque III. P8 Instrucción para el desarrollo del programa de control 
de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos 
que provocan intolerancias 



1 15/04/2011 



Madrid 2020 Proced-Ayto-19 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



2006 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V05 2009 



 2020 INS0232018 Toma de muestras de Alimentos para alérgenos (leche 
y huevos) 



V07 feb-12 



 2020 INS0362018 Toma de muestras de alérgenos (cacahuete, soja, 
crustáceos) 



V06 Abril 2010 



 2020 INS0472018 Toma de muestras de alimentos para sulfitos V03 ene-09 



 2020 INS0222018 Toma de muestras de alimentos para gluten V04 nov-09 



 
Programa 9. Control de alimentos biotecnológicos (OGM) 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Comunidad 
Valenciana 



2020 Plan de seguridad alimentaria 
2021 SPC1 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. 
Subprograma C1. Control de organismos modificados 
genéticamente.  



0  



Castilla la 
Mancha 



2020 PRG/TM2019-ACTA TM Actualización acta toma de muestras – programas de 
muestras de control oficial de productos alimentarios 



Ed 2 13/02/2019 
 



Castilla y León 2020  Instrucción 10 de febrero de 2020 sobre el programa de 
muestreo de alimentos para 2020 



1 feb-20 



Madrid 2020 Proced-Ayto-19 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



2006 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V05 2009 



 
Programa 10. Control de Complementos alimenticios 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Islas Baleares 2020 IT-BII-15 Control oficial de los complementos alimentarios 1 abr-20 



Madrid 2020 Proced-Ayto-19 Ayuntamiento de Madrid. Procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



2006 
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Bloque III: Control de la peligros biológicos y químicos 
Procedimientos Documentados elaborados o actualizados. Año 2020 
 



Programa 11. Control criterios microbiológicos 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



AESAN 2020  Metodología para el cálculo del impacto en salud de los 
peligros biológicos en los alimentos 



V2 21/03/2018 



Aragón 2020 MAT-INS-016 Plan de control de contaminantes de origen 
microbiológico en canales de matadero 



4 2013 



Comunidad 
Valenciana 



2020 Plan de seguridad alimentaria 
2021 A y B. 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. 
Investigación y control A: peligros biológicos en 
alimentos elaborados/envasados en la CVB: peligros 
biológicos en alimentos comercializados en la CV 



0  



Castilla La 
Mancha 



2020 PTO/SALMONELLA/01 
 



Procedimiento de Control oficial de Salmonella en 
huevos 



V2 08/02/2016 
 



 2020 PRG/TM2019-ACTA TM 
 



Actualización acta toma de muestras-programa de 
muestras de control oficial de productos alimentarios 



Ed2 13/02/2019 
 



Castilla y León 2020 Cas Instrucción 10 de febrero de 2020 sobre el programa de 
muestreo de alimentos para 2020 



1 feb-20 



Extremadura 2020 Bloque III Instrucciones para el desarrollo del programa verificación 
higiene procesos carne y leche 



5  



 2020 Bloque III Instrucción para el desarrollo del programa verificación 
higiene procesos. Comidas preparadas 



5  



 2020 Bloque III. P11 Instrucción para el desarrollo del programa de control 
criterios microbiológicos de seguridad alimentaria 



5  



Islas Baleares 2020 IT-BI-52 Protocolo de control de criterios microbiológicos 1 abr-20 



Madrid 2020 Proced- Ayto-19 
 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



 



2006 
 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V5 2009 



 2020 INS0172018 Toma de muestras de productos de pesca para histamina V03 oct-08 



 2020 INS0162018 Toma de muestras de alimentos para análisis 
microbiológico 



V06 abr-09 



 2020 INS045218 Toma de Muestras de Alimentos Infantiles para Análisis 
Microbiológico 



V02  



País Vasco 2020  Programa anual de Seguridad Microbiológica  dic-20 



 
Programa 12. Control de Anisakis 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Extremadura 2020 III.03.03 Instrucción programa de control de anisakis 2 15/04/2011 



Islas Baleares 2020 IT-BIII-6 Instrucción técnica control de Anisakis SPP en productos 
de la pesca 



3 mar-11 



Madrid 2020 Proced- Ayto-19 
 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos. 



Edición 
03 



 



2006 
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Programa 13. Control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en alimentos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



AESAN 2020  Metodología para el cálculo del impacto en salud de los 
contaminantes en los alimentos 



V2 Marzo 
2018 



Comunidad 
Valenciana 



2020 Plan de seguridad alimentaria 
2021 ASP 



Programa de vigilancia sanitaria de alimentos. 
Subprograma D. Investigación y control de 
contaminantes en productos alimenticios. 



0 2020 



Castilla La 
Mancha 



2020 PRG/TM2019-ACTA TM 
 



Actualización acta toma de muestras-programa de 
muestras de control oficial de productos alimentarios 



Ed2 13/02/2019 
 



Castilla y León 2020  Instrucción 10 de febrero de 2020 sobre el programa de 
muestreo de alimentos para 2020 



1 feb-20 



Extremadura 2020 III.05.01 Instrucción programa de control de micotoxinas y toxinas 
vegetales inherentes a los alimentos. 



5 15/04/2011 



Madrid 2020 Guía químicos- 1 Programa de vigilancia y control de contaminantes y 
residuos en alimentos. Guía sobre contenidos máximos 
de contaminantes en alimentos infantiles 



Edición 
01 



2012 



 2020 Proced- Ayto-19 
 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



 



2006 
 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V5 2009 



 
 
Programa 14. Control de biotoxinas marinas 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



AESAN 2020  Metodología para el cálculo del impacto en salud de los 
peligros biológicos en los alimentos 



V2 21/03/2018 



Comunidad 
Valenciana 



2020 Plan de seguridad alimentaria 
2021 A y B. 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. 
Investigación y control A: peligros biológicos en 
alimentos elaborados/envasados en la CVB: peligros 
biológicos en alimentos comercializados en la CV 



0  



Madrid 2020 Proced- Ayto-19 
 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



 



2006 
 



 
Programa 15. Control de contaminantes abióticos en alimentos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



AESAN 2020  Metodología para el cálculo del impacto en salud de los 
contaminantes en los alimentos 



V2 Marzo 
2018 



Comunidad 
Valenciana 



2020 Plan de seguridad alimentaria 
2021 ASP 



Programa de vigilancia sanitaria de alimentos. 
Subprograma D. Investigación y control de 
contaminantes en productos alimenticios. 



0 2020 



Castilla La 
Mancha 



2020 PTO/CO/CAMP/1 Pto-vigilancia y control oficial alimentario de 
campamentos de turismo estacionales y/o temporales 
(población infantil y juvenil) 



Versión 
2 



jun-19 



 2020 PRG/TM2019-ACTA TM 
 



Actualización acta toma de muestras-programa de 
muestras de control oficial de productos alimentarios 



Ed2 13/02/2019 
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AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla y León 2020  Instrucción 10 de febrero de 2020 sobre el programa de 
muestreo de alimentos para 2020 



1 feb-20 



Extremadura 2020 Bloque II. P15 Instrucción para el desarrollo del programa de control de 
contaminantes abióticos. POV 



5  



 2020 Bloque III Instrucciones para el desarrollo del programa 
autonómico de control de acrilamida en alimentos 



1  



Madrid 2020 Guía químicos- 1 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN ALIMENTOS. Guía 
sobre contenidos máximos de contaminantes en 
alimentos infantiles 



Edición 
01 



2012 



 2020 Proced- Ayto-19 
 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



 



2006 
 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V5 2009 



 2020 INS0482018 Toma muestras de alimentos para acrilamida V03 jul-15 



 2020 INS0332018 Toma de muestras de alimentos para PCB´s V03 sep-08 



 2020 INS0022020 Toma de muestras de alimentos para Micotoxinas V01 ene-20 



 2020 INS0132018 Toma de muestras de alimentos para patulina V03 ene-09 



 2020 INS0192018 Toma de muestras de alimentos para metales pesados V03 abr-10 



País Vasco 2020  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos  dic-20 



 
 
Programa 16. Control material de contacto alimentos  
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



C. Valenciana 2020 PLAN DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 2021 - SP C3 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. 
Subprograma C3. Investigación y Control de Materiales 
en Contacto con los Alimentos 



0  



Castilla La 
Mancha 



2020 PRG/TM2019-ACTA TM 
 



Actualización acta toma de muestras-programa de 
muestras de control oficial de productos alimentarios 



Ed2 13/02/2019 
 



Castilla y León 2020  Instrucción 10 de febrero de 2020 sobre el programa de 
muestreo de alimentos para 2020 



1 feb-20 



Extremadura 2020 III.08.2011 Instrucción para el desarrollo del programa de control de 
migraciónde Cd y Pb en objetos cerámicos 



4 15/04/2011 



 2020 PCMECA Instrucciones para el desarrollo del programa de control 
de migraciónde Cd y Pb en objetos cerámicos 



2  



Madrid 2020 Proced- Ayto-19 
 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



 



2006 
 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V5 2009 



País Vasco 2020  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos  dic-20 
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Programa 17.  Control de residuos de plaguicidas en alimentos 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



C. Valenciana 2020 PLAN DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 2021 - SP E 



Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. 
Subprograma E. Investigación y Control de Residuos en 
productos alimenticios. 



0  



Castilla La 
Mancha 



2020 PRG/TM2019-ACTA TM 
 



Actualización acta toma de muestras-programa de 
muestras de control oficial de productos alimentarios 



Ed2 13/02/2019 
 



Castilla y León 2020  Instrucción 10 de febrero de 2020 sobre el programa de 
muestreo de alimentos para 2020 



1 feb-20 



Extremadura 2020 Bloque III. P17 Instrucción programa de control de plaguicidas en 
alimentos (POV Y POAS) 



1 15/04/2011 



Madrid 2020 Guia quimicos- 2 Programa de vigilancia y control de contaminantes y 
residuos en alimentos, Guía de residuos de plaguicidas 
en alimentos infantiles 



Edición 
01 



2012 



 2020 Proced- Ayto-19 
 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos 



Edición 
03 



 



2006 
 



Navarra 2020 INS0152018 Toma de muestras de alimentos V5 2009 



 2020 INS0062018 Instrucciones para la toma de muestras de plaguicidas V10 jun-07 



País Vasco 2020  Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos  dic-20 



 
 
Programa 18. Control de determinadas sustancias y sus residuos en productos de origen animal 
 



AC 
Año últ. 
versión 



Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 



Castilla y León 2020  Instrucción de 10 de febrero de 2020, relativa al Plan de 
investigación de residuos en productos de origen animal 



1 feb-20 



Extremadura 2020 III.09 P18 Instrucción para el desarrollo del programa de 
investigación de antibióticos en POAS. 



6 15/04/2011 



 2020 III.09.01 Programa anual de control de residuos POAs PNIR) 9 15/04/2011 



Madrid 2020 Proced- Ayto-19 
 



Ayuntamiento de Madrid procedimiento de toma de 
muestras de alimentos y productos alimentarios. 
Identificación y conservación. Gestión de resultados 
analíticos. 



Edición 
03 



 



2006 
 



País Vasco 2020  Programa anual de Investigación de Residuos en 
alimentos de origen animal. 



 2007 
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MINISTERIO  


DE SANIDAD 


 


SECRETARÍA DE ESTADO DE 


SANIDAD 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


SALUD PÚBLICA 


 


SUBDIRECCIÓN GENERAL 


DE SANIDAD EXTERIOR 


1. INTRODUCCIÓN 
 


Los controles oficiales sobre los productos de uso y consumo humano procedentes de terceros 


países constituyen un elemento fundamental en la protección de la salud de las personas y de 


los animales. 


Para llevarlos a cabo resulta necesario diseñar procedimientos uniformes para el control de las 


diferentes mercancías de uso o consumo humano procedentes de territorios situados fuera de 


la Unión Europea (UE), garantizando así el estricto cumplimiento de los requisitos para su 


introducción o importación en la UE y, de modo concreto, la normativa en materia de salud 


pública, seguridad alimentaria y sanidad y bienestar animal. 


Asimismo, el Reglamento (UE) 2017/6251 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 


de 2017, en su artículo 113, en concordancia con el artículo 18 de la Ley 17/20112, de seguridad 


alimentaria y nutrición, establece que con periodicidad anual los Estados miembros presentarán 


un informe que pondrá de manifiesto el resultado de la ejecución del Plan Nacional de Control 


Oficial de la Cadena Alimentaria, en el cual debe hacerse constar los resultados de los controles 


oficiales efectuados sobre las mercancías destinadas al uso o consumo humano procedentes de 


países situados fuera de la Unión. 


Por ese motivo, con el objeto de elaborar el informe anual correspondiente al año 2020, la 


Subdirección General de Sanidad Exterior (SGSE) ha recopilado y analizado los datos e 


indicadores correspondientes a los distintos programas que forman parte del Sistema de control 


oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países, incluido 


en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena alimentaria 2016-2021. 


  


                                                           
1 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a 
los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 
alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 
1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 
del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, 
y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que 
se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del 
Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 
2 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 
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SECRETARÍA DE ESTADO DE 


SANIDAD 


 


DIRECCIÓN GENERAL DE 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL 


DE SANIDAD EXTERIOR 


2. RECURSOS HUMANOS 


 


En el documento adjunto se detalla el desglose del personal partícipe en la realización y 


coordinación de los controles oficiales sobre las mercancías de uso o consumo humano, 


procedentes de países terceros, con datos actualizados a 31 de diciembre de 2020: 


 


RRHH SE 2020.pdf


 
 


3. FORMACIÓN 


 
Durante el año 2020 se ha celebrado un curso telemático sobre el control oficial a la importación 


de alimentos, de 20 horas de duración, y dirigido al personal de los Servicios de Sanidad Exterior 


encargados de llevar a cabo los controles sanitarios sobre las mercancías importadas y de la 


verificación de las condiciones de las Instalaciones de control y almacenamiento sanitario de 


mercancías.  


 


4. RECURSOS LABORATORIALES 


 


Con la finalidad de garantizar que los ensayos analíticos (iniciales, contradictorios y dirimentes) 


realizados sobre las muestras oficiales de alimentos y materiales en contacto con los alimentos 


recogidas por los Servicios de Sanidad Exterior únicamente se realicen en los laboratorios, tanto 


públicos como privados, específicamente designados por la Dirección General de Salud Pública, 


durante el año 2020 se ha continuado con la actualización de la lista de laboratorios designados, 


la cual se encuentra disponible para su consulta en la página Web del Departamento y en la Red 


de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA).  


https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/lab_desig_control_ofi


cial.htm  


Asimismo, con el objeto de reducir o evitar los riesgos, principalmente químicos o biológicos, 


que comprometen la seguridad de los consumidores, se ha realizado una evaluación detallada 


de los laboratorios designados y de su ámbito de acreditación, a efectos de garantizar el empleo 


de los métodos analíticos que se encuentran oficialmente aprobados por la legislación vigente 


y, en su defecto, los recomendados nacional o internacionalmente. 



https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/lab_desig_control_oficial.htm

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/lab_desig_control_oficial.htm
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5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 


Durante el año 2020, todos los expedientes3 de productos destinados al uso o consumo humano 


introducidos o importados a través de las diferentes Instalaciones Fronterizas de Control 


Sanitario de Mercancías (IFCSM) españolas fueron grabados en el Sistema Informático 


Veterinario Integrado (TRACES), o bien en SISAEX en el caso de las partidas importadas en los 


territorios de Ceuta o Melilla.  


Además, a través de TRACES se realizó la cumplimentación y la confirmación de las propuestas 


de notificaciones del Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos (iRASFF) derivadas de 


los rechazos en frontera o las notificaciones para información vinculadas a los resultados no 


satisfactorios de los análisis de muestras realizados en el marco del Plan de Vigilancia de Sanidad 


Exterior.  


Dado que TRACES es también una herramienta de coordinación entre autoridades competentes, 


los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior han continuado comunicando a través de ella la 


información relativa a las partidas objeto de transbordo, transferencia a puntos de control, 


transporte ulterior, reentradas o vigilancia del transporte. 


A su vez, desde la SGSE se gestionaron todas las incidencias o comunicaciones trasladadas por 


los Servicios de Inspección, los operadores económicos y las Unidades Veterinarias Locales 


respecto a TRACES; todo ello en coordinación con los responsables de la aplicación de la 


Comisión Europea. 


TRACES ha sido empleado también como una herramienta para la obtención de datos acerca del 


número y naturaleza de las partidas vinculadas a los diferentes procedimientos de control 


sanitario en frontera, constituyéndose así como la primera fuente de información a la hora de 


llevar a cabo el análisis de riesgo en el que se sustenta la organización de los controles oficiales. 


Asimismo, la SGSE mantiene vigente un “Plan de contingencia para los procedimientos 


desarrollados por medios electrónicos” cuyo objetivo es el de establecer un protocolo de 


actuación para los casos en que, por cualquier circunstancia, el sistema TRACES pudiera no 


encontrarse operativo. 


En cualquier caso, cabe destacar que la nueva normativa de controles oficiales ha conllevado la 


conversión del sistema TRACES al denominado TRACES New Technology (TRACES NT), que desde 


                                                           
3 Excepto determinados expedientes correspondientes a las partidas importadas a través de los recintos aduaneros 


habilitados de carretera de Ceuta y Melilla. 
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el 14 de diciembre de 2019 coexiste con la versión antigua en espera de que se produzca la 


puesta a punto de todas las funcionalidades de la nueva versión de la aplicación. 


 


6. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS 


Los Servicios de Sanidad Exterior han efectuado los controles oficiales de acuerdo con 


procedimientos documentados elaborados por la SGSE o por los propios Servicios de Inspección. 


Durante el año 2020, la SGSE ha elaborado o revisado más de 120 procedimientos de trabajo 


(Protocolos, Instrucciones y Comunicaciones) para cubrir diferentes aspectos del control oficial, 


con el objetivo de garantizar que los controles se realicen de manera homogénea y con arreglo 


a criterios armonizados.  


Estos procedimientos se encuentran accesibles para el personal inspector a través de una 


plataforma informática interna. Además, dado que muchos de ellos afectan directamente a los 


operadores económicos, especialmente aquellos relacionados con el control documental, en la 


siguiente página Web de este Departamento se publica información actualizada sobre las guías 


y protocolos vigentes: 


https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/guias_protocolos.htm 


Por otra parte, en 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado una Resolución de la Dirección 


General de Salud Pública, actualizando la lista de mercancías de uso o consumo humano sujetas 


a control sanitario en el momento de su importación en España, las modalidades de los controles 


oficiales y las instalaciones designadas para su realización. 


 


7. RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


 


Los controles oficiales efectuados en las IFCSM por los Servicios de Inspección dependientes 


funcionalmente de la SGSE garantizan que los productos destinados al uso o consumo humano 


procedentes de terceros países cumplen los requisitos establecidos en la normativa nacional o 


de la Unión sobre aspectos referentes a la salud pública y a la sanidad y el bienestar animal. 


Para ello, se requiere el establecimiento de procedimientos uniformes para el control de las 


diferentes mercancías de uso o consumo humano e indicadores específicos para cada uno de 


ellos, que garanticen el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o 


importación en la Unión. 


Con el fin de poder verificar y comprobar que se cumplen dichos extremos, el Sistema de control 


de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros países se encuentra 


estructurado en cuatro programas. 



https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/guias_protocolos.htm
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La información completa sobre el cumplimiento de los objetivos definidos en cada uno de estos 


programas durante el año 2020, así como los resultados de la ejecución de cada uno de ellos, se 


encuentra accesible a continuación: 


Programa 1. Control sanitario de las 


mercancías de uso o consumo humano 


procedentes de terceros países. 


 Programa 2. Control de las partidas 
personales y las muestras comerciales. 


Programa 


1_2020.pdf
 


 


Programa 


2_2020.pdf
 


Programa 3. Control de los residuos de cocina 


de medios de transporte internacional. 


 


 Programa 4. Autorización y supervisión de las 


instalaciones fronterizas de control y 


almacenamiento sanitario de mercancías. 


Programa 


3_2020.pdf
 


 


Programa 


4_2020.pdf
 


 


8. CONCLUSIONES 


 


8.1. PROGRAMA 1. Control oficial de mercancías de uso o consumo humano procedentes 


de terceros países: 


 


a) Se han realizado los controles documentales al 100 % de las partidas de mercancías de 


uso y consumo humano presentadas para su inspección ante los Servicios de Sanidad 


Exterior. Es posible afirmar, por tanto, que se ha dado pleno cumplimiento al objetivo 


marcado en la legislación de aplicación. 


 


b) En lo que respecta al control de identidad, el 97,5 % de las partidas de productos de 


origen animal fueron sometidas a este control, debiendo destacarse que la diferencia 


hasta la frecuencia reglamentaria del 100% se debe a las partidas rechazadas por 


incumplimientos detectados durante el control documental. 
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c) En relación al control físico, las partidas de origen animal cumplen, en su conjunto, con 


las frecuencias medias mínimas establecidas por el Reglamento de Ejecución (UE) 


2019/21294. 


 


d) Las partidas de productos de origen no animal sujetas a controles en el puesto de control 


fronterizo de entrada en la Unión en base a las letras d), e) y f) del artículo 47.1 del 


Reglamento (UE) 2017/625, han sido sometidas a las frecuencias de control de identidad 


y físico establecidas normativamente. 


 


e) Para el resto de las partidas de productos de origen no animal, se ha superado la 


frecuencia mínima establecida tanto para el control de identidad como para el físico. 


 


f) El mayor número de rechazos se ha debido al control documental, en el caso de los 


productos de origen no animal; y al control de identidad, en el caso de los de origen 


animal. 


 


g) En aquellos casos en los que se ha realizado una toma de muestras, el mayor porcentaje 


de resultados no satisfactorios se encuentra vinculado a los productos de origen no 


animal. 


 


h) En cuanto al resto de los objetivos del Programa 1, que evalúan el grado de 


incumplimientos detectados durante las actuaciones llevadas a cabo en los distintos 


procedimientos de control oficial, cabe destacar que el mayor nivel de incumplimientos 


se relaciona con las partidas de origen animal. 


 


8.2. PROGRAMA 2. Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial 


procedentes de terceros países: 


 


a) Las muestras desprovistas de carácter comercial han sido sometidas a los debidos 


controles oficiales o han sido objeto de la preceptiva autorización en el momento de su 


importación. 


 


b) Los equipajes y los envíos personales procedentes de terceros países han sido sometidos 


a controles sanitarios en frontera, decomisándose aquellos productos que incumplen la 


normativa y gestionando su eliminación como subproductos de origen animal de 


categoría 1 en el caso de los productos de origen animal. 


                                                           
4 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129 de la Comisión de 25 de noviembre de 2019 por el que se 
establecen normas para la aplicación uniforme de los índices de frecuencia de los controles de identidad 
y físicos de determinadas partidas de animales y mercancías que se introduzcan en la Unión. 
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c) Se han realizado cursos de formación al personal que ejecuta los controles de los 


equipajes personales. 


 


8.3. PROGRAMA 3. Control de los residuos de cocina de medios de transporte 


internacional: 


 


a) Los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior han realizado el control oficial de los 


residuos de cocina de medios de transporte internacional, garantizando su adecuada 


trazabilidad mediante la comprobación de los documentos comerciales previstos en la 


normativa nacional y haciendo el seguimiento de las medidas adoptadas ante los 


incumplimientos. 


 


b) De acuerdo con la información suministrada por los operadores,  el 100% de los residuos 


de cocina de transporte internacional se han eliminado conforme al Reglamento (CE) nº 


1069/2009. 


 


8.4. PROGRAMA 4. Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de control o 


almacenamiento sanitario de mercancías: 


 


a) Los Servicios de Inspección han realizado supervisiones periódicas de las IFCSM y de las 


Instalaciones Fronterizas de Almacenamiento Sanitario de Mercancías (IFASM), 


detectando incumplimientos en su mayoría relativos a los requisitos higiénico-


sanitarios, del mismo modo que en los años precedentes. 


 


b) El mayor número de incumplimientos se detectó en las IFCSM, debido a la mayor 


complejidad de los requisitos establecidos normativamente para las mismas.  


 


c) Se hace necesario profundizar en el refuerzo del seguimiento y la aplicación de las 


medidas correctivas para que los responsables de las IFCSM y de las IFASM subsanen las 


deficiencias detectadas. 
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Programa 1 



 



Control oficial de mercancías 



de uso o consumo humano 



procedentes de terceros 



países 
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A lo largo del año 2020, los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior controlaron un total de 



194.633 partidas procedentes de terceros países, de las cuales 53.976 se corresponden con 



partidas de origen animal y 140.657 son partidas de origen no animal. 



En los siguientes epígrafes se detallan los resultados derivados de la ejecución y la verificación 



del cumplimiento de los siete objetivos operativos que componen este Programa: 



- Objetivo operativo 1: Garantizar que las partidas introducidas o importadas en la 



Unión cumplen con los requisitos exigidos por la legislación vigente mediante la realización de 



controles documentales, de identidad y físicos de acuerdo a las frecuencias específicas 



establecidas en la normativa, o en base a los resultados de los análisis de riesgo efectuados. 



En la normativa nacional y de la Unión se establecen frecuencias para los distintos tipos de 



controles a realizar en la introducción e importación de productos de uso y consumo humano 



desde terceros países, que difieren en base a su naturaleza o al riesgo que representan para la 



salud pública o la sanidad animal, lo que puede dar lugar a medidas de intensificación de 



controles o de salvaguardia que aumentan la frecuencia de los controles de identidad y físicos 



(vinculado, este último, a una toma de muestras para descartar la presencia de un determinado 



riesgo). 



En la siguiente tabla se describen las frecuencias medias con que se han realizado las distintas 



modalidades de control, a nivel nacional, sobre los distintos productos destinados al uso o 



consumo humano que han estado sujetos a intervención por parte de los Servicios de Inspección 



de Sanidad Exterior: 



                                                           
1 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1793 de la Comisión, de 22 de octubre de 2019, relativo al aumento temporal 
de los controles oficiales y a las medidas de emergencia que regulan la entrada en la Unión de determinadas 



MERCANCÍA 
FRECUENCIA DE 



CONTROL 
DOCUMENTAL 



FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 



FRECUENCIA 
DE CONTROL 



FÍSICO 



FRECUENCIA 
TOMA DE 



MUESTRAS 



Productos de origen animal 100 % 97,5 % 36,8 % 0,6 % 



Productos de origen no 
animal 



100 % 10,7 % 6 % 1,2 % 



 
 



    



MERCANCÍA 
FRECUENCIA DE 



CONTROL 
DOCUMENTAL 



FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 



FRECUENCIA 
DE CONTROL 



FÍSICO 



FRECUENCIA 
TOMA DE 



MUESTRAS 



Productos de origen no 



animal del Reglamento de 



Ejecución (UE) 2019/17931 



100 % 19,1 % 18,5 % 17,6 % 











 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



Informe anual 2020  Página 3 de 14 



 



 



 



MINISTERIO  



DE SANIDAD 



 



 



SECRETARÍA DE ESTADO 



DE SANIDAD  



 



DIRECCIÓN GENERAL DE 



SALUD PÚBLICA 



 



SUBDIRECCIÓN GENERAL 



DE SANIDAD EXTERIOR 



                                                           
mercancías procedentes de terceros países, y por el que se ejecutan los Reglamentos (UE) 2017/625 y (CE) n.° 
178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) n.° 669/2009, (UE) n.° 884/2014, 
(UE) 2015/175, (UE) 2017/186 y (UE) 2018/1660 de la Comisión. 
2 2011/884/UE: Decisión de Ejecución de la Comisión, de 22 de diciembre de 2011, sobre las medidas de emergencia 
relativas al arroz modificado genéticamente no autorizado en los productos a base de arroz originarios de China y por 
la que se deroga la Decisión 2008/289/CE. 
3 Reglamento (UE) n ° 284/2011 de la Comisión, de 22 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones 
específicas y procedimientos detallados para la importación de artículos plásticos de poliamida y melamina para la 
cocina originarios o procedentes de la República Popular China y de la Región Administrativa Especial de Hong Kong, 
China. 
4 Reglamento de Ejecución (UE) 2016/6 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se imponen condiciones 
especiales a la importación de piensos y alimentos originarios o procedentes de Japón a raíz del accidente en la central 
nuclear de Fukushima y se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n° 322/2014. 
5 Reglamento (CE) nº 1635/2006 de la Comisión, de 6 de noviembre de 2006, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CEE) nº 737/90 del Consejo relativo a las condiciones de importación de productos 
agrícolas originarios de terceros países como consecuencia del accidente ocurrido en la central nuclear de Chernóbil. 
6 Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1158 de la Comisión de 5 de agosto de 2020 relativo a las condiciones de 
importación de alimentos y piensos originarios de terceros países como consecuencia del accidente ocurrido en la 
central nuclear de Chernóbil. 
7 El Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1158 excluye de su ámbito de aplicación a varios códigos NC cuando los 
productos no sean de origen silvestre. Sin embargo, debido a la imposibilidad de discriminar los productos silvestres 
de los cultivados en la base de datos de TRACES NT, en el cálculo de las frecuencias mostradas en la tabla han sido 



MERCANCÍA 
FRECUENCIA DE 



CONTROL 
DOCUMENTAL 



FRECUENCIA DE 
CONTROL DE 
IDENTIDAD 



FRECUENCIA 
DE CONTROL 



FÍSICO 



FRECUENCIA 
TOMA DE 



MUESTRAS 



Arroz modificado 



genéticamente originario de 



China, Decisión 



2011/884/UE2 



100 % 86.7 % 86,7 % 86,7 % 



Artículos plásticos de 



poliamida o melanina de 



China o Hong Kong, 



Reglamento (UE) 284/20113 



100 % 15 % 15 % 15 % 



Productos de Japón 
afectados por el accidente 



nuclear de Fukushima, 
Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/64Reglamento 



2016/6 



100 % 40,3 % 24,7 % 1,1 % 



Productos 
de terceros 



países 
afectados 



por el 
accidente 
nuclear de 
Chernóbil 



Reglamento 
(CE) nº 



1635/20065 
(hasta 



09/08/2020) 



100 % 100 % 100 % 100 % 



Reglamento de 
Ejecución (UE) 



2020/11586 
(desde 



09/08/2020)7 



100 % 4,1 % 4,1 % 2 % 
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En las siguientes tablas se describen los indicadores relativos al número de partidas sometidas 



a cada tipo de control con respecto al número total de expedientes, así como las frecuencias 



relativas de cada tipo de control: 



 



INDICADORES POR TIPO DE PRODUCTO 
Productos de origen 



animal 
Productos de origen 



no animal 
Nº de partidas sometidas a control documental / 
Nº total de expedientes. 



53.976/53.976 140.657/140.657 



% de partidas sometidas a control documental / 
Frecuencia establecida. 



100%/100% 100%/100% 



Nº de partidas sometidas a control de identidad / 
Nº total de expedientes. 



52.601/53.976 14.981/140.657 



% de partidas sometidas a control de identidad / 
Frecuencia establecida. 



97,45%/100% 10,7%/variable 



Nº de partidas sometidas a control físico / Nº total 
de expedientes. 



19.839/53.976 8.432/140.657 



% de partidas sometidas a control físico / 
Frecuencia establecida. 



36,8%/variable 6%/variable 



 



INDICADORES 
POR TIPO DE 
PRODUCTO 



Productos 
de origen no 
animal del 



Reglamento 
de Ejecución 



(UE) 
2019/1793 



Arroz 
modificado 



genéticamente 
originario de 



China, Decisión 
2011/884/UE 



Artículos 
plásticos de 
poliamida o 
melanina de 



China o 
Hong Kong, 
Reglamento 



(UE) 
284/2011 



Productos 
de Japón 
afectados 



por el 
accidente 
nuclear de 
Fukushima, 
Reglamento 
de Ejecución 
(UE) 2016/6 



Productos de terceros 
países afectados por el 
accidente nuclear de 



Chernóbil 



Reglamento 
(CE) nº 



1635/2006  



Reglamento 
de Ejecución 



(UE) 
2020/1158  



Nº de partidas 
sometidas a 



control 
documental / 



Nº total de 
expedientes. 



4.404/4.404 15/15 354/354 186/186 1/1 49/49 



% de partidas 
sometidas a 



control 
documental / 



Frecuencia 
establecida. 



100%/100% 100%/100% 100%/100% 100%/100% 100%/100% 100%/100% 



                                                           
tenidos en cuenta ambos orígenes. Por este motivo las frecuencias resultantes muestran valores artificialmente 
inferiores a los exigidos por el Reglamento de Ejecución.  
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INDICADORES 
POR TIPO DE 
PRODUCTO 



Productos 
de origen no 
animal del 



Reglamento 
de Ejecución 



(UE) 
2019/1793 



Arroz 
modificado 



genéticamente 
originario de 



China, Decisión 
2011/884/UE 



Artículos 
plásticos de 
poliamida o 
melanina de 



China o 
Hong Kong, 
Reglamento 



(UE) 
284/2011 



Productos 
de Japón 
afectados 



por el 
accidente 
nuclear de 
Fukushima, 
Reglamento 
de Ejecución 
(UE) 2016/6 



Productos de terceros 
países afectados por el 
accidente nuclear de 



Chernóbil 



Reglamento 
(CE) nº 



1635/2006  



Reglamento 
de Ejecución 



(UE) 
2020/1158  



Nº de partidas 
sometidas a 
control de 



identidad / Nº 
total de 



expedientes. 



841/4.404 13/15 53/354 75/186 1/1 2/49 



% de partidas 
sometidas a 
control de 
identidad / 
Frecuencia 



establecida. 



19,1%/ 
variable 



86,7%/100% 15%/10% 
40,3%/ 
variable 



100%/100% 4,1%/20% 



Nº de partidas 
sometidas a 



control físico / 
Nº total de 



expedientes. 



816/4.404 13/15 53/354 46/186 1/1 2/49 



% de partidas 
sometidas a 



control físico / 
Frecuencia 



establecida. 



18,5%/ 
variable 



86,67%/100% 14,97%/10% 
24,7%/ 
variable 



100%/100% 4,1%/20% 



 



Como puede observarse, todos los productos importados se sometieron a control documental. 



Las frecuencias de control de los productos de origen animal se mantienen estables en relación 



a las practicadas durante años precedentes, debiendo destacarse que la frecuencia de controles 



de identidad del 97.5% se debe al porcentaje de partidas rechazadas por incumplimientos 



detectados durante el control documental. 



En las siguientes tablas se contabilizan los rechazos en frontera desglosados en función del tipo 



de producto: 



INDICADORES POR TIPO DE PRODUCTO Productos de origen animal 
Productos de 



origen no animal 



Nº de partidas rechazadas / Nº total de 
expedientes. 



322/53.976 276/140.657 



Nº de rechazos por control documental / Nº total 
de rechazos. 



103/322 121/276 
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INDICADORES POR TIPO DE PRODUCTO Productos de origen animal 
Productos de 



origen no animal 



Nº de rechazos por control de identidad / Nº 
total de rechazos. 



136/322 18/276 



Nº de rechazos por control físico / Nº total de 
rechazos. 



83/322 137/276 



 



INDICADORES 
POR TIPO DE 
PRODUCTO 



Productos 
de origen no 
animal del 



Reglamento 
de Ejecución 



(UE) 
2019/1793 



Arroz 
modificado 



genéticamente 
originario de 



China, Decisión 
2011/884/UE 



Artículos 
plásticos de 
poliamida o 
melanina de 
China o Hong 



Kong, 
Reglamento 



(UE) 284/2011 



Productos 
de Japón 
afectados 



por el 
accidente 
nuclear de 
Fukushima, 
Reglamento 
de Ejecución 
(UE) 2016/6 



Productos de terceros 
países afectados por el 
accidente nuclear de 



Chernóbil 



Reglamento 
(CE) nº 



1635/2006  



Reglamento 
2020/1158 



(desde 
09/08/2020) 



Nº de partidas 
rechazadas / Nº 



total de 
expedientes. 



46/4.404 1/15 5/354 0/186 0/1 0/49 



Nº de rechazos 
por control 



documental / 
Nº total de 
rechazos. 



3/46 1/1 0/5 0/0 0/0 0/0 



Nº de rechazos 
por control de 
identidad / Nº 



total de 
rechazos. 



2/46 0/1 0/5 0/0 0/0 0/0 



Nº de rechazos 
por control 



físico / Nº total 
de rechazos. 



41/46 0/1 5/5 0/0 0/0 0/0 



Nº rechazos por 
control físico sin 



toma de 
muestras / Nº 



de rechazos por 
control físico. 



9/41 0/0 0/5 0/0 0/0 0/0 



Nº rechazos por 
incumplimiento 
analítico / Nº de 



rechazos por 
control físico. 



32/41 0/0 5/5 0/0 0/0 0/0 
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- Objetivo operativo 2: Realizar tomas de muestras y análisis de acuerdo a las 



frecuencias específicas establecidas en la normativa o con arreglo a una programación en base 



al riesgo. 



Mediante la verificación del cumplimiento de este objetivo, se pretende analizar si la frecuencia 



de toma de muestras se ajusta a la prevista en la normativa nacional o de la Unión (controles 



reforzados, medidas de salvaguardia, etc.), a la establecida en el Plan Anual de Vigilancia de 



Sanidad Exterior o en las medidas de salvaguardia o de intensificación de controles. Dichas 



frecuencias se fijan en base a los resultados de un análisis del riesgo, llevando a cabo una 



programación de la toma de muestras que depende de la naturaleza del producto y los 



parámetros a analizar. Además, cuando el inspector considere que existe un riesgo para la salud 



pública o la sanidad animal, o necesite descartar una sospecha de incumplimiento, podrá realizar 



una toma de muestras en base al artículo 65 del Reglamento (UE) 2017/625. 



Los indicadores para este objetivo se recogen en la siguiente tabla: 



INDICADORES POR TIPO DE PRODUCTO 
Productos de origen 



animal 
Productos de origen 



no animal 



Nº de partidas sometidas a toma de muestras y 
análisis/ Nº total de partidas. 



1.087/53.976 1.680/140.657 



% de partidas sometidas a toma de muestras y 
análisis/ Frecuencia establecida. 



2,01%/variable 1,2%/variable 



Nº de partidas con toma de muestra aleatoria / Nº 
total de partidas muestreadas. 



860/1.087 553/1.680 



Nº de partidas con toma de muestra por sospecha / 
Nº total de partidas muestreadas 



227/1.087 1.127/1.680 



Nº incumplimientos por cada grupo de riesgos: 
químicos/ Nº de partidas muestreadas. 



2/1.087 40/1.680 



Nº incumplimientos por cada grupo de riesgos: físicos 
/ Nº de partidas muestreadas. 



0/1.087 0/1.680 



Nº incumplimientos por cada grupo de riesgos: 
biológicos/ Nº de partidas muestreadas. 



5/1.087 55/1.680 



Nº de incumplimientos analíticos / Nº total de 
partidas muestreadas 



7/1.087 95/1.680 



Asimismo, en la siguiente tabla se muestra la cifra de partidas muestreadas por país de origen:  



País de origen 
Muestras de POA Muestras de PONA  Total 



Muestras Aleatorias Sospecha Aleatorias Sospecha 



Angola 4 2 1 1 8 



Arabia Saudí 1 - - - 1 



Argelia - - 1 1 2 



Argentina 42 4 23 51 120 
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País de origen 
Muestras de POA Muestras de PONA  Total 



Muestras Aleatorias Sospecha Aleatorias Sospecha 



Australia 2 - 5 - 7 



Bangladés 2 - 5 - 7 



Belice 4 - 1 - 5 



Birmania - - 1 - 1 



Bolivia - - 2 3 2 



Brasil 163 129 39 36 367 



Cabo Verde 13 - - - 13 



Camboya - - 5 1 6 



Camerún - - 2 2 4 



Canadá 4 - - - 4 



Chile 29 5 19 - 53 



China 82 56 29 408 575 



Colombia 6 - 10 2 18 



Corea, República de 4 - 2 - 6 



Costa de Marfil - - 14 - 14 



Costa Rica - - 17 - 17 



Cuba 10 - - - 10 



Curazao 2 - - - 2 



Ecuador 79 4 5 1 89 



Egipto 1 - 4 14 19 



El Salvador 27 - - - 27 



España8 9 2 - - 11 



Estados Unidos 4 - 88 168 260 



Etiopía - - 1 - 1 



Filipinas 5 - 1 6 12 



Francia⁸ 1 - - - 1 



Georgia  - - 17 17 



Ghana 6 - - 2 6 



Guatemala 12 - 3 - 15 



Haití - - 1 - 1 



Honduras - - 5 - 5 



                                                           
8  Partidas de productos de la pesca capturados por buques que enarbolan pabellón de un Estado miembro e 
importados en la Unión después de haber transitado por terceros países, sometidos a control en frontera con arreglo 
al artículo 72 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de marzo 2019, por el que se 
establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales de los productos de origen 
animal destinados al consumo humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.° 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los 
controles oficiales. 
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País de origen 
Muestras de POA Muestras de PONA  Total 



Muestras Aleatorias Sospecha Aleatorias Sospecha 



Hong Kong - - 4 3 7 



India 6 18 12 97 133 



Indonesia 5 3 3 11 22 



Irán - - 9 35 44 



Israel - - 3 - 3 



Japón 3 - 1 - 4 



Kenia 1 - - - 1 



Madagascar 1 - - - 1 



Maldivas 3 1 - - 4 



Marruecos 49 3 63 1 116 



Mauricio 5 - - - 5 



Mauritania 40 - - - 40 



México 9 - 5 2 16 



Moldavia - - 1 - 1 



Namibia 11 - - - 11 



Nicaragua 6 1 4 5 16 



Nigeria  - - 8 8 



Nueva Zelanda 8 - 3 - 11 



Omán 2 - - - 2 



Pakistán - - 3 - 3 



Panamá 5 - 2 - 7 



P. Nueva Guinea 2 - 2 - 4 



Paraguay - - 1 - 1 



Perú 14 - 37 16 67 



Rep. de Macedonia 
del Norte 



- - 1 
- 



1 



República 
Dominicana 



- - 1 19 20 



Senegal 15 1 - - 16 



Serbia  - 2 2 4 



Seychelles 10 - - - 10 



Singapur - - 1 6 7 



Siria  - - 5 5 



Somalia - - 1 - 1 



Sri Lanka 1 - 1 - 2 



Sudáfrica 12 3 6 2 23 



Tailandia - - 15 2 17 



Taiwán - - 5 2 7 
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País de origen 
Muestras de POA Muestras de PONA  Total 



Muestras Aleatorias Sospecha Aleatorias Sospecha 



Tanzania 4 - 4 - 8 



Túnez 7 - 5 - 12 



Turquía 3 - 39 188 230 



Ucrania 7 1 1 3 12 



Uganda - 1 6 1 8 



Uruguay 64 - 3 1 68 



Venezuela 4 - 3 - 7 



Vietnam 49 12 22 6 89 



Yemen 2 - - - 2 



TOTAL 
860 227 553 1.127 



2.767 
1.087 1.680 



 



- Objetivo operativo 3: Realizar el adecuado control y seguimiento de las partidas que 
se introduzcan o se importen en la Unión, cuando se lleve a cabo: 



- el transbordo de los productos de origen animal, 
- el transporte ulterior o la transferencia de los productos de origen no animal a un 



punto de control,  
- la reentrada de los productos de origen animal en el territorio de la Unión,  
- el tránsito, el almacenamiento o el aprovisionamiento de medios de transporte 



marítimo o a de una base militar de la OTAN o de los EEUU, con mercancías no 
conformes con los requisitos de la Unión, o 



- la entrada de productos de la pesca capturados por buques que enarbolan pabellón 
de un Estado miembro después de haber transitado por terceros países, con o sin 
almacenamiento.  



 
En lo relativo a los productos de origen animal: 



Indicador Resultado 



Nº de seguimientos del transporte / Nº total de expedientes 520 / 53.976 



% de autorizaciones de transbordo 96 % (179 de 186) 



% de autorizaciones de transferencia 100 % (10 de 10) 



% de autorizaciones de tránsito 100 % (219 de 219) 



% de autorizaciones de aprovisionamiento marítimo 100 % (1 de 1) 



% de autorizaciones de reentrada 87,6 % (113 de 129) 



 



En lo relativo a los productos de origen no animal: 



Indicador Resultado 



Nº de seguimientos del transporte / Nº total de expedientes 125 / 140.657 



% de autorizaciones de transporte ulterior 97 % (113 de 116) 
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- Objetivo operativo 4: Realizar, con la frecuencia que se considere apropiada o esté 



prevista en la normativa, planes de vigilancia sobre los riesgos químicos, físicos y biológicos 



que cuenten con una repercusión directa sobre la salud de los consumidores, en general, y 



sobre la seguridad alimentaria, en particular. 



A fin de velar por el cumplimiento de la legislación alimentaria y garantizar que los responsables 



de los productos alimenticios cumplen los requisitos pertinentes, anualmente se elabora con un 



Plan de Vigilancia para los productos alimenticios que se importan en la Unión, especialmente 



para la detección de residuos, agentes patógenos u otras sustancias peligrosas para el ser 



humano, los animales o el medio ambiente. Dicho Plan se basa en la naturaleza de los productos 



y el riesgo que representen, teniendo en cuenta todos los parámetros de vigilancia pertinentes, 



como la frecuencia y el número de partidas que lleguen y los resultados de la vigilancia previa. 



En la siguiente tabla se muestra el número de muestras asignadas y recogidas y el grado de 



cumplimiento del Plan de Vigilancia del año 2020:  



Parámetro Productos 
Muestras 
asignadas 



Muestras 
recogidas 



Grado de 
cumplimiento 



Composición de los MECA9 



Vajilla y demás artículos 
de mesa o de cocina de 
melamina (excepto de 
China y Hong Kong)10 



81 43 53.1% 



Micotoxinas + 



Ocratoxina A 



Uvas pasas, cereales y 
alimentos elaborados a 
base de cereales; café 
verde, frutos secos y 
productos a base de 
manzanas 



393 240 61.1% 



Dioxinas, PCB y similares 
Carne, productos de la 
pesca y aceites vegetales 60 38 63.3 % 



Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos 



Aceites, productos de la 
pesca y productos 
cárnicos 



100 27 27  % 



Nitratos Lechugas y espinacas 20 0 0% 



Otros contaminantes 
ambientales y del proceso 



Productos de la pesca y la 
acuicultura, carne, 
hortalizas, alimentos 
infantiles que contengan 
arroz y artículos de 
confitería y chocolate 



277 161 58.1% 



                                                           
9 Materiales en contacto con alimentos. 
10  Los objetos de China Reglamento (UE) n° 284/2011 de la Comisión, de 22 de marzo de 2011, por el que se 
establecen condiciones específicas y procedimientos detallados para la importación de artículos plásticos de 
poliamida y melamina para la cocina originarios o procedentes de la República Popular China y de la Región 
Administrativa Especial de Hong Kong, China. 
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Parámetro Productos 
Muestras 
asignadas 



Muestras 
recogidas 



Grado de 
cumplimiento 



Medicamentos 
veterinarios 



Productos de la 
acuicultura, carne y 
productos cárnicos 



333 305 91.6 % 



Residuos de plaguicidas 



Frutas, hortalizas, café 
verde, cacao, especias, 
infusiones, carne, miel y 
caracoles  



469 202 43.1 % 



Aditivos 



Bebidas refrescantes, 
zumos, caramelos, 
crustáceos congelados y 
frutas desecadas 



151 56 37.1 % 



Alérgenos 



Miel, preparaciones de 
cereales y alimentos 
infantiles, especias y 
pimienta 



41 12 29.3 % 



Material transgénico 
Papaya, arroz y maíz y 
sus harinas 60 28 46.7 % 



Virus 



Moluscos bivalvos, frutos 
rojos, vegetales de hoja y 
miel 



260 26 10 % 



E. coli (STEC) Carnes y brotes 24 11 45.8 % 



L. mococytogenes 



Alimentos listos para el 
consumo a base de carne 
y de pescado (productos 
crudos o ahumados) 



72 4 5.6    % 



Salmonella spp. 



Preparados y productos 
cárnicos, moluscos y 
crustáceos cocidos y 
especias 



193 106 54.9 % 



Otros microorganismos 
Carne de aves de corral, 
productos de la pesca y 
moluscos bivalvos vivos 



49 28 57.1 % 



Histamina Pescado 142 102 71.8 % 



Biotoxinas marinas Moluscos Bivalvos Vivos 56 51 91.1 % 



Nitrógeno básico volátil 
total 



Productos de la pesca 60 22 36.7% 



Identificación de especies Productos de la pesca 20 15 75 % 



TOTAL 2.861 1.47711 79.37% 



                                                           
11 Debe subrayarse que una misma partida puede haber sido sometida a varias tomas de muestras a fin de llevar a 



cabo la determinación de distintos parámetros analíticos. Por este motivo, no existe una coincidencia exacta entre el 
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- Objetivo operativo 5: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 



Cuando se produce un incumplimiento han de adoptarse medidas para impedir que los 



productos involucrados alcancen la cadena alimentaria, reforzando los controles y, cuando sea 



necesario, incoando procedimientos sancionadores. La adopción de una medida u otra vendrá 



determinada por la naturaleza del producto, el grado de armonización a nivel de la Unión y, 



entre otros aspectos, el riesgo detectado.  



A continuación, se presentan los indicadores de cumplimiento de este objetivo: 



Indicador Resultado 



Nº de partidas inmovilizadas oficialmente 1.452 



Nº de partidas destruidas / Nº total de rechazos 244 / 598 



Nº de partidas reexpedidas / Nº total de rechazos 209 / 598 



Nº de partidas transformadas / Nº total de rechazos 13 / 598 



Nº de apercibimientos instruidos 7 



Nº de alertas o medidas de intensificación de 
controles abiertas por la SGSE en 2020 



32 alertas (PONA) y 7 controles 
intensificados (POA). 



 



- Objetivo operativo 6: Garantizar que todas las actuaciones se llevan a cabo en 



coordinación con los demás servicios de inspección que actúan en frontera y, en su caso, con 



los servicios competentes de las correspondientes Comunidades Autónomas. 



Con la finalidad de garantizar que las partidas rechazadas en frontera y destinadas a su 



destrucción o transformación no se destinan a fines distintos de los autorizados por Sanidad 



Exterior, es necesario que exista la debida coordinación con las autoridades competentes de las 



Comunidades Autónomas. Del mismo modo, es necesaria esta coordinación cuando se realiza la 



reimportación de determinadas partidas hasta sus establecimientos de origen en territorio 



nacional o cuando se realiza la vigilancia del transporte de determinadas partidas desde el 



puesto de control fronterizo de entrada hasta el establecimiento de destino.  



Por su parte, resulta imprescindible la coordinación de los Servicios de Sanidad Exterior también 



con las autoridades aduaneras, especialmente cuando es necesario realizar la inmovilización 



oficial de una partida, un rechazo en frontera o una reexpedición de la mercancía rechazada. 



                                                           
número de muestras indicado en esta tabla y el número de partidas sometidas a toma de muestras aleatorias indicado 



en el objetivo operativo 2. 
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Una forma de medir esta coordinación son las comunicaciones oficiales intercambiadas entre 



autoridades competentes, reflejadas en la siguiente tabla:  



Indicador Resultados 



Nº de comunicaciones de inmovilización a la aduana / nº 
total de inmovilizaciones 



1.452 / 1.452 (100 %) 



Nº de comunicaciones de rechazo / nº total de rechazos 583 / 598 (97,5 %) 



Nº de confirmaciones de llegada por parte de la AC de 
destino/ Nº de partidas sometidas a vigilancia 



249 / 645 (38 %) 



 



De los resultados obtenidos durante 2020, se pone de manifiesto que en la mayor parte de las 



ocasiones en que ha sido necesario realizar la inmovilización oficial de una partida se ha 



comunicado convenientemente a las autoridades aduaneras. De modo particular, durante el año 



2020 se ha registrado una mejora sustancial en el grado de comunicación de las inmovilizaciones 



oficiales con respecto al año 2019 (97,5% frente a 45,69% del año 2019). 



Sin embargo, en lo relativo a las comunicaciones entre los Servicios de Sanidad Exterior y las de 



las Comunidades Autónomas se observa todavía un considerable margen de mejora. Esto puede 



deberse a la implantación de la nueva versión de TRACES (TRACES NT), que ha supuesto una 



demora en la adaptación y el grado de accesibilidad a la misma por parte de las autoridades 



autonómicas.   



 



- Objetivo operativo 7: Proporcionar la adecuada formación al personal encargado de 



llevar a cabo los controles oficiales. 



Para la comprobación del cumplimiento de este objetivo se ha empleado como indicador el 



número de horas de formación recibidas en el año 2020 por los miembros de los Servicios de 



Sanidad Exterior (Número de horas de cada curso multiplicado por el número de asistentes).  



Así, el número total de horas de formación para el personal encargado de llevar a cabo controles 



oficiales ha sido de 3.076 horas, lo cual supone una media de 14,11 horas de formación 



específica por cada uno de los inspectores y técnicos de inspección. 
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Programa 2 



 



Control oficial de partidas 



desprovistas de carácter 



comercial procedentes de 



terceros países 
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Este programa tiene como objetivo general reducir los riesgos vinculados a los productos de uso 



o consumo humano introducidos o importados en la Unión como partidas desprovistas de 



carácter comercial. Este objetivo se desglosa, a su vez, en seis objetivos operativos, 



desarrollados en los siguientes epígrafes: 



 



- Objetivo operativo 1: Garantizar, mediante la realización de controles en los puntos 



de entrada, que los productos introducidos o importados en la Unión como muestras para 



diagnóstico e investigación, muestras comerciales o como artículos de exposición cumplen los 



requisitos exigidos por la legislación vigente. 



Durante el año 2020 se ha desarrollado y publicado el Protocolo de importación de muestras 



desprovistas de carácter comercial con el fin de estandarizar los criterios por los que se rigen los 



controles oficiales de estos tipos de partidas a nivel nacional. 



Indicadores de cumplimiento del objetivo para productos de origen animal: 



 
Nº de partidas 



controladas 
Nº total de 



expedientes 
% 



Control documental 2.874 



2.874 



100 % 



Control de identidad 2.276 79,2 % 



Control físico 19 0.66 % 



Rechazos 8 0.28 % 



Indicadores de cumplimiento del objetivo para productos de origen no animal: 



 
Nº de partidas 



controladas 
Nº total de 



expedientes 
% 



Control documental 4.858 



4.858 



100 % 



Control de identidad 20 0.4 % 



Control físico 7 0.1 % 



Rechazos 6 0.1 % 



 



- Objetivo operativo 2: Detectar, mediante la realización de controles en los puntos de 



entrada, aquellos productos de uso o consumo humano introducidos en la Unión a través de 



los equipajes de viajeros internacionales que supongan un riesgo para la salud pública, o que 



incumplan las condiciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) 



2019/2122, o en los artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 2020/692. 



El Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 tiene como objetivo evitar la entrada en la Unión de 



productos de origen animal contenidos en los equipajes personales que puedan suponer un 











 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



Informe anual 2020  Página 3 de 4 



 



 



 



MINISTERIO  



DE SANIDAD 



 



 



SECRETARÍA DE ESTADO 



DE SANIDAD  



 



DIRECCIÓN GENERAL DE 



SALUD PÚBLICA 



 



SUBDIRECCIÓN GENERAL 



DE SANIDAD EXTERIOR 



riesgo de salud pública o zoosanitario, de modo que aquellos productos que no cumplen la 



normativa, son decomisados y destruidos como subproductos de origen animal de categoría 1. 



Anualmente se organizan controles en los puertos y aeropuertos internacionales en los cuales 



participan los Servicios de Sanidad Exterior, el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 



(AEAT) y el Resguardo Fiscal de la Guardia Civil. Estos controles conllevan la apertura e 



inspección de los equipajes de viajeros procedentes de terceros países con una frecuencia 



establecida en base al riesgo y al volumen de tránsito de cada punto de entrada, procediéndose 



al decomiso de todos aquellos productos que no cumplan con lo dispuesto en la normativa o 



que puedan suponer un riesgo para la salud pública o animal.  



Durante los controles oficiales realizados durante el año 2020 ha tenido lugar el decomiso de un 



total de 13.792 kg de productos contenidos en los equipajes personales de viajeros. 



 



- Objetivo operativo 3: Detectar, mediante la realización de controles oficiales en los 



puntos de entrada, los productos de uso o consumo humano expedidos a personas físicas 



desde países terceros a través de envíos postales, de paquetería o de mensajería, que 



supongan un riesgo para la salud pública o incumplan las condiciones establecidas en el 



artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 164 y 165 del 



Reglamento Delegado (UE) 2020/692. 



Asimismo, las disposiciones del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 son aplicables también a 



los envíos postales que se expiden a particulares en pequeños envíos. Como en el caso de los 



equipajes personales, los productos de origen animal que no cumplen la normativa son 



decomisados y destruidos como subproductos de origen animal de categoría 1. 



Durante el año 2020 se han publicado el Protocolo de control sanitario de las mercancías 



enviadas a través de los servicios postales, de paquetería o mensajería, a fin de estandarizar los 



criterios por los que se rigen los controles oficiales de este tipo de partidas a nivel nacional.   



Asimismo, durante el año 2020 han sido inspeccionados un total de 4.176 envíos, de los cuales 



174 han sido objeto de decomiso por motivos sanitarios, suponiendo esta cifra un total de 



379,36 kg de productos decomisados. 



 



- Objetivo operativo 4: Garantizar que los productos de uso o consumo humano 



introducidos en la Unión a través de envíos postales, de paquetería o de mensajería como 



resultado de transacciones comerciales efectuadas a través de internet o de otros medios a 
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distancia, o destinados a personas jurídicas, son sometidos a controles oficiales en un 



BCP/RAH con arreglo al artículo 49 del Reglamento (UE) 2017/625. 



No ha habido, en el año 2020, ningún envío postal, de paquetería o de mensajería que haya 



requerido la presentación de un Documento Sanitario Común de Entrada como resultado de los 



controles efectuados sobre las partidas personales. 



 



- Objetivo operativo 5: Proporcionar la formación adecuada al personal encargado de 



efectuar el reconocimiento de los equipajes de viajeros internacionales. 



Para una mejor realización y conocimiento de la normativa, de manera regular se realizan cursos 



de formación al personal que realiza los reconocimientos de equipajes. Dicha formación se lleva 



a cabo por los Servicios de Inspección de Sanidad Exterior responsables de cada puerto o 



aeropuerto internacional.  



Durante el año 2020 se ha dado formación, en cuatro seminarios, a 137 personas implicadas en 



estos controles, con un total de 7,75 horas de formación impartida. 



 



- Objetivo operativo 6: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 



Ante los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales de las 



muestras desprovistas de carácter comercial y los envíos o equipajes personales introducidos en 



la Unión, se han adoptado medidas en el 100% de los casos, implicando dichas actuaciones: 



- Para las muestras desprovistas de carácter comercial, su rechazo en frontera. Así, se han 



destruido 17 partidas y se han reexpedido otras 8, correspondientes a expedientes 



dictaminados tanto a finales del año 2019 como durante el 2020. 



 



- Para los paquetes postales y los equipajes, el decomiso y destrucción de las partidas que 



no cumplen con la legislación o en las cuales se hubiera detectado un riesgo para la salud 



pública o la sanidad animal. Así, se han destruido 13.643 kg de productos decomisados 



a partir de equipajes personales y 338 kg a partir de envíos postales. 













 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



Informe anual 2020  Página 1 de 3 



 



 



MINISTERIO  



DE SANIDAD 



 



 



SECRETARÍA DE ESTADO  



DE SANIDAD  



 



DIRECCIÓN GENERAL DE 



SALUD PÚBLICA 



 



SUBDIRECCIÓN GENERAL 



DE SANIDAD EXTERIOR 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Programa 3 



 



Control de residuos de 



cocina de medios de 



transporte internacional 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



Informe anual 2020  Página 2 de 3 



 



 



MINISTERIO  



DE SANIDAD 



 



 



SECRETARÍA DE ESTADO  



DE SANIDAD  



 



DIRECCIÓN GENERAL DE 



SALUD PÚBLICA 



 



SUBDIRECCIÓN GENERAL 



DE SANIDAD EXTERIOR 



El objetivo general de este programa es reducir la aparición de los riesgos vinculados a la 



descarga y gestión de los residuos de cocina procedentes de medios de transporte internacional 



(RC1). 



Los residuos de cocina de transportes que operan a escala internacional son considerados como 



subproductos de origen animal no destinados al consumo humano y tratados como material de 



categoría 1, debiendo ser eliminados y almacenados como tal. Para garantizar que se gestionan 



conforme a la normativa sobre controles veterinarios y de subproductos de origen animal, se 



han establecido una serie de indicadores para los siguientes objetivos operativos: 



- Objetivo operativo 1: Verificar que los RC1 que contienen productos de origen animal 



se recogen, almacenan, transportan, transforman y eliminan de conformidad con los 



Reglamentos (CE) nº 1069/2009 y (UE) nº 142/2011, todo ello sin perjuicio de las disposiciones 



previstas al respecto en la Ley 22/2011. 



El indicador que mide el grado de cumplimiento de este objetivo es el de número de kilos totales 



de RC1 eliminados según prevé el Reglamento (CE) nº 1069/2009 en relación al número de kilos 



totales de RC1 descargados. En total, se han descargado y eliminado, según prevé el Reglamento 



(CE) nº 1069/2009, 3.634.570 kg de residuos de cocina, lo que supone un cumplimiento del 



100%. 



- Objetivo operativo 2: Verificar que en todos los casos los residuos van acompañados 



durante el transporte al establecimiento de destino del documento comercial conforme al 



modelo oficial recogido en el Anexo III del Real Decreto 1528/20121. 



El Real Decreto 1528/2012 establece que, durante el transporte de los RC1, estos deben ir 



acompañados por un documento comercial (DC) que se ajuste al modelo oficial recogido en su 



Anexo III. De este modo se garantiza la trazabilidad de los RC1, permitiendo comprobar los 



operadores intervinientes en su transporte y eliminación.  



Los indicadores de cumplimiento de este objetivo son los siguientes: 



Indicador Resultados 



Nº de envíos acompañados del DC previsto en el Anexo 
III Real Decreto 1528/2012 / Nº total de envíos 



937 / 1.083 (86,5 %) 



Nº de envíos acompañados de un DC que no se ajuste al 
previsto en el Anexo III Real Decreto 1528/2012 / Nº 
total de envíos 



146 / 1.083 (13,5 %) 



                                                           
1 Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos 



animales y los productos derivados no destinados al consumo humano. 
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Indicador Resultados 



Nº de envíos que no se acompaña de ningún DC / Nº total 
de envíos 



0 /1.083 



 



- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 



En 2020, tras realizar el control sanitario de los RC1, los diferentes Servicios de Inspección 



detectaron 161 casos de incumplimientos. Con la finalidad de evitar que dichos incumplimientos 



se tradujesen en situaciones que pudiesen implicar algún riesgo de carácter sanitario, se 



adoptaron 158 medidas específicas por parte de los responsables de la gestión de los RC1. La 



diferencia entre ambas cifras se debe a que varios de los incumplimientos registrados han 



podido ser subsanados mediante la aplicación de las mismas medidas. 
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Dentro de las funciones de los Servicios de Inspección se encuentra la de verificar 



periódicamente (al menos dos veces al año) o cuando las circunstancias así lo requieran, el 



cumplimiento de las condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas de control 



sanitario (IFCSM) y de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM).  



Para ello, se efectúan supervisiones dirigidas a comprobar la eficacia de las actuaciones de 



control oficial llevadas a cabo y a supervisar las condiciones de higiene y mantenimiento de las 



instalaciones. Para evaluar el grado de cumplimiento de dichas condiciones por parte de los 



distintos tipos de instalaciones y sus responsables se han establecido una serie de indicadores 



para los siguientes objetivos operativos: 



- Objetivo operativo 1: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario 



de mercancías cumplen los requisitos exigibles para su designación por la autoridad 



competente. 



Para verificar el grado de cumplimiento de los requisitos de autorización de las IFCSM 



establecidos en la normativa tanto de la Unión como nacional, se han efectuado durante 2020 



controles periódicos por parte de los Servicios de Inspección. En este punto se exponen el 



número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas a las distintas 



instalaciones.  



Nº de incumplimientos Nº de supervisiones 



160 49 



 



- Objetivo operativo 2: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario 



de mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 



Uno de los aspectos que tiene mayor importancia a la hora de efectuar las supervisiones de las 



IFCSM es la comprobación de los requisitos específicos de higiene previstos en la normativa 



nacional y de la Unión.  



En este sentido, 77 de los 160 incumplimientos se han debido a deficiencias en las condiciones 



higiénicas de las instalaciones, lo que supone el 48,1 % de los incumplimientos registrados en 



las IFCSM. 



- Objetivo operativo 3: Comprobar que las instalaciones fronterizas de control sanitario 



de mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a 



sus fines y se aplican correctamente. 



Cada instalación debe disponer de los correspondientes planes de higiene, que se adecuen a sus 



características, y que sean aplicados correctamente por los responsables de las mismas. 
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Concretamente, durante 2020 se han observado 63 incumplimientos en cuanto a la adecuación 



de los planes de higiene en el total de IFCSM, que representan el 39,4 % de los incumplimientos 



totales. 



- Objetivo operativo 4: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento 



sanitario de mercancías cumplen los requisitos exigibles para su designación o autorización 



por la autoridad competente. 



Para verificar el grado de cumplimiento de los requisitos de autorización de las IFASM 



establecidos en la normativa tanto de la Unión como nacional, se han efectuado durante 2020 



controles periódicos por parte de los Servicios de Inspección. En este punto se exponen el 



número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas a las distintas 



instalaciones.  



Nº de incumplimientos Nº de supervisiones 



102 92 



 



- Objetivo operativo 5: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento 



sanitario de mercancías se encuentran en condiciones higiénicas adecuadas. 



Como en el caso de las IFCSM, uno de los requisitos que cuenta con mayor importancia a la hora 



de efectuar las supervisiones de las IFASM es la comprobación de los requisitos específicos de 



higiene previstos en la normativa nacional y de la Unión.  



Como resultado de estas comprobaciones, se ha observado que el 62,7 % de los incumplimientos 



están asociados con las condiciones higiénicas de las IFASM (64 de 102). 



 



- Objetivo operativo 6: Comprobar que las instalaciones fronterizas de almacenamiento 



sanitario de mercancías disponen de los correspondientes planes de higiene y que estos se 



adecuan a sus fines y se aplican correctamente. 



Al igual que en el objetivo 3 relativo a las IFCSM, en el caso de las IFASM se verifica que los planes 



de higiene son adecuados a las disposiciones previstas en la normativa, se ajustan a las 



características de las instalaciones y se aplican correctamente por los responsables de las 



mismas.  



Concretamente, durante 2020 se han observado 27 incumplimientos en cuanto a la adecuación 



de los planes de higiene en el total de IFASM, que representan el 26,5 % de los incumplimientos 



totales. 
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- Objetivo operativo 7: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 



Con la finalidad de garantizar que los incumplimientos detectados no comprometan las 



condiciones de higiene de las mercancías inspeccionadas y almacenadas en las instalaciones, 



resulta pertinente adoptar las medidas correctoras que resulten necesarias. 



En el año 2020 se han adoptado 86 medidas ante incumplimientos, entre IFCSM y IFASM. Puesto 



que en total se han sumado 262 incumplimientos, se puede resumir en que se ha establecido 



una medida por cada 3 incumplimientos. 



A pesar de que las medidas puestas en marcha para la subsanación de incumplimientos son 



sustancialmente inferiores al número de estos últimos, debe tenerse en cuenta que una única 



medida suele dar resolución a más de un incumplimiento. 
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RECURSOS HUMANOS 



Se detalla a continuación el desglose del personal que trabaja en la realización y coordinación 



de los controles oficiales sobre las mercancías de uso o consumo humano procedentes de países 



situados fuera de la Unión Europea. Datos actualizados a 31 de diciembre de 2020: 



Personal que presta servicios en las diferentes IFCSM 



Personal de los dos laboratorios de Sanidad Exterior 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Nº de Coordinadores o asimilados (Jefes 



de Área o Jefes de Servicio en aquellas 



Unidades no afectadas por el Plan de 



Medidas) 



20 



Inspectores 



Licenciados o 



Graduados en 



Veterinaria 



135 



Licenciados o 



Graduados en Medicina 
5 



Licenciados o 



Graduados en Farmacia 
3 



Técnicos de inspección 55 



Auxiliares administrativos 40 



TOTAL 258 



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Jefes de laboratorio 2 



Titulados superiores 5 



Titulados medios 2 



Oficiales de actividades técnicas y profesionales 0 



Auxiliar de laboratorio 4 



Personal administrativo 2 



TOTAL 15 
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Personal de los Servicios Centrales  



 



  



PUESTO NÚMERO TOTAL 



Titulados superiores 8 



Auxiliares administrativos 1 



TOTAL 9 














